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Introducción. Políticas del Bienestar. ¿Nuevas 
preguntas, nuevas hipótesis, mismos desafíos?

Juan E. HuErta Wong*
o  scar a. MartínEz MartínEz**

JorgE albErto PérEz cruz***

Resumen

Se analizan los desafíos que enfrenta la Nueva Política Social en México en 
materia de pobreza, desigualdad y movilidad social, en el contexto donde 
la economía y específicamente los mercados de trabajo se han reestructu-
rado en un sentido donde se reducen las fuentes de empleos y se deterioran 
las condiciones laborales, limitando las oportunidades, principalmente de 
la población más vulnerable. En este sentido, se cuestiona el papel de la 
nueva política social más allá de las evaluaciones, en una perspectiva trans-
formadora del contexto actual de pobreza y desigualdad que prevalece en 
México, tomando en cuenta las limitaciones que este cambio de paradigma 
en las políticas públicas enfrentará para alcanzar resultados que contribuyan 
a impulsar la movilidad social. En la parte final de esta introducción se 
describe el contenido de cada una de las secciones y los respectivos capí-
tulos que conforman este libro. 

Palabras claves: pobreza, desigualdad, movilidad social, política social.
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Introducción

En el clásico libro Development Economics, Ray (1998) señala que, mayor 
crecimiento, más redistribución y reglas más claras, generan bienestar. En 
la práctica, el desarrollo de las políticas que conducen a una sociedad hacia 
un estado de mayor bienestar no es tan lineal, como lo muestran las medi-
ciones, pues aproximadamente 10% de la población mundial vive por deba-
jo de la línea de pobreza de 2 USD al día, y 25% por debajo de la línea de 
pobreza de 3 USD al día (Banco Mundial, 2021). Por esa razón, Grusky y 
Kathryn (2022) llegan a la conclusión en el American Voices Project (https://
americanvoicesproject.org/) de que no se puede entender el bienestar de otra 
manera si no se erradica la pobreza, se reduce la desigualdad, se incrementa 
la igualdad de oportunidades y la movilidad social. Sin embargo, alcanzar 
estas condiciones para el bienestar ha sido complicado para la humanidad.

Después de casi 25 años de política social basada en el enfoque de trans-
ferencias condicionadas ha surgido un nuevo paradigma. Este enfoque 
tiene varias características, poniendo al bienestar en el centro de la discu-
sión, el resurgimiento de lo subjetivo como elemento de estas políticas y de 
manera central un viraje hacia el sujeto de la política pública como prota-
gonista de la misma (Martínez-Martínez y Rodríguez-Brito, 2017). Todos 
estos elementos están anclados en la literatura internacional (Martínez-Mar-
tínez et al, 2016; Urbano y Aparicio, 2021), tal como en su momento lo fue 
la opción por las transferencias condicionadas. En este capítulo introduc-
torio se analizan estos elementos, sus alcances y algunas de sus limitaciones; 
también se plantean algunos temas que han estado distantes de la discusión 
pública, tales como la limitada formación de cuadros de tomadores de deci-
siones y analistas, el rol del gasto público y el papel de la evaluación a nivel 
de los programas sociales y de las políticas de bienestar en su conjunto. 

En ese sentido, el documento se ha dividido en cuatro apartados, en el 
primero se discuten los principales desafíos en materia de políticas del bien-
estar y se plantea que es hora de realizar preguntas más amplias a las habi-
tuales de evaluación de políticas públicas, comprometidas con una agenda 
para erradicar la pobreza, reducir la desigualdad, incrementar las oportu-
nidades y la movilidad social. El segundo apartado plantea brevemente que 
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la nueva política del bienestar propone un cambio necesario en el contexto 
actual de México, anclado en la literatura, cuya teoría de cambio no puede 
ser descartada ex ante. El tercer apartado aborda algunas limitaciones que 
este cambio de paradigma en las políticas públicas enfrentará para identi-
ficar resultados. Por último, el cuarto y más relevante apartado describe 
sucintamente los capítulos de este volumen.

¿Los mismos desafíos? Pobreza,  
desigualdad y movilidad social

En promedio, los mexicanos experimentaron una mejora en la calidad de 
vida a lo largo del siglo xx, pero especialmente en las décadas de la posgue-
rra (Cárdenas, 2015). Es posible que el “milagro mexicano” se explique por 
poco más que la vecindad con los Estados Unidos y la realización del spill-
over effect en tal vecindad (Krauze, 2017). La década de 1980 fue para 
México de crisis económica y cuestionamiento consecuente del sistema po-
lítico experimentado como consecuencia de la Revolución mexicana. Una 
nueva crisis económica a finales de 1994 re-enfocó la política social, surgien-
do en la administración de Ernesto Zedillo los programas de transferencias 
condicionadas (Martínez y Campillo, 2008). Es relevante recordar el mo-
mento de surgimiento de este modelo en México porque los actores y con-
texto determinan en gran medida cómo se diseñarán las políticas públicas. 

Lo primero que destaca es que la Secretaría de Desarrollo nunca tuvo 
un perfil técnico, sino de operación política, sugiriendo su carácter cliente-
lar. Cuando tuvo titulares con perfil técnico, por ejemplo, Ernesto Cordero 
o José Antonio Meade, éstos fueron relacionados con el gasto público, pero 
no contaban con un perfil cercano a las políticas de desarrollo social. Lo se-
gundo es que fueron políticas diseñadas de arriba a abajo, asumiendo a los 
recipiendarios de los programas sociales como objetos y no sujetos de la po-
lítica social.

Por otra parte, la literatura indica que personas con mayor capital hu-
mano y acceso a servicios de salud podrán salir con mayor frecuencia de 
las trampas de la pobreza (Frankenberg y Thomas, 2018; Huerta, Ibarra y 
Espinosa, 2022; Santos, 2009). Sin embargo, dado el perfil del grupo políti-
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co dominante, este modelo tuvo entre sus características adicionales la 
orientación hacia microenfoques y la preeminencia de abordajes economi-
cistas, con consecuentes ventajas y desventajas. 

¿Qué avances ha habido en esta materia en México? Lo primero que hay 
que decir es que las políticas de desarrollo basadas en transferencias condi-
cionadas fueron exitosas (Behrman y Parker, 2013; Benderly, 2011). Prácti-
camente en cualquier análisis puede observarse una reducción en la pobreza 
entre 1995 y 2018 (Banco Mundial, 2020). Hoy, la pobreza extrema en Mé-
xico es relativamente baja de acuerdo con Coneval (2020), porque se man-
tiene en menos de 10%. Cierto que, en alguna medida, detrás de estos resul-
tados están los cambios en la metodología de estimación de los últimos años. 
Esto abrió la oportunidad para una discusión hacia la estimación más amplia 
de la pobreza, y pasar de un enfoque de pobreza por ingresos a la pobreza 
multidimensional y, de manera más precisa, a la pobreza patrimonial. 

En materia de desigualdad, se distingue entre igualdad de condición, 
igualdad de oportunidades, igualdad en el resultado o igualdad de acceso. 
En términos de igualdad de condición, si bien ha habido mejoras, éstas no 
han sido tan notables como ocurre en términos de la(s) pobreza(s). En ese 
sentido, Székely (2005) identificó una débil asociación entre pobreza y des-
igualdad. Si bien covarían, a la dramática reducción de la pobreza que Székely 
encontró entre 1950 y 2004, no se correspondió una reducción en la 
desigualdad. Campos, Esquivel y Lustig (2017; 2014) encontraron que 
la desigualdad mantiene patrones diferenciados a través de las décadas re-
cientes, de igual forma evidencian que la desigualdad se incrementó entre 
1989 y 1994, se redujo entre 1994 y 2006, y se mantiene sin cambios 
entre 2006 y 2017, fecha en que termina este análisis. De igual forma, en-
contraron un efecto de los programas sociales de transferencias condicio-
nadas en esta desigualdad.

En un país con tasas relativamente altas de pobreza, el comportamiento 
esperado de la relación entre desigualdad y pobreza sería observar un cre-
cimiento de la desigualdad en los primeros años de mayor prosperidad, 
como resultado del mayor aprovechamiento de oportunidades desiguales 
entre quienes emergen de la pobreza. En estos años sería esperable que la 
desigualdad se incremente en la medida en que la pobreza disminuya, y 
después se reduzca en la medida en que las tasas de pobreza se mantienen 
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relativamente bajas. Es decir, los hallazgos de Campos y Lustig (2017) apo-
yan esta relación entre desigualdad y pobreza, si bien cuentan con la limi-
tación de contar ingresos laborales, es decir, cuentan el flujo y no el stock. 
En países con baja movilidad social como México, los estratos socioeconó-
micos registran estancamiento en razón de su stock, siendo el flujo lo que 
explicaría una mayor movilidad (Huerta, Ibarra y Espinosa, 2022). 

Para evaluar desigualdad de oportunidades nos apoyamos en el análisis 
de la movilidad social intergeneracional. Éste se refiere a la frecuencia con 
que las personas cambian de estrato socioeconómico (Campos, Wong y 
Vázquez, 2015). La hipótesis de trabajo es que en la medida en que más 
personas cambien de estrato socioeconómico, esto pueda ser atribuible a 
oportunidades disponibles en los mercados de trabajo, que son tomados 
por personas con mayor talento y esfuerzo. En esta medida, mayores des-
plazamientos de personas a través de los estratos, es decir, mayor movilidad 
social, expresa una mayor igualdad de oportunidades.

Esta tercera dimensión del análisis del bienestar es relevante porque al 
evaluar pobreza o desigualdad de condición no identificamos el origen 
socioeconómico. Obsérvese una sociedad que entre 1980 y 2020 no haya 
modificado sus regímenes de pobreza y desigualdad. Pensemos que ambas 
mantienen tasas relativamente altas. Aún con este escenario distante del 
óptimo, pensaríamos que esta sociedad ofrece oportunidades de bienestar 
si la movilidad social es alta, es decir, si resulta que un número relativamen-
te alto de personas nace y muere en distintos estratos socioeconómicos, éste 
no ha sido el caso de México. 

Huerta, Burak y Grusky (2015) han mostrado que distintos patrones de 
movilidad social registran estancamiento. Al descomponer las transiciones 
de ocupaciones manuales a no manuales en un régimen clásico de los mer-
cados de ocupaciones en 10 categorías, o en observar pequeños cambios en 
un enfoque de microocupaciones, las tasas de movilidad muestran un agu-
do estancamiento y una alta probabilidad de que la progenie desarrolle las 
mismas ocupaciones y los mismos niveles en las ocupaciones que la gene-
ración precedente. 

Este análisis, coincidente con estudios regionales y nacionales de movi-
lidad social (Campos, Huerta y Vélez, 2015; Huerta, Ibarra, y Espinosa, 2022), 
observa que, en una sociedad de desigualdad de condición extrema, la des-
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igualdad de oportunidades covaría con la desigualdad de condición, un 
poco más adelante en este documento discutimos más esta relación, pero 
vale la pena anotar aquí que no se propone establecer la desigualdad de 
condición como determinante de la desigualdad de oportunidades, sino 
exactamente lo opuesto. 

Componentes de nuevas hipótesis en las políticas  
de bienestar, de los objetos a los sujetos

La teoría de la acción racional establece que las personas, puestas a decidir 
entre distintas opciones, tomarán aquella que mejor convenga a sus intere-
ses dada cierta información disponible en el momento de la decisión. Exis-
ten distintas limitantes a este principio, uno muy importante es que la infor-
mación disponible siempre es escasa, y que con frecuencia lo que las personas 
escogen como sus mejores opciones no son aquellas que son las mejores 
para la sociedad en su conjunto o al menos para la comunidad a la cual 
pertenecen, en este caso los sujetos de las políticas del bienestar. Una teoría 
que podría ser complementaria es la del capital humano. La hipótesis del 
capital humano establece que las personas con mayores habilidades pueden 
intercambiarlas en los mercados de trabajo, además de poder tomar deci-
siones más útiles en un repertorio amplio de campos, incluyendo, pero no 
limitándose a la salud personal, familiar y comunitaria (Salto, 2015). 

Desde el sexenio de Ernesto Zedillo el enfoque de transferencias condi-
cionadas predominó en las políticas de desarrollo. Las personas recibían 
entregas del gobierno condicionadas a observar cierto comportamiento en 
la educación de sus hijos y en su salud personal (Martínez, 2012). El enfoque 
tuvo como prioridad la reducción de la pobreza; observó una serie de limi-
tantes, la mayor de ellas fue su enfoque deductivo, es decir, los expertos 
identificaron las prioridades en las personas y dispusieron de ellas como 
objetos en la investigación. El enfoque registró baja variabilidad regional y 
se topó con dos grandes limitantes, la precariedad de la oferta educativa y 
la complejidad de la alteración en los patrones de salud. 

En la lógica anterior, los años promedio de escolaridad ascendieron, en 
un país que registra uno de los peores indicadores de pisa. Observados de 
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manera educativa, los objetos de investigación no encontraron incentivos 
para demandar una mejora en la calidad de la oferta educativa. Más años 
de escolaridad entonces no se convirtieron en mayores habilidades para 
intercambiar en los mercados de trabajo (Aguayo-Téllez y Martínez-Rodrí-
guez, 2020). 

El cambio simple de entregar directamente los recursos de los progra-
mas en las manos de las personas supone una ausencia de hipótesis de 
cambio en lo instrumental, pero una transformación profunda en la con-
cepción de los sujetos de tales políticas. Lejos de la hipótesis de que los re-
cursos en efectivo se aplicarán a ampliar las competencias y mejorar la salud 
de las personas, el supuesto es más simple. Los beneficiarios usarán los re-
cursos en aquello que más convenga a sus intereses además de empoderar-
los en el despliegue de sus derechos sociales. 

Sobre programas de bienestar  
y grupos vulnerables 

¿La implementación de los programas sociales tiene el potencial de com-
batir la pobreza y la desigualdad, y promover la movilidad social? Existe 
una serie de razones que complejizan esta respuesta. Una de ellas es la si-
guiente. En marzo de 2019 se planteó a la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público (shcp) —entonces encabezada por Carlos Urzúa— que, para 
conocer el impacto de este cambio en las políticas del bienestar se reque-
riría evaluar durante el sexenio los resultados de los programas prioritarios 
de la administración con rigor científico, enfoque territorial y de mejora 
en el bienestar social con apoyo de Naciones Unidas. Se propuso una va-
loración integral de la política pública y una meta en común, tal como se 
plantea en la figura 1. 

Figura 1. Evaluación de impacto a las políticas de bienestar (2019)
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Etapas 

 I.  Línea base: Diagnosticar situación actual —contemplar enfoque terri-
torial y estimar la meta buscada al final del sexenio—. 

 II.  Seguimiento de movilidad en indicadores clave para la población —sa-
ber cómo mejorar la efectividad de programas—. 

 III.  Resultados en las condiciones generales y calidad de vida respecto de la 
línea base con visión prospectiva y de movilidad social —estimar lo 
logrado—.

Para estos fines, resulta fundamental presentar evidencia de las condi-
ciones actuales de la población y el territorio para contestar las preguntas 
¿cuál es la situación actual (2019) ?, ¿cómo vamos (2021)? y ¿a dónde llega-
mos (2023)? Se planteó un comité técnico con representantes de Comuni-
cación Social de la Presidencia de la República, la Secretaría de Hacienda, 
y las secretarías líderes de cada programa prioritario. El estudio estaría 
conducido por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud). 
Se ignoran las razones por las cuales Urzúa decidió que no habría un es-
fuerzo mayor para evaluar las políticas del bienestar de la Cuarta Transfor-
mación (4T), pero fue ésta la razón por la cual quedaron sin posibilidad de 
identificar su nivel de impacto en las tres variables clave del bienestar. 

Una segunda razón es que las políticas de redistribución no pueden 
combatir directamente la pobreza. En ese sentido, Grusky y Weeden (2014) 
han llamado la atención hacia cómo se combate la pobreza con políticas 
remediales, usando para ello una metáfora de río arriba y río abajo. El autor 
cuenta que en un pueblo hay problemas con un río contaminante y las 
personas en este pueblo intentan combatir las consecuencias de la contami-
nación en la salud de la población, las cuales han derivado en niveles cre-
cientes de asma y disfunción cognitiva, entre otras enfermedades. Un en-
foque integral de río abajo se puede armar contratando epidemiólogos para 
describir la relación entre exposición y salud, psicólogos para entrenar fa-
milias en prácticas de identificación de síntomas tempranos, médicos para 
tratar las enfermedades derivadas de esta exposición, maestros de educación 
especial para trabajar con niños que enfrenten problemas cognitivos, por 
señalar algunos. 
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Una segunda alternativa a este muy costoso enfoque es construir una 
solución río arriba, combatir la fuente de contaminación. Las políticas del 
bienestar son medidas remediales en las cuales trabajan políticos que las 
diseñan e implementan, del nivel federal al municipal, pero también un 
vasto número de analistas cuyo campo de estudio es la “pobretología”. Ter-
minar con la pobreza encierra la contradicción de terminar con el objeto de 
estudio, en palabras de Grusky, “la mitología de la pobreza”. Una solución 
de río arriba a la pobreza consiste en dinamizar los mercados laborales y 
establecer reglas justas, del vientre a la tumba, para garantizar que cualquier 
persona de México, sin importar su origen socioeconómico, pueda ir acce-
diendo a las oportunidades a lo largo de su trayectoria de vida, que le per-
mitirán, en la etapa adulta, acceder a las mejores oportunidades laborales. 

Las desigualdades fundamentales ocurren desde el vientre materno, y 
se prolongan durante la infancia y toda la trayectoria de vida (Komlos, 
2015). Cómo nos alimentamos, en qué contexto habitamos y cómo nutrimos 
nuestros cuerpos y mentes, establece diferencias que se observan en las 
decisiones de vida en las etapas laborales. Entre menos oportunidades ten-
ga un sistema social, mayor es el peso de la desigualdad en la elección de 
quienes toman las oportunidades. 

En la historia de México muy pocos esfuerzos se han dado realmente 
para construir un sistema basado en la competencia meritocrática. En la 
medida en que las oportunidades son escasas, los incentivos para acentuar 
la desigualdad por parte de las clases medias son mayores. Por ejemplo, 
México ha ocupado sistemáticamente el último lugar en la prueba pisa, que 
evalúa principalmente a las escuelas públicas. Las clases medias no promue-
ven una mejor educación pública porque eso significaría ampliar el campo 
de la competencia. En la medida en que toman las mejores oportunidades 
en los mercados laborales y se benefician de mano de obra barata debido a 
esta misma escasez de oportunidades, tampoco se interesan por dinamizar 
los mercados laborales.

En este marco, la presente obra reúne un conjunto oportuno de inves-
tigaciones sobre política social, pobreza, bienestar, género y la agenda de 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), en los tiempos de la 4T y pande-
mia por COVID-19. El libro se encuentra dividido en cinco secciones; la 
primera, llamada “Política Social en la 4T”, contiene seis capítulos que tienen 
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como característica el análisis de cómo se han desarrollado las acciones de 
políticas y programas sociales durante el gobierno de la 4T, haciendo espe-
cial hincapié en sus limitaciones y potencialidades.

El primer capítulo, titulado “La transición de la política social en Méxi-
co y su paso hacia la Cuarta Transformación”, a cargo de Rogelio Cogco 
Calderón, Alejandra Zamarripa e Isabel Ceballos Álvarez, discute los alcan-
ces y limitaciones de la política social como un componente de las políticas 
públicas en México; a partir de su definición e identificación, los autores 
analizan el rumbo que ha tomado la política social ante la aparente coyun-
tura de un cambio de régimen de gobierno con la implementación de la po-
lítica pública de la 4T. En este capítulo se destaca la transición de la polí-
tica social del modelo neoliberal y el sostenimiento por cuatro sexenios de 
los programas sociales focalizados, desaparecidos con la implementación 
de la política social con perspectiva de derechos ciudadanos y su carácter 
universalista. Finalmente, los autores reflexionan sobre la eficacia de los 
programas focalizados para atender y disminuir la pobreza, desigualdad y 
marginación, pero también sobre los riesgos de una política social universal 
en la que los menos favorecidos podrían seguir beneficiándose y ampliar la 
brecha de la desigualdad.

En el segundo capítulo, “Un balance de las políticas de empleo decente 
de la Cuarta Transformación”, a cargo de David Foust Rodríguez y Luis 
Ignacio Román Morales, los autores discuten la noción de empleo decente. 
Para ello, realiza una medición de la calidad del empleo, identificando fac-
tores determinantes del deterioro laboral en México. De igual forma señalan 
que la necesaria recuperación progresiva de los salarios mínimos, la ratifi-
cación de los Convenios 98 y 189 de la Organización Internacional del 
Trabajo (oit) y las profundas reformas a la ley federal del trabajo constitu-
yen un giro a las políticas relacionadas con el empleo emprendidas durante 
40 años. No obstante, señalan que la mitad de las y los trabajadores siguen 
teniendo un empleo de mala calidad y tres cuartas partes tienen carencias 
en ingresos laborales.

El tercer capítulo, “Universalismo y reformas de pensiones y salud en 
México bajo un gobierno de ‘izquierda’ ”, de Anahely Medrano Buenrostro 
y Ricardo Velázquez Leyer, examina el grado en que se ha avanzado hacia 
una política social universal en México. En ese sentido los autores señalan 
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que su investigación adopta el marco analítico de arquitecturas de política 
pública que conceptualiza al universalismo en función de la cobertura ma-
siva y la generosidad y equidad de las prestaciones de los programas socia-
les. Por esa razón, comparan los cambios en dos áreas en las que se han fi-
jado pretensiones universalistas: salud y pensiones de vejez. Los resultados 
que encuentran son mixtos. Si bien es cierto que las reformas del gobierno 
han reproducido la fragmentación de la política social, en materia de pen-
siones se observan avances hacia el universalismo con la expansión de las 
pensiones no contributivas, mientras que en materia de salud, el diseño e 
implementación deficientes del Instituto de Salud para el Bienestar ha re-
presentado una regresión hacia servicios de calidad y acceso más limitados 
que el esquema de Seguro Popular, incentivando la mercantilización implí-
cita del bienestar. 

En el cuarto capítulo de esta sección, a cargo de Carlos Alberto Arella-
no-Esparza, “Vino viejo en odres (no tan) nuevos: la política social de la 4T 
y bienestar subjetivo”, el autor argumenta que el bienestar subjetivo es un 
componente fundamental de la experiencia vivencial del ser humano. El 
autor señala que la administración política actual ha construido una na-
rrativa que, a diferencia de regímenes anteriores, hace hincapié en la forma 
de estructurar la política social y en la consecuente felicidad de los mexica-
nos. De igual forma advierte que no hay elementos que validen el referido 
quiebre en la política social y que ésta y el bienestar subjetivo corren por 
rutas paralelas y hasta cierto punto independientes. Finalmente, advierte 
sobre el potencial riesgo de establecer este tipo de métrica como el faro guía 
y medida de éxito de la política social.

En el quinto capítulo, “Experiencias de innovación en Política Social: 
la Ciudad de México”, Araceli Damián González y Guillermo Jiménez Mel-
garejo analizan los principales rasgos de ruptura y continuidad de la políti-
ca social del Gobierno de la Ciudad de México entre 2018 y 2020, en el 
contexto del cambio político. El texto presenta, en primer lugar, una apro-
ximación a algunos de los aspectos dominantes de la política social capita-
lina entre el 2000 y el 2018, identificando enfoques y programas emblemá-
ticos de cada periodo. Los autores enumeran algunas tareas pendientes para 
continuar fortaleciendo la política social de la Ciudad de México, como la 
instrumentación de un ingreso básico universal, el desarrollo de un sistema 
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de cuidados, la consolidación del incremento de la cobertura de los progra-
mas que ofrecen resultados positivos o el mejoramiento del diseño y la 
coordinación de las estrategias desarrolladas desde las alcaldías.

En el último capítulo de la sección, titulado “Los Centros Comunitarios 
Pilares como política social de inclusión en la Ciudad de México. De la 
dotación de micro zonas de bienestar a la dotación de micro saberes signi-
ficativos para la vida”, a cargo de Jorge Arzate Salgado, el autor realiza un 
análisis desde un punto de vista sociológico de las formas de bienestar que 
produce la política social de los Puntos de Innovación, Arte, Libertad, Edu-
cación y Saberes (Pilares) en la Ciudad de México; analiza su diseño como 
generador de diversos y complejos procesos de bienestar entre sus usuarios. 
En este sentido utiliza el concepto de continua desigualdad-violencia, el cual 
pretende dar cuenta de las espirales y co-implicaciones que las desigualda-
des sociales y económicas tienen con las formas de violencia y que en su 
accionar conjunto son la base explicativa de las formas de precarización de 
la vida en la Ciudad de México. Todo esto con el fin último de pensar las 
ventajas de una política social como lo son los Centros Comunitarios Pila-
res en la Ciudad de México y su perspectiva potencial de cambio social 
en términos de inclusión educativa y laboral, así como de fortalecimiento 
de la condición de ciudadanía y dotación de derechos sociales.

La segunda sección del libro, titulada “Pobreza y Bienestar”, se compo-
ne de cuatro capítulos, y aborda la relación de la pobreza y el bienestar con 
la inseguridad alimentaria e inclusión productiva. El primer capítulo de esta 
sección, “Programas de inclusión productiva como mecanismo de supera-
ción de la pobreza”, de César Francisco Manzano Rodríguez y Sara María 
Ochoa León, analiza los programas de inclusión productiva implementados 
en México durante el periodo 2014-2018 y hace una reflexión sobre los 
cambios observados en la nueva administración federal (2018-2024) en 
materia de programas de inclusión productiva. Para ello, revisan la expe-
riencia de programas de inclusión laboral y productiva implementados en 
América Latina y, a partir del análisis de sus características de diseño, pro-
ponen una tipología de clasificación en tres grupos: programas articulares 
de oferta pública, programas de acompañamiento y programas integrales. 
Asimismo, los autores señalan que la capacitación personalizada y la asis-
tencia técnica son características fundamentales de los programas, que se 
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asocian al aumento de los ingresos y la reducción de la pobreza. Concluyen 
que la vinculación con un programa de transferencias monetarias condi-
cionadas es un elemento favorable para obtener resultados positivos.

El segundo capítulo, de Pablo Gaitán Rossi y Graciela Teruel Belismelis, 
“¿Qué es la inseguridad alimentaria y cómo se mide en México? Implica-
ciones y nuevas perspectivas para la medición de la pobreza”, señala que la 
carencia alimentaria, una de las dimensiones de la pobreza multidimensio-
nal en México, utiliza la inseguridad alimentaria como base conceptual 
y de medición. En ese sentido, argumentan que la actualización de la me-
dición de la pobreza en México abre la oportunidad para revisitar la inse-
guridad alimentaria, en parte, porque coexisten términos y estrategias de 
medición distintos que a veces derivan en prevalencias contradictorias y en 
conclusiones encontradas. Los autores concluyen que las discusiones y de-
bates sobre la inseguridad alimentaria han contribuido en la consolidación 
de su concepto y su medición. Además, muestran que el uso de una versión 
corta de la escala de inseguridad alimentaria, como actualmente ocurre con 
la versión mexicana, sistemáticamente subestima la pobreza en 2.5% y se 
debería reconsiderar su uso.

El tercer capítulo, “Inseguridad alimentaria en municipios de Sonora. 
Un análisis geoespacial para su intervención”, a cargo de Hugo César De 
La Torre Valdez y Ricardo López Salazar, analizaron los niveles de inse-
guridad alimentaria a nivel municipal en el estado de Sonora, con el pro-
pósito de establecer un rango de prioridad de la intervención guberna-
mental. Los autores, utilizaron un análisis descriptivo en una escala 
geoespacial de indicadores municipales —Carencia alimentaria, Margi-
nación, producto interno bruto (pib) per cápita y Escala Méxicana de 
Seguridad Alimentaria (emsa)—. A través de la clasificación de indicado-
res se aplicó la técnica desuperposición geométrica de polígonos para 
identificar el rango de prioridad del criterio de intervención. Los resulta-
dos indican un conjunto de municipios de prioridad Muy Alta y Alta de 
intervención a partir de su contexto de inseguridad alimentaria, localiza-
dos la mayor parte en el sur de Sonora y en áreas de la sierra. Los autores 
concluyen que el enfoque territorial dentro del análisis de la seguridad 
alimentaria permite un diagnóstico más eficaz sobre la problemática ali-
mentaria de los municipios.
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El cuarto y último capítulo de esta sección, de Joaquín Bracamontes 
Nevárez y Mario Camberos Castro Desarrollo, titulado “Bienestar en mu-
nicipios urbanos de la región Noreste, México”, tuvo como propósito cono-
cer los niveles de desarrollo y el bienestar de la población en los municipios 
urbanos localizados en la región Noreste de México. Para identificar a los 
municipios urbanos en la región,los autores tomaron en cuenta la clasifi-
cación del Sistema Urbano Nacional del Consejo Nacional de Población 
(Conapo, 2018). Posteriormente estimaron un índice de desarrollo, y ana-
lizaron las líneas de bienestar calculadas por el Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social (Coneval, 2016). Los resultados 
muestran que, de los 16 municipios urbanos en la región, cuatro se clasifi-
can en el estrato de desarrollo muy alto, cuatro en el estrato alto, seis en el 
estrato medio y dos municipios en el muy bajo. Sin embargo, en ocho de 
estos municipios urbanos, más de 50% de la población cuenta con un in-
greso que no le permite alcanzar su bienestar económico y que en promedio 
tiene 1.5 carencias.

La tercera sección del libro, titulada “Política social y COVID-19”, ana-
liza en tres capítulos los problemas en el trabajo, la salud y la economía a 
raíz de la pandemia para mostrar la necesaria intervención por medio de 
políticas sociales destinada a diversos grupos vulnerables. 

El primer capítulo de esta sección, “Home office, cuidados y políticas 
públicas en tiempos de pandemia”, de Silvia López Estrada, muestra que el 
gran confinamiento social derivado de la pandemia por COVID-19, a través 
de la estrategia #Quedáte en casa, forzó al cierre de escuelas de todos los 
niveles educativos, así como de empresas, negocios y oficinas públicas. En 
ese sentido, es probable que una de las mayores consecuencias de esta po-
lítica fue el traslado del trabajo remunerado al espacio de los hogares, el 
incremento de la carga de trabajo de las mujeres, así como las dificultades 
de conciliar el trabajo con los cuidados familiares. Por esa razón, la auto-
ra plantea como objetivo analizar los efectos del home office en la organiza-
ción de la vida cotidiana de un grupo de trabajadoras académicas y de em-
presas privadas, a partir de la localización del trabajo productivo en los 
hogares, haciendo hincapié en las consecuencias para la reorganización del 
trabajo y la familia, las relaciones de género, la salud de las mujeres, así como 
los efectos en sus trayectorias profesionales. Con sus hallazgos plantea re-
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comendaciones de política pública para la atención de las condiciones la-
borales y de vida de las mujeres.

El segundo capítulo, a cargo de Mario Camberos y Joaquín Bracamontes, 
muestra primeramente datos sobre los contagios y muertes por COVID-19 
a nivel mundial, así como en México, y vincula los efectos de la pandemia 
en la caída del pib a nivel mundial. Los autores señalan que estas problemá-
ticas constituyen un doble reto para la Nueva Política Social (nps) de la 4T. 
De acuerdo a los resultados del Coneval (2018), con la política social del 
último sexenio la pobreza habría alcanzado a más de 70 millones de mexi-
canos (Coneval, 2020), 53.8% de la población; sin embargo, con la nps, ba-
sada en una filosofía de “Primero los Pobres”, alcanzaría sólo a 66 millones, 
51% de la población, similar a la estimación final del Coneval (2021), lo cual 
es explicado por el papel que jugaron las transferencias monetarias directas. 
Los autores terminan resaltando que parte del éxito del combate a la doble 
crisis depende, en buena parte, de la recuperación de los Estados Unidos.

El capítulo final de esta sección, a cargo de David de Jesús-Reyes, “Ca-
lidad de la atención en los servicios de salud amigables para adolescentes: 
un estudio con usuarios simulados en tiempos de COVID-19 en el área 
metropolitana de Monterrey, Nuevo León”, evalúa, mediante una metodo-
logía cualitativa, la calidad de la atención en los servicios de salud amigables 
para adolescentes en tiempos de contingencia sanitaria por COVID-19. Para 
ello, utilizó la técnica de usuario simulado, visitando 33 centros de salud de 
la Secretaría de Salud de Nuevo León, ubicados en Monterrey y su área 
metropolitana; después, generó información en 10 grupos de reflexión y 15 
entrevistas a profundidad con los mismos usuarios simulados. El autor en-
contró que la pandemia afectó de forma negativa la prestación del servicio, 
interrumpiendo la atención en 57% de los centros visitados. Concluye que 
la pandemia mermó la atención en los servicios amigables debido a una 
serie de barreras que los prestadores de salud impusieron por considerar a 
la salud reproductiva como “no prioritaria”, a pesar de que el Gobierno de 
México ha considerado estos servicios como “básicos y no diferibles”. 

La cuarta sección, “Género y Política Social”, contiene tres capítulos, 
en los que se analizan las implicaciones en el tema del cuidado en adultos 
mayores y propone estrategias de política social para mejorar las condicio-
nes de las cuidadoras que casi siempre pasan desapercibidas en el diseño 
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de las acciones de gobierno, especialmente a nivel local; de igual forma, 
aborda el tema sobre las diferencias de la percepción de la educación como 
un factor de la movilidad social entre mujeres y hombres y sus implicacio-
nes en la inversión educativa.

El primer capítulo, “La experiencia social de las cuidadoras no remu-
neradas frente al cuidado de las personas mayores”, a cargo de Brenda 
Guadalupe Castañuela Sánchez y José Manuel Rangel Esquivel, señala que 
en la actualidad la crisis del cuidado y el debilitamiento de la reproducción 
social pone de relieve no sólo los círculos viciosos de desigualdad al depo-
sitarse el trabajo asistencial mayoritariamente en las familias y por ende en 
las mujeres, sino que también muestra los riesgos de la fractura del tejido 
social ante la carencia o disminución del cuidado. Por esas razones, los 
autores plantean como objetivo de su capítulo comprender la experiencia 
social del trabajo de cuidados no remunerado llevado a cabo por las cui-
dadoras de las personas mayores no sólo como una experiencia que se 
encuentra en el entramado de lo objetivo y lo subjetivo, sino como expe-
riencias sociales en cuya raíz se visualizan el fortalecimiento de los víncu-
los humanos y la importancia vital de la satisfacción de las necesidades 
humanas. 

El segundo capítulo titulado “Elementos para una agenda social; la ac-
tividad del cuidado doméstico de personas mayores en la ciudad de Duran-
go, México”, de Jorge Enrique Bracamontes Grajeda, María Concepción 
Arroyo Rueda, Lizzet Arreola Heynes y Perla Vanesa de los Santos Amaya, 
los autores muestran los resultados de una investigación cualitativa en el 
estado de Durango, que tuvo como objetivo bosquejar la ruta crítica por la 
cual podría llevarse la temática del cuidado desde las instancias de lo priva-
do hacia lo público. Los autores consideran que puede servir de ejemplo 
sobre cómo podría construirse desde lo local una agenda social y subsecuen-
temente una política social “desde abajo”, sobre todo ante un entorno de 
diversas lógicas conjugadas para tal propósito como son (a) la búsqueda del 
bienestar de la cuidadora, de la persona cuidada y de las familias, (b) im-
pactar en detrimento de la desigualdad de género, (c) el enfoque de derechos 
humanos y (d) la promoción de la participación social en entornos demo-
cráticos, todos estos, aspectos necesarios para la formulación de agendas y 
políticas sociales inclusivas e igualitarias.
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El último capítulo de esta sección, a cargo de Óscar A. Martínez-Mar-
tínez y Anidelys Rodríguez-Brito, lleva como nombre “El papel de la edu-
cación para la movilidad social. Percepciones y actitudes entre mujeres y 
hombres”. Los autores muestran que en México la movilidad social es baja, 
señalando que más allá de los factores socioeconómicos que explican esta 
realidad existen otros elementos relevantes como las actitudes y expectativas 
que tienen los padres sobre la educación de sus hijos. En ese sentido reali-
zan una investigación cualitativa en cuatro estados del país (Ciudad de Mé-
xico, Estado de México, Tamaulipas y Oaxaca), encontrando que existe una 
percepción positiva respecto a la importancia de la educación para la mo-
vilidad, sin distinción de género o nivel de escolaridad. Sin embargo, los 
roles de género sitúan a la mujer como cuidadora, esposa o responsable del 
hogar, lo que explica, en muchos casos, las decisiones de inversión educati-
va desfavorables para ellas.

La última sección del libro, titulada “La agenda de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ods) y la política social”, comprende cuatro capítulos 
que muestran con evidencias las brechas que México tiene para alcanzar los 
compromisos contraídos con los Objetivos del Desarrollo Sostenible, en 
aspectos como el ingreso, la migración y las energías renovables.

El primer capítulo, a cargo de Israel Banegas González, titulado “Des-
igualdad de ingreso en México y la Agenda 2030”, analiza el alcance y las 
limitaciones de las metas que comprenden los ods y sus indicadores para 
presentar un diagnóstico sobre la desigualdad por ingresos en México que 
haga visible los retos que enfrenta el país rumbo al 2030. De igual forma, 
señala que este punto de partida para adentrarse en las desigualdades socia-
les obedece a que la alta desigualdad en los ingresos no sólo es un obstáculo 
para el crecimiento económico, el cual también está asociado a otros proble-
mas sociales y lleva la exclusión social. Ante un contexto de bajo crecimien-
to económico, baja recaudación fiscal y una mayor polarización de los mer-
cados de trabajo el autor analiza qué espacio de maniobra tienen las políticas 
sociales y fiscales en México para lograr una sociedad más equitativa.

El segundo capítulo, titulado “La nueva política social en el marco de la 
Agenda 2030”, de Myriam Cardozo Brum, muestra que la Agenda 2030 de 
las Naciones Unidas incluye 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible que no 
son independientes entre sí, por lo que no hay que descuidar el estudio de 
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sus interrelaciones, a veces sinergéticas, pero otras antagónicas. De ahí que 
su objetivo fue analizar si la política social del actual sexenio cumple con 
los ods asumidos por el Estado mexicano y recupera las necesarias inte-
rrelaciones con otros sectores. Para ello, comparó los 17 programas emble-
máticos de la 4T, cuyas evaluaciones fueron publicadas por el Coneval en 
2020 con los 17 ods, asociando a las secretarías de Estado en que se con-
centran, en búsqueda de sus interrelaciones y vínculos con las restantes; de 
igual forma, profundizó en el estudio del único caso en que, además de 
objetivos socioeconómicos, se incluye uno de carácter ambiental: el progra-
ma Sembrando Vida.

El tercer capítulo, a cargo de Valeria M. Valle, Karla A. Valenzuela-Mo-
reno y Michelle Ruíz Valdés, muestra que la pandemia por COVID-19 cons-
tituyó un reto para los sistemas de salud alrededor del mundo y sus capaci-
dades en la atención de poblaciones vulnerabilizadas, como las personas 
migrantes y refugiadas. A pesar de que diversos marcos jurídicos interna-
cionales brindan garantías de acceso universal a la salud, el ejercicio de este 
derecho por parte de esta población se ha visto obstaculizado, más aún du-
rante la contingencia. Por esa razón, las autoras analizaron el caso de Mé-
xico y la aplicación de los ods de la Organización de las Naciones Unidas 
(onu), particularmente se centraron en metas específicas del ods 3, “Salud 
y Bienestar”, el ods 10, “Reducción de desigualdades” y el ods 17, “Alianzas 
para lograr los objetivos”. Con base en las evidencias identificadas proponen 
mejoras a las políticas sociales en materia de salud para brindar a las perso-
nas migrantes una atención adecuada y dar cumplimiento al lema de la onu 
de “no dejar a nadie atrás”.

En el capítulo final de la sección y del libro, a cargo de Luis Carlos Shaar 
Velázquez, Rodrigo Flores Elizondo y Francisco Álvarez Partida, titulado 
“Energía solar fotovoltaica en generación distribuida, como palanca para el 
desarrollo social sustentable de México”, los autores evidencian que el go-
bierno actual ha dejado de lado dos temas medulares que enlazan la políti-
ca social con la política energética, a saber, que los hogares y las pequeñas 
empresas tengan electricidad a precios razonables y que dicha energía sea 
generada de forma autónoma y limpia. 

Los autores concluyen que la mejor opción es que las pequeñas unidades 
económicas y las viviendas generen su propia energía en un esquema cono-
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cido como generación distribuida y con la tecnología de sistemas fotovol-
taicos. Por esa razón proponen impulsar la generación distribuida por me-
dio de las energías renovables, estableciendo para ello los procesos críticos 
y el papel del gobierno a fin de lanzar una política social y energética con-
veniente para el medio ambiente, para la pequeña empresa, para los hoga-
res e incluso para la empresa eléctrica del Estado.

Los capítulos presentados en esta obra se entrelazan de forma casi sim-
biótica, pues nos muestran distintos retos que el gobierno de la 4T tiene que 
abordar para generar el bienestar de una forma integral. Invitamos a leer este 
libro que se convertirá en uno de los referentes sobre política social, pobreza 
y bienestar del sexenio de Andrés Manuel López Obrador. Estamos seguros 
de que lo disfrutarán y les permitirá reflexionar sobre los nuevos retos gene-
rados por la pandemia por COVID-19, así como los que están por venir, pues 
sólo hemos visto la punta del iceberg de los problemas sociales que se aveci-
nan después de la pandemia, para lo cual se necesitarán políticas sociales 
robustas y eficientes, como las que componen la propuesta del presente libro.
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1. La transición de la política social en México  
y su paso hacia la Cuarta Transformación

adolfo rogElio cogco caldErón* 
 EMMa alExandra zaMarriPa EsParza**
guadaluPE isabEl cEballos ÁlvarEz***

Resumen 

En este capítulo se analizan los alcances y limitaciones de la política social 
en México. Se aborda el rumbo que ha tomado ésta a partir de la coyuntura 
de un cambio de gobierno, a cuyo diseño e implementación se le ha deno-
minado la Cuarta Transformación. Para cumplir con lo anterior se hace una 
revisión documental de los componentes teóricos y empíricos en materia 
de política social, específicamente de las páginas oficiales del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (inegi) y del Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). En los resultados se 
destaca la transición de la política social del modelo neoliberal implemen-
tado por cuatro sexenios o períodos de gobierno anteriores cuya caracterís-
tica fueron los programas focalizados, para transitar al actual gobierno con 
una nueva orientación hacia una perspectiva de derechos ciudadanos y un 
carácter universalista en su implementación. En conclusión, los costos fi-
nancieros y operativos pueden ser un factor que pudiera dificultar el logro 
del objetivo central de los nuevos programas de corte universal, puesto que 

*  Doctor en Filosofía con Orientación en Trabajo Social y Políticas Comparadas de Bienestar 
Social. Jefe de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, Universidad Autónoma 
de Tamaulipas, México. orcid: https://orcid.org/0000-0002-7948-2246

**  Doctora en Filosofía con Orientación en Trabajo Social y Políticas Comparadas de Bienestar 
Social. Profesor Investigador, Facultad de Trabajo Social y Desarrollo Humano de la Univer-
sidad Autónoma de Nuevo León, México. orcid: https://orcid.org/0000-0003-0317-7752

***  Doctora en Ciencias Económicas. Profesor Investigador de tiempo completo Universidad 
Autónoma de Tamaulipas. orcid: https://orcid.org/0000-0001-5360-6194



 P O L Í T I C A  S O C I A L  E N  L A  4 T  36

se corre el riesgo de que dichas transferencias de recursos no se apliquen o 
lleguen hacia quienes más lo necesitan. 

Palabras clave: política social, neoliberalismo, focalización, universalismo.  

Introducción

Uno de los temas que ha sido objeto de debate, tanto en la arena académica 
como política, es el relacionado con el modelo económico y social a través 
del cual se genera la riqueza y cómo ésta se distribuye. Lo que implica no 
sólo comprender su dinámica, sino los alcances de sus resultados, los cuales 
no han generado la equidad entre los ciudadanos que la integran. Durante 
mucho tiempo se ha pensado que las economías de mercado por el simple 
hecho de ser libres son justas (Basu, 2013), pero si esto fuera cierto no habría 
los niveles de desigualdad y pobreza que hoy por hoy se han convertido en 
un problema central de muchas sociedades de mercado, sin embargo, dichos 
fenómenos son el resultado de un modelo cuyo mecanismo produce y re-
produce inequidades.

Ante tal escenario, la política social emerge como toda acción que rea-
liza el Estado a fin de asegurar que la población cuente con los diferentes 
bienes y servicios que le permitan acceder a un nivel de vida aceptable 
(López, 2014), esto a través de diagnosticar, diseñar e implementar acciones 
encaminadas hacia el incremento del bienestar ciudadano mediante opera-
ciones bien sean focalizadas, contributivas o universales. 

En ese sentido, la política social en México se distingue a través de tres 
ejercicios en su implementación, debido a que es contributiva por estar 
asociada al empleo formal de las personas, es decir, su acceso se encuentra 
condicionado a la aportación patronal o salarial; también es focalizada por-
que destina recursos directamente a los sectores que más lo necesitan y es 
universal cuando genera uno o varios bienes, transferencias o servicios 
para todos, sin importar la contribución o necesidad de su población (Fi-
gueira, 2014). 

En México durante el periodo posrevolucionario resaltaron las políticas 
sociales contributivas, éstas estuvieron concentradas en la atención a la sa-
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lud y la educación, por lo que los principales beneficiarios fueron trabaja-
dores formales de los diferentes ámbitos de la economía, modelo que exclu-
yó a los trabajadores del sector informal, así como personas que habitaban 
en el ámbito rural, con el paso del tiempo llevó dichas políticas a los ciuda-
danos empobrecidos, marginados y excluidos del desarrollo nacional per-
tenecientes tanto a la población urbana como rural. 

Lo anterior, aunado a las crisis económicas recurrentes llevó, entre otros 
factores, a la Reforma Estructural del Estado a inicios de la década de 1980, 
cuando el gobierno federal rediseñó las políticas sociales orientandolas a la 
focalización, éstas se pusieron en marcha para atender la pobreza y la mar-
ginación, de manera paralela permanecieron algunas políticas universales, 
pero con la característica de estar segmentadas, tal es el caso de la salud y 
la educación a las que por diferentes motivos no todos los grupos tienen 
acceso.

Por ello, a pesar de la universalidad de estas políticas que privilegiaron 
a los grupos urbanizados, por sus características, no contribuyeron al menos 
en estos periodos a la disminución de la pobreza, ya que para el año 2020 
de acuerdo con el Coneval (2021) 55.7 millones de personas en México se 
encontraban en situación de pobreza. Lo anterior significa que 43.9% de su 
población vive en tal condición, debido a que no pueden cubrir sus princi-
pales necesidades, entre éstas destaca la falta de alimentación, salud, empleo, 
vivienda, seguridad social, así como del ingreso suficiente para solventar 
sus necesidades. 

En tal contexto, la pregunta que guiará el presente trabajo es la siguien-
te: ¿el modelo de política social implementado por el actual gobierno fede-
ral permitirá reducir los niveles de pobreza en México?, por consiguiente, 
se torna relevante analizar la forma en que el Estado ha participado en la 
erradicación de la pobreza y la desigualdad mediante la implementación de 
políticas sociales, por lo tanto, el objetivo de este trabajo es discutir las nue-
vas directrices de la política social en México conocida como la Cuarta 
Transformación. Para ello el presente trabajo se divide en tres apartados, en 
el primero se analizan los antecedentes de la política social en México, en 
el segundo se hace un análisis sobre la política neoliberal, en el tercero se 
lleva a cabo una reflexión sobre la política social del actual gobierno federal, 
por último, se presentan las conclusiones.
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Antecedentes de la política social 

La política social es un cúmulo de acciones con las cuales el Estado trata de 
incidir en la mejora de las condiciones de vida de aquellos grupos pobla-
cionales que viven en condiciones de vulnerabilidad (Sottoli, 2002), dado 
que existe una influencia del contexto histórico y económico que sustenta 
el horizonte del país y sus efectos en las mejoras materiales de los ciudada-
nos (Fernández y Caravaca, 2011). 

En ese orden de ideas, en el México del siglo xx predominaron de los 
modelos de desarrollo que tuvieron un diseño con fuerte influencia de 
corte Keynesiano, orientados a fortalecer el mercado interno, con una fuer-
te intervención del sector gubernamental en materia económica, acompa-
ñado de una latente protección del mercado nacional, es decir, un modelo 
fuertemente proteccionista. En materia de política social se concentraron 
en tratar de alcanzar la justicia social a través de los sectores educativos y 
de salud.

La doctrina keynesiana estuvo vigente por más de 40 años y generó 
cambios en la estructura económica, política y social del país, así, el proce-
so de industrialización temprana creó un impacto en materia económica, 
ya que se empezó a ubicar a México como una economía de industrializa-
ción acelerada, lo anterior contribuyó a la consolidación de una nueva clase 
empresarial fuertemente vinculada al sector político.

Como resultado del proceso descrito, el impacto social llevó a la pobla-
ción rural a migrar a las grandes ciudades con la intención de emplearse en 
el incipiente sector industrial, sin embargo, al paso de los años, este mode-
lo no logró responder a las demandas de la población, por lo que empieza 
el aumento de los ciudadanos empobrecidos, marginados y excluidos del 
desarrollo nacional. 

En resumen, en el modelo de crecimiento económico denominado por 
sustitución de importaciones, desde mediados de la década de 1930 y hasta 
entrada la década de 1980 se construyó un entramado institucional a fin de 
garantizar por parte del Estado una serie de consignas sociales establecidas 
en la Constitución Política de México, lo anterior justificaba la fuerte inter-
vención del Estado en la economía (Arcudia, 2020). 
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Incluso con lo anterior, con la estrategia de fomento al crecimiento eco-
nómico hacia adentro y la posterior puesta en marcha del modelo neolibe-
ral no ha podido garantizarse el bienestar de la población (Ángel y Castillo, 
2016), por ello se abordarán en el siguiente apartado las principales carac-
terísticas del modelo neoliberal en materia de política social.

La política social  
en el modelo neoliberal 

En el neoliberalismo se parte de la idea de que el Estado debe actuar como 
un ente político y su participación social debe centrarse en el establecimien-
to y cumplimiento de las leyes que garanticen la propiedad privada, así como 
un sistema de impartición de justicia, ya que la distribución de la riqueza 
quedará en la dinámica del mercado.

Por tanto, el modelo en sí, limita la intervención estatal en varias esferas, 
entre las que destacan la económica y la social, al promover que los desequi-
librios generados por el mercado como la pobreza, la marginación y la des-
igualdad, por mencionar algunos, deberán ser atendidos por entes particu-
lares como las familias o el mercado. 

Por lo anterior, las características del modelo están orientadas a limitar 
la intervención estatal, por lo que se tiende a la desregulación económica, 
el adelgazamiento del Estado, la privatización de empresas paraestatales, la 
apertura comercial hacia el exterior, entre otras. En ese sentido, el discurso 
de las políticas neoliberales responsabiliza al bienestar social, a la familia, a 
la comunidad y a los servicios privados (Esping-Andersen, 1993) y orienta 
al Estado, quien solamente participa en subsanar la pobreza y generar bienes 
o servicios que los particulares no pueden o no quieren producir, por tanto, 
el neoliberalismo se opone al principio de derecho social y a la obligación 
del Estado para garantizarlo.

En otro orden de ideas, se cuestiona al Estado la política social uni-
versal y los servicios sociales igualitarios y gratuitos (Laurell, 1992), 
incluso así, las principales acciones en materia de política social estu-
vieron enmarcadas en su implementación a través de la focalización 
como un mecanismo para hacer más eficiente el gasto público asignan-
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do los beneficios derivados de los programas solamente a la población 
objetivo. 

En ese orden de ideas, las políticas sociales del periodo neoliberal im-
plementadas en México estuvieron encaminadas a reducir el gasto social, 
eliminando programas y reduciendo los beneficios a través de la focalización 
de beneficiarios (Díaz Cayeros, 2000), principalmente en los programas de 
atención a la pobreza y los grupos marginados, asimismo, las acciones se 
orientaron a diversos sectores con un claro rediseño hacia la atención de 
aquellos grupos sociales previamente identificados. 

Uno de los principales programas en materia de política social diseñado 
e implementado en esta etapa fue el Progresa-Oportunidades-Prospera 
(1997-2019), Éste contó con mecanismos integradores entre los sectores de 
la salud, la educación y la alimentación en aquellas localidades identificadas 
como de alta y muy alta marginación.

El anterior programa tuvo en sus componentes el aplicar una transfe-
rencia condicionada, donde los beneficiarios se comprometían a una serie 
de actividades señaladas en las reglas de operación a fin de seguir siendo 
beneficiarios de las acciones sustantivas del mismo.

En esencia, el Progresa —posteriormente Programa Oportunidades—
tuvo como propósito formar capital humano en las nuevas generaciones de 
niños y jóvenes, ya que la transferencia condicionaba a las familias benefi-
ciarias a que éstos no abandonaran su educación, puesto que ésta era con-
siderada como un instrumento propicio para la movilidad social, que saca-
ría a la siguiente generación de la pobreza a través de que en el mediano y 
largo plazo los beneficiarios del Progresa-Oportunidades tuvieran mejores 
oportunidades de empleo debido al capital humano formado en las aulas 
(Hernández, De la Garza, Zamudio y Yaschine, 2019). 

De acuerdo con información que presenta el Coneval (2020) en el in-
ventario histórico de programas del gobierno federal, el programa Oportu-
nidades-Prospera obtuvo un presupuesto de 14 000 millones de pesos en el 
año 2007, y 10 años después, en el 2017 el presupuesto fue de 81 000 millo-
nes de pesos, para atender a una población superior a los seis millones de 
familias. Por tanto, las transferencias condicionadas como los programas 
focalizados fueron una característica importante de la política social para 
atender a la pobreza en el país.
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Otro de los programas más importantes diseñados e implementados du-
rante las administraciones neoliberales fue el orientado a la atención a los 
adultos mayores, inicialmente de las zonas rurales y más adelante se inclu-
yeron las zonas urbanas. En el año 2004, de acuerdo con datos del Coneval 
(2020), el Programa de Atención a Adultos Mayores en Zonas Rurales con-
taba con un presupuesto de 500 millones de pesos, al paso del tiempo, el 
Programa ha tenido varios cambios de nombre y de presupuesto, por ejem-
plo, en el año 2008 el programa ya se denominaba Programa de Atención 
a los Adultos Mayores de 70 años y más en Zonas Rurales, y contaba con 
un presupuesto de 9 900 millones de pesos, para el año siguiente, 2009, el 
programa sólo se denominó Programa 70 y Más y su presupuesto ascendió 
a los 13 200 millones de pesos. En este mismo sentido el Programa vuelve 
a cambiar su nombre al de Pensión para Adultos Mayores, llegando a tener 
un presupuesto para el año 2015 de 42 500 millones de pesos. 

Durante el sexenio del presidente Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012), 
hubo un promedio de 20 programas que atendían la política social, pero 
fueron tres los más importantes que en su momento absorbieron más de la 
mitad del presupuesto federal para la política social. En primer lugar estuvo 
el programa Oportunidades, cuyo objetivo fue formar capital humano en 
los niños y jóvenes de zonas en pobreza y marginación a través de una 
transferencia condicionada.

El segundo programa en orden de importancia fue el Programa 70 y Más, 
orientado a una transferencia no contributiva a los adultos mayores de 70 
años de edad como mínimo y que no tuvieran pensión alguna, y que fueran 
habitantes de zonas en condiciones de pobreza y marginación con un pre-
supuesto de 18 000 millones de pesos al final de su sexenio.

El tercer programa más importante fue el Programa para el Desarrollo 
de Zonas Prioritarias, que estuvo orientado a una serie de acciones a fin de 
contribuir a la mejora de las condiciones materiales de la vivienda, es decir, 
infraestructura domiciliaria, aunque también contó con otros componentes 
como Centros Comunitarios de Aprendizaje, entre otros, el presupuesto 
promedio durante el sexenio del presidente Felipe Calderón estuvo entre los 
6 y 8 000 millones de pesos (Coneval, 2020). 

El sexenio del presidente Enrique Peña Nieto (2012-2018), continuó la 
misma tendencia a mantener una política social apuntalada en los tres pro-
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gramas más importantes del sexenio anterior, es decir, el programa Opor-
tunidades; en este sexenio dicho programa sólo cambió de denominación 
a Prospera y siguió siendo el más importante por su cobertura de atención, 
debido a que garantizaba una transferencia condicionada a más de 6 millo-
nes de familias, sin embargo, cabe señalar que de acuerdo con datos del 
Coneval (2020), el mayor presupuesto asignado a este programa durante 
este sexenio fue en el año 2017 con cerca de 82 000 millones de pesos, y ya 
para el siguiente año el presupuesto cayó a tan sólo 18 500 millones de pesos, 
es decir, pareciera que se dio una tendencia a desarticular uno de los pro-
gramas insignia de los gobiernos anteriores al de la Cuarta Transformación 
(4T) (2018-2024), con características particulares como su naturaleza foca-
lizada, y una transferencia que condicionaba a los beneficiarios con algunas 
acciones, además de tener una articulación sectorial entre los de salud y 
educación, estaba llegando a su fin.

Por otro lado, el programa de Pensión a Adultos Mayores, considera-
do el segundo más importante, pasó de 39 000 millones de pesos en el año 
2017 a 18 000 millones de pesos al siguiente año; mientras que al progra-
ma que se había mantenido como el tercero más importante —el Progra-
ma para el Desarrollo de Zonas Prioritarias— no se le asignó presupuesto 
a partir del año 2016; en este sentido, desde ese año el programa con más 
presupuesto asignado fue el Programa de Estancias Infantiles para Apoyar 
a Madres Trabajadoras, sin embargo, el presupuesto de éste pasó de 3 800 
millones de pesos en el año 2017 a tan sólo 281 millones de pesos, es de-
cir, ante la llegada del nuevo gobierno a partir del 1º de diciembre de 2018 
muchos de los programas sociales fueron desarticulados, cerrados y otros 
presentaron una reducción significativa de su presupuesto (Coneval, 
2020). 

Por ello es necesario ver que los resultados en materia social producto 
de la implementación del modelo anterior, no son significativos, de tal for-
ma que se cuestionan sus posibles saldos favorables, por ejemplo, de acuer-
do con datos del Coneval (2019), al año 2018 42% de la población en el país 
vivía en condiciones de pobreza, de los cuales 35% en situación de pobreza 
moderada y 7% en pobreza extrema, además 29% era vulnerable por caren-
cias sociales, 7% era población vulnerable por ingresos y sólo 22% de la 
población era calificada como no pobre y no vulnerable. 



 L A  T R A N S I C I Ó N  D E  L A  P O L Í T I C A  S O C I A L  E N  M É X I C O  Y  S U  PA S O  H A C I A  L A  C U A R TA  T R A N S F O R M A C I Ó N  43

En virtud de ello es de cuestionarse la efectividad de los programas so-
ciales diseñados e implementados durante estos años del modelo neoliberal 
(1982-2018), si se considera que aquí se ha hecho alusión sólo a los tres 
programas sociales más importantes diseñados e implementados durante 
dicho periodo, cuando en promedio se estuvieron aplicando 20 programas 
sociales por parte del gobierno federal a distintos sectores sociales. 

Así, en nuestro país se hace evidente que el problema es de tipo estruc-
tural en la economía misma que ha generado pobreza y desigualdad en el 
ingreso, ya que ha sido un fenómeno más que evidente, si bien es cierto, 
el índice de Gini1 que mide la desigualdad, el valor de éste en la Encuesta 
Nacional de Ingresos y Gasto de los Hogares (enigh, 2020) para la distri-
bución del ingreso con transferencias por deciles de hogares fue de 0.41510, 
en contraste con 0.426 para la enigh 2018 (inegi, 2021). Aunque se aprecia 
que en dicho periodo hubo una reducción en los niveles de desigualdad, 
ésta es aún un problema que lacera significativamente la calidad de vida de 
aquellos deciles más bajos del ingreso.

Por otra parte, los niveles de pobreza existentes son otro de los fenóme-
nos que sintetizan las contradicciones de un modelo cuya estructura ge-
nera inequidades, de acuerdo con el Coneval (2019) en el año 2008, 44.4% 
de la población mexicana se encontraba en situación de pobreza, en tanto 
que para el año 2018 este porcentaje fue de 41.9%, lo cual indica que aún 
cuando se ha implementado una serie de programas por parte del gobierno 
federal y diversas acciones en las entidades estatales la reducción de la po-
breza ha sido marginal. 

Lo lamentable de los resultados si se hiciera un recuento es que, de acuer-
do con la población en situación de pobreza en el referido periodo ha pa-
sado de 49.5 millones de personas en el 2008 a 52.4 millones para el año 
2018 (Coneval, 2019), lo cual muestra un reto importante por resolver para 
el gobierno de la Cuarta Transformación, lo que se agudiza aún más si se 
consideran las consecuencias que los confinamientos han ocasionado, de-

1 Mide la desigualdad económica de una sociedad, mediante la exploración del nivel de 
concentración que existe en la distribución de los ingresos entre la población. El coeficien-
te de Gini toma valores entre 0 y 1; un valor que tiende a 1 refleja mayor desigualdad en la 
distribución del ingreso. Por el contrario, si el valor tiende a cero, existen mayores condi-
ciones de equidad en la distribución del ingreso. (extraído de: https://www.inegi.org.mx/
app/buscador/default.html?q=desigualdad+en+mexico+#tabMCcollapse-Indicadores)
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rivados de las crisis de salud pública de los últimos años que han hecho 
visibles las condiciones de un sistema de salud desarticulado, abandonado 
y con serios problemas operativos para garantizar la atención de aquel seg-
mento de la población que no tiene cobertura para recibir los servicios salud. 

Es de esta manera que, en este contexto de cambio coyuntural asociado 
a los efectos de la pandemia mundial que ha afectado a la mayoría de los 
países, hay una redefinición y orientación en materia de política social en 
México, denominada la Cuarta Transformación (4T) y que es propia del 
actual gobierno federal de México (2018-2024), la que ha rediseñado en lo 
que va del sexenio una serie de programas encaminados al cumplimiento 
de derechos. Por lo que habrá que analizar los alcances de la misma. En el 
siguiente apartado se abordarán los principales cambios en los programas 
que se implementan a partir del inicio de la actual administración federal. 

La política social del gobierno federal  
(Cuarta Transformación)

El actual gobierno que asumió la presidencia en México a partir de 2018 ha 
implementado una serie de acciones que se orientan hacia la ampliación de 
pensiones no contributivas a todos los adultos mayores de manera universal, 
independientemente de si ya cuentan con alguna otra pensión, por otro 
lado, hay pensiones para discapacitados en extrema pobreza; transferencias 
monetarias para jóvenes en formación laboral; así como transferencias mo-
netarias para campesinos pobres para apoyar proyectos agroforestales, entre 
otros (Huesca, Martínez y Velázquez, 2020).

Además de lo anterior, a partir del actual gobierno federal se percibe un 
cambio importante en la orientación de la aplicación de la política social, 
ahora a través de la Secretaría de Bienestar (Sebien), en el que se cuestiona 
la efectividad de los programas focalizados y su asignación hacia los grupos 
más vulnerables, y se puede afirmar que de manera parcial en la práctica se 
siguen implementando dichos programas con ciertas modificaciones en las 
reglas de operación.

Se observa una reingeniería en programas considerados como los más 
importantes en administraciones pasadas, que han dejado de serlo, bien sea 
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porque desaparecieron o cambiaron drásticamente sus reglas de operación, 
por ejemplo el Programa Progresa-Oportunidades-Prospera (se ha cerrado 
y sus acciones se canalizan a través de otros programas); el Programa para 
el Desarrollo de Zonas Prioritarias (desaparecido desde antes de la actual 
administración, que al igual que otros programas dejó de operar); el Pro-
grama de Estancias Infantiles a Madres Trabajadoras (ha registrado modi-
ficaciones sustanciales en sus reglas de operación), entre otros, además los 
componentes de algunos programas se implementan a través de otros pro-
gramas.

De acuerdo con el Inventario de Programas y Acciones Sociales Fede-
rales publicado por el Coneval (2020), durante el año 2018 existían un total 
de 17 programas federales, sin considerar acciones que desde luego hacen 
una oferta mayor, y para el año 2021 sólo 10 programas federales fueron 
implementados, en el año 2021, se aprecia que el programa más importan-
te del actual gobierno federal es el Programa para el Bienestar de las Perso-
nas Adultas Mayores, implementado por la Sebien, mismo que absorbe 73% 
del presupuesto asignado a la Secretaría de Bienestar para programas socia-
les que asciende a 135 000 millones de pesos (Cámara de Diputados, 2021).

Desde luego que el referido programa tiene que ver con la intención de 
presentar acciones institucionales desde la perspectiva de derechos ciuda-
danos para proporcionar de manera universal una pensión no contributiva 
a los adultos mayores, puede ser una excelente política, sin embargo, con la 
universalización del programa se estaría destinando una pensión no con-
tributiva a personas que tal vez no la necesitan, bien sea porque ya cuentan 
con alguna pensión o porque sus ingresos económicos pueden ser suficien-
tes para que vivan decorosamente. Es en este sentido que el Programa de 
Pensiones es cuestionado en cuanto a su efectividad para abatir o atender 
a los grupos poblacionales con mayor vulnerabilidad.

Otro programa que se considera de los más importantes es el Programa 
Sembrando Vida, mismo que absorbe 16% del presupuesto asignado a la 
Sebien, el cual asciende a 29 000 millones de pesos para el ejercicio 2021, 
su principal propósito es atender la pobreza rural y la degradación am-
biental (Gobierno de México, 2021). Así, en relación con la información que 
se publica en la página electrónica de la Sebien, el programa se aplica en 
localidades rurales cuyos municipios se encuentran con niveles de rezago 
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social, y el beneficiario debe contar con tierras para ser trabajadas en un 
proyecto agroforestal, a cambio el beneficiario debe trabajar en dicho pro-
yecto (Gobierno de México, 2020). Así, los sujetos de derecho reciben una 
transferencia, es decir, los principales propósitos son: la inclusión social, el 
cuidado del medio ambiente, el fomento a la cultura del ahorro y, por últi-
mo, la reconstrucción del tejido social; actualmente el programa cuenta con 
420 256 beneficiarios con empleo permanente y es aplicado en 20 entidades 
federativas. 

El tercer programa con mayor presupuesto para el año 2021, de acuerdo 
con datos del Coneval, es el Programa de Pensión para el Bienestar de las 
Personas con Discapacidad Permanente, con un presupuesto de 17 000 mi-
llones de pesos, representa 9% de los recursos aplicados por la Sebien (Cá-
mara de Diputados, 2021). El programa atiende población de 0 a 29 años y 
población indígena de 0 a 64 años que padezcan discapacidad permanente; 
con tal acción el gobierno federal trata de generar procesos de inclusión 
social a través de una transferencia monetaria, misma que se otorga bimes-
tralmente, asimismo, trata de incidir en la no discriminación y el racismo. 
De ahí en adelante hay otros programas con un presupuesto marginal que 
en la mayoría de los casos no llegan a tener 1% del presupuesto para su 
operación. 

Existen otros programas que tienen que ver con algunos de los compo-
nentes que se aplicaban con anterioridad, como el Prospera en su parstpse 
educativa, ya que ahora las acciones hacia los sujetos de derecho se dan 
mediante el Programa Beca Universal para Estudiantes de Educación Media 
Superior Benito Juárez, el cual, es una transferencia económica universal 
para todo estudiante de este nivel educativo, el propósito es formar capital 
humano que permita el desarrollo de habilidades y capacidades de los be-
neficiarios para un mejor proceso de inclusión al mercado de trabajo. El 
programa es operado por la Secretaría de Educación Pública (sep) y cuenta 
con un presupuesto para el año 2021 de 33 000 millones de pesos. 

Otro programa que ha sido de lo más publicitado es el de Jóvenes Cons-
truyendo el Futuro, operado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(stps), cuenta con un presupuesto de 20 000 millones de pesos para el ejer-
cicio presupuestal 2021 (Coneval, 2021); como es evidente, la nueva políti-
ca social de la denominada Cuarta Transformación presenta un nuevo dise-
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ño en materia de programas y sus respectivos componentes, entre los que 
destacan, la universalización de las acciones bajo el cobijo de la perspecti-
va de derechos, asimismo, la consideración en primer plano a las acciones 
orientadas a los adultos mayores (pensiones) y jóvenes (becas para estudian-
tes y laborales para la inclusión al mercado de trabajo), se continúa con los 
componentes de perspectiva de género y la transversalidad de algunas ac-
ciones, por lo anterior, resulta novedoso el diseño e implementación de 
dichos programas, pero a la vez emergen algunas preocupaciones en mate-
ria presupuestal, así como en la erradicación de algunos males crónicos para 
la sociedad mexicana como es la pobreza y la marginación debido a que 
los programas universales pudieran estar beneficiando a un segmento im-
portante de la población cuyas condiciones son necesariamente las de vivir 
en pobreza o marginación.

Conclusiones

De acuerdo con lo expuesto a lo largo del documento se puede afirmar que 
la política social es fundamental para el desarrollo de la población que por 
distintas cuestiones se encuentra en condiciones de pobreza, no obstante, 
en México la política social ha pasado por diversos momentos en los cua-
les en incontables ocasiones los interés políticos y económicos sobrepasaron 
a los sociales; lo anterior llevó a la consolidación estructural de un modelo 
que a largo plazo generó pobreza y desigualdad, situación que pese a las 
prácticas de los gobiernos federales para reducirla ha permanecido en cons-
tante incremento; lo que lleva a cuestionar el diseño, implementación y la 
realidad de la política social cuya participación del Estado en atender tal 
problemática se cuestiona, derivado de que, en los últimos cuatro sexenios 
las políticas sociales tuvieron un diseño focalizado y sus programas insig-
nia estuvieron dirigidos a atender la pobreza, la desigualdad y la margina-
ción.

Así, el primer Programa Progresa y sus subsecuentes Oportunidades y 
Prospera tuvieron como objetivo disminuir la pobreza, brindando atención 
en materia de salud, educación y alimentación. Beneficios que se recibían 
mediante transferencias condicionadas, dichos programas fueron los de ma-
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yor presupuesto durante los sexenios en los que se aplicaron; sin embargo, 
no existe un cambio evidente en la disminución de los índices de pobreza.

Lo mismo sucede con otros programas de atención a grupos vulnerables 
(adultos mayores, madres trabajadoras, habitantes de zonas prioritarias) 
quienes continúan en condiciones de pobreza mientras que el problema 
aumenta, debido a que cada día hay más adultos mayores, mujeres y habi-
tantes de las zonas prioritarias sin seguridad social, empleo o servicios de 
atención social.

Pareciera que con el gobierno actual el contexto anterior podría rever-
tirse o al menos trataría de cambiar la fisonomía en cuanto a la estrategia 
gubernamental, ya que como se observó la nueva política social implemen-
tada por el actual gobierno federal tiene otras prioridades y connotaciones, 
mismas que se centran en acciones de tipo universal, con transferencias que 
son condicionadas en algunos casos para la permanencia en el sistema edu-
cativo o bien para la inclusión al mercado de trabajo, a fin de recibir los 
recursos y fomentar el empleo; sin embargo, pone en riesgo que los bene-
ficiarios o bien los sujetos de derecho no sean quienes más lo necesiten, 
situación que genera permanentes cuestionamientos a la efectividad de la 
estrategia gubernamental.

Derivado de lo anterior, la nueva política social universal implementa-
da por el actual gobierno federal, cuya interrogante ha guiado el presente 
trabajo, abre una serie de interrogantes, en primera instancia, sobre la iden-
tificación de los sujetos de derechos, ya que los programas de corte univer-
sal como derecho ciudadano cumplen con la intención de garantizar un 
paso más hacia la tan anhelada justicia social, a través de hacer valer los 
derechos ciudadanos, sin embargo, los costos financieros y operativos pue-
den ser un factor que pudiera dificultar alcanzar el objetivo central de los 
nuevos programas de corte universal, puesto que se corre el riesgo de que 
dichas transferencias de recursos no se apliquen o lleguen hacia quienes más 
lo necesitan. 

Por otra parte, existe una reingeniería en cuanto al sentido de la política 
social, el cierre de algunos programas insignia del pasado como el Progre-
sa-Oportunidades-Prospera, así como el de Estancias Infantiles o bien el 
Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, que dejaron de operar, 
al igual que algunos otros, cuya experiencia operativa se ha perdido, cuan-
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do bien pudieran aplicarse mejoras para su funcionamiento y con ello poder 
tener aspectos susceptibles de generar mayor impacto, aun así la expectati-
va que se abre en cuanto al modelo de política social de la Cuarta Transfor-
mación no deja de ser una estrategia novedosa por el nivel de cobertura, así 
como por el redireccionamiento del gasto público principalmente hacia 
adultos mayores y jóvenes estudiantes, ojalá y dicha estrategia contribuya a 
reducir los niveles de pobreza en los que actualmente se encuentra el país. 
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Resumen

En este capítulo se ofrece un balance de las políticas de promoción del em-
pleo decente del actual Gobierno de la República mexicana y su coalición 
en el Congreso de la Unión. Se discute la noción de empleo decente, se hace 
una medición de la calidad del empleo, se identifican factores determinan-
tes del deterioro laboral en México y se hace una valoración de las políticas 
públicas a la luz del análisis precedente. La recuperación progresiva de los 
salarios mínimos, la ratificación de los Convenios 98 y 189 de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (oit) y las profundas reformas a la ley fede-
ral del trabajo constituyen un giro a las políticas relacionadas con el empleo 
emprendidas durante 40 años. No obstante, la mitad de las y los trabajado-
res siguen teniendo un empleo de mala calidad y tres cuartas partes tienen 
carencias en ingresos laborales. Por ello, se formulan recomendaciones para 
consolidar los logros y buscar un mayor impacto. 
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La Cuarta Transformación  
a tres años de elevar expectativas

El gobierno federal actual inició con un bono de respaldo de más de 80% 
de la población, según las encuestas (Moreno, 2020). Una mayoría tan am-
plia indicaba, al menos, un mandato hacia la mayor transformación posible 
(véase Foust y Jaramillo, 2020). La expectativa de transformación nacional 
ha cubierto múltiples dimensiones: la relación entre el Estado y el mercado 
(particularmente frente a las grandes empresas y cúpulas empresariales), el 
apoyo público al consumo popular, la disminución de la desigualdad y la 
inequidad, la honestidad, transparencia y rendición de cuentas guberna-
mental, la reducción de la violencia y la mejora en las condiciones laborales. 
En este capítulo haremos un balance preliminar de las acciones del actual 
gobierno en materia de promoción del trabajo decente.

En la primera sección presentaremos un panorama sintético del estado 
de la calidad del empleo a inicios del sexenio, así como de los factores e 
inercias que han determinado dicha situación; en la segunda, haremos un 
breve análisis de las acciones emprendidas por la administración actual, que 
valoraremos a la luz de los resultados preliminares y de lo que se esperaría 
que hiciera para cumplir el mandato de la ciudadanía; terminaremos con la 
formulación de recomendaciones de política para elevar la calidad del em-
pleo en México. 

Estancamiento con precarización,1 
el escenario laboral mexicano

¿Qué es y cómo medir el trabajo decente?

El trabajo digno o decente implica la valoración del trabajador más allá de 
la medición de su eficiencia, productividad, rentabilidad o competitividad. 
En la lógica de la Organización Internacional del Trabajo, la noción de tra-

1 Suárez Dávila (2005) hablaba de estancamiento estabilizador; Durán (2015) usa la expresión 
formalidad precarizante para referirse al proceso de deterioro de la calidad de empleo en Chile. 
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bajo decente2 se traduce en el logro de cuatro objetivos estratégicos: empleo 
que permita la realización personal y la contribución al bienestar general; 
protección social (que incluye seguridad social y protección laboral3); diá-
logo social tripartita (gobierno, empleadores (as) y trabajadores (as)); y res-
peto a los derechos laborales básicos4, que implican equidad de género y 
no-discriminación (oit, 2008). En términos conceptuales, ideales y norma-
tivos, se trata de dimensiones que se refuerzan mutuamente. Estos cuatro 
objetivos estratégicos se traducen en diez elementos fundamentales (oit, 
2008 a; Román, 2013: 51): 

• La generación de oportunidades de empleo
• Ingresos adecuados y empleo productivo.
• Tiempo de trabajo decente.
• Combinación de trabajo, familia y vida personal.
• Especificación del trabajo que debe ser abolido.
• Estabilidad y seguridad en el trabajo.
• Igualdad de oportunidades y trato en el empleo.
• Medio ambiente laboral sano y seguro.
• Seguridad social.
• Diálogo social entre las representaciones de empleadores y trabaja-

dores.

Las lógicas de solidaridad y subsidiariedad implican la defensa de los 
derechos colectivos: la formación de sindicatos y la negociación colectiva. 
Estos derechos son básicos porque habilitan a otros. Por lo que el debilita-
miento de los sindicatos representa un enorme riesgo para los trabajadores. 
La tasa de densidad sindical ha venido cayendo en la mayoría de los países, 
incluyendo los de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-

2 En el sentido de adecuado y satisfactorio, sin connotaciones morales que lo hagan equiva-
lente a bien portado. En español, y en la normatividad mexicana, se asemeja a la noción de 
trabajo digno o dignidad en el trabajo. 

3 Es decir, incluye: condiciones de trabajo saludables y seguras, remuneración justa y sala-
rios suficientes (OIT, 2008, p.10). 

4 El derecho a la libertad de asociación en sindicatos y a la negociación colectiva, la elimina-
ción de toda forma de discriminación en el trabajo, la eliminación del trabajo infantil, la 
eliminación del trabajo forzado (OIT, 1998). 
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nómicos (ocde, 2020). En el caso de México, la tasa de densidad sindical 
oscila entre el 10 y el 15 por ciento, dependiendo del sector (puede subir 
hasta 30 por ciento o más5) y de cómo se mida (véase, por ejemplo, Bensu-
sán y Middlebrook, 2013, p. 52-58). 

El acceso efectivo de las y los trabajadores al derecho a formar sindica-
tos (o adherirse a los de su elección) y negociar de forma colectiva con sus 
respectivos patrones, que de suyo es la mayor importancia, es perentorio en 
México (en Estados Unidos de América y en la mayoría de los países de Amé-
rica Latina), pero no está así de amenazado en los países del norte de Euro-
pa, por ejemplo. 

La medición del trabajo decente ha generado debate en el ámbito aca-
démico y en el de las políticas públicas (véase Sehnbruch, González, Apa-
blaza, Méndez y Arriagada, 2020), pero no se ha llegado a un consenso sobre 
un único conjunto de indicadores o un índice que sirva para valorar el 
trabajo decente. Esto se debe, en parte, a la inexistencia de mediciones “ho-
mogéneas, [periódicas, públicas, accesibles y] comparables de los mismos 
indicadores en todos los países” (Ortega, 2013, p. 80, traducción propia; 
Sehnbruch, et al., 2020). El reto de la medición y comparabilidad del traba-
jo decente también está asociado al carácter comprensivo y ambicioso del 
concepto. Por ejemplo: ¿cómo medir, comparar y valorar el grado de domi-
nio sobre la propia trayectoria o carrera laboral? (si es que ésta todavía exis-
te, añadiría Sennet, 2000). 

Apoyada en la metodología de Alkire-Foster, Ortega (2013) propuso un 
índice multidimensional del trabajo decente para su uso en México. Se pue-
de generar con los datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
(enoe), permite mediciones a nivel individual y agregado, y estudios tipo 
panel. Arroja una tipología que se asemeja a la medición multidimensional 
de la pobreza: trabajo decente (análogo a no-pobre y no-vulnerable), traba-
jo no-decente (análogo a pobre), vulnerable por mínimos estándares labo-

5 Si bien la alta sindicalización no responde necesariamente a una mayor conciencia obrera 
o de los trabajadores de un sector en pro de la defensa de los derechos, sino de la existen-
cia de cláusulas de inclusión y de exclusión en la legislación laboral (el antiguo Art 395 de 
la Ley Federal del Trabajo), que impedían la contratación de trabajadores que no estuvie-
sen afiliados al sindicato que tuviese la titularidad del contrato de trabajo, lo que en caso 
de los denominados Contratos Ley, podía involucrar a la conjunto de los trabajadores de 
un sector. 
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rales (análogo a pobre por carencias) y vulnerable por ingresos laborales 
(análogo a vulnerable por ingresos). Ortega (2013) aplicó el índice toman-
do como periodo de estudio los años 2005 (primer trimestre) a 2011 (primer 
trimestre). Encontró que, “en este periodo, sólo cinco por ciento de las y los 
trabajadores mexicanos tienen un trabajo decente; alrededor de 25 por cien-
to tienen un trabajo no-decente; y alrededor 68 por ciento son vulnerables 
por mínimos de estándares laborales”. El resto son vulnerables por ingresos 
laborales (Ortega, 2013, p. 93-94, traducción propia). 

Retomando éste y otros estudios similares, y con la intención de contri-
buir a la generación de consenso en torno a un índice parsimonioso, sinté-
tico, intuitivo y útil para la medición de la calidad del empleo, Sehnbruch, 
et al. (2020) publicaron una propuesta de índice también elaborado con base 
en el método Alkire-Foster. Tiene tres dimensiones: ingreso laboral, segu-
ridad laboral (compuesta, a su vez, de dos indicadores: estatus ocupacional 
y permanencia en el empleo6) y condiciones de empleo (comprende segu-
ridad social y (exceso de) horas laboradas). Como podemos notar, ni la 
propuesta de Ortega ni la de estos autores incluye el indicador de pertenen-
cia a un sindicato como indicador de vigencia o ejercicio de derechos la-
borales. Sehnbruch, et al. “argumentan que la relación entre sindicatos y 
buenos empleos puede ser mejor examinada analizando la relación entre 
sindicalización y el índice de calidad de empleo” (2020, p. 4, traducción 
propia); lo que otros autores llaman la prima sindical (Bensusán y Middle-
brook, 2013). 

La dimensión ingresos es obvia y, en México, contribuye con casi 50 por 
ciento a las deficiencias en materia de trabajo decente (Sehnbruch, et al., 
2020, p. 13). Este índice considera un nivel de seis canastas básicas alimen-
tarias por considerar que no se trata sólo de estar por encima del nivel de 
sobrevivencia; no es un minimum wage, sino un living wage (Sehnbruch, et 
al., 2020, p. 6). 

El estatus ocupacional es un indicador [indirecto] de los derechos legales aso-
ciados a un trabajo, mientras que la permanencia en el empleo indica estabi-
lidad. En conjunto, estas variables sirven como proxy del riesgo de desempleo 

6 La traducción es nuestra. El término usado por Sehnbruch y colegas para permanencia en 
el empleo es tenure. 
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(Arriagada, Apablaza, González, Sehnbruch, y Mendez, 2018). La inestabilidad 
laboral es una preocupación importante para los trabajadores pobres, pues 
una de las principales causas y expresiones de pobreza (Bocquier, Nordman y 
Vescovo, 2010). (Sehnbruch, et al., 2020, p. 7, traducción propia)

En este índice se desdibujan las referencias a los derechos colectivos, la 
no discriminación, la capacitación, la participación de los trabajadores en 
las decisiones de la empresa (como en los comités de gestión) y en las deci-
siones públicas (como en los Consejos Económicos y Sociales), así como la 
consideración de los tiempos de traslado hacia y desde el centro de trabajo. 
Tampoco se pueden incorporar en un índice de este tipo las perspectivas 
macroeconómicas y macrosociales, como la existencia de una política de 
empleo que genere oportunidades más allá de las meras consideraciones 
de mercado de trabajo o la aplicación efectiva de las prohibiciones al traba-
jo que debe ser abolido, como en el caso del trabajo infantil o de los trabajos 
riesgosos para mujeres embarazadas.

No obstante, la metodología de Sehnbruch et al. (2020), representa un 
significativo avance en la búsqueda de cuantificación efectiva de diversos 
elementos críticos del trabajo digno o decente, en sociedades específicas 
como la mexicana y diversas naciones comparables con ella. 

Calidad del empleo en México

Sehnbruch, et al. (2020) midieron la calidad del empleo para el año 2015 de 
nueve países de América Latina, que representan más del 90 por ciento de la 
población del subcontinente7. Apenas después de Paraguay, el empleo en Mé-
xico obtuvo la penúltima calificación. Hemos repetido tal ejercicio para el 
caso mexicano para los segundos trimestres8 del 2013 y del 2019 (primer año 
de gobierno de Peña Nieto y de López Obrador, respectivamente). La mi-
tad de las y los trabajadores tienen un empleo de mala calidad o no-decente9. 

7 Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, México, Paraguay, Perú y Uruguay. Los 
datos de México provienen de la ENOE. 

8 El segundo trimestre suele reflejar de mejor manera la situación económica de un año.
9 La tasa de recuento ajustada fue de 50% en 2013, 53% en 2015 y 52.12% en 2019
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En el periodo analizado, se detecta una brecha salarial promedio de 12 por 
ciento entre mujeres y hombres. 

La calidad del empleo en México parece estancada; excepto el ingreso 
laboral, que se deterioró entre 2013 (71%) y 2019 (77.7%). La privación en 
materia de ingresos laborales muestra una tendencia ascendente que es con-
sistente con el achicamiento de la masa salarial (entre 2010 representaba el 
28 por ciento del pib; en 2017, 26 por ciento, véase Gobierno de México, 
2019) y la tendencia creciente de la tasa de condiciones críticas de ocupa-
ción, como veremos más adelante. Estas tendencias ya han sido señaladas 
en la literatura previa (Ibarra y Ros, 2019; Ros, 2017; Samaniego, 2018, entre 
otros), que examinaremos sintéticamente más adelante. Ortega (2013) y 
Sehnbruch, et al. (2020) advierten que estos índices de trabajo decente o 
calidad de empleo no pretenden sustituir los indicadores normalmente em-
pleados para describir y analizar la situación del empleo, sino servir para 
dar una mirada sintética, global. 

En el siguiente gráfico destacamos la tendencia creciente de la tasa de 
condiciones críticas de ocupación (que puede ser usada como indicador de 
precariedad laboral):

Gráfico 1. Tasa de condiciones críticas de ocupación 2014-2020
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Fuente: Elaboración propia con base en datos de la enoe.
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En el último lustro, la tasa de condiciones críticas de ocupación ha cre-
cido 188 por ciento (nótese que estos datos son previos a la pandemia de 
COVID-19). Esta tendencia creciente de las condiciones críticas de ocupa-
ción ya había sido advertida por Ros —entre otros— desde el año 2016 (Ros, 
2017, p. 22).

Fairris (2005) muestra que en México los sindicatos, aun los de protec-
ción patronal, aumentan los salarios, reducen la inequidad salarial, aumen-
tan las prestaciones, la capacitación y la productividad por trabajador; es la 
prima sindical (Fairris, citado en Bensusán y Middlebrook, 2013, p. 57), pero 
dicha prima disminuyó sensiblemente entre 1992 y 1999. También se ha 
deteriorado en el periodo 2013-2019: a excepción del seguro social, la bre-
cha en la calidad del empleo entre empleados sindicalizados y no sindicali-
zados en la industria manufacturera en México se redujo en promedio 11%; 
35% en relación con la permanencia en el empleo; 21.8% respecto a las horas 
laboradas; 12.2% respecto al estatus ocupacional; y 4.6% respecto a los in-
gresos laborales10. 

Entre los primeros años de gobierno de Peña Nieto, 2013 y de López 
Obrador, 2019, la prima sindical decreció 11 por ciento en promedio. Los 
indicadores de mayor deterioro son la permanencia en el empleo y la dura-
ción de la jornada laboral (exceso de horas laboradas); o, dicho de otra for-
ma: el empeoramiento de la calidad de empleo del resto de los trabajadores 
parece estar llevando a los trabajadores sindicalizados de la manufactura 
mexicana a aceptar una mayor flexibilidad en la permanencia en el empleo 
y en la duración de la jornada (trabajan más horas extras), en perjuicio del 
ejercicio efectivo de sus derechos humanos laborales (en apoyo de esta hi-
pótesis, véase Ibarra y Ros, 2019, y Palma, 2005).

10 Se trata de diferencias simples, no producto de análisis de regresión múltiple. Es, sin em-
bargo, convergente con los hallazgos principales de Fairris (2005), Ibarra y Ros (2019), Pal-
ma (2005), Ros (2017). Se realizó un ejercicio preliminar con la variable de ingreso (logarit-
mo natural) y controlando para sexo, edad, nivel de instrucción y estatus ocupacional (es 
decir, similar a Fairris, 2005). Se obtuvo un coeficiente de determinación ajustado de 0.24 
para 2013 y de 0.215 para 2019.

Se usan los datos del primer trimestre porque la pregunta sobre afiliación sindical está 
incluida en el cuestionario correspondiente a ese trimestre. 
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Factores e inercias determinantes  
del empleo precarizado en México

Apoyados en la literatura relevante previa (principalmente Ibarra y Ros, 
2019; Martínez y Cabestany, 2017; Moreno-Brid y Ros, 2010; Palma, 2005; 
Ros, 2017; Samaniego, 2018), podemos ensayar una versión simplificada de 
la explicación de los factores e inercias determinantes del empleo precari-
zado en México: 

El empleo en México se ha precarizado, en particular desde la promul-
gación de la reforma laboral del año 2012, al tiempo que disminuye la re-
muneración de asalariados con respecto al pib (lo que técnicamente se re-
conoce como un deterioro en la distribución funcional del ingreso). Esta 
caída refrenda una tendencia inercial de largo plazo: la masa de ingresos 
laborales (no sólo salarial) se ha precipitado de “40 por ciento del pib en 
1970 a 28 por ciento en 2015” (Ibarra y Ros, 2017, p. 570). Las razones que 
explican esta tendencia se reducen a lo que bien podríamos llamar un fra-
caso evidente del modelo económico, al menos para los trabajadores asala-
riados (Moreno-Brid y Ros, 2010; Palma, 2005).

Con el afán de corregir las deficiencias estructurales de la economía mexi-
cana de principios de los ochentas, el gobierno federal mexicano —avalado 
por la clase política y empresarial— emprendió un programa económico que 
apostó por el sector externo como palanca de desarrollo económico (More-
no-Brid y Ros, 2010). “Como porcentaje del pib, las exportaciones pasaron 
de 10 por ciento en 1982 a alrededor de 45 por ciento en 2006” (Moreno- 
Brid y Ros, 2010, p. 251), pero la economía en su conjunto no ha crecido en 
una proporción similar (Moreno-Brid y Ros, 2010, p. 299) y la masa de in-
gresos laborales —como ya lo señalamos— más bien se contrajo (Ibarra y 
Ros, 2019; Samaniego, 2018). 

Las exportaciones se han concentrado en pocas empresas (Dussel, 2003 
y Mátar, et al., 2003, cit. en Moreno-Brid y Ros, 2010, p. 250), cuyas estra-
tegias se basan en un par de opciones básicas: a) ensamblar partes impor-
tadas (maquila), empleando mano de obra barata abundante; o b) apoyarse 
en el empleo de mano de obra calificada para producir de forma más bara-
ta bienes como automóviles (Moreno-Brid y Ros, 2010; Palma, 2005). Com-
parado con otros países, México no ha sido exitoso en ninguna de las dos 
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estrategias, mucho menos si las consideramos en conjunto (Moreno-Brid y 
Ros, 2010, p. 304; Palma, 2005, p. 981 y siguientes). Según Palma, “México 
intentó dos rutas aparentemente opuestas de explotar ventajas comparativas: 
la maquila y la de puesta al día (catch-up)” (2005, p. 271, traducción propia). 
Tanto Moreno-Brid y Ros (2010, p. 260 y siguientes) como Palma (2005), 
señalan que el teorema Stolper-Samuelson habría indicado que se reduciría 
la desigualdad salarial. No obstante, la desatenta economía mexicana ha 
hecho quedar mal a este teorema: “probablemente se refiere a otro planeta”, 
ironiza Palma (2005, p. 976-977, traducción propia). 

En cambio, según Palma, se han visto validados Kalecki (las crisis eco-
nómicas han sido aprovechadas por la élite para “disciplinar a la fuerza labo-
ral y restarle capacidad de negociación”), Prebisch-Singer (“la manufactura 
se comporta ahora como una materia prima, con un modelo de negocios 
que estanca los salarios y transfiere las ganancias al capital local y a los con-
sumidores extranjeros”) y Lewis (Desarrollo económico con oferta ilimita-
da de mano de obra, 1960). 

Lewis también sirve a Ibarra y Ros para explicar “que la caída de la masa 
de ingresos laborales se explica, en su conjunto, por el efecto ancla en los 
salarios del empleo formal que tiene el estancamiento y caída de la produc-
tividad de los sectores de autoempleo informal” (2019, p. 571, cit. a Lewis, 
1954, traducción propia). A partir de Lewis (1954), la interpretación de Ros 
y colegas (por ejemplo, en Ibarra y Ros, 2019, p. 571-572 y 582; Ros, 2013; 
Palma, 2005, p. 949) es que la caída en la productividad es una consecuencia 
—no causa (como en Levy, 2008)— de la ralentización del crecimiento eco-
nómico: ante la incapacidad del sector formal para crecer con el vigor y 
rapidez necesarios para absorber la abundante mano de obra, las personas 
se refugian en el autoempleo, que crece y se convierte en una reserva que 
presiona los salarios formales a la baja, lo que justamente constituye la ar-
gumentación de la oit sobre la formación del sector informal, a partir de su 
informe sobre Kenia de 1972 (oit, 1972). 

La industrialización se acompaña de un proceso de urbanización, en el 
que se desplaza la población rural hacia las ciudades. Sin embargo, como 
tal industrialización se basa en la importación de tecnología, la generación 
de empleo se centra sólo en el sector de bienes de consumo y no en el de 
bienes de producción, lo que genera una baja generación de empleo acom-
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pañada de una alta migración rural-urbana (lo que en América Latina de-
nominó la cepal insuficiencia dinámica, véase Prebisch, 1963). Bajo tales 
circunstancias, una parte cada vez más significativa de la población migran-
te queda entrampada entre una forma de producción rural de la que emi-
graron y una industrial que no los emplea, por lo que la salida es integrarse 
a formas de producción no estructuradas a las relaciones laborales predo-
minantes, es decir, construyen la denominada informalidad, como refugio 
de supervivencia.

¿Por qué se ha hecho lento el crecimiento de la economía mexicana?: ha 
caído la inversión (principalmente pública, pero también privada) y el go-
bierno no ha implementado una política fiscal, industrial, crediticia o comer-
cial que logre revertir esta tendencia (Moreno-Brid y Ros, 2010, p. 313, 315 
y 318; véase también Martínez y Cabestany, 2017); al mismo tiempo, ha 
favorecido un tipo de cambio fuerte que estimula las importaciones (Ibarra 
y Ros, 2019; Moreno-Brid y Ros, 2010; Palma, 2005; Rodríguez, 2019).

¿Cuáles son las consecuencias? “La tasa de ganancias baja, pero la pro-
porción de las ganancias como parte del pib sube” (Ibarra y Ros, 2019, 
p. 582-583; Palma, 2005, p. 977-999). “Si el pastel es más chico, que al menos 
nos toque una rebanada más grande”, parece ser el lema del capital. Palma 
(2005: 977-978, traducción propia) usa la metáfora de Alicia en el país de 
las maravillas: 

En el sector de manufactura que no-es-maquila, la fuerza laboral ‘corre y corre 
para poder quedarse quieta’ -es decir, tiene que mantener incrementando la 
productividad tan sólo para mantener su remuneración promedio estancada, 
en lugar de cayendo. Mientras que, en el sector de no-transables, dado que la 
fuerza laboral no ha sido capaz de ‘correr y correr’, se ha estado moviendo 
‘hacia atrás, hacia atrás’ -es decir, al tiempo que la productividad se ha estan-
cado, la única manera en la cual el capital ha sido capaz de incrementar su 
margen de ganancias ha sido mediante una rápida caída de los salarios.

De esa forma, en el nuevo patrón de acumulación ‘Alicia en el país de las 
Maravillas’, la regla es que en los sectores en los cuales crece la productividad, 
‘el ganador (el capital) se lleva todo’; y donde no hay productividad, es de nue-
vo el capital quien se beneficia, pero esta vez en la manera de contracción sala-
rial -contracción en el sentido de Lewis, dado que los cambios institucionales 
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en el mercado de trabajo y en la reversión del poder de negociación de la fuer-
za laboral permiten al capital forzar los salarios a mantenerse en los niveles 
de subsistencia. Así, aunque el incremento en la productividad es decepcio-
nante, la supresión salarial ha resultado ser un mecanismo de compensación 
eficaz para el capital. 

Esta situación… ¿está cambiando?

Samaniego (2002) y Tokman (2004) identifican tres esferas de política pú-
blica que pueden interactuar positiva o negativamente en la calidad del 
empleo: 1) la política de empleo; 2) la política de articulación de la oferta y 
demanda; y 3) política laboral. Enseguida revisaremos cada uno de estos 
aspectos. 

Política de empleo y articulación  
con la política económica y social

La política de promoción económica ha sido, por decir lo menos, poco 
efectiva. Incluso antes de la pandemia de COVID-19, la economía nacional 
tenía una inercia de poco crecimiento, de crecimiento prácticamente nulo 
en 2019 (Núñez, 2020); “aun cuando hubiese crecimiento económico, habría 
una caída del pib per cápita y del producto por trabajador” (Román, 2020, 
p. 109). Esta caída ha sido particularmente importante en el sector secun-
dario y, en particular en “tres ramos: el petrolero, el automotriz y el de la 
construcción” (Román, 2020, p. 109). Es verdad que en algunos de estos 
sectores —la construcción, principalmente— deben considerarse los poten-
ciales impactos negativos en el medio ambiente y en los derechos de las 
comunidades indígenas, como señala Román (2020, p. 110), pero también 
lo es que “el menor gasto público [en su conjunto] ha contribuido al decre-
cimiento de la demanda agregada” (Núñez, 2019, p. 88). 

Algunas de estas inercias vienen al menos desde inicios del presente 
siglo (la desindustrialización, la contracción de la inversión pública; véase 
Moreno-Brid y Ros, 2010, por ejemplo): 
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Muchos otros ramos industriales se encuentran en situación complicada, en 
su mayor parte desde antes de 2018. Son los casos de la minería, la industria 
textil, la de la madera, del papel, la química, la metálica, la de minerales no 
metálicos, aparatos eléctricos, muebles, colchones y persianas, entre otros. 
En pocos sectores se advierte una mejora, aunque entre ellos destaca la indus-
tria electrónica y la de equipo médico.

En suma, México se está desindustrializando desde los procesos de libe-
ralización de los años ochenta, pero de manera más acentuada en la actuali-
dad. Esto no es exclusivo de nuestro país, pero sí representa una amenaza en 
términos de empleo, productividad y desarrollo, especialmente en los albores 
de la cuarta revolución industrial. (111-112)

Piketty advierte que, a nivel global, esta tendencia al bajo crecimiento 
será la norma “a largo plazo, sin importar qué políticas se apliquen” (2015, 
p. 644). Pero el gobierno federal actual ha hecho poco para frenar y revertir 
estas tendencias. Como señala Moreno-Brid (Rodríguez, 2019), el actual 
régimen sigue operando bajo el paradigma del modelo que dice criticar: 
aplicando una política de austeridad que tienen más de thatcherista que de 
republicana; enarbolando indicadores “neoliberales” (inflación baja y supe-
rávit fiscal a toda costa, “superpeso”, etc.); restándole importancia al creci-
miento económico y eludiendo una perentoria reforma fiscal que promue-
va la inversión pública productiva y la redistribución; y sigue apostándole 
al sector exportador para impulsar el crecimiento. 

Políticas de mercado de trabajo 

Las labores de articulación de información y de capacitación por parte del 
gobierno, las ha realizado desde hace décadas el Servicio Nacional de Em-
pleo, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. A ello se agrega, de forma 
determinante, el papel de las agencias privadas de subcontratación por la 
vía de outsourcing (como Manpower y Adecco) e insourcing (subcontratistas 
creadas por las propias empresas que utilizarán la fuera de trabajo de los 
trabajadores, pero bajo una razón social distinta, lo que les permite dismi-
nuir costos laborales). En términos generales, el sector público interviene 



 P O L Í T I C A  S O C I A L  E N  L A  4 T  64

en aquellos segmentos del mercado de trabajo en los que la intermediación 
no es suficientemente rentable para las empresas privadas, como en el caso 
de la colocación de los trabajadores con menor capacitación, escolaridad y 
niveles de ingreso posibles.

La novedad en la actual administración es la implantación de una polí-
tica de adiestramiento in situ, especialmente mediante la re-implementación 
masiva de la figura del aprendiz, trabajador inicial en diversas ocupaciones 
tanto del sector público como del privado y del social, en este caso bajo 
remuneración temporal por parte del sector público. Tal política se concre-
ta, en la parte laboral, en el programa Jóvenes construyendo el futuro, diri-
gido a población desocupada joven (de 18 a 29 años), a quienes se otorga 
un apoyo ligeramente superior a un salario mínimo y cobertura de seguri-
dad social (imss) por incorporarse en un esquema de capacitación y traba-
jo. Ni la evaluación del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Coneval) (2020), ni otros ejercicios de análisis y evalua-
ción (Jaramillo, 2020) ofrecen una base empírica para afirmar que el pro-
grama ha tenido un impacto positivo significativo para reducir el desempleo 
juvenil, mejorar la empleabilidad e inserción laboral de las y los jóvenes o 
articular mejor el mercado laboral. El programa ha sido una concesión a las 
cúpulas empresariales, una forma de trasladar costos salariales del sector 
privado hacia el sector público, y no implica compromiso por parte del 
empresariado sobre el aprendizaje que debería lograr el aprendiz.

Política laboral 

En un análisis del Proyecto de Nación, Foust y Jaramillo (2020) apuntan 
hacia tres prioridades en materia laboral para el gobierno actual: fortaleci-
miento de la inspección de trabajo, de las condiciones para el diálogo social 
y la recuperación salarial. Revisemos cuáles han sido las principales accio-
nes del gobierno federal hasta ahora y de qué manera han contribuido a la 
calidad del empleo. 
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Reforma laboral y fortalecimiento  
de las condiciones para el diálogo social

La base de la política laboral de la administración de López Obrador está 
centrada en la reforma a la Ley Federal del Trabajo del 2019 (a la que ante-
cedió la ratificación del Convenio 98 de la Organización Internacional del 
Trabajo, sobre democracia sindical) y en la propuesta de reformas a esa mis-
ma Ley y a la del Instituto Mexicano del Seguro Social del 2020. La prime-
ra contiene más de 500 modificaciones a dicha Ley en tanto que la segunda 
se centra en la regulación de la subcontratación laboral, tanto en términos 
del denominado insourcing, como del outsourcing. La reforma laboral del 
2019 representa una transformación mayor en la normatividad laboral, en 
la que destacan tanto los elementos de cambio como, paradójicamente, los 
de mantenimiento de inercias esenciales de las regulaciones previas, parti-
cularmente de la reforma laboral del 2012. 

Se mantiene como objetivo esencial el del aumento en la productividad, 
misma que se hace depender del trabajador y, particularmente de su capa-
citación. Resulta cuestionable entender que la productividad sea atribuida 
a uno sólo de los factores y menos aún que se derive sólo de procesos de ca-
pacitación individual o grupal de los mismos. Subyace, implícitamente, que 
los representantes del capital no requieren capacitación (sólo los trabajado-
res) y se desdeña el papel que tienen las tecnologías y las formas de organi-
zación de la producción en tal productividad. El hecho de que la inversión 
en investigación y desarrollo sea prácticamente nula, principalmente en el 
sector privado o el que se mantengan estrategias de control vertical de las 
decisiones empresariales, así como de inestabilidad y precariedad del tra-
bajo (expresadas en eventualidad, in y outsourcing, contratación mediante 
figuras jurídicas no laborales, etc.), son aspectos no considerados en la Ley 
como determinantes de la productividad.

La reforma del 2019 sí genera modificaciones significativas en favor de 
la defensa de los derechos colectivos de los trabajadores. Particularmente 
destaca el fortalecimiento del derecho de huelga, la promoción de la demo-
cracia sindical, y la obstaculización al control corporativo de los trabajado-
res y la búsqueda de transparencia en el manejo de la vida sindical. Se trans-
formó radicalmente la nomenclatura y la forma de impartir la justicia laboral: 
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se sustituyen las Juntas de Conciliación y Arbitraje por Tribunales, los lau-
dos por sentencias, etc. Se establecen múltiples mecanismos anti corrupción, 
incluyendo las penas de quienes incurran en corruptelas, agregando a en 
sus consideraciones a los líderes sindicales.

Se incrementan los mecanismos de protección a favor del trabajador. 
Igualmente hay protección a empleadores y las instituciones de seguridad 
social (como el imss, el Infonavit y el Fonacot), ante actos indebidos de al-
guna otra de las partes, incluyendo al trabajador.

Mejoran las regulaciones en favor de trabajos especializados, en par-
ticular, en favor de trabajadoras del hogar y trabajadores estacionales 
agrícolas.

Con todo y sus imperfecciones, la nueva legislación laboral ofrece un 
marco institucional mucho más favorable a la libre organización de los tra-
bajadores para el ejercicio de sus derechos laborales. No obstante, falta un 
largo camino por recorrer en materia de implementación de la reforma y 
de apropiación de esos derechos por parte de los trabajadores, a nivel indi-
vidual y colectivo. 

La implementación de la reforma laboral ha sido otra de las damnifica-
das del COVID-19, pues cayó en medio del proceso de puesta en marcha 
de varias de las instituciones y mecanismos clave de la nueva legislación 
(MSN, 2019). Los sindicatos recibieron prórroga para cambiar dirigencias 
o renovar su registro, por ejemplo (Martínez, 2020). Además, el presupues-
to federal destinado a la Instrumentación de la política laboral disminuyó 
28.24 por ciento en términos reales entre 2018 y 2019, y otro 17.25 por cien-
to entre 2019 y 2020, con lo cual acumuló una contracción de 40.62 por 
ciento en términos reales entre 2018 y 2020 (Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, s.f.). A pesar de estos dos grandes obstáculos, la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social ha ido realizando algunos avances: mantiene un 
sitio web especializado11 (https://reformalaboral.stps.gob.mx/); ha confor-
mado un Consejo de Coordinación con funcionarios federales de alto nivel 

11 Este sitio web cuenta con los documentos oficiales de la reforma, una plataforma para faci-
litar el trámite de la legitimación de contratos colectivos, un mapa interactivo de la Repú-
blica Mexicana que permite monitorear los avances por estados; diagnósticos, planes para 
la transición de las juntas a los centros de conciliación, manuales y materiales de capacita-
ción, comunicados de prensa, etc.
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de los poderes ejecutivo y judicial para implementar la reforma laboral; está 
piloteando la implementación en ocho estados de la República. 

Fortalecimiento de la inspección de trabajo

En octubre de 2019, el gobierno federal presentó a la Cámara de Represen-
tantes de Estados Unidos de América los cambios que implicaría la reforma 
laboral (con el ánimo de lograr la aprobación del tlc 2.0). Una de estas me-
didas sería el aumento en el número de inspectores federales en un 27 por 
ciento en 2020 respecto a 2019 (Morales, 2019). No obstante, en respuesta12 
a una solicitud de información dirigida a la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social, la Dirección General de Recursos Humanos ofreció los siguien-
tes datos: en 2018 había 809 inspectores federales del trabajo; en 2019, 527; 
en 2020, 590 (un aumento de 11.9 por ciento respecto a 2019, y una reduc-
ción del 27 por ciento en el periodo 2018-2020). Asimismo, el presupuesto 
federal destinado a la Dirección general de inspección laboral disminuyó 
17.69 por ciento en términos reales entre 2018 y 2019, y otro 16.93 por cien-
to entre 2019 y 2020, con lo cual acumuló una contracción de 31.36 por 
ciento en términos reales entre 2018 y 2020, según puede desprenderse de 
un análisis comparativo del presupuesto (Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, s.f.). 

Recuperación salarial

Desde el comienzo de la actual administración federal, la Comisión Nacio-
nal de Salarios Mínimos (Conasami) ha impulsado una política activa de 
recuperación del salario mínimo, que aumentó —el general— de 88.36 pe-
sos en 2018 a 123.22 pesos en 2020 para todo el país, y a 185.56 pesos en la 
frontera norte (casi 30 por ciento en términos reales, para todo el país; y 95 

12 Oficio No. 510/DPSRLDH/744/2020, emitido el 7 de octubre de 2020 por la Unidad de Ad-
ministración y Finanzas de la Dirección General de Recursos Humanos de la Dirección de 
Prestaciones Sociales, Relaciones Laborales y Desarrollo Humano de la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social. 
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por ciento para la frontera norte). Con este viraje, se rompió la inercia de 
mantener los salarios mínimos alineados a la previsión de aumento a la 
inflación. El salario diario asociado a trabajadores asegurados en el imss ha 
aumentado de un promedio de 354.35 pesos en diciembre de 2018 a 405.20 
pesos en julio de 2020 (un aumento de casi 10 por ciento en términos 
reales) (Secretaría del Trabajo y Previsión Social, s.f.).

A pesar de que se ha contenido la caída en los salarios, y de que hay 
políticas claras que apuntan hacia la reversión de los topes salariales de los 
ochentas y noventas, la masa de ingresos laborales sigue sin recuperarse y 
se encuentra atrapada en el cuento de Alicia en el país de las maravillas, 
como metaforiza Palma (2005). Será necesario articular la política salarial 
a todo un conjunto de política económica que deconstruya el modelo eco-
nómico todavía vigente y se oriente a la inversión productiva, el crecimien-
to económico y la redistribución de los beneficios del aumento en la pro-
ductividad (véase, por ejemplo, la propuesta de Martínez y Rosales, 2018). 

Quizá el acierto más notable de la presente administración para efectos 
de nuestra discusión ha sido el de poner sobre la mesa los temas de los de-
rechos laborales y la recuperación salarial. La reforma laboral y la política 
de recuperación del salario mínimo son un importante abono al capital de 
una deuda social largamente acumulada. No obstante, estas acciones del po-
der público serán insuficientes si no vienen acompañadas de un giro amplio 
en el timón de la política económica. Como varios autores han señalado, es 
necesario buscar una mejor articulación entre política económica y política 
social (véase, por ejemplo, Levy, 2008; Martínez y Cabestany, 2017; Martínez 
y Rosales, 2018); revertir la política de austeridad “republicana” (Rodríguez, 
2019); emprender una profunda reforma fiscal que posibilite un sistema 
universal de seguridad social, incluyendo seguro de desempleo, así tenga 
que implementarse paulatina y progresivamente (Levy, 2008; Martínez y 
Cabestany, 2017; Martínez y Rosales, 2018; Samaniego, 2018); la diversifi-
cación de la política comercial (Esquivel, cit. en Martínez y Cabestany, 2017, 
p. 235-236); el fortalecimiento de la inversión pública (Martínez y Cabes-
tany, 2017; Moreno-Brid y Ros, 2010; Palma, 2005).
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Consideraciones finales

El cumplimiento del trabajo digno o decente a nivel general, no sólo como 
una norma de jure, sino como una práctica de facto, rebasa ampliamente lo 
que pueda realizar una política económica de corto plazo, una normatividad 
laboral, una acción sindical o una práctica de responsabilidad empresarial 
específica. El trabajo digno está en función del conjunto del sistema econó-
mico y de la conducción de los procesos productivos hacia la cohesión social 
y la equidad distributiva. 

El encaminamiento de las formas de trabajo en México hacia la dignidad 
de los trabajadores pasa fundamental, pero no solamente, por la mejora en 
las prácticas laborales. Se requiere el respeto al pleno ejercicio de sus dere-
chos colectivos, la promoción de la flexiseguridad en el trabajo; la mayor 
participación de los auténticos trabajadores en la vida cotidiana de las em-
presas; la mejora en las condiciones de movilidad hacia y desde el centro de 
trabajo; la mejora en las condiciones de las micro, pequeñas y medianas 
empresas, para a su vez ofrecer mejores condiciones de trabajo, lo que im-
plica enfrentar las estructuras oligopólicas y oligopsónicas de la estructura 
empresarial; la participación de los trabajadores en las decisiones de políti-
ca pública, a través de consejos económicos y sociales; la auténtica compa-
tibilización del tiempo de trabajo con el tiempo disponible de los trabajado-
res para su vida personal y familiar; las condiciones sanitarias y de cuidado 
ambiental de los procesos productivos, el respeto a la diversidad de todo tipo 
entre los trabajadores. La dignidad del trabajo implica reconocer el valor 
del trabajador, no por ser trabajador, sino por ser humano; lo que debe ser 
digno no es el trabajo, sino el trabajador mismo.

El pasado predispone —por ejemplo, a estar traumados y evitar infla-
ciones de más de un digito— pero no tiene un poder de determinación 
tal que deje sin margen a los actores. Así como no se puede determinar la 
realidad por decreto, tampoco se puede renunciar a crear posibilidades para 
que lo que hoy no es futuro, en algún momento lo sea (Zubiri, 1974). 

Las posibilidades, en efecto, se van alumbrando y obturando en la ejecución 
real y efectiva de nuestros actos. (…) Para que pueda hablarse con seriedad 
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de un futuro, no basta llamar así a todo cuanto aún no es, aunque se tenga 
potencia física para realizarlo. Sólo es futuro aquello que aún no es, pero para 
cuya realidad están ya actualmente dadas en un presente todas sus posibilida-
des. Lo que no existe aún, y respecto de lo cual tampoco existen sus concretas 
posibilidades, no es, propiamente hablando, futuro. El futuro es algo con que, a 
mi modo, puedo contar. Rehabilitando un viejo vocablo debido a una genial 
invención de Suárez, llamaremos no futuro, sino futurible, a aquello para lo 
cual se posee nula potencia, pero cuyas posibilidades son aún inexistentes. 
(…) La historia es lo más opuesto a un mero desarrollo. (…) La historia no 
es un simple hacer, ni es tampoco un mero “estar pudiendo”: es, en rigor, “hacer 
un poder”. 

Zubiri (1974: 330-331, énfasis nuestro).

En México el trabajo decente es ahora sólo futurible, y sólo podrá ser 
futuro si se construyen las condiciones que lo posibiliten como real. Toda-
vía estamos a tiempo, todos los días.

Anexo:

Intentamos replicar el índice de Calidad de Empleo de Sehnbruch, et al. (2020) 
lo más fielmente posible:

Ingresos laborales: se encuentra en situación deficitaria quien tiene me-
nos de seis canastas alimentarias cepal (4993.69 pesos mensuales para 2013; 
y 6601.75 pesos mensuales para 2019); estatus ocupacional: en situación 
deficitaria están todos los individuos ocupados que tienen entre 18 y 65 años 
de edad y no tienen contrato o están autoempleados; permanencia en el 
empleo: dado que tomamos como referencia el segundo trimestre, que sue-
le reflejar de mejor manera la situación económica de un año, la construc-
ción de este indicador fue un poco diferente, aunque tratando de reflejar la 
noción de permanencia en el empleo; así pues: para los años 2013 y 2019, 
están en situación deficitaria aquellos individuos que tienen entre 25 y 65 
años de edad y no están trabajando el número de horas que regularmente 
trabajan o tienen menos de un año en ese empleo; al igual que Sehnbruch, 



 U N  B A L A N C E  D E  L A S  P O L Í T I C A S  D E  E M P L E O  D E C E N T E  D E  L A  C U A R TA  T R A N S F O R M A C I Ó N  71

et al. (2020), no se consideran con privaciones los individuos entre 18 y 24 
años de edad, pues fueron considerados por Sehnbruch, et al. (2020: 8) como 
trabajadores de reciente ingreso al mercado laboral y con pocas posibilida-
des de haber acumulado antigüedad; para el año 2015, permanencia en el 
empleo: están con carencia aquellos individuos entre 25 y 65 años de edad 
que tienen menos de tres años en ese empleo; seguridad social: tienen ca-
rencia aquellos individuos ocupados que tienen entre 18 y 65 años de edad 
que no tienen seguridad social; (exceso de) horas laboradas: tienen carencia 
aquellos individuos ocupados que laboran más de 48 horas a la semana.

Al igual que Sehnbruch, et al. (2020), se tomó un punto de corte 33.3% 
para determinar la incidencia (H), después se calculó la intensidad prome-
dio (A) y la tasa de recuento ajustada (H x A).
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3. Universalismo y reformas de pensiones  
y salud en México bajo un gobierno de “izquierda”
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Resumen

El universalismo es considerado una aspiración de la política social de go-
biernos de izquierda al considerar su potencial de generar condiciones de 
menor pobreza y mayor igualdad y solidaridad en comparación con otros 
modelos de programas sociales. En 2018 arriba al poder en México un go-
bierno federal de izquierda, que coloca a la política social en el centro de su 
discurso. El presente capítulo analiza el grado en el que este gobierno ha lo-
grado avanzar hacia la construcción del universalismo en las dos áreas más 
relevantes de la política social en el país: la atención a la salud y las pensio-
nes de vejez. El análisis adopta el marco de arquitecturas de política pública 
propuesto por Martínez Franzoni y Sánchez-Ancochea (2016), que se basa 
en la evaluación de las políticas sociales en función de su cobertura masiva, 
generosidad de su oferta y equidad en la provisión de sus prestaciones, y 
permite una medición del universalismo gradual y realista, acorde a las 
características de países como México. Los resultados del análisis son mix-
tos; mientras que, por un lado, con la expansión de las pensiones no contri-
butivas se pueden observar avances hacia la universalización de la protección 
social a adultos mayores, por otro lado, en el caso de la salud, el reemplazo 
del Seguro Popular por el Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) ha 
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arrojado serios retrocesos en la cobertura, calidad y equidad de la provisión 
de servicios públicos de salud. En ambos casos, el Estado mexicano aún 
debe tomar acciones decisivas hacia la construcción de políticas sociales 
auténticamente universales que ofrezcan niveles de protección social acep-
tables para toda la población.

Palabras clave: Salud, pensiones, universalismo, México.

Introducción

La política social de tipo universalista tiende a asociarse con gobiernos de 
izquierda. En el que quizá sea la obra más influyente en la historia del estu-
dio reciente de la política social, Esping-Andersen (1990) identificó al uni-
versalismo como una de las principales características que distinguía a los 
regímenes de bienestar social-demócratas presentes en países escandinavos 
de los regímenes del resto de los países capitalistas avanzados. En América 
Latina reformas de corte universalista también han sido vinculadas con 
iniciativas provenientes de gobiernos, partidos políticos, movimientos u 
organizaciones de izquierda (Sánchez-Ancochea y Martínez Franzoni, 2018; 
Ferrero y Velázquez Leyer, 2015; Pribble 2013; Huber y Stephens, 2012). 
En el caso de México, se afirma que, en 2018, por primera vez en la historia, 
un gobierno de izquierda fue elegido democráticamente. El presente capí-
tulo analiza el grado en el que las reformas de política social de ese gobier-
no han representado avances hacia el universalismo, asumiendo éste como 
un objetivo deseable de cualquier gobierno que se defina como de orienta-
ción izquierdista. 

El análisis aplica el marco analítico de universalismo y arquitecturas de 
política pública desarrollado por Martínez Franzoni y Sánchez-Ancochea 
(2016). Estos autores definen la política social universal como aquella que 
llega a toda la población con transferencias y servicios generosos, sin la ne-
cesidad de recurrir a los mercados, lo que se puede evaluar en función de tres 
dimensiones: cobertura de la población, generosidad de los niveles de pres-
taciones y equidad en la provisión de los beneficios. Se elige este marco ana-
lítico porque ofrece una conceptualización del universalismo concreta, re-
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alista, gradual y acorde a las características de los estados y las sociedades 
contemporáneas. 

El estudio compara el desarrollo y los resultados en dos áreas de políti-
ca social para las cuales se han fijado fines universalistas: las pensiones de 
retiro y vejez, y la atención a la salud. El análisis demuestra que, si bien por 
un lado se puede establecer cierta trayectoria hacia el universalismo como 
continuidad de reformas originadas hace más de una década desde la mis-
ma izquierda, por otro lado, los cambios en el campo de la salud represen-
tan cierta regresión hacia un sistema posiblemente aún más fragmentado 
que el anterior que se pretendió mejorar.

El capítulo se divide de la siguiente manera. En la siguiente sección se 
presentan las diferentes conceptualizaciones de universalismo identificadas 
en la literatura y se describe el marco analítico que se aplica en este estudio. 
Posteriormente se describen las reformas de pensiones y salud introducidas 
para el gobierno federal que inició en diciembre de 2018 y se presentan las 
arquitecturas de políticas públicas resultantes de ambas. A continuación, se 
comparan los niveles de universalismo alcanzados por las reformas en fun-
ción de la interacción de los instrumentos de las arquitecturas. En la última 
sección se ofrecen algunas reflexiones finales.

El concepto de universalismo y el marco  
analítico de arquitecturas de políticas públicas

El universalismo en la política social es considerado como un fin de-
seable para combatir la pobreza, reducir la desigualdad y promover la 
solidaridad social. Entre las ventajas señaladas en la literatura acadé-
mica de los programas universales sobre programas focalizados o con-
tributivos se encuentran la posibilidad de aumentar la cantidad de re-
cursos que se redistribuyen hacia la población en situación de pobreza, 
la generación de mayor apoyo político hacia la política social redistri-
butiva y el impulso a la construcción de ciudadanía y cohesión social, 
entre otras (Béland et al., 2019; Martínez Franzoni y Sánchez-Ancochea, 
2016; Huber y Stephens, 2012; Sen, 1999; Korpi y Palme, 1998). No 
obstante, no existe una definición única de universalismo y se pueden 
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identificar diferentes conceptualizaciones de los parámetros que se pue-
den fijar para su desarrollo y medición. 

Una perspectiva interpreta el universalismo como el establecimiento de 
la elegibilidad a un programa social como un derecho de ciudadanía ins-
taurado en la legislación, con transferencias y servicios financiados por im-
puestos generales, a diferencia de los programas focalizados o contributivos 
(Béland, 2010; Esping-Andersen, 1990). Sin embargo, la instauración del 
derecho legal a un programa no significa que se ofrezca acceso real a los 
servicios y prestaciones que ofrece, situación que en la práctica ocurre con 
frecuencia, más aún en contextos de debilidad institucional como los que 
prevalecen en América Latina (Brinks et al., 2020). 

El concepto de universalismo básico pretende cubrir dicho hueco. Bajo 
esta perspectiva, ante las limitaciones fiscales y administrativas de los países 
latinoamericanos, los gobiernos deben concentrarse en priorizar el acceso 
a un conjunto de prestaciones básicas para toda la población, para poste-
riormente de manera gradual buscar la ampliación de la protección hacia 
niveles superiores.1 La limitación de este enfoque es que su aplicación pue-
de reproducir la focalización, al producir una oferta de prestaciones limita-
da y de baja calidad, que sólo acaban utilizando las personas de bajos ingre-
sos, al mismo tiempo que en un tiempo presente las deja sin una protección 
integral, obstruyendo la generación de recursos políticos y fiscales necesa-
rios para el incremento gradual de la provisión social por encima de niveles 
básicos (Martínez Franzoni y Sánchez-Ancochea, 2016).

Martínez Franzoni y Sánchez-Ancochea (2016, 2018) desarrollan un mar-
co alterno para la conceptualización del universalismo, que no lo analiza 
exclusivamente a partir de su punto de entrada, es decir, como el estableci-
miento del acceso a prestaciones sociales como derechos legales, si no como 

1 Esta conceptualización coincide con la propuesta de Piso de Protección Social de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT 2011), que adolece de las mismas limitaciones. Por 
ejemplo, si el sistema público de salud solo ofrece atención primaria, las personas de bajos 
ingresos quedan desprotegidas ya que cuentan con la capacidad de adquirir servicios pri-
vados de hospitalización, cuyo costo en el mercado es mucho mayor que los servicios de 
consulta. Por otro lado, personas de ingresos medios y altos pueden no percibir ningún 
beneficio en el pago de impuestos si la política pública solo ofrece servicios básicos, mien-
tras que tienen que buscar los servicios de hospitalización de mayor costo en el sector pri-
vado. Con ello la oferta pública se conserva limitada a servicios básicos de baja calidad y se 
obstruye la agregación de preferencias políticas por un sistema público de calidad. 



79 U N I V E R S A L I S M O  Y  R E F O R M A S  D E  P E N S I O N E S  Y  S A L U D  E N  M É X I C O  B A J O  U N  G O B I E R N O  D E  “ I Z Q U I E R D A”  

los resultados de la interacción de los instrumentos de la arquitectura con 
fines maximalistas, a diferencia del universalismo básico que puede fijar 
objetivos minimalistas. La arquitectura de un sector de política pública se 
compone de cinco elementos: criterios de elegibilidad, prestaciones, finan-
ciamiento, administración y opciones de mercado,2 cuya interacción pro-
duce el nivel de universalismo de la política, o su opuesto, la segmentación 
social. El resultado se establece con base en tres dimensiones: cobertura 
masiva de la población, elevada generosidad de la oferta pública y alta equi-
dad de la provisión de prestaciones. El enfoque evita los riesgos de concep-
tualizar al universalismo como una cuestión de formalidad legal que igno-
ra las complejidades del diseño e implementación de la política pública, así 
como de caer en la focalización implícita del universalismo básico sin per-
der el realismo y gradualismo necesarios en cualquier contexto, pero quizá 
aún más en el latinoamericano. Por ello, éste es el marco analítico que se 
adopta en el presente estudio.

Las reformas de salud y pensiones

En 2018, por primera vez en la historia de México, un candidato postulado 
por un partido identificado con la izquierda triunfó en elecciones presiden-
ciales consideradas justas y democráticas. Las reformas de política social 
han constituido un elemento central en la agenda de este gobierno. La gran 
mayoría de ellas han consistido en la creación de programas focalizados de 
transferencias para diferentes grupos de población, los cuales han sustitui-
do al programa de transferencias condicionadas que había constituido uno 
de los elementos centrales de la política social desde 1997.3 Entre todos los 

2 Al analizar las opciones de mercado, resulta conveniente identificar y analizar no solo los 
mecanismos de provisión privada incorporados en el diseño de la política pública, sino 
también los promovidos implícitamente por deficiencias en la oferta pública mediante 
procesos que se pueden denominar como mercantilización implícita de bienestar (Berna-
les-Baksai y Velázquez Leyer 2022).

3 Para una revisión de la trayectoria de política social emprendida por el gobierno, se pueden 
consultar las recientes evaluaciones publicadas por el Consejo de Evaluación de la Política 
Social (Coneval), en https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/Paginas/Evaluaciones- 
y-resultados-de-programas.aspx
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cambios, posiblemente los únicos en los que se pueden apreciar intenciones 
universalistas son la expansión de las pensiones no contributivas, anuncia-
da desde los primeros días posteriores a la elección y adoptada a partir de 
2019, y la sustitución de un programa de seguro voluntario de salud por 
uno con acceso como un derecho de ciudanía, anunciada e introducida a 
principios de 2020.

La reforma de salud

Como se describió en el apartado anterior, Martínez Franzoni y Sánchez-An-
cochea (2016) proponen cinco aspectos (o instrumentos de políticas) para 
analizar la estructura de sistemas de salud, los cuales son: criterios de ele-
gibilidad, financiamiento, beneficios, prestación de servicios y regulación 
de opciones de mercado. Con base en lo anterior, se identifican las princi-
pales características de la arquitectura general del sistema público de salud 
en México, a la luz de la reforma de salud puesta en práctica en 2020. Esta 
reforma se refiere a la creación del Insabi en sustitución del llamado Seguro 
Popular que operó de 2004 a 2019, con el fin de proveer servicios de salud 
a la población sin seguridad social.

Las principales características de dicha arquitectura se resumen en la 
tabla 1.3. Esta tabla también incluye al Seguro Popular, con el fin de obser-
var de manera sintética los principales cambios en el sistema de salud a 
consecuencia de la mencionada reforma.

Los criterios de elegibilidad varían en cada esquema o subsistema. El 
aseguramiento es obligatorio en los diferentes esquemas de seguro público 
vinculados al empleo sector privado y público. El seguro del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (imss), además cubrir a todos los empleados del 
sector privado bajo el denominado régimen obligatorio, incorpora a otros 
sectores de la población mediante el régimen voluntario (para las familias 
que decidan contribuir al imss), y el facultativo, el cual cubre a estudiantes 
de educación media superior y superior de instituciones públicas (imss, 
1997). El denominado imss-Bienestar cubre a personas de zonas rurales, 
como se hizo mención antes. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (issste) asegura a todos los funcionarios 
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públicos federales. Los empleados de los gobiernos estatales y municipales 
pueden estar asegurados por el imss o el issste a través de convenios es-
pecíficos firmados con cualquiera de las agencias. Asimismo, algunos go-
biernos estatales tienen sus propios esquemas de seguro público. 

Tabla 3.1. Principales características del sistema de salud público en México
Elegibilidad Beneficios Financiamiento Administración Sector Privado

Seguro 
obligatorio de los 
trabajadores del 
sector privado y 
sus familias.

Todas las 
intervenciones y 
medicinas.

Contribución 
tripartita. IMSS.

Contratación de 
servicios privados; 
deducciones fiscales 
al gasto privado.

Seguro 
obligatorio a 
funcionarios y 
familias.

Todas las 
intervenciones y 
medicinas.

Contribución 
tripartita.

ISSSTE, Sedena, 
Secretaría de 
Marina, institutos de 
seguridad estatales.

Esquema para 
toda la población 
sin seguridad 
social: Insabi 
(2020-presente).

Todas las 
intervenciones 
y medicinas 
en el primer y 
segundo nivel y, 
progresivamente, en 
el tercer nivel.

Federación y 
las entidades 
federativas. 

Federación o 
secretarías estatales 
de salud.

Fuente: Elaboración propia.

Los trabajadores de Petróleos Mexicanos (Pemex), las secretarías de Ma-
rina y el Ejército cuentan con sus respectivos esquemas de aseguramiento. La 
cobertura de servicios de salud se extiende a los dependientes económicos 
del personal asegurado en cada esquema. Además del pago de las contribu-
ciones correspondientes por parte del personal asegurado, no hay otros cri-
terios de elegibilidad. Finalmente, toda la población mexicana que no cuen-
ta con ningún tipo de seguridad social tiene derecho a recibir cobertura 
médica en el Insabi, sin otro criterio de elegibilidad. 

En lo que respecta al financiamiento, la atención médica del imss se fi-
nancia con contribuciones tripartitas de empleadores, empleados y el go-
bierno federal. Hay diferentes esquemas de tasas de contribución que los 
trabajadores y empleadores pagan al imss, las cuales varían en función del 
tipo de seguro y del sujeto obligado, e incluyen pagos en pesos por trabaja-
dor (cuotas fijas), pagos en función del salario base de cotización (cuotas 
proporcionales) y cuotas excedentes (imss, 1997). El issste se financia con 
contribuciones tripartitas pagadas por los trabajadores, el gobierno y el em-
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pleador, es decir, la organización gubernamental donde cada trabajador está 
empleado (issste, 2007). Los esquemas del ejército, la marina y para los 
trabajadores petroleros se financian íntegramente con contribuciones gu-
bernamentales de los ingresos generales. En el caso del Insabi, se financia 
con impuestos generales. 

La amplitud de beneficios también varía en cada esquema. Todos los 
esquemas de aseguramiento público obligatorio (imss, issste, etc.) brindan 
servicios primarios, secundarios y atención terciaria para todas las enfer-
medades, así como el suministro de medicamentos sin costo para el pa-
ciente en el punto de servicio (imss, 1997; issste, 2007). El Insabi contem-
pla brindar todos los servicios, así como los medicamentos, sin costo para 
el paciente en el punto de servicio, de manera gradual. En 2020, la prestación 
gratuita de servicios médicos y medicamentos sólo se realizó para los ser-
vicios de primer y segundo nivel de atención.

En cuanto a la prestación de los servicios, en los esquemas de seguro 
social, las distintas organizaciones públicas actúan como aseguradores y 
proveedores de servicios. Cada esquema opera por separado con su propio 
marco legal, políticas, infraestructura, recursos y personal. El imss y el issste 
son administrados por organismos autónomos del gobierno federal, así como 
los servicios para los trabajadores militares y petroleros (imss, 1997; issste, 
2007; Pemex, 2017). La Secretaría de Salud federal se encarga de la admi-
nistración del Insabi, así como de su coordinación con los gobiernos esta-
tales, en el caso del esquema descentralizado. Así, la prestación de servicios 
de salud se realiza mediante la red pública de hospitales y clínicas operados 
por el gobierno federal o por los gobiernos estatales, según corresponda 
(Insabi, 2020). 

Finalmente, en lo que respecta a las opciones de mercado, el seguro pú-
blico únicamente ofrece opción de salida voluntaria cuando el suministro 
de servicios se considera insuficiente, en cuyo caso los servicios se pueden 
contratar a hospitales privados. En el caso del imss, existe la posibilidad de 
reembolsar las cotizaciones del seguro médico a los empleadores que brin-
dan servicios de salud a sus empleados. No obstante, el uso de estas opcio-
nes es muy limitado (Bernales-Baksai y Velázquez Leyer, 2022); la contra-
tación de servicios con proveedores privados no es una opción dada a los 
pacientes, sino que es una prerrogativa de la aseguradora pública.
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Además, la legislación tributaria establece la deducibilidad de ciertos 
gastos en salud realizados en el sector privado. Los montos erogados en 
servicios de salud se pueden deducir de impuestos, los cuales se aplican para 
gastos de bolsillo, en el caso de personas físicas, y para seguros privados, en 
el caso de particulares y empresas que puedan ofrecerlo como beneficio 
laboral a sus empleados (Bernales-Baksai y Velázquez Leyer, 2022). Así, los 
contribuyentes pueden deducir ciertos gastos médicos al momento de pre-
sentar su declaración anual de impuestos.

La reforma de pensiones

El sistema de pensiones de vejez se expandió gradualmente durante el siglo 
xx con programas para diferentes categorías de trabajadores. El primer pro-
grama se creó en 1925 con la Ley de Pensiones Civiles y Retiro, que estable-
ció fondos de pensiones para servidores públicos. En 1943 se promulgó la 
Ley del Seguro Social (lss) y se fundó el imss, con lo que se creó el esquema 
de pensiones para empleados del sector privado. En 1960 se fundó el issste, 
entre cuyas funciones se incluyó la administración del esquema de pensio-
nes para empleados del sector público. También se crearon programas es-
peciales para trabajadores de la compañía estatal de petróleo, de los milita-
res y de la compañía de electricidad, aunque este último fue eventualmente 
absorbido por el imss. Todos estos programas consistían en esquemas de 
reparto de beneficios definidos, financiados con contribuciones de los tra-
bajadores, empleadores y el Estado, pero con diferencias en la edad pensio-
nable, tanto en los criterios de elegibilidad como en los montos de pensiones 
entre empleados del sector privado y empleados públicos, con estos últimos 
disfrutando de condiciones más generosas (Martínez Aviña 2020, Azuara 
et al., 2019).

En 1997 se reformó la lss para introducir esquemas de capitalización 
individual y contribuciones definidas. La reforma transfirió la administra-
ción de los fondos individuales de pensiones a compañías privadas que es-
pecíficamente se crearon para ese fin, llamadas Administradoras de Fondos 
para el Retiro (Afore) y el pago de las pensiones a compañías aseguradoras 
privadas con la contratación de una renta vitalicia cuyo monto dependía del 
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Tabla 3.2. Arquitectura de política de pensiones de retiro y vejez, 2021a

Elegibilidad Prestaciones Financiamiento Administración Opciones  
de mercado

Esquema no 
contributivo como 
derecho para toda la 
población a partir de 
los 65 años.

Pensión mensual 
$1 550.

Impuestos generales. Sebien.

Deducción del 
impuesto sobre 
la renta de 
contribuciones 
a fondos de 
pensiones privados 
para cualquier 
contribuyente.

Esquema contributivo 
obligatorio para 
empleados en el 
sector privado con 
edad pensionable a 
partir de los 60 años 
y 500 semanas de 
contribución para 
asegurados hasta 
1997 / 1 000 semanas 
de contribución para 
asegurados a partir 
de 1997.

Pensión mensual 
garantizada $4 345 
/ asegurados hasta 
1997, pensión de 
cesantía en edad 
avanzada 75% de 
pensión de vejez a los 
60 años, aumentos 
en porcentaje hasta 
los 64 años, pensión 
de vejez mensual 
promedio de las 
últimas 250 semanas 
de cotización / 
asegurados a partir de 
1997, monto de renta 
vitalicia dependiente 
del saldo de la cuenta 
individual.

Contribuciones 
tripartitas del 
trabajador, empleador 
y el Estado.

IMSS, organismo 
descentralizado del 
gobierno federal 
administrado por 
representantes de 
los trabajadores 
(sindicatos), 
empleadores 
(cámaras 
empresariales) y el 
gobierno federal

Administración de 
fondos de pensiones 
por parte de 
compañías privadas 
/ Pago de pensiones 
bajo esquema previo 
a 1997 por parte 
del IMSS; pago de 
pensiones bajo 
esquema 1997 por 
parte de compañías 
aseguradoras 
privadas.

Esquema contributivo 
para servidores 
públicos con pensión 
de retiro a partir de 
los 55 años y 15 años 
de contribuciones 
para asegurados 
bajo régimen previo 
a 2007 / edad 
pensionable a partir 
de los 60 años para 
asegurados bajo 
régimen reformado 
en 2007. 

Pensión mensual 
garantizada de 
$5 127 / asegurados 
bajo régimen 
previo a 2007, 
montos diferentes 
dependiendo de 
edad y años de 
contribución desde 
50% de promedio 
del salario de últimos 
15 años hasta 100% 
de último salario 
/ asegurados bajo 
régimen reformado 
en 2007, monto 
de renta vitalicia 
dependiente del 
saldo de la cuenta 
individual.

Contribuciones 
tripartitas del 
trabajador, empleador 
(dependencia de 
gobierno) y el Estado.

ISSSTE, organismo 
descentralizado del 
gobierno federal 
administrado por 
representantes de 
los trabajadores 
(sindicatos) y el 
gobierno federal.

Opción de 
administración de 
fondos de pensiones 
por parte de 
compañías privadas 
a elección del 
trabajador asegurado 
hasta 2007 / pago 
de pensiones por 
compañías privadas 
a elección del 
trabajador asegurado 
hasta 2007.

Fuentes: iMss, 1997; issstE, 2007; sb, 2021; sHcP, 2002.
a El esquema de pensiones del gobierno federal para trabajadores petroleros y militares no se muestra por 

falta de espacio, no obstante, su alcance es mucho menor. Además, existen más de 1 000 esquemas públi-
cos de menores dimensiones para diferentes categorías de empleados de empresas del poder judicial, de 
gobiernos estatales y municipales y de universidades públicas. En muchos casos no es posible trazar su 
arquitectura, ya que la información de las condiciones con las que operan no se encuentra disponible al 
público (Azuara et al., 2019).
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saldo de la cuenta individual, aunque el cobro de las contribuciones continuó 
a cargo del imss. Los trabajadores que habían sido asegurados antes de la 
entrada en vigor de la reforma conservaron el derecho a elegir pensionarse 
bajo las condiciones del nuevo o el anterior esquema. En 2007, el esquema 
del issste se reformó en el mismo sentido, disminuyendo su generosidad, 
al igual que el esquema para trabajadores petroleros en 2017. A diferencia 
de la reforma a la lss, la reforma del issste otorgó el derecho a cada servi-
dor público de elegir continuar con la administración de sus fondos de 
pensiones bajo el esquema de reparto. En todos los casos se fijó una pensión 
mínima garantizada para los trabajadores que cumplieran con las semanas 
de cotización requeridas, sin importar si el saldo de la cuenta individual era 
suficiente para contratar una renta vitalicia con una compañía aseguradora 
(Martínez Aviña, 2020, Azuara et al., 2019, imss, 1997, issste, 2007).

El primer programa de pensiones no contributivas o pensiones sociales 
de vejez en el país se introdujo a nivel subnacional en 2003 en el Distrito 
Federal (hoy Ciudad de México). En 2006 se creó el primer programa a 
nivel nacional, focalizado en adultos mayores sin pensión contributiva ha-
bitantes de zonas rurales de 2 500 habitantes o menos, con la edad pensio-
nable de 70 años. En 2008 y 2009 la cobertura se amplió a comunidades 
menores de 20 000 y 30 000 habitantes, respectivamente, y finalmente en 
2013 a todo el país, además de que la edad pensionable se redujo a 65 años. 
En 2019 la cobertura se amplió a los beneficiarios de pensiones de seguro 
social y se incrementó el monto de la pensión, aunque la edad pensionable 
se estableció en 68 años, como existía antes de 2013, con excepción de ha-
bitantes de comunidades indígenas y afrodescendientes, para quienes se 
conservó la edad de 65 años. En 2021 la edad pensionable se volvió a fijar 
en 65 años para todos los habitantes del país (sb, 2021, Willlmore, 2014).

La tabla 3.2 muestra la arquitectura del sistema de pensiones en 2021. 
Se pueden apreciar diferencias significativas entre todos los esquemas. El 
esquema para servidores públicos continúa siendo el más generoso a pesar 
de la reforma que buscó igualarlo con el esquema del imss. No obstante, 
aunque con un monto inferior a la pensión mínima garantizada de los es-
quemas contributivos, la introducción y ampliación de las pensiones socia-
les estarían garantizando un ingreso igual para todos los adultos mayores 
del país a partir de los 65 años. El siguiente capítulo analiza y compara los 
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resultados de las arquitecturas de salud y pensiones en función de sus nive-
les de cobertura, generosidad y equidad.

El análisis de la arquitectura muestra un esquema fragmentado con di-
ferentes niveles de prestaciones para diferentes grupos de la población. La 
elegibilidad depende de la categoría del mercado laboral de la persona, si 
bien es cierto que toda la población tendría derecho a una pensión no con-
tributiva, sólo empleados asegurados en el sector formal tendrían acceso a 
una pensión contributiva de mayor monto, y dentro de estos, los servidores 
públicos estarían accediendo a prestaciones más generosas. No obstante, se 
debe tomar en cuenta que los empleados formales contribuyen durante su 
vida laboral activa a financiar su pensión. El sector privado desempeña un 
rol importante en los esquemas contributivos reformados, al administrar 
las cuentas individuales en las que se depositan las contribuciones de todos 
los empleados del sector privado, y ofrecer esta modalidad de administra-
ción para servidores públicos que hayan sido asegurados en o antes de 2007, 
además de pagar las pensiones bajo los regímenes reformados.

Efectos de las arquitecturas  
de salud y de pensiones

La presente sección analiza los efectos de las arquitecturas en las tres di-
mensiones de cobertura masiva, generosidad y equidad propuestas por Sán-
chez-Ancochea y Martínez Franzoni (2018). El análisis de las tres dimen-
siones permite discernir los niveles de universalismo generados por el 
diseño de las políticas sociales.

Efectos de la política de salud

En esta sección se hace un breve análisis de los resultados del sistema público 
de salud en términos de tres dimensiones: cobertura, generosidad y equidad 
con el fin de valorar su progreso hacia el universalismo en la provisión de 
servicios de salud en México. Como se explicó en el apartado anterior, el 
análisis se basa en el marco desarrollado por Martínez Franzoni y Sánchez- 
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Ancochea (2016, 2018), incorporando indicadores considerados relevantes 
para dicho análisis. La tabla 3.3 resume los resultados en dichas dimensiones. 

Tabla 3.3. Principales indicadores de avances en universalidad del sistema de salud (2020)

Dimensión Indicadores Indicadores Insabi (2020) Indicadores Seguro Popular
(2018)

Cobertura
Porcentaje de 
la población 
derechohabiente. 

- Total: 98.91%
- iMss: 51.03%
- Insabi: 35.47%
- issstE: 8.84%
- Pemex, SDN o SM: 1.29%
- iMss-Bienestar: 1.04%
-  Otros: % 1.24 

(inEgi, 2021).

Total: 86.8%
- iMss: 36.3% 
- Seguro Popular: 39.3%
- issstE: 5.6% 
- Otra institución pública: 4.3% 
-  Institución privada. 1.1%  

(inEgi, 2018. Datos para 2017).

Porcentaje de 
población con carencia 
por acceso a los 
servicios de salud.

16.19% en 2020 (Coneval, 
2021). 15.21% (Coneval, 2021).

Porcentaje total de 
población que buscó 
atención médica y se 
atendió en el sector 
privado.

56% (Ensanut, 2019). 43.2% (servicios ambulatorios) 
(Ensanut, 2020).

Generosidad
Porcentaje de gasto 
público en salud en 
relación con el PIB.

2.67 % (Méndez, 2020). 2.5% (Méndez, 2020).

Gasto de bolsillo per 
cápita. $2 358 (Llanos y Méndez, 2021). $3 300 (Llanos y Méndez, 2021).

Equidad Gasto público per 
cápita en salud.

- iMss: $4 600
- Insabi: $3 258
- issstE: $4 648
- Pemex, sdn o sM: $11 131
-  iMss-Bienestar: $1 060 

(Méndez, 2020).

- iMss: $4 005
- Seguro Popular: $3 055
- issstE: $4   123
- Pemex, sdn o sM: $12 143
-  iMss-Bienestar: $906 (CIEP, 

2019).

Fuente:  Elaboración propia con base en (Coneval, 2021; Méndez, 2020; Llanos y Méndez, 2021; inEgi, 2021; 
inEgi, 2018; Ensanut, 2019, 2021).

(a) Cobertura masiva

La cobertura se refiere a la proporción de personas con derecho a los servi-
cios de salud (Martínez Franzoni y Sánchez-Ancochea, 2018). En 2020 la 
cobertura alcanzó 98.91% (inegi, 2021) de la población, mientras que, en 
2017, fue de 82% (inegi, 2019). Como ya se hizo mención, a partir de ese 
año el Insabi cubre a toda la población que no está cubierta con algún es-
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quema de seguridad social. Es decir, formalmente la cobertura es universal, 
lo cual significa un avance en la universalización en términos de cobertura 
masiva. Además, en 2020, había 92.6 millones de afiliados y afiliadas a al-
guna institución de salud, de éstas, 51.0% estaban afiliadas al imss, 35.5% 
al Insabi, 7.7% al issste y el resto a Pemex, Sedena o Marina, imss Bienestar, 
instituciones privadas y otras instituciones (inegi, 2021, p. 7).

Sin embargo, algunos indicadores relacionados con el acceso efectivo a 
los servicios de salud revelan retrocesos al respecto. El Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) reporta el indicador 
de carencia por acceso a los servicios de salud. Para realizar este indicador 
se pregunta directamente a las personas si están afiliadas, inscritas o tienen 
derecho a recibir servicios de salud en una institución pública o privada. 
Así, dicho indicador reporta al porcentaje de personas que dijeron no estar 
afiliadas, inscritas o tener derecho a recibir servicios de salud en una insti-
tución pública o privada. A escala nacional, entre 2018 y 2020 se observó 
un aumento de la población con carencia por acceso a los servicios de salud 
de 15.21 a 16.19% (Coneval, 2021). Cabe destacar que, para el cálculo de 
este indicador, el Coneval uso los datos de la Encuesta de Ingreso-Gasto de 
los Hogares del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
para 2020 (inegi, 2020). Ese año coincidió con el primer año de la contin-
gencia sanitaria por el COVID-19, así como con el primer año del proceso 
de transición administrativa y operativa de la creación del Insabi, en susti-
tución del Seguro Popular.

Las cifras sugieren que la crisis sanitaria y los cambios institucionales 
tuvieron un impacto negativo tanto en la percepción de las personas en 
cuanto a su filiación como en su acceso efectivo a servicios de salud. En 
relación con el uso de servicios médicos, los datos oficiales revelan que, 
en general, la proporción de población que tuvo alguna necesidad de aten-
ción médica y recurrió al sector privado aumentó entre 2018-2019 y 2020. 
En 2018, del total de consultas que reportó la población en servicios am-
bulatorios, 56.8% fueron proporcionadas en el sector público (incluyendo 
la seguridad social) y 43.2% en el sector privado (Ensanut, 2019). En 2020, 
a escala nacional, 56% de la población se atendió en servicios privados 
(36.8% en un consultorio, clínica u hospital privado y 19.2% en consul-
torios adyacentes a farmacias) y el resto en el sector público (21.7% en el 
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imss, 15.1% en la Secretaría de Salud (ss), 4.4% en el issste y 2.8% en 
otros) (Ensanut, 2020). 

Aunque a diferencia de 2018, los datos de 2020 no distinguen entre ser-
vicios ambulatorios y de hospitalización, las cifras anteriores sugieren un 
aumento en el uso de servicios privados entre un año y otro. En este senti-
do, el acceso efectivo a los servicios públicos se redujo durante 2020, en el 
marco de la pandemia por COVID-19 y del primer año de implementación 
de la reforma de salud.

(b) Generosidad de beneficios 

El grado de generosidad de los sistemas públicos de salud se refiere a la am-
plitud y calidad de los servicios realmente disponibles y accesibles para la 
población (Martínez Franzoni y Sánchez-Ancochea, 2018). Para este análi-
sis, los indicadores de gasto público representan una primera aproximación 
para apreciar el grado de generosidad del sistema público de salud en Mé-
xico. Para tener un parámetro internacional en cuanto al grado de genero-
sidad del sistema de salud mexicano hay que considerar que los países que 
más han avanzado hacia la cobertura universal tienen un gasto público en 
salud de 6% o más del producto interno bruto (pib) (ops, 2018). En México 
el gasto en salud ha sido crónicamente bajo durante décadas. En particular, 
durante la última década el gasto en salud alcanzó su punto máximo en 
2013, con 2.87% del pib y, desde entonces, comenzó a descender; en 2019, 
fue de 2.55% del pib (Méndez, 2020). 

El gasto de bolsillo que las personas realizan en servicios de salud tam-
bién es otro indicador relevante para valorar la generosidad de los servicios 
públicos de salud, ya que un alto gasto de bolsillo significa que las personas 
tienen que cubrir con sus propios recursos la totalidad o una parte signifi-
cativa de los servicios de salud que requieren, por necesidad o preferencia 
personal. El gasto de bolsillo se refiere al gasto directo de los consumidores 
en productos y servicios de atención sanitaria, que, en general, incluye 
consultas, hospitalizaciones, medicamentos, estudios de laboratorio o ga-
binete, procedimientos ambulatorios y medicamentos, entre otros. Este 
gasto excluye las erogaciones realizadas por concepto de seguros privados 
y los reembolsos producto del uso de éstos (Coneval, 2021). En México, el 



90  P O L Í T I C A  S O C I A L  E N  L A  4 T  

gasto de bolsillo promedio por persona aumentó de $2 358 en 2018 a $3 300 
en 2020 (Llanos y Méndez, 2021). El mayor incremento porcentual se re-
gistró en el gasto de medicamentos, que aumentó 68%, al pasar de $376 
pesos en 2018 a $632 en 2020 (Méndez, 2020). 

(c) Equidad en el acceso a la sanidad

Martínez Franzoni y Sánchez-Ancochea (2018) definen la equidad como la 
uniformidad en la distribución de la cobertura y la generosidad de las pres-
taciones entre grupos de población. Las diferencias en el gasto per cápita 
entre los distintos esquemas de aseguramiento es un indicador de inequi-
dades en términos de cobertura y calidad de servicios públicos de salud en 
México. Si bien las diferencias de gasto per cápita entre distintos subsiste-
mas públicos se han reducido en la última década, particularmente en los 
tres principales (imss, Insabi o Seguro Popular, e issste (Méndez, 2020), las 
desigualdades al respecto continuaron en 2020. En este año el gasto en salud 
per cápita para la población derechohabiente del imss fue de $4 600; para la 
del issste, $4 648; para la del Insabi $3 258; para la de los servicios de salud 
de Pemex, de la Secretaría de la Defensa Nacional o de la Secretaría de Mari-
na, $11 131, y para la del imss-Bienestar: $1 060. Como se puede observar, los 
servicios del sector militar y marina tuvieron el gasto per cápita en salud 
más alto, mientras que la del imss-Bienestar, que está dirigido a la población 
más pobre en zonas rurales, reportó el gasto más bajo. Los esquemas públi-
cos concentran la gran mayoría de la población asegurada (imss, Insabi e 
issste) registraron menos diferencias en cuanto al gasto per cápita en 2020. 

Efectos de la política de pensiones

El desarrollo de las pensiones no contributivas refleja pasos graduales hacia 
su universalización, habiendo pasado de un esquema focalizado en adultos 
mayores en situación de pobreza a un esquema que pretende otorgar ingre-
sos a todos los residentes del país. No obstante, persiste la fragmentación y 
la desigualdad de la política pública, con diferencias significativas en los 
niveles de protección ofrecidos a beneficiarios de los esquemas contributi-
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vos. Cabe señalar que, si bien es cierto que aparentemente el papel que 
desempeña el sector privado es mínimo, dada la limitada cobertura y gene-
rosidad de todos los esquemas públicos, un grupo considerable de adultos 
mayores en el país deben continuar activos en el mercado laboral o bien 
depender de apoyos familiares para su manutención. 

(a) Cobertura masiva

El Censo General de Población de 2020 registró 15.1 millones de adultos 
mayores de 60 años o más, 12% de la población total (inegi 2021a). Las 
personas que en 2021 reciben una pensión no contributiva de vejez ascien-
den a 8.1 millones y las que reciben una pensión contributiva por retiro o 
vejez del imss o issste a 3.5 millones. Estas cantidades no son sumables, ya 
que los criterios de elegibilidad no establecen la incompatibilidad entre am-
bos tipos de pensiones. La tabla 3.4 muestra los porcentajes de cobertura de 
los tres esquemas, calculados sobre la población total reportada en el censo 
de 2020.

Tabla 3.4. Cobertura de pensiones públicas, 2021

Esquema Pensionados Cobertura

No contributivo 8 149 895 79%a

Contributivo IMSSb 2 483 309c 16%d

Contributivo ISSSTEe 982 068f 6%

Fuentes: INEGI, 2021a; Presidencia 2021; IMSS 2020.
a Cobertura de la población nacional de adultos mayores de 65 o más años, población objetivo definida 

por los criterios de elegibilidad.
b Pensionados del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada o vejez bajo el régimen 1973. No incluye 

pensionados de los seguros de riesgos de trabajo o invalidez y vida que pudieran contar con 60 o más años.
c Cifra de 2020.
d Cobertura de la población nacional de adultos mayores de 60 o más años, conforme a la edad en la 

cual se puede adquirir la elegibilidad a una pensión por cesantía en edad avanzada.
e Pensionados por jubilación, retiro por edad y tiempo de servicio e invalidez más concesiones de pen-

siones del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. No incluye otros tipos de pensionados que 
pudieran contar con 60 o más años. 

f Por los criterios de elegibilidad, pueden existir pensionados de menos de 60 años.

Antes de 2006 el programa nacional de pensiones no contributivas no 
existía, pero en 2021 representa 70% del total de las pensiones de retiro y 
vejez otorgadas por los tres principales esquemas del país. Independiente-
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mente de la eliminación de su incompatibilidad con pensiones contributivas, 
el progreso hacia una cobertura masiva de las pensiones no contributivas 
se aceleró durante la presente administración, incrementado su número es 
más de 60% en relación con 2018, cuando se registraban 4.9 millones de 
pensiones de este esquema. En contraste, la cobertura de las pensiones con-
tributivas registra incrementos menores, por ejemplo, en 2005 el programa 
de pensiones de retiro y vejez cubría a 12% de la población de 60 o más 
años, aumentando sólo cuatro puntos porcentuales en 15 años. En la pre-
sente administración se reformó la lss para disminuir el número de sema-
nas de cotización requeridas para su elegibilidad de 1 250 a 750, conside-
rando incrementos graduales para fijarla en 1 000 semanas en un periodo 
de 10 años, sin embargo, los efectos de esta medida en la cobertura aún no 
son medibles.

(b) Generosidad

Durante la administración actual el monto de la pensión no contributiva ha 
aumentado de $550 mensuales en 2018 a $1 350 en 2021, mientras que las 
pensiones garantizadas por la lss y la lissste ascienden a $4 345 y $5 127 
mensuales, respectivamente. La gráfica 3.1 compara los montos de las pen-
siones con los montos de las líneas de pobreza y pobreza extrema de 2021, 
calculadas en $3 843 y $1 850 mensuales, respectivamente. 

Gráfica 3.1. Montos de pensión no contributiva y pensiones mínimas contributivas  
y líneas de pobreza y pobreza extrema, 2021
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A pesar del incremento de la pensión no contributiva, su monto aún no 
alcanza la línea de pobreza extrema, mientras que las pensiones contribu-
tivas son considerablemente más generosas, rebasando ambas líneas de 
pobreza, con una mayor generosidad en los esquemas de servidores públi-
cos. Dada la limitada cobertura de los programas contributivos, muchos 
adultos mayores en el país se encontrarían en situación de pobreza aun re-
cibiendo una pensión no contributiva. El impacto limitado de la expansión 
de las pensiones no contributivas se refleja en el porcentaje de la población 
adulta mayor que debe continuar dependiendo del mercado laboral para 
mantener niveles de ingresos que les permitan subsistir. La tasa de partici-
pación económica de la población de 60 o más años casi no ha variado en 
el presente siglo, al ubicarse en 32% en 2021, comparada con 34% en 2018 
antes del inicio de la actual administración y 35% en 2006 cuando se crearon 
las pensiones no contributivas (inegi, 2021b).

(c) Equidad

Los esquemas públicos de pensiones se encuentran estratificados por la 
categoría ocupacional de los potenciales beneficiarios. Menores niveles de 
protección se ofrecen a adultos mayores que no se incorporaron al mercado 
laboral formal el tiempo necesario para ser elegibles a una pensión de se-
guro social, ya sea porque predominantemente se desempeñaron en la eco-
nomía informal o porque simplemente decidieron no ser económicamen-
te activos. Estos grupos excluidos del sector formal de la economía 
(Lindvall y Rueda, 2014) constituyen la población objetivo de las reformas 
de política social iniciadas a principios de siglo, y cuya lógica ha reproduci-
do el gobierno actual. A pesar de la expansión de la protección social hacia 
estos grupos, las desigualdades persisten, y como se observa en la gráfica 
3.1 los niveles de protección ofrecidos a los trabajadores formales continúan 
siendo considerablemente mayores.

No obstante, se debe advertir que los trabajadores formales y sus em-
pleadores pagan contribuciones adicionales para financiar las prestaciones 
que reciben de los programas de seguro social. Por ello, cualquier compa-
ración de los niveles de prestaciones ofrecidos por el Estado a personas 
vinculadas al sector formal de la economía y aquellas que no lo están, de-
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bería descontar el monto de las contribuciones de los segundos (Velázquez 
Leyer, 2019).

Conclusiones

Este capítulo revisó las arquitecturas de pensiones de retiro y vejez y salud 
y sus efectos en cobertura, generosidad y equidad, a fin de estimar los avan-
ces hacia el universalismo registrados durante la presente administración. 
Se observan mejores resultados en el área de pensiones, en donde las pen-
siones no contributivas han contribuido a extender la protección del Estado 
a la mayoría de los adultos mayores del país, mientras que en el área de 
salud, una reforma con pretendido diseño universalista ha empeorado la 
cobertura que se ofrecía bajo el anterior programa de seguro voluntario. Sin 
embargo, en ambas áreas persisten las desigualdades generadas por la re-
producción de un modelo de provisión social fragmentado que ofrece ni-
veles de protección diferenciados entre personas insertadas en los sectores 
formal e informal de la economía, con servicios y transferencias considera-
blemente menos generosos para estos últimos. 

Cabe comentar los enormes retos que la pandemia por COVID-19 pre-
sentó para la protección social que ofrece el Estado en México. En el campo 
de la salud, la pandemia reveló las deficiencias en los procesos de formula-
ción e implementación del Insabi y creó un vacío en la provisión de servicios 
de salud que agravó el impacto en la población con resultados catastróficos 
(Velázquez Leyer, 2022). En el campo de las pensiones de vejez, el gobierno 
ofreció adelantos como medidas para proteger a los hogares. El problema 
es que los adelantos en los pagos de pensiones sólo llegaron a hogares en 
donde habitaban adultos mayores, y aún para esos hogares que los recibie-
ron no representaron beneficios adicionales que permitieran ofrecer una 
protección efectiva ante la gravedad de las crisis. Peor aún, fuera de los ade-
lantos de pensiones, la acción del gobierno federal para proteger a los hoga-
res de los efectos económicos y sociales de la pandemia fue prácticamente 
nula (Yaschine, 2021; Velázquez Leyer, 2021). 

La política social mexicana también enfrenta el reto de su sustentabili-
dad en un contexto en el cual los recursos para financiar programas de 
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asistencia social son limitados. El aumento de impuestos generales, ya sean 
directos o indirectos, para financiar la expansión de transferencias y servi-
cios sociales fuera de los programas de seguro social, presenta el riesgo de 
ahorcar el sector formal de la economía, como se ha podido observar en 
algunos países sudamericanos (WB, 2021). Alternativamente, la vía más 
conveniente, pero también la más ardua, es introducir reformas para ampliar 
la formalización de la economía. Cualquier gobierno mexicano debe prio-
rizar esa vía a fin de dar pasos sólidos hacia la construcción de una política 
social auténticamente universal. 
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4. Vino viejo en odres (no tan) nuevos: 
la política social de la 4T y bienestar subjetivo
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Resumen

El bienestar subjetivo es un componente fundamental de la experiencia vi-
vencial del ser humano. A través de éste se puede captar el gozo o sufrimien-
to de los individuos y cómo éstos se ven influenciados por distintos factores 
tanto de índole individual como de índole societal. La política social tiene 
el poder de contribuir a enriquecer la experiencia vivencial de los individuos 
a través de los múltiples instrumentos que la componen. La administración 
política actual ha construido una narrativa en la que destaca el quiebre con 
los regímenes anteriores, haciendo hincapié en la forma de estructurar la 
política social y en la consecuente felicidad de los mexicanos. Este artículo 
explora esa hipótesis de causalidad sugerida entre la nueva política social 
en México y algunos de los determinantes fundamentales del bienestar sub-
jetivo a través del escrutinio de la estructuración de los programas insignia 
de la nueva administración y sus efectos potenciales. Se advierte que no hay 
elementos programáticos o presupuestales que validen el referido quiebre 
en la política social y que la política social y el bienestar subjetivo son fenó-
menos que corren por rutas paralelas y hasta cierto punto independientes.
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Introducción

Actualmente México vive un periodo cargado de tensiones y paradojas. Es-
tas van desde la excitación colectiva que supuso la elección presidencial en 
2018 hasta las experiencias vivenciales cotidianas de muchos mexicanos 
caracterizadas por un entorno económico incierto, con altos niveles de des-
igualdad social, pobreza y niveles de inseguridad jamás vistos en la historia 
moderna del país. Lo anterior contrasta con un hecho concreto: cuando se 
les pregunta a los mexicanos cuán felices son o cuán satisfechos están con 
su vida, las respuestas promedio reflejan una satisfacción con la vida o una 
felicidad casi sin parangón en el planeta.

Una de las premisas básicas de la actual administración federal es la de 
dar un golpe de timón a la vida pública del país modificando el régimen po-
lítico y, consecuentemente, la política pública, específicamente en el ámbito 
social. Según la narrativa oficial, ésta se convertiría en la piedra de toque 
del bienestar de los mexicanos. ¿Cómo se construye esta noción de una nue-
va política social? ¿Existe un quiebre con la política social de regímenes an-
teriores? ¿Qué relación puede tener el tema de la política social con la felici-
dad o el bienestar subjetivo de los mexicanos?

Este trabajo intenta abordar estas cuestiones haciendo una exploración 
del tema del bienestar subjetivo y la nueva política social. Para lo anterior 
este documento se divide en cuatro secciones. En la primera se abordan con-
ceptos subyacentes al tema del bienestar subjetivo y su estado en el país. En 
la segunda se hace una revisión de los supuestos realizados por el gobierno 
federal para construir su narrativa de la reconstrucción de la política social. 
La tercera sección realiza un escrutinio sobre la ejecución de la nueva po-
lítica social. La cuarta sección explora las posibles relaciones entre ambos 
temas. El documento concluye haciendo una interpretación general de lo 
revisado en las secciones anteriores.



101 V I N O  V I E J O  E N  O D R E S  ( N O  TA N )  N U E V O S  

Felicidad y satisfacción con la vida

Poca duda cabe de que la vasta mayoría de los seres humanos deseamos 
experimentar eso que denominamos felicidad. Esa experiencia vivencial 
tan variada puede tener múltiples asociaciones y factores determinantes: 
desde experiencias sensoriales hasta experiencias de inmersión total en ac-
tividades creativas, pasando por el disfrute de logros relevantes para cada 
individuo (Rojas, 2020).

En una acepción genérica, el tema del bienestar se asocia mayormente 
a los medios materiales o ingresos y a la satisfacción de necesidades huma-
nas, categorías asociadas al denominado bienestar objetivo. Los avances en 
la comprensión del bienestar han ampliado e integrado áreas de la experien-
cia humana que se reconocen también como parte integral del mismo; en-
tre éstas se encuentra el denominado bienestar subjetivo, mismo que abor-
da las valoraciones subjetivas que hacen los individuos al respecto de su 
vida y manifestado directamente por ellos mismos, en contraposición a la 
idea del bienestar convencional o asociado a medios materiales, mismo que 
se basa en definiciones hechas por expertos para valorar la condición de las 
personas (Veenhoven, 2007).1

El bienestar subjetivo puede evidenciar dos cosas: (a) una valoración de 
corto plazo que hace el individuo y que depende de su estado de ánimo; esta 
valoración está asociada a la noción de felicidad, y (b) una valoración más 
estable y a largo plazo y que depende más de un componente cognitivo; esta 
valoración está relacionada con la satisfacción con la vida (Argyle, 2013; 
Deci y Ryan, 2008; Diener, 1994; Helliwell y Putnam, 2004; Ryan y Deci, 
2001). Lo anterior permite distinguir cómo las personas valoran las expe-
riencias que viven: por un lado, la interpretación de la frecuencia e intensi-
dad de los sentimientos que hacen la vida agradable o desagradable; por el 
otro, lo que éstas piensan sobre sus vidas (Van Hoorn, 2008). Dependiendo 
del momento, la posición y el propósito del individuo, éste puede valorar 
más su estado emocional actual con respecto a su visión o valoración gene-
ral de la vida o a la inversa.

1 Una aproximación más detallada de los enfoques de bienestar objetivo y subjetivo se pue-
de consultar en Arellano-Esparza y Boltvinik (2020).
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La investigación sobre estas vertientes del bienestar subjetivo ha arro-
jado luz sobre la comprensión de una serie de factores determinantes que 
inciden directamente en cómo los individuos experimentan su vida, cuán 
felices o miserables se sienten. Sabemos que ciertas variables están alta y 
positivamente correlacionadas con la felicidad y la satisfacción con la vida, 
tales como signos visibles del individuo (sonrisas, miradas), expresiones 
verbales de emociones positivas; temas relacionados con la salud; la felicidad 
de aquellos cercanos a nosotros; sociabilidad y extraversión; mayores ingre-
sos (particularmente en un grupo de referencia) y cambios positivos de 
circunstancias recientes (aumento de ingresos, matrimonio) (Bartolini et al., 
2009, 2017; Bruni, 2010; Diener y Suh, 1999; Frey y Stutzer, 2002; Helliwell, 
2012; Kahneman y Krueger, 2006; Layard, 2011; Myers, 1999; Sachs, 2015). 
Sabemos también que los factores que más afectan negativamente el bien-
estar subjetivo son, entre otros, el desempleo (los impactos no pecuniarios 
exceden los pecuniarios), externalidades en forma de choques que tienen 
efectos concurrentes en los ingresos y la satisfacción con la vida, eventos 
del curso de vida como nacimientos, divorcios, duelo, y discapacidades gra-
ves (Becchetti y Castriota, 2007; Lucas et al., 2004; Tay y Kuykendall, 2013; 
L. Winkelmann y Winkelmann, 1998; Winkelmann, 2009).

Respecto del bienestar derivado de la disponibilidad del ingreso, éste 
presenta un comportamiento variado: si bien existe evidencia de una corre-
lación positiva entre ingresos más altos y más altos niveles de felicidad re-
portada en un momento dado en el tiempo, esa correlación disminuye en 
el largo plazo, de acuerdo a estudios transversales y longitudinales (Easter-
lin y Angelescu, 2005).2 Esa misma correlación positiva entre ingresos más 
altos y una felicidad reportada más alta es más fuerte en países menos de-
sarrollados, mientras que en los países desarrollados es más débil (Blanch-
flower, 2009; Howell y Howell, 2008).

Lo anterior explicaría —al menos parcialmente— por qué a pesar del 
continuo crecimiento económico la felicidad reportada se mantiene más o 
menos igual en los países ricos durante los últimos 60 años (Easterlin, 2005; 
Layard, 2011). La satisfacción con la vida muestra más o menos el mismo 
patrón en la mayoría de las países, ya que ésta no ha mejorado significati-

2 A esto se le conoce como la Paradoja de Easterlin (1974).



103 V I N O  V I E J O  E N  O D R E S  ( N O  TA N )  N U E V O S  

vamente desde 1975 (Kubiszewski et al., 2013). Asimismo, hay evidencia de 
que en algunos lugares la satisfacción con la vida no sólo no mejoró con el 
crecimiento económico, sino que disminuyó; tal es el caso de algunas de las 
economías en crecimiento más grandes del mundo, China e India (Barto-
lini y Sarracino, 2014; Sarracino y Bartolini, 2015).

En suma, por encima de determinado nivel de ingreso, el bienestar de 
los individuos está determinado por otros factores: la satisfacción de la vida 
es más sensible al estatus socioeconómico, mientras que el bienestar emo-
cional o la felicidad es más sensible a la presencia/ausencia de emociones 
positivas y negativas (Kahneman y Deaton, 2010).

De acuerdo a lo anterior, ¿cuál es el estado del bienestar subjetivo en 
México? Las mediciones de la felicidad y satisfacción con la vida tradicio-
nalmente han presentado un panorama muy saludable.3 Como se puede ver 
en la gráfica 4.1, entre 1980 y 2012 la satisfacción con la vida fluctúa entre 
los 7.1 y 9 puntos; la felicidad también tiene un rango de variación de dos 
puntos entre su mínimo, 6.4 y su máximo 8.4 (WVS, 2015).

Gráfica 4.1. Satisfacción con la vida y felicidad en México a
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Fuente: Elaboración propia con datos de OECD (2016) y WVS (2015).
a A efecto de poder apreciar las variaciones, el eje vertical de la gráfica representa únicamente la mitad 

de la escala.

3 Típicamente las escalas usadas para el registro de estos fenómenos va del 0 al 10. Por lo ge-
neral se responde a las preguntas “¿qué tan feliz es hoy en día?” para el caso de la felicidad, 
y “¿qué tan satisfecho se encuentra con su vida actualmente?” para la satisfacción con la 
vida.
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Actualmente, algunas mediciones colocan a México como el primer lu-
gar en el mundo en ambos rubros en la última década con 8.3 puntos (Veen-
hoven, 2020), por encima de naciones como Dinamarca, Finlandia o Suiza, 
y muy distantes de los países con los menores registros (con hasta 5 puntos 
de diferencia).

En México, la medición del bienestar subjetivo se comenzó a llevar a 
cabo hace relativamente poco a través de la encuesta de Bienestar Autorre-
portado (biare) del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informá-
tica (inegi). Aun cuando este instrumento registra componentes de estados 
anímicos, no recoge la respuesta sobre la felicidad, con lo que nos enfoca-
remos en los aspectos relacionados con la satisfacción con la vida y distintos 
dominios de la misma. Como se observa en la Gráfica 4.2, el comportamien-
to promedio de satisfacción con la vida se apega a lo referido: el promedio 
general es alto (columnas), oscilando entre los 7.9 puntos en 2014 y alcan-
zando el máximo de 8.3 en 2020.4

Gráfica 4.2. Satisfacción con la vida en México por grupos de edad a
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Fuente: Elaboración propia con datos de inEgi (2021).
a El eje vertical de la gráfica representa únicamente la mitad de la escala.

4 Para evitar algún efecto inducido por la pandemia por Covid-19, limitamos el uso de los 
datos hasta antes de la ocurrencia de la misma.
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En cuanto a los grupos de edad, quienes reportan mayor satisfacción 
son aquellos menores a 29 años, mientras que quienes reportan menor sa-
tisfacción son aquellos por encima de los 45 años, mismo fenómeno que se 
hace más marcado conforme el grupo de edad es mayor, hasta llegar a aque-
llos mayores a 75, el grupo con valores más bajos.

Las valoraciones que hacen los mexicanos de su satisfacción con distin-
tos aspectos de la vida también son, en general, altas. La medición corres-
pondiente a enero del 2020 refleja un comportamiento constante: todos 
aquellos componentes relacionados con la evaluación de aspectos indivi-
duales (nivel de vida, estado de salud, logros, relaciones personales, pers-
pectivas a futuro y ocupación) tienen un puntaje promedio de satisfacción 
por encima de 8, como se aprecia en la tabla 4.1. El único aspecto por de-
bajo de esa cifra es el relacionado con el tiempo libre.

Tabla 4.1. Satisfacción con dominios específicos
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Total 8.2 8.4 8.5 8.8 8.3 7.7 5.2 8.6 8.6 7.9 7.3 6.9

Hombres 8.3 8.5 8.5 8.7 8.4 7.7 5.4 8.6 8.6 7.9 7.4 7.0

Mujeres 8.2 8.4 8.5 8.8 8.3 7.8 5.1 8.7 8.6 7.9 7.2 6.8

Fuente: Elaboración propia con datos del inEgi (2021).

Más allá de los aspectos relacionados con la experiencia individual y 
que podríamos asociar más con cuestiones societales en las que se enmarca 
la experiencia de vida de los individuos, la satisfacción es menor, pasando 
por la valoración de las ciudades y del país, la cual es aún más baja. El as-
pecto con el que los mexicanos están menos satisfechos es el relacionado 
con la seguridad, lo que hasta cierto punto tiene una lógica inatacable dadas 
las circunstancias.

Al examinar las distintas correlaciones con los distintos aspectos refe-
ridos, no sorprende que en todos los casos haya una correlación positiva 
significativa al ser estos componentes específicos de la satisfacción general,5 
aunque dependiendo del ámbito ésta sea mayor o menor (véase la tabla 4.2).

5 La satisfacción con la vida es un agregado de la satisfacción en los distintos dominios (Cum-
mins, 1996; Rampichini y Schifini d’Andrea, 1998; Sirgy et al., 1995).
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Tabla 4.2. Correlaciones satisfacción con la vida y dominios
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1. ¿Podría 
decirme en 
una escala 
de 0 a 10 qué 
tan satisfecho 
se encuentra 
actualmente 
con su vida?

.488 a .413 a .436 a .367 a .439 a .271 a .193 a .384 a .360 a .201 a .223 a .235 a

Sig. (2-tailed) .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000 .000

N 2004 2004 2004 2004 2004 2004 2004 2004 2004 2004 2004 2004

a Correlation is significant at the 0.01 level (2-tailed).
Fuente: Elaboración propia con datos de inEgi (2021).

Como es lógico, prácticamente todos los aspectos en los que existe ma-
yor satisfacción tienen una correlación más alta. Como ya se observó arriba, 
éstas tienden a estar íntimamente ligadas con la percepción de la experien-
cia de vida en el ámbito individual: nivel de vida, perspectivas a futuro, 
logros en la vida, salud, actividad y relaciones personales. Las correlaciones 
más bajas, por otro lado, le corresponden a la satisfacción con los ámbitos 
más distantes al individuo: la seguridad, el vecindario, la ciudad y el país.

El bienestar en la Cuarta Transformación (4T):  
edificio conceptual

En 2018 México completó un ciclo de alternancias políticas en la presiden-
cia de la República con la llegada de Andrés Manuel López Obrador (AMLO). 
La elección representó un hito en la era democrática del país: nunca se había 
elegido un presidente con un margen tan apabullante sobre sus contrincan-
tes. Este hecho sintetiza un par de cuestiones: (a) el hartazgo del electorado 
con una clase política ajena a sus intereses, y (b) la subsecuente decantación 
y el otorgamiento de legitimidad política amplia a quien enarboló desde la 
oposición, y por muchos años una agenda de cambio crítica al statu quo y 
orientada hacia la construcción de un nuevo régimen político, pero funda-
mentalmente social. AMLO denominó este movimiento de transformación 
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sustantiva de la vida política y social en México como la Cuarta Transfor-
mación (4T), en alusión a otros movimientos transformativos en la vida 
del país.

Esta intención se recoge en los documentos normativos de la actual 
administración, por no referir el largo listado de enunciados hechos en la 
campaña política o consignados en la obra literaria de AMLO. El Plan Na-
cional de Desarrollo (shcp, 2019) esboza en al menos tres ocasiones la ge-
neración de bienestar para el pueblo como su gran objetivo. Se abandona el 
concepto de desarrollo social como el eje de la política social y se sustituye 
por el bienestar. En el mismo documento se hace referencia explícita a un 
enfoque garante de derechos con una particularidad: el énfasis en la atención 
prioritaria hacia la clase más desposeída bajo el eslogan “primero los po-
bres”.6 Esta intencionalidad se formaliza en la creación de distintos progra-
mas e instituciones con la apostilla bienestar como sello distintivo.

Los programas federales del ramo de desarrollo social también se re-
configuran con la eliminación de algunos programas y la creación de otros. 
La principal característica es la primacía de entrega de apoyos en efectivo 
sobre la prestación de servicios. La estructura de la administración federal 
experimenta algunos cambios: la ahora extinta Secretaría de Desarrollo So-
cial pasa a ser la Secretaría del Bienestar. Con el afán de centralizar las ac-
ciones de gobierno se crea la figura de Delegaciones de Programas para el 
Desarrollo, una figura de coordinación/operación/supervisión de los dis-
tintos programas operando en las entidades federativas. Se crea además el 
Instituto Nacional de Salud para el Bienestar (Insabi), que sustituye en los 
hechos al ahora extinto Seguro Popular.

Se argumentó que, a través de la eliminación de ciertos programas del 
rubro social y la creación de otros, a la par de incrementos en el presupues-
to correspondiente, se reorientaría el alcance de la política social. El ar-
gumento subyacente se sustentaba en dos pilares: (a) diseño ineficien-
te de programas, (b) operación deficiente ligada a corruptelas. Esta 
agenda de cambios se apuntala (de manera retroactiva) con la modifi-
cación del artículo 4º de la Constitución para incluir algunos de los cambios 
referidos, a saber: atención a la salud para no beneficiarios de la seguridad 

6 Esbozada reiteradamente por AMLO durante su campaña política.
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social, así como programas creados en este sexenio con el otorgamiento de 
becas a estudiantes del sistema público, pensión a adultos mayores y a per-
sonas con alguna discapacidad permanente.

En la narrativa construida por el régimen actual se han esbozado de 
forma regular dos cuestiones clave: (a) el Estado como garante del bienestar 
del pueblo, y (b) la sugerencia de una idea del bienestar caracterizado por 
valores morales y espirituales, incluso en franca oposición a cuestiones ma-
teriales. Estos dos elementos son referidos constantemente por su artífice 
principal, AMLO, como voces afines al régimen en los medios de comuni-
cación. El colofón de lo anterior es la reiterada manifestación del titular del 
ejecutivo de reemplazar la utilización del producto interno bruto (pib) como 
medida del desarrollo del país, apuntando a la utilización de alguna métri-
ca que capte, como él mismo señala, la felicidad del pueblo.

¿La nueva política social en México?

Mucho se ha escrito en torno a la caracterización de la política social en 
función de los rasgos principales en los últimos 30 años y su ineficiencia 
relativa: se puede decir que ésta tiene una naturaleza dual, por un lado un 
sistema dependiente de la seguridad social (asociado al trabajo formal) y 
por el otro, una red de protección minimalista estructurada en una miríada 
de instrumentos focalizados y transitorios con muy bajo nivel de coordina-
ción para la atención de aquellos fuera de la seguridad social, en su abru-
madora mayoría, un sistema de atención para los pobres. La política social 
tiene un rol residual dentro de un sistema de atención dual, segmentado y 
estratificado (Arzate, 2010; Barba, 2004; Ordoñez, 2009, 2011; Valencia 
et al., 2012).

A pesar de la narrativa oficial, esa lógica sigue vigente: el número de pro-
gramas y acciones catalogados como desarrollo social se ha mantenido es-
table en los últimos 5 años. Entre 2018 y 2019, cuando la actual adminis-
tración federal reorganizó los programas y acciones de desarrollo social y 
su presupuesto, lo más notorio fue la disminución drástica en el número de 
programas sujetos a reglas de operación (rop) (-21%) con un recorte pre-
supuestal asociado de -9%. Lo más sorprendente es el aumento, aún más 
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radical, en los programas de subsidios no sujetos a rop (38%), con un aumen-
to en el presupuesto correspondiente de 77% (véase la tabla 4.3).

Tabla 4.3. Programas y acciones de desarrollo social por modalidad presupuestaria

Año
Número de 
programas

Acciones 
Ba

Monto B 
(mmdp)

Acciones 
Ea

Monto E 
(mmdp)

Programas 
Sb

Monto S 
(mmdp)

Programas 
Ub

Monto U 
(mmdp)

2008 246 3 2 241.19 104 233 252.48 104 183 191.30 35 68 894.11

2009 272 4 3 898.58 88 250 517.50 105 219 295.47 75 113 876.52

2010 273 4 3 961.47 83 258 487.18 107 240 649.07 79 122 985.92

2011 273 4 4 301.50 90 304 776.15 101 253 377.49 78 142 046.69

2012 278 4 4 364.73 85 329 011.06 97 250 327.18 92 163 088.23

2013 264 4 4 284.47 84 366 131.48 95 269 520.37 81 175 149.87

2014 233 3 5 318.41 80 375 969.22 91 335 752.93 59 193 071.23

2015 235 3 5 299.60 80 394 022.42 92 346 073.91 60 203 880.31

2016 154 3 4 331.20 54 414 744.43 67 343 320.15 30 190 952.23

2017 154 3 3 517.63 59 425 049.49 66 279 947.46 26 166 962.65

2018 155 3 4 593.04 59 448 207.14 67 289 430.26 26 168 052.87

2019 150 3 4 104.67 58 468 398.99 53 263 003.28 36 297 002.68

2020 149 3 5 147.75 61 502 677.60 50 234 247.52 35 321 146.68

a Acciones: modalidad E (Prestación de Servicios Públicos); B (Provisión de Bienes Públicos)
b Programas: modalidad S (Reglas de Operación); U (Otros programas de subsidios)

Fuente: Elaboración propia con datos de Coneval (2020b).

Los nuevos programas de la actual administración catalogados como 
los más importantes tanto en el discurso como presupuestalmente, sin ex-
cepción, arrancaron sin rop.7 Si bien algunos de los programas eliminados 
en esta administración no eran perfectos, su operación estaba avalada y 
validada por distintas evaluaciones. El hecho de que éstos en principio con-
tarán con rop acotaba mucho la problemática añeja de manejo opaco y dis-
crecional de los programas sociales. Privilegiar la operación de programas 
sin este requerimiento operativo es un retroceso importante.

La eliminación de algunos de los programas bajo los supuestos arriba 
referidos8 se reflejó en su reemplazo por algún sucedáneo; otros cambiaron 

7 Insabi, Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez, Jóve-
nes Construyendo el Futuro, Sembrando Vida, Pensión para el Bienestar de las Personas 
con Discapacidad Permanente, Programa de Microcréditos para el Bienestar, Producción 
para el Bienestar, Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos, Jóvenes Escribien-
do el Futuro, y La Escuela es Nuestra.

8 Notoriamente los dos buques insignia de administraciones anteriores: (Prospera —antigua-
mente Oportunidades— y el Seguro Popular).
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su lógica u operación; otros más ampliaron su presupuesto y universo de 
beneficiarios. Si bien esto se hizo según lo esbozado por la administración 
federal para enfocarse en algunas de las áreas que tocan estos programas y 
que coinciden con una realidad lacerante, la instrumentación de los mismos 
ha distado mucho de atajar los problemas que se suponía eran su razón de 
ser. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval) evaluó el diseño y operación de algunos de los programas prio-
ritarios de la administración federal. Los resultados de ese ejercicio,9 aunque 
con matices específicos para cada uno, apuntan en la dirección de un dise-
ño deficiente que entre otras cosas incluyen la falta de definición clara del 
problema, ausencia de identificación de población objetivo, falta de linea-
mientos para la operación y ausencia de mecanismos de evaluación. Lo 
que refleja esta situación es que, en rigor, no existe una liga clara, funcional 
y práctica entre diagnósticos, objetivos y medios para el logro de objetivos.

Este ejercicio de reinvención de la política social no obedeció a un pro-
ceso de diagnóstico y planeación que fuese consecuente con los señalamien-
tos hechos a propósito de su misma ineficiencia. Esto se ha evidenciado a 
través de un análisis de similitud existente entre los componentes de distin-
tos programas y acciones, en el cual se identificó que 46 de éstos tienen una 
similitud igual o mayor a 98% (Coneval, 2020a). Que los programas insignia 
de esta administración hayan partido de un método de identificación/afi-
liación (Censo del Bienestar) que ha sido reiteradamente señalado por su 
opacidad y deficiencias técnica y metodológica, además de que los padrones 
de beneficiarios son poco transparentes, redunda en el hecho de la poca cer-
teza en la consecución de objetivos (entrega de recursos, prestación de ser-
vicios) y el alcance y cobertura efectiva de los mismos. El hecho referido de 
la ausencia de rop sintetiza en buena medida las fallas de origen: sin reglas, 
no hay información clara, no se sabe el número de beneficiarios, y no se pue-
den hacer salvo estimaciones tanto de eficiencia como de impacto.

Por otro lado, el primer presupuesto confeccionado por esta adminis-
tración federal (2019) correspondiente al rubro arriba referido tuvo un in-
cremento de 13% con respecto al año anterior (véase la tabla 4.4).

9 El detalle de cada una de estas evaluaciones se puede consultar en el sitio web del Coneval.
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Tabla 4.4. Presupuesto asociado a programas y acciones de desarrollo social

Año Presupuesto 
aprobado (mmdp)

Cambio porcentual 
anual presupuesto

 % presupuesto 
programas/ gasto 
desarrollo social

% presupuesto 
programas/ PIB 

nominal

2008 487 579.09 — 31% 3.90%

2009 587 588.07 21% 39% 4.80%

2010 626 083.64 7% 39% 4.70%

2011 704 501.82 13% 42% 4.80%

2012 746 791.20 6% 42% 4.70%

2013 815 086.19 9% 43% 5.00%

2014 910 111.79 12% 44% 5.20%

2015 949 276.24 4% 42% 5.10%

2016 953 348.01 0% 43% 4.70%

2017 875 477.23 -8% 39% 4.00%

2018 910 283.31 4% 38% 3.90%

2019 1 032 509.61 13% 31% 4.22%

2020 1 063 219.56 3% 38% 4.54%

Fuente: Elaboración propia con datos de inEgi (2020) y sHcP (2020).

Esa reconfiguración presupuestal como programática podían hacer su-
poner que se encaminaba hacia una gran agenda de cambio en la política 
social en línea con la narrativa planteada. Sin embargo, cuando se hace un 
escrutinio más profundo ese supuesto golpe de timón es difícil de sostener. 
Aunque efectivamente el presupuesto nominal ligado a programas es en 
efecto mayor, otras administraciones han tenido un mayor presupuesto aso-
ciado a programas desde dos perspectivas distintas: (a) como proporción 
del gasto programable de desarrollo social, y (b) como proporción del pib 
nominal, tal como se puede ver en la tabla 4.4. En ambos casos, los presu-
puestos de esta administración son proporcionalmente menores a los pre-
supuestos de algunos años de administraciones anteriores.

La actual administración ha hecho hincapié en dos grupos de edad: 
jóvenes (18 a 29 años) a través de programas de becas (Media Superior 
Benito Juárez) y capacitación (Jóvenes Construyendo el Futuro y Jóvenes 
Escribiendo el Futuro), discapacidad (Bienestar de las Personas con Disca-
pacidad Permanente), además de adultos mayores (Bienestar de las Personas 
Adultas Mayores). A grandes rasgos, estos cinco programas representan 
prácticamente 20% del total del presupuesto de programas y acciones de 
desarrollo social para 2020. Aun cuando la información respecto del núme-



112  P O L Í T I C A  S O C I A L  E N  L A  4 T  

ro de beneficiarios es escasa y/o ambigua, una estimación hecha a partir de 
la Cuenta Pública 2019, así como los objetivos establecidos en los documen-
tos normativos, ubica a la mayoría de beneficiarios de este tipo de programas 
precisamente en estos grupos de edad (10.2 millones).

Para aquellos entre los 30 y los 65 años de edad, la mayoría de los pro-
gramas están relacionados con la esfera laboral, sea a través del otorgamien-
to de un subsidio como contraprestación a la realización de un trabajo 
(Sembrando Vida), a través del otorgamiento de créditos (Microcréditos 
para el Bienestar), a través de la adquisición y acopio de producción del cam-
po (Precios de Garantía), o a través del impulso de la producción de granos 
(Producción para el Bienestar). El número estimado de beneficiarios es me-
nor al del otro grupo (alrededor de 4.6 millones) y comprende 5% del pre-
supuesto referido.

Que esta administración haya erigido como el pilar de su agenda de cam-
bio una serie de programas evidencia hasta cierto punto la limitación con-
ceptual/pragmática de su enfoque: se sabe que los programas asociados al 
desarrollo social en México tienden a tener un alcance compensatorio más 
que transformativo. A esta instrumentación basada en programas le subya-
cen una serie de problemas añejos: focalización e identificación de benefi-
ciarios deficiente, segmentación entre bolsones de la población, prestación 
inconsistente de beneficios (independientemente de la modalidad), discre-
cionalidad y establecimiento de condicionalidades, generación de efectos 
no deseados, otorgamiento del bien o servicio de forma discrecional o ar-
bitraria, dificultades de seguimiento/evaluación, así como la relación pro-
blemática al respecto de la progresividad de los mismos. El hecho de que 
estén sujetos a este tipo de criterios le despojan de cualquier noción asocia-
da a un enfoque de derechos.

¿Cómo se entrelazan el tema de la satisfacción  
con la vida y la nueva política social en México?

Como se vio arriba, los mexicanos consistentemente evalúan de manera 
positiva su experiencia de vida, incluso a contrapelo de las no pocas cala-
midades de una u otra índole que azotan al país.
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Tentativamente podría argumentarse que los mexicanos valoran su sa-
tisfacción personal independientemente de las circunstancias. Esta hipóte-
sis amerita algunos matices. Por un lado, el hecho de que el mexicano y su 
experiencia de vida estén tan fuertemente apalancadas en su esfera indivi-
dual y cercana de alguna forma está en cierta sintonía con los postulados 
de la psicología positiva acerca del bienestar como una combinación de 
sentirse bien y, al mismo tiempo, albergar expectativas de futuro, tener 
un sentido en la vida, buenas relaciones personales y valoración de activi-
dades y logros presentes (Seligman, 2011).

Por el otro, está el dato concreto de que un aspecto de satisfacción re-
gistra valores muy inferiores al resto: la seguridad. De forma similar, aunque 
no con valores de satisfacción tan bajos, están la ciudad y el país. Se puede 
decir entonces que hay elementos de las estructuras y experiencias sociales 
en las que el mexicano vive su vida que no le resultan totalmente inocuos. 
Lo anterior estructuraría una noción complementaria de conformidad con 
lo próximo e inmediato y de distancia o sensación ajena con las estructuras 
societales. El mexicano, entonces, está conforme (o eso aduce) incluso a 
pesar de las circunstancias.

Al respecto de la interacción entre la política social reflejada en los pro-
gramas insignia de la actual administración y la satisfacción con la vida, 
podemos hacer algunos apuntes preliminares. ¿Es factible esperar un im-
pacto positivo de esta reestructura de la modificación en la política social? 
Aun cuando no existe información precisa respecto del número de benefi-
ciarios de programas, la población objetivo establece de alguna forma el 
impacto que éstos pueden tener. Lo primero que hay que establecer es el hecho 
de que el bienestar subjetivo tiende a tener forma de U a lo largo del trayec-
to de vida: es mayor durante la juventud y adultez temprana, disminuye 
hacia la etapa media y vuelve a incrementarse en la vejez (Blanchflower y 
Oswald, 2008).

En el caso de los jóvenes beneficiarios se puede esperar que la valoración 
de su bienestar subjetivo, de por sí alta, se incremente al recibir estos apoyos. 
Tanto la mejoría en el aspecto pecuniario, así como otros efectos secunda-
rios desprendidos de la comparación entre pares pueden augurar tal mejo-
ría. Para el caso de los adultos mayores el impacto puede ser mayor, tanto 
en términos de la población beneficiaria (cobertura universal para mayores 
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de 65) como el hecho de que una alta proporción es sumamente vulnerable 
en términos de ingresos al carecer de una pensión.

Ahora bien, la medida en que esta hipotética mejoría sería sostenible en 
el mediano plazo abre distintas consideraciones. Los programas de jóvenes 
tienen una temporalidad específica y si bien éstos pueden tener efectos po-
sitivos en el corto plazo, a mediano plazo los efectos son inciertos: aun cuan-
do se argumenta un efecto positivo en términos de empleabilidad, el mo-
mento en que los sujetos dejan de recibir el apoyo puede ser equivalente al 
efecto negativo que tiene el desempleo. Si además el mercado laboral es in-
capaz de absorber a estos jóvenes, los efectos positivos pueden evaporarse 
rápidamente.

Para los beneficiarios de la pensión para personas con discapacidad, 
también es factible esperar un aumento de su valoración del bienestar 
subjetivo. Sin embargo, no existe información precisa que especifique la 
edad de los beneficiarios, con lo que los efectos pueden ser diferenciales 
de acuerdo a la circunstancia si, por ejemplo, la pensión la recibe alguien 
a cargo de un menor de edad o si la recibe algún mayor de edad para su 
usufructo.

El caso de los adultos mayores es distinto, pues la temporalidad no es 
una característica del programa. Es factible entonces que este segmento es-
pecífico registre un incremento en su bienestar subjetivo tanto en el corto 
como en el mediano plazo. Un efecto negativo que puede generarse corres-
ponde al grupo de edad inferior al umbral de admisión al programa. Este 
efecto sería análogo al que ocurre en programas focalizados que incurren 
en errores de inclusión y exclusión y que dan pie a la comparación desfavo-
rable que establecen los beneficiarios excluidos.

En cuanto a los programas que gravitan en torno a la esfera laboral y 
que difieren de los referidos anteriormente en tanto involucran a los bene-
ficiarios en actividades productivas, éstos pueden tener un impacto doble 
en el bienestar subjetivo por: (a) disponibilidad de ingresos, y (b) el invo-
lucramiento con una actividad productiva. Como se apuntó arriba, el des-
empleo tiene efectos perniciosos sobre el bienestar subjetivo, y los efectos 
no se limitan a la ausencia de ingresos, sino que sus efectos son mayores 
sobre dominios no pecuniarios. Es factible esperar que este grupo experi-
mente también un incremento en su bienestar subjetivo. 
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Ahora bien, lo referido en los párrafos anteriores concierne directamen-
te a los beneficiarios directos. Dos consideraciones adicionales: el alcance y 
la duración de la potencial mejoría. En torno al alcance que estos instru-
mentos pueden tener en otros que no sean los beneficiarios directos, pode-
mos especular que éstos pueden irradiar un efecto positivo en los círculos 
inmediatos: tanto los efectos económicos que pueden disminuir la presión 
sobre hogares vulnerables como los efectos que tiene el bienestar de los 
seres queridos. En cualquier caso, el impacto se acotaría a un número rela-
tivamente reducido de personas. En cuanto a la duración de cualquier efec-
to positivo, éste se encuentra atado a la condición de beneficiario. Dada la 
adaptación a los cambios en el bienestar experimentado los incrementos en 
bienestar subjetivo son mayores en las primeras etapas de recepción de cual-
quier estímulo y tienden a reducirse con el tiempo hasta volver a niveles 
previos.10

Ampliando el espectro más allá de los beneficiarios directos de progra-
mas, persiste la paradoja de la experiencia de vida de muchos mexicanos, 
la cual está enmarcada en un entorno adverso y, sin embargo, el bienestar 
subjetivo es alto. Esto puede tener varias explicaciones tentativas. Se ha 
establecido que el ser humano recurre a distintos mecanismos de adaptación 
mental a circunstancias adversas. La exposición prolongada a condiciones 
de privación puede inducir a los individuos a la extracción de momentos de 
gozo o satisfacción al respecto de sus condiciones objetivas (Clark et al., 
2016; Gasper, 1996). Dado que el bienestar subjetivo está fuertemente vin-
culado a la utilidad o satisfacción mental, este mismo puede ser fácilmente 
distorsionado por rasgos de personalidad o preferencias adaptativas al pun-
to de derivar enorme satisfacción de acontecimientos menores.

Adicionalmente está el tema de la habituación: se sabe que en lugares 
donde los índices de criminalidad y corrupción son un factor común y 
extendido, el impacto en el bienestar subjetivo es menor (Graham, 2009). 
Si bien esto refuerza la noción de la adaptación, no quiere decir que esta 
adaptación sea perenne. Existen además las propias distorsiones que el in-
dividuo genera al respecto de sus recuerdos. Los mismos datos del biare 

10 Este mecanismo es conocido como la “caminadora hedónica”, en referencia al aparato de 
ejercicio y el movimiento que el individuo realiza sin implicar un desplazamiento real (Bric-
kman & Campbell, 1971).
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evidencian este sesgo mnemónico, al comparar el bienestar declarado con-
tra el recordado (un año atrás) y en los que se verifica la tendencia a la so-
breestimación del bienestar recordado, es decir, se asume que se estaba 
mejor de lo declarado en el periodo específico. Los jóvenes tienden a sobre-
estimar más fuertemente sus recuerdos, mientras que esa sobreestimación 
se va reduciendo en los grupos de edades mayores.

Puesto que lo relativo a la adaptación, habituación y los sesgos mnemó-
nicos son todos fenómenos que se presentan universales, seguramente exis-
ten otros factores que median la relación entre circunstancias sociales ad-
versas y un bienestar subjetivo alto en la población mexicana.

Una explicación tentativa puede ser la interacción social, componente 
esencial del ser humano (Goleman, 2006). Las interacciones pueden ser 
lazos sociales fuertes, como aquellos que se dan con el círculo íntimo de los 
individuos y que juegan un rol importante en la construcción del bienestar 
subjetivo de los mexicanos. Además, las interacciones también se constru-
yen a partir de la presencia de lazos sociales débiles, es decir, aquellos que 
existen con personas fuera de los círculos íntimos, sean éstas con conocidos 
e inclusive extraños, y que a pesar de eso contribuyen al bienestar de los 
individuos (Sandstrom y Dunn, 2013, 2014). Estos lazos sociales débiles 
incluyen toda una serie de interacciones mundanas —y nimias—, tales como 
el contacto visual en la calle, ser reconocido por personas con quienes se 
tiene algún contacto frecuente, etc. (Wesselmann et al., 2012). Este tipo 
de interacciones tiene un efecto probado en la sensación de inclusión y, por 
extensión, en la manera de sentirse percibido por y en el entorno (Baumeis-
ter y Leary, 1995; Williams, 2009).

En este sentido, la relativa facilidad y disposición de los mexicanos a 
establecer este tipo de conexiones puede estar actuando como mediador 
entre un entorno adverso y un bienestar subjetivo alto (además de la alta 
valoración de los aspectos próximos a la experiencia individual ya referidos). 
Sin embargo, esta hipótesis requiere ser explorada con más detalle a fin de 
proveer evidencia empírica que la sustente.
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Conclusiones:  
vino viejo en odres (no tan) nuevos

De acuerdo a lo revisado hasta este punto podemos referir algunas conclu-
siones preliminares en torno a los dos temas que articulan este trabajo. En 
lo referente al bienestar subjetivo de los mexicanos podemos inferir la exis-
tencia de interacciones múltiples entre varios factores que permiten construir 
una suerte de burbuja de protección que amortigua circunstancias adversas.

Hasta donde podemos atisbar, no existen elementos para aseverar que 
el bienestar subjetivo en cualquiera de sus variantes esté directamente in-
fluenciado por la política social en el agregado general. Quizá el análisis 
diferenciado entre beneficiarios y no beneficiarios arrojaría matices especí-
ficos; sin embargo, es posible intuir que la diferencia no sería significativa, 
fundamentalmente por el limitado alcance —en tiempo, en montos y en 
número de beneficiarios— de éstos.

Esta afirmación podría sostener la hipótesis de que la política social 
—con una visión estrecha y rango de acción y resultados limitados— y el 
bienestar subjetivo de los mexicanos corren por rutas paralelas y hasta cier-
to punto independientes la una del otro. No sugerimos que los instrumen-
tos asociados a la política social sean irrelevantes o incluso prescindibles, 
sino al contrario. El punto es que aparentemente los mexicanos valoran sus 
experiencias subjetivas de vida incluso al margen de esa realidad adversa.

En cuanto a la política social de la administración en turno, se puede 
apuntar que no existe un cambio radical y sí existe una continuidad, en otras 
palabras, que se trata de vino viejo en odres no tan nuevos; además se pre-
sentan regresiones importantes como la opacidad en los manejos de los pro-
gramas sociales. Lejos de la pretendida universalización en algunos casos, 
notablemente en el caso de la atención a la salud, lo único que logra (pues 
bien a bien no se conoce el mecanismo de operación del mismo) es la con-
solidación del modelo dual tradicional del sector: seguridad social para afi-
liados del mercado formal, servicio básico (con muchas deficiencias) para 
población abierta. En general, en el mejor de los casos lo que tenemos es 
una suerte de desplazamiento lateral de recursos para atender los mismos 
problemas bajo parámetros o mecanismos ligeramente distintos.
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No se puede afirmar que exista un enfoque de derechos, si por esto en-
tendemos el compromiso del aparato estatal por garantizar el acceso a pres-
taciones sin el establecimiento de una miríada de instrumentos basados en 
distinciones de merecimiento, criterios de admisión o condicionalidades. 
El hecho de que los programas emblema de esta administración hayan sido 
incorporados a la Constitución no dice mucho. A lo sumo equivale a un 
esfuerzo por blindar su existencia ante futuros cambios: proteger el esfuer-
zo político ante la posibilidad de que puedan ser desechados —de la misma 
manera en que se desecharon programas de otras administraciones—, pues 
siempre será más complicado promover una reforma constitucional para 
tales fines que desaparecerlos por una instrucción ejecutiva.

La arquitectura de la política social basada en un red inarticulada de 
instrumentos dispersos y plagados de deficiencias de diseño e implementa-
ción, sello característico de la política social antigua y actual, no sólo no 
equivalen a un enfoque de derechos, sino que tal configuración no tiene un 
poder transformativo. Reemplazar la prestación de servicios públicos por 
transferencias en efectivo sólo apunta a la mercantilización del bienestar, la 
manifestación más conspicua de todo lo que la actual administración ha 
criticado. Con relación al bienestar subjetivo, independientemente de todas 
las críticas que se le puedan hacer y las deficiencias que estas métricas pue-
dan tener, las variaciones en éstas si bien pueden ser menores, son análogas 
a los registradas por la temperatura corporal: un cambio, por menor que sea, 
es un indicador claro de que algo está bien o mal, y como tal puede servir 
como una guía complementaria para orientar la acción pública (Cummins 
et al., 2009).

Sin embargo, hay que ser sumamente cautelosos con el uso de estas 
métricas como faro guía en la política pública: el bienestar subjetivo puede 
ser muy volátil dada su conexión con las emociones (corta duración), por 
lo que es mayormente susceptible de captar el circo, pero obviar el pan (Dea-
ton, 2012) y, consecuentemente, ser sumamente engañosa. Así, los políticos 
pueden optar por invertir en acciones menores de las que se deriva una gran 
utilidad con la finalidad de obtener réditos políticos. Con base en éstas 
puede intentar legitimarse la noción de que una vida espartana y/o modes-
ta no sólo es sinónimo de bienestar, sino además una aspiración deseable, 
con lo que se puede terminar eludiendo responsabilidades públicas y dis-
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frazando pobres resultados en materia del mejoramiento de estándares 
de vida.

Quizá los programas estelares de esta administración puedan elevar la 
felicidad de sus beneficiarios, lo que permitiría sostener una ambigua afir-
mación de que la política social en su actual forma contribuye a aumentar 
la felicidad de los mexicanos. El hecho concreto de que los mexicanos le 
asignen un valor relativamente bajo a las estructuras sociales y se enfoquen 
mayormente en la valoración de su entorno inmediato (Martínez-Martínez 
et al., 2021; Vargas, 2018) no auguran que, independientemente de los cam-
bios en el entorno (positivos o negativos), haya una variación drástica en 
términos de bienestar subjetivo. Si acaso existiese una fuerte variación en 
el entorno y los valores de bienestar subjetivo continuasen más o menos 
inalterados, se confirmaría que en efecto la felicidad y la satisfacción de 
los mexicanos y la política social, en nuevos o viejos odres, caminan por 
rutas paralelas, pero, hasta cierto punto, ajenas e indiferentes las unas de 
la otra.
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5. Experiencias de innovación en política social:  
la Ciudad de México en el contexto  

del cambio político (2018-2020)

aracEli daMiÁn gonzÁlEz*
guillErMo JiMénEz MElgarEJo**

Resumen 

La Ciudad de México ha vivido, entre 2018 y 2020, un dinámico proceso de 
reestructuración de su política social, impulsado, al menos, por tres fuerzas, 
a saber, el cambio de gobierno, la nueva pauta de colaboración entre la ad-
ministración estatal y la federal y la entrada en vigor en 2017 de la Constitu-
ción Política de la Ciudad de México. En ese contexto, el nuevo Gobierno 
de la Ciudad de México recuperó la vocación universalista de las políticas 
sociales, logró ampliar la cobertura de los programas y fortaleció el apego de 
las intervenciones al enfoque de derechos. Las transferencias monetarias 
directas continuaron siendo la forma privilegiada de intervención pública 
en materia social. Hay que destacar, además, que la nueva administración 
ha priorizado la atención a la infancia, como grupo social particularmente 
vulnerable, tal y como muestran los datos de pobreza presentados por el 
Consejo de Evaluación de la Ciudad de México. 

Además de lo anterior, son destacables ciertas mejoras regulatorias e ins-
titucionales. En primer lugar, se redujo la histórica dispersión programáti-
ca de la política social capitalina, mejorando la eficiencia del ejercicio de los 
recursos públicos y reduciendo el riesgo de duplicidad. En segundo térmi-
no, ha entrado en funcionamiento la mayor parte del andamiaje constitu-
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cional en materia de planeación y evaluación del bienestar con el inicio de 
actividades del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva y del Con-
sejo de Evaluación de la Ciudad de México, Organismo Autónomo Consti-
tucional. En tercer lugar, se ha logrado fortalecer la transparencia de algu-
nos instrumentos de la política social que anteriormente permanecían en la 
opacidad. 

Sin embargo, persisten importantes retos y tareas pendientes, como se 
ha referido. Entre otros, destacamos la necesidad de avanzar en la garantía 
de un ingreso básico universal, en la construcción del sistema público de 
cuidados, en la ampliación de la cobertura de algunos programas seleccio-
nados y, por último, en el mejoramiento de los resultados de las políticas 
públicas desarrolladas desde las alcaldías.

Palabras clave: Ciudad de México, transferencias, política social, evaluación. 

Introducción

En 2017 se promulgó la Constitución Política de la Ciudad de México, nor-
ma que incorpora novedosas instituciones de planeación y evaluación de 
políticas públicas, además de reconocer un amplio y multidimensional ca-
tálogo de derechos sociales. Asimismo, a finales de 2018 se concretó, por 
primera vez en la historia democrática de la capital de la República, una 
alternancia en el partido gobernante. Por último, es importante referir que 
a partir de 2019 —por vez primera también desde 1997— habría un Go-
bierno en la Ciudad de México del mismo partido político que resultó elec-
to a nivel federal.

Los anteriores elementos configuran el singular contexto en el que la 
política social del Gobierno de la Ciudad de México hubo de rearticularse, 
entre 2018 y 2021, entre significativas continuidades y rupturas. A conti-
nuación presentamos los principales rasgos de la política social del gobier-
no capitalino durante el periodo referido, analizando su diseño desde una 
perspectiva comparativa, contextual y macro institucional. 
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Una somera aproximación histórica  
a la tradición de política social  
en la Ciudad de México

Una vez consolidado el autogobierno y la democracia en la Ciudad de Mé-
xico, a partir del año 2000 se producirá la fundación de algunos de los 
principales rasgos de la política social de la capital que, con ajustes y modi-
ficaciones, perviven hasta la actualidad. El gobierno capitalino de Andrés 
Manuel López Obrador (2000-2005) establece la convivencia de tres rasgos 
dominantes en la política social a instrumentar. En primer lugar, se desa-
rrolla una novedosa apuesta por programas de corte universal —entre los 
que destaca la Pensión Alimentaria para Adultos Mayores— a contracorrien-
te de las tendencias ideológicas dominantes en aquel contexto. En segundo 
lugar, se implementan mecanismos de focalización territorial que perse-
guirán priorizar la provisión de programas y servicios en las colonias con 
mayor grado de rezago social. A la postre, este principio cristalizará, en la 
Ciudad, como criterio legal de priorización de poblaciones vulnerables. Por 
último, la estrategia de esta primera administración sexenal se caracteriza 
por la amplia preferencia por los programas de apoyo directo y transferen-
cias monetarias hacia la población. 

La administración de Marcelo Ebrard (2006-2012) en la capital de la re-
pública auspiciará la creación de importantes programas educativos focali-
zados por mérito. Es el caso de Prepa Sí y de Niñas y Niños Talento; estra-
tegias que, con ajustes, permanecerán hasta 2018, como veremos. Estos 
programas entregaban transferencias monetarias a niños y jóvenes condi-
cionadas al aprovechamiento escolar y a la obtención de determinadas cali-
ficaciones. El énfasis discursivo de la política social transitó entonces desde 
la necesidad de erradicar la pobreza hacia la voluntad de construir capital 
humano (Damián, 2020). 

Por último, durante la administración de Miguel Ángel Mancera (2012-
2018) se dio continuidad a los principales programas creados durante ad-
ministraciones anteriores, tales como el citado Prepa Sí y otros como el 
Seguro de Desempleo, los Comedores Sociales o el Programa de Mejora-
miento Barrial. Los programas de nueva creación —como Médico en Tu 
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Casa, Maestro en Tu Casa o Bebé Seguro— mostraron rasgos de asistencia-
lismo, optando por diseños focalizados en la atención de situaciones de 
vulnerabilidad. Es importante referir que la cobertura de algunos de los 
grandes programas universales de la Ciudad de México, tales como la Pen-
sión Alimentaria para Adultos Mayores, creció muy lentamente entre 2006 
y 2018, provocando un rezago importante en la cobertura.

Con estos antecedentes, como hemos referido, en 2018 se produce la pri-
mera alternancia de gobierno en la Ciudad de México, en un contexto mar-
cado por la entrada en vigor de la nueva constitución capitalina y por la in-
édita sintonía que se desarrollaría entre la administración estatal y la federal. 
Como veremos, desde 2019, el nuevo Gobierno de la Ciudad emprendió un 
dinámico proceso de reorganización y replanteamiento de la política social, 
que implicó importantes rupturas con las estrategias instrumentadas por la 
administración anterior al tiempo que se identifican también significativas 
continuidades. 

La política social del gobierno  
de la Ciudad de México en el contexto  
del cambio político (2018-2020)

A partir de 2019 la estrategia de recomposición de la política social del Go-
bierno de la Ciudad de México se caracterizó por asumir varias tendencias 
interrelacionadas. En primer lugar, se produjo la cancelación de programas 
con coberturas reducidas, enfoque asistencialista o problemas de diseño. En 
total se contabilizaron 27 programas sociales, pertenecientes a diversos sec-
tores, que fueron cancelados entre 2018 y 2019, por un equivalente aproxi-
mado de más de 613 millones de pesos. En cambio, fueron creados, en 2019, 
13 nuevos programas sociales que erogaron ese año un aproximado de 3 400 
millones de pesos (Damián et al., 2020). 

En ese sentido, en 2018 funcionaron en la Ciudad de México 67 programas; 
un tercio de ellos, 21, no alcanzaron los 5 millones de pesos. De esa forma: 

Se ha señalado insistentemente por la literatura especializada que uno de los 
problemas de la política social en la Ciudad de México ha sido la proliferación 
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de múltiples, heterogéneos y diversos programas con baja asignación presu-
puestal, reducidos alcances y limitados impactos y coberturas. Así, como par-
te de la decisión política de reducir los márgenes de discrecionalidad y posible 
uso clientelar de programas, en 2019 el Gobierno de la Ciudad reduce el núme-
ro de programas y se registran 55, en total 12 menos que en 2018, comenzan-
do un proceso de compactación que ha continuado en 2020 (Damián, et al., 
2020, p. 103). 
Este proceso de reducción de la fragmentación programática tradicional 

que ha afectado a la Ciudad de México no se tradujo en una disminución 
del presupuesto total erogado en programas sociales. 

Tabla 5.1. Nuevos programas sociales en la Ciudad de México, 2019

# Programa Dependencia Presupuesto

1 “Ponte Pila” deporte comunitario INDEPORTE $127 116 000.00

2 Altépetl SEDEMA $1 000 000 000.00

3 Ciberescuelas en Pilares SECTEI $99 535 000.00

4 Coinversión para la igualdad de la Ciudad de México SEMUJERES $7 000 000.00

5 Colectivos culturales comunitarios Ciudad de México 
2019 CULTURA $33 929 000.00

6 Educación para la autonomía económica en Pilares SECTEI $56 491 000.00

7 Mejor escuela FIDEGAR $282 500 000.00

8 Mi beca para empezar FIDEGAR $1 470 200 000.00

9 Mi beca para terminar la prepa en Pilares SECTEI $12 039 200.00

10 Programa de fortalecimiento y apoyo a las 
comunidades indígenas 2019 SEPI $7 400 000.00

11
Programa especial 2019 de apoyo a personas que 
perdieron algún familiar en el sismo del 19 de 
septiembre del 2017

DIF $5 472 000.00

12 Promotores culturales de la Ciudad de México CULTURA $65 680 000.00

13 Red de mujeres por la no violencia de la Ciudad de  
México SEMUJERES $38 400 000.00

14 Servidores de la ciudad SIBISO $130 000 000.00

15 Talleres de artes y oficios comunitarios CULTURA $106 643 200.00

Total $3 442 405 400.00

Fuente:  Evaluación Estratégica de la Política Social de la Ciudad de México, Consejo de Evaluación del De-
sarrollo Social



130  P O L Í T I C A  S O C I A L  E N  L A  4 T  

Lo anterior es expresión de una estrategia de reformulación de la polí-
tica social de la capital, que recuperó la apuesta por el enfoque universalis-
ta y las coberturas masivas. Emblemático de ese proceso fue la transforma-
ción del programa Niños y Niñas Talento en Mi Beca para Empezar. Como 
se observa en la tabla 5.2, Niños Talento contaba con aproximadamente 
100 000 beneficiarios, seleccionados con base en su rendimiento académico 
y a los que se les otorgaba un monto mensual de 330 pesos durante 10 me-
ses y se les ofrecían diversos cursos extraescolares, como deportes, artes, 
ciencia y otros. Por el contrario, el nuevo programa instrumentado en 2019, 
Mi Beca para Empezar, logró una cobertura de 1.2 millones de niños y niñas, 
desde el nivel básico a la secundaria, siendo el único requisito para obtener 
la transferencia monetaria estar inscrito o inscrita en escuelas públicas de 
educación básica. 

Tabla 5.2. Comparación entre Niñas y Niños Talento y Mi Beca para Empezar

Política de corte focalizado y residual Política de corte universal

Niñas y Niños Talento
(2007-2019)

Mi Beca para Empezar
(2019-2020)

Transferencia 
monetaria 
y servicios 
educativos 
extraescolares 
(actividades 
artísticas, 
científicas y 
deportivas) a 
niñas, niños y 
adolescentes con 
promedio de 9 o 
superior.

• Cobertura de 10% de los estudiantes 
de escuelas públicas de nivel básico.

• Condicionamiento para recibir la 
beca.

• Exclusión de quienes requieren el 
apoyo de manera más urgente.

Transferencia 
monetaria 
a todas las 
niñas, niños y 
adolescentes 
de escuelas 
públicas.

• Acceso no condicionado.

• Cobertura del 100% de la 
población objetivo.

Aprende y Crea DIFerente
(2019-2020)

Servicios 
educativos 
extraescolares a 
toda niña, niño 
y adolescente 
interesado 
en realizar 
actividades 
científicas, 
artísticas y/o 
deportivas.

• Acceso no condicionado.

• Inclusión de quienes 
desean realizar las 
actividades. 

• Sujeto a la disponibilidad 
de espacios.

Fuente: Elaboración propia a partir de Reglas de Operación. 

Una evaluación realizada al Programa Niñas y Niños Talento en 2019 
identificó con claridad que la intervención tiende a reproducir desigualda-
des y a generar tensión al interior de las escuelas y de las familias (Damián  
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et al., 2020). La lógica meritocrática de asignación de programas y recursos 
públicos termina generando dinámicas competitivas que son contraprodu-
centes para la cohesión social, máxime en sociedades atravesadas por la 
fragmentación, la mercantilización de relaciones y el deterioro del tejido 
social. Además de lo anterior, se observó que el programa Niños y Niñas 
Talento no mostró efecto alguno en el mejoramiento del aprovechamiento 
escolar, propósito central de su diseño. 

Considerando lo anterior, la transformación de Niños y Niñas Talento 
en Mi Beca para Empezar se presenta como una opción consistente y ape-
gada al enfoque de derechos. Los cálculos que hemos realizado sobre la nue-
va intervención muestran que Mi Beca para Empezar se caracteriza por una 
universalidad de carácter progresivo al beneficiar en mayor medida a los 
hogares más pobres de la Ciudad de México, que son precisamente los de 
mayor tamaño y en los que, con mayor probabilidad, hay presencia de niños 
y niñas.

Tabla 5.3. Población beneficiada y cambio en los ingresos

Deciles %
Población beneficiada

Cambio en la mediana  
del ingreso en hogares beneficiarios

I 70% 9%

II 64% 6%

III 58% 4%

IV 49% 3%

V 38% 2%

Fuente: Elaboración propia con base en Reglas de Operación y Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares. 

Gráfica 5.1. Criterios de otorgamiento de apoyos  
de los Programas Sociales de la Ciudad de México, 2020

Núm. Programas
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Fuente: Evaluación Estratégica de la Política de la Política Social de México, 2020. 
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En la gráfica 5.1 puede observarse con claridad el viraje de la política 
social del gobierno de la Ciudad de México hacia un enfoque universalista. 
Así, en 2020, más de 6 000 millones de pesos fueron erogados a través de 
programas sociales de corte universal o semiuniversal. 

Destaca también el fortalecimiento de la focalización de carácter terri-
torial, que es el criterio consagrado en la Ley de Desarrollo Social para prio-
rizar poblaciones, en ausencia de universalidad. Es importante referir que 
las administraciones anteriores (2006-2018) privilegiaron criterios de selec-
ción de la población basados en la vulnerabilidad o, inclusive, como hemos 
referido, en el mérito. Frente a ellas la focalización territorial contribuye a 
reducir brechas de desigualdad urbana y permite construir criterios traspa-
rentes, sencillos y lógicos de asignación de recursos. En el sentido contrario, 
las estrategias de focalización por vulnerabilidad enfrentan mayores costos 
administrativos, de comprobación y operativos que involucran la agudiza-
ción de los denominados errores de exclusión. 

Además del mayor hincapié en la perspectiva universalista, la adminis-
tración correspondiente al periodo 2018-2024 desarrolló una decidida apues-
ta por las políticas educativas y la atención a la infancia. Ello es consistente 
con los datos de pobreza publicados por el Consejo de Evaluación de la Ciu-
dad de México (2020), que refieren la mayor presencia de carencias entre el 
grupo etario infantil. 

Gráfica 5.2. Presupuesto en programas sociales de la Ciudad de México por sector, 2020
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Fuente: Evaluación Estratégica de la Política Social de la Ciudad de México, 2020. 
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Gráfica 5.3. Presupuesto en programas sociales por grupos de edad
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Fuente: Evaluación Estratégica de la Política Social de la Ciudad de México, 2020

Entre los programas más emblemáticos de esta administración, como 
se ha explicado, sobresalen los de naturaleza educativa. Además de Mi Beca 
para Empezar, destaca el diseño y la instrumentación del Programa Pilares, 
que busca la creación de más de 300 centros comunitarios en las colonias 
con mayor rezago social, donde se ofrecen servicios de asesoría educativa, 
cursos de emprendimiento y actividades culturales y artísticas. Asimismo, 
se puede destacar la instrumentación del Programa Mejor Escuela, poste-
riormente replicado a escala federal, que propone un mecanismo participa-
tivo entre la comunidad de las escuelas públicas para articular transferencias 
monetarias que sirvan para el mantenimiento menor de la infraestructura 
educativa básica (Aramburu, 2020; Arzate, 2020).

El cambio de paradigma observado en materia de política social en la 
Ciudad de México permitió ampliar la cobertura total agregada de los pro-
gramas sociales capitalinos, tal y como se observa en la gráfica 5.4. 

Gráfica 5.4. Cobertura total de los programas sociales del gobierno de la Ciudad de México

Total de personas bene�ciadas
por programas sociales

1
2018

1,749,299

2
2019

1,913,857

3
2020

2,050,408

Año

2,500,000

2,000,000

1,500,000

1,000,000

500,000

0

Fuente: Evaluación Estratégica de la Política Social de la Ciudad de México, 2020. 
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Esta nueva infraestructura de política pública permitió, en 2020, inyec-
tar recursos adicionales a los hogares capitalinos cuando el momento más 
crítico de la pandemia por COVID-19 produjo la suspensión de actividades 
económicas no esenciales, entre abril y mayo de ese año. Lo anterior refuer-
za la hipótesis de que programas como Mi Beca para Empezar pueden cons-
tituirse como la semilla para el desarrollo de estrategias más ambiciosas de 
provisión pública de un Ingreso Ciudadano Universal, en línea con el man-
dato constitucional estipulado sobre la garantía incondicional de un mínimo 
vital plasmado en la Carta Magna del 2017. 

Por otro lado, es importante referir que la novedosa sintonía entre el 
gobierno de la Ciudad de México y el gobierno federal a partir del 2019 
animó importantes transformaciones en la política social. Dos de los pro-
gramas insignia de la capital de la república, como son la Pensión Alimen-
taria de Adultos Mayores y Prepa Sí, se transfirieron, en un proceso no 
exento de complejidad técnica, al gobierno nacional para su administra-
ción. Ello permitió liberar recursos para atender de forma masiva a otros 
grupos sociales que, antes del 2019, contaban con reducida atención por 
parte de las autoridades capitalinas, como es destacadamente el caso de la 
infancia. 

Otro de los cambios significativos en la política social de la Ciudad de 
México a partir de 2019 se relaciona con el fortalecimiento de los mecanis-
mos de regulación, vigilancia y transparencia. En ese sentido, con las 
anteriores administraciones capitalinas había emergido, de forma descon-
trolada y no regulada, la figura de la “acción social”, que operaba como una 
suerte de programa social de reducido alcance —es decir, de apoyo directo 
o subsidios mínimos a la población— y que no contaba con ninguna clase 
de supervisión o normativa reguladora, al contrario de lo que ocurre con 
los programas sociales. Ello generó el incentivo para que muchas adminis-
traciones, particularmente las alcaldías, ejercieran importantes recursos 
públicos a través de las denominadas acciones sociales, eludiendo de esa 
forma los mecanismos de control y planeación establecidos para el diseño 
y la operación de los programas sociales. Baste decir que en la Ciudad de 
México todos los programas sociales tienen que publicar reglas de operación 
—que deben ajustarse a los lineamientos emitidos, hasta 2020, por Evalúa 
Ciudad de México y posteriormente por el Instituto de Planeación— y pa-
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drones de beneficiarios, además de realizar anualmente una evaluación in-
terna de su desempeño. 

Considerando ese contexto, el Congreso de la Ciudad de México apro-
bó en agosto del 2019 importantes reformas a las Leyes de Desarrollo Social 
y de Austeridad, las cuales establecen un nuevo marco jurídico para las 
referidas acciones sociales. En primer lugar, el Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social emitió lineamientos para normar la elaboración de los 
documentos rectores de estos instrumentos. En segundo término, a la mis-
ma institución se le otorgaron atribuciones para revisar y, en su caso, apro-
bar dichas acciones, con anterioridad a su instrumentación. Por último, se 
establece la obligación de que las acciones se publiquen en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad, estableciendo un mecanismo de transparencia relevante que 
antes estaba ausente en la Ciudad de México. 

Estas disposiciones han favorecido un mayor conocimiento de la acti-
vidad de política social de los gobiernos y contribuye a cerrar ventanas de 
oportunidad de utilización clientelar de los recursos públicos. Asimismo, el 
instrumento de la acción social —al ser un mecanismo de otorgamiento de 
apoyos directos a la población más flexible que los programas sociales— 
permitió en 2020 erogar importantes volúmenes de recursos públicos en 
instrumentos no previstos, con el propósito de dar una respuesta a los in-
gentes desafíos generados por el advenimiento de la pandemia. 

Otro de los cambios sensibles en la vertiente normativa de la política social 
es la regulación, por parte de Evalúa Ciudad de México, de la figura de los pro-
motores o facilitadores de servicio. En administraciones capitalinas previas 
había proliferado la contratación informal de promotores por la vía de su in-
corporación a programas sociales, sin que hubiera siquiera una diferenciación 
clara entre promotor y beneficiario. Esto no sólo afectaba la transparencia 
de la política social, sino inclusive su consistencia y lógica interna. En ese 
sentido, a partir del 2020, por primera vez en la Ciudad de México, los linea-
mientos emitidos por Evalúa para normar la implementación de programas 
sociales elucidan con claridad la diferencia entre beneficiarios directos, faci-
litadores de servicios y usuarios. Aunque esto no resuelve definitivamente los 
problemas conceptuales y prácticos que produce la participación de promo-
tores y facilitadores en los programas sociales es en todo caso un avance sig-
nificativo en materia de transparencia y rendición de cuentas. 
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No obstante, además de las transformaciones en materia de política 
social observadas en la Ciudad de México entre 2018 y 2020, es dable tam-
bién identificar importantes continuidades (Damián et al., 2020). Algunos 
programas que iniciaron en administraciones anteriores han tenido con-
tinuidad e, inclusive, han logrado importantes ampliaciones presupuestales. 
Es el caso del Programa Alimentos Escolares, que por primera vez logró 
transitar hacia la dotación de alimentos calientes en algunas escuelas capi-
talinas, reduciendo los productos ultra procesados que otrora se entregaban. 
En el mismo sentido, el Programa de Comedores Sociales amplió el núme-
ro de raciones entregadas e incrementó, entre 2018 y 2019, su presupuesto. 
En el mismo sentido, el Seguro de Desempleo capitalino, programa único 
en su tipo a nivel federal, aumentó cobertura y presupuesto. Aun así, la 
estrategia continúa contando con una cobertura limitada entre su población 
objetivo, a pesar de que no se incluye a los trabajadores en situación de 
informalidad laboral, excepto para casos específicos derivados de eventos 
imprevistos, como ocurrió en la pandemia con algunos trabajadores de este 
sector (organilleros, vendedores de artesanías pertenecientes a pueblos in-
dígenas, entre otros). 

Otro elemento que ha permanecido con un amplio grado de continuidad 
entre administraciones es el rol de la política y los programas sociales de las 
delegaciones, hoy constitucionalmente transformadas en alcaldías. Hemos 
observado que las alcaldías continúan replicando programas que previa-
mente han sido desarrollados desde el gobierno de la Ciudad, pero con 
menores coberturas, presupuestos y solidez técnica. Ello tiende a perjudicar 
la sinergia general de la política social entre distintos niveles de gobierno e 
incrementa los riesgos de duplicidad. Asimismo, la continuidad de los pro-
gramas sociales de las demarcaciones es habitualmente precaria y —a dife-
rencia de lo que ocurre a nivel central donde la consolidación de algunas 
intervenciones es claramente transexenal— las estrategias sociales rara vez 
duran más de 3 años, sometidas a los avatares del ciclo electoral. La posibi-
lidad que estipula la Constitución de que haya reelección de las personas 
titulares de las alcaldías incorpora una nueva variable cuyos efectos habrán 
de ser analizados en el futuro. 

Asimismo, la nueva Constitución de la Ciudad de México, en vigor des-
de 2017, contribuyó a la reconfiguración drástica del marco institucional de 
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la política social en la capital de la República a partir de varias transforma-
ciones de envergadura. En primer lugar, la Carta Magna deja obsoleta la Ley 
de Desarrollo Social para el DF, al modificar definitivamente las institucio-
nes encargadas de coordinar, instrumentar y evaluar las políticas de desa-
rrollo social. Es importante referir que la Ley de Desarrollo Social para el 
DF del año 2000 fue una norma pionera que consolidó el enfoque de dere-
chos y la vocación universalista de la política social capitalina, en contra de 
las posiciones hegemónicas en la materia a nivel internacional. No obstan-
te, en su vertiente institucional algunos de los espacios de coordinación y 
ejecución de la política social creados por la citada norma, tales como el 
Consejo Delegacional de Desarrollo Social o la Comisión Interinstitucional 
de Desarrollo Social, en la práctica apenas funcionaron y escasamente cum-
plieron las tareas para las cuales fueron diseñados. 

Posiblemente partiendo de dicha experiencia, el Constituyente confor-
mó un marco institucional diferente para la política social capitalina, en el 
cual el aspecto central está reservado para la implementación del denomi-
nado Sistema General de Bienestar. Este sistema, de contornos poco defini-
dos, deberá configurarse en una nueva Ley, que para diciembre de 2021 aún 
no había sido aprobada por el Congreso y que habrá de sustituir a la todavía 
en vigor Ley de Desarrollo Social para el DF, así como a todo su andamiaje. 

En segundo lugar, es importante reconocer el mandato vanguardista que 
la Constitución de la Ciudad de México (2017) estipula al poder ejecutivo 
en materia de política social. Además de un amplio y multifacético catálogo 
de derechos sociales, económicos y culturales, la Constitución consagra 
principios como el de la universalidad que deben erigirse como auténticas 
guías para el diseño, la instrumentación y la evaluación de políticas públicas. 
Empero, la significativa fragmentación de derechos y de sujetos de derechos 
que muestra la Constitución apunta hacia problemas indiscutibles que pue-
den perjudicar la integralidad de las políticas sociales y la necesaria visión 
de conjunto requerida para abordar problemas estructurales. 

Es relevante apuntar que la Constitución de la Ciudad de México tam-
bién rediseña, desde bases completamente novedosas, el esquema de pla-
neación y evaluación de la política social vigente. En primer lugar, se pro-
duce la fundación del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva, 
que tiene la relevante tarea de construir un horizonte deseable de ciudad 
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con un marco temporal de 20 años. Este Instituto normará y articulará 
también el conjunto de la planeación de la Ciudad de México, incluida la 
asociada a la política social, que contempla programas sectoriales, especia-
les e institucionales. 

Por último, la norma fundamental de la Ciudad de México construye 
un nuevo Organismo Autónomo Constitucional encargado de la evaluación 
de políticas, programas, acciones y proyectos de inversión en materia eco-
nómica, social, medioambiental, urbana, rural y de seguridad. En ese sen-
tido, se amplían los márgenes tradicionales de la evaluación del desarrollo 
social en la capital de la República hacia prácticamente todos los ámbitos 
relevantes del quehacer gubernamental. Cabe señalar que el 9 de junio de 
2021 el Congreso de la Ciudad aprobó la Ley de Evaluación y el 30 de 
agosto designó a las y los cinco consejeros académicos responsables del 
proceso de evaluación. Por otra parte, el otorgamiento de autonomía al 
órgano de evaluación y su no dependencia jerárquica de la jefatura de 
gobierno permite avizorar mayor independencia en la emisión de reco-
mendaciones vinculantes de mejora, instrumento inédito a nivel nacional 
e internacional.

La agenda pendiente de política social  
de la Ciudad de México

A pesar de los referidos logros, persisten tareas pendientes para continuar 
fortaleciendo la política social en la Ciudad de México. En primer lugar, 
consideramos fundamental continuar avanzando de forma progresiva en la 
construcción de un mínimo vital y de un ingreso ciudadano universal, le-
galmente blindado y dotado de presupuesto suficiente. Como se ha referido, 
el Programa Mi Beca para Empezar, por su envergadura e infraestructura 
creada, puede constituirse como la simiente de una estrategia más amplia 
de protección mínima y desmercantilización del ingreso familiar. Para ello 
se requiere avanzar en dos sentidos que ya han sido explorados por el Go-
bierno de la Ciudad de México, estos son el aumento de la cobertura y el 
incremento de los montos de la transferencia. La intervención incorporó en 
2020 a niños y niñas matriculados en el nivel preescolar y, entre 2019 y 2021, 
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el monto básico de la beca se incrementó de los $330 iniciales a los $435 por 
niña o niño beneficiario. 

En segundo lugar, hemos mostrado que, en la Ciudad de México, el 
gasto público como porcentaje del pib ha permanecido estancado. Ello 
muestra que se necesita abrir una discusión pública sobre la pertinencia de 
realizar una reforma fiscal que permita fortalecer el financiamiento de la 
política social en la Ciudad de México, de forma tal que esta herramienta 
contribuya de manera efectiva al cierre de las abismales brechas de desigual-
dad que persisten en la capital. 

Otra de las tareas pendientes es la construcción de un sistema público 
e integrado de cuidados, que viene mandatado por la Constitución Política 
de la Ciudad de México, pero en la que apenas se registran avances. Un 
primer paso al respecto debe darlo el Congreso de la Ciudad de México a 
través de la aprobación de una Ley del Sistema de Cuidados, como estipula 
la Constitución. En segundo término, una vez aprobada la norma se debe 
avanzar en el proceso de planeación del Sistema de Cuidados, con una pers-
pectiva de género y ampliando progresivamente la cobertura de los grupos 
y sectores beneficiarios. Esto último serviría también para consolidar el en-
foque de derechos y transitar desde el paradigma asistencialista hacia la 
promoción del derecho humano al cuidado.

En la ciudad se han logrado importantes avances legislativos en materia 
de planeación y evaluación de la política social, como anteriormente se ha 
referido. Sin embargo, en el aspecto normativo regulatorio la primera legis-
latura del Congreso no logró aprobar la nueva Ley de Bienestar que está 
llamada a reemplazar la Ley de Desarrollo Social para el DF, que, a pesar de 
su carácter pionero y de avanzada, se ha quedado obsoleta como resultado 
de la entrada en vigor de la nueva Constitución Política de la capital. No son 
pocos los desafíos al respecto, ya que es importante conservar y ampliar el 
carácter vanguardista del enfoque de derechos estipulado en la Ley de De-
sarrollo Social al tiempo que se adapta la estructura institucional de las 
políticas de bienestar al marco constitucional. 

Asimismo, es importante que la nueva norma parta de una reflexión 
crítica de aquellas instituciones o mecanismos de coordinación que no han 
funcionado a lo largo de estos más de 20 años de funcionamiento de la ley. 
Uno de los elementos que consideramos relevante incorporar a modo de 
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blindaje legal es la protección del poder adquisitivo de las transferencias 
monetarias, que debería actualizarse siempre, como mínimo, al ritmo del 
crecimiento de la inflación. Al establecerse en una Ley, esto último ya no 
dependería, como en la actualidad, de la voluntad política del gobernante 
en turno.

A pesar del avance general de la cobertura de los programas sociales que 
se observó en los datos presentados, el panorama desagregado por inter-
vención muestra matices. Consideramos que resulta razonable llevar a cabo 
ampliaciones de la cobertura de aquellos programas que han sido evaluados 
y cuentan con evidencia favorable en cuanto a sus resultados y apego al en-
foque de derechos. En ese ámbito, estrategias como el Seguro de Desempleo, 
los Comedores Sociales, el Programa de Cosecha de Agua de Lluvia o Mi 
Beca para Empezar se perfilan como candidatos idóneos para tener incre-
mentos significativos de sus coberturas, y así ampliar los alcances de la 
política social. En ese sentido, el Consejo de Evaluación del Desarrollo So-
cial de la Ciudad de México ha propuesto avanzar hacia la universalidad 
plena de Mi Beca para Empezar entre los niños y niñas de 0 a 3 años. 

Por último, un área importante de mejora, como se ha referido, se rela-
ciona con la participación de las alcaldías de la Ciudad de México en la 
política social de la capital. En ese sentido, se observa un reparto de atribu-
ciones poco claro, que parte de ambigüedades y vaguedades plasmadas en 
la Constitución que no contribuyen a evitar duplicidades y a generar siner-
gia. Por ello, las alcaldías, como otrora ocurriera con las antiguas delegacio-
nes y salvo excepciones, continúan desarrollando programas que emulan 
los que se implementan desde el gobierno estatal o federal, con coberturas 
y presupuesto mucho menores y sin que sean el resultado de una planeación 
sólida basada en las carencias o necesidades insatisfechas con mayor inci-
dencia en cada demarcación. Asimismo, en este ámbito es importante re-
ferir que se han detectado áreas de mejora en cuanto a la progresividad de 
los criterios que se utilizan para asignar presupuesto público a las alcaldías 
de la ciudad. Una reforma en este sentido contribuiría a reducir la desigual-
dad socioterritorial entre demarcaciones que afecta a la capital de la repú-
blica. 
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A modo de conclusión

La Ciudad de México ha vivido, entre 2018 y 2020, un dinámico proceso de 
reestructuración de su política social, impulsado, al menos, por tres fuerzas; 
a saber, el cambio de gobierno, la nueva pauta de colaboración entre la ad-
ministración estatal y la federal y la entrada en vigor de la Constitución Po-
lítica de 2017. En ese contexto, el nuevo Gobierno de la Ciudad de México 
recuperó la vocación universalista de las políticas sociales, logró ampliar la 
cobertura de los programas y fortaleció el apego de las intervenciones al 
enfoque de derechos. Las transferencias monetarias directas continuaron 
siendo la forma privilegiada de intervención pública en materia social. Hay 
que destacar, además, que la nueva administración ha priorizado la atención 
a la infancia, como grupo social particularmente vulnerable, tal y como mues-
tran los datos de pobreza producidos por el Consejo de Evaluación de la 
Ciudad de México. 

Además de lo anterior, son destacables ciertas mejoras regulatorias e ins-
titucionales. En primer lugar, se redujo la histórica dispersión programáti-
ca de la política social capitalina, mejorando la eficiencia del ejercicio de los 
recursos públicos y reduciendo el riesgo de duplicidad. En segundo término, 
ha entrado en funcionamiento la mayor parte del andamiaje constitucional 
en materia de planeación y evaluación del bienestar, con el inicio de activi-
dades del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva y del Consejo 
de Evaluación de la Ciudad de México, organismo autónomo constitucional. 
En tercer lugar, se ha logrado fortalecer la transparencia de algunos instru-
mentos de la política social que anteriormente permanecían en la opacidad. 

Sin embargo, persisten importantes retos y tareas pendientes, como se 
ha referido. Entre otros, destacamos la necesidad de avanzar en la garantía 
de un ingreso básico universal; en la construcción del sistema público de 
cuidados; en la ampliación de la cobertura de algunos programas seleccio-
nados y, por último, en el mejoramiento de los resultados de las políticas 
públicas desarrolladas desde las alcaldías.

La Ciudad de México ha sido históricamente un laboratorio de innova-
ción en materia de política social; algunas de ellas han brindado importantes 
beneficios para la población y han sido adoptadas por otras administracio-
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nes y a nivel federal. Durante los primeros 3 años de la actual administración 
se han desarrollado instrumentos y procesos de política social que pueden 
servir de referencia para otros gobiernos. En ese sentido, la apuesta por 
programas universales de atención a la infancia, el fortalecimiento de la 
transparencia en la instrumentación de la política social y la consolidación 
de la evaluación constitucional autónoma del quehacer público son leccio-
nes valiosas que arroja la experiencia reciente de la capital de la República. 
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6. Los Centros Comunitarios Pilares como política 
social de inclusión en la Ciudad de México.  

De la dotación de micro zonas de bienestar a la 
dotación de micro saberes significativos para la vida

JorgE arzatE salgado*

Resumen 

En este capítulo se reflexiona sobre la pertinencia social de Los Puntos de 
Innovación, Arte, Libertad, Educación y Saberes (Pilares), principal políti-
ca social en la Ciudad de México. En términos metodológicos se analiza el 
diseño del programa utilizando una evaluación teórico-normativa en don-
de se pone a prueba el diseño de un programa social en relación a una teo-
ría que funciona como marco comparativo/reflexivo (tipo ideal); así mismo, 
el modelo teórico que se usa deriva de una serie de hipótesis sobre lo que 
denominamos el continuo desigualdad-violencia para el caso de la Ciudad 
de México. El trabajo concluye que el modelo de producción de bienestar 
de los Pilares presenta su principal fortaleza en la producción de múltiples 
formas de inclusión educativa y sus formas de socialización a favor de la 
construcción de una moral solidaria y comunitaria, valores útiles para la 
generación de diversas formas de cohesión social entre sus beneficiarios; 
todo lo cual convierte a los Centros Comunitarios Pilares en importantes 
soportes institucionales para los barrios menos favorecidos de la ciudad. El 
diseño de este programa social, entonces, se distancia de los programas 
sociales basados en transferencia en la medida trabaja formas de socialidad 
en torno a la dotación de micro saberes significativos para la vida.

*  Doctor en Sociología. Profesor de sociología, Universidad Autónoma del Estado de México, 
México. orcid: https://orcid.org/0000-0002-2459-9578
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Palabras clave: inclusión educativa, cohesión social, soportes institucionales, 
política social.

Introducción

Los Puntos de Innovación, Arte, Libertad, Educación y Saberes (Pilares) 
son la principal política social en la Ciudad de México; se trata de una po-
lítica muy distinta a las políticas sociales basadas, en lo fundamental, en 
transferencias económicas y/o en especie, las cuales han sido hegemónicas 
durante las últimas décadas a nivel nacional, incluso lo siguen siendo den-
tro del proyecto político de la 4T. ¿Cuál es la diferencia de los Centros 
Comunitarios Pilares respecto a estas políticas basadas en transferencias? 
En lo fundamental la diferencia estriba en que el diseño de los Pilares des-
cansa en una acción pedagógica, es decir, los Puntos buscan una transfor-
mación en sus usuarios a partir de diversas estrategias de aprendizaje en 
torno a saberes para la vida económica, la culminación de la educación 
básica, así como mediante la reflexión y práctica de valores solidarios y de 
cultura de paz. 

En este sentido, los Pilares son una apuesta singular dentro del espectro 
de la política social mexicana, ya que aspiran, en contextos en donde las 
formas de desigualdad-violencia(s) son extremas, a convertirse en soportes 
institucionales para sus usuarios; en otras palabras, aspiran a convertirse en 
instituciones que funcionan como último abrigo de protección para sus usua-
rios, lo cual es posible gracias a que su acción social pedagógica se basa, en 
lo esencial, en la producción de sistemas de interacción social fundados 
en la solidaridad orgánica. La presente reflexión proviene de la experien-
cia en el proyecto de evaluación externa de los Pilares realizada para Evalúa 
Ciudad de México (Arzate, 2019).

En términos metodológicos recurrimos a lo que denominamos una eva-
luación teórico-normativa del diseño de la política pública (Arzate, 2008), 
más concreto: se pone a prueba el diseño de un programa social en relación 
con una teoría que funciona como marco comparativo/reflexivo (adaptación 
del tipo ideal Weberiano). El modelo teórico que se usa deriva de una serie 
de hipótesis sobre lo que denominamos el continuo desigualdad-violencia 
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(Arzate, 2018): las desigualdades y la(s) violencia(s) son fuerzas de estruc-
turación, las cuales funcionan de manera engranada y en espiral, teniendo 
como resultado la erosión de los procesos de cohesión social y las institu-
ciones mismas que funcionan como soportes institucionales de una socie-
dad; el concepto de continuo desigualdad-violencia(s) tiene como objetivo 
dar cuenta de los complejos procesos estructurales y de acción social que 
sostienen y reproducen las diversas realidades de precarización de la vida, 
en nuestro caso, en el espacio urbano; bajo el entendido de que los factores 
económicos, aunque muy importantes, no explican por sí solos la precari-
zación de la vida o la persistencia de la pobreza, ya que la carencia, en todas 
sus formas, es una expresión final de una serie de formas sociales de socia-
lización basadas en la perpetuación de diversas formas de poder, exclusión, 
estigma y violencia(s) realmente existentes en la vida cotidiana de los suje-
tos sociales dentro de sus instituciones vitales, por ello pensamos que la 
vulnerabilidad de la vida es una forma de economía política (Arzate, 2009).

Marco teórico y metodológico

En este apartado se presenta un marco metodológico para poner a prueba 
analítica el modelo de bienestar que supone los Pilares. El marco analítico 
se compone de dos partes. Una primera que explica la producción/repro-
ducción de formas de vulnerabilidad (entendida como condición que im-
pide la realización de la condición humana como vida activa). Otra segun-
da que explica la producción de formas de bienestar, las cuales, si bien tienen 
una base económica-estructural, tienen una sustantividad como resultado 
de la acción social, es decir, el bienestar se produce, en lo fundamental, gra-
cias a un sistema de relaciones sociales (formas de socialización) y formas 
de organización (ya sea desde el Estado, el mercado o la misma sociedad y 
sus instituciones), las cuales funcionan para asegurar dos situaciones fun-
damentales en la vida cotidiana de las personas: el continuo de la vida (24    
× 24 horas 365 días al año) y la unidad de lo social en sus diversas formas 
y manifestaciones institucionales y creativas.

Primero. La producción/reproducción de formas de vulnerabilidad gira 
en torno a los siguientes principios teóricos y normativos:
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 i. Las desigualdades sociales y económicas funcionan como estruc-
turas que constriñen la vida de las personas, esto significa que se 
instauran como mecanismos poderosos que actúan a la deriva a 
favor de la producción y reproducción de formas de vulnerabi-
lidad.

 ii. Las desigualdades sociales y económicas, como estructuras, tieneN 
funcionamientos diferenciados según clases socialES, es decir, 
producen conflicto, por lo que es factible hablar de una economía 
política de las desigualdades sociales, la cual define el sentido pro-
fundo de la justicia social    en una sociedad.

 iii. Las desigualdades sociales y económicas funcionan de manera en-
granada en la vida de las personas: tienen co-implicaciones sisté-
micas, derivas complejas y formas de recurrencia.

 iv. Las desigualdades sociales son sostenidas de manera ideológica a 
través de sistemas de significaciones culturales imaginarias.

 v. La(s) formas de violencia vulneran de manera moral, psicológica 
y física a las personas inhabilitándolas para una vida activa y en 
un caso extremo produciendo su muerte.

 vi. Existe un continuo, una espiral de co-implicaciones, entre las des-
igualdades socioeconómicas y las formas de violencia(s); este con-
tinuo desigualdad-violencia(s) tiene como principal consecuen-
cia sociológica la fractura y/o fragilización de los soportes 
institucionales de una sociedad y los sistemas de cohesión social 
que las hacen posibles.

 vii. En las sociedades modernas con democracias incipientes y con 
niveles de desarrollo medio, como es el caso de México, las clases 
subalternas del campo y la ciudad se encuentran sometidas a una 
serie de estructuras de desigualdad-violencia(s) que producen un 
sistema social u orden social caracterizado por la existencia de 
múltiples formas de vulnerabilidad (como la pobreza, la margina-
ción urbana, la violencia hacia el género como modelo de vida); 
este orden social capitalista y basado en sistemas de relaciones 
sociales de desigualdad-violencia facilita, a su vez, la generación 
de diversas formas de control social por parte del Estado (in-
cluso en su faceta institucionalmente democrática y, por tanto, 
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con la posibilidad de generar formas de estado de excepción) y 
el mercado.

 viii. El orden social caracterizado por la desigualdad-violencia cons-
tituye una poderosa fuerza que hace imposible la paz social en 
ciertas regiones de un país, pues supone un contexto en donde el 
Estado de derecho no existe y el Estado y sus instituciones son 
frágiles, corruptas o inexistentes.

 ix. Los diversos sistemas de desigualdad sociales/económicos y su 
entramado complejo como desigualdad-violencia determinan la 
producción social de formas de bienestar, es decir, debilitan, en-
torpecen, inhiben y/o anulan las formas de cohesión social nece-
sarias para la generación de acción social productora de bienestar.

 x. La política social en la democracia es la principal herramienta de 
un Estado y de una sociedad para dotar de derechos, y de esta 
forma producir habilitaciones en contra de las desigualdades so-
cioeconómicas formas de violencia(s) existentes. Para ello la po-
lítica social debe ser exitosa, virtuosa en su diseño, eficiente y efi-
caz en su desempeño a nivel social y de territorio.

Segundo. Una sociología del bienestar, desde nuestro punto de vista, tie-
ne su epistemología en los conceptos generales de unidad de lo social, tem-
poralidad de vida o labor en la vida cotidiana, cohesión social/solidaridad 
orgánica y acción social creativa-racional para la sustentabilidad de la vida, 
capacidades de agencia ciudadana, praxis ciudadana, economía sustentable 
y simétrica.

En este sentido el bienestar, sociológicamente hablando, en una sociedad 
moderna y democrática es todo aquel producto resultado de un sistema de 
relaciones que hace posible la reproducción de una sociedad como unidad 
solidaria, sustentable y pacífica, que a la vez hace posible la vida activa de 
cada individuo en el tiempo de la vida cotidiana o tiempo de la labor (como 
tiempo continuo y virtuoso para la vida), dentro de un marco histórico-cul-
tural y económico (capitalista) concreto.

Entonces el bienestar es factible de cuantificarse mediante indicadores 
de llegada (nivel de pobreza, salario, movilidad social), pero sobre todo se 
vive como experiencia o sustantividad, o sea, tiene una dimensión fenome-
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nológica (por lo tanto se encuentra enraizada en el cuerpo y las emociones 
de los sujetos sociales); en la vida cotidiana se concretiza como una serie de 
productos sociales, los cuales no son posibles ni entendibles sin su sistema 
de relaciones (acción social y organización) que lo han hecho posible; de 
esta forma, el bienestar se concretiza, de forma normal, en hechos sociales 
sustantivos (significativos para las personas) tales como ir a la escuela, cenar 
a diario en familia, poder leer un libro, cubrir una jornada laboral de 8 
horas a cambio de un salario justo, para una mujer no sufrir acoso en el 
espacio público, para una niña o niño no ser violentado por sus familiares. 
Entonces, el bienestar aparece en la historia cotidiana como una constela-
ción de hechos sociales significativos para las personas y grupos sociales de 
base (familias y comunidades/barrios urbanos).

Las formas del bienestar, desde esta perspectiva micro/meso sociológi-
ca, son con/sustantivas con el tiempo de lo social, o sea, tienen significado(s) 
(racionalidades) porque se realizan como acción social en y por el tiempo 
de la vida; por lo que siempre coinciden con el tiempo y el espacio social/
económico de la labor; de esta manera sostienen y dan contenido, sentido 
profundo, al tiempo de lo cotidiano; por ello, su inexistencia o ruptura son, 
al mismo tiempo, sinónimos de la fragilización de los individuos, del tiem-
po de la vida misma, así como de las instituciones sociales y, a fin de 
cuentas, del sistema social como un todo.

El bienestar presenta una dimensión material, económica, la cual fun-
ciona o adquiere significatividad gracias a los significados imaginarios cul-
turales de su dimensión ideológico-simbólica respeto al significado de la 
vida y la unidad de lo social (estatus, prestigio, poder, capacidad de gasto o 
consumo). La materialidad y su valor económico como gasto conforman 
un magma de significaciones sociales imaginarias en torno a la vida (sobre 
su calidad) y la unidad social (su viabilidad como civilización); en el mundo 
moderno son parte de una ideología del bien común, y a escala fenomeno-
lógica son una experiencia del-mundo enraizada en la mente y el cuerpo del 
individuo como experiencia del gasto; es decir, a fin de cuentas la experien-
cia del bienestar como resultado de una materialidad o valor económico se 
encuentra fundada en la reflexividad propia de la individuación; a escala 
jurídica y política, aparece entonces la reflexión moral (según la sociología 
Durkheimiana) de la agencia ciudadana y su praxis a favor de la solidaridad 
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orgánica, la cual tiene la capacidad de fundar el espacio de lo público como 
espacio democrático y como sinónimo del bienestar como esfera política.

Por todo lo anterior, el bienestar tiene en el cuerpo de la persona, quizá, 
su principal receptáculo, por lo que su principal flujo experiencial aparece 
en el continuo salud-alimentación-educación (o biografía del bienestar); de 
ser así el bienestar debe ser: sistemático en el tiempo de la vida, sostenible 
económica y ecológicamente, culturalmente situado, suficiente, moralmen-
te aceptable y expresable como socialidad (como comunicación horizontal, 
subjetiva, portadora de una moral del bien común). Si las estructuras de 
desigualdad y violencia(s) determinan las posibilidades del bienestar pro-
duciendo múltiples formas de vulnerabilidad a nivel diferenciado de los 
sujetos sociales, las instituciones, las clases sociales, las regiones como te-
rritorios de identidad sociocultural y los imaginarios colectivos que les le-
gitiman. 

Para ejemplificar esto presentamos el siguiente ejercicio en donde es 
posible construir un mapa de las múltiples formas de vulnerabilidad que el 
continuo desigualdad-violencia(s) gatilla en nuestra sociedad capitalista 
mexicana contemporánea (véase el cuadro 6.1).

Lo que podemos pensar al mirar el cuadro 6.1 es que las estructuras de 
desigualdad-violencia(s) y sus formas de vulnerabilidad derivadas a diver-
sas escalas de lo social nos proyectan un escenario complejo. La modernidad 
para nuestros países y sociedades, hoy en día, no es más que crisol de todas 
estas formas de vulnerabilidad entramadas entre sí. Lo cual termina cues-
tionando la misma modernidad como modelo civilizatorio, así como a la 
democracia y las formas que adquiere el Estado democrático social.

Es importante resaltar que la vulnerabilidad no se agota en las asimetrías 
de oportunidades y dotación de recursos económicos (pobreza y margina-
ción), sino que tiene en las formas de violencia(as) su principal sentido 
fenomenológico destructivo de lo social: por lo que la destrucción del teji-
do social vía la violencia es una situación de vital importancia en nuestras 
sociedades múltiplemente vulnerabilizadas del campo y la ciudad.

A esta desigualdad-violencia multidimensional se enfrenta el Estado 
social democrático en países en desarrollo como México y los países lati-
noamericanos, por lo que, creemos, las formas de pensamiento en torno a 
los regímenes de bienestar europeos sirven muy poco para pensar nuestra 
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Cuadro 6.1. Principales estructuras de desigualdad-violencia(s)  
y sus formas de vulnerabilidad derivadas a diversas escalas de lo social

Estructuras de 
desigualdad-
violencia(s)

Formas de vulnerabilidad en las diferentes escalas de los social

Personas Organizaciones e 
instituciones Clases sociales Regiones

Significados 
imaginarios 

culturales que las 
legitiman

Desigualdades 
sociales Discriminación Desafiliación

Exclusión como 
acceso a las 
oportunidades 
vitales. En forma 
importante al 
continuo salud-
alimentación-
educación 
y al trabajo 
formal bien 
remunerado.

No movilidad 
social 
ascendente

Marginación

Estigma

Racismo

Sexismo

Clasismo

Desigualdades 
económicas

Desempleo

Empleo formal 
precarizado

Subempleo 
informal

Trabajo esclavo

Explotación 
laboral y en 
durante la 
participación en 
el mercado

Precarización del 
trabajo

Desaliento 
laboral

Pobreza(s) familiar, 
entendida como 
sistema de carencias 
en términos de:

(a) Acceso al ingreso 
económico

(b) Acceso a los 
bienes esenciales 
para la vida, 
sobre todo a la 
alimentación 
o seguridad 
alimentaria

Explotación 
económica 
a nivel de la 
división social 
del trabajo y en 
la circulación de 
bienes y servicios

Asimetría en la 
dotación del 
ingreso

Asimetrías en la 
dotación de la 
riqueza

Asimetrías en 
la dotación de 
los bienes de 
organización

Sistemas fiscales 
regresivos

Subdesarrollo

Relaciones 
asimétricas bajo 
el esquema de 
centro periferia

El pobre como 
desviado social

El pobre como  
no-sujeto

El pobre como 
ciudadano de 
segunda categoría

El pobre como 
objeto electoral

Violencia(s)

Violencia directa

Violencia 
psicológica

Violencia moral

Violencia hacia el 
género femenino 
y las diversidades 
sexuales

Adicciones

Dominación 
burocrática de 
Estado

Violencia de Estado

Violencia por 
delincuencia común

Violencia por 
delincuencia 
organizada

Diversas formas 
de Estado de 
excepción

Lucha de clases

Revueltas 
ciudadanas

Inseguridad 
ciudadana

Regiones sin 
Estado de 
derecho

Guerras de baja 
intensidad

Destrucción 
de los nichos 
ecológicos

Guerra abierta 
entre regiones o 
países

Ideologías a favor 
de la(s) violencia(s), 
la guerra y la 
depredación 
ecológica

Desconocimiento 
de los mecanismos 
de medición y de 
cultura de paz

Cultura patriarcal

Fuente: Elaboración propia.
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realidad, básicamente porque en el capitalismo avanzado, desde donde se 
han planteado los modelos de regímenes de bienestar (Esping-Andersen, 
2000), se tiene resuelto, en lo esencial, la cuestión social planteada por Ro-
bert Castel (1997) mediante la instauración plena de la sociedad salarial, 
como fundamento de la sociedad democrática y como contención a la ex-
plotación del trabajo en el mundo capitalista avanzado.

Las formas de la vulnerabilidad en los espacios 
sociales menos favorecidos en la Ciudad de México

Considerando los datos de medición de la pobreza de Evalúa, la pobreza 
multidimensional en la Ciudad de México en 2018 era de 57.2 % de la po-
blación: la pobreza extrema multidimensional era de 26.9% (Evalúa, 2021); 
es decir, 5 de cada 10 habitantes de la ciudad eran pobres y prácticamente 
2 de cada 10 se encontraban en la pobreza extrema, lo cual anuncia una 
situación masiva de vulnerabilidad en el acceso a los recursos económicos 
mediante el trabajo, así como enormes dificultades en el acceso a los servi-
cios esenciales para la vida. Estos dos indicadores empeoraron para el año 
2020, año de pandemia.

Para el año 2018 el porcentaje de personas en pobreza de ingresos en la 
ciudad era de 46.4%; mientras que en pobreza educativa se encontraban 
24.3% (Evalúa, 2021); este último dato nos dice que en la ciudad existe una 
amplia población juvenil en situación de exclusión educativa, sobre todo 
para el caso de jóvenes en edad de estudiar la educación media superior; 
según el censo de población y vivienda 2020 (inegi) la población de 15 a 24 
años que no asiste a la escuela representaba 44.7%.

En la ciudad existe una enorme precarización del trabajo, así, por ejem-
plo, la población que trabaja en la calle para 2017 era de 22%, representan-
do el peor dato a nivel nacional; de las personas que trabajan en el comercio 
ambulante, 32.7% percibían hasta un salario mínimo y otro 30.6% percibía 
dos salarios mínimos (Alba y Rodríguez, 2021); es decir, la pobreza econó-
mica se explica por una importante precarización del trabajo.

El concepto que expresa de mejor forma la situación de vulnerabilidad 
en las colonias y barrios en donde se ubican los Pilares es el de marginación, 
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es decir, se trata de zonas de la ciudad en donde las oportunidades vitales 
son de difícil acceso (trabajo, servicios, cultura, educación); son espacios 
segmentados dentro de la urbe en donde las distancias entre clases son 
excesivas, la violencia e inseguridad son constantes, tanto en la vida de las 
familias como en el espacio público. En este sentido, llama la atención que 
las jefas y jefes de familia que asisten con sus hijos a los Pilares, al momen-
to de describir su situación de vulnerabilidad, más que hablar de la pobreza 
económica, su preocupación principal es la violencia y la inseguridad ciu-
dadana en la que viven.

En forma particular, los usuarios de los Pilares al hablar sobre sus pro-
blemáticas identifican dos situaciones principales: (a) la existencia siste-
mática y profunda de múltiples formas de violencia, (b) la persistencia de 
situaciones de desafiliación, esta última entendida como la debilidad en 
los soportes institucionales del individuo; lo que explica en buena medi-
da los procesos de desafiliación es la precarización del trabajo y la fragilidad 
de las redes de sociabilidad, siguiendo a Robert Castel (1997). La violencia 
aparece en todas sus formas (directa, psicológica, cultural), pero, sobre todo, 
aparece de manera recurrente una violencia directa dentro de las familias, 
la cual se expresa como violencia sexual (violaciones, acoso e intolerancia) 
hacia los menores y jóvenes, particularmente hacia niñas y niños, lo cual 
deriva en enormes problemas de conducta para los agredidos.

Otra situación que es una constante es la presencia del narco menudeo 
en estos territorios de la ciudad, y como consecuencia de ello, la existencia 
de violencia derivada por la lucha entre grupos delictivos, a la vez que el 
consumo de sustancias es algo importante entre los jóvenes y adultos. Esta 
situación es la que más preocupa a las familias, que en todo momento in-
tentan proteger a sus hijos de caer en las adiciones y sienten gran preocu-
pación por la seguridad de sus hijas. El consumo de alcohol es otra situación 
generalizada para las familias y los jóvenes.

En suma, los Pilares se enfrentan a espacios sociales segmentados de 
la ciudad, opresivos, violentos, peligrosos para sus habitantes, en especial 
para las mujeres y jóvenes con graves carencias materiales. En muchos 
casos el sólo acceso a las instalaciones representa un riesgo considerable. 
Los espacios sociales en donde se encuentran ubicados los Pilares son em-
blemáticos de lo que hemos denominado como continuo desigualdad-vio-
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lencia(s); es decir, en donde la problemática de la pobreza urbana sólo 
adquiere sentido cuando se toma en consideración las múltiples formas de 
violencia(s) que acompañan y apuntalan a las situaciones de carencia de 
los individuos.

El diseño de los Centros Comunitarios PILARES

Los Pilares son definidos “como puntos de encuentro de y para la ciudada-
nía”, en donde funcionan una ciberescuela, se imparten talleres de discipli-
nas artísticas, actividades deportivas, emprendimientos y capacitación para 
el empleo, además de una gran cantidad de actividades complementarias.1 
El programa Pilares representa el eje fundamental de la política social de la 
actual administración (2019-2024) de Claudia Sheinbaum Pardo en la Ciu-
dad de México.

El programa tiene su antecedente en las ciberescuelas que iniciaron en 
la alcaldía Tlalpan. La política de los Pilares es parte de una estrategia terri-
torial integral conformada por un conjunto de acciones y programas que 
buscan atender a los barrios, colonias y pueblos más marginados de la ciu-
dad, en donde la violencia e inseguridad son profundas; en este sentido, es 
un programa cuyo diseño busca generar dinámicas sociales tendientes a la 
reconstrucción del tejido social, así como abatir la incidencia de conductas 
antisociales y delictivas en los entornos de cada centro comunitario. Su 
objetivo es abrir al público 300 ciberescuelas en toda la ciudad, hasta la 
fecha hay 214 puntos en funcionamiento, con 307 000 usuarios, de los que 
233 acuden a las ciberescuelas.

En este trabajo nos referimos a los componentes de la política en su 
propuesta inicial de 2019, ya que durante la pandemia por Covid-19 se 
realizaron ajustes para adecuar el funcionamiento a las circunstancias de 
confinamiento y postconfinamiento. El diseño de la política parte de una 
idea de integralidad en el servicio. Los componentes principales de los Pi-
lares son los siguientes:

1 En este apartado se retoma información de la misma página del programa: https://pilares.
cdmx.gob.mx/, así como del documento (Arzate, 2019).
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1. Como eje principal de cada punto está la ciberescuela, cuyo obje-
tivo es lograr el derecho a la inclusión educativa de los jóvenes 
mediante el estudio de programas a distancia gratuitos; en ella exis-
ten equipos de cómputo y prestadores de servicio que funcionan 
como monitores (docentes) para los jóvenes y adultos que quieran 
emprender estudios de educación secundaria, media superior, su-
perior, alfabetización bajo modelos a distancia; en forma comple-
mentaria existe la denominada escuela de Código, la cual imparte 
capacitación en sistemas informáticos, además de un club de tareas 
dirigidas a estudiantes inscritos en escuelas secundarias. Para in-
centivar la inscripción en las ciberescuelas existe un programa de 
becas dirigidas a estudiantes de secundaria del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos (inea), bachillerato en línea de la 
Secretaría de educación, Ciencia, tecnología e Innovación (sectei) 
y licenciatura.

2. Talleres de educación y formación para la autonomía, dirigidos a per-
sonas jóvenes y adultos que se encuentran en el desempleo; la ofer-
ta es bastante variada, entre otros: electricidad, gastronomía y huer-
tos urbanos.

3. Talleres de artes y oficios comunitarios, dirigidos a niños y adultos 
en general, la oferta incluye, entre otros, diferentes ofertas de apren-
dizaje en música, artes plásticas y teatro, entre otras.

4. Programa Ponte Pila-deporte Comunitario, el cual ofrecía la prácti-
ca de deportes como box, ajedrez y fútbol.

Además de estos cuatro componentes principales los puntos ofrecían 
talleres para el desarrollo de habilidades emocionales y cultura de paz. Exis-
ten cursos de lenguas indígenas dirigidos para los grupos indígenas resi-
dentes en la ciudad. En horarios vespertinos se imparten talleres culturales 
dirigidos a los adultos mayores.

Existen los enlaces institucionales que son una figura que acerca la ofer-
ta de los Pilares a los usuarios. Partiendo de una idea de centro comunitario 
los Líderes Coordinadores de Proyecto (lcp), encargados de la operación de 
cada punto, trabajan usando procedimientos que buscan la construcción 
de comunidades afectivas y solidarias; la administración es realizada de 
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manera no burocratizada, por lo que no cuentan con oficina, lo cual con-
tribuye a generar lazos de confianza entre los usuarios. 

La construcción de comunidad es muy notoria, sobre todo, en los talle-
res de autonomía económica, en donde dentro de cada taller se conforman 
pequeñas comunidades solidarias entre los usuarios. Otras acciones que 
contribuye en la significación imaginaria de comunidad y de seguridad a 
los usuarios son la recuperación de los espacios públicos aledaños a los 
puntos, generando un perímetro de seguridad para los usuarios y el funcio-
namiento de comedores comunitarios, sólo en algunos puntos, en donde se 
sirve comida caliente para población abierta y usuarios. Los servicios de 
habilidades emocionales y cultura de paz resultan novedosos, representan 
la oportunidad de trabajar desde actividades lúdico reflexivas para la rege-
neración del tejido social. Los diversos talleres culturales, y en particular el 
programa de Huertos urbanos, son espacios en donde se crean grupos so-
lidarios de apoyo. 

El programa centra su lógica de producción de bienestar en tres grandes 
acciones: la inclusión educativa de una población joven, la educación no 
formal de micro saberes significativos para la vida y el trabajo, la construc-
ción de centros comunitarios que se constituyan en soportes institucionales 
para aquella población desafiliada. Esto da una originalidad a la política al 
distanciarla de los diseños de programas compensatorios de lucha contra 
las diversas formas de pobreza, los cuales han tenido una enorme impor-
tancia en los últimos 24 años (si consideramos su presencia hegemónica 
desde el inicio del programa Progresa), los cuales operan bajo la noción de 
dotación de micro zonas de bienestar, procesos de densificación del espacio 
social y bajo lógicas de accionar no ciudadanas que tienden al control de 
los cuerpos y tiempo de los beneficiarios (Arzate, 2015).

El meollo del programa es que los puntos trabajan, en tanto que orga-
nizaciones básicamente educativas, desde acciones pedagógicas de diversa 
índole para producir micro saberes, actitudes morales y formas de organi-
zación que colaboran para erradicar, a diferentes niveles de lo social, las 
carencias materiales (pobrezas), las formas de exclusión, discriminación, 
violencia(s) e inseguridad ciudadana que aquejan a los usuarios; así como 
para fortalecer el tejido social (fortalecimiento de la cohesión social a nivel 
comunitario de barrio y familiar) de los entornos sociales, mediante la ge-
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neración de acciones de solidaridad orgánica que conducen a un proceso 
de autoinstitución de los puntos como soportes institucionales para los más 
desafiliados.

Es evidente que la intervención en lo social de los Pilares, mediante ac-
ciones pedagógicas de diversa índole, evaden el asunto del control social, 
pues no cosifican a los usuarios; de esta forma al privilegiar acciones peda-
gógicas a favor de una moral del bien común promueven formas de acción 
social reflexivas, las cuales son la base de una praxis ciudadana (Arzate, 
2021), es decir, teóricamente hablando, construyen ciudadanía. En este sen-
tido es relevante subrayar la importancia en la selección de los perfiles de 
los docentes, talleristas y administradores de estos puntos, los cuales deben 
compartir una misma ideología a favor de la construcción de comunidades 
solidarias en medio de una urbe que privilegia las tendencias a la exclusión 
social y la violencia.

Analítica social de la política

Considerando los componentes pedagógicos de los Pilares, las vulnerabili-
dades derivadas de las desigualdades sociales que son trabajadas dentro de 
los Pilares son las siguientes (véase el cuadro 6.2).

Cuadro 6.2. Los Pilares y la lucha contras las formas de las desigualdades sociales

Estructuras de 
desigualdad-

violencia

Formas de vulnerabilidad en las diferentes escalas de lo social  
que trabajan los Pilares a través de sus diversos componentes pedagógicos

Personas Organizaciones 
e instituciones Clases sociales Regiones Significados imaginarios 

culturales

Desigualdades 
sociales

Trabajan en 
contra de los 
procesos de 
discriminación

Trabajan en 
contra de los 
procesos de 
desafiliación 
a nivel de las 
familias

Trabajan a favor de 
la inclusión, sobre 
todo inclusión 
educativa.

En algunos casos 
trabajan la inclusión 
alimentaria (cuando 
hay comedores 
comunitarios) 

Trabajan significados 
imaginarios culturales en 
contra de las formas del:

Estigma
Racismo

Sexismo
Clasismo

Trabajan nociones 
básicas de cultura de paz.

Fuente: Elaboración propia.
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En términos de las desigualdades sociales los Pilares aportan los siguien-
tes elementos de bienestar que se deben subrayar:

• Rompen formas de discriminación al promover convivencia libre de 
prejuicios, sobre todo en el caso de los jóvenes a los colectivos lgbt; 
los Pilares trabajan de manera sistemática un discurso a favor de la 
tolerancia.

• Produce importantes formas de afiliación, en particular al dar atención 
de apoyo emocional y solidario para jóvenes y adultos que viven si-
tuaciones extremas de violencia intrafamiliar.

• La inscripción en ciberescuelas funciona como una poderosa fuerza 
contra la exclusión educativa; por su parte la existencia de comedores 
comunitarios es una opción para los más necesitados para el acceso 
de alimentos calientes, al menos una vez al día; así mismo, los talleres 
de autonomía económica, culturales y deportivos son formas de 
inclusión que rompen, en muchos casos, por primera vez los procesos 
de exclusión social en este tipo de contextos sociales.

• El concepto de centro comunitario produce una zona de lo público 
que colabora para acabar con procesos de marginación a nivel terri-
torial dentro de la ciudad.

• En general los valores que se promueven dentro de las actividades de 
cada punto generan una visión ideológica, moral, en contra del es-
tigma social, el racismo, el sexismo y el clasismo.

• Los elementos morales que aportan mediante el aprendizaje de la cul-
tura de paz funcionan como elementos que pueden matizar las vio-
lencias sufridas dentro de las familias y los barrios.

Considerando los componentes pedagógicos de los Pilares, las vulnera-
bilidades derivadas de las desigualdades económicas que son trabajadas 
dentro de los Pilares son las siguientes (véase el cuadro 6.3).

En términos de las desigualdades económicas los Pilares aportan los 
siguientes elementos de bienestar que se deben subrayar:

• Los talleres de autonomía económica habilitan a los usuarios para que 
se incorporen a los diversos mercados de trabajo (por desgracia ma-
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yoritariamente en el mercado informal), produciendo de esta forma 
ingresos necesarios para atenuar las condiciones de pobreza econó-
mica y alimentaria de las familias.

Cuadro 6.3. Los Pilares y la lucha contra las desigualdades económicas
Estructuras de 
desigualdad-

violencia

Formas de vulnerabilidad en las diferentes escalas de lo social que trabajan los Pilares a través 
de sus diversos componentes pedagógicos

Personas Organizaciones 
e instituciones Clases sociales Regiones

Significados 
imaginarios 

culturales

Desigualdades 
económicas

Trabaja 
para la 
inclusión 
en los 
mercados 
de 
trabajo

Pobreza(s), 
mediante 
el acceso 
al ingreso 
económico de 
las familias

Mediante una mejor 
capacitación laboral 
y la culminación de la 
educación básica busca 
una mejor posición de las 
clases populares en los 
mercados de trabajo, menor 
explotación económica, al 
menos en teoría

Los centros 
comunitarios 
buscan una mejor 
integración de 
estas colonias a la 
ciudad mediante 
el acceso a los 
derechos sociales.

Transmite 
una moral 
en contra de 
la visión del 
pobre como 
no-sujeto.

Fuente: Elaboración propia.

• En los talleres de habilidades económicas se trabaja bajo una concep-
ción en donde los usuarios son vistos como personas, es decir, la in-
teracción social es horizontal, lo cual genera una socialidad caracte-
rizada por la confianza y solidaridad, sin la cual sería imposible 
construir comunidad.

• Las becas que son otorgadas a los jóvenes funcionan como un meca-
nismo de transferencia económica que incentiva su inscripción y per-
manencia en las ciberescuelas, es decir, la transferencia económica es 
un mecanismo indirecto que colabora de manera sistémica con el 
trabajo propiamente educativo que se realiza dentro de las ciberescue-
las, en donde el trabajo de los docentes es fundamental para evitar la 
deserción; con la beca los jóvenes inscritos tienen la posibilidad de 
solventar necesidades vitales de alimentación y salud.

Considerando los componentes pedagógicos de los Pilares, las vulnera-
bilidades derivadas de las formas de violencia(s) que son trabajadas dentro 
de los Pilares son las siguientes (véase el cuadro 6.4).

En términos de las formas de violencia(s) los Pilares aportan los siguien-
tes elementos de bienestar que se deben subrayar:
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Cuadro 6.4. Los Pilares y la lucha contra las formas de violencia(s)
Estructuras de 
desigualdad-

violencia

Formas de vulnerabilidad en las diferentes escalas de lo social que trabajan los Pilares a través de sus 
diversos componentes pedagógicos

Personas Organizaciones 
e instituciones

Clases 
sociales Regiones

Significados 
imaginarios 

culturales

Violencia(s)

Trabajan a favor de la 
eliminación de la
- violencia directa
- violencia psicológica
-  violencia hacia el género 

femenino y las diversidades 
sexuales

Trabaja en contra de las 
adicciones

Eluden la 
dominación 
burocrática de 
estado, ya que 
no controlan 
el tiempo y los 
cuerpos de los 
beneficiados

Construye 
una moral 
solidaria 
entre sus 
beneficiarios

Trabajan a favor 
de la seguridad 
ciudadana, 
generando 
espacios libres 
de violencia y 
de adicciones

Trabaja ideologías 
en contra de las 
la(s) violencia(s), 
y la depredación 
ecológica

Desconocimiento 
de los mecanismos 
de medición y de 
cultura de paz

Fuente: Elaboración propia.

• En general dentro de las actividades de los puntos hay un trabajo re-
levante en contra de los discursos de odio, sobre todo, en contra de 
los discursos y acciones que justifican la violencia hacia el género fe-
menino; esto resulta relevante para las madres de familia, las niñas y 
jovencitas, las cuales viven el día a día en contextos en donde las agre-
siones hacia el género son sistemáticas, dolorosas y, muchas veces, 
devastadoras.

• De igual forma es relevante el trabajo que se realiza en torno a las 
adicciones, las cuales son comunes en los entornos sociales; en este 
sentido los puntos realizan trabajo con los jóvenes que presentan pro-
blemas de este tipo, el cual, si bien es a nivel de concientización, de-
tección y canalización a otros programas especializados, constituye 
una primera acción para atajar el problema.

• El hecho de que muchos puntos hayan logrado en un tiempo muy 
corto la “limpieza” de sus perímetros, y que se hayan convertido en 
espacios públicos caracterizados por la seguridad es un logro impor-
tante a nivel de los barrios, en donde pocos son los espacios públicos 
libres de venta y consumo de sustancias, así como libres de acoso se-
xual e inseguridad ciudadana. Este asunto es central para los usuarios 
de los Pilares, quienes reconocen los puntos como lugares en donde 
es posible la convivencia.

• Es importante el trabajo que realizan los talleres de cultura de paz, en 
nuestra opinión, se trata de una de las principales innovaciones de la 
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política, ya que es posible construir con los usuarios procesos de re-
flexión en torno a temas como relación con el medio ambiente, cul-
tura de paz, procesos de mediación; este conocimiento normativo es 
de vital importancia en contextos en donde la violencia adquiere rea-
lidades extremas.

Formas de relacionalidad  
dentro de los PILARES

Para que el análisis del diseño de la política sea completo es relevante men-
cionar las formas de acción social creativa bajo las cuales operan los centros 
comunitarios; en este sentido es posible identificar tres principales formas 
de acción social, las cuales son:

1. La producción de una socialidad de naturaleza comunitaria, en 
donde se busca generar momentos de proxemia, alegría y emoción 
que permitan la construcción de comunidades solidarias en cada 
Pilares.

2. La producción de diversas formas de solidaridad orgánica, mediante 
la generación de apoyos a los más necesitados, lo cual supone un 
trabajo normativo en torno a una moral del bien común.

3. Formas de organización para el bien común, lo cual implica la orga-
nización de diversas acciones para la mejora de la vida al interior de 
los Pilares; acciones que van desde la elaboración de murales a la 
realización de diversas actividades colectivas a favor de cada centro 
comunitario.

Estas tres formas de acción social y sus enormes posibilidades creativas 
producen de manera natural un modelo institucional basado en lo que po-
dríamos llamar praxis ciudadana; es obvio que, de ser así, los Pilares no 
trabajan bajo la lógica de la cosificación de los usuarios (no-sujetos), como 
lo hacen de manera normal los programas de transferencias condicionadas 
o asistencialistas; incentivando a través de sus formas de relacionalidad la 
formación de ciudadanos.
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Estas formas de acción social basadas en principios de solidaridad or-
gánica representan una importante innovación de este programa; se trata 
entonces de una innovación basada en un trabajo pedagógico que termina 
fortaleciendo el tejido social dentro de cada uno de los centros comunitarios, 
haciendo de ellos estructuras sociales comunitarias muy sólidas, por lo tan-
to, con enormes potencialidades de apoyo solidario a sus miembros.

Conclusiones

El modelo de bienestar que propone a sus usuarios los Puntos de Innova-
ción, Arte, Libertad, Educación y Saberes en la Ciudad de México, sin lugar 
a dudas, produce una serie de mecanismos de inclusión de naturaleza edu-
cativa, a los mercados de trabajo, la cultura, el deporte; es decir, se trata de 
una política que elabora estos procesos inclusivos desde acciones pedagó-
gicas, las cuales se componen de saberes y valores que en su conjunto habi-
litan para la acción social productiva, a la vez que constituyen imaginarios 
colectivos a favor de la cohesión social, es decir, la producción individual 
reflexiva y colectiva de acción social (una moral) en contra de las formas 
más destructivas y radicales de la violencia(s).

El modelo de producción de bienestar de los Pilares, como se ha visto, 
tiene su fortaleza en la producción de múltiples formas de inclusión educa-
tiva y sus formas de socialización; en este sentido los procesos de inclusión, 
basados en la dotación de micro saberes para la vida y en la inclusión en la 
educación básica de los jóvenes, representan una oportunidad vital de ca-
lidad para el ejercicio de sus derechos y la posible movilidad social a futuro; 
en este sentido la política es una forma de realización de los derechos so-
ciales y culturales de poblaciones marginadas dentro de la ciudad.

Este tipo de bienestar se produce no como dotación, sino como cons-
trucción de saberes, y de una moral del bien común compleja dentro de los 
talleres, ciberescuela y en las instalaciones de cada punto; una moral que se 
decanta y sustenta en un sistema de relaciones en donde la comunicación 
horizontal y la socialización de naturaleza solidaria es fundamental; en don-
de el trabajo docente es lo que garantiza resultados (de aprendizaje y no 
deserción), así como el trabajo bajo códigos comunitarios (moral solidaria 
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y comunitaria) del personal de apoyo; en particular, de los lpc, lo cual rom-
pe los tradicionales esquemas burocráticos de organización y dominación, 
los cuales son de naturaleza vertical en todos los programas de transferen-
cias económicas.

A final de cuentas, los puntos se convierten, gracias a su constelación 
de sistemas de interacción y de dotación de conocimientos y valores (socia-
lidad), en institucionalidades que se instauran en el imaginario colectivo de 
los barrios de la ciudad, para muchas personas absolutamente desafiliadas, 
como el único mecanismo de soporte institucional a la mano, a veces son 
el último recurso para la sobrevivencia. Esta situación es de vital importan-
cia en este tipo de espacios urbanos, segmentados de la gran ciudad y en 
donde las reglas de lo público y lo privado se rigen por principios de fuerza 
y violencia.

Estas institucionalidades y su diseño, definitivamente, bordean los di-
seños de las políticas basadas en transferencias (normalmente construidas 
con base en diseños simplistas) o el modelo tradicional de casa de cultura 
(centradas en imaginarios sociales elitistas y clasistas en su concepción de 
dotación de saberes culturales). La política de los centros comunitarios Pi-
lares, podemos decir, de seguir fortaleciendo su diseño inicial (bajo una 
concepción de integralidad y solidaridad), pueden convertirse en una po-
derosa red de instituciones para la inclusión de las clases subalternas en la 
ciudad, las cuales funcionen, además, como soportes institucionales para 
los barrios menos favorecidos de la urbe. En este sentido las posibilidades 
son muchas, por ejemplo: podrían convertirse en centros difusores de la cul-
tura de paz, así como en difusores de una cultura ciudadana caracterizada 
por la participación activa en el espacio público (praxis ciudadana), centros 
en donde se trabaje de manera poderosa en contra de las adicciones y las 
formas más álgidas de la violencia y la precarización ampliada de la vida.

Sin lugar a dudas el cambio de una estrategia de intervención social 
basada en la dotación de micro zonas de bienestar, como lo hacen las polí-
ticas sociales basadas en transferencias económicas, a otra basada en la 
dotación de micro saberes significativos para la vida, constituye un nuevo 
paradigma de lo público que vale la pena considerar como forma democrá-
tica de producción del bienestar desde el Estado.
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7. Programas de inclusión productiva como 
mecanismo de superación de la pobreza (2014-2018). 
Retos y perspectivas para la política social mexicana  

a partir de la experiencia de América Latina
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Resumen

El presente trabajo analiza los programas de inclusión productiva imple-
mentados en México durante el periodo 2014-2018 y hace una reflexión 
sobre los cambios observados en la administración federal actual (2018-
2024) en este tipo de estrategias. Para ello se revisa la experiencia de pro-
gramas similares implementados en América Latina y, a partir del análisis 
de sus características de diseño, se propone una tipología de clasificación 
en tres grupos: programas articulares de oferta pública, programas de acom-
pañamiento y programas integrales. Asimismo, utilizando el método de 
análisis cualitativo comparativo se identifican aquellas características de 
diseño de los programas de inclusión productiva asociadas a un impacto 
positivo en términos de aumento de los ingresos y reducción de la pobreza. 
Al respecto, se encuentra que la capacitación personalizada y la asistencia 
técnica en este tipo de programas son características fundamentales para 
alcanzar resultados positivos. La experiencia latinoamericana en la imple-
mentación de programas de inclusión productiva genera evidencia que 
contribuye a la discusión sobre la necesidad de explorar este tipo de herra-
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mientas como mecanismos de superación de la pobreza en México, parti-
cularmente en el marco de la nueva administración.

Palabras clave: inclusión productiva, transferencias monetarias condiciona-
das, sistemas de protección social. 

Introducción

Con el cambio de modelo económico en la década de 1980 y el giro de la 
política social hacia la focalización dirigida a la población en situación de 
pobreza, los programas de transferencias monetarias condicionadas (ptmc) 
se convirtieron en el principal instrumento de política social en América 
Latina y el Caribe (alc) Este tipo de programas tienen dos grandes obje-
tivos: (a) en el corto plazo se busca fomentar el consumo básico a través 
de transferencias monetarias a cambio de que los participantes realicen 
ciertas actividades orientadas al fortalecimiento del capital humano, par-
ticularmente de los niños y niñas integrantes del hogar; (b) en el largo 
plazo se busca romper con la transmisión intergeneracional de la pobreza 
bajo el supuesto fundamental de que dicho capital humano permitirá tener 
mejores condiciones de inserción en el mercado laboral (Cecchini y Martí-
nez, 2011).

A pesar de los avances logrados en los rubros de nutrición, salud y edu-
cación, las condiciones económicas de la región han dificultado la inserción 
laboral, particularmente en la última década (cepal, 2014). Por tanto, a más 
de 20 años de la primera experiencia de este tipo de programas en alc se 
ha puesto de manifiesto la necesidad de transitar hacia una política social 
que vincule a la población beneficiaria de los ptmc con mecanismos de 
inclusión laboral y productiva, con el objetivo de aprovechar el capital hu-
mano generado y canalizarlo hacia la generación propia de ingresos en los 
mercados. Evidentemente, lo anterior deberá implementarse en el marco de 
una política económica que genere crecimiento económico y creación de em-
pleos, además de políticas de desarrollo social en las localidades.

Durante la administración de Enrique Peña Nieto (2012-2018) se im-
plementó un conjunto de programas piloto de inclusión productiva que es-
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taban vinculados al programa Prospera Programa de Inclusión Social1 (en 
adelante Prospera), representando un esfuerzo por facilitar el acceso de la 
población en situación de pobreza a programas que les permitieran iniciar 
actividades productivas. Esta vinculación es relevante dado que, general-
mente, se piensa que esta población no cuenta con las capacidades necesa-
rias para tener emprendimientos exitosos y, por tanto, los programas de 
corte productivo más amplios no están dirigidos a ella o no son aprovecha-
dos por esta población. Precisamente, los programas de vinculación buscan 
incidir de forma positiva en el aumento de estas capacidades.

La presente administración federal (2018-2024) ha planteado la necesi-
dad de implementar un modelo de política social basado en un enfoque de 
derechos “[…] donde el Estado garantice de manera progresiva el acceso 
efectivo a los derechos sociales para toda la población” (dof, 26 de junio de 
2020, p. 5). Para ello, se instrumentó una estrategia de política social cen-
trada en 17 programas prioritarios (Coneval, 2020). En este contexto, el 
objetivo del presente trabajo es analizar los programas de inclusión produc-
tiva implementados en México durante el periodo 2014-2018, a partir de la 
creación del Componente de Vinculación de Prospera. Para esto, se revisan 
las experiencias de estos programas en América Latina. Con base en lo ante-
rior se hace una reflexión sobre los cambios observados hasta el momento en 
la nueva administración federal (2018-2024) en materia de programas de 
inclusión productiva, particularmente con el programa Sembrando Vida, 
debido a que muestra mayores similitudes con los programas analizados. 

El trabajo se divide en siete apartados, incluyendo esta sección intro-
ductoria. En el segundo de ellos se explica brevemente el concepto de pro-
gramas de inclusión laboral y productiva (pilyp) y se presenta la evolución 
de estos programas en América Latina y el Caribe. Posteriormente, en los 
apartados tres y cuatro se presenta una revisión de los pilyp dirigidos a la 
población en situación de pobreza en alc, se propone una tipología y se 
estiman cuáles son las características de los programas que se asocian con 
un resultado favorable en términos de aumento de los ingresos y de reduc-

1 Prospera es una continuación del programa Progresa creado en 1997 y, posteriormente, re-
nombrado como Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en 2002. En conjunto, 
estos programas se pueden concebir como un programa único con una continuidad de 
más de 20 años. 
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ción de la pobreza. Esto se hace a través del método de análisis cualitativo 
comparativo, con base en las evaluaciones disponibles de los programas. En 
el quinto apartado se revisa el caso de los programas de inclusión produc-
tiva implementados en México en el periodo 2014-2017, particularmente 
los programas De la Mano con Prospera (dmp) y el Programa Piloto Terri-
torios Productivos (pptp). En el sexto apartado se revisan brevemente los 
programas sociales prioritarios que el gobierno actual ha implementado en 
esta materia. Por último, se presenta una sección de reflexiones finales. De-
bido a la escasa disponibilidad de información, el análisis realizado consti-
tuye un acercamiento general a este tipo de programas, el cual deberá ser 
complementado con nueva evidencia para dar cuenta de su potencial como 
una estrategia exitosa para la superación de la pobreza.

Programas de inclusión laboral y productiva 

La transición hacia el modelo económico neoliberal entre 1980 y principios 
de 1990 trajo consigo cambios importantes en la política social en América 
Latina y el Caribe.2 La implementación de reformas estructurales —emana-
das a partir del Consenso de Washington— para hacer frente a la crisis de 
la deuda también provocó una reconfiguración del papel del Estado en tér-
minos de protección social. El nuevo modelo de política social se caracte-
riza por la implementación de programas sociales con un alto grado de 
focalización hacia la población en situación de pobreza y pobreza extrema, 
aumento de la mercantilización en la provisión de servicios sociales y mar-
cadas diferencias en la calidad de los servicios provistos por el Estado (Mar-
tínez-Franzoni, 2008; Barba, 2021; Barba y Valencia, 2013).3 

2 Es importante destacar que la región es heterogénea respecto a los regímenes de bienestar 
de cada país. Sin embargo, autores como Barrientos (2004), Martínez-Franzoni (2008), Bar-
ba y Valencia (2013), reconocen que la crisis de la deuda y la implementación del modelo 
neoliberal provocó un cambio importante en la política social de los diferentes países de 
América Latina. 

3 Al respecto, Barrientos (2004) afirma que con el establecimiento del neoliberalismo los regí-
menes de bienestar en América Latina pasaron de un esquema conservador-informal a uno 
liberal-informal, en el que la participación del Estado en la protección social ha disminuido, 
acercándose a un esquema de bienestar residual en términos de la clasificación de Esping-
Andersen (1990). Sin embargo, existen diferencias entre países.
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En este contexto, los programas de transferencias monetarias condicio-
nadas se han convertido en el principal instrumento de política social en 
América Latina. A partir de distintas evidencias, se ha demostrado que 
estos programas tienen resultados favorables, particularmente en términos 
del aumento del nivel de consumo de la población beneficiaria y variables 
relacionadas con la nutrición, salud y educación. Sin embargo, se reconoce 
que en su objetivo a largo plazo —romper con la pobreza intergeneracio-
nal— no han tenido el impacto esperado (cepal, 2014, p. 14). Específica-
mente, en términos de inserción laboral se han enfrentado al bajo dinamis-
mo económico y al aumento en el proceso de desregulación y flexibilización 
de los mercados laborales. 

Dada esta situación, distintos países de América Latina optaron por 
implementar programas de inclusión laboral y productiva, los cuales tie-
nen como objetivo incentivar el acceso al mercado laboral y fomentar 
emprendimientos productivos entre la población en pobreza, principal-
mente entre la población beneficiaria de los programas de tmc. Estos 
programas 

[…] se orientan a jóvenes y adultos en edad de trabajar que viven en condi-
ciones de pobreza o vulnerabilidad a la pobreza, ofrecen capacitación y for-
mación laboral, nivelación de estudios, generación directa e indirecta de em-
pleo, apoyo a microemprendimientos y servicios de intermediación laboral. 
(Abramo, Cecchini y Morales, 2019, p. 20) 

Durante los últimos años, los pilyp han tenido un auge en alc; mientras 
que en el 2010 se tenían registrados un total de 40 programas de este tipo, 
en 2020 había 74 programas en operación (cepal, 2020) (véase la gráfica 
7.1). Dentro de esta amplia gama se puede identificar un subconjunto diri-
gido a población en situación de pobreza, quiénes a su vez son beneficiarios 
de un programa o estrategia de superación de la pobreza más amplio. De 
acuerdo con Barrientos (2013), estos programas se denominan programas 
de transferencias integradas contra la pobreza, los cuales combinan transfe-
rencias monetarias condicionadas con otro tipo de acciones tales como ca-
pacitación para la implementación de proyectos productivos o para la in-
serción en el mercado laboral. 
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Estos programas presentan características particulares, tanto en su di-
seño como en su funcionamiento. En primer lugar, destaca que la población 
a la que están dirigidos se encuentra en situación de pobreza o pobreza 
extrema, lo cual representa un reto particular en términos de inserción la-
boral y/o desarrollo de proyectos productivos propios. Asimismo, una bue-
na parte están vinculados con los programas de transferencias condiciona-
das, lo que permite potenciar los beneficios del mayor capital humano. En 
este sentido, se presentan como un complemento necesario para alcanzar 
los objetivos planteados inicialmente por los ptmc, particularmente aquel 
relacionado con la interrupción de la transmisión intergeneracional de la 
pobreza en el largo plazo. 

Gráfica 7.1. Número de programas de inclusión laboral y productiva en América Latina y el Caribe
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Fuente: Elaboración propia con base en CEPAL (2017) y CEPAL (2020).

Análisis de los Programas  
de Inclusión Laboral y Productiva 

Dada la relación entre los programas de tmc y los pilyp es pertinente revi-
sar cuáles son los resultados que han tenido hasta el momento y preguntar-
se si estos programas pueden ser entendidos como el siguiente paso de las 
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tmc. La estructura metodológica se divide en dos etapas: (a) primero se 
realiza la identificación del conjunto de programas de inclusión laboral y 
productiva vinculados con un programa o estrategia de superación de la 
pobreza más amplia; (b) posteriormente, se estiman las características de 
los programas seleccionados que se asocian con un aumento de los ingresos 
de la población participante, a través del método de análisis cualitativo com-
parado. 

Para la selección de los pilyp se revisó la base de datos de programas de 
protección social no contributiva de la cepal (2020) y se analizaron los 50 
programas de transferencias condicionadas, así como los 86 programas de 
inclusión laboral y productiva en América Latina.4 A partir de dicha revisión 
se sistematizaron las experiencias que cumplían con el siguiente criterio de 
selección: programas de inclusión laboral y productiva dirigidos a población 
que formara parte de un programa o estrategia de superación de la pobreza 
más amplia. Al respecto, se identificaron un total de 16 programas.

Posteriormente, con base en la revisión de los estudios teóricos y empí-
ricos se proponen 10 criterios agrupados en cuatro categorías que pueden 
estar relacionados con el éxito o fracaso de los programas: ingreso básico, 
capacitación para la inserción laboral y productiva, acceso a servicios so-
ciales básicos y coordinación institucional (véase la tabla 7.1). Una vez rea-
lizada la sistematización de las características de los programas con base en 
estos criterios, se propone una tipología de los mismos. Dado el reducido 
número de programas y la poca información disponible sobre ellos, la tipo-
logía propuesta se basa en la revisión de la presencia o ausencia de estos 
criterios, sin abundar en sus características o funcionamiento.

A partir de la sistematización de los pilyp que cumplían con el criterio 
de selección, se realizó una tipología analítica para clasificar a estos pro-
gramas —de acuerdo con sus características— en tres grupos: (a) progra-
mas articuladores de oferta pública, (b) programas de acompañamiento y 
(c) programas integrales (véase la tabla 7.2).

4 Los países que incluye esta base de datos son: Argentina, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Co-
lombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México, Ni-
caragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Trinidad y Tobago, Uruguay y 
Venezuela. De los 86 programas identificados en la base de datos únicamente 74 conti-
núan en operación en 2020.



Tabla 7.1. Categorías y criterios de clasificación

Dimensión Variable Abreviatura Descripción

Ingreso básico Vinculación con 
un PtMc PtMc

Que el programa se vincule con un programa de 
transferencias monetarias condicionadas más amplio 
o que el programa otorgue la transferencia por sí 
mismo. 

Capacitación y 
acompañamiento

Asesoría técnica at

Se ofrece capacitación para el desarrollo 
de habilidades técnicas relacionadas con la 
implementación de un proyecto productivo o en 
materia de inserción laboral.

Acompañamiento 
psicosocial aP

Se ofrece acompañamiento para el desarrollo de 
habilidades relacionadas con el trabajo en equipo, 
mejora del autoestima y empoderamiento.

Capacitación 
personalizada cP Si el programa brinda atención de forma 

individualizada a través de trabajadores sociales.

Acceso a servicios

Acceso a servicios 
básicos osP Se vincula a la población con acceso a servicios de 

educación y salud.

Otras 
transferencias 
gubernamentales

otg
Se vincula a la población para el acceso a otros 
servicios como infraestructura pública, mejoramiento 
de vivienda u otras transferencias de ingresos.

Coordinación 
institucional

Coordinación a 
nivel federal ci Si el programa establece acuerdos de coordinación 

con otras dependencias a nivel federal.

Coordinación a 
nivel estatal cE

Si el programa establece acuerdos de coordinación 
con otros órdenes de gobierno, ya sea a nivel estatal 
y/o municipal.

Coordinación 
con empresas u 
organizaciones no 
gubernamentales

cEMP Si el programa establece acuerdos de coordinación 
con otros actores como empresas y/u ONG.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 7.2. Programas de Inclusión laboral y productiva dirigidos a población  
en situación de pobreza en América Latina y el Caribe

Programa País Tipo de programa Programa País Tipo de programa

Brasil sin Miseria Brasil Articulador Emprendiendo una 
vida mejor Honduras Acompañamiento

Ingreso Ético 
Familiar Chile Integral Steps to work Jamaica Acompañamiento

Produciendo por mi 
futuro Colombia Acompañamiento Tenondera Paraguay Acompañamiento

RED Unidos Colombia Integral Sembrando 
Oportunidades Paraguay Articulador 

Transformando mi 
futuro Colombia Acompañamiento S. O.Familia por 

familia Paraguay Acompañamiento

Ruta para la 
superación de la 
pobreza

Colombia Articulador Haku Wiñay Perú Articulador 

Puente al Desarrollo Costa Rica Articulador Progresando con 
solidaridad

República 
Dominicana Integral

Centros de Inclusión 
Económica Ecuador Acompañamiento

Targeted Conditional 
Cash Transfer 
Programme

Trinidad y 
Tobago Acompañamiento

Fuente: Elaboración propia con base en CEPAL, 2020.
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Los programas articuladores de oferta pública son aquellos que priorizan 
la vinculación entre la población objetivo y la oferta de diferentes servicios 
y programas públicos para fomentar la inclusión productiva. Estos progra-
mas ofrecen un ingreso básico a la población beneficiaria por medio de otros 
ya existentes, particularmente a partir de su vinculación con ptmc. Además, 
se enfocan en ofrecer capacitación técnica dirigida a proyectos agrícolas. 
Dentro de este grupo se encuentran Puente al Desarrollo (Costa Rica), Haku 
Wiñay (Perú) y Brasil sin Miseria (Brasil). 

Por su parte, los programas de acompañamiento priorizan la asistencia 
técnica y el seguimiento personalizado a las familias participantes. Entre 
éstos se identifican dos subtipos: aquellos basados en el modelo de gradua-
ción desarrollado por la organización no gubernamental (ong) BRAC, de 
Bangladesh y, por otro lado, aquellos cuya asistencia suele estar limitada 
únicamente al desarrollo de habilidades y capacidades técnicas (acompaña-
miento técnico).

Los programas basados en el modelo de graduación buscan otorgar 
las condiciones adecuadas para que la población en situación de pobre-
za extrema genere sus propios ingresos por medio de intervenciones con 
distintos componentes, tales como: ofrecer un ingreso mínimo para ga-
rantizar el consumo básico, dar asistencia y capacitación técnica, realizar 
una transferencia de capital inicial para impulsar el desarrollo de una 
actividad económica, capacitación financiera y fomento del ahorro, y un 
fuerte componente de apoyo psicosocial para mejorar la autoestima de 
la población participante (Hashemi, 2016). Entre los programas basados 
en el modelo de graduación BRAC se encuentran Transformando mi 
Futuro y Produciendo por mi Futuro (Colombia), Emprendiendo una 
Vida Mejor (Honduras), Tendondera (Paraguay) y De la Mano con Pros-
pera (México).

Por último, los programas integrales son aquellos que llevan a cabo ac-
ciones tanto de acompañamiento y capacitación como de articulación de 
oferta pública, por lo cual pueden considerarse más una estrategia que un 
programa. A pesar de tener mayor cobertura, utilizan criterios bien defini-
dos de focalización. Asimismo, se prioriza la coordinación, tanto al interior 
del gobierno federal como entre los distintos niveles de gobierno (estatal y 
municipal). Entre éstos se encuentran programas como el Ingreso Ético 
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Familiar (Chile), Progresando con Solidaridad (República Dominica) y Red 
Unidos (Colombia). 

Análisis de resultados de los  
programas de inclusión productiva  
en América Latina y el Caribe

En este apartado se busca identificar las características de los programas es-
tudiados que están relacionados con una incidencia positiva en el aumento 
de los ingresos. En cuanto a las fuentes de información, se recurre a distin-
tas evaluaciones, particularmente de impacto, de los programas analizados.5 
En este sentido, se sistematizaron 12 evaluaciones para nueve programas de 
inclusión laboral y productiva.6 

Dado el reducido número de casos de estudio y la poca información 
disponible sobre ellos, se utiliza el análisis cualitativo comparativo (qca, 
por sus siglas en inglés), el cual fue propuesto por Ragin en 1987. Entre los 
usos más comunes de esta técnica destaca la “posibilidad de analizar siste-
máticamente el conjunto de condiciones causales que subyacen a un hecho 
social” (Ariza y Gandini, 2012, p. 498). Es decir, a través del qca se hace 
una estimación de la combinación de factores que inciden en la obtención 
de un resultado esperado, en este caso, el aumento de los ingresos en la 
población participante de las estrategias de inclusión productiva. Así, dicha 
estrategia es recomendada para hacer comparaciones con una muestra (N) 
pequeña, pero con un cierto nivel de complejidad. Se elige el análisis dico-
tómico, dado que el tipo de información disponible dificulta la construcción 
de una continuidad de las variables.7 

5 Como se mencionó previamente, las evaluaciones de estos programas son escasas y tie-
nen distinto nivel de solidez técnica. Las variables de resultados analizadas son diferentes 
para cada estudio, lo que dificulta una comparación rigurosa de los resultados y una atri-
bución directa de éstos a los programas. Se elige la variable de ingreso por su importan-
cia teórica, pero, también, por estar presente en la mayor parte de las evaluaciones dispo-
nibles.

6 Para el detalle de las evaluaciones utilizadas véase Manzano (2020). 
7 Este método se basa en el álgebra booleana para identificar una serie de factores asociados 

a la presencia de un resultado dado. El QCA cuenta con dos grandes tipos de análisis: dico-
tómico (crips sets) y categorías difusas (fuzzy sets). El primero de ellos establece las varia-
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De esta manera, se tienen variables independientes asociadas a una va-
riable dependiente o de resultado con el objetivo de determinar cuáles va-
riables independientes son factores asociados a la obtención de este resul-
tado en particular. Para ello, es necesario construir la Tabla de Verdad, la 
cual ordenará los casos de acuerdo con las combinaciones posibles en las 
variables independientes, de tal manera que cada combinación lógica posi-
ble de los valores independientes representa una fila de la Tabla de Verdad 
(Escott, 2018).8

Resultados de los programas  
de inclusión laboral y productiva en ALC 

De acuerdo con las evaluaciones consultadas, los programas articuladores 
han contribuido al incremento de los ingresos de la población beneficiaria. 
Tal es el caso de Brasil Sin Miseria, en donde, entre las 3.8 millones de fa-
milias analizadas, se registró un aumento en la renta media de 85.8 a 118.7 
reales brasileños en el periodo 2011-2015 , lo cual representa un aumento 
de 38% (Mello, 2018, p. 206). En el caso del programa Puente al Desarrollo 
(Costa Rica), se observa que el ingreso promedio mensual per cápita de las 
familias analizadas pasó de 29 551 a 53 585 colones, de 2015 a 2017, lo cual 
representa un aumento de casi el doble de los ingresos en el periodo anali-
zado (Sánchez, 2018, p. 48). Por su parte, Escobal et al. (2016, p. 76) encuen-
tran que las familias beneficiarias del Haku Wiñay (Perú) tuvieron un in-
cremento de 7.8%. De acuerdo con sus evaluaciones, en los programas 
Puente al Desarrollo y Haku Wiñay, los resultados son atribuibles al pro-
grama, mientras que en el caso de Brasil sin Miseria se reconoce que las 
variables analizadas son capaces de explicar únicamente 27% de los resul-
tados en términos de aumento en el ingreso, mientras que el restante 73%  
se debe a otros factores. 

bles de forma binaria: 1 para expresar que la variable se incluye en el resultado y 0 para re-
presentar la exclusión de la variable (Escott, 2018). Por su parte, el análisis de categorías 
difusas permite dar valores entre 0 y 1 a las variables

8 Para realizar los cálculos, se utilizará el software especializado fs/QCA 3.0, el cual ha sido de-
sarrollado por la Universidad de California. Para mayores referencias véase http://www.
socsci.uci.edu/~cragin/fsQCA/software.shtml 
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Asimismo, los programas articuladores tuvieron resultados positivos en 
otras dimensiones de análisis, como la reducción de la pobreza, que puede 
ser atribuible al programa. En el caso de Brasil sin Miseria se documenta 
que 78.3% de las familias encuestadas para este estudio se encontraban en 
una situación de pobreza extrema en 2011, mientras que para 2015 este 
porcentaje se redujo a 62.2% (Mello, 2018, p. 140). De manera similar, en el 
programa Puente al Desarrollo se estimó que, en 2015, 90.9% de la población 
que participó se encontraba en situación de pobreza extrema,9 mientras que 
para 2017 esta proporción se redujo a 46.1% (Sánchez, 2018, p. 47). 

En el caso de los programas de acompañamiento, Transformando mi 
Futuro (Colombia) reporta un aumento de 16% de los ingresos totales de 
los hogares. En el caso de S.O Familia por Familia (Paraguay) se reporta un 
incremento de los ingresos agrícolas de 3.4%, así como una reducción de 
9% de las familias participantes que se encontraban por debajo de la línea 
de pobreza de Paraguay. Adicionalmente, existe evidencia de que este tipo de 
programas presentan resultados favorables en términos de inserción laboral, 
en particular en la implementación de proyectos productivos por cuenta 
propia.10 

Una situación similar se presenta en los programas integrales en términos 
de la generación de ingresos; el programa Ingreso Ético Familiar (Chile), 
reportó un incremento de 21.2% en los ingresos totales de los participantes 
entre 2013 y 2016 (González, 2018, p. 152). En la evaluación de Progresan-
do con Solidaridad (República Dominicana) no se consideró esta variable 
de análisis, mientras que en Red Unidos (Colombia) no se encontró un 
impacto significativo (anspe, 2012). Asimismo, estos programas han tenido 
un impacto positivo en cuanto a la inserción laboral.11 

Estimación de los factores asociados  
al aumento de los ingresos

9 De acuerdo con la línea de obreza estimada por el Instituto Mixto de Asistencia Social 
(IMAS) de Costa Rica.

10 Para mayores referencias véase Moreno et al. (2017); Fundación Capital (2019).
11 Para mayores referencias véase Vicepresidencia de la República Dominicana (2019).
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Como se mencionó anteriormente, para determinar qué factores influyen 
en los resultados obtenidos por los programas de inclusión laboral y pro-
ductiva se utilizará el método qca en su variante dicotómica. El modelo 
busca estimar las posibles combinaciones de factores que hacen que estos 
programas tengan un efecto en el aumento de los ingresos de la población 
participante. Para ello, la formulación del modelo es la siguiente: 

Aumento de los ingresos = f (ptmc, at, ap, cp, osp, otg, ci, ce, cemp). 

La descripción de las variables se presenta en la tabla 7.1. Posteriormen-
te, se calcula la Tabla de Verdad, la cual representa todas las posibles com-
binaciones de factores existentes.12 Las combinaciones arrojadas por la Tabla 
de Verdad se pueden clasificar en cuatro tipos, de acuerdo con el coeficien-
te de consistencia:

 (a) Éxitos: hace referencia a que una combinación de factores está aso-
ciada con la presencia de la variable dependiente, en este caso, au-
mento de ingresos. Su coeficiente de consistencia es 1. 

 (b) Contradictoria: en este caso significa que a dicha combinación no 
es posible asignarle presencia o ausencia de la variable dependiente. 
Su coeficiente de consistencia es 0.67.

 (c) Empíricamente inexistentes: estas combinaciones se refieren a aque-
llas que son posibles teóricamente, pero que no es posible identificar 
a partir de los resultados empíricos. No tienen coeficiente de con-
sistencia. 

 (d) Fracasos: Por último, las combinaciones catalogadas como fracasos 
son aquellas que están asociadas con la ausencia de la variable de-
pendiente. Su coeficiente de consistencia es 0.

El modelo con solución compleja nos arroja cinco posibles combina-
ciones de factores que llevan a que las políticas de inclusión laboral y pro-
ductiva generen un aumento en los ingresos de la población participante.13 

12 Para conocer las posibles combinaciones de factores se usa la función exponencial 2n, don-
de n representa el número de factores que utiliza el modelo.

13 La consistencia (solution consistency) y cobertura del modelo (solution coverage) tienen valor 
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En cuanto a las combinaciones se observa que aquellos pilyp que se vincu-
lan con un programa de ptmc y que ofrecen asistencia técnica (at), acom-
pañamiento psicosocial (ap) y capacitación personalizada (cp) explican 
42.85% de los casos de éxito en el modelo (combinación 1), es decir, expli-
can el aumento de los ingresos de la población participante (véase la tabla 
7.3). Cabe señalar que, por el tipo de variables presentes, se asemeja a los 
programas clasificados como de acompañamiento. El resto de los casos de 
éxito (57.1%) se explica por cuatro combinaciones posibles; las combinacio-
nes 2, 3 y 4 se asemejan más a programas articuladores (42.84%). La com-
binación 5 tiene características de programas integrales (14.28%).

Tabla 7.3. Solución compleja de la combinación de factores asociados  
al aumento de los ingresos

Combinaciones de factores asociadas al aumento de los ingresos Porcentaje de éxito explicado

1) PtMc + at + aP + cP 42.85

2) PtMc + at + cP + osP + otg + ci + cE 14.28

3) cP + osP + otg + ci 14.28

4) at + cP + otg + cE 14.28

5) at + aP + cP + osP + ci 14.28

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del software fs/qca 3.0.

En cuanto a las variables individuales, el factor de cp se encuentra pre-
sente en todas las combinaciones asociadas al aumento de los ingresos y, 
por tanto, en 00% de los casos de éxito; la at está presente en cuatro de las 
cinco combinaciones, que representan 85.72% de los casos de éxito; la pre-
sencia de las tmc está presente en dos combinaciones, que representan 
57.13% de los casos.

Estimación de los factores asociados  
a la reducción de la pobreza 

de 1. La consistencia indica que la proporción de casos incluidos en la solución que presen-
tan el resultado de interés es de 100%. La cobertura indica la proporción de casos con el 
resultado de interés que es explicada por el modelo que, en este caso, también es de 100%.
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A partir de las variables utilizadas en el modelo anterior también es posible 
estimar las combinaciones de factores asociadas a la disminución de la po-
breza. Para ello, la formulación del modelo es la siguiente: 

Disminución de la pobreza = f (ptmc, at, ap, cp, osp, otg, ci, ce, cemp).

En este caso, el modelo con solución compleja nos arroja cuatro posi-
bles combinaciones de factores que tienen un impacto positivo en la re-
ducción de la pobreza.14 Respecto a las combinaciones de factores asociadas 
a un impacto positivo de los pilyp en la reducción de la pobreza, 40% de 
los casos de éxito se explica por aquellos programas que se vinculan con 
un ptmc, ofrecen asistencia técnica, apoyo psicosocial y capacitación per-
sonalizada, esto es, se asemejan a un programa de acompañamiento. El 
restante 60%  de los casos de éxito se explica por tres combinaciones de 
factores (véase la  tabla 7.4). Las combinaciones 2 y 3 se asemejan a un 
programa articulador (40%), mientras que la combinación 4 apunta hacia 
un programa integral (20%).

Tabla 7.4. Solución compleja de la combinación de factores asociados  
a la reducción de la pobreza 

Combinaciones de factores asociadas a la reducción de la pobreza Porcentaje de éxito explicado

1) PtMc + at + aP + cP 40

2) PtMc + at + cP + osP + otg + ci + cE 20

3) cP + osP + otg + ci 20

4) at + aP + cP + osP +ci 20

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del software fs/qca 3.0

En este modelo, destaca nuevamente que el factor de capacitación per-
sonalizada se encuentra presente en todas las combinaciones posibles que 
explican el impacto positivo en la reducción de la pobreza, la asistencia 
técnica se encuentra presente en tres de las cuatro combinaciones asocia-

14 Al igual que el modelo anterior, la consistencia tiene un valor de 1, mientras que la cober-
tura tiene un valor de 0.66, es decir, la proporción de casos con el resultado de interés que 
son explicados por el modelo es de 66%. 
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das al éxito (80%), mientras que las tmc están presentes en dos combina-
ciones (60%). 

Inclusión Productiva en México:  
el caso de los programas vinculados a Prospera 

Durante las últimas décadas en México se han implementado distintos pro-
gramas que, por sus características de diseño, se pueden clasificar como 
pilyp.15 De acuerdo con la cepal (2020), el primer programa de este tipo 
que se instrumentó fue el Programa de Apoyo al Empleo (pae) en 1998, 
particularmente el subprograma de autoempleo.16 Asimismo, se han imple-
mentado otros programas como el Programa de Empleo Temporal (pet) y 
el Programa de Fomento a la Economía Social (pfes).17 Sin embargo, nin-
guno de estos programas logró vincularse directamente con un programa 
de superación de la pobreza más amplio.

Un antecedente importante dentro de los programas de inclusión pro-
ductiva dirigidos a la población en situación de pobreza fue el componente 
Jóvenes con Oportunidades (JO), el cual se instrumentó en 2003. Este com-
ponente brindaba una transferencia monetaria a jóvenes que concluyeran 
sus estudios de bachillerato antes de cumplir los 22 años, y tenía como 
objetivo vincularlos con algún proyecto productivo18. Sin embargo, no se 
implementaron mecanismos para garantizar que los recursos se utilizaran 
como capital inicial para emprender un proyecto productivo; tampoco se 
ofreció ninguna capacitación particular relacionada con dichos proyectos.

15 Se trata de los programas implementados en el marco del modelo económico a partir de la 
década de 19804eee3 y su traducción en la política social. No se incluyen las experiencias 
previas de programas orientados al desarrollo de zonas marginadas como el Programa de 
Inversiones Públicas para el Desarrollo Rural (PIDER) o la Coordinación General del Plan 
Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (Coplamar).

16 Para mayores referencias véase Coneval (2013, p. 1). 
17 Véase Coneval (2019).
18 El objetivo del componente JO era “[…] motivar el ahorro en los jóvenes y otorgarles una 

primera transferencia que les permitiese ampliar sus capacidades, acceder a opciones pro-
ductivas, iniciar un patrimonio o insertarse en un esquema de protección” (Araujo y Bui-
trón, 2013, p. 19)
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En 2014, se crea Prospera Programa de Inclusión Social. Uno de los 
principales cambios, respecto a sus antecesores, fue la incorporación de un 
nuevo componente, conocido como Componente de Vinculación, el cual 
tenía como objetivo el fomento productivo, laboral y financiero a través de 
coordinar acciones entre Prospera y otras dependencias del gobierno fede-
ral en la búsqueda de una política de atención integral de combate a la po-
breza. Para ello se implementaron cuatro tipos de inclusión: laboral, pro-
ductiva, financiera y social (Prospera, 2016). 

Como parte de la inclusión productiva se llevaron a cabo tres programas 
piloto con características de diseño distintas, priorizando aquellas localida-
des en situación de pobreza: De la Mano con Prospera (dmp), Programa 
Piloto Territorios Productivos (pptp) y Programa de Inclusión Productiva 
Rural (Proinpro). Adicionalmente, se implementó una cuarta estrategia de 
inclusión productiva que se denominó Componente Tradicional, el cual 
consistía en dar asesorías sobre la oferta existente de programas para el 
desarrollo de proyectos productivos a aquellos beneficiarios de Prospera 
interesados en la implementación de algún negocio propio. A continuación, 
se analizarán los dos primeros programas piloto (dmp y pptp), debido a que 
Proinpro fue cancelado antes de concluir el periodo de intervención, por lo 
que no es posible documentar hallazgos relevantes al respecto, mientras que 
los servicios del Componente Tradicional se limitaban a proporcionar in-
formación sobre los programas. 

De la Mano con Prospera 

dmpa fue una estrategia de inclusión productiva basada en el modelo de 
graduación BRAC. Para el caso de México, en 2015 Fundación Capital19 
propuso aplicar esta metodología de graduación a la población beneficiaria 
de Prospera, en el marco de la creación del Componente de Vinculación, a 
través de “acciones de inclusión productiva, fortalecidas con contenidos 
básicos de inclusión financiera e inclusión social” (ciss, 2017, p. 4).

19 Fundación Capital es una empresa social cuyo objetivo es fomentar inclusión social y finan-
ciera de las personas que viven en situación de vulnerabilidad social alrededor del mundo. 
Para mayores referencias véase https://www.fundacioncapital.org/home
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dmp tuvo un carácter de programa piloto e inició operaciones en sep-
tiembre de 2016 en los municipios de Amealco de Bonfil, Querétaro y Co-
yuca de Benítez en el estado de Guerrero. Esta estrategia tuvo una duración 
de 24 meses, concluyendo actividades en julio de 2018. El programa se 
implementó en seis localidades (tres por cada municipio), con una pobla-
ción atendida de un total de 400 familias beneficiarias pertenecientes a Pros-
pera. Es importante destacar que 99% de los beneficiarios son mujeres, lo 
cual se debe a que el programa va dirigido al miembro de la familia que 
funge como titular en Prospera. La población atendida fue de 400 personas, 
definida con base en la disponibilidad presupuestaria, de acuerdo con Teu-
rel, Morales y Peters (2017). Por su parte, la focalización se realizó de ma-
nera conjunta por la Coordinación Nacional de Prospera y la Fundación 
Capital. Se consideraron dos aspectos: focalización geográfica y focalización 
de participantes. 

dmp contó con seis componentes secuenciales: apoyo al consumo bási-
co, acompañamiento y capacitación, transferencias de activos monetarios, 
promoción del ahorro, mejoramiento de vivienda y capital social. El com-
ponente de acompañamiento y capacitación se puede dividir en dos tipos: 
(a) capacitación individual a cada beneficiaria a través de una tableta elec-
trónica, y (b) asistencia técnica para la implementación de la actividad pro-
ductiva por parte de la Universidad Autónoma de Chapingo y el Instituto 
Tecnológico de Monterrey campus Querétaro (Teruel, Morales y Peters, 
2017, p. 45). En cuanto a la capacitación individual, se observa que uno de 
los elementos distintivos de esta estrategia es el hecho de que las beneficia-
rias recibieron visitas a su hogar cada 15 días con una duración aproximada 
de 30 minutos (Teruel, Morales y Peters, 2017, p. 46) por parte de gestores 
locales, los cuales dieron asesoría a las familias en el desarrollo de un plan 
de negocios para la implementación de un proyecto productivo.

Programa Piloto Territorios Productivos 

El pptp fue elaborado conceptualmente por Rimisp Centro Latinoameri-
cano para el Desarrollo Social (en adelante Rimisp) e implementado por 
la Coordinación Nacional de Prospera (cnp) de 2015 a 2017. El pptp tenía 
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como fin “[…] contribuir a reducir la población rural en condición de po-
breza extrema, por la vía de aumentar su productividad, producción e 
ingresos autónomos” (Berdegué et al., 2015, p. 10). Asimismo, se hacía 
hincapié en el aprovechamiento de la oferta de programas públicos dirigi-
dos a pequeños productores del sector rural. 

Esta estrategia estuvo basada en cinco grandes acciones: (a) el uso de las 
transferencias monetarias de Prospera como un piso base para que los be-
neficiarios emprendan nuevas actividades productivas; (b) invertir en la 
creación y el fortalecimiento de organizaciones sociales orientadas a activi-
dades económicas en diferentes niveles de agregación; (c) invertir en la 
producción de bienes públicos que contribuyan a disminuir las restricciones 
que enfrentan las organizaciones productivas; (d) articular un conjunto de 
servicios públicos de apoyo al desarrollo productivo, particularmente aque-
llos que están orientados a impulsar las capacidades individuales y colecti-
vas en temas tecnológicos, comerciales, organizacionales, de liderazgo e 
innovación social, y (e) articular territorialmente a los beneficiarios de tal 
manera que se invierta en la vinculación de localidades rurales con centros 
urbanos (Hernández, Yaschine y Dávila, 2016, p. 12).20

Sin embargo, de acuerdo con los aprendizajes documentados por parte 
de Rimisp, a un año de la implementación del pptp se reconoció que hasta 
2016 “[…] el programa no formuló los proyectos territoriales integrales 
que estaban considerados en el diseño, ni tampoco realizó acciones signifi-
cativas de desarrollo organizacional como estaba presupuestado” (Berdegué, 
et al., 2016, p. 9). Los autores atribuyen este resultado a la falta de coordi-
nación interinstitucional que propició que los programas de fomento pro-
ductivo de otras dependencias del gobierno federal no destinaran recursos 
exclusivos para esta estrategia. 

Balance de resultados

20 Adicionalmente, se buscaba escalar los planes elaborados por las localidades hacia un plan 
general de acuerdo a cada territorio funcional, lo cual se veía reflejado en el Plan Territorial 
de Desarrollo (PTD).
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A partir de lo anterior, ambas estrategias de inclusión productiva —dmp y 
pptp— se pueden clasificar como pilyp. El último de ellos presenta carac-
terísticas de un programa articulador toda vez que, desde la definición del 
problema, se planteaba la necesidad de articular la demanda con la oferta 
de servicios públicos. Asimismo, el programa buscó la coordinación con 
distintos programas de fomento productivo ofrecidos con diferentes depen-
dencias a nivel federal. Por último, en cuanto a la dimensión de capacitación 
y acompañamiento, destaca el papel de los promotores sociales en la aten-
ción personalizada a la población participante. Sin embargo, la estrategia 
no contó con acompañamiento psicosocial.

dmp presenta elementos suficientes para ser considerado dentro de los 
programas de acompañamiento basados en el modelo de graduación BRAC. 
Esto debido a que hace hincapié en el ap, la at y la cp, mientras que se vin-
cula con Prospera para garantizar la transferencia de ingresos a la población 
participante. 

Para su evaluación, en dmp se levantó una línea base al inicio del pro-
grama que se compara con la situación al término de la intervención. Res-
pecto a los resultados presentados, en términos de incremento de los in-
gresos se observa un aumento del ingreso mensual promedio per cápita de 
64%, al pasar de 107.76 USD paridad del poder adquisitivo (ppa) a 177.14 
USD ppa. Por su parte, el ingreso promedio mensual pasó de 448.3 USD 
ppa a 693.5 USD ppa, lo que representó un aumento de 55% (Teruel, Mo-
rales y Peters, 2019).21 

Estos resultados son congruentes con la estimación de factores asocia-
dos al incremento de los ingresos en la población participante, presentada 
en el apartado anterior. En dicho modelo se encontró que la presencia de 
un programa de tmc, acompañamiento personalizado, atención técnica y 
apoyo psicosocial explicaba el 42.85% de los casos éxito en aumento de in-
gresos y 40% en reducción de la pobreza. En contraste, no fue posible ob-
servar los resultados del pptp, debido a que este programa no estableció en 

21 Asimismo, respecto al incremento del consumo, DMP tuvo un impacto significativo en la 
población participante, pues se observa un incremento del gasto en el hogar de 38%, al 
pasar de 268.96 USD ppa a 371.01 USD ppa. (Teruel, Morales y Peters, 2019). 
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su diseño los mecanismos adecuados para dar seguimiento a las acciones 
implementadas.22 

Cambios y continuidades de los programas  
de inclusión productiva en México 

Las elecciones presidenciales de México en 2018 dieron lugar a una alter-
nancia política a partir del triunfo de Andrés Manuel López Obrador, lo 
cual representó, al menos en la narrativa del propio gobierno, una ruptura 
con el modelo neoliberal instaurado desde mediados de la década de 1980. 
Este hecho también trajo consigo cambios importantes en materia de po-
lítica social, tanto en la concepción de la misma, como en la eliminación 
de programas existentes y en la creación de nuevos programas. De acuerdo 
con el Plan Nacional de Desarrollo (pnd) (2019-2024) la política social 
actual está basada en un enfoque de derechos (Presidencia de la República, 
2019, p. 36). 

En 2019 se eliminó Prospera, dando fin al ptmc más importante de las 
últimas dos décadas. Como consecuencia, los programas de inclusión pro-
ductiva analizados en el apartado anterior —dmp y pptp— no tuvieron 
continuidad en esta administración. En cambio, se crearon nuevos progra-
mas sociales, entre ellos el Programa Sembrando Vida (psv), que se pue-
de considerar como programa de inclusión productiva.23

22 Por un lado, no se contó con un padrón de beneficiarios ni con el levantamiento de una 
encuesta con las características socioeconómicas de la población participante (línea 
base) que permitiera observar los cambios en aquellos que decidieran participar en el 
PPTP.

23 Adicionalmente, se revisaron otros programas como el programa Microcréditos para el 
Bienestar (MPB), incluyendo la modalidad mes 13 vinculado al programa Jóvenes Constru-
yendo el Futuro (JCF). (DOF, 12 de febrero de 2021). No obstante, aunque el programa MPB 
es un programa con un enfoque de fomento a las actividades productivas, no es posible 
incorporarlo dentro de la tipología desarrollada en este trabajo, dado que no se dirige ex-
clusivamente a la población en situación de pobreza. Asimismo, la capacitación que se 
ofrece no garantiza un acompañamiento a la población que quiere emprender o consoli-
dar un microemprendimiento productivo, lo cual, a partir de la evidencia presentada en 
los apartados anteriores, resulta un área de mejora considerable.
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Sembrando Vida 

El psv es uno de los programas prioritarios del actual gobierno federal y 
está dirigido a la población rural en situación de pobreza que sea propie-
taria o poseedora de 2.5 hectáreas de tierra cultivable para proyectos agro-
forestales. Este programa busca “[…] contribuir al bienestar social me-
diante ingresos suficientes, impulsar la autosuficiencia alimentaria, la 
reconstrucción del tejido social y generar la inclusión productiva de los 
campesinos en localidades rurales” (dof, 28 de diciembre de 2020, p. 3). 

Para ello, el psv otorga transferencias monetarias por un valor de $5 000 
a los sujetos agrarios que participan en el programa; además, se otorgan 
apoyos en especie para la producción agroforestal y se da acompañamiento 
social y técnico para la implementación del programa a través de las Comu-
nidades de Aprendizaje Campesino (cac)24 (dof, 28 de diciembre de 2020). 

El programa tiene cobertura en 20 entidades federativas25 y está focali-
zado a sujetos agrarios que, de preferencia, habiten en municipios catalo-
gados de grado medio a muy alto de rezago social o que se encuentren por 
debajo de la línea de pobreza por ingreso rural. Asimismo, se da prioridad 
a “jóvenes en edad productiva, a mujeres campesinas, personas de pueblos 
originarios y afromexicanas y a sujetos agrarios que no participen en otro 
programa federal con fines similares” (dof, 28 de diciembre de 2020, p. 5).

psv guarda similitud con los programas de inclusión productiva defini-
dos como programas de acompañamiento de acuerdo con la tipología pre-
sentada en los apartados anteriores debido a que, en primer lugar, otorga 
una transferencia monetaria para garantizar un ingreso básico a la población 
participante; en segundo lugar, se da una transferencia de un activo produc-
tivo (en especie); y, por último, se ofrecen capacitaciones técnicas y acom-
pañamiento para emprender el proyecto agroforestal. No obstante, este pro-
grama está dirigido a la implementación de proyectos agroforestales, 

24 Las CAC constituyen el sujeto colectivo del programa que se integra por un promedio de 
25 sujetos de derecho para la generación de conocimiento a través del intercambio de ex-
periencias y la formación.

25 1. Campeche, 2. Chiapas, 3. Chihuahua, 4. Colima, 5. Durango, 6. Guerrero, 7. Hidalgo, 8. Mi-
choacán, 9. Morelos, 10. Nayarit, 11. Oaxaca, 12. Puebla, 13. Quintana Roo, 14. San Luis Po-
tosí, 15. Sinaloa, 16. Tabasco, 17. Tamaulipas, 18. Tlaxcala, 19. Veracruz y 20. Yucatán.
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limitando la posibilidad de participación a otro tipo de actividades econó-
micas, no necesariamente vinculadas con el sector primario. 

Como parte de las evaluaciones realizadas al programa se encontró que 
el componente de capacitación a través de las cac es un elemento positivo 
para el funcionamiento del programa (Coneval, 2020a), lo cual es congruente 
con los resultados del modelo presentado en este trabajo. Adicionalmen-
te, se reconoce como una fortaleza que el psv esté basado en experiencias 
de programas similares a nivel internacional, particularmente de los mo-
delos de graduación BRAC. Por último, es importante destacar que, dado 
el corto periodo de implementación del programa (a partir de 2019), to-
davía no se cuenta con información suficiente para observar sus resultados, 
particularmente en términos de aumento del ingreso de la población par-
ticipante.26 

Conclusiones 

Después de varias décadas de funcionamiento de las tmc, y ante las señales 
de la insuficiencia de este enfoque para reducir la pobreza, debido a restric-
ciones estructurales de la dinámica económica y de creación de empleos, la 
política social ha buscado crear sus propios instrumentos para incentivar el 
vínculo entre la población beneficiaria de programas de superación de po-
breza y programas destinados a generar opciones de ingreso y de empleo. 

En América Latina, a partir de la década de la década de 1990, y de 
forma más acelerada a partir del 2000, puede identificarse la creación de un 
buen número de programas de este tipo, algunos de los cuales se implemen-
taron a una escala amplia en sus países. A pesar de esta expansión, la dis-
ponibilidad de evaluaciones rigurosas es limitada. No obstante, la evidencia 
apunta a que estos programas, aunque con su variabilidad, han tenido re-
sultados positivos sobre el ingreso de los hogares. Esto ha hecho que estos 
programas de transferencias integradas se conciban como un paso adelan-

26 Sembrando Vida es un programa con una cobertura más amplia que los programas pilotos, 
pues al 30 de junio de 2021 se atendieron un total de 418 265 sujetos agrarios. Sin embar-
go, la población objetivo establecida por el mismo programa es de 2 166 003 personas 
(Gobierno de la República, 2021, p. 218).
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te en la política social y que distintos países, entre ellos México, hayan inten-
tado su implementación. 

Tomando en cuenta los criterios señalados en la bibliografía, se identi-
ficaron tres tipos de programas de inclusión productiva. Los programas ar-
ticuladores buscan vincular a la población en situación de pobreza con la 
oferta de programas existentes. Los programas de acompañamiento hacen 
hincapié en la necesidad de brindar capacitación a estas personas, tanto 
técnica como psicosocial. Los programas integrales reconocen la necesidad 
de combinar las acciones de los dos tipos anteriores. 

Mediante métodos cualitativos se exploraron las variables asociadas con 
el éxito de los programas en términos del aumento de ingreso de los hoga-
res y la disminución de la pobreza. Se encuentra que la capacitación perso-
nalizada, la asistencia técnica y la vinculación con un ptmc son factores 
fundamentales en el éxito de los programas. Lo anterior arroja evidencia 
sobre la necesidad de generar las habilidades apropiadas entre esta población 
en situación de pobreza para potencializar el aprovechamiento de las opor-
tunidades brindadas para iniciar microemprendimientos. 

Durante el periodo 2014-2018 en México se intentó generar la vincula-
ción entre el principal ptmc y alternativas de actividades productivas, 
generación de empleo e ingreso, mediante lo que se conoció como el Com-
ponente de Vinculación. Estas experiencias tomaron la forma de progra-
mas piloto, que constituían un paso preliminar para avanzar hacia pro-
gramas integrados de superación de pobreza. Su condición de programas 
piloto y las restricciones de presupuesto llevaron a que la cobertura fuera 
limitada. Además, los mecanismos de evaluación diseñados para generar 
evidencia de su funcionamiento fueron insuficientes o inexistentes. No obs-
tante, la evidencia disponible en México, al igual que en América Latina, 
apuntan a la posibilidad de estos programas de incidir positivamente en el 
aumento de ingresos y en la reducción de la pobreza. 

Con la llegada de la nueva administración 2018-2024, la eliminación de 
Prospera y, por tanto, de los programas de inclusión productiva asociados, 
se cancela la posibilidad de generar evidencia sobre el potencial de estos 
pilyp en la reducción de la pobreza. Entre los nuevos programas relaciona-
dos con la inclusión productiva puede identificarse el psv, orientado a pro-
ductores agroforestales que se encuentran por debajo de la línea de pobreza. 
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Este programa tiene características de un programa de acompañamiento, 
que incluye una transferencia monetaria. Respecto al programa, pueden 
hacerse algunas observaciones: en primer lugar, la población a la que está 
dirigida, aunque en situación de pobreza, no necesariamente tuvo el bene-
ficio de estar vinculada a un ptmc que le permitiera aumentar su nivel de 
capital humano y usarlo provechosamente. Este elemento fue identificado 
como una variable que contribuye al éxito de los programas. En segundo 
lugar, los habitantes del sector rural que realizan otro tipo de actividades 
productivas y que también requieren este tipo de apoyo no están incluidos 
en el programa. Sin embargo, será necesario observar los resultados de las 
evaluaciones que se realicen en un futuro cercano. 

Una política universalista que busque fomentar las actividades produc-
tivas entre la población requiere el reconocimiento de que quienes recurren 
a estos programas se encuentran en condiciones heterogéneas para generar 
un emprendimiento exitoso. En particular, se ha mostrado que la población 
en situación de pobreza necesita de una capacitación previa para generar 
las bases adecuadas, así como de un acompañamiento cercano durante el 
proceso. Finalmente, se requiere garantizar que estas personas cuenten con 
los medios de vida necesarios para la subsistencia durante el tiempo que 
tarda en dar frutos un emprendimiento productivo. Un sistema de protec-
ción social integral requiere de una combinación de políticas universales y 
de políticas orientadas a atender las condiciones de desventaja de ciertos 
grupos de población, como la población en situación de pobreza.
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Resumen

La carencia alimentaria, una de las dimensiones de la pobreza multidimen-
sional en México, utiliza la inseguridad alimentaria como base conceptual 
y de medición. La actualización de la medición de la pobreza en México 
abre la oportunidad para revisitar la inseguridad alimentaria, en parte, por-
que coexisten términos y estrategias de medición distintos que a veces de-
rivan en prevalencias contradictorias y en conclusiones encontradas. El 
capítulo tiene tres objetivos: (a) precisar los componentes y dimensiones 
que definen la inseguridad alimentaria para explicitar qué aspectos cubre la 
medición actual y cuáles deja fuera; (b) describir la forma en que se mide 
la inseguridad alimentaria y las derivaciones que ha tenido en México para 
especificar las diferencias entre reportes y las nuevas oportunidades de me-
dición; y (c) contrastar la prevalencia y las proporciones de las preguntas de 
inseguridad alimentaria en tres versiones de la escala y en tres encuestas 
poblacionales del mismo año, pero con diseños y objetivos distintos, para 
evidenciar las implicaciones de la decisión sobre cuál versión de la escala 
utilizar. Se concluye que la inseguridad alimentaria tiene sólidas bases con-
ceptuales y de medición, por lo que se recomienda mantenerla. También se 
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muestra que recurrir a una versión corta de la escala de inseguridad ali-
mentaria, como actualmente ocurre con la versión mexicana, sistemática-
mente subestima la pobreza en 2.5% y debería de reconsiderarse el uso de 
esta versión para, en su lugar, alinearse con estándares internacionales.

Palabras clave: inseguridad alimentaria, pobreza, medición, México.

Introducción

La carencia por acceso a la alimentación es una de las seis privaciones so-
ciales que en México integran el espacio de los derechos sociales y, por 
tanto, compone una de las dimensiones oficiales de la pobreza multidimen-
sional (Coneval, 2014). Una persona se considera con carencia por acceso 
a la alimentación si en su hogar reportan inseguridad alimentaria modera-
da o severa. La relación entre inseguridad alimentaria, pobreza y salud ha 
sido ampliamente documentada (Rivera-Dommarco y Shamah-Levy, 2018) 
y, sobre todo, se empieza a hacer hincapié en su papel preponderante en la 
conceptualización de la pobreza urbana (Vilar-Compte et al., 2021). La ca-
rencia alimentaria también es una de las dimensiones que ha probado ser 
más resistente al cambio, ya que desde 2008 oscila entre 20.1% y 24.8% 
(Coneval, 2019), aunque tiene marcadas variaciones estatales y hay países 
en donde esta resistencia no ha sido la misma, como Brasil (penssan, 2021). 

A más de 18 años de que la inseguridad alimentaria se insertó en la con-
versación pública y en los debates sobre pobreza (Parás y Pérez-Escamilla, 
2004), éste es un buen momento para revisitar el concepto, así como algunas 
actualizaciones y nuevas oportunidades. El momento es propicio, primero, 
porque el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
de México (Coneval) actualizó la medición de la carencia alimentaria para 
incorporar indicadores de calidad en la alimentación. Ello invita a revisar 
los componentes y las dimensiones de la inseguridad alimentaria para dis-
cutir lo que se captura y lo que se sigue dejando fuera. Segundo, es necesa-
rio precisar las diferentes formas de medir la inseguridad alimentaria en 
México con el fin de evitar confusiones. Mientras que Coneval —con datos 
de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (enigh)— 
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ilustra la estabilidad de la carencia alimentaria con una reducción de 2.9 
puntos porcentuales entre 2012 y 2018, la Encuesta Nacional de Salud y 
Nutrición (Ensanut) reportó una disminución de 14.5 puntos porcentuales 
en la inseguridad alimentaria en el mismo periodo (Shamah-Levy et al., 
2020). Si bien es positivo que la inseguridad alimentaria se recolecte de la 
misma manera en encuestas poblacionales como la enigh y la Ensanut, el 
que ambas utilicen escalas, niveles y terminologías diferentes puede conlle-
var a conclusiones divergentes aun con resultados similares. En tercer lugar, 
la ampliación de modalidades de recolección de datos —telefónica o en lí-
nea, por ejemplo— diversifican las fuentes de información sobre pobreza y 
no es siempre claro en qué medida son comparables. Estas nuevas medicio-
nes deben adaptarse al medio de recolección y, con frecuencia, no se con-
trastan con las mediciones mejor establecidas, por lo que corren el riesgo 
de estigmatizarse injustamente como de menor calidad. 

El presente texto persigue tres objetivos: (a) definir de manera amplia 
la inseguridad alimentaria para facilitar la identificación de cuáles son los 
elementos que logra capturar la escala de inseguridad alimentaria; (b) dife-
renciar las formas y fines para los cuales se utiliza la escala en México con 
el propósito de reducir confusiones de interpretación; y (c) comparar em-
píricamente las versiones de las escalas de inseguridad alimentaria —en tres 
encuestas recolectadas el mismo año, y con dos modalidades de recolección 
de datos, presencial y telefónica— para mostrar las equivalencias y las dis-
crepancias en las estimaciones. Se concluye subrayando la importancia de 
precisar la definición y completar la medición de inseguridad alimentaria; 
se ratifica el valor de continuar con su inclusión en las estimaciones de pobre-
za, y se celebra que se diversifiquen las formas y contextos en que se utiliza.

¿Qué es la inseguridad alimentaria?

La seguridad alimentaria en el hogar se alcanza cuando todos los miembros 
de un hogar, en todo momento, tienen acceso físico, social y económico a 
alimentos suficientes, seguros y nutritivos para cumplir con las necesidades 
nutricionales y las preferencias alimentarias que permitan a un individuo 
llevar una vida activa y saludable. El anverso de esta definición es la inse-
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guridad alimentaria, la cual se refiere a una limitada o incierta capacidad 
para adquirir alimentos nutricionalmente adecuados y seguros, de una ma-
nera socialmente aceptable (fao, 2012). La inseguridad alimentaria suele 
asociarse con la noción de hambre, pero estas definiciones evidencian que 
se trata de un concepto más amplio y, por ello, más complejo de medir. 

La inseguridad alimentaria puede conceptualizarse a lo largo de dos ejes: 
sus dimensiones y sus componentes (Leroy et al., 2015). Las dimensiones 
de la inseguridad alimentaria se vinculan con los entornos alimentarios en 
los que se presenta y se inscriben dentro de una visión sistémica (Vilar- 
Compte et al., 2020). Muchas son las dimensiones que se pueden ligar a la 
inseguridad alimentaria —es un campo dinámico en el que con frecuencia 
surgen nuevas dimensiones y marcos teóricos más sofisticados (Fanzo et al., 
2020)— no obstante, aquí sólo se mencionan las que tienen una conexión 
próxima con el fenómeno en el hogar (véase la figura 8.1). 

Primero, se espera que haya disponibilidad de alimentos en una comu-
nidad, lo que supone que las cadenas de suministro de alimentos funcionen 
adecuadamente. En un segundo momento, el hogar necesita tener acceso 
socioeconómico, es decir, requiere poder comprar los alimentos disponibles. 
Más aún, los alimentos comprados deben de usarse de tal modo que cubran 
las necesidades calóricas de todos los miembros del hogar. Por ejemplo, es 
necesario que los alimentos comprados y consumidos sean suficientes y de 
calidad tanto para los menores de edad como para los adultos. También es 
fundamental que el acceso se sostenga todo el tiempo para todos los miem-
bros del hogar, en otras palabras, el consumo de los alimentos requiere ser 
estable. Recientemente se ha argumentado que deberían de incluirse dos 
dimensiones más. Por una parte, la agencia de los individuos y comunidades 
ayudaría a verbalizar sus preferencias y a involucrarse en la toma de deci-
siones sobre los sistemas alimentarios. Por la otra, se propone incorporar 
la sustentabilidad alimentaria para garantizar la viabilidad social y ecológi-
ca de estos sistemas (Clapp et al., 2021). 

El segundo eje corresponde a los componentes de la inseguridad ali-
mentaria (véase la figura 8.1). A diferencia de las dimensiones que se inser-
tan en una visión sistémica, los componentes se vinculan con el proceso de 
intensificación de la inseguridad alimentaria (Pérez-Escamilla et al., 2020). 
Análisis cualitativo realizado en hogares en pobreza mostró que había un 
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proceso común que atraviesan las familias sin acceso suficiente y adecuado 
a los alimentos (Radimer y Radimer, 2002). Identificaron que primero se 
experimenta una preocupación por la posibilidad de quedarse sin alimentos; 
son hogares que viven sin la certeza de tener su alimentación asegurada. 
Después los hogares reducen la calidad de sus alimentos, con lo que pueden 
aumentar el contenido calórico, pero no el valor nutricional. Finalmente, 
los hogares sacrifican la cantidad de los alimentos; primero disminuyen las 
porciones de los adultos para salvaguardar las de los menores de edad, pero 
finalmente también se reducen las de los niños. Ésta es la fase del proceso 
de inseguridad alimentaria que se asocia con el hambre. Hay dos compo-
nentes adicionales que suelen obviarse porque no empatan directamente en 
ninguna de las etapas del proceso de inseguridad alimentaria. La seguridad 
alimentaria implica que los alimentos son seguros para el consumo huma-
no y no están contaminados —son inocuos—. Además, se busca que el con-
sumo de alimentos sea digno y aceptado culturalmente; un ejemplo de cuan-
do no se cumple ocurre si una persona tiene que alimentarse de lo que 
encuentra en la basura. 

Figura 8.1. Dimensiones y componentes de la inseguridad alimentaria en su relación con la Escala 
Latinoamericana y Caribeña de Seguridad Alimentaria (elcsa) 
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¿Cómo se mide la inseguridad alimentaria?

Existen diversos métodos complementarios para medir la inseguridad ali-
mentaria —calorías per cápita, gasto en alimentos, ingesta de alimentos y 
antropometría (Pérez-Escamilla y Segall-Correa, 2008). Sin embargo, hay 
un claro consenso de que las escalas basadas en la experiencia constituyen 
la mejor estrategia para capturar la vivencia de inseguridad alimentaria en los 
hogares (Cafiero et al., 2014) y por ello son la herramienta preferencial para 
la medición de la pobreza. Es importante recordar que, a pesar del consen-
so, la inseguridad alimentaria es un concepto amplio y complejo que difí-
cilmente puede medirse de manera completa con un solo indicador y, por 
ello, es imprescindible identificar qué aspectos miden este tipo de escalas. 

La Escala Latinoamericana y Caribeña de Seguridad Alimentaria 
(elcsa) es una escala basada en la experiencia de inseguridad alimentaria 
que consta de 15 preguntas. Las preguntas utilizan los últimos 3 meses como 
marco temporal de referencia y siempre solicitan que se responda desde la 
falta de dinero o de recursos. La escala tiene ocho preguntas dirigidas a 
hogares donde sólo habitan adultos y, si hay menores de edad, se realizan 
siete preguntas más —se repiten las mismas preguntas (salvo la primera) 
sólo que en lugar de dirigirse a algún miembro adulto del hogar se dirigen 
a los menores de edad en el hogar—. Las opciones de respuesta son Sí/No 
que se puntúan como 1 y 0, respectivamente. La escala se califica de forma 
sumativa para calcular un puntaje total y después hay puntos de corte para 
establecer cuatro niveles: seguridad alimentaria, inseguridad alimentaria 
leve, inseguridad alimentaria moderada e inseguridad alimentaria severa.1 
Su importancia le ha valido la inclusión en grandes encuestas poblacionales 

1 Cada nivel se determina con un punto de corte que se aplica sobre el resultado de la suma 
de las respuestas afirmativas a cada pregunta. Hogares integrados solamente por perso-
nas adultas —que utilizan sólo las primeras ocho preguntas de la escala— se clasifican en 
seguridad alimentaria (0 puntos), inseguridad alimentaria leve (1 a 3 puntos), inseguridad 
alimentaria moderada (4 a 6 puntos) e inseguridad alimentaria severa (7 a 8 puntos). En 
hogares integrados por personas adultas y menores de 18 años —que utilizan la escala 
completa con 15 preguntas— se clasifican en seguridad alimentaria (0 puntos), inseguri-
dad alimentaria leve (1 a 5 puntos), inseguridad alimentaria moderada (6 a 10 puntos), e 
inseguridad alimentaria severa (11 a 15 puntos) (FAO, 2012).
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de México, desde la enigh —con la cual se estima la pobreza— hasta la 
Ensanut —con la cual se vincula con resultados en salud y nutrición— y 
una versión corta se incluyó en el Cuestionario Ampliado del Censo de 
Población y Vivienda de México.

El diseño de la elcsa da prioridad a los componentes de la inseguridad 
alimentaria porque la noción de proceso permite la identificación de nive-
les, lo que facilita la comunicación del fenómeno y abre mayores posibili-
dades para el monitoreo y la evaluación de políticas públicas (Pérez-Esca-
milla et al., 2020). Aun así, conviene recordar que la elcsa también mide 
el acceso a la alimentación —al acotar como razón la falta de dinero o de 
recursos— y el uso de los alimentos en el hogar —como se aprecia en los 
contenidos mismos de las preguntas (fao, 2012)—. La medición de la esta-
bilidad es limitada por los propios diseños de investigación en donde se 
emplea la escala, pero la elcsa la incorpora parcialmente en el marco tem-
poral de cada pregunta; en México suele preguntarse por los últimos tres 
meses, pero en otros lugares se prefiere preguntar por los últimos 12 meses 
(Ballard et al., 2013). 

No debe perderse de vista lo que deja fuera la elcsa (véase la figura 8.1). 
La elcsa, por sí misma y en su versión actual, no consigue distinguir si hay 
disponibilidad de alimentos en la comunidad, por lo que se requiere anali-
zar en su contexto, por ejemplo, en localidades urbanas o rurales. En este 
sentido, tampoco consigue mostrar la adecuación cultural de los alimentos 
y, mucho menos, el nivel de agencia o de decisión de la persona sobre lo que 
prefiere comer. Para conseguirlo deberán de diseñarse instrumentos com-
plementarios. Y, al ser una escala subjetiva, no logra identificar si los ali-
mentos a los que se accede en el hogar son inocuos, nutritivos o socioeco-
lógicamente sostenibles. Conocer la calidad de los alimentos consumidos 
en el hogar continúa siendo uno de los grandes retos de medición. 

A pesar de estas limitaciones la elcsa constituye un caso de éxito para 
la medición de la inseguridad alimentaria. Por una parte, se ha probado 
consistentemente su calidad y robustez psicométrica (Cafiero et al., 2014); 
periódicamente se pone a prueba su estructura interna con modelos rigu-
rosos, como los de Rasch (Nord, 2014). La elcsa es una escala con propie-
dades smart (eSpecífica, Medible, Alcanzable, Relevante y acotada Tempo-
ralmente) que permite identificar y monitorear los niveles de inseguridad 
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alimentaria, por lo que se ha utilizado ampliamente para evaluar políticas 
públicas y programas de alimentación (Pérez-Escamilla et al., 2020). Nota-
blemente, las propiedades psicométricas se sostienen a través de diferentes 
modalidades de levantamiento, como las entrevistas cara-a-cara, el auto-re-
porte, entrevistas telefónicas (Nord y Hopwood, 2007) y, progresivamente, 
en modalidad en línea (Niles et al., 2021). En otras palabras, la alta calidad 
de la elcsa se muestra en su consistencia y versatilidad para implementar-
se en diversas circunstancias. 

Por otra parte, abunda la evidencia sobre su validez convergente y di-
vergente, tanto en la población general como en subpoblaciones en riesgo 
—hogares con niños, hogares con adultos mayores, hogares con personas 
sin empleo y con bajos recursos— y al mostrar relaciones de dosis-respues-
ta con múltiples resultados en salud, como enfermedades crónicas, proble-
mas de salud mental y mortalidad prematura (Pérez-Escamilla et al., 2020). 
También ha sido uno de los indicadores clave para conocer la intensidad de 
desastres, como lo ha sido la pandemia por COVID-19 (Niles et al., 2021). 
Estas características han permitido que la elcsa se armonice en la mayor 
parte de Latinoamérica y el Caribe para conseguir una medición compara-
ble de inseguridad alimentaria (fao, 2012). La elcsa es hoy por hoy un 
instrumento usado ampliamente para el monitoreo a distintos niveles —ho-
gar, localidad, estado— y para hacer comparaciones —nacionales, regiona-
les o globales. Buena parte de su éxito se debe a que presenta información 
valiosa, confiable y comprensible para una multiplicidad de tomadores de 
decisión, la sociedad civil y para la población en general (Pérez-Escamilla 
et al., 2020).

¿Cómo se mide la inseguridad  
alimentaria en México?

La elcsa ha tenido dos derivaciones importantes para su medición en Mé-
xico: la Escala Mexicana de Seguridad Alimentaria (emsa), desarrollada por 
el Coneval para incluir en la medición de pobreza, y la Escala de la Expe-
riencia de Inseguridad Alimentaria (fies, por sus siglas en inglés), adapta-
da por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
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Agricultura (fao, por sus siglas en inglés) para armonizar una versión glo-
bal (véase la tabla 8.1 para una comparación de las principales diferencias. 

Tabla 8.1. Comparación de la ELCSA, la EMSA y FIES en cuatro aspectos

ELCSA EMSA FIES

Número de preguntas 15 12 8

Distinción de menores 
de edad Sí Sí No

Modalidad Múltiples Presencial Múltiples

Nivel Hogar Hogar Individuo

Encuesta Ensanut/ EnigH EnigH/ Coneval ENCOVID-19

Fuente: Elaboración propia.

Al diseñar la medición multidimensional de la pobreza, el Coneval re-
currió al desarrollo teórico y empírico de la seguridad alimentaria y a la 
elcsa para aproximar la dimensión de carencia alimentaria. No obstante, 
en lugar de utilizar la versión armonizada de la elcsa, el Coneval optó por 
hacer su propia versión y la nombró emsa. La única diferencia entre ambas 
escalas está en que la emsa, para estimar la prevalencia de inseguridad ali-
mentaria omite tres preguntas (Villagómez-Ornelas et al., 2013). La emsa 
excluye los ítems “Preocupación de que los alimentos se acaben en el hogar”, 
incluida en la sección de hogares para adultos, y las preguntas “si en el hogar 
dejaron de tener una alimentación saludable y variada”, en la sección de 
adultos y en la de menores de edad. Acertadamente, la enigh recopila las 
15 preguntas de la elcsa, pero aun así, el Coneval sólo retoma 12 preguntas 
para realizar las estimaciones de pobreza. La emsa establece sus puntos de 
corte por tipo de hogar para identificar los cuatro niveles y para calcular la 
carencia alimentaria Coneval elimina los niveles moderado y severo para 
una estimación dicotómica: con carencia alimentaria y sin carencia alimen-
taria (Coneval, 2014). 

A partir de la reforma en los lineamientos de 2018 sobre la medición 
multidimensional de la pobreza, Coneval agrega al indicador de “acceso a 
la alimentación” el carácter de “nutritivo y calidad” (Coneval, 2021a). Aho-
ra el indicador se compone del nivel de inseguridad alimentaria (moderada 
o severa) y la limitación en el consumo de alimentos, la cual se determina 
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al categorizar la dieta consumida en los hogares a partir de los 12 grupos de 
alimentos y los ponderadores del Programa Mundial de Alimentos (pma) 
de las Naciones Unidas (Coneval, 2021b).

A partir de la experiencia de la elcsa en Latinoamérica y el Caribe la 
fao realizó un importante esfuerzo por integrar indicadores comunes que 
permitieran hacer comparaciones entre países y regiones del mundo. Des-
pués de un levantamiento global y de una armonización psicométrica, la 
fao creó la escala fies (Ballard et al., 2013). La fies es más corta porque 
retoma sólo las primeras ocho preguntas de la elcsa —las que se dirigen 
a hogares con adultos— y descarta las siete dirigidas a hogares con meno-
res de edad (véase la tabla 8.1). La otra modificación que realiza es que el 
fraseo de las preguntas modifica la unidad de análisis del hogar al individuo 
que la contesta. Esta modificación implica que cualquier persona puede 
responder sobre la experiencia de inseguridad alimentaria y no solamente 
un informante calificado o “jefe del hogar”. La fies se nutre de la experien-
cia de la elcsa, que se ha probado en múltiples modalidades, y en esta 
versión sigue operando de forma óptima (Ballard et al., 2013). La gran ven-
taja de la fies sobre la elcsa es que se obtiene información similar con la 
mitad de los reactivos, lo que facilita su uso y reduce costos.

Durante la pandemia por COVID-19, cuando las fuentes oficiales no 
podían levantar encuestas cara-a-cara debido al confinamiento sanitario, el 
Instituto de Investigaciones para el Desarrollo con Equidad (equide) de la 
Universidad Iberoamericana —al que pertenecen los autores del presente 
texto— lanzó la encuesta “Efectos del COVID-19 en el Bienestar de los 
Hogares Mexicanos” (ENCOVID-19) con el objetivo de identificar su im-
pacto en ingresos, empleo, alimentación y salud mental, entre otros (Teruel 
Belismelis y Pérez Hernández, 2021). El proyecto consistió en utilizar mues-
tras transversales repetidas —mensuales y bimestrales— durante al menos 
un año para monitorear indicadores clave. Para ello se realizaron levanta-
mientos telefónicos con muestras representativas de México; tanto los datos 
como la metodología son públicos (Teruel Belismelis et al., 2020). 

En un contexto de recursos y tiempo limitados, la fies resultó una al-
ternativa atractiva para monitorear la inseguridad alimentaria —uno de los 
indicadores que más preocuparon durante el periodo de pandemia— (fao 
et al., 2020). Análisis rigurosos de los resultados demostraron la factibilidad 
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de medir telefónicamente en México la inseguridad alimentaria utilizando 
la escala fies (Gaitan-Rossi et al., 2021). Con esta medición se logró hacer 
un monitoreo inédito de las variaciones bimestrales en inseguridad alimen-
taria en el país y con ello mostrar tendencias que las encuestas bianuales no 
pueden revelar —como el aumento en la inseguridad alimentaria severa— 
(ProDEq, 2021). Más aún, al usar la fies se pudieron hacer estimaciones 
comparables con otros países y, por tanto, resultaron un insumo clave para 
las compilaciones de prevalencias globales (Bene et al., 2021). Una lección 
central sobre del uso de la fies es que se abre una alternativa de medición 
de la inseguridad alimentaria que no está supeditada a los tiempos o deci-
siones de las grandes encuestas del Instituto Nacional de Estadística, Geo-
grafía e Informática (inegi): la fies, en su versión telefónica, facilita las 
mediciones independientes. 

Comparación de las mediciones  
de inseguridad alimentaria

El hecho de que la emsa y la fies se encuentren anidadas dentro de la 
elcsa permite hacer una comparación de las tres versiones de la escala y 
examinar las diferentes conclusiones a las que se puede llegar según la 
encuesta que se elija utilizar. Lo anterior se facilita porque la enigh y la 
Ensanut consideran la elcsa completa y, a veces, en los mismos años (2018 
y 2020). Más aún, durante 2020 también se cuenta con datos públicos de la 
ENCOVID-19, que utiliza la fies, lo que permite también hacer una com-
paración entre diseños de muestreo y modalidades diferentes. Primero se 
toma la elcsa como el criterio de referencia por ser la versión más comple-
ta y probada y, más adelante, se utiliza la fies porque es el elemento común 
en todos los levantamientos. 

Una primera comparación de interés está entre los niveles de inseguridad 
alimentaria que se pueden estimar con cada versión de la escala al utilizar la 
enigh de 2020. Si bien las tres escalas ofrecen los mismos cuatro niveles, 
cada una utiliza un punto de corte diferente porque la elcsa tiene 15 reac-
tivos, la emsa 12 y la fies ocho. La diferencia central entre elcsa y la fies es 
que la segunda omite todas las preguntas enfocadas a hogares con menores 
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de edad y sólo utiliza las de adultos —por ello es importante comparar por 
tipo de hogar—. 

Un primer aspecto que debe destacarse es que la elcsa y la fies tienen 
estimaciones muy similares cuando se comparan en todos los hogares sin 
distinción (véase la tabla 8.2); mientras que la seguridad alimentaria es igual, 
la fies subestima por dos puntos la leve y sobrestima la moderada y la se-
vera por un punto, respectivamente. En los hogares donde sólo residen adul-
tos, por definición, las estimaciones son idénticas. En los hogares donde 
residen menores de edad las diferencias casi se duplican; seguridad alimen-
taria sigue igual, pero la fies subestima la leve por 3.7 puntos y sobrestima 
la moderada y la severa por poco menos de 2 puntos. 

El segundo aspecto que se aprecia en la tabla 8.2 es la diferencia en las 
estimaciones entre la elcsa y la emsa-12. Esta última arroja estimaciones 
de seguridad alimentaria notablemente más altas que la elcsa, con una 
diferencia de 12 puntos porcentuales en todos los hogares y de 13 en hogares 
con menores de edad. De manera correspondiente, subestima la inseguridad 
leve por 9.8 puntos porcentuales en todos los hogares, por 6.7 en hogares 
con adultos y por 12.5 puntos en hogares con menores. Las diferencias se 
reducen a 3 puntos en la inseguridad moderada. En la inseguridad severa la 
emsa-12 sobrestima por 1 punto porcentual en todos los tipos de hogares y 
por 2 en los hogares con menores de edad. Si la emsa sólo utilizara las seis 
preguntas para adultos, las discrepancias serían similares, aunque subesti-
maría aún más la inseguridad alimentaria moderada en hogares con niños.

Lo anterior evidencia que la elección de escala de inseguridad alimen-
taria tiene implicaciones directas en la estimación de la pobreza porque la 
carencia alimentaria se computa al sumar la inseguridad moderada y seve-
ra. Si se utilizara la elcsa la carencia alimentaria sería de 21.8%, si se utili-
zara la fies sería de 23.8% y con la emsa-12 sería de 19.3%.2 La emsa, al 
eliminar reactivos que forman parte del constructo de inseguridad alimen-
taria, reduce artificialmente la prevalencia en 2.5 puntos porcentuales. 

2 El dato que reporta Coneval para este periodo es de 20.7%. La diferencia con el 19.3% está 
en el tipo de factores de expansión utilizados. Mientras que el Coneval expande por indivi-
duo, aquí se expande por hogar, como es la unidad de análisis de la ELCSA. Además, al uti-
lizar la nueva estimación (que incorpora a la EMSA los indicadores de calidad de la alimen-
tación) la prevalencia reportada por el Coneval es de 22.5%. 
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Tabla 8.2. Comparación de los niveles de inseguridad alimentaria por tipo de hogar en la ENIGH 
2020 utilizando tres versiones de las escalas de inseguridad alimentaria: elcsa, FIes y eMsa

Versión de escala EMSA-6 EMSA-12 FIES ELCSA

Número de preguntas 6 12 8 15

Tipo de hogar
Adultos Adultos y menores Adultos Adultos y menores

Todos los hogares

Seguridad alimentaria 61.18 60.43 48.09 48.09

Leve 20.56 20.28 28.08 30.10

Moderada 9.30 11.24 15.24 14.28

Severa 8.96 8.05 8.59 7.53

Sin carencia alimentaria 81.74 80.71 76.165 78.192

Carencia alimentaria 18.26 19.29 23.835 21.808

Hogares sin menores

Seguridad alimentaria 66.22 66.22 54.90 54.90

Leve 18.08 18.08 24.79 24.79

Moderada 7.72 7.72 12.69 12.69

Severa 7.98 7.98 7.63 7.63

Sin carencia alimentaria 84.297 84.297 79.688 79.688

Carencia alimentaria 15.703 15.703 20.312 20.312

Hogares con menores

Seguridad alimentaria 56.88 55.50 42.29 42.29

Leve 22.68 22.16 30.88 34.63

Moderada 10.64 14.24 17.42 15.63

Severa 9.79 8.11 9.42 7.45

Sin carencia alimentaria 79.568 77.655 73.162 76.918

Carencia alimentaria 20.432 22.345 26.838 23.082

Fuenta: Elaboración propia.

Las diferencias entre escalas también pueden oscurecer cambios tem-
porales. Si utilizando la fies en la enigh se compara pregunta por pregun-
ta entre 2018 y 2020, entonces se observa el aumento en algunos ítems en 
el año de la pandemia por COVID-19. Nótese que las dos preguntas que 
omite la emsa-6 son en las que hubo mayores diferencias entre 2018 y 2020. 
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La “preocupación” por quedarse sin alimentos en el hogar subió en 5.6 pun-
tos porcentuales y si en el hogar dejaron de tener una alimentación “salu-
dable” y variada aumentó en 1.8 puntos.

Gráfica 8.1. Comparación bienal con la eNIGH de las ocho preguntas de adultos de la elcsa-FIes
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Fuente: Datos de la ENIGH 2018 y 2020. Sólo ocho items de adultos. Se utilizan ponderadores muestrales a 
nivel hogar.

De ahí que reacciones iniciales a la publicación de las cifras de pobreza 
recordaran la importancia de utilizar la elcsa con sus respectivos niveles 
de inseguridad alimentaria, ya que la inseguridad alimentaria leve mostró 
los mayores cambios, y eso no se capta en la estimación de la carencia del 
Coneval (Villagómez Ornelas, 2021). De cualquier forma, también sorpren-
de lo poco que cambiaron las preguntas más graves en el proceso de inse-
guridad alimentaria —las últimas cuatro preguntas en la gráfica 8.1—, tema 
que amerita un texto propio y escapa a este análisis. Otra comparación que 
reviste interés es cuando la inseguridad alimentaria se mide en el mismo 
periodo, pero con encuestas que utilizan metodologías y diseños de mues-
treo distintos, lo que, en este caso, también modifica la modalidad de reco-
lección de datos. Para esta comparación la enigh es la encuesta de referen-
cia por ser la de mayor tamaño muestral.

Al comparar la enigh y la Ensanut —ambas con las ocho preguntas de 
adultos de la elcsa/fies— se observa que la Ensanut reporta 7 puntos me-
nos en seguridad alimentaria y 8 puntos más en inseguridad leve que la 
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enigh (véase la gráfica 8.2). La diferencia se atenúa a 1 punto en la mode-
rada y desaparece en la severa. Cuando se utiliza la emsa-6, las diferencias 
no son tan marcadas entre la enigh y la Ensanut —aunque la seguridad 
alimentaria es entre 13 y 19 puntos menos al cambiar de ocho a seis pre-
guntas. Las diferencias en la seguridad alimentaria dejan de ser estadística-
mente significativas y la leve es más alta en la Ensanut por 2 puntos. Los 
niveles moderado y severo, con la emsa-6, son equivalentes entre la enigh 
y la Ensanut. Por tanto, si se estimara la carencia alimentaria con la fies, la 
enigh la establecería en 23.8% y la Ensanut en 22.5%; si se estimara con 
la emsa-6, la carencia alimentaria sería 18.3 y 17.5%, respectivamente. En 
ambos casos, las diferencias son atribuibles a la variación aleatoria esperable 
por ser encuestas distintas; en otras palabras, las diferencias no son preo-
cupantes.3 

La comparación más interesante ocurre entre la enigh y la ENCOVID-19, 
ya que la ENCOVID-19 se recolectó a lo largo de todo el año —al unir las 
bases de datos correspondientes a todos los meses— y se utilizó una moda-
lidad telefónica, por lo que la variabilidad de respuestas podría ser mayor 
que en las encuestas cara-a-cara. Las diferencias entre la ENCOVID y la 
enigh, al utilizar la fies, son similares a las que se observan entre la enigh 
y la Ensanut. La ENCOVID-19 reporta 9.2 puntos menos en seguridad 
alimentaria y 2.6 puntos más en inseguridad leve que la enigh (véase la 
gráfica 8.2). La ENCOVID-19 también reporta 2 puntos arriba de la enigh 
en los niveles moderado y severo. De igual manera, las diferencias se atenúan 
cuando se utiliza la emsa-6. Si bien la ENCOVID-19 tiende a una estima-
ción puntual 2-3 puntos por arriba que las otras encuestas, sin importar la 
escala —fies o emsa-6— o la encuesta —enigh, Ensanut o ENCOVID-19— 
la estimación de la carencia alimentaria coincidiría al tomar en cuenta el 

3 Una diferencia adicional entre la ENIGH y la Ensanut es que la primera tiene una indicación 
para los encuestadores que no tiene la segunda. En la ENIGH se especifica que, si una per-
sona respondió “No” a las primeras seis preguntas, entonces ya no es necesario llegar a la 
pregunta 8; en otras palabras, se asume que la respuesta a las últimas dos preguntas tam-
bién será negativa. Si en el hogar hay menores, siempre se hacen las siete preguntas. Una 
simulación de este supuesto utilizando la Ensanut mostró que las afectaciones son míni-
mas porque pocas personas responden afirmativamente a las preguntas 7 y 8 después de 
haber respondido negativamente a las previas. Por ello el impacto sobre la prevalencia 
también es mínimo y no se discute en el presente texto. 
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margen de error de 3%. En otras palabras, la ENCOVID-19 sí logró estimar 
la inseguridad alimentaria con una precisión aceptable aun cuando utilizó 
un diseño de muestreo diferente y una modalidad telefónica, en lugar de 
una presencial. 

Gráfica 8.2. Comparación de las 8 preguntas de adultos de la elcsa-FIes en la eNIGH,  
la Ensanut y la ENCOVID, todas recolectadas a lo largo de 2020. 
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Fuente: ENSANUT 2020 (N= 10 135), ENIGH 2020 (N= 89 006), y la ENCOVID−19 de todos los meses 2020 (N= 
9 572). Se utilizan ponderadores muestrales a nivel hogar.

Una inspección más detallada de las ocho preguntas de adultos de la 
elcsa-fies en las tres encuestas da una perspectiva más clara de las varia-
ciones. Primero, es importante apreciar que se obtiene lo que se espera de 
los resultados de cada ítem al notar que las tres encuestas siguen el mismo 
patrón descendente en cuanto a severidad en inseguridad alimentaria, es 
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decir, que conforme se avanza de izquierda a derecha en la gráfica 8.3, las 
proporciones son menores. Segundo, la gráfica 8.3 evidencia que entre la 
Ensanut y la enigh no hay una correspondencia exacta entre preguntas; en 
cuatro de ocho preguntas hay diferencias entre encuestas, incluso al com-
parar los intervalos de confianza. Lo mismo ocurre con la ENCOVID-19: 
en cuatro de ocho preguntas no hay correspondencia con la enigh, sólo que 
esas preguntas son diferentes a las no-coincidencias con la Ensanut. 

Gráfica 8.3. Comparación de las ocho preguntas de adultos de la elcsa-FIes en la eNIGH,  
la Ensanut y la ENCOVID, todas recolectadas a lo largo de 2020. 
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Fuente: ENSANUT 2020 (N= 10 135), ENIGH 2020 (N= 89 006), y la ENCOVID−19 de todos los meses 2020 (N= 
9 572). Se utilizan ponderadores muestrales a nivel hogar.

Esto implica que las tres encuestas realizan un papel razonablemente 
bueno —mas no igual— en la recolección de datos cuando se observa pre-
gunta por pregunta. Tercero, en la tabla 8.2 y en la gráfica 8.2 se percibe a 
la inseguridad leve como menos estable, pero esto no se debe a que los ítems 
menos severos sean más fluctuantes: las proporciones de todas las preguntas 
varían. La razón debe de buscarse, más bien, en la forma en que se puntúa 
la escala, ya que este mecanismo oscurece las variaciones en los niveles altos. 
Para estimar los niveles primero se suman indistintamente todas las pre-
guntas. Puntajes totales bajos son más sensibles a variaciones entre pregun-
tas, ya que las respuestas afirmativas provienen de cualquier pregunta. En 
otras palabras, hay más combinaciones de respuestas que conducen a pun-
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tajes totales bajos que combinaciones que lleven a puntajes totales altos. Si al 
puntuar la fies se diera un peso diferenciado a cada pregunta según su 
severidad en la escala de seguridad alimentaria, entonces las variaciones a 
nivel pregunta sí se reflejarían en variaciones a todos los niveles de insegu-
ridad alimentaria. 

Conclusiones

La revisión del concepto y de la medición de la inseguridad alimentaria 
reveló múltiples aspectos relevantes para la estimación de la pobreza en 
México. En la primera parte se mostró que la inseguridad alimentaria es 
un concepto amplio y complejo, con dimensiones y componentes, que pue-
de medirse de distintas maneras complementarias, pero que existe un am-
plio consenso en utilizar escalas basadas en la experiencia, en este caso, la 
elcsa. Ésta es un caso de éxito porque consistentemente se demuestra su 
calidad y sensibilidad al cambio y, con el respaldo de fao, se ha ido homo-
logando su uso —primero en Latinoamérica y luego en el mundo— ahora 
mediante la fies. 

Sin embargo, la elcsa tampoco mide de forma completa el concepto de 
inseguridad alimentaria. Esta encuesta se enfoca en medir el proceso de in-
seguridad alimentaria (preocupación-calidad-cantidad en el consumo de 
alimentos) focalizando en las dimensiones de acceso, uso y estabilidad. Al 
mismo tiempo, deja de lado los componentes de inocuidad y adecuación 
cultural, así como las dimensiones de disponibilidad, agencia y sostenibili-
dad. Puesto de otra manera, la inseguridad alimentaria es el concepto más 
amplio; la medición de la elcsa es un subconjunto de los componentes y 
dimensiones de la inseguridad alimentaria, y la carencia alimentaria se res-
tringe a los dos niveles más severos de la escala. De ahí que no siempre 
coincidan los reportes de los cambios en la inseguridad alimentaria. La in-
novación del Coneval al incorporar elementos objetivos de la calidad de los 
alimentos consumidos va en la dirección correcta al diseñar un indicador 
más comprehensivo, pero aún hay más elementos que quedan fuera, como 
es entendible dada la naturaleza del concepto de inseguridad alimentaria. 
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Mejor complementar la elcsa con nuevos indicadores que sustituir una 
escala bien respaldada y establecida. 

La segunda parte del texto abordó los diferentes usos de la elcsa en 
México con la emsa y la fies. Particular atención merece el uso de la emsa 
para estimar la pobreza. No se aprecia necesidad alguna para recortar la 
elcsa de 15 a 12 preguntas; en especial porque la enigh recolecta la elcsa 
completa. La consecuencia de usar la emsa sobre la elcsa es una subesti-
mación de la inseguridad alimentaria moderada y severa por 2.5 puntos 
porcentuales. Por esta razón es preferible utilizar la elcsa sobre la emsa. Si 
en un futuro se quisiera reducir el tamaño de la escala, el uso de la fies es 
una mejor opción que el uso de la emsa. La fies utiliza todavía menos re-
activos que la emsa (ocho en lugar de 12) y no tiene afectaciones preocu-
pantes en hogares con menores de edad, pero, más importante aún, la fies 
preserva todos los elementos del proceso de inseguridad alimentaria, los 
cuales pueden ser clave para detectar afectaciones como las vividas duran-
te la pandemia por COVID-19. Próximas actualizaciones de la carencia 
alimentaria deben corregir el uso de la emsa.

La última parte del texto explora las consecuencias de utilizar nuevas 
fuentes de datos, en este caso, el uso de la modalidad telefónica de la fies 
en la ENCOVID-19. Las tres encuestas estudiadas —enigh, Ensanut y 
ENCOVID-19— tienen variaciones en sus prevalencias y en las proporcio-
nes de sus ítems, lo cual se explica porque son ejercicios con diferentes 
objetivos, diseños de muestra y modalidad de recolección de datos. Sin 
embargo, es de destacar que la ENCOVID-19, aun cuando es la más distin-
ta en cuanto a diseño y presupuesto, no se aleja de manera considerable de 
las otras dos. La ENCOVID-19 tiende a sobrestimar entre 2 y 3 puntos 
porcentuales, pero en la mayoría de los casos se mantuvo dentro de los in-
tervalos de confianza. Éstas son buenas noticias porque significa que es 
viable hacer mediciones de pobreza independientes y de calidad con presu-
puestos modestos; siempre y cuando se mantenga un diseño de muestreo 
riguroso y una adecuada capacitación a encuestadores. Mediciones alterna-
tivas serán bienvenidas porque abren nuevas posibilidades de conocimien-
to relevante para la política social —como el monitoreo mensual de la in-
seguridad alimentaria—, pero requerirán un escrutinio constante para 
demostrar su validez y confiabilidad. 



214  P O B R E Z A  Y  B I E N E S TA R  

Después de 18 años de discutir teóricamente y probar empíricamente 
la medición de la inseguridad alimentaria se puede afirmar que es un indica-
dor básico que goza de cabal salud. Evidencia de su relevancia y vigencia para 
la estimación de la pobreza, como este texto lo muestra, se encuentra en la 
literatura reciente que busca precisar el concepto con dimensiones nuevas; 
en las ampliaciones y armonizaciones regionales con la fies, en las explo-
raciones de nuevas modalidades de recolección, como con la ENCOVID-19, 
y en el interés renovado en discutir las posibilidades del indicador, como lo 
muestra la modernización del Coneval. Es de celebrarse que la concepción 
y la medición de la inseguridad alimentaria cada vez se consolida más y me-
jor en los debates de política social y entre la población en general, ya que 
sin duda es uno de los requisitos para reducirla. 
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Resumen

La inseguridad alimentaria es un fenómeno complejo relacionado a hogares 
con limitaciones económicas que impide desarrollar una alimentación con 
los requerimientos nutrimentales suficientes para satisfacer una calidad de 
vida saludable. En ese sentido el fenómeno presenta una causa estructural 
asociada a elementos no sólo económicos, sino de mala planeación de po-
líticas públicas, contextos demográficos, aspectos socioculturales y ambien-
tales; lo que ha incrementado los niveles de vulnerabilidad en los munici-
pios. Por ello el objetivo del presente trabajo fue analizar los niveles de 
inseguridad alimentaria a nivel municipal en el estado de Sonora con el 
propósito de establecer un rango de prioridad de la intervención guberna-
mental. Se realizó un estudio descriptivo, el cual considera atributos muni-
cipales y su distribución espacial como elementos de análisis para la deter-
minación de zonas prioritarias de intervención a partir de información 
transversal de dos periodos y su nivel de correspondencia. De esta manera 
se utilizaron datos geoespaciales en función de distintas escalas de análisis 
concernientes a carencia alimentaria, marginación, producto interno bruto 
(pib) per cápita e inseguridad alimentaria. Los resultados indican cuatro 
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municipios prioritarios con necesidad de intervención muy alta ante un 
contexto alimentario completo desfavorable, seguido de 11 municipios con 
necesidad de intervención alta debido a oscilaciones en algunos de sus in-
dicadores. La identificación de zonas prioritarias de intervención a escala 
municipal responde a la necesidad de diseñar instrumentos de acción en 
materia de política alimentaria apoyados de un sustento metodológico que 
responda a los criterios de la Seguridad Alimentaria, es por ello que el pre-
sente capítulo consta de un importante apartado de revisión teórico con-
textual, posteriormente se explica la operacionalización de los principales 
indicadores a partir de los distintos criterios que conforman el instrumen-
to y que de manera consecutiva se muestran cada uno de los resultados a 
partir de su distribución geoespacial y la identificación de las zonas priori-
tarias de intervención. 

Palabras clave: inseguridad alimentaria, intervención, políticas alimentarias.

Antecedentes del concepto  
de seguridad alimentaria

En los últimos años distintas posturas de opinión señalan los efectos que 
han tenido en la salud los procesos de intercambio comercial mundial en 
materia de alimentos (Sandoval y Wong, 2017, p. 437). Esta discusión se 
desarrolla a medida que es más evidente en cómo los patrones alimentarios 
han sido modificados a consecuencia de las transformaciones en la oferta 
alimentaria mundial (transición nutricional) aunado a los cambios de mor-
bilidad y mortalidad en las poblaciones (transición epidemiológica). En ese 
sentido algunos autores afirman que las necesidades nutricionales del mun-
do no logran ser reguladas por los sistemas de producción alimentarios 
(Stuckler y Nestlé, 2012), otras posturas aseveran que no hay demostraciones 
que determinen que los procesos comerciales globalizados ejerzan efectos 
negativos en el estado nutricio (Sandoval y Wong, 2017, p. 437). En cualquie-
ra de los casos se ha demostrado una relación en torno a cómo los sistemas 
alimentarios abarcan un campo que inicia desde la producción de alimentos 
y desemboca en la salud pública.
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Si bien los procesos de modernización facilitaron la producción y dis-
tribución de alimentos, el acceso a los mismos se ha visto afectado por un 
conjunto de factores diferenciados de la demanda y que influyen en la no-
ción de la seguridad alimentaria (González y Cordero, 2019, p. 7; Torres, 
2003, p. 89). En ese sentido el campo del acceso alimentario a partir de 
coyunturas que abarcan conflictos y problemáticas de índole económico, 
político y ambiental tiende a reconfigurar el contexto alimentario, contri-
buyendo también a replantear el concepto de seguridad alimentaria (Ca-
rrasco, 2008, p. 40). Por ello, las crisis alimentarias en la década de 1970 a 
consecuencia del incremento de precios en productos de consumo básico 
propiciaron el estudio de la inseguridad alimentaria como fenómeno global, 
pero con mayor presencia en economías en vías de desarrollo para el diseño 
de políticas públicas dirigidas a mitigar su impacto (Díaz et al., 2016, p. 460; 
Rubio 2015, p. 68).

Ya en la década de 1980, ante los efectos de la crisis económica finan-
ciera y el incremento de los niveles de pobreza se vuelve a replantear el 
concepto de seguridad alimentaria, en la cual se abordan los tres elementos: 
disponibilidad, estabilidad y acceso a alimentos (Díaz et al., 2018, p. 8). Fue 
en ese contexto cuando la Organización de las Naciones Unidades para la 
Alimentación y la Agricultura (fao) estableció la seguridad alimentaria a 
partir de la perspectiva del abastecimiento procurando proveer alimentos 
sin alteraciones severas en los niveles de precios (González y Cordero, 
2019, p. 8). Finalmente, en la década de 1990 en la Conferencia Internacio-
nal sobre Nutrición y en la Cumbre Mundial sobre Alimentación efectuadas 
en Roma en 1992 y 1996, respectivamente, el tema de la seguridad alimen-
taria se encaminó hacia el diseño de políticas públicas dirigidas a reducir 
los estragos derivados de la falta de alimentos en las capas sociales de ingre-
sos bajos (cedrssa, 2014, p. 2). 

Dentro de ese periodo se extendió el concepto de seguridad agregándo-
se capacidades asociadas a la calidad de los alimentos y a la salud humana 
que contribuyeran con el desarrollo integral de la vida, por ello el acceso y 
disponibilidad estaría vinculado también con la inocuidad y el factor nu-
tricional (Díaz et al., 2018, p. 5). Es así como la buena utilización biológica 
de los alimentos está en función del ambiente alimentario y de salud, en el 
que se den condiciones favorables de vida que permitan aprovechar la di-
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versidad de alimentos tanto nutritivos como inocuos (cedrssa, 2014, p. 3), 
mientras que la estabilidad aborda el acceso de los alimentos en el largo 
plazo tratando de minimizar el impacto de eventos extraordinarios adversos 
(González y Cordero, 2019, p. 7).

Tanto la noción del concepto de seguridad alimentaria como los proce-
sos de apertura comercial que permitieron el acceso a la oferta alimentaria 
mundial, se presentaron de manera paralela dentro de la cronología en la 
que ocurrieron las cumbres sobre problemáticas alimentarias y las firmas 
de tratados comerciales. No obstante, algunos autores indican que el con-
cepto de seguridad alimentaria en sus inicios tenía una cualidad política en 
aras de mitigar y regular las circunstancias que ponían en riesgo el acceso 
alimentario (Carrasco, 2008, p. 43), pero que desembocó más en la cuestión 
de la calidad, la cual quedaba sujeta a los mecanismos de intercambio co-
mercial. En ese sentido, la noción de seguridad alimentaria como problema 
de acceso lo encontramos en contextos de subdesarrollo, mientras que la 
seguridad alimentaria desde el ámbito de la inocuidad resalta en contextos 
de desarrollo (Carrasco, 2008, p. 45).

Lo anterior también abrió el debate para cuestionar si el rumbo del 
modelo económico debía enfocarse más hacia la soberanía alimentaria 
que a la seguridad alimentaria, sobre todo en los países en vías de desa-
rrollo. Por ejemplo, de acuerdo con Mariscal et al. (2017, p. 17), en la 
década de 1990 esta disyuntiva generó fricción en la medida en cómo se 
concebían los problemas alimentarios no sólo por el acceso, sino en cuan-
to al problema de las especulaciones en el mercado agroalimentario mun-
dial, sumado a los problemas ambientales y energéticos. En ese sentido, 
Sandoval y Wong (2017, p. 438) afirman que los tratados comerciales pro-
vocaron tres cambios centrales: acceso de mercados al comercio global de 
alimentos, integración de empresas alimentarias transnacionales y una 
hibridación cultural ante el marketing de alimentos, los cuales más allá de 
responder a un tema de acceso tuvieron impacto en la salud ligada a la 
nutrición.
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La dependencia alimentaria y su relación  
con la noción de seguridad alimentaria

En el caso de México, los antecedentes de dependencia alimentaria princi-
palmente en granos básicos es amplia, su contexto se ubica desde la década 
de 1970 ante los déficits productivos y el incremento en el nivel de impor-
taciones ante niveles inflacionarios, mientras que la aplicación de aranceles 
sirvió como medida de protección del mercado interno (Rubio, 2015, p. 56). 
La situación arancelaria se modificó desde la década de 1980 a medida que 
se fueron reduciendo impuestos a las importaciones en el contexto del 
acuerdo sobre Agricultura de la Ronda de Uruguay y la influencia que tuvo 
el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (gatt, por sus 
siglas en inglés); incluso México redujo el valor de las importaciones des-
de 1984, dos años antes de su adhesión al gatt en 1986 (De La Torre, 2004, 
pp. 32-34). Por tanto, el proceso de transitar de un modelo de desarrollo 
enfocado a la protección a otro de liberación de la economía tuvo un efecto 
directo en la autosuficiencia alimentaria, lo cual implicó el actual estado de 
inseguridad alimentaria (Torres y Rojas, 2019, p. 52).

No obstante, la situación tuvo una modificación drástica con la firma 
del tlcan en 1994 donde se liberaron progresivamente los impuestos a 
las importaciones de alimentos básicos hasta culminar en 2008 la desregu-
lación total (Rubio 2015, p. 56). Paralelo a ello, en el transcurso de las úl-
timas dos décadas del siglo pasado las autoridades mexicanas iniciaron el 
diseño de políticas y programas dirigidos a la población urbana y rural que 
presentaba carencias severas a través de intervenciones, las cuales fueron 
denominadas políticas de consumo dentro del marco del concepto de la 
seguridad alimentaria y las políticas de ajuste estructural (Delgado y Cu-
lebro 2019, p. 222).

Torres y Rojas (2019, p. 58) establecen que la adquisición de alimentos 
esenciales a través de las importaciones incrementa el contexto de vulne-
rabilidad ante los efectos externos de las fluctuaciones de la oferta y los 
precios; la dependencia alimentaria en México se centra en el abasto de 
carnes, semillas de insumos como el algodón y la soya, así como en gra-
nos básicos; estas importaciones se traducen en las disyuntivas que pre-
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senta la seguridad alimentaria ante los vaivenes del sistema agroalimen-
tario global. 

El cambio que tuvo el enfoque de la seguridad alimentaria se dio a partir 
del inicio del nuevo siglo, cuando se complementó con la perspectiva del 
derecho a la alimentación como una garantía humana, incluso esta orienta-
ción de las políticas públicas con enfoque de derechos fue incorporado de 
forma explícita en los planes de desarrollo del 2007 al 2018. (Delgado y Cu-
lebro, 2019, pp. 222-223). Es por ello que en la actualidad algunos autores 
indican que se debe replantear el enfoque de la seguridad alimentaria aten-
diendo más la vulnerabilidad alimentaria, lo cual daría elementos para 
abordar la noción de soberanía a partir del derecho a acceder a los ali-
mentos con beneficios a la salud y reducir la dependencia externa (Ro-
dríguez, 2007, pp. 102 y 114).

Contexto geográfico  
de la seguridad alimentaria

La seguridad alimentaria se alinea dentro de un problema de disponibilidad 
agregada de alimentos en el acceso de los hogares donde se desarrollan si-
tuaciones de escases y deterioro nutricional, asociado también al problema 
de inequidad social e ineficiencia de los mecanismos de intervención de las 
autoridades (Sandoval y Gutiérrez, 2008, 117). La complejidad que presen-
ta cada región implica un patrón alimentario más contrastante, ello aunado 
a los niveles de desigualdad social y los cambios bruscos en la oferta alimen-
taria producto de la globalización de los mercados (Torres, 2003, p. 96). 

A nivel urbano, la posibilidad de acceso alimentario se encuentra en 
función de la distribución del ingreso aunado a los procesos de abasto y 
distribución que determinan la disponibilidad y estabilidad (Zamora, 2017, 
p. 283). Las disyuntivas vinculadas a la seguridad alimentaria en materia de 
calidad y riesgo presentan una distribución que varía de manera compleja 
en función de los tipos de asentamientos y del conjunto de regiones (Ruíz 
y Sandoval, 2019, pp. 71-72). 

De acuerdo con Gasca (2017, p. 267), en las ciudades la seguridad ali-
mentaria presenta complejidades no concebidas por su capacidad de servi-
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cios productivos, oferta alimentaria y disponibilidad de ingresos de sus 
habitantes; en ese sentido presenta debilidades, ya que pierde su propiedad 
de producir alimentos frente a la capacidad de asegurar el suministro entre 
distintas redes de distribución a nivel regional, nacional y global. En ese 
sentido, el autor hace referencia a que la seguridad alimentaria urbana re-
quiere de un enfoque multicausal y multidimensional para poder ser abor-
dado en todas sus determinantes. 

En el ámbito rural se presenta mayor variabilidad e incertidumbre en 
los precios de los alimentos, lo cual afecta de manera más directa a la 
población carente de recursos (cedrssa, 2014, p. 7). Uno de los elementos 
centrales que caracterizan a las zonas rurales es su gran contribución en 
la producción de alimentos (a diferencia de las ciudades que son las gran-
des consumidoras), los cambios suscitados en las zonas rurales en los 
últimos años han permitido desarrollar en algunos casos actividades pro-
ductivas con incremento en el valor agregado (fao, 2019, p. 7), sistemas 
alimentarios con tecnificación (como el caso de la acuicultura o la agri-
cultura altamente tecnificada) que transforman las condiciones de los 
entornos rurales. 

La seguridad alimentaria es conse-cuencia de las inestabilidades provo-
cadas por el marco global, no obstante, la di-mensión y la complejidad en 
que se ma-nifiesta al interior de un país es diversa, y no es solo particular 
de los entornos rurales, sino que también de áreas urba-nas, lo que repre-
senta mayores riesgos de movimientos sociales. (Torres, 2002, 15-16). La 
necesidad de una perspectiva territorial que aborde el conjunto de factores 
locales debe estar presente en la medición de la desigualdad a partir del 
desarrollo asimétrico tanto en áreas urbanas como en zonas rurales que 
presenten riesgos alimentarios (Torres y Rojas, 2019, p. 66).

En las últimas décadas en México se han registrado fenómenos hidro-
meteorológicos que ponen en riesgo la seguridad alimentaria, estos eventos 
se han incrementado y corresponden a siniestros que afectan la producción 
de alimentos, siendo México uno de los países más afectados en el contexto 
del cambio climático global (cedrssa, 2014, p. 21).
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La intervención  
como mecanismo de regulación

Los antecedentes en México sobre la aplicación de políticas alimentarias y 
sociales se ubican en la segunda mitad del siglo xx, cuando se comienza a 
desa-rrollar acciones para mejorar la calidad de vida (desarrollo alimenta-
rio y nutri-cional) y el acceso a servicios (Espinoza y Rodríguez, 2018, p. 
5). La forma en cómo se reconfiguraron los programas y políticas de nu-
trición y alimentación en México es consecuencia de un conjunto de ex-
periencias en mecanismos de intervención desarrollados a partir de resul-
tados pasados y evidencias recolectadas en otros países; de igual forma, 
este tipo de políticas alimentarias, a pesar de presentar reducciones severas 
en materia de gasto social, se aplicaron como instrumentos para contrastar 
movimientos sociales (Barquera, 2001, p. 474). A partir de la desregulación 
económica se han tratado de optimizar dichos programas incorporando 
acciones de educación relacionadas con la prevención y la promoción de 
la salud, enfocadas sobre todo en los cambios en el panorama epidemioló-
gico. Sin embargo, el distintivo principal a nivel legislativo fue su recono-
cimiento constitucional concerniente a la alimentación como un derecho 
(Barquera, 2001, p. 475).

 No obstante, en periodos más re-cientes los mecanismos de regulación 
a través del nuevo enfoque de la seguridad alimentaria no han logrado im-
pulsar una política alimentaria que permita el diseño de intervenciones más 
equitativas y eficientes para revertir los efectos ad-versos de la carencia de 
alimentos (Delgado y Culebro, 2019, p. 233). Surge la necesidad de consi-
derar el enfoque territorial en torno a la seguridad alimentaria a través de 
una perspectiva local-regional para reducir los sesgos metodológicos en 
instrumentos que aborden el acceso a la alimentación; las determinantes 
de la inseguridad alimentaria se ubican en los cambios del patrón alimen-
tario, lo que a su vez conlleva a revalorar el peso de las necesidades de cada 
región de manera diferenciada para poder mitigar la carencia de alimentos 
(Ruíz y Sandoval, 2019, pp. 71-72). 

Durante los primeros tres sexenios del presente siglo la política alimen-
taria se modificó paulatinamente a través de distintas administraciones, sin 
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embargo, mantuvo un perfil diferente en las décadas de 1980 y de 1990. En 
ese sentido se diferencian a partir de los mecanismos empleados en los úl-
timos periodos donde resaltan, por ejemplo, apoyos directos a partir de trans-
ferencias monetarias para beneficiar a grupos vulnerables y reducidos sub-
sidios alimentarios (Becerra y Ordoñez, 2019, p. 26). No obstante, los 
autores precisan que la efectividad de las intervenciones en lo relativo a la 
reducción de las carencias alimentarias en las entidades no estuvo a la par 
de los resultados, ya que hubo estados atendidos por programas alimentarios 
donde se incrementó el nivel de carencia mientras que en otras entidades 
ocurrió lo contrario. 

Las políticas dirigidas a satisfacer la seguridad alimentaria son conside-
radas como prioritarias por ser clave dentro de las metas a largo plazo que 
procuran mejorar la calidad de vida y el desarrollo nutricional. Sin embar-
go, el diseño de los programas tendrá variaciones en fun-ción de las nece-
sidades reales de la pobla-ción, pues considera la seguridad de ali-mentos 
como un fenómeno complejo y multidimensional (Coneval, 2018). 

Determinantes de la inseguridad alimentaria

La inseguridad alimentaria abarca la condición de acceso restringido o la 
ausencia de una alimentación saludable y culturalmente admisible, su me-
dición permite identificar la vulnerabilidad alimentaria en poblaciones y 
evaluar la eficacia de cada una de sus intervenciones (cedrssa, 2014, pp. 
3-4). La inseguridad alimentaria es producto de una reducción severa en 
los niveles de consumo y acceso alimentario a consecuencia de factores 
adversos que debilitan su resiliencia, asimismo, es resultado de la escases 
alimentaria extendida de manera involuntaria por los que la padecen, lo 
cual provoca un conjunto de factores psicosomáticos y riesgos en la salud. 
(González y Cordero, 2019, p. 8). La inseguridad alimentaria puede alcanzar 
niveles en los que destacan la inseguridad alimentaria crónica, la cual se 
vincula con los estratos de pobreza prolongada dentro de entornos de mar-
ginación y carencia de ingresos. Mientras que la inseguridad alimentaria 
estacional es señalada a partir de escenarios de crisis producto de eventos 
naturales, económicos o conflictos bélicos (González y Cordero, 2019, p. 9). 
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Al momento de ser medida, el índice de inseguridad alimentaria mues-
tra que al resultar mayor siempre implicará que existe una reducida variedad 
de alimentos, en ese sentido, si se presenta una inseguridad alimentaria se-
vera en los hogares va a implicar una limitada diversidad en el patrón ali-
mentario que conlleva a insuficiencias en el consumo de energía y a posibles 
cuadros de desnutrición crónica (cedrssa, 2014, p. 7). Una de las determi-
nantes de la inseguridad alimentaria dentro del enfoque de las capacidades 
es el crecimiento económico. Aunque no se conciba en el presente estudio 
una perspectiva “economicista” o “marginalista” el crecimiento económico, 
de acuerdo con Díaz et al. (2018, pp. 8-9), es importante y necesario para 
reducir el nivel de exposición de la población hacia un estado de subalimen-
tación caracterizado por un consumo bajo de energía del régimen alimen-
tario que afecta su actividad y salud. 

Conjuntamente, la seguridad alimentaria aborda el nivel de gravedad a 
través de la Escala Latinoamericana y Caribeña de Seguridad Alimentaria 
(elcsa), la cual establece tres rangos correspondientes a inseguridad ali-
mentaria leve (disminución de la calidad alimentaria), moderada (reducción 
de los alimentos consumidos en cantidad y calidad) y severa (no hay inges-
ta de alimentos en todo un día). Así, la inseguridad alimentaria se presenta 
cuando un hogar no cuenta en cualquier momento con alimentos suficien-
tes según lo establecido en el enfoque de la seguridad alimentaria (Torres y 
Rojas, 2019, pp. 63-65). 

Una visión de los hogares a partir del acceso a los alimentos implica un 
conjunto de factores tanto de elementos subjetivos de elección como de ele-
mentos de capacidad de compra y disponibilidad alimentaria, los cuales se 
verán afectados por características de infraestructura, comportamiento de 
los mercados, almacenamiento regional, vías de comunicación, entre otros 
determinantes. Por ello, las escalas de inseguridad alimentaria agrupan un 
conjunto de reactivos que miden la seguridad Alimentaria de los hogares, en 
particular la Escala Mexicana de Seguridad alimentaria (emsa), la cual cum-
ple con los supuestos teóricos establecidos. Las escalas de inseguridad ali-
mentaria se abocan a encontrar variaciones en el acceso a los alimentos de 
los hogares que, ya sea por la ausencia de dinero o recursos, presentaron 
dificultades en un lapso trimestral (Coneval, 2015). 
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Métodos

Se realizó un estudio descriptivo, el cual considera atributos municipales y 
su distribución espacial en el estado de Sonora como elementos de análisis 
para la determinación de zonas prioritarias de intervención a partir de in-
formación transversal de dos periodos y su nivel de correspondencia. Por 
lo tanto, se utilizaron datos geoespaciales en función de distintas escalas de 
análisis concernientes a carencia alimentaria, marginación, pib per cápita e 
inseguridad alimentaria. 

La clasificación de cada uno de los atributos que determinan el nivel de 
intervención prioritaria se calculó a través de técnicas de sensoria remota 
y el uso de un Sistema de Información Geográfica (sig). Por ello, a través 
de una escala geoespacial se establecieron los criterios definidos por el Con-
sejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) 
para el análisis de la carencia alimentaria, el Consejo nacional de Población 
(Conapo) para el grado de marginación, el Instituto Nacional para el Fede-
ralismo y el Desarrollo Municipal (Inafed) para la referencia del pib per 
cápita y el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (inegi) 
para la estimación de la emsa. Lo anterior permite distinguir la contribución 
que tiene cada atributo en la prioridad de intervención por medio de la se-
lección de indicadores y criterios de análisis; lo cual quedó plasmado en la 
operacionalización metodológica a partir de la descripción, el proceso y el 
criterio de intervención.

Figura 9.1. Esquema general de la información

Intervención
prioritaria 

Carencia 
alimentaria

Producto
Interno Bruto

Percápita 
Marginación

Escala EMSA
Seguridad

alimentaria 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 9.1. Operacionalización de los indicadores

Indicador Descripción Proceso Criterio para 
intervención

Fuente de 
datos

Carencia por 
acceso a la 
alimentación

Registro de personas con carencia alimentaria 
que refleja el proceso que comienza con la 
reducción en el consumo de calorías, primero 
entre los adultos y luego entre los niños.

Porcentaje de la 
población registrada 
por municipio y 
superposición 
geométrica de 
polígonos.

Rangos 
superiores 
de % de la 
población con 
carencias.

Coneval

Marginación

Medida-resumen que clasifica a la población en 
función de su vulnerabilidad ante la carencia 
de servicios que presenta (principalmente 
educación, viviendas y bienes); sus valores 
oscilan en intervalos a partir de valores que 
arroja el índice.

Grado de marginación 
municipal y 
superposición 
geométrica de 
polígonos.

Grado de 
marginación
alto-medio.

Conapo

PIB per cápita

Relación entre el valor total de todos los bienes 
y servicios finales generados durante un año 
por el municipio y el número de sus habitantes 
en ese año.

Clasificación de valores 
en función de la media 
estatal.

PIB municipal
menor a la 
media estatal.

Inafed

EMsa
Permite Identificar cuatro grados de 
inseguridad alimentaria dentro de los hogares: 
severa, moderada, leve y seguridad.

Se calculó la escala 
y se identificaron los 
hogares con inseguridad 
en cada municipio y se 
clasificaron.

Inseguridad 
alimentaria
EMsa
niveles severo 
y moderado.

inEgi

Fuente: Elaboración propia.

De esta forma, al tener integrada toda la información de los indicadores 
se utilizó el SIG ArcGis 10.2 con el cual se realizó superposición geométri-
ca de toda la información vectorial correspondiente a los polígonos de los 
municipios y sus distintos atributos. Con ello se identificaron los municipios 
con mayor nivel de correspondencia entre sus mayores proporciones de 
población con carencia alimentaria, grados superiores de marginación, cap-
tación inferior de pib per cápita (por debajo de la media estatal) y niveles 
significativos de inseguridad alimentaria. 

Resultados

Carencia alimentaria

Al analizar la información sobre carencia alimentaria se tiene como propó-
sito identificar a la población que directa o indirectamente se ve afectada en 
su derecho a alimentarse, lo cual se basa en la noción de la seguridad ali-
mentaria, que aborda la dimensión de acceso a una ingesta diaria que per-
mita desarrollar una vida productiva y saludable. Por lo tanto, la informa-
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ción de Coneval (2010-2015) abarca el porcentaje de población con 
carencia alimentaria, lo que nos permite establecer rangos que incluyen los 
municipios con mayor proporción de población que ven más vulnerado su 
derecho a alimentación. En el año 2010 Sonora contaba con 15 municipios 
caracterizados por concentrar altos porcentajes de población con carencias 
alimentarias, incluso el rango de proporción alcanzó sitios con más de 66% 
de habitantes en situación de limitación de alimentos. Sin embargo, para el 
año 2015 la proporción más alta dentro del rango fue de 37% y sólo seis 
municipios registraron población a partir de la clasificación.

Mapa 9.1. Carencia alimentaria a nivel municipal en Sonora en 2015

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Coneval.

La parte contrastante es que dichos municipios se caracterizan por ser 
productores de alimentos en sitios correspondientes a zonas agrícolas del 
Valle del Yaqui y Valle del Mayo e incluso por estar vinculados a las activi-
dades pesqueras tanto a nivel ribereño, como lo son los municipios del sur, 
como a pesca de altura, en el caso del municipio de Guaymas. En todo caso 
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la carencia alimentaria se ubica en poblaciones localizadas dentro de la 
cadena inicial de los sistemas alimentarios de la región.

Marginación

Para poder contrastar la información anterior es necesario identificar 
las zonas de marginación, las cuales, de acuerdo con Conapo (2020), 
abarcan a la población vinculada a la insuficiencia de oportunidades 
sociales y a la falta de capacidades para obtenerlas en entornos limitados 
de bienes y servicios básicos. Estos contextos desarrollan vulnerabilidad 
social como consecuencia de un modelo productivo con inequidad de 
oportunidades.

Mapa 9.2. Grado de marginación en municipios de Sonora en 2015 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Conapo.
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En Sonora los rangos del grado de marginación han alcanzado a muni-
cipios con categoría alta en distintos periodos, presentando más situaciones 
de riesgo que de niveles significativos. En el 2010 se registró un municipio 
con grado de marginación alta correspondiente a Quiriego, mientras que 
18 municipios alcanzaron el grado medio. Para el 2015 se mantuvo el nivel 
alto en el mismo sitio y el riesgo de alcanzar grados de marginación signi-
ficativa se redujo a nueve municipios. Se logra identificar la zona de la 
sierra sur desde Álamos hasta Bacerac como una región donde oscilan los 
niveles de marginación en distintos periodos, así como también algunos 
municipios de las zonas agrícolas del sur de Sonora.

PIB per cápita

Si bien la carencia alimentaria y la marginación proyectan un panorama 
general del contexto que afronta la población, también es necesario analizar 
el entorno productivo que aporta en general cada municipio. Para ello re-
currimos al pib per cápita, el cual establece la medición del valor total de 
bienes y servicios generados por los factores de producción y el número de 
sus habitantes en un periodo determinado (Begg et al., 2006, p. 13). Por eso, 
identificar el nivel de pib per cápita a nivel municipal nos permite establecer 
la relación que puede existir con el crecimiento económico, tal como lo 
establece Díaz et al. (2018) como una determinante para evitar un estado 
de subalimentación en la población. 

Por tanto, se estableció un rango para identificar a los municipios con 
menor pib por persona medido en un periodo de un año por el Inafed y 
expresado monetariamente en relación con la media del estado. De esta 
manera se identificaron 16 municipios que presentan un valor de la produc-
ción total por debajo de la media estatal (menos de 50% del pib per cápita), 
entre los que figuraron Yécora, Tubutáma, San Javier y San Ignacio Río Muer-
to como los de menor generación. De igual forma se identifican municipios 
con menor dinámica productiva (menos de 65% de la media) correspon-
dientes a Etchojoa, Huatabampo, Benito Juárez, Rosario y Bacerac. 

La dinámica de producción de estos municipios se encuentra en algunos 
casos en contextos de dinámicas demográficas decrecientes, así como dis-
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persión o lejanía hacia centros urbanos. No obstante, se vuelve preocupan-
te que municipios como Huatabampo o Álamos presenten niveles inferiores 
de pib per cápita, ya que sus contextos responden más a dinámicas tanto 
productivas como demográficas totalmente distintas, es aquí donde se en-
cuentran problemas de otra índole como pueden ser concentración del in-
greso o la no contabilidad de sus actividades productivas. 

Mapa 9.3. PIB per cápita municipal en Sonora 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Inafed.

Inseguridad alimentaria

La inseguridad alimentaria medida a través de la emsa y ajustada a nivel 
municipal permitió establecer el criterio de gravedad que presentan los sitios 
de interés en torno al acceso a los alimentos. Como anteriormente se expli-
có, dentro de la escala se establecen cuatro niveles: seguridad alimentaria, 
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inseguridad leve, moderada y severa. Para la estimación del indicador se 
tomaron en cuenta los hogares que mostraron inconsistencias o desequi-
librios alimentarios cuando se presenta un grado de inseguridad alimenta-
ria moderado o severo (Coneval, 2018). En este caso, el inegi en la Muestra 
Intercensal 2015 aplicó el cuestionario de acceso a la alimentación en ho-
gares con 12 reactivos de la emsa, siendo ésta la información que se tomó 
para el presente estudio, así como también los datos del Coneval de 2010 
concerniente a carencia por acceso a alimentación. De esta manera se cal-
culó la escala en un plano municipal para identificar el nivel de inseguridad 
alimentaria que prevalece en los municipios de Sonora.

Mapa 9.4. Inseguridad alimentaria municipal en Sonora en 2015 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del inEgi.

Para el periodo de análisis 2015 se estableció que en 19 municipios se 
presentó un número significativo de hogares con niveles de inseguridad 
alimentaria severa, lo cual fue estimado a partir del número de respuestas 
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afirmativas de los hogares dentro del cuestionario aplicado. Destacan mu-
nicipios de nivel de inseguridad severa como Etchojoa, San Ignacio Río 
Muerto, San Miguel de Horcasitas y Huatabampo entre los de mayor pro-
porción de respuestas afirmativas por número de hogares (rango de 25 a 
30%); también se identificaron los municipios de Benito Juárez, Arivechi, 
Divisaderos, Álamos, Bacum y Guaymas con niveles de inseguridad severa 
a partir de un rango menor (20 a 24%) de hogares con respuestas afirmativas 
del cuestionario de acceso a la alimentación. Los municipios restantes (Sáric, 
Huachinera, Rayón, Naco, Rosario, Na-vojoa, San Luis Río Colorado, Cabor-
ca, Opodepe y Yécora) con menor rango de respuestas afirmativas del cues-
tionario en los hogares, pero con grado significa-tivo de carencia alimentaria.

Los datos arrojan resultados de algunos municipios que figuraron en los 
análisis anteriores de carencia alimentaria, marginación o pib vuelven a 
presentarse en los municipios del sur del estado correspondientes a los va-
lles agrícolas, así como en la región de la sierra, no obstante algunos otros 
municipios que se localizan de manera dispersa en el norte del estado. 

Municipios prioritarios para la intervención

Como resultado integrado, los datos de los indicadores y los criterios selec-
cionados tuvieron un alcance diverso sobre la mayoría de los municipios. 
En ese sentido se encuentran de prioridad Muy Alta de intervención aque-
llos que presentaron el siguiente criterio: nivel bajo de pib per cápita, pro-
porción de población con carencia alimentaria significativa, grado de mar-
ginación de Medio a Alto y nivel de inseguridad Alimentaria severa. Con 
ello se identificaron los siguientes municipios: Álamos, Etchojoa, San Igna-
cio Río Muerto y San Miguel de Horcasitas.

El criterio de nivel Alto de intervención lo conforman municipios que 
tuvieron algún tipo de variación positiva en sus indicadores. Entre ellos se 
encuentra Arivechi con pib per cápita alto; Benito Juárez, Huatabampo, 
Navojoa y Sáric con nivel de marginación Bajo; Empalme Opodepe, Qui-
riego, Rosario y Yécora con proporción de población con carencia alimen-
taria no significativa, al igual que Nácori Chico y Quiriego con inseguridad 
alimentaria moderada.
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Tabla 9.2. Resultados totales de los indicadores

Municipio PIB nivel CA % 2015 Marg 2015
Ins Alim 

2015
Municipio PIB nivel CA % 2015 Marg 2015

Ins Alim 
2015

Aconchi bajo 4.27 Bajo Leve La Colorada bajo 10.9 Bajo Moderada

Agua Prieta alto 22.11 Muy bajo Moderada Magdalena alto 18.22 Muy bajo Moderada

Álamos bajo 26.15 Medio Severa Mazatán bajo 9.34 Muy bajo Moderada

Altar bajo 16.4 Muy bajo Moderada Moctezuma alto 10.94 Muy bajo Moderada

Arivechi alto 21.02 Medio Severa Naco alto 13.46 Muy bajo Severa

Arizpe alto 5.42 Muy bajo Leve Nácori Chico bajo 13.09 Medio Moderada

Atil bajo 17.34 Bajo Moderada Nacozari de 
García

alto 16.55 Muy bajo Moderada

Bacadéhuachi alto 13.02 Bajo Moderada Navojoa bajo 25.86 Bajo Severa

Bacanora alto 1.36 Bajo Leve Nogales alto 23.04 Muy bajo Moderada

Bacerac bajo 1.93 Bajo Leve Onavas bajo 3.85 Bajo Leve

Bacoachi alto 6.66 Muy bajo Moderada Opodepe bajo 17.6 Medio Severa

Bácum bajo 32.14 Bajo Leve Oquitoa alto 2.06 Bajo Leve

Banámichi alto 4.82 Muy bajo Severa Pitiquito alto 11.22 Muy bajo Moderada

Baviácora bajo 5.96 Bajo Moderada Puerto 
Peñasco

alto 28.73 Muy bajo Leve

Bavispe bajo 1.61 Bajo Leve Quiriego bajo 9.93 Alto Moderada

Benito Juárez bajo 33.05 Bajo Severa Rayón bajo 18.2 Bajo Severa

Benjamín Hill alto 15.96 Muy bajo Moderada Rosario bajo 13.49 Medio Severa

Caborca alto 26.57 Muy bajo Severa Sahuaripa bajo 13.64 Bajo Moderada

Cajeme alto 21.86 Muy bajo Moderada San Felipe 
de Jesús

alto 7.73 Muy bajo Leve

Cananea alto 12.85 Muy bajo Moderada San Ignacio 
Río Muerto

bajo 37.03 Medio Severa

Carbó bajo 19.42 Bajo Moderada San Javier bajo 4.73 Bajo Leve

Cucurpe alto 7.87 Bajo Moderada San Luis Río 
Colorado

alto 26.63 Muy bajo Severa

Cumpas alto 9.19 Muy bajo Moderada San Miguel 
de  
Horcasitas

bajo 29.42 Medio Severa

Divisaderos bajo 18.79 Bajo Severa San Pedro 
de la Cueva

alto 7.49 Bajo Moderada

Empalme bajo 27.5 Muy bajo Moderada Santa Ana alto 17.26 Muy bajo Moderada

Etchojoa bajo 36.7 Medio Severa Santa Cruz bajo 7.89 Muy bajo Moderada

Fronteras alto 9.99 Muy bajo Moderada Sáric bajo 23.59 Bajo Severa

Gral. Plutarco 
Elías Calles

alto SD Bajo SD Soyopa alto 4.35 Bajo Leve

Granados alto 3.15 Muy bajo Moderada Suaqui 
Grande

bajo 12.97 Bajo Moderada

Guaymas alto 33.22 Muy bajo Severa Tepache bajo 10.55 Bajo Moderada

Hermosillo alto 21.56 Muy bajo Moderada Trincheras bajo 16.32 Bajo Moderada

Huachinera bajo 15.95 Bajo Severa Tubutama bajo 15.33 Bajo Moderada

Huásabas bajo 1.57 Muy bajo Leve Ures alto 11.37 Muy bajo Moderada

Huatabampo bajo 33.92 Bajo Severa Villa Hidalgo bajo 4.58 Muy bajo Leve

Huépac alto 2.46 Muy bajo Leve Villa  
Pesqueira

bajo 7.84 Muy bajo Moderada

Imuris alto 15.15 Muy bajo Moderada Yécora bajo 13.81 Medio Severa

Fuente: Elaboración propia con base en datos del inEgi.
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Tabla 9.3. Grado de prioridad de intervención en los municipios
Municipio Prioridad Municipio Prioridad Municipio Prioridad Municipio Prioridad

Aconchi Baja Cajeme Media La Colorada Media San Felipe de 
Jesús Muy baja

Agua Prieta Media Cananea Baja Magdalena Baja San Ignacio 
Río Muerto Muy alta

Álamos Muy alta Carbó Media Mazatán Media San Javier Baja

Altar Media Cucurpe Baja Moctezuma Baja San Luis Río 
Colorado Media

Arivechi Alta Cumpas Baja Naco Baja San Miguel 
de Horcasitas Muy alta

Arizpe Muy baja Divisaderos Media Nácori 
Chico Alta San Pedro de 

la Cueva Baja

Atil Media Empalme Alta Nacozari de 
García Baja Santa Ana Baja

Bacadéhuachi Baja Etchojoa Muy alta Navojoa Alta Santa Cruz Media

Bacanora Muy bajo Fronteras Baja Nogales Media Sáric Alta

Bacerac Baja
Gral. Plutar-
co Elías 
Calles

SD Onavas Baja Soyopa Muy Baja

Bacoachi Baja Granados Baja Opodepe Alta Suaqui Gran-
de Media

Bácum Media Guaymas Media Oquitoa Muy baja Tepache Media

Banámichi Baja Hermosillo Media Pitiquito Baja Trincheras Media

Baviácora Media Huachinera Media Puerto 
Peñasco Baja Tubutama Media

Bavispe Baja Huásabas Baja Quiriego Alta Ures Baja

Benito Juárez Alta Huatabam-
po Alta Rayón Media Villa Hidalgo Baja

Benjamín Hill Baja Huépac Muy baja Rosario Alta Villa Pesquei-
ra Media

Caborca Media Imuris Baja Sahuaripa Media Yécora Alta

Fuente: Elaboración propia con base en datos de inEgi.

De igual manera, el resto de los niveles de intervención quedó sujeto al 
comportamiento de los indicadores municipales en los que destacaron ni-
veles bajos de marginación, proporción de población con carencia alimen-
taria no significativa o pib per cápita por encima de la media. Con lo ante-
rior se estableció el rango de prioridad para la aplicación de políticas 
alimentarias o programas que coadyuven al contexto crítico en los munici-
pios con más contextos adversos. A través del traslape de atributos, se apli-
có la técnica de superposición geométrica de polígonos correspondiente 
a cada uno de los municipios de Sonora. Así, se obtuvo la identificación 
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cartográfica de los rangos de prioridad en materia de intervención, obte-
niendo como resultado final la integración de la información de manera 
geoespacial. 

Mapa 9.5. Intervención en los municipios por rango de prioridad

Fuente: Elaboración propia con base en datos del inEgi.

Discusión

La reflexión de los antecedentes en torno a la noción de la seguridad ali-
mentaria y sus determinantes permitió considerar cada uno de los indica-
dores utilizados en el presente estudio. En ese sentido, elementos utilizados 
en el análisis —como la marginación— pueden responder a más de un as-
pecto teórico, en este caso la buena utilización biológica de los alimentos, 
descrita por González y Cordero (2019), que hace alusión al ambiente ali-
mentario y de salud, o la estabilidad que aborda el acceso a los alimentos 
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en el largo plazo —como lo expone cedrssa (2014)— tiende a poderse 
estimar a partir de cómo varía la proporción de población con carencia 
alimentaria a través del tiempo. 

Asimismo, la preocupación expuesta anteriormente sobre la prevalen-
cia de inseguridad alimentaria en regiones productoras de alimentos abre 
la posibilidad de reflexionar acerca del debate en torno a la problemática 
de la soberanía alimentaria que abordan Mariscal et al. (2017), más allá de 
disyuntivas sobre perspectivas como soberanía, autosuficiencia o seguridad 
alimentaria, habría que dilucidar el efecto que tienen otras determinantes 
macro sociales en torno a la disponibilidad alimentaria y a la salud en la 
población. 

En ese sentido, la inseguridad alimentaria identificada tanto en zonas 
urbanas como rurales respondió a los siguientes reflexiones hechas por los 
autores. Gasca (2017), quien asume que en las ciudades la seguridad ali-
mentaria presenta complejidades no concebidas —en nuestro caso, los mu-
nicipios con áreas urbanas significativas se asocian a esta premisa—. al igual 
que cedrssa (2017), lo expone en relación con el ámbito rural donde se 
presenta mayor variabilidad e incertidumbre de los precios de los alimentos. 
Lo anterior puede responder a los re-sultados obtenidos del presente estudio 
en relación con los municipios con caren-cias alimentarias y cercanía con 
regio-nes productoras de alimentos, lo que no asegura el acceso alimentario 
de los ha-bitantes de espacios rurales.

Finalmente, Becerra y Ordoñez (2019) establecen que en México la efec-
tividad de las intervenciones en lo relacionado a reducir las carencias ali-
mentarias en algunas entidades ha sido incongruente debido a que algunas 
zonas con mayor intervención no han logrado reducir los niveles de caren-
cia, mientras que en otros casos ocurre lo contrario. Bajo esta aseveración, 
se reitera que el análisis de la seguridad alimentaria a través de un enfoque 
geoespacial y multidimensional puede regular las inconsistencias en mate-
ria de intervención decretando zonas prioritarias con criterios que pueden 
integrar distintas escalas de información y atributos territoriales acordes 
con las necesidades reales.
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Conclusiones

La identificación de zonas prioritarias de intervención responde a la nece-
sidad de diseñar instrumentos de acción en materia de política alimentaria 
apoyados de un sustento metodológico que responda a los criterios de la 
seguridad alimentaria. Esto, a su vez, contempla el alcance que tiene el en-
foque no sólo desde una perspectiva productivista, sino que aborde también 
las necesidades alimentarias y de salud de la población objetivo. En las úl-
timas décadas la mayoría de las propuestas de políticas públicas y programas 
dirigidos hacia al bienestar y el desarrollo humano de la población parten 
del criterio de atender las necesidades locales, entre ellas se consideran al-
gunos aspectos a tratar: problemática ambiental, inclusión del género, pa-
radigma intercultural, entre otros. No obstante, el enfoque territorial, como 
claramente lo señalan Ruíz y Sandoval (2019), asume la integración multi-
dimensional de factores o atributos que se desprendan de las necesidades 
de la población y, en este caso, en materia de seguridad alimentaria permi-
tió un conocimiento ex ante de la población y su contexto. Es así como el 
presente estudio parte de una visión geoespacial territorial como instru-
mento operacionalizado, el cual puede agregar otros indicadores e incluso 
analizar de manera cuantificable y ponderada la información. 

De los resultados de los municipios, sobre todo en aquellos que son pro-
ductores de alimentos, se resalta la preocupación sobre cómo la inseguridad 
alimentaria, la carencia y la marginación se encuentran arraigadas por pro-
cesos históricos de desarrollo inequitativo. En ese sentido, como lo indican 
Delgado y Culebro (2019), los mecanismos de regulación a través del enfo-
que de la seguridad alimentaria no han alcanzado la solidez en materia de 
política alimentaria y diseño de intervenciones más equitativas. Es por eso 
que se partió de la necesidad de realizar un instrumento descriptivo que 
pueda ser funcional en cuanto a los contrastes alimentarios regionales, que 
sea susceptible de replantearse ante las complejidades de cada territorio y 
que procure el cumplimento al derecho de la alimentación. 
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10. Desarrollo y bienestar en municipios urbanos  
de la región Noreste, México
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ResumenResumen

Las ciudades generan 80% de la riqueza mundial (Banco Mundial, 2019), 
por ello no extraña que para el tercer lustro del presente siglo 54% de la 
población mundial habite en el medio urbano (onu, 2014). En este sentido, 
las ciudades constituyen el motor del desarrollo económico, en ellas se con-
centra buena parte de actividad productiva lo que suscita la aglomeración 
de las personas en la búsqueda de mejores condiciones de bienestar. Este 
trabajo tiene como propósito conocer los niveles de desarrollo y el bienestar 
de la población en los municipios urbanos localizados en la región Nores-
te de México. Para identificar a los municipios urbanos en la región se toma 
en cuenta la clasificación del Sistema Urbano Nacional (Conapo, 2018), 
luego se estima un índice de desarrollo y se recurre a las líneas de bienestar 
calculadas por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (Coneval, 2016). Los resultados muestran que de los 16 municipios 
urbanos que hay en la región, cuatro se clasifican en el estrato de desarro-
llo muy alto y otros cuatro en el estrato alto, seis municipios se ubican en el 
estrato de desarrollo medio y sólo dos destacan con un desarrollo muy bajo; 
sin embargo, en ocho de estos municipios urbanos había una proporción 
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de población mayor a 50% con un ingreso que no le permite alcanzar su 
bienestar económico y que en promedio tienen 1.5 carencias. 

Palabras clave: municipios, desarrollo, bienestar. 

Introducción 

En las últimas décadas del siglo xx y en lo que va del xxi, junto al rápido 
crecimiento de las ciudades se acentuó la movilidad poblacional en la bús-
queda de mejores oportunidades de trabajo, educación y un mejor nivel de 
vida, por lo que se suscitó un incremento en la densidad poblacional de las 
diferentes regiones del mundo. Así, en el año 2000 el porcentaje de población 
que vivía en zonas urbanas se aproximaba a 50%, fue de 55% en el 2018 y 
se estima que para el 2050 será de 66% (onu, 2018 y 2015).

Específicamente, la aglomeración de la actividad productiva auspicia 
el desarrollo urbano y favorece los procesos de industrialización, lo que 
conlleva un mayor desarrollo económico (McGranahan y Satterthwaite, 
2014); sin embargo, de forma eventual las personas no necesariamente 
migran hacia una mejor calidad de vida, ya que habitan en zonas margi-
nales, sin disponibilidad de agua y sin los alimentos necesarios para una 
vida digna, en virtud de que no mejoran sus ingresos (Meadows et al., 
2004). De igual manera, el crecimiento acelerado de las ciudades da lugar 
a problemas como una planeación urbana ineficiente y la falta de infraes-
tructura, así como a la insuficiencia del transporte público (Nieuwenhui-
jsen, 2016). Esta problemática sin duda afecta la calidad de vida y el 
bienestar de las personas, lo cual constituye uno de los principales retos 
de las sociedades en el siglo xxi, a la par del cambio climático, la escasez 
de recursos naturales y la contaminación ambiental (McCormick y Kau-
tto, 2013).

No es casual que poner fin a la pobreza sea el reto principal para los paí-
ses miembros de la Organización de las Naciones Unidas (onu) durante 
el siglo xxi. Fue el primero de los ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio 
que los países miembros de la onu acordaron conseguir para el 2015 y es 
el primero en la Agenda para el Desarrollo Sostenible 2030 que incluye 17 
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objetivos para erradicar la pobreza, luchar contra la desigualdad, la injusti-
cia y el cambio climático (onu, 2015).

En este marco el presente trabajo tiene como objetivo general conocer 
los niveles de desarrollo socioeconómico y el bienestar de la población en 
los municipios urbanos de la región Noreste en México, a fin de saber que 
municipios cuentan con mejores condiciones de desarrollo y su situación 
en cuanto a los niveles de bienestar de la población. Se proponen dos obje-
tivos específicos: (a) El cálculo de un índice de desarrollo socioeconómico 
municipal (idsem) y (b) Identificar a los municipios urbanos que tienen el 
mayor grado de desarrollo y bienestar, así como los municipios más reza-
gados.

A este apartado introductorio lo complementan cuatro apartados más. 
En el segundo apartado se expone de manera breve el vínculo conceptual 
entre urbanización, desarrollo y bienestar, así como evidencia empírica en 
el tema; mientras que, en el tercero, se describen la metodología y los datos 
utilizados en el estudio. El cuarto apartado presenta los resultados y discu-
sión sobre el desarrollo socioeconómico y el bienestar de la población en 
los municipios urbanos de la Región Noreste. Por último, en el quinto apar-
tado se precisan las conclusiones. 

Urbanización, desarrollo y bienestar

En las décadas de 1950 y 1960 el concepto de desarrollo hacía hincapié en 
el crecimiento económico y se vinculaba a los procesos de urbanización e 
industrialización en los países desarrollados y en vías de desarrollo; sin 
embargo, quedaban en segundo plano cuestiones como la distribución del 
ingreso, el desempleo, la discriminación y la pobreza, pues lo relevante era 
cuantificar la tasa de crecimiento económico a partir del producto interno 
bruto (pib) en los países y regiones (Todaro y Smith, 2011). 

En la década de 1980 Amartya Sen (1988 y 1987) advierte que el con-
cepto de desarrollo va más allá de los incrementos en el ingreso per cápita, 
ya que éste incluye otros aspectos relacionados con los estándares de vida, 
la justicia y la libertad; por lo tanto, el incremento del ingreso per cápita no 
necesariamente refleja una buena calidad de vida, por lo que el concepto de 
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desarrollo evoluciona al considerar las necesidades de las personas y su 
bienestar. En esta idea, si bien el crecimiento económico es una condición 
necesaria para explicar el desarrollo, no es una condición suficiente.

Es a principios de la década de 1990 cuando el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (pnud) elabora el criterio que ahora se considera 
más apropiado y eficaz para medir el desarrollo: el índice de desarrollo hu-
mano (idh) (Edewor, 2014; López-Calva y Széquely, 2006). En esta perspec-
tiva, se trata de crear un entorno en el que las personas puedan desarrollar 
todo su potencial, llevar vidas creativas, productivas y en línea con sus ne-
cesidades e intereses, por lo que se pone en el centro a las personas e integra 
dimensiones adicionales al ingreso para medir el bienestar con base en prin-
cipios como el universalismo, la sustentabilidad y la equidad (pnud, 2019). 

En esta lógica Tan et al. (2016) definen el proceso de urbanización 
como una expansión de las áreas urbanas y el incremento de la población, 
dando lugar a su concentración en zonas específicas, lo que da lugar a 
beneficios como diversidad, mercado, trabajo y educación, entre otros 
(Shen et al., 2012). Su importancia radica en que constituyen sistemas com-
plejos que concentran la mayor parte de la actividad económica, por lo que 
las ciudades se consideran los motores que mueven al desarrollo económi-
co (Camhis, 2006). 

La aglomeración de la actividad productiva y de las personas favorece 
la industrialización y, por tanto, un mayor desarrollo económico (McGra-
nahan y Satterthwaite, 2014). De esta manera, las ciudades se han conver-
tido en el centro donde toman lugar la actividad productiva y la vida de 
aproximadamente 50% de la población (Phillips et al., 2018), lo que auspi-
cia la innovación, el aumento en la productividad y conlleva que las ciu-
dades generen más de 80% del producto interno bruto (pib) (Banco Mun-
dial, 2019). 

No obstante, las personas no siempre migran hacia una mejor calidad 
de vida, eventualmente habitan en zonas marginales, sin disponibilidad de 
agua, servicios de salud, electricidad y sin los nutrientes mínimos requeridos 
para la subsistencia, ya que sus ingresos no mejoran (Meadows et al., 2004). 
De igual manera, el crecimiento acelerado de las ciudades da lugar a pro-
blemas como una planeación urbana ineficiente, falta de infraestructura, así 
como a la insuficiencia en el transporte público (Nieuwenhuijsen, 2016). 
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En este sentido, debido a la alta urbanización, la industrialización y sus 
efectos en la vida social, económica e incluso política a escala mundial, las 
ciudades son la clave para impulsar en la práctica acciones de política pú-
blica para mejorar la calidad de vida y el bienestar de las personas, así como 
para la implementación de medidas contra el cambio climático, problemas 
globales que hoy dan cuenta de un desarrollo económico divergente, exclu-
yente e indolente ante los impactos ambientales (Camberos y Bracamontes, 
2018; Martínez y Fernández, 2004). 

Al respecto, en México se cuenta con el Índice de Ciudades Prósperas 
(cpi), que evalúa 305 municipios a fin de identificar el factor o estado de 
prosperidad en términos de productividad, desarrollo de infraestructura 
urbana, calidad de vida, equidad e inclusión social, sostenibilidad ambien-
tal, gobernanza y legislación. Esta evaluación se realiza utilizando bases de 
datos de información confiable como el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (inegi) y la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (Semarnat), entre otros, obteniendo una métrica de la efi-
ciencia de las ciudades y la función de las políticas públicas en el tiempo 
(onu-Habitat, 2018).

Por otra parte, Banamex (2015) evalúa las ciudades competitivas y sus-
tentables. Para ello se separaron por categorías las ciudades: A contempla 
ciudades de más de un millón de habitantes, B de 500 000 a un millón de 
habitantes y C de 100 000 a 500 000 habitantes. Este estudio se basa en el 
Índice de Competitividad Urbana (icu) del Instituto Mexicano para la Com-
petitividad (imco) y el Índice de Desempeño Ambiental (ida) del Centro 
Mario Molina. Este índice identifica las buenas prácticas ambientales que 
lleva a cabo el gobierno y como resultados obtuvieron para la categoría A 
que las ciudades mejor ubicadas son Valle de México, Monterrey y Guada-
lajara; mientras que para la categoría B son Saltillo, Morelia, Cancún y en 
la posición cinco Hermosillo. Finalmente, en la categoría C se encuentran 
Zacatecas, Guanajuato y Salamanca. 
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Metodología y datos

Primero se identifica a los municipios urbanos en la región de acuerdo a la 
clasificación del Sistema Urbano Nacional (Conapo, 2018); luego se utiliza la 
técnica estadística del análisis factorial de componentes principales para esti-
mar un idsem para el año 2015. También se recurre a las líneas de bienestar 
calculadas por el Coneval (2016).1 

El idsem para cada municipio urbano se calcula con base en los 12 
indicadores socioeconómicos2 que se observan en la tabla 10.1. Una vez 
obtenidos los indicadores se utilizó la técnica del análisis factorial de com-
ponentes principales para transformar el conjunto de variables o indicado-
res en uno nuevo ofreciendo una interpretación más sencilla del fenómeno 
que se estudia (Díaz de Rada, 2002).3 

Tabla 10.1. Indicadores municipales para estimar el IDSEM, 2015

Dimensión Componentes Indicadores

% personas de 15 años y más alfabetas

Grado promedio de escolaridad de la población de 15 y más años

Servicios % población de 15 años y más con instrucción media superior

% población de 15 años y más con instrucción superior

Social % de viviendas con agua entubada

% viviendas con electricidad

Servicios % viviendas con drenaje

% viviendas particulares habitadas que disponen de internet

Población total con condición de derechohabiencia a servicios de salud

Unidades económicas

Economía Desarrollo económico Personal total ocupado en manufactura

Valor agregado censal bruto todos los sectores economicos (millones de pesos)

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Conteo de Población y Vivienda 2015 y del Censo Econó-
mico 2014, INEGI.

1 Al momento de realizar la presente investigación los índices de bienestar más recientes co-
rresponden al año 2015.

2 Sólo 12 de una base de datos construida con un total de 21 indicadores resultaron significa-
tivos estadísticamente para medir el desarrollo socioeconómico municipal. Para la revisión 
pormenorizada de la validación estadística del modelo véase a Sánchez (2020), Sánchez et 
al. (2020a y 2020b).

3 Para una explicación detallada de esta técnica véase a Díaz de Rada, Vidal (2002), capítulos 
1, 2 y 3.
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No obstante, antes de aplicar el método citado para el cálculo del idsem, 
a fin de eliminar los efectos de escala entre las variables o los efectos de va-
rianzas notablemente distantes, éstas se estandarizan mediante el promedio 
aritmético y la desviación estándar en cada uno de los municipios, de la si-
guiente forma:

zij= Iij – Ij / dsj
Donde:

zij: es el indicador estandarizado j (j = 1,...,1) del municipio i (i = 1,...,72),
Iij : es el indicador j, de la unidad de análisis i,
Ij :  representa la media muestral de cada indicador económico utilizado 

j, 
dsj : es la desviación estándar típica del indicador económico j. 

Estas nuevas variables tienen como característica un promedio aritmé-
tico o media igual a cero, mientras que la varianza y la desviación estándar 
son iguales a uno. En la estimación del idsem se utilizó el paquete estadís-
tico SPss Statistics versión 22 que, como parte de los resultados, proporcio-
na componentes principales estandarizados, con media cero y desviación 
estándar uno. De tal manera, los idsem corresponden al primer componen-
te estandarizado de cada municipio, el cual es la combinación lineal de las 
12 variables estandarizadas, esto es:

12
Yil = IDSEMi = Σ cjzij =c1zi1 + c1zi2 + … + c1zi12
 j=1

Donde:

Yil : es el valor del municipio i en el primer componente principal estan-
darizado,

IDSEMi: el valor del Índice de Desarrollo Socioeconómico Municipal 
en el municipio i,

cj: es el ponderador del indicador j para determinar el primer compo-
nente principal estandarizado, y

zij: es el indicador estandarizado j del municipio i.



250  P O B R E Z A  Y  B I E N E S TA R  

Es evidente que las variables consideradas se utilizan como indicadores 
del grado de desarrollo de la población. En este sentido, la tabla 10.2 mues-
tra el peso o carga factorial4 que indica la influencia de cada variable en el 
factor y permite dar nombre a los factores, lo que llevó a identificar el primer 
factor o componente como idsem, al considerarlo sintetizador de la varia-
ción común de las variables observables que ex profeso se seleccionaron para 
medir el desarrollo en cada uno de los municipios (Díaz de Rada, 2002). 

Tabla 10.2. Carga de las variables sobre el factor que mide  
el desarrollo socioeconómico en los municipios

Indicadores
Componente

1 2

% personas de 15 años y más alfabetas 0.752 –0.571

Grado promedio de escolaridad de la población de 15 y más años 0.957 –0.116

% población de 15 años y más con instrucción media superior 0.809 -0.122

% población de 15 años y más con instrucción superior 0.797 0.262

% viviendas con agua entubada 0.770 –0.560

% viviendas con electricidad 0.696 –0.610

% viviendas con drenaje 0.788 –0.428

% viviendas particulares habitadas que disponen de internet 0.830 0.199

Población total con condición de derechohabiencia a servicios de salud 0.600 0.578

Unidades económicas del sector manufacturero 0.682 0.657

Personal ocupado total en manufactura 0.506 0.590

Valor agregado censal bruto de todos los sectores económicos (millones de pesos) 0.563 0.647

Fuente:  Estimación propia con base en indicadores socioeconómicos y en el Método de Componentes 
Principales.

En la tabla 10.3 se puede ver que el índice de desarrollo socioeconómi-
co en los municipios urbanos asume valores positivos y negativos. Los va-
lores positivos mayores indicaron un muy alto desarrollo socioeconómico 
municipal, mientras que los niveles muy bajos de desarrollo socioeconómi-
co en los municipios se asocian a los valores negativos. De tal manera que 

4 Las cargas factoriales mayores a 0.5 se consideran buenas, mayores a 0.6 muy buenas y ma-
yores a 0.8 excelentes (Díaz de Rada, 2002, p. 133).
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para el año 2015 los idsem obtenidos variaron desde un valor máximo de 
2.13167 hasta un valor de –6.10106.

Tabla 10.3. Estratos para clasificar el IDSEM

IDSEM Estratos

Muy alto [2.1316, 0.8290]

Alto [0.8290, 0.1224]

Medio [0.1224, -0.1879]

Bajo [-0.1879, -0.6139]

Muy bajo [-0.6139, -6.1010]

Fuente: Estimación propia con base en indicadores socioeconómicos y en el Método de Componentes Prin-
cipales.

Por otra parte, para la medición del bienestar se recurre a la metodolo-
gía desarrollada por el Coneval (2016) para cuantificar la pobreza en Mé-
xico, la cual considera dos enfoques: el enfoque relativo a los derechos so-
ciales medido mediante indicadores de carencia social que representan los 
derechos fundamentales de las personas en materia de desarrollo social y el 
enfoque del bienestar económico medido a través de satisfactores adquiridos 
a partir de los recursos monetarios de la población y representados por las 
líneas de bienestar.

El enfoque de los derechos sociales incluye seis indicadores de carencia 
social: (a) Rezago educativo, (b) Acceso a los servicios de salud, (c) Acceso 
a la seguridad social, (d) Calidad y espacios de la vivienda, (e) Acceso a los 
servicios básicos en la vivienda y (f) Acceso a la alimentación; mientras que 
para medir el bienestar económico el Coneval definió dos canastas básicas, 
una alimentaria y una no alimentaria, las cuales permiten realizar estima-
ciones para el conjunto de las localidades rurales y urbanas. 

A partir de estas canastas se determinan las líneas de bienestar5 de la 
siguiente manera: (a) línea de bienestar económico (suma de los costos de 
la canasta alimentaria y no alimentaria), que permite identificar a la pobla-
ción que no cuenta con los recursos suficientes para adquirir los bienes y 

5 En el año 2015 la línea de bienestar urbana era $2 577.90 y la línea de bienestar rural 
$1 656.97; mientras que la línea de bienestar mínimo urbana eran $1 264.49 y la línea de 
bienestar mínimo rural $897.98 (Coneval, 2016).
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servicios que requiere para satisfacer sus necesidades básicas, aun si hiciera 
uso de todo su ingreso, y (b) línea de bienestar mínimo (equivalente al cos-
to de la canasta alimentaria), que permite identificar a la población que aun 
al hacer uso de todo su ingreso en la compra de alimentos no puede adqui-
rir lo indispensable para tener una nutrición adecuada. 

Así, al unir los enfoques de derechos sociales (carencias sociales) y de 
bienestar económico (ingreso), se identifica a la población en pobreza de 
acuerdo a las siguientes definiciones: (a) una persona se encuentra en situa-
ción de pobreza cuando presenta al menos una carencia social y no tiene 
un ingreso suficiente para satisfacer sus necesidades (su ingreso es inferior 
al valor de la línea de bienestar), y (b) una persona se encuentra en situación 
de pobreza extrema cuando presenta tres o más carencias sociales y no 
tiene un ingreso suficiente para adquirir una canasta alimentaria (su ingre-
so es inferior al valor de la línea de bienestar mínimo).

Resultados y discusión

La región Noreste es una de las ocho regiones geoeconómicas definidas por 
la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Co-
nabio, 2010), la cual toma en cuenta los límites geográficos municipales y 
estatales a partir de los recursos naturales existentes, así como la especiali-
zación productiva, el desarrollo e importancia económica. Esta región se 
conforma por los estados de Nuevo León y Tamaulipas, entidades en las que 
de acuerdo a la clasificación del Sistema Urbano Nacional (Conapo, 2018) 
se localizan 16 municipios urbanos, seis pertenecientes a Nuevo León: 
Allende, Anáhuac, Linares, Montemorelos, Monterrey y Sabinas Hidalgo, y 
10 municipios de Tamaulipas: El Mante, Matamoros, Miguel Alemán, Nue-
vo Laredo, Reynosa, San Fernando, Tampico, Tula, Valle Hermoso, Victoria 
(véanse el mapa 10.1 y la tabla 10.4). 
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Mapa 10.1. La Región Noreste en México

Fuente: Elaboración propia con base en Conabio (2010). 

Población y urbanización regional

La tabla 10.4 (2ª y 3ª columnas) muestra que en los municipios urbanos de 
la región Noreste para el 2015 vivían 3 859 127 personas, lo que significaba 
3% de la población urbana nacional, la que a su vez representaba 74.2% de 
la población total nacional. El 86.43% de la población urbana regional 
(3 335 618 habitantes) se concentraba en seis municipios: Monterrey 1 109 171 
(28.74%), Reynosa 646 202 (16.74%), Matamoros 520 367 (13.48%), Nuevo 
Laredo 399 431 (10.35%), Victoria 346 029 (8.97%) y Tampico 314 418 (8.15%). 
Los municipios urbanos restantes en la región tenían 523 509 (13.57%) 
habitantes, los cuales en orden jerárquico se distribuían de la siguiente ma-
nera: El Mante (3.05%), Linares (2.07%), Valle Hermoso (1.66%), Monte-
morelos (1.58%), San Fernando (1.45%), Sabinas Hidalgo (0.92%), Allende 
(0.89%), Tula (0.77%), Miguel Alemán (0.71%) y Anáhuac (0.47%). 

No obstante, la dinámica urbana se refleja en procesos de expansión fí-
sica y en la concentración de la población. En este sentido, la tabla 10.4 (4ª 
columna) también ilustra que en la región Noreste se localizan seis zonas 
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metropolitanas6 de las 74 que hay en el país, solamente una conurbación de 
las 132 existentes a nivel nacional y nueve centros urbanos de los 195 que 
hay en México. Por lo tanto, queda claro que es en las zonas metropolitanas 
donde se concentra 86.43% de la población urbana regional (3.3 millones de 
habitantes); mientras que, en el área conurbada habitaban 64 188 (1.66%) 
personas y en los centros urbanos 459 321 equivalentes a 11.9% de la pobla-
ción urbana de la región. 

De acuerdo al tamaño poblacional, sólo la ciudad de Monterrey tenía 
más de un millón habitantes, por lo que se clasifica como ciudad grande,7 
siendo una de las 15 ciudades grandes que hay en el país; mientras que en 
el rango de las ciudades intermedias se encuentran las ciudades de Mata-
moros y Reynosa. Había cuatro ciudades medias: Victoria, Tampico, Nuevo 
Laredo y El Mante; cuatro pequeñas ciudades: Valle Hermoso, Linares, 
Montemorelos y San Fernando; así como cinco centros urbanos: Sabinas 
Hidalgo, Allende, Miguel Alemán, Anáhuac y Tula.

El desarrollo socioeconómico municipal 

En términos del idsem, para el 2015 la tabla 10.4 (5ª y 6ª columnas) permi-
te ver que en la región Noreste había cuatro municipios que destacaban 
porque tenían los valores positivos más altos en su idsem, razón por lo que 
se les clasifica en el estrato de desarrollo socioeconómico Muy alto: Monte-
rrey, Victoria, Reynosa y Tampico. Estos son municipios en los que se loca-
lizan cuatro de las seis zonas metropolitanas (tipo 1) que existen en la región 
y concentran 2.4 millones de habitantes, equivalente a 62.60% de la pobla-
ción urbana regional.En orden jerárquico, de acuerdo al valor del idsem 
positivo más alto al más bajo se encuentran los municipios de Matamoros, 

6 En el Sistema Urbano Nacional (Conapo, 2018, p. 7), las zonas metropolitanas (Tipo 1) se 
caracterizan por su tamaño e intensa integración funcional, las conurbaciones (Tipo 2) por 
la continuidad física entre dos o más localidades que constituyen un conglomerado y los 
centros urbanos (Tipo 3) son localidades individuales.

7 Una Megaciudad cuenta con más de 10 millones de habitantes, las Grandes Ciudades tie-
nen más de 1 millón de habitantes, las Ciudades Intermedias de 500 000 a 1 millón, las 
Ciudades Medias de 100 000 a 500 000, las Pequeñas Ciudades de 50 000 a 100 000 y los 
Centros Urbanos de 15 000 a 50 000 habitantes (Conapo, 2018).
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Nuevo Laredo, Sabinas Hidalgo y El Mante, lo que lleva a clasificarlos en el 
estrato de desarrollo socioeconómico Alto. En estos municipios se ubican 
dos zonas metropolitanas y dos centros urbanos (tipo 3) en los que vivían 
1.1 millones de personas correspondientes a 27.80% de la población urbana 
regional. Esto significa que 90.4% de la población urbana regional se con-
centra en ocho municipios: Monterrey, Victoria, Reynosa, Tampico, Mata-
moros, Nuevo Laredo, Sabinas Hidalgo y El Mante, población que goza de 
Muy alto/Alto desarrollo socioeconómico.

Es importante advertir que los municipios de Monterrey, Victoria y 
Tampico aparecían entre los 51 municipios del país que contaban con un 
desarrollo humano Muy alto en el 2010 y continuaron una ruta ascendente 
para 2015 (pnud, 2019, tabla 2.4, pp. 51-52), lo que les coloca entre los 
municipios que cuentan con las condiciones más propicias para ampliar las 
oportunidades de sus habitantes; sin embargo, particularmente los munici-
pios de Monterrey y Nuevo Laredo aparecían también entre los 25 munici-
pios del país más endeudados con obligaciones financieras superiores a los 
$100 millones (cefp, 2018, p. 16, citado en pnud, p. 219, gráficas 3.1 y 3.2, 
pp. 112).

Por otra parte, en el estrato Medio de desarrollo socioeconómico había 
seis municipios: Allende, Valle Hermoso, Linares, Montemorelos, Miguel 
Alemán y Anáhuac, en estos municipios se localiza la única ciudad que se 
corresponde con la clasificación de conurbaciones: Valle Hermoso (tipo 2) 
y cinco centros urbanos (tipo 3) en las cuales residían 284 864 personas que 
equivalen a 7.3% de la población urbana que comprende la región Noreste. 
En este estrato de desarrollo se puede observar que todos los municipios 
presentaron un signo negativo en su idsem.

Asimismo, ningún municipio presentó desarrollo socioeconómico Bajo; 
sin embargo, cabe señalar que por tener los idsem con signo negativo más 
alto dos municipios caen en el estrato de desarrollo socioeconómico Muy 
bajo: San Fernando y Tula son municipios en los que se ubican los dos últi-
mos centros urbanos (tipo 3) regionales. En estos dos municipios habitaban 
85 541 personas, lo cual comprende apenas 2.2% de la población urbana 
regional. 
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Desarrollo y bienestar municipal en la región

El análisis de la relación entre desarrollo socioeconómico y el bienestar en 
los municipios urbanos de la región Noreste (véase la tabla 10.4, 7ª y 8ª co-
lumnas) muestra que entre los ocho municipios que tenían un idsem Alto 
y Muy alto, había cinco municipios: El Mante (56.49%), Matamoros 
(50.72%), Sabinas Hidalgo (45.65%), Reynosa (45.50%) y Nuevo Laredo 
(44.69%) que tenían una alta proporción de personas cuyo ingreso no les 
era suficiente para alcanzar su bienestar económico, sin soslayar que los 
casos de Tampico y Victoria se aproximan a 40% de su población en esta 
situación. 

En términos de las personas cuyo ingreso no les permite adquirir una 
canasta alimentaria que les provea de los requerimientos nutricionales mí-
nimos, sobresalen también cinco municipios: El Mante (18.27%), Matamo-
ros (15.47%), Reynosa (12.08%), Nuevo Laredo (11.05%) y Sabinas Hidalgo 
(10.95%), seguidos por Victoria (9.23%) y Tampico (9.19%). Esto implica 
que de los ocho municipios cuyo idsem les clasifica en los estratos de Muy 
alto y Alto desarrollo socioeconómico, sólo los habitantes del municipio de 
Monterrey tenían a la vez un alto nivel de bienestar. 

En esta lógica y para efectos comparativos, el índice de calidad de vida8 
2015 (onu-Habitat. 2018) obtenido para los municipios con idsem Muy 
Alto y Alto, jerárquicamente se presenta en el orden siguiente: El Mante 
(69.57), Monterrey (68.43), Victoria (65.13), Tampico (62.38),Nuevo Lare-
do (58.57), Reynosa (58.49) y Matamoros(57.10). Estos resultados, para los 
municipios El Mante, Monterrey, Victoria y Tampico significa que la provi-
sión de servicios sociales como salud, educación, seguridad/protección y 
espacio público es “moderadamente sólida” y en los municipios de Nuevo 
Laredo, Reynosa y Matamoros es “moderadamente débil” de acuerdo al fac-
tor de estado o escala de prosperidad urbana.9 Esto, a nivel de intervención 

8 La calidad de vida es una de las seis dimensiones para el cálculo del Índice de Ciudades 
Prósperas (ONU-Habitat 2018). Las otras cinco dimensiones son: productividad, infraes-
tructura de desarrollo, equidad e Inclusión social, sostenibilidad ambiental, así como go-
bernanza y legislación urbana.

9 Los factores de prosperidad para el Índice de Ciudades Prósperas y los subíndices que per-
miten llevar a cabo su estimación son las siguientes: Muy sólidos (80-100), Sólidos (70-79), 
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implica que en todos estos municipios se deben fortalecer las políticas ur-
banas para mejorar la calidad de vida. 

Por otra parte, en los seis municipios clasificados con un índice de de-
sarrollo socioeconómico Medio se observa que cuatro municipios muestran 
un alto porcentaje de personas cuyo ingreso no les permite adquirir su bien-
estar económico: Valle Hermoso (54.1%), Anáhuac (54.0%), Linares (50.9%) 
y Miguel Alemán (49.6%). Estos cuatro municipios también destacan con 
los porcentajes más altos en cuanto a personas cuyo ingreso no les permite 
adquirir una canasta alimentaria: Anáhuac (15.9%), Valle Hermoso (14.7%), 
Miguel Alemán (13.8%) y Linares (13.9%). 

Y, finalmente, los dos municipios cuyo índice de desarrollo socioeconó-
mico es Muy bajo en la región Noreste también dan cuenta de los porcen-
tajes más altos en términos de personas cuyo ingreso no les es suficiente para 
lograr su bienestar económico: Tula (73.8%) y San Fernando (69.4%). Am-
bos municipios, de igual manera, sobresalen con la más alta proporción de 
personas cuyo ingreso no les permite adquirir una canasta alimentaria: Tula 
(36.5%) y San Fernando (29.1%). Además, estos dos municipios tienen más 
de dos carencias, superando el promedio regional de 1.5 carencias.

En suma, de los ocho municipios ubicados en los estratos de idsem Muy 
Alto y Alto, solo tres municipios: Tampico (38.28%), Victoria (37.02%) y 
Monterrey (23.12%) cuentan relativamente con los mayores niveles de bien-
estar, ya que tienen la menor proporción de personas por debajo de la línea 
de bienestar en los municipios de la región Noreste e igual sucede al consi-
derar la línea de bienestar mínimo: Tampico (9.23%), Victoria (9.19%) y 
Monterrey (3.61%). Entre los seis municipios cuyo idsem los clasifica en el 
estrato Medio, sólo los municipios de Montemorelos (33.70% y Allende 
(27.30%) destacan con la menor proporción de personas por debajo de la 
línea de bienestar económico y de la línea de bienestar mínimo: (6.62% 
y Allende (4.62%). Por lo demás, es evidente que los dos municipios clasi-
ficados con en idsem Muy bajo: San Fernando y Tula, también tienen los 
niveles de bienestar más bajos de la región.

En este contexto se esperaría que las acciones de política pública em-
prendidas en los últimos años por la Cuarta Transformación (4T) se reflejen 

Moderadamente sólidos (60-69, Moderadamente débiles (50-59), Débiles (40-49) y Muy 
débiles (0-39) (ONU-Habitat 2018).
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en una mejora del nivel de vida y el bienestar de las personas en la región 
Noreste, en particular los incrementos en los salarios que paulatinamente 
se han venido impulsando en los estados que comprenden la frontera nor-
te del país; sin embargo, no se pueden subestimar los efectos del COVID-19, 
toda vez que como se ha visto prácticamente paralizó la economía mundial.

Conclusiones

Se analizaron los niveles de desarrollo y el bienestar de la población en los 
municipios urbanos localizados en la región Noreste de México. Para ello, 
primero se identifican los municipios urbanos de la región con base en la 
clasificación del Sistema Urbano Nacional (Conapo, 2018); luego, se estima 
un índice de desarrollo a partir de 12 indicadores socioeconómicos munici-
pales y, por último, se recurre a las líneas de bienestar calculadas por el Co-
neval (2016).

Un primer hallazgo, es que los municipios más urbanizados son los que 
cuentan con los mayores niveles de desarrollo socioeconómico y, por lo 
tanto, concentran al grueso de la población, específicamente aquellos mu-
nicipios donde se localizan las zonas metropolitanas. Así, de los 16 muni-
cipios urbanos localizados en la región Norte cuatro tenían un idsem Muy 
alto: Monterrey, Reynosa, Victoria y Tampico; mientras que otros cuatro 
municipios clasificaban con un idsem Alto: Matamoros, Nuevo Laredo, El 
Mante y Sabina Hidalgo. En estos ocho municipios vivía 90.4% de la pobla-
ción urbana regional.

Asimismo, se encontró que había seis municipios cuyo idsem los clasi-
fica en el estrato de desarrollo socioeconómico Medio: Allende, Valle Her-
moso, Linares, Montemorelos, Miguel Alemán y Anáhuac; mientras que los 
municipios de San Fernando y Tula presentaron un idsem que los lleva a 
caer en el estrato de desarrollo Muy Bajo. En estos ocho municipios que 
presentan un idsem Medio y Muy bajo se localiza la única área conurbada 
y siete centros urbanos, en las cuales residían 370 405 personas equivalentes 
a 9.60% de la población urbana en la región Noreste.

Un tercer hallazgo es que entre los ocho municipios que tenían un idsem 
Muy alto y Alto, cinco municipios: El Mante, Matamoros, Sabinas Hidalgo, 
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Reynosa y Nuevo Laredo tenían una alta proporción de personas cuyo in-
greso no les era suficiente para alcanzar su bienestar económico y, de igual 
manera, en ambos estratos de desarrollo estos cinco municipios tenían el 
mayor porcentaje de personas cuyo ingreso no les permitía adquirir una 
canasta alimentaria que les provea de los requerimientos nutricionales 
mínimos. 

También, de los seis municipios con un idesem Medio, cuatro munici-
pios muestran un alto porcentaje de personas cuyo ingreso no les permitía 
alcanzar su bienestar económico ni el bienestar mínimo: Valle Hermoso, 
Anáhuac, Linares y Miguel Alemán. Finalmente, los dos municipios cuyo 
idsem es Muy bajo: San Fernando y Tula tenían en la región los porcentajes 
más altos de personas cuyo ingreso les es insuficiente para alcanzar el bien-
estar económico y tampoco su bienestar mínimo. A la vez, la población de 
estos dos municipios se caracteriza por tener más de dos carencias, supe-
rando el promedio de 1.5 carencias a escala regional.

En resumen, sólo tres de los16 municipios que conforman la región 
Noreste tienen a la vez los mayores índices de desarrollo socioeconómico y 
los mejores niveles de bienestar: Tampico, Victoria y Monterrey; mientras 
que en el estrato de desarrollo Medio sólo los municipios de Montemorelos 
y Allende sobresalen en cuanto a niveles de bienestar regional, ya que junto 
a Tampico, Victoria y Monterrey son los municipios que tienen la menor 
proporción de personas por debajo de la línea de bienestar y la línea de 
bienestar mínimo.

A la luz de estos hallazgos se esperaría que las acciones de política pú-
blica emprendidas en los últimos años por la 4T se reflejaran en una mejo-
ra del nivel de vida y del bienestar de las personas en la región Noreste, 
de manera particular los incrementos en los salarios que paulatinamente 
se han venido impulsando en los estados fronterizos al norte del país; sin 
embargo, es evidente que no se pueden subestimar los efectos adversos del 
COVID-19.Tampoco se puede soslayar el fortalecimiento de las políticas 
urbanas en la región.
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11. Home office, cuidados y políticas públicas  
en tiempos de pandemia

silvia lóPEz Estrada*

Resumen

Las condiciones de confinamiento en los hogares debido a la pandemia 
por COVID-19 tuvieron como resultado la reorganización de la vida coti-
diana. Debido al uso de la vivienda como lugar de trabajo, las familias, y en 
particular las mujeres, pusieron en práctica estrategias espacio-temporales 
para llevar a cabo actividades productivas y reproductivas en el mismo 
espacio. Además de que se generó un incremento de la carga de trabajo 
total de las mujeres, como fue el caso, por ejemplo, de las clases medias 
debido a que se tuvo que prescindir del apoyo de trabajadoras del hogar, 
servicios de guardería y de cuidado de adultos mayores.

Con base en la literatura especializada sobre el tema, y considerando las 
experiencias de un grupo de mujeres de clase media, trabajadoras de educa-
ción superior y de empresas privadas, se discuten los aspectos problemáticos 
del home office al localizar el trabajo en la micro geografía de los hogares, 
haciendo hincapié en las consecuencias para la reorganización del trabajo 
y la familia en tiempo y espacio, las relaciones de género en la familia y el 
trabajo, la salud de las mujeres, así como los efectos en sus trayectorias 
profesionales. Por último, en este trabajo tratamos de hacer una reflexión 
en torno a qué tipo de políticas públicas se pueden formular para apoyar a 

*  Doctora en Sociología. Profesora investigadora del Departamento de Estudios de Pobla-
ción de El Colegio de la Frontera Norte, México. orcid: https://orcid.org/0000-0002-3241-
2806
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las familias y, en particular, para un mejor reparto de las responsabilidades 
domésticas y de cuidados al interior de los hogares. 

Palabras clave: home office, pandemia COVID-19, cuidados, políticas pú-
blicas.

Introducción 

En el contexto de la pandemia por COVID-19 que obligó al confinamien-
to social, y con aquello a una gran parte de la población a trabajar desde su 
casa, este trabajo analiza los efectos del home office en la organización de la 
vida cotidiana de un grupo de trabajadoras académicas y de empresas pri-
vadas a partir de la localización del trabajo productivo en los hogares. Con 
base en la literatura especializada sobre el tema se discuten los aspectos 
problemáticos de localizar el trabajo en la micro geografía de los hogares, 
haciendo hincapié en las consecuencias para la reorganización del trabajo 
y la familia en tiempo y espacio, las relaciones de género en la familia y el 
trabajo, la salud de las mujeres, así como los efectos en sus trayectorias 
profesionales.

En la primera sección se apuntan antecedentes sobre el teletrabajo, en 
la segunda sección se presentan algunas cuestiones conceptuales sobre los 
cuidados y el trabajo en casa, en sus dimensiones espacio-temporales, que 
servirán como referencia para el análisis de las experiencias de las entrevis-
tadas. La tercera sección presenta los detalles metodológicos, y en la cuarta 
se analizan las experiencias de trabajo y vida familiar de las entrevistadas 
que se encontraban haciendo home office durante la pandemia. En este aná-
lisis consideramos aspectos problemáticos de esta modalidad laboral en sus 
dimensiones espacio-temporales, las estrategias que llevan a cabo para re-
solverlos, así como los efectos en la salud de las trabajadoras y en sus tra-
yectorias laborales. Por último, se presentan las conclusiones, así como al-
gunas sugerencias de políticas públicas relativas al home office, tanto en 
materia de trabajo como de cuidados familiares.
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Antecedentes

La Asociación de Internet de México (aim) llevó a cabo en 2020 una en-
cuesta online para conocer el estado de salud físico y emocional de trabaja-
dores en el sector de la industria que estaban llevando a cabo home office. 
De acuerdo con los principales resultados del estudio nacional que fue lle-
vado a cabo con una muestra de 1 879 personas, 37% de las entrevistadas 
eran mujeres y 63% varones. La mayor parte de las personas entrevistadas 
se concentró en edades de 30 a 39 (27%) y de 40 a 49 años (27%).

Los resultados indican que siete de cada 10 personas entrevistadas es-
tuvieron trabajando desde casa. Estos resultados son similares a los obteni-
dos por el estudio realizado por la Universidad Nacional Autónoma de 
México (unam, 2020) sobre condiciones de habitabilidad durante la pan-
demia, ya que encontró que ocho de cada 10 personas se encontraba ha-
ciendo home office. En la encuesta de la aim, alrededor de 60% declaró 
sentir menos estrés en la modalidad de trabajo en casa, pero tres de cada 10 
se sentían muy estresadas (Díaz, 2020). Además, 70% mencionó tener una 
mejor alimentación en estas condiciones. Lo anterior tiene lógica, ya que se 
preparan alimentos en el hogar, se invierte más tiempo en estas actividades, 
y es posible que se disponga también de más tiempo para tomar los alimen-
tos y para la convivencia familiar. La mitad de las personas declaró comer 
una o dos veces entre comidas, y el grupo de 25 a 29 años manifestó hacer-
lo hasta tres veces en promedio, y tres de cada 10 han sentido pérdida del 
apetito.

Con relación a los patrones de sueño, 60% de las personas entrevistadas 
logra conciliar el sueño al estar trabajando en casa. Las mujeres presentan 
algunos problemas de insomnio, y 30% de los más jóvenes (25 a 39 años) se 
queda despierto trabajando hasta tarde. Cuatro de cada 10 consideran sen-
tir estrés trabajando en casa. El grupo de 18 a 24 años manifiesta tener 
problemas de concentración al trabajar en casa. Por otra parte, 85% mani-
festó gustarle trabajar en casa, pero 70% consideró que trabajaba más en casa 
que en su oficina. Éste fue el caso particular de las mujeres. Por esta razón, 
la mayoría de ellas (70%) estuvo de acuerdo en combinar el trabajo a dis-
tancia con el presencial. De manera importante, 40 de las mujeres conside-
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ró que su carga de trabajo total se había incrementado, destacándose en este 
grupo las mujeres de 30 a 39 años.

En suma, se concluye que las personas que han conservado su empleo, 
y trabajan bajo modalidad home office, en general encuentran menos es-
tresante trabajar en casa, además de que la mayoría ha mejorado su alimen-
tación y logra dormir sin problemas. Sin embargo, se advierte que son las 
mujeres quienes han incrementado su carga de trabajo. El mencionado es-
tudio de la unam y otros apuntan en el mismo sentido.

Cuidados, home office y políticas públicas

El concepto de cuidados tiene un carácter polisémico y relacional, ya que 
las diversas actividades que lo componen (físicas, materiales y afectivas) 
están atravesadas por la dimensión del poder, que tiende a reproducir des-
igualdades sociales en contextos históricos y espaciales determinados, a lo 
largo del curso de vida. De igual forma, se consideran también los marcos 
políticos, económicos y socioculturales en los que los cuidados se organizan 
institucionalmente (Daly y Lewis, 2000, p. 285).

Los cuidados consisten en todas las actividades humanas que incluyen 
todo lo que hacemos para mantener, continuar y reparar el mundo en que 
vivimos (Tronto, 1993). Se trata de actividades orientadas a cubrir las ne-
cesidades físicas y emocionales de niñas, niños, adultos mayores y depen-
dientes, y de las personas independientes también, que se llevan a cabo ma-
yoritariamente por mujeres, que pueden ser remuneradas o no, y que tienen 
lugar dentro y fuera de los hogares.

Los cuidados tienen diversas dimensiones: física, referida a las activida-
des de preparación de alimentos, limpieza e higiene, servicios personales; 
material, que tiene que ver con la provisión de servicios; y afectiva, relativa 
a la relación emocional que se establece entre las personas que cuidan y 
quienes reciben los cuidados. La dimensión relacional es un aspecto funda-
mental de los cuidados, ya que estas actividades están atravesadas por re-
laciones de poder que consideran el género, la edad, la clase social, la etni-
cidad y la orientación sexual de las personas, entre otros factores de 
estructuración social. 
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Desde la perspectiva de género, los cuidados se reparten de desigual 
manera entre mujeres y hombres, siendo el tiempo la medida de la desigual-
dad. De ahí que, de acuerdo con la encuesta de Usos del Tiempo (inegi, 2014) 
en México el promedio de horas a la semana dedicadas al trabajo domésti-
co y de cuidados no remunerados en la población de 12 años y más es de 
33.4 horas; siendo el promedio más alto para las mujeres (47.9 horas), que 
para los hombres (16.5 horas a la semana). Además, la literatura especiali-
zada documenta que, en situaciones de crisis económicas, los costos se pri-
vatizan en las familias, tanto en términos monetarios como de trabajo, por 
lo que usualmente hay una sobrecarga de trabajo en las mujeres (Benería, 
1999). La pandemia por COVID-19 y sus consecuencias económicas y so-
ciales muestra una vez más que las crisis no son neutrales al género, y que 
son las mujeres quienes padecen los mayores efectos.

Home office

El trabajo productivo que se lleva a cabo en los hogares no es una nueva rea-
lidad, en distintas épocas de crisis económicas se ha mostrado que en par-
ticular las mujeres se dedican a llevar a cabo actividades productivas en 
sus viviendas. Por ejemplo, durante la reestructuración productiva, cuando 
muchos hombres en regiones específicas perdieron sus empleos las mujeres 
se dedicaron a actividades productivas en sus hogares como formas de ge-
neración de ingresos (Massey, 1993). Estas actividades también han estado 
relacionadas con procesos de subcontratación a domicilio tanto en países 
del norte (Hanson, 1998) como del sur global (Benería y Roldan, 1987; 
Miraftab,1996; López Estrada, 2006). 

Un estudio reciente llevado a cabo por el Banco Mundial establece que 
hay ciertas ocupaciones que tienen mayor potencial para llevarse a cabo en 
la modalidad de home office, que son aquellas que se relacionan con el em-
pleo formal. Además, existen diferencias importantes entre los países de-
sarrollados y aquellos en vías de desarrollo, ya que en los primeros 30% de 
las actividades podrían llevarse a cabo en estas condiciones contra 4% en 
los segundos. La conectividad y el acceso a internet es una de las caracte-
rísticas que establecen las diferencias entre estos distintos países. México 
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está entonces entre aquellos países que cuentan con menores condiciones 
para el desarrollo del trabajo a distancia. 

Partimos aquí de la definición de home office como aquellas actividades 
que se llevan a cabo para un patrón en la casa del trabajador. Recientemen-
te en México se reformó el artículo 311 de la Ley Federal del Trabajo que 
refiere al trabajo a domicilio. De acuerdo con la Ley, el trabajo a domicilio 
“[…] Es el que se ejecuta habitualmente para el patrón en el domicilio del 
trabajador, o en un local libremente elegido por él, sin vigilancia ni dirección 
inmediata de quien proporciona el trabajo” (Presidencia de la República, 
2021). El artículo 311 bis, por su parte, hace mención del teletrabajo, donde 
se establece que se trata de una 

Forma de organización laboral que consiste en el desempeño de actividades 
remuneradas, sin requerirse la presencia física del trabajador en un sitio es-
pecífico de trabajo, y utilizando como soporte las [tecnologías de la informa-
ción y la comunicación] (tic) para el contacto entre el trabajador y el em-
pleador. 

En este caso, el teletrabajo no especifica que se puede llevar a cabo en la 
vivienda del trabajador, por lo cual se elude la responsabilidad que conlleva 
la actividad con relación a las afectaciones a la vida familiar en términos de 
los usos del tiempo y del espacio, así como de las relaciones sociales, y la 
mayor carga de trabajo de cuidados que se impone a las mujeres. Tampoco 
se consideran los gastos adicionales que trae a los trabajadores el desarrollo 
de su actividad laboral en el espacio de su vivienda como son los servicios 
públicos, internet, equipo de cómputo y mobiliario ergonómico.

Por lo general, las legislaciones sobre el trabajo en casa no toman en cuen-
ta el impacto de la distribución de roles en los hogares y las desigualdades 
de género. Sin embargo, en Argentina, según el estudio de Ottaviano (2020), 
los cambios recientes a la legislación han considerado el trabajo de cuidados 
—en particular la conciliación entre el trabajo y la familia— en la reforma 
legal sobre el teletrabajo. Lo anterior fue posible gracias a la participación de 
sindicatos y grupos de la sociedad civil organizada en la discusión sobre las 
modificaciones a la ley. La consideración del balance trabajo-familia es fun-
damental para lograr un reparto más igualitario en el trabajo de cuidados 
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entre mujeres y hombres, así como entre el estado, las familias, el mercado 
y la sociedad. 

Además del marco legal también es importante considerar las distintas 
posiciones respecto al home office. Mientras que las visiones positivas del 
teletrabajo suelen considerar los beneficios de esta actividad para las em-
presas, no toman en cuenta los efectos de la extensión de la jornada o las 
afectaciones a la familia por el uso del espacio de la vivienda para realizar 
actividades productivas. La visión pesimista del trabajo en casa considera, 
por el contrario, las jornadas interminables, el traslape de actividades, no 
se reconocen las horas extra, no se otorgan licencias por enfermedad. Ade-
más, hay riesgos laborales que condicionan altos niveles de estrés. En este 
contexto, desde el punto de vista de las trabajadoras entrevistadas, aquí 
destacamos los aspectos problemáticos del home office como son el tiempo, 
el espacio, la dimensión relacional del trabajo, así como de los cuidados no 
remunerados y la salud laboral; así como también algunos aspectos positi-
vos como la flexibilidad en los horarios de trabajo y la posibilidad de estar 
más tiempo con la familia.

De la conciliación a la corresponsabilidad  
del trabajo y los cuidados familiares

Aunque el teletrabajo en particular ha estado asociado al uso de la tecnolo-
gía en los denominados call centers, existen distintos modelos para las em-
presas de la administración gubernamental que usan el trabajo a distan-
cia como parte de políticas orientadas a lograr un balance entre el trabajo 
y la familia. Entre ellos se destacan el modelo balance trabajo-familia (Ji-
ménez y Sánchez, 2015), que considera el logro de expectativas que los in-
dividuos comparten y negocian tanto con integrantes de la familia como 
con colegas del trabajo, así como modelos basados en bancos de tiempo que 
se contabilizan a cada trabajador(a) para después liberar ese tiempo a su 
conveniencia. Por lo general, son las grandes compañías las que tienen po-
sibilidades de implementar estas estrategias. 

El nuevo escenario COVID-19 ha hecho más que evidente la tensión 
permanente entre el trabajo y la familia, así como la necesidad de combinar 



272  P O L Í T I C A  S O C I A L  Y  C O V I D - 1 9  

ambos ámbitos desde una perspectiva de corresponsabilidad y de igualdad 
entre los géneros y las generaciones. Desde el punto de vista de las políticas 
públicas se trata de compartir las responsabilidades a través de la redistri-
bución de las diversas tareas que implica vivir en familia, tales como las 
tareas cotidianas del hogar, el cuidado y crianza de los hijos e hijas, el uso 
adecuado de los tiempos dedicados al trabajo remunerado, la recreación y 
el tiempo libre. De igual manera, se trata de una corresponsabilidad entre 
el estado y las familias, ya que, si bien son éstas las encargadas del bienestar 
de sus integrantes, el estado debe garantizar que existan las condiciones para 
ello. En este sentido, la corresponsabilidad significa que los integrantes de 
las familias, así como las familias en conjunto y el Estado reconozcan y acep-
ten el nivel de su competencia en estas tareas con el fin de garantizar los 
cuidados y el bienestar de las familias y la sociedad.

Entre algunas de las políticas de cuidados que se han llevado a cabo en 
América Latina, Karina Batthyány (2015) destaca las políticas de tiempo, 
como son las licencias de maternidad y paternidad y que por lo común 
están reguladas en las legislaciones laborales, como es el caso en México. 
Están también las políticas de dinero, que tanto en las empresas como en 
el empleo gubernamental pueden referirse a canastillas de maternidad y 
bonos similares. Otra modalidad de políticas consiste en la provisión de 
servicios de guardería, que puede ser tanto por parte de las empresas, del 
gobierno o del sector privado. Por último, están las políticas culturales, que 
están orientadas a lograr una transformación cultural a través de la pro-
moción de la igualdad entre mujeres y hombres en los entornos laborales y 
familiares. 

Es importante mencionar que por lo común las discusiones teóricas 
acerca de los cuidados o de la corresponsabilidad trabajo-familia consideran 
el tiempo como dimensión de análisis, que ha sido fundamental como me-
dida de la desigualdad en la distribución de las tareas de cuidados. Sin 
embargo, el espacio ha sido poco considerado en los estudios sobre el tema; 
de acuerdo con Paula Soto (2020) la dimensión espacial no está dibujada 
en el análisis de los cuidados. En cambio, desde la perspectiva del trabajo a 
domicilio (homebased work) existe una amplia literatura que analiza la di-
mensión socioespacial de la producción-reproducción cuando ambas acti-
vidades se llevan a cabo en el microespacio de lo doméstico, considerando 
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además las interacciones entre el espacio y el género (Blunt, 20024). En este 
sentido, en el contexto de la pandemia, es necesario que las políticas públi-
cas de cuidados tomen en cuenta el espacio en el estudio de las interacciones 
trabajo y familia al interior de los hogares. 

El conjunto de políticas que se han mencionado desde luego fueron 
diseñadas para un contexto distinto al de la pandemia, por lo cual parte de 
la reflexión de este trabajo está orientada a pensar en políticas públicas, tan-
to desde los gobiernos como desde las empresas, con el objetivo de mejorar 
las condiciones de trabajo y de vida de la población, en particular de las 
mujeres que llevan a cabo home office.

Metodología

Este trabajo es de carácter exploratorio y tiene el objetivo de poner atención 
a las circunstancias en que se desarrolló el trabajo en casa en condiciones 
de la pandemia por COVID-19, a partir de la política “Quédate en casa” 
como medida de distanciamiento social. Para ello se llevaron a cabo entre-
vistas con 10 trabajadoras académicas y de empresas privadas, cuyos empleos 
forman parte de los sectores que tienen mayor potencial para poder llevar 
a cabo el trabajo en casa con el uso de tecnologías de la información. Esta 
fue un requisito de selección de las entrevistadas, ya que el uso de la tecno-
logía es condición para llevar a cabo el teletrabajo. También se buscó como 
condición que las mujeres tuvieran hijas o hijos pequeños menores de 6 
años, ya que es sabido que los hogares que se encuentran en esta etapa del 
ciclo de vida (en expansión) tienen una mayor carga de trabajo de cuidados.

Las trabajadoras vivían con sus familias, la mayoría estaba casada o 
vivía en unión libre, con excepción de una de ellas que estaba separada, y 
tenían educación superior, algunas de ellas contaban con maestría y docto-
rado. Eran empleadas académicas de instituciones de educación superior y 
ejecutivas de empresas privadas (véase la tabla 11.1). En la Ciudad de Mé-
xico vivían en departamentos, en tanto que en Torreón y Tijuana vivían en 
casas. En su mayoría las familias eran propietarias de las viviendas.

Para contactar a las trabajadoras se usó el método de bola de nieve y las 
entrevistas se realizaron por medio de llamadas telefónicas vía WhatsApp. 
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Se informó a las entrevistadas que se trataba de un estudio para conocer 
las condiciones en que se estaba llevando a cabo el trabajo en las casas y 
cómo afectaba la vida familiar y el trabajo. Para algunas de las mujeres la 
entrevista tuvo un efecto terapéutico, ya que el home office estaba causando 
mucho estrés en sus vidas. Las entrevistas fueron transcritas para su análi-
sis, y se han tomado las medidas necesarias para preservar la privacidad de 
las trabajadoras. 

Tabla 11.1. Características sociodemográficas de las entrevistadas 

Edad Estado civil Vive con Escolaridad Ocupación 

Nadia 50 Casada Esposo y su padre Doctorado Profesora universitaria

Libia 38 Separada Dos hijos: 4 y 6 años Doctorado Profesora universitaria

Estela 30 Casada Esposo y dos hijos: 2 años y 1 bebé Doctorado Profesora universitaria

Noemí 40 Casada Esposo y dos hijos: 12 años y 1 bebé Doctorado Profesora universitaria

Catalina 37 Casada Esposo y dos hijos: 2 años y 1 bebé Maestría Empleada en empresa privada

Amalia 42 Separada Dos hijos: 8 y 10 años Licenciatura Ejecutiva en Cámara Empresarial

Ana 37 Casada Esposo y dos hijos: 6 y 2 años Licenciatura Empleada Universidad Privada

Virginia 38 Casada Esposo y dos hijos: 5 y 1 años
Doctorada en 
Ciencias Sociales

Profesora universitaria

Marina 28 Unión libre Un niño, 3 años Maestría Empleada en empresa privada

Alina 30 Casada Un bebé de 10 meses Licenciatura Empleada en empresa privada

Fuente:  Elaboración propia con base en entrevistas realizadas en 2020. Los nombres de las entrevistadas 
fueron modificados para proteger su identidad.

Para llevar a cabo el análisis se utilizó el software Atlas ti, con el que a 
partir del proceso de codificación se identificaron los temas sobre el uso 
del espacio y el tiempo dentro de las viviendas para llevar a cabo activida-
des productivas y reproductivas durante la pandemia, los conflictos y las 
soluciones que las entrevistadas pusieron en práctica, así como los efectos 
que la intersección de estas actividades tuvieron en sus relaciones con la 
familia y con sus compañeras y compañeros de trabajo en sus trayectorias 
laborales, y en su salud.

Los aspectos problemáticos del home office

A partir de la información proporcionada por las entrevistadas se analizan 
los aspectos problemáticos del home office como son el uso del tiempo y 
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el espacio, la carga de trabajo (productivo y reproductivo), la dimensión 
relacional del trabajo, el conflicto de roles y la salud física y mental, así 
como los efectos para la trayectoria profesional. Asimismo, también se 
examinan las distintas estrategias que las trabajadoras llevan a cabo para 
resolver los cuidados, y acomodar el trabajo y la familia dentro del espacio 
de los hogares. 

El espacio del hogar y las actividades  
productivas y reproductivas

Desde una perspectiva socioespacial, el espacio determina las interacciones 
sociales al mismo tiempo que éstas determinan el espacio. Además, el gé-
nero es también un elemento estructurador de la vida social en tiempo y 
espacio. De ahí que las mujeres y los hombres se caracterizan por usos di-
ferenciados del espacio asociados a la división sexual del trabajo. Estos as-
pectos han sido el punto crítico de la geografía feminista, que rompiendo 
con las asociaciones binarias ha mostrado a través de estudios empíricos en 
distintos contextos históricos y sociales la diversidad de interacciones que 
las mujeres desarrollan en ámbitos públicos y privados a diferentes escalas 
socioespaciales (McDowell, 1999).

Éste es, por ejemplo, el caso de las viviendas que comunmente son el 
escenario de la vida familiar, y su diseño está orientado hacia estos usos. Es 
por esta razón que durante la pandemia las mujeres que hicieron home 
office enfrentaron algunas dificultades y la disponibilidad del espacio deter-
mino su uso como lugar de trabajo, pero al mismo tiempo modificaron el 
espacio a través de distintas estrategias. Mientras que algunas de las entre-
vistadas vivían en casas con patio y jardín, otras vivían en departamentos 
(López, 2021). Un estudio reciente llevado a cabo por la unam (2020) du-
rante la pandemia por COVID-19 concluye que la experiencia de confina-
miento es más crítica para quienes tienen peores condiciones de habitabi-
lidad, en tanto que es relativamente mejor para quienes cuentan con mayor 
espacio y mejores condiciones de habitabilidad en la vivienda. 

Algunas entrevistadas modificaron sus viviendas para dar cabida al 
home office. Por ejemplo, el cuarto de los niños se convirtió en oficina o bien 
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la mesa del comedor en escenario de diversas actividades productivas y 
reproductivas a lo largo del día. Algunas tenían su propio equipo de cóm-
puto, y a quienes trabajaban en empresas privadas se les facilitó el software, 
sin embargo, no tenían mobiliario ergonómico, por lo que comentaron que 
tenían problemas de postura y mayor cansancio. Por otra parte, al estar más 
tiempo que en casa, algunas entrevistadas mencionaron que tenían un patio 
o jardín y que usaban más estos espacios que antes de la pandemia, por lo 
cual les dieron nuevos usos como lugares de juego y recreación, adquirien-
do así nuevos significados.

El tiempo y las actividades  
productivas y reproductivas

De acuerdo con los testimonios de las entrevistadas, ha sido complicado 
para los integrantes de las familias trabajar y estudiar todos dentro de un 
mismo espacio, en particular las mujeres han tenido que hacer malabares 
para cumplir con sus dobles y triples roles dentro de los hogares. Para ellas 
el trabajo se incrementó porque quedaron atrapadas entre el teletrabajo y 
las actividades domésticas y de cuidados, no tenían opción. Como comen-
tó una de las entrevistadas: “no había otra cosa qué hacer”. De esta forma se 
establecieron dinámicas de muchas horas de trabajo y se perdió la frontera 
con la vida familiar. Las rutinas iban del trabajo doméstico al trabajo en el 
escritorio y viceversa. Para las entrevistadas resultó abrumador hacer todo 
en el mismo espacio, aunque también valoraron estar más tiempo con su 
familia y se reconciliaron con algunas actividades domésticas, como Alina, 
quien mencionó que disfrutaba estar con sus niños y que le había tomado 
gusto a cocinar.

Con relación a la jornada laboral, las entrevistadas que trabajaban en el 
sector educativo tuvieron flexibilidad por parte de sus centros de trabajo 
para hacer ajustes entre sus actividades académicas y familiares. Dos entre-
vistadas que trabajaban para la misma empresa privada se quejaron de que 
su jefe les escribía a cualquier hora porque se daba cuenta de que estaban 
conectadas, entonces ellas tuvieron que establecer un acuerdo que respeta-
ra su horario de trabajo. Entre las estrategias para resolver las dificultades 
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que conlleva el home office y la vida doméstica, las entrevistadas organizaron 
sus tiempos de trabajo tratando de establecer ritmos, sin embargo, cualquier 
actividad les tomaba más tiempo que de costumbre. Algunas tuvieron que 
fragmentar la jornada laboral dependiendo de sus actividades reproductivas. 
A veces trabajar por la mañana cuando alguien más cuidaba a sus hijos 
pequeños, y por la noche cuando éstos ya se habían ido a dormir.

Todas las entrevistadas contaban con niños pequeños y antes de la pan-
demia tenían acceso a algún servicio de provisión de cuidado infantil pú-
blico a través de las guarderías del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(imss) o privadas. Algunas combinaban esta estrategia con apoyos familia-
res para el cuidado y la atención de infantes. Como es sabido, durante la 
pandemia las guarderías cerraron y las familias tuvieron que hacerse cargo 
del cuidado infantil. Las entrevistadas reorganizaron los tiempos de acuer-
do con los arreglos realizados para que otras personas de la familia, casi 
siempre mujeres, las apoyaran con el cuidado y la atención de las y los hijos. 
Para algunas fue necesario establecer distancia con ellos a través de distin-
tas estrategias. Por ejemplo, Virginia contrató a la educadora de sus hijos 
para que los cuidara en casa durante algunas horas, y Amalia contaba con 
el apoyo de su mamá que iba a su casa para cuidar a sus niños. Sin embargo, 
Alina tenía que salir y trabajar en su carro, porque de otra forma no podía 
concentrarse, ya que sus hijos le demandaban atención, lo cual fue estresan-
te para ella. 

Varias mujeres coincidieron en que fue necesario adaptarse y aprender 
a vivir en estas circunstancias como parte de un proceso, de tal forma que, 
ante la incertidumbre de no saber cuándo se iba a terminar esa situación, 
algunas de ellas procrastinaban sintiendo que sus vidas habían quedado 
suspendidas en tiempo y espacio, pero, como mencionó Alina, “[…] había 
que atender a los niños y me gustaba estar con ellos, luego me iba a traba-
jar en la computadora, pero las condiciones no cambiaban, y aquello se 
hizo eterno”. 

Otra estrategia en la que coincidieron las entrevistadas fue en establecer 
prioridades, resolver las cosas urgentes y aprender a dejar ir las cosas que 
no se podían hacer. Así, mientras que algunas se reconciliaron con sus roles 
profesionales —ya que inicialmente pensaban que sería imposible trabajar 
en su casa— otras lo hicieron con las actividades domésticas como la pre-
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paración de alimentos, y disfrutaban pasar más tiempo con sus hijas e hijos. 
No obstante, hay quienes enfrentaban un conflicto permanente entre sus 
diversos roles al pensar que no hacían bien su trabajo profesional ni su tra-
bajo como madres y amas de casa. Resultados similares han sido encontra-
dos en estudios anteriores sobre el trabajo en casa con profesionistas y 
trabajadoras por cuenta propia (López, 2003), así como trabajadoras a do-
micilio (Miraftab, 1996). 

El incremento del trabajo  
doméstico y de cuidados

Las experiencias de las entrevistadas varían de acuerdo con la composición 
y estructura de los hogares, en este caso se trata de parejas jóvenes con hijos 
pequeños, aunque algunas mujeres tenían que atender a sus padres también. 

Con la pandemia, quienes contaban con ayuda doméstica, la perdieron. 
Así que tenían que limpiar, cocinar a diario, atender a los hijos y apoyarlos 
en la educación a distancia, además de trabajar en casa para su empresa o 
institución de educación superior, incrementándose con ello los tiempos 
dedicados al trabajo doméstico y de cuidados. Ésta fue la situación de Ma-
rina, quien comentó: “Con los niños sin ir a la escuela, la casa está menos 
limpia, es más trabajo y me causa mayor ansiedad”. (Marina, empleada en 
empresa privada, un niño). Algunas veces las parejas colaboraban con el 
cuidado de los niños, y en otros casos se contaba con el apoyo de la madre 
o de la hermana.

Para algunas de las mujeres hacer home office las llevaba a pensar todo 
el tiempo en limpiar, causándoles dificultades para concentrarse en el tra-
bajo profesional. Al respecto Estela mencionó: “Cada vez que entro a la 
cocina siento que los trastes me hablan, y me distraen de continuar tra-
bajando en la computadora” (Estela, profesora universitaria, dos niños).

Las maestras universitarias comentaron su preocupación no sólo por el 
cuidado de su familia, sino también por sus estudiantes, ya que algunos no 
tienen espacio para estudiar y tienen que compartir una sola computadora. 
Para ellas era complicado ver la forma en que vivían sus alumnos y las difi-
cultades que tenían para poder tomar sus clases a distancia.
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Relaciones sociales  
en el trabajo y la familia

Las dificultades asociadas al home office refieren también a las relaciones 
con los integrantes de las familias, con sus colegas y estudiantes tanto en el 
espacio de la vivienda como en el virtual. Las mujeres han tenido que ne-
gociar las relaciones con sus parejas, por ejemplo, establecer una nueva di-
visión sexual del trabajo al exigirles una mayor colaboración a sus parejas 
en las tareas domésticas y en el cuidado de las niñas y niños. Sin embargo, 
en algunos casos las entrevistadas mencionaron que antes de la pandemia 
ya tenían arreglos más o menos equitativos en cuanto a la limpieza del hogar 
y el cuidado de los hijos.

Las niñas y los niños al principio se vieron afectados porque veían a sus 
mamás todo el tiempo en casa, sin embargo, pronto se dieron cuenta de que 
tenían que mantenerse alejados de ellas mientras trabajaban. Asimismo, les 
tomó tiempo aceptar que no podían salir de casa y entender qué era el “co-
ronavirus”. También aprendieron qué era aquello de “trabajar”, y algunos 
empezaron a jugar que trabajaban junto con ellas. Por ejemplo, Virginia 
contó que:

Me llamó mucho la atención esta semana, la niña me dice, “a qué quieres 
jugar? Vamos a jugar a que voy a tener una reunión de trabajo”, me dijo. Se 
arregló y se organizó y dijo “voy a tener una reunión de trabajo y vas a es-
tar pendiente de mí, me dices si lo estoy haciendo bien mamá”. (Virginia, 
profesora universitaria, dos hijos)
No obstante, niñas y niños se acostumbraron a la presencia continua de 

padres y madres en casa, y algunas entrevistadas pensaban que sus niñas y 
niños iban a sufrir cuando la situación volviera a la “normalidad”. Como 
comentó Ana: “[…] si mañana terminara la pandemia, mi hija va a sufrir 
porque ya está acostumbrada a verme en el entorno de la casa” (Ana, em-
pleada universitaria, dos hijos).

De igual manera, el trabajo en línea tuvo como consecuencia la interfe-
rencia continua de los integrantes de la familia en las videollamadas, es par-
ticular el caso de las niñas y niños que al ver a su mamá en casa piensan que 
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pueden acceder a ella en cualquier momento. Con relación a este tema se 
observan dos posiciones distintas. Por una parte, Virginia, una entrevistada, 
comenta sobre el rol inquisidor de las redes sociales, ya que las personas 
comentan sin pensar que cada quien tiene una situación diferente. Por ejem-
plo, alguien le dijo “[…] yo tengo teletrabajo y participo y les explico a mis 
hijos que no deben interrumpir”. Sin embargo, Virginia comentó que se les 
puede explicar a los niños, pero que no es necesario hacer juicios tan duros 
sin conocer la situación de las personas.

Por otra parte, ésta es una situación que en general ha afectado a quienes 
hacen home office, y algunas entrevistadas han aprendido que la gente no se 
molesta con la interferencia de los niños o de los ruidos propios del ambien-
te familiar, y que han entendido que se trata de un nuevo entorno de traba-
jo. Así que han dejado de disculparse con las demás personas con las que 
interactúan por medio de videoconferencias como lo hacían al principio. 
Por su parte, sus superiores en el trabajo se han mostrado comprensivos 
porque estas personas también han experimentado situaciones familiares 
problemáticas, tal como nos comentó Catalina:

[…] son situaciones incómodas, tenía una junta por videoconferencia con 
mis jefes, luego mi mamá sale a sacar la basura justo cuando yo estoy hablan-
do, se oían los chirridos de la puerta, me puse de nervios, pero mi mamá ni 
cuenta se dio, y también se oía que lloraba mi hija. Pero así es, luego a mis 
compañeros les pasa el perrito, el sobrino, etc. Mi jefe ayer nos dijo “espéren-
me 15 minutos que acaba de llegar el gas y lo tengo que recibir” y nos pospu-
so una junta. La niña de Adriana se despierta en medio de la junta, y todos 
saben eso y lo aceptan. Nos hemos acostumbrado a estas situaciones y nadie 
se molesta por ello. (Catalina, empleada en empresa minera, dos niños)

Conflicto de roles y salud física y mental

El conflicto de roles parece ser una de las principales preocupaciones de las 
entrevistadas. Ellas consideran que las mujeres tienen mayores presiones 
para demostrar el valor de su trabajo profesional, y cuando trabajan fuera 
del hogar también tienen que demostrar que son buenas madres y amas de 
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casa. Ante estas situaciones de conflicto derivadas del home office algunas 
mujeres se exigen demasiado: ser madres y ser productivas, pero también 
son reflexivas y consideran que son personas, no máquinas, y que en estas 
circunstancias hay que establecer prioridades, y dejar ir algunas cosas. Así 
que como parte del proceso han hecho conciencia de que no pueden ser 
perfectas en sus distintos roles domésticos y profesionales. Como comentó 
una de ellas: “Las mujeres tenemos mayores presiones para ser mejores en 
todo, pero no se puede ser madre y trabajadora perfecta” (Amalia, emplea-
da en empresa privada, dos hijos). 

Además del estrés asociado a tener que realizar el trabajo doméstico y 
el home office dentro del mismo espacio, y el conflicto de roles que eso les 
genera, las entrevistadas mencionaron que también tuvieron problemas de 
salud visual y malestar emocional al pasar tantas horas frente a la compu-
tadora, así como dificultades para concentrarse, lo cual es central para el 
trabajo intelectual que realizan. También se quejaron de que no podían 
salir para hacer ejercicio, y en sus casas no tenían espacio para ello. No 
obstante, bajo medidas sanitarias algunas salieron a caminar en su vecin-
dario y otras practicaban yoga y meditación. 

Por otra parte, las entrevistadas comentaron que sentían que, además 
de que la pandemia incrementó su carga de trabajo físico, relativo al cuida-
do del hogar y la familia, se habían ampliado las desigualdades de género. 
Además, consideraban que la pandemia ponía en cuestión las dinámicas de 
trabajo, ya que se vive en una cultura que da más importancia al trabajo 
fuera del hogar, a la parte profesional que a la vida personal, pero conside-
raban que ambas son importantes y están relacionadas entre sí. Es precisa-
mente el trabajo en casa lo que pone de manifiesto las articulaciones entre 
la producción y la reproducción. En este sentido, se destaca la importancia 
de legislaciones laborales como la que recientemente se estableció en Ar-
gentina, en donde se toman en cuenta las actividades de cuidados y la vida 
familiar. Algo semejante tendría que hacerse con la Ley Federal del Trabajo 
en México, en la parte relacionada con el teletrabajo.

Para la mayoría de las entrevistadas ha sido complicado adaptar el tra-
bajo remunerado al espacio de la vivienda y las dinámicas de la vida familiar. 
Algunas consideran que es una desventaja, ya que, al realizar ambas acti-
vidades en el mismo espacio, se les dificulta balancear los tiempos para 
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responder a todo lo que tienen que hacer. La organización del trabajo ha 
tenido que modificarse para atender las distintas responsabilidades, “unos 
días se atiende la casa y la educación de los hijos, otros días la educación de 
los hijos y el trabajo, a veces funciona y a veces no” (Virgina, profesora 
universitaria, dos hijos). 

Los estudios tradicionales sobre home-based work criticaban esta acti-
vidad con el argumentos de que producía sentimientos de aislamiento en 
las mujeres, pero en estos tiempos de pandemia y teletrabajo, aunque las ac-
tividades laborales, familiares y sociales se han reducido al espacio de las 
viviendas, la tecnología permite estar en contacto con la familia y los amigos, 
y en ocasiones también hay mayor contacto con las personas con las que se 
trabaja, a través de las videoconferencias (López, 2021, p. 260). Por ejemplo 
algunas entrevistadas comentaron los beneficios al pasar más tiempo con 
la familia, en particular con las y los hijos pequeños. Por su parte, Catalina 
mencionó que ahora convivía más tiempo con su equipo de trabajo, ya que 
parte de éste se localiza en la Ciudad de México, y a veces ella tenía que ir 
a esa ciudad para las reuniones de trabajo, pero ahora se reúnen con más 
frecuencia a través de las videoconferencias. Además, considera que las 
circunstancias los llevaron a conocerse más a través de compartir sus expe-
riencias de vida en familia. 

Efectos en la carrera profesional

Las mujeres que trabajaban en el medio universitario consideraban que 
durante la pandemia los varones han contado con mayores apoyos para 
seguir realizando su trabajo de investigación, por ejemplo, ellos tenían apo-
yo de asistentes. Las mujeres jóvenes que están iniciando su carrera profe-
sional mencionaron dificultades para desarrollar su productividad, lo cual 
podía afectar la obtención de una plaza definitiva. Por ello se sentían en 
desventaja en relación con quienes tenían una carrera consolidada. Por su 
parte, las que ya contaban con una plaza tenían que buscar recursos para 
poder continuar con su trabajo de investigación. 

Las entrevistadas que trabajaban en empresas y universidades privadas 
tenían una situación laboral estable y contaron con facilidades por parte de 
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sus empleadores para realizar el home office. Incluso algunas expresaron el 
deseo de trabajar en casa al menos dos días a la semana, pero otras preferían 
ir a su oficina porque ahí se sentían más productivas, y otras más mencio-
naron que les gustaría tener un horario corrido para regresar temprano a 
casa y poder estar más tiempo con sus hijos, como por ejemplo Catalina:

(Tengo) Una compañera que tiene un niño de 6 años, ambas coincidimos que 
cuando esto termine nos gustaría tener horario corrido, y tener toda la tarde 
para mi niña, estaría muy padre que me dieran esa oportunidad, ya que los 
horarios son flexibles, mi jefe planteo que fuéramos una o dos veces a la sema-
na, pues también puede funcionar.

La verdad si me gustaría regresar a la oficina, vestirme, ponerme taco-
nes y ver a la gente, espero que me dejen trabajar corrido, llevarme algo de co-
mer, y estar la tarde con mis hijos. (Catalina, empleada en empresa minera, dos 
niños)

Las entrevistadas sentían que habían encontrado las formas de reorga-
nizar el trabajo y la familia dentro del espacio de sus viviendas, sin embar-
go, las condiciones estructurales no se habían modificado, y en general se 
enfrentaban a un clima de incertidumbre y de precariedad laboral, que no 
les permitía planear el futuro. 

Conclusiones

Las condiciones de confinamiento en los hogares debido a la pandemia por 
COVID-19 tuvieron como resultado la reorganización de la vida cotidiana 
a partir del home office. La estrategia masiva de llevar a cabo actividades 
productivas y reproductivas en la micro geografía de los hogares generó un 
incremento de la carga de trabajo total de las mujeres debido a que el grupo 
de trabajadoras entrevistadas tuvieron que prescindir del apoyo de las tra-
bajadoras del hogar, así como de la provisión de servicios de cuidado infan-
til y de cuidado de adultos mayores. Además, como lo muestran las expe-
riencias de las mujeres entrevistadas para este estudio, también han tenido 
que asumir los costos económicos del teletrabajo que los hogares, De ma-
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nera importante se experimentaron también los costos emocionales debido 
al estrés de ubicar el trabajo dentro de la vivienda y tener que realizar ac-
tividades productivas al mismo tiempo que las reproductivas en el mismo 
espacio. Además de las afectaciones a su salud física y mental, las entrevis-
tadas también expresaron los costos para sus trayectorias profesionales.

Para hacer frente a las nuevas condiciones de trabajo durante la pande-
mia las entrevistadas llevaron a cabo diversas estrategias para ajustar los 
tiempos y espacios de sus distintas actividades productivas y reproductivas, 
ambas localizadas dentro de las viviendas. Además de esta reorganización 
social, conscientes de las desigualdades estructurales que rodean sus expe-
riencias de vida, las entrevistadas también tuvieron que negociar las rela-
ciones sociales tanto en el ámbito doméstico como en el laboral, así como 
resignificar el trabajo y los cuidados familiares.

Sin duda es necesario realizar estudios cuantitativos que permitan dar 
cuenta de estas problemáticas a nivel agregado, por ejemplo, la próxima 
Encuesta de Usos del Tiempo va a revelar los tiempos que mujeres y hom-
bres invirtieron en sus distintas actividades productivas y reproductivas du-
rante la pandemia. Es importante mencionar que este estudio consideró sólo 
a mujeres de clase media con educación profesional, por lo cual investiga-
ciones futuras deberán de dar cuenta también de los efectos que la pandemia 
tuvo en las trabajadoras manuales y en otros grupos específicos de mujeres 
de acuerdo a su etnicidad, edad y otros factores estructurales. 

Desde el punto de las políticas públicas, una vez que se cuent con la 
regulación del teletrabajo en la Ley Federal del Trabajo, será necesaria su 
reconsideración para que la Ley, además de su carácter de protección que 
garantice los derechos laborales, garantice también la corresponsabilidad 
familiar, con un reparto menos desigual del trabajo de cuidados entre mu-
jeres y hombres, así como entre las familias y el Estado. Las políticas labo-
rales, así como las políticas para las familias deben fortalecer la soberanía 
de los tiempos familiares y dar garantías para el ejercicio del derecho a cuidar 
y ser cuidado, que está ahora contemplado en la Constitución. 

Por otra parte, ya que hay ciertas actividades formales que son más 
propicias para el home office, es necesario garantizar el acceso a internet de 
banda ancha, y los sectores tanto público como privado deben proporcionar 
a las trabajadoras el mobiliario y equipo de cómputo necesario para realizar 
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el home office, así como pagar los costos de internet y servicios públicos. En 
materia de políticas de vivienda, se requieren programas que permitan a las 
familias créditos para ampliar la vivienda, o bien para adquirir vivienda de 
mayores dimensiones que permita realizar actividades productivas.

La experiencia masiva del home office que ha tenido y aún está teniendo 
lugar a partir del gran confinamiento social causado por la pandemia por 
COVID-19, nos ha dejado lecciones que debemos tomar en cuenta, tanto 
por los gobiernos de los distintos niveles, así como las empresas, para llevar 
a la práctica políticas y programas que permitan lograr un balance entre el 
trabajo y la familia, pues ahora más que nunca es tiempo de poner al centro 
los cuidados como actividades que son prioritarios para el sostenimiento 
de la vida.
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12. La crisis del COVID-19 y su impacto en la economía  
de México y Sonora: la efectividad de la política social 

de la 4T para combatirla
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Resumen

A nivel mundial la pandemia ha dejado más de 236 millones de contagios 
y alrededor de 3 millones de muertos (oms, 3 de octubre 2021), de los 
cuales 44 millones de contagios, así como poco más de 700 000 muertos 
corresponden a los Estados Unidos (John Hopkins University, 12 de octu-
bre 2021); es necesario destacarlo porque incluso en este aspecto México 
ha observado un comportamiento similar en la ola de la pandemia con 
cerca de 3 730 millones de contagios y poco más de 283 000 muertos (John 
Hopkins University, 12 de octubre 2021). En lo económico, como conse-
cuencia de la pandemia el mundo sufrió la caída de alrededor de 4% del 
producto interno bruto (pib) (fmi), la pérdida de más de 400 000 empleos 
formales y de 2.5 billones de dólares de ingresos de los trabajadores (ilo, 
2020); mientras que en el país del norte se estimó la caída de 2% del pib y 
alrededor de 40 millones de desempleados o a medio sueldo que recibían 
apoyo del gobierno norteamericano (CNN News, 2020). ¿Qué sucedió en 
México? ¿Qué medidas se tomaron para combatir la pandemia? Para res-
ponder esto nos planteamos como objetivo de este trabajo mostrar el im-
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pacto del COVID-19 en el bienestar y las medidas de política social que 
implementó la Cuarta Transformación (4T) para enfrentarlo. Para enfren-
tar la crisis y proteger el bienestar de la población el gobierno de la 4T 
implementó la Nueva Política Social (nps) basada en la filosofía “Primero 
los Pobres”, apuntalada por las transferencias monetarias directas a los ho-
gares y los programas de empleo y construcción de mega-obras en la re-
giones más pobres del sur y sureste de México, permitieron reducir el im-
pacto de la pandemia a 66 millones, 50.19% de la población, 6 millones 
más que en el 2018, pero la mitad de lo estimado inicialmente en más de 
71 millones de pobres por la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (cepal) y el propio Consejo Nacional de Evaluación de la Políti-
ca de Desarrollo (Coneval), incluso menor al incremento alcanzado en las 
crisis del “error de diciembre” y de las “hipotecas;” por lo tanto, es reco-
mendable continuar con la nps, que en efecto funciono como una red de 
protección para los más vulnerables y las clases medias.

Palabras clave: crisis, COVID-19, política social de la 4T.

Introducción: panorama mundial 

La pandemia en el mundo ha dejado 236 millones de contagios y alrededor 
de 3 millones de muertos (oms, 3 de octubre 2021), de los cuales 44 millo-
nes de contagios, así como poco más de 700 000 muertos corresponden a 
los Estados Unidos (John Hopkins University, 12 de octubre 2021), es ne-
cesario destacarlo porque incluso en este aspecto México ha observado un 
comportamiento similar en la ola de la pandemia con cerca de 3 730 mi-
llones de contagios y poco más de 283 000 muertos (John Hopkins Univer-
sity, 12 de octubre 2021). 

En lo económico, como consecuencia de la pandemia el mundo sufrió 
la caída de alrededor de 4% del producto interno bruto (pib) (fmi), la pér-
dida de más de 400 000 empleos formales y de 2.5 billones de dólares de 
ingresos de los trabajadores (ilo, 2020); mientras que en el país del norte 
se estimó la caída de 2% del pib y alrededor de 40 millones personas des-
empleadas o a medio sueldo que recibían apoyo del gobierno norteameri-
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cano (CNN News, 2020). Por su parte, en México se estimó una caída del 
pib de 8.5% en el 2020 y la pérdida de 2 millones de empleos formales y 
otro tanto de informales (inegi, 2021). ¿Qué medidas se han tomado para 
combatir la pandemia y reactivar la economía?

La primera medida sanitaria fue cerrar las fronteras y mandar al des-
canso a millones de trabajadores que desarrollaban actividades no esencia-
les —China lo hizo en enero, la Unión Europea en febrero y América en 
marzo, México incluido—. En lo económico, Estados Unidos implementó 
de inmediato un programa de apoyo por 2 billones de dólares (Congreso, 
2020; Fed, 2020) principalmente para proteger a grandes empresas, que en 
el transcurso de los meses se extendió a las pequeñas y medianas, además 
de subsidios al trabajo por 1 400 dólares mensuales y hasta 400 dólares por 
hijos menores de edad, apoyo a la investigación para encontrar una vacuna 
contra el COVID-19, monto que en total ha rebasado los 4 billones de dó-
lares en 2 años.

En respuesta, la Unión Europea aplicó medidas con valor de 750 000 
millones de euros para apoyar a medianas y pequeñas empresas mediante 
créditos y subsidios al salario, medidas que ha continuado hasta completar 
en julio 2 billones (bce, 2020) incluido el apoyo para producir la vacunas. 
¿Pero qué sucedió en México? El objetivo de este trabajo es responder a la 
pregunta y mostrar el impacto del COVID-19 en el bienestar y las medidas 
de política social que implementó la 4T para enfrentarlo.Para ello revisamos 
primero el impacto de la pandemia en la economía de México y de paso en 
la de Sonora, después nos centramos en las estimaciones del impacto seña-
ladas por diferentes instituciones especializadas sobre el tema para México, 
no lo hacemos para Sonora porque no hubo mediciones locales y no existían 
en su momento datos disponibles para realizarla por nuestra parte.

En seguida revisamos las características de la nps de la 4T, luego reali-
zamos una simulación y estimaciones suponiendo que operara la política 
social neoliberal con la nuestra basada en la nps. Finalmente, desarrollamos 
una discusión de resultados de estimaciones de diferentes instituciones 
como la cepal, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (ocde), el propio Coneval y nuestras estimaciones para obtener 
las conclusiones.
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El Impacto de la pandemia en México y Sonora

Si bien nuestra tarea es explicar las causas económicas de la crisis, recono-
cemos que el origen de la actual es la salud pública, originada por el virus 
COVID-19, dada su gravedad, encontrar la cura o una vacuna es condición 
necesaria para salir de ella. En lo económico, en México se perdieron cerca 
de 2 millones de empleos formales a mediados del mes de junio (inegi, 2020) 
y poco más de 2 millones de informales, estimados con base en el índice de 
informalidad de 57% registrado en la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo (enoe) (Camberos y Bracamontes, 2020b), lo que dio un total de 
más de 4 millones de empleos perdidos.

Una consecuencia de la pérdida de estos empleos es que pudieran pro-
vocar una caída anual del producto interno bruto (pib) nacional de 8.4%, 
según estimaciones de la cepal (2020) y de entre 7.7 y 10.2%, de acuerdo 
con la ocde (Forbes, 2020), resultando la caída real del pib de 8.5% (inegi, 
2021) y la expectativa es que su recuperación vaya a la par de la economía 
americana, particularmente del sector industrial, que impacta fuertemen-
te en la rama automotriz y en la industria maquiladora de exportación, 
justo por el encadenamiento de los mercados laborales entre ambos países, 
como resultado del Tratado Comercial entre México, Estados Unidos y 
Canadá (t-mec).

Como resultado, en el segundo trimestre del 2021 la economía mexica-
na logró un crecimiento record cercano a 20% (inegi, 2021), producto de 
la recuperación de la mayor parte de los empleos formales e informales 
ocurrida hasta el mes de junio del 2021, que se habían perdido en la prime-
ra ola de la pandemia; si bien es cierto, los empleos informales se derivan 
de la reactivación del mercado interno y no de los encadenamientos con la 
economía americana.

Para Sonora el panorama no lucía mejor que el nacional, la pandemia 
causó grandes estragos, las estadísticas oficiales (inegi,2020) registraron la 
pérdida de alrededor de 40 000 empleos formales —tal vez ya recuperados 
en el presente año— y poco menos de esa cantidad de empleos informales, 
dado que el índice de informalidad de la entidad es menor a 50% (Cambe-
ros, 2018). Entre ambos representan una tasa de desocupación de entre 10 
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y 12%; esta pérdida de empleos impactó en una caída del pib cercano al 
nacional, a lo que se suman más de 110 70.5 contagios y 8 365 muertos (ssa, 
22 oct. 2021)

Estimaciones iniciales del impacto  
de la pandemia en el bienestar

¿Cómo impactó la pandemia y la crisis económica el bienestar de los mexi-
canos? La respuesta a esto es clave, toda vez que apareciera inesperadamen-
te apenas 15 meses después de iniciado el nuevo régimen que pretende 
transformar profundamente a México. Así, reducir al mínimo el impacto 
de la crisis por COVID-19 en el bienestar es el verdadero reto que enfren-
tará la nps de la 4T, ¿Podrá la nps basada en las transferencias monetarias 
directas evitar el crecimiento del número de pobres, cosa que no consiguie-
ron las políticas sociales implementadas por los regímenes neoliberales 
desde Miguel De La Madrid hasta Enrique Peña Nieto? Éstas dejaron un 
saldo de más de 60 millones de pobres por ingreso, con un elevado rezago 
social (Coneval, 2019), al que se suma una insultante desigualdad económi-
ca y social (Oxfam, 2017; Camberos y Bracamontes, 2020) que complica 
aún más resolver el problema de la pobreza en el corto plazo; tal y como 
pretende hacerlo el presidente de México Andrés Manuel López Obrador.

En este contexto, en un reporte reciente de la cepal y la Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (fao, por sus siglas 
en inglés) se estimó, en principio, que debido a la crisis por COVID-19 la 
pobreza extrema en México podría llegar hasta 25%, como en el resto de 
los paises de América Latina (Barceinas y Berdegué, cepal-fao, 2020); sin 
embargo, un año después la cepal (2021) cambió su pronóstico a 18% de 
pobreza extrema y ajustó el índice de pobreza a 50.6%, como se muestra en 
la tabla 12.1. Lo cuestionable de estos datos, comparando las estimaciones 
para Brasil y Argentina, es que en estos dos países los dos tipos de pobreza 
se redujeron en plena pandemia con las transferencias monetarias, al grado 
que en Brasil casi desaparece la pobreza extrema, pues ésta se redujo a 1.4%; 
en tanto que en Argentina lo hizo en casi 3 puntos porcentuales, redicien-
dose a 5.4%. 



294  P O L Í T I C A  S O C I A L  Y  C O V I D - 1 9  

Tabla 12.1. Pobreza en países seleccionados de América Latina

2019 Px Sin Transf. Px Con Transf. 2019 Pob. Sin Transf. Pob Con Transf.

Argentina 4.2 8.1 5.4 27.2 38.8 37

….. ….. ….. …..

Brasil 5.5 8 1.4 19.2 24.1 16.3

….. ….. ….. …..

México 10.6d 18.4 18.3 41.5d 50.6 50.6

Fuente:  CEPAL (2021, pp. 83 y 84).

En la misma tabla se señala que la pobreza en Brasil también registra una 
reducción espectacular con las transferencias al pasar de 24.1 a 16.3%, y si 
bien Argentina no observó reducciones mayores, no registra incrementos. En 
suma, de acuerdo a las estimaciones elaboradas por la cepal, sólo en México 
las transferencias monetarias no fueron efectivas para reducir la pobreza.

Por su parte, el Coneval, en un informe preliminar dado a conocer a 
los medios en febrero del 2021 estimó que la pobreza llegaría a 70 millo-
nes de pobres (Coneval, 2021a), aumentaría hasta en 9.8 millones, poco 
más de 54% de la población, veremos posteriormente que tan cierto es este 
resultado. Pero aún, si fuera el caso, se quedaría corto respecto del nivel 
alcanzado en la “crisis del error de diciembre” en 1995, año en el que la 
pobreza extrema llegó a cerca de 33% y a 60% el nivel de pobreza de la 
población mexicana (Boltvinik y Hernández, 1999), producto de la prime-
ra crisis de la globalización y del neoliberalismo provocada por el mal cál-
culo de los efectos que podría causar una pequeña devaluación de 15%, 
estimada por el titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp) 
en turno el 19 de diciembre de 1994. 

Cabe adelantar que para realizar una estimación más acertada del im-
pacto de la pandemia en el bienestar, es necesario considerar la nueva po-
lítica social de la 4T aplicada en la crisis actual y compararla en un ejercicio 
de simulación, lo que hubiera ocurrido de haberse aplicado la política neo-
liberal de EPN y, posteriormente, hacerlo con las estimaciones oficiales ela-
boradas por el Coneval dadas a conocer en agosto del 2021, con base en la 
Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (enigh) realizada 
en el 2020, que considera las transferencias monetarias de la nps.
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Características de la nueva política social

Es importante aclarar que las estimaciones de la cepal y la fao —arriba 
señaladas— son ejercicios macroeconómicos que se realizan utilizando pro-
medios de ingreso que dejan de lado el ingreso de los hogares captado por 
la enigh-20 (inegi, s. f.), o en el mejor de los casos, lo consideran, pero 
ignoran la nps y hacen las estimaciones con base en el escenario de 2018; 
que al parecer no consideran las transferencias que recibe cada hogar con 
los nuevos programas; por lo tanto, para realizar una estimación más pre-
cisa, actual y creíble habría que considerar la nps “primero los pobres” en 
comparación con la política neoliberal anteriormente aplicada, además de 
considerar los resultados de la enigh 2020.

La primera gran diferencia por anotar es que la nps es más microeco-
nómica: las transferencias monetarias están más orientada a los hogares y 
personas quienes reciben el dinero directamente sin mediar una oficina 
administrativa como sucedía con los programas Pronasol, Progresa, Opor-
tunidades, Prospera y Cruzada Contra el Hambre. La segunda gran dife-
rencia es que no se trata de un programa para apoyar a los pobres, sino de 
un paquete de programas que constituyen la base de la nps, que diferencia 
grupos de edades y tipos de población entre los que destacan: 1. Pensión 
para adultos mayores (de 68 años); 2. Pensión para discapacitados; 3. Becas 
para el bienestar: (a) jóvenes escribiendo el futuro, (b) beca universal Be-
nito Juárez de Educación Media Superior, (c) beca de educación básica y 
4. Atención médica y medicamentos gratuitos, con ello se reduce la dis-
persión que ocurría anteriormente, en la que se daba trato igual a grupos 
diferenciados, provocando errores de focalización mayores de 50% (Bra-
camontes, Camberos y Huesca, 2014), que reducían la eficiencia y eficacia 
de los programas, dejando fuera del apoyo a millones de pobres (Huesca 
y Camberos, 2016), niños y niñas, grupos indígenas, así como discapaci-
tados en pobreza extrema. 

Una tercera diferencia es el costo de administración de los programas 
anteriores por el aparato burocrático que necesitaba para distribuir, super-
visar y evaluar el impacto de los apoyos, sumados los desvíos de recursos 
como la “Estafa maestra” y la “Operación Zafiro, consumían más de 50% de 
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los recursos, en cambio, con la nps se espera reducir los costos de adminis-
tración al mínimo, debido a que las transferencias monetarias son directas 
a los beneficiarios. 

Transferencias monetarias  
y generación de empleos, base de la nps 

En la tabla siguiente se incluyen los programas punta de lanza de la nps 
junto con los recursos que se destinarán a los beneficiarios, que ascendían 
en el 2020 a un total de 447 834 millones de pesos, de los cuales poco más 
de la mitad serán para gastos de atención médica y compra de medicamen-
tos para repartirlos de manera gratuita, bajo la aclaración de que no son 
recursos que se le recorten al Instituto Mexicano del Seguro Social (imss), 
como se sospecha que se hizo para apoyar al programa Seguro Popular 
creado por Vicente Fox.

Tabla 12.2. Inversión para los programas integrales de desarrollo. Ejercicio fiscal 2020 

Programa Inversión (mdp)

Pensión para Adultos Mayores $129 350

Pensión para Personas con Discapacidad $14 197

Becas para el Bienestar $67 247

Jóvenes Escribiendo el Futuro $7 776

Beca Universal Benito Juárez de Educación Media Superior $28 995

Jóvenes Escribiendo el Futuro $30 475

Atención médica y medicamentos gratuitosa $237 040

Total $447 834

a Incluye 40 000 mdp del Fondo de Salud para el Bienestar.

Programas complementarios  
para enfrentar la crisis

El reto de la nueva política social “Primero los pobres” es impedir que se 
desborde la pobreza como auguran la cepal, la fao, el propio Coneval en 
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sus estimaciones preliminares que no consideran las transferencias contem-
pladas en la enigh-2020, como también los enemigos de la 4T. Para lograrlo, 
la condición necesaria es contener y vencer la pandemia por COVID-19, para 
lo cual el gobierno mexicano implementó, apoyándose principalmente en 
sus instituciones de salud como son el imss y la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia (ssa), a partir de diciembre del 2020, el programa de vacunación 
masivo, iniciando con la vacunación de adultos de 80 y más años, posterior-
mente los adultos de 65 a 80 años, la mayoría con dos dosis de vacunas As-
traséneca, Pfizer, Cansino, Sinovac y Sputnik V, a las que luego se agregaron 
las vacunas Johnson y Johnson, y Moderna, haciendo entre todas poco más 
de 100 millones de dosis aplicadas en el 2021, más las aplicadas en 2022 a 
los jóvenes menores de 18 años y los niños menores de 12 años. 

Cabe destacar que la aplicación de las vacunas se ha realizado en un 
proceso ordenado y eficiente a lo largo de todo el país, toda vez que no se 
hizo realidad lo que algunos grupos mediáticos auguraban sobre la falta de 
capacidad logística que implicaba la tarea ciclópea de vacunar a más de 100 
millones de mexicanos, ya que no contábamos un sistema de salud prepa-
rado para enfrentar la pandemia y el posible desperdicio de millones de 
vacunas debido a que el gobierno de México no había tenido el cuidado de 
hacerse de los lugares acondicionados ni de los medios de transporte para 
mantener a bajas temperaturas las vacunas, tal y como lo exigían las empre-
sas proveedoras antes citadas, sin embargo, nada de eso ocurrió, ignorando 
la responsabilidad de los gobiernos neoliberales anteriores de esa situación.

Finalmente, la Organización Mundial de la Salud (oms) y la Organiza-
ción Panamericana de la Salud (ops) reconocieron que México había cum-
plido con la esperada meta que se había hecho por dichas instituciones de 
vacunar, al menos con una dosis, a 75% de la población mayor de 18 años 
para conseguir la inmunidad de rebaño. Como resultado, en septiembre del 
2022 las estadísticas señalan el menor número de contagios, alrededor de 
1 000, y menos de 100 muertes en un día (ssa, 2021), las cifras más bajas 
desde junio del 2021.

Una vez controlada la pandemia es posible hablar de la condición sufi-
ciente para salir de la crisis: la reactivación de la economía incorporando a 
las actividades no esenciales. Para apoyar la reactivación a nivel macroeco-
nómico destacan:
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1. El Banco de México puso a disposición de la banca 800 000 millones 
de pesos en créditos blandos, bajo cuenta y riesgo del sector empre-
sarial, sobre el cual nunca se manifestaron, a pesar de que antes ha-
bían propuesto un plan de reactivación con base en transferencias 
monetarias de apoyo por parte del gobierno. Finalmente, no se ha 
sabido cuánto de ese monto fue tomado por los empresarios para 
salvar o rescatar sus empresas.

2. El Banco Interamericano de Desarrollo (bid) ofreció un crédito a los 
empresarios por 12 000 millones de dólares, que estos habían gestio-
nado por su cuenta, bajo la condición de que el gobierno fuera el aval, 
sin haberlo consultado, lo que hubiera constituido más deuda exter-
na, motivo por el cual la shcp les negó el aval. Contradictorio el 
proceder de la iniciativa privada (ip), toda vez que el Banco de Mé-
xico ya había puesto a su disposición el crédito por una cantidad 
mucho mayor, en cambio, cuando la shcp les negó el aval inmediata-
mente acusaron al presidente López Obrador de no querer apoyar a 
la ip para paliar la crisis.

3. Todas las propuestas de la ip que no han cristalizado tienen en común 
que el gobierno de la 4T asuma el mayor gasto y riesgo, exigiendo 
adquirir deuda pública para poner los recursos a su disposición, o 
también la dispensa del pago total o parcial de impuestos, medidas 
que el presidente ha rechazado por ser la forma en que se le entrega-
ron recursos en el pasado reciente a la ip sin asumir ésta riesgos ma-
yores.

4. Propuesta del gobierno de México para apoyar la reactivación, me-
didas implementadas o por implementar bajo el lema “Primero los 
Pobres”, en señal de que la nueva política económica y social debe 
orientarse a reducir la pobreza; aunque bajo esta situación de pande-
mia y crisis el objetivo puede cambiarse por el de no incremento de 
la pobreza o que su crecimiento sea menor al que se tendría si se 
hubiera aplicado la nps basada en un programa. En este aspecto son 
varios los programas estratégicos implementados para el desarrollo y 
las megaobras en construcción localizadas en zonas prioritarias de 
las cuales destacan las siguientes: 



299 L A  C R I S I S  D E L  C O V I D - 1 9  Y  S U  I M PA C T O  E N  L A  E C O N O M Í A  D E  M É X I C O  Y  S O N O R A  

(a) Intensificar el programa Sembrando vidas para poyar a 22 millones 
de personas pobres.

(b) Construir el tren Maya. 
(c) Edificar la refinería Dos Bocas. 
(d) Construir el tren del Istmo para conectar el Pacífico y el Golfo. 
(e) Reconstruir el aeropuerto de Sta. Lucía, ahora Felipe Ángeles, com-

plementario del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
obra ya terminada y en operación.

(f) Otorgar de abril a diciembre del 2020, 2 100 000 créditos que serán 
la base para generar 2 millones de empleos en 8 meses, ya que, de 
acuerdo a la enoe del 2022, la desocupación está en los niveles an-
teriores a la pandemia, menos de 4% y la informalidad en alrededor 
de 57%.

Si esto se concretiza, se reactivará el crecimiento económico, se genera-
rá más riqueza y no aumentará la pobreza (AMLO, 2020).

Con todos estos elementos en juego ¿cómo estimar los efectos del 
COVID-19 en la pobreza? Todo parece indicar que las estimaciones dadas 
a conocer en el 2020 por algunas instituciones como la cepal, la fao y el 
propio Coneval son meras especulaciones basadas en estadísticas macro-
económicas. Una alternativa sería medir el impacto microeconómico en el 
ingreso de los hogares que son beneficiarios de los programas de transfe-
rencias, junto con el efecto en el ingreso por el empleo en los nuevas me-
gaobras.

Impacto esperado del COVID-19  
en el bienestar y el papel de la nps 

¿Es posible estimar con los elementos vertidos el impacto de la pandemia y 
la crisis económica en el bienestar o la pobreza? Para ello construimos dos 
escenarios simulando: (a) la aplicación de la psn y (b) la nps. 

Para conocer el impacto inicialmente se puede elaborar un escenario a 
partir de la política social de EPN, cuyas acciones importantes se centraron 
a lo largo del sexenio en los programas Prospera y la Cruzada Contra el Ham-
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bre, evaluados oficialmente cada 2 años por el Coneval (2015, 2017, 2019), 
mediante la estimación de la pobreza multidimensional y por ingreso a 
partir de la información proporcionada por la enigh (inegi, 2015, 2017 
y 2019).

Aventuraremos un segundo escenario en donde supondremos de entra-
da que existe mayor eficiencia y eficacia en el uso de los recursos por las 
razones esgrimidas anteriormente, se crearían 2 millones de empleos con 
salarios de $6 000 o más al mes del 2020, además cada familia en pobreza 
recibirá $2 500 mensuales directos, $5 000 si hay adulto mayor y hasta $7 500 
si hay niños.

Estimaciones con los dos escenarios 

Escenario (a): Partimos en ambos escenarios de la última estimación reali-
zada con base en la información del 2018, año en el que la pobreza extrema 
alcanzaba a 21 millones de mexicanos, 16.8% de la población; además de 
los 61.1 millones de mexicanos en pobreza, 48.8%, (Coneval, 2019), cifra 
subestimada de acuerdo con Boltvinik (2017) y Camberos (2020), por el 
incremento del ingreso que arbitrariamente se hizo de los 2 deciles más 
pobres en la enigh 2016 y 2018 (inegi, 2017 y 2019); sin embargo, para 
efectos de medir los impactos de la actual crisis provocada por la pandemia 
en la pobreza, partiremos de los cálculos oficiales arriba anotados. 

A estas cifras habría que aumentarle, por efecto de los empleos perdidos, 
2 millones de formales y 2.28 de informales, que de acuerdo a la dependen-
cia económica, de 2 por cada empleado, habría 8.56 millones de nuevos 
pobres y sumados a los existentes en 2018 la cifra se elevaría a 69.62 millo-
nes, que de acuerdo a la población total estimada de 129.5 millones de ha-
bitantes (inegi, Censo 2020), arrojaría la incidencia de la pobreza de 53.7%; 
a los que habría que agregarle conservadoramente una cifra de otro millón 
de trabajadores que mantienen la plaza de trabajo, pero con el salario a la 
mitad, como recomienda la Agenda del Trabajo Decente de la Organización 
Internacional del Trabajo (oit) (ilo, 2009) para proteger plazas de trabajo 
en situaciones de crisis. Así, de haberse continuado con la psn, y dado el 
índice de dependencia, pudiera elevarse en dos millones más el número de 
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pobres; por lo tanto, alcanzaría a 71.62 millones de mexicanos, 55.3% de la 
población por efecto de la pandemia y la pérdida de empleos.

Con la nps ¿en cuánto cambiarían las cifras anteriores? ¿Podría fun-
cionar la nps como red de protección que necesitan los pobres contra las 
crisis y con ello impedir su aumento? Aventuraremos un escenario en don-
de supondremos de entrada que existe mayor eficiencia y eficacia en el uso 
de los recursos. En este aspecto se esperaría la creación de 2 millones de 
empleos directos e indirectos con las grandes obras anunciadas, cuyos sa-
larios serían bien pagados y con todas las prestaciones de acuerdo a la ley 
Federal del Trabajo, esto es, estarían por encima de la línea de pobreza, lo 
que compensaría en el transcurso del resto del año la pérdida de empleos 
formales directos e indirectos anunciada por el inegi (2º Trimestre de 
2020) y evitaría que 4 millones cayeran en pobreza; si bien quedarían pen-
dientes los informales y los empleados parciales, 4 millones, un porcenta-
je de los cuales pudieran emplearse en el programa de microcréditos a la 
palabra que les serviría para reactivar o iniciar un modesto negocio y jó-
venes construyendo el futuro, cuyos ingresos en ambos casos pudieran 
complementarse con los percibidos por otros miembros de la familia pro-
venientes de algún otro programa social de transferencias monetarias, que 
por su magnitud se puede inferir que la mayoría de quienes las reciban no 
caerán en pobreza, esto es, pudiera estimarse en 2 millones menos que 
no caerían en pobreza, en total 6 millones de mexicanos evitarían caer en 
pobreza, de los 10 millones estimados originalmente por la cepal y por el 
mismo Coneval.

De donde puede deducirse que la efectividad de la nps pudiera contener 
el crecimiento de la pobreza en esta crisis a 65 millones de pobres en el 2020, 
50.4% de pobreza, en línea con la ocde (Forbes, 2020), que si hipotética-
mente se hubiera continuado con la política de EPN la elevaría a 71 millo-
nes de pobres. La dificultad estriba en cómo medir el impacto de los pro-
gramas de la nps en los beneficiarios, de ahí que se haga indispensable 
la revisión de la enigh 2020 para conocer esta información, tarea que ya ha 
realizado el Coneval mediante la utilización de los microdatos, que nos 
permitirá conocer, de esta manera, la efectividad de los programas de la 4T, 
cuyos resultados presentamos en la siguiente tabla comparada con las ya 
analizados. 
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En la tabla 3 comparamos las estimaciones de diferentes instituciones 
especializadas en el tema que aparecen en la primera columna, empezando 
con el Coneval, institución encargada de estimar y dar a conocer la medición 
de la pobreza multidimensional extrema y moderada, además de los dos 
tipos de pobreza por ingreso oficial cada 2 años pares, con base en la enigh 
de México, en este caso la enigh-20, cuyos resultados finales dio a conocer 
el Coneval el 5 de agosto del 2021, de los cuales tomamos, para efecto de 
comparación con otras fuentes, la pobreza por ingreso, puesto que no con-
sideran la pobreza multidimensional. También incluimos los cálculos pre-
liminares que había dado a conocer el Coneval a principios del año que, 
adelantamos, difieren de manera importante; así como la cifra estimada en 
el 2018 por el propio Coneval, que servirá de base comparativa para medir 
con mayor precisión el impacto de la pandemia en el nivel de bienestar de 
los mexicanos.

Tabla 12.3. Estimaciones de pobreza del Coneval y Alternativas

Población Pobreza % Pob. Ext. %

129.5 (millones) Millones …. Millones ….

Coneval 66.9 51.7 21.9 16.9

Preliminar a 71.0 54.8 N. D N. D

2018 b 61.8 49.24 17.3 13.8

CEPAL 65.52 50.6 23.83 18.4

CEPAL (2019) 52.08 41.5 13.73 10.6

OCDE 65.27 50.4 N. D N. D

PROPIAS …. …. …. ….

PSN 71.62 55.3 N. D N. D

NPS 65.0 50.19 N. D N. D
a Estimaciones iniciales.
b Población 125.5 millones.

Fuente: Elaboración propia.

Posteriormente registramos las estimaciones de la cepal para el 2020 
junto con las del 2019, lo que nos dará una idea del impacto extremadamen-
te fuerte que —a su juicio— causó la pandemia en el bienestar de México. 
Agregamos el cálculo que hizo la ocde sobre el efecto negativo esperado de 
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la pandemia y al final sumamos las estimaciones propias que simulan la 
aplicación de la psn versus la de la nps “Primero los pobres” para combatir 
la pobreza y reducir el impacto de la pandemia y la crisis. 

Resultados de las estimaciones y discusión

Como puede observarse en la tabla 3, el Coneval estimó en 66.9 millones 
el total de pobres en México, 51.7% de incidencia de la pobreza y 21.9 mi-
llones en pobreza extrema, 16.9% de incidencia. Comparado con las cifras 
del 2018 hay 5.1 millones de pobres más, de los cuales 3.1 millones son de 
nuevos pobres extremos; sin embargo, comparado con las estimaciones pre-
liminares del propio Coneval que superaban los 71 millones de pobres y 
55% de incidencia de la pobreza, estas cifras se quedan cortas; más si se les 
compara con los niveles alcanzados en la crisis del error de diciembre de 
1994 y de las hipotecas de 2008, anteriormente analizados. 

Las estimaciones de la cepal señalan el aumento de la pobreza más ele-
vado de todas las presentadas en la tabla 12.3, con la pandemia creció en 
más de 13 millones, respecto a las registradas en 2019 y la incidencia lo hizo 
en cerca de 10 puntos porcentuales; mientras que la pobreza extrema se 
elevó en poco más de 10 millones de personas y la incidencia cerca de 8 
puntos porcentuales; si bien es cierto que la estimación para el 2020 sólo 
difiere en un punto porcentual menos que la del Coneval para el 2020, 
aunque la pobreza extrema es 2 puntos porcentuales mayor que la calcula-
da por el Coneval, que representa 2 millones más de personas.

Por su parte, las estimaciones de la ocde son similares a las de la cepal 
y a las propias suponiendo la nps, alrededor de 65 millones de pobres, algo 
más de 50% de incidencia en los tres casos y muy por debajo de las obteni-
das si se hubiera aplicado la psn, más de 71 millones de pobres, que son 
similares a las preliminares obtenidas por el Coneval 

¿Cómo explicar las diferencias de resultados? Sin duda la nps y los pro-
gramas gubernamentales de transferencias monetarias directas, que llegan 
a los hogares mayormente pobres por diferentes conceptos y no sólo como 
producto de un programa —como ocurría en el pasado— son la clave. En 
este aspecto se debe tomar en cuenta que el ingreso de los hogares que re-
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gistra la enigh-20 cayó 4%; mientras que el pib lo hizo 8.5% (inegi, 2021), 
resultado destacable, porque por primera vez en las últimas crisis por las 
que ha transitado nuestro país el ingreso de los hogares cayó menos que el 
de la economía en su conjunto; más aún si la caída del pib hubiera afectado 
a los grupos de menores ingresos, como ocurría en el pasado, la pobreza 
hubiera crecido cuando menos en 8.5% o más, pero no fue así, el aumento, 
de acuerdo a las estimaciones finales del Coneval, como lo señala la tabla 3, 
fue de 2.46 puntos porcentuales, llegando la incidencia a 51.7% de pobreza; 
en tanto que la pobreza extrema creció en 3.1 puntos porcentuales alcan-
zando a 16.9% de la población. Estos resultados dan cuenta del papel amor-
tiguador que las transferencias jugaron en la pérdida del ingreso por el 
efecto más fuerte de la pandemia y la crisis económica por la que transitaba 
la economía al momento del levantamiento de la enigh-20. 

Por el contrario, la cepal al no considerar el impacto de las transferen-
cias sobrestima la pobreza para México, hay evidencias que lo señalan, como 
la anotada en páginas anteriores en la tabla 1, en la que se muestra cómo la 
medición de la pobreza de la cepal para México no se altera cuando se 
consideran las transferencias; peor aún, comparando las estimaciones 2019 
con 2020, se dispara la pobreza incluyendo las transferencias, tienen impac-
to cero, significa más bien que no fueron consideradas. Al parecer las pri-
meras estimaciones del Coneval tampoco las consideraron, o tal vez las 
subestimaron en el cálculo preliminar, crece en más de 10 millones el nú-
mero de pobres, en cambio cuando hacen la estimación final es seguro que 
las tomaran en cuenta por completo. Podemos abonar a lo anterior la esti-
mación propia con la nps que expresamente hace alusión e incluye en el 
conteo de la pobreza las transferencias, comparándola con el modelo de la 
psn que no las considera, arrojando resultados similares a los de la cepal y 
el Coneval preliminares.

Otra evidencia que apoya el que no se hayan considerado del todo las 
transferencias plenamente es la de un autor (Minor, 2021), ex miembro del 
Coneval, quien en un trabajo reciente publicado en Nexos —revista señala-
damente enemiga de la 4T—, anterior a la publicación de los resultados fi-
nales, subestima los hogares que reciben transferencia, señala que se re-
dujeron en 17% en 2020 respecto a 2018, lo que evidentemente subestima 
la política de las transferencias monetarias y deja entrever que ese porcen-
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taje de hogares hará aumentar la pobreza al no recibir transferencias; pero 
lo más cuestionable es que después admita que son dos fuentes diferentes 
las que compara, la de 2018 es la enigh, que está diseñada para captar más 
de 80 fuentes de ingreso, varias de ellas transferencias de los programas 
del gobierno y la de 2020 es el Censo General de Población, que ya no 
capta el ingreso, como lo hizo durante décadas; esto es, el autor no sabía 
cuáles eran realmente los programas de transferencias incluidos finalmen-
te en la enigh, como tampoco los montos de ingresos captados; al parecer, 
la intención del trabajo es tratar de subestimar dicha política de transferen-
cias monetarias directas, que no da lugar a “estafas maestras.” 

Conclusiones

La crisis actual combina por primera vez en 100 años una crisis de salud y 
una económica a la vez. Por ello, el dilema que se le presenta a los países 
es qué combatir, si primero la pandemia producida por el COVID-19 o 
bien la caída de la demanda agregada, del pib y la pérdida de empleos. 
Hasta ahora, 20 meses después de haberse iniciado la pandemia en Wuhan, 
China, no parece haber sido controlada del todo, sin embargo, el mundo 
ha avanzado en la vacunación de 75% de la población, meta que se había 
establecido para el 2021 en los países de la Unión Europea, Inglaterra, 
Rusia, Estados Unidos, La India, Brasil y México con el objetivo de conse-
guir la inmunidad de rebaño y poder abrir nuevamente todas las activida-
des esenciales y no esenciales, particularmente estas últimas limitadas 
desde hace 15 meses.

El impacto ha sido mayor al esperado al inicio de la pandemia; para 
octubre del 2021 ha dejado 236 millones de contagios y poco más de 3 mi-
llones de muertos; 44 millones de contagios corresponden a los Estados 
Unidos; así como alrededor de 700 000 muertos, es importante destacarlo 
porque incluso en este aspecto México ha observado un comportamiento 
similar en la ola de la pandemia con cerca de 3 730 millones de contagios y 
poco más de 283 000 muertos; sin embargo, ambos países sienten que ya 
han controlado la pandemia y abrieron desde el 8 de noviembre del 2021 
sus fronteras.
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En lo económico, como consecuencia de la pandemia el mundo sufrió 
la caída de alrededor de 4% del pib en el 2020, la pérdida de más de 400 000 
empleos formales y de 2.5 billones de dólares de ingresos de los trabajado-
res (ilo, 2020); mientras que en el país del norte se estimó la caída de 2% 
del pib y alrededor de 40 millones personas desempleadas o a medio sueldo 
que recibían apoyo del gobierno norteamericano (CNN News, 2020). Por 
su parte, en México se estimó una caída del pib de 8.5% en el 2020 y la pér-
dida de 2 millones de empleos formales y otro tanto de informales (inegi, 
2021). 

Esta doble crisis constituye un reto para la nps de la 4T, toda vez que de 
acuerdo a las estimaciones del 2018 realizadas por el Coneval y actualizadas 
por este autor con la política social del sexenio anterior, basado en un pro-
grama para apoyar a los pobres, la pobreza podría alcanzar a más de 71 
millones de mexicanos, 54.8% de la población, cifra similar a las estimacio-
nes preliminares del Coneval dadas a conocer a principios del 2020; sin 
embargo, con la nps “Primero los Pobres”, basada no sólo en un programa, 
sino en una filosofía que permea toda la política social apuntalada por las 
transferencias monetarias directas a los hogares, permitió reducir el impac-
to de la pandemia a la mitad de lo estimado por la propia cepal, que en su 
evaluación del impacto de la pandemia para México encontró que tuvieron 
efecto cero, y por el Coneval, quien estimó inicialmente en más de 71 mi-
llones la pobreza: pero seguramente una vez que incluyeron las transferen-
cias registró 66 millones, 50.19% de la población; nivel por debajo del al-
canzado en las crisis del “error de diciembre” y de las “hipotecas;” por lo 
tanto, es recomendable que el gobierno continúe con la nps, que en efecto 
funcionó como una red de protección para los más vulnerables y para las 
clases medias, toda vez que evitó mayor empobrecimiento.
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13. Calidad de la atención en los servicios de salud 
amigables para adolescentes: un estudio con usuarios 

simulados en tiempos de COVID-19 en el área 
metropolitana de Monterrey, Nuevo León 

david dE JEsús-rEyEs*

Resumen

Objetivo: Evaluar la calidad de la atención en los servicios de salud amiga-
bles para adolescentes en el Área Metropolitana de Monterrey (amm), Nue-
vo León, en tiempos de contingencia sanitaria por COVID-19. Metodología: 
El estudio es de corte cualitativo. Se utilizaron técnicas de recolección de 
información como la observación, usuario simulado (un hombre y una mu-
jer), 10 grupos de reflexión y 15 entrevistas a profundidad. Se visitaron en 
dos ocasiones 33 centros de salud del primer cuadro del amm que incluyen 
el servicio amigable. Los instrumentos utilizados para recolectar informa-
ción fueron una guía de observación, un cuestionario con preguntas abier-
tas y una tabla de evaluación tipo semáforo, el análisis de la información se 
realizó con la técnica de teoría fundamentada apoyados en el software Atlas.
ti v8. Resultados: Se encontró que durante la contingencia sanitaria se inte-
rrumpió en 57% los servicios amigables; el principal motivo fue que éstos 
son considerados por el personal de salud como “servicios no urgentes”. 
Respecto a la evaluación de la calidad en las unidades de salud donde sí hubo 
atención destaca que el acceso es controlado por personal de seguridad, no 
de salud; el trato que recibieron los adolescentes fue calificado en general 
como malo debido a la falta de privacidad en consulta y al constante cues-
tionamiento negativo de la vida sexual del adolescente; la atención recibida 
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en consultorio fue breve respecto al tiempo y limitada en información. Con-
clusiones: Los resultados ponen en evidencia que la amigabilidad de los 
servicios de salud para adolescentes son un principio que no ha logrado 
ser introyectado por el personal de salud, pues existe una enorme brecha 
entre lo que establece el modelo de atención integral a la salud sexual y 
reproductiva adolescente y la realidad, debido a múltiples barreras que li-
mitan el acceso, trato y atención, ligadas a la falta de empatía y tacto para 
trabajar con adolescentes. Si a ello se suma la interrupción del servicio y las 
restricciones que el confinamiento por COVID-19 impuso, se habla de la 
existencia de una mala calidad en dichos servicios.

Palabras clave: adolescentes, servicios amigables, salud sexual y reproductiva, 
COVID-19.

Introducción 

Uno de los problemas más graves que presenta la población adolescente de 
México en la actualidad es el rezago en la política de salud sexual y repro-
ductiva, particularmente de los programas que deberían incidir en la reduc-
ción de las situaciones adversas que son resultado de un inicio sexual des-
informado, tales como un embarazo no deseado o no esperado, el contagio 
o transmisión de enfermedades de transmisión sexual (ets) y las complica-
ciones obstétrícas,que son muy comunes en adolescentes (De Jesús, 2021). 

A pesar de que México fue de los primeros países en América Latina en 
orientar su política de población para reducir la fecundidad, a más de 40 
años se ha observado que ésta no tuvo el mismo comportamiento en los 
diferentes grupos de edad, ya que en las mujeres adultas la reducción fue 
constante, mientras que en las adolescentes las tasas de fecundidad se redu-
jeron sólo en los primeros años, pasando a un estancamiento que se ha 
prolongado hasta la actualidad (Conapo, 2016). 

Datos al respecto muestran que a pesar de que la tasa especifica de fe-
cundidad (tef)1 para el grupo de población de 15 a 19 años disminuyó en 

1 Las tasas específicas de fecundidad representan los hijos nacidos vivos por cada 1 000 mu-
jeres por grupo de edad. 
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ese tiempo, ésta no se redujo como en otros grupos de edad y que incluso a 
partir del año 2000 mostró un leve incremento, lo cual es resultado del 
descuido y abandono de la política de salud sexual y reproductiva en esos 
dos sexenios —2000-2012— (Conapo, 2016), pues la ideología conserva-
dora de estos gobiernos eliminó toda campaña de promoción a la salud re-
productiva adolescente, teniendo ello un impacto negativo en la salud sexual 
de esta población. 

Algunos datos al respecto muestran que para el 2014 la edad mediana 
al inicio de la vida sexual fue de 17.5 años, que el conocimiento de algún 
método anticonceptivo es casi universal, pero que existe una amplia brecha 
entre conocimiento y conocimiento funcional que limita el uso correcto de 
los mismos, que seis de cada 10 adolescentes usaron algún método en su 
primera relación sexual, que las adolescentes que no hicieron uso de méto-
dos anticonceptivos fue porque no planeaban tener relaciones sexuales, 
porque no creían que se iban a embarazar y en tercer lugar por la falta de 
información sobre la forma en que deben usarse los anticonceptivos, por 
último, que la tef de 15 a 19 años pasó de 68 a 77 nacimientos por cada 
1 000 en el periodo del 2004 al 2014, lo que implica un incremento del em-
barazo adolescente en el país para esos años (inegi, 2014).

A pesar que se han ampliado los programas y servicios destinados a 
disminuir las problemáticas relacionadas con el inicio sexual adolescente, 
en la actualidad existe un efecto de mayor crecimiento del embarazo; algu-
nas investigaciones han mencionado que éste es el resultado de una omisión 
de los adolescentes y jóvenes dentro de las políticas sociales, pues pocas son 
las acciones dirigidas a este grupo etario y los implementados no han teni-
do los resultados esperados (oms, 2012; De Jesús y Menkes, 2017). Si bien 
la conducta sexual depende de múltiples factores como la información con 
que se cuente de ello, la cultura por medio de creencias, mitos y tabúes, la 
ideología religiosa y las desigualdades de género, los programas de preven-
ción a las conductas de riesgo juegan un papel determinante, pues inciden 
en la dotación de capacidades para la toma de decisiones, ya sea a partir de 
educación sexual o de servicios de salud (Conapo, 2016).

El incremento del embarazo adolescente en México llamó la atención 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde) 
y fue motivo para que emitiera una recomendación a México para reducir 
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el embarazo en menores de 19 años, por ser éste el país con las tasas más 
altas de fecundidad adolescente entre sus países miembros. Por ello, en 
enero del 2015 el gobierno mexicano lanza de manera emergente la Estrate-
gia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (Enapea), 
para reducir esta problemática conjuntando acciones de 13 dependencias 
del Gobierno Federal, de la sociedad civil, de organismos internacionales y 
de académicos en una sola estrategia nacional, con el objetivo de reducir en 
50% la tef de las mujeres de 15 a 19 años y eliminar el embarazo en niñas de 
10 a 14 años para el año 2030, las acciones para disminuir esta problemáti-
ca se concentran en educación inclusiva, integral y flexible, educación inte-
gral en sexualidad, oportunidades laborales, entorno habilitante, prevención 
y atención de la violencia sexual, y servicios de salud amigables (Conapo, 
2016). 

De esta forma, en la actualidad los servicios de salud sexual y reproduc-
tiva adolescente que otorga el Estado forman parte de una estrategia nacio-
nal para atender la problemática del embarazo adolescente. Al respecto 
México tiene una larga historia en ofrecer servicios de salud para el adoles-
cente, puesto que desde 1978 el Estado mexicano implementó los Centros 
de Atención para Adolescentes, posteriormente, en 1981, dentro del pro-
grama conjunto del Instituto Mexicano del Seguro Social (imss) y la Coor-
dinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Mar-
gínados (Coplamar) se creó el Departamento de Orientación y Educación 
Sexual, para 1985 el imss inició el programa de salud para el adolescente del 
cual derivaron los Módulos de Atención Adolescente en Jalisco.

Es hasta 1994 que surge el primer Programa Nacional de Adolescentes 
que incluyó el componente de salud sexual y reproductiva y del cual emer-
gió el Programa de Prevención y Atención Integral del Embarazo Adoles-
cente, por su parte, en 1995 nace en el imss el Modelo de Atención Integral 
a la Salud del Adolescente y los Centros de Atención Rural al Adolescente, 
pocos años después, en el 2000 nace el Programa de Acción para la Atención 
a la Salud de los Adolescentes, el cual retoma los lineamientos internacio-
nales para la creación de los servicios amigables, los cuales son reestructu-
rados en el 2003 bajo el esquema que propuso el Programa de Salud Sexual 
y Reproductiva, posteriormente, en el 2007, se crea el Programa de Acción 
Específica de Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes, mismo que 
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es replicado para el 2014 y el 2020, siendo éstos últimos los que centran sus 
acciones en los servicios de salud amigables en coordinación con las estra-
tegias de intervención para reducir el embarazo adolescente de la Enapea 
(De Jesús, 2021). 

Empero la  trayectoria de cuatro décadas en la implementación de ser-
vicios de salud reproductiva para los adolescentes, pocas han sido las eva-
luaciones que permitan conocer el impacto que han tenido las políticas de 
salud reproductiva adolescente, pues éstas se han centrado en el resultado 
de indicadores específicos que son acordes a las metas de los programas de 
salud (ssa, 1999), el análisis de infraestructura y servicios prestados (ssa, 
2000), el análisis al personal o proveedor del servicio (Sedesol, 2010), el 
análisis de líneas estratégicas y gobernanza (Estrada, 2013), el cumplimien-
to de estándares de calidad (unfpa, 2014), la coherencia interna del progra-
ma (López, 2015), el monitoreo, la operación y el desempeño general de los 
paquetes de intervención (Allen, 2013; Freyermuth et al., 2014 y 2015; ssa, 
2016), la evaluación y análisis de procesos internos (Mexfam, 2017; Imjuve, 
2018), así como la implementación de consejería de un programa de pro-
moción a la salud, su demanda y disponibilidad (Mota et al., 2008; Evalúa 
DF, 2016). 

De esta forma, las evaluaciones que se han realizado a los programas de 
salud sexual y reproductiva adolescente en México se han centrado más en 
elementos medibles o cuantificables, olvidando con ello la investigación que 
toma como referencia al usuario y su subjetividad, sus creencias y percep-
ciones de la sexualidad, la reproducción y los servicios de salud en sí mismos 
(Juárez y Gayet, 2005). Son escasos los estudios en México que han consi-
derado las experiencias y percepciones de los adolescentes en los servicios 
de salud amigable (Stern y Reartes, 2001), las experiencias de satisfacción 
con la consulta, atención, confidencialidad, privacidad, información reci-
bida y resolución de consulta (Amuchástegui y Parrini, 2009), así como la 
percepción en cuanto a la calidad, barreras en el acceso, la utilización y 
oferta de servicios (Pastrana et al., 2020). 

Muy poco se ha tomado en cuenta a los propios adolescentes para co-
nocer su percepción en cuanto al acceso, trato y calidad de la atención que 
proporcionan los prestadores y prestadoras del servicio, se olvida que el 
éxito de los programas depende de evaluaciones que muestren los errores 
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que éstos presentan para adaptarlos y corregirlos. Considerando ello y que 
el Modelo de Atención Integral en Salud Sexual y Reproductiva para Ado-
lescentes (maissra) propone criterios para involucrar a los adolescentes en 
el diseño, implementación y evaluación del programa (cnegsr, 2015), en el 
año 2019 se diseñó un proyecto de investigación para conocer cómo los 
adolescentes percibían la prestación de los servicios amigables en Monterrey 
utilizando la técnica de usuario simulado; dos adolescentes —hombre y mu-
jer— visitaron nueve clínicas de Monterrey que incluyen dicho servicio, las 
categorías que se evaluaron fueron el acceso, trato y atención, como resul-
tado de ese primer acercamiento se encontró que existen diversas barreras 
que limitan la prestación del servicio, entre ellas: la interrupción del servicio 
por la hora del lunch, juntas o vacaciones, negar el servicio por no ser be-
neficiario del seguro popular o por no tener una cita agendada, el costo y 
lejanía del servicio, el trato un tanto violento del personal de salud diferen-
ciado por sexo, la no privacidad y el constante cuestionamiento a la vida 
sexual, sobre todo a la mujer, así como la omisión de información integral 
en salud sexual y reproductiva.

Con base a estos resultados, se decidió rediseñar dicha investigación 
extendiéndola al amm con el objeto de dar un panorama más amplio de 
dicha problemática en Nuevo León. Cabe mencionar que el tiempo en que 
inició la contingencia sanitaria por COVID-19 coincidió con la puesta en 
marcha del trabajo de campo de este proyecto, lo que lo hacía doblemente 
complejo, puesto que el sistema de salud estatal implementó una serie de 
restricciones para el acceso a las clínicas de salud, las cuales posteriormen-
te complementaron el objeto de estudio para la investigación. 

Este punto resulta de suma importancia, puesto que en reiteradas oca-
siones organismos internacionales y gobierno federal han manifestado que 
la atención en salud sexual y reproductiva y la planificación familiar duran-
te la emergencia sanitaria debe ser considerada como no diferible de con-
sulta, esto es, que no debe ser interrumpida (Camacho et al., 2020; onusida, 
2020; Conapo, 2020a), puesto que ello traería como consecuencia la reduc-
ción en disponibilidad de métodos anticonceptivos, aumentando con ello 
la exposición al riesgo de embarazo y/o embarazos no deseados, vulne-
rando con ello los derechos sexuales y reproductivos del adolescente. Con-
siderando todo eso se planteó como objetivo evaluar la calidad de la aten-
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ción en los servicios de salud amigables para adolescentes en el amm, 
Nuevo León, en tiempos de contingencia sanitaria por COVID-19. 

Metodología

Éste es un estudio de corte cualitativo que explora de forma inductiva la 
percepción en el acceso, el trato y la atención en los servicios amigables. Para 
la recolección de la información se hizo uso de la técnica de usuario simu-
lado (simulated client method), análoga de la observación participante, pero 
donde la presencia del observante no incide en el comportamiento de los 
otros, puesto que en esta técnica la persona que hace el rol de usuario, ade-
más de observar, participa en las interacciones que se dan entre las personas 
en un ambiente natural, tal como lo haría cualquier usuario, posteriormen-
te la persona informa y analiza dichas observaciones y la interacción con los 
prestadores del servicio (Ulin et al., 2006; Fathalla, 2008; Tumlinson, 2016). 

Para ello se capacitó durante una semana a dos adolescentes (un hombre 
y una mujer), respecto al marco normativo vigente que rige los servicios 
amigables, en temas de derechos en salud sexual y reproductiva, así como 
en los principios que rigen el acceso, trato y atención según el modelo maiss-
ra, con lo cual se simularon diversos escenarios en consulta, centrados en 
la solicitud de información de sexualidad, anticoncepción, biología repro-
ductiva, violencia sexual y salud integral. 

Las unidades de observación fueron los centros de salud (cs) pertene-
cientes a la Secretaría de Salud de Nuevo León que forman parte del Direc-
torio Nacional de Servicios Amigables (Conapo, 2020b), ubicados en el área 
metropolitana de Monterrey; por lo que fueron seleccionados 33 cs (véase la 
figura 13.1), abarcando 17 municipios. En total se realizaron 78 visitas, pues-
to que en algunos de los cs se les negó el acceso y se les sugirió regresar otro 
día. Posteriormente a las visitas se realizaron 10 grupos de reflexión y 15 
entrevistas a profundidad con los usuarios simulados para recuperar sus 
experiencias en el servicio, en los cuales se llenó un instrumento con pre-
guntas abiertas y un instrumento de evaluación tipo semáforo2 que capta 

2 La codificación por colores es una estrategia de evaluación en salud que permite agrupar 
datos, regularmente se utiliza el verde, amarillo y rojo para asemejar un semáforo y es usa-
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da para tomar decisiones en determinadas categorías que estén en riesgo (OMS, 2012). 
Para este trabajo el semáforo recupera una representación simbólica donde el verde signi-
fica apropiado o bueno, el amarillo es regular y el rojo es deficiente o malo; este tipo de 

Figura 13.1. Servicios de salud amigables visitados en el área metropolitana de Monterrey

1. C.S.U. Topo chico (Monterrey) 12. C.S.U. Encinas (Escobedo) 23. C.S.U. Sauces (San Pedro)

2. C.C.S.M. Tierra y libertad (Monterrey) 13. C.S.U. Nueva esperanza (Escobedo) 24. C.S.U. La fama (Santa Catarina)

3. C.S.U. Nueva Morelos (Monterrey) 14. C.S.U. Rio pesquería (Escobedo) 25.C.S.U. Fraile (García)

4. C.S.U. C.R.O.C B (Monterrey) 15. C.S.U. Celestino Gasca (Escobedo) 26. CSU Salinas Victoria (Salinas Victoria)

5. C.S.U. Plutarco E. Calles (Monterrey) 16. C.S.U. Fomerrey 7 (Guadalupe) 27. C.S.U. Real de palmas (Zuazua)

6. C.S.U. El porvenir (Monterrey) 17. C.S.U. Tierra propia (Guadalupe) 28. C.S.U. Alianza Real (El Carmen)

7. C.S.U. Alianza A (Monterrey) 18. C.S.U. Cañada Blanca (Guadalupe) 29. C.S.U. Ciénega de flores (Ciénega de F.)

8. C.S.U. Terminal (Monterrey) 19. C.S.U. Monte kristal (Juárez) 30. C.S.U. Gerónimo Treviño (Cadereyta)

9. C.S.U. Arturo B de la G. (Monterrey) 20. C.S.U. Benito Juárez (Juárez) 31. C.S.U. CROC (Pesquería)

10. C.S.U. Pio X (Monterrey) 21. C.S.U. Carmen Romano (San Nicolás) 32. C.S.U. Doctor González (Dr. González)

11. C.S.U. Malvinas (Escobedo) 22. C.S.U. Prados de Santa Rosa (Apodaca) 33. C.S.U. Marín (Marín)

Fuente: Elaboración propia con base al Directorio Nacional de Servicios Amigables  (Conapo, 2020b).
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la percepción de la calidad resumida en tres niveles: bueno, regular y malo. 
Las primeras observaciones de campo iniciaron en marzo-abril de 2020 
paralelo al inicio de la contingencia sanitaria encontrando severas restric-
ciones al acceso del servicio, lo que obligó a postergar las incursiones hasta 
los meses de agosto a diciembre del mismo año. El análisis de la información 
se realizó con la técnica de teoría fundamentada (Strauss y Corbin, 2002), 
con la ayuda del software Atlas.ti v8.

 la percepción de la calidad resumida en tres niveles: bueno, regular y 
malo. Las primeras observaciones de campo iniciaron en marzo-abril de 
2020 paralelo al inicio de la contingencia sanitaria encontrando severas 
restricciones al acceso del servicio, lo que obligó a postergar las incursiones 
hasta los meses de agosto a diciembre del mismo año. El análisis de la in-
formación se realizó con la técnica de teoría fundamentada (Strauss y Cor-
bin, 2002), con la ayuda del software Atlas.ti v8.

Para evaluar la calidad de los servicios amigables se partió de la estruc-
tura del modelo maissra, el cual está integrado por cuatro componentes: 
gestión de servicios, oferta de servicios, participación y fortalecimiento de 
capacidades (cnegsr, 2015). Como se muestra en la figura13.2, este tra-
bajo se centró en el componente oferta de servicios, el cual a su vez se inte-
gra por cinco acciones que deben ser consideradas en la atención a los 
adolescentes: la modalidad, principios rectores, paquete integral de servi-
cios, información, educación y comunicación (iec), y accesibilidad, de éstos 
sólo se evaluaron tres, ya que son las subcategorías que permiten la interac-
ción entre los prestadores del servicio con el usuario, éstos son: la accesibi-
lidad que marca la ruta a seguir en la solicitud del servicio (acceso), los 
principios rectores que orientan las prácticas para garantizar la cualidad de 
amigable (trato) y el paquete integral de servicios de promoción y preven-
ción para una mejor salud (atención). 

Cada una de estas categorías está desagregada en subcategorías, dando 
un total de 16, omitiendo las de carácter administrativo y de atención al 
embarazo por el objeto de estudio implícito en este trabajo, que es la pre-
vención, por lo que se trabajó con 12 de ellas, las cuales son ingreso, recep-
ción, sala de espera, atención en consultorio, equidad, confidencialidad, in-

evaluaciones ya ha sido usada en México para otros programas sociales (Evalúa DF, 2013; 
Coneval, 2014).
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Figura 13.2. Modelo de Atención Integral en Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes
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tegralidad, oportunidad, continuidad, promoción a la salud, prevención de 
enfermedades y salud reproductiva, subcategorías que sirvieron de insumo 
para que los usuarios simulados realizaran observación, interacción y re-
gistros de campo.

Resultados

Interrupción y negación del servicio

La contingencia sanitaria sin duda ha impactado de forma negativa al sis-
tema de salud, evidenciando de forma generalizada su descomposición y 
resquebrajamiento, incidiendo de forma negativa en la prestación de servi-
cios, lo cual sucede no sólo en México, sino en todo en todo el continente, 
ya que en plena pandemia 49% de los países de América reportaron inte-
rrupciones en los servicios de salud, siendo los servicios de atención pri-
maria los más afectados (incluyendo promoción y prevención) con más de 
50% (Houghton et al., 2020). 

Esto es importante, pues uno de los hallazgos de esta investigación es 
que en 57% de los centros de salud visitados en Monterrey y su área metro-
politana el servicio estaba interrumpido o fue negado. Los principales ar-
gumentos que el personal de salud daba para negar la consulta era que “tu 
caso no es urgente”, “en ese momento se estaban atendiendo cosas más im-
portantes” o que “la consultoría no amerita urgencia”, por lo que se instaba 
a los adolescentes a regresar después de la contingencia. Esto resulta de 
sumo interés, pues en teoría por ser de primer nivel ninguno de los centros 
de salud visitados recibían casos de COVID-19, por lo que se percibió que 
la importancia a la atención en salud sexual y reproductiva estaba siendo 
relegada, concentrando la atención a sólo casos considerados por ellos 
“urgentes”.

No se niega que, como sucedió en otros países, se haya dado un desplie-
gue de personal de salud para la respuesta a la contingencia sanitaria y que 
ello derivara en la insuficiencia de disponibilidad, disminución de la oferta 
y cancelación de servicios (Houghton et al., 2020; Siches et al., 2020; Tullo 
et al., 2020). Sin embargo, tal como se mencionó anteriormente, esto que-
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branta las resoluciones, los convenios internacionales, así como las reco-
mendaciones emitidas por organismos internacionales y del gobierno fe-
deral para no interrumpir los servicios de salud sexual y reproductiva por 
ser considerados como no diferibles de consulta, puesto que ello traería 
consecuencias adversas, tales como el incremento de embarazos no desea-
dos y mayor prevalencia de contagio en las ets, entre otras más (Camacho, 
et al., 2020; onusida, 2020; Conapo, 2020a). Es cierto que la saturación de 
los servicios de salud por la contingencia ha mermado el sistema en sí mis-
mo, sin embargo, se tiene que reconocer el déficit existente para atender a 
las poblaciones más vulnerables en el primer nivel de atención a la salud. 

En las clínicas donde el servicio estaba activo, pero que se negó el acce-
so, se encontraron dos argumentos muy ligados a una cuestión de registro 
administrativo; el primero de ellos fue que al momento de solicitar el ser-
vicio el personal de salud solicitaba al adolescente su curp de memoria y, 
segundo, se les solicitaba una dirección que tenía que ser cercana al centro 
de salud, en caso contrario se les cobraba la consulta general. En ambos 
casos si no se sabía el curp, la dirección o no se tenía el dinero se recomen-
daba al adolescente volver después, situación que tuvo un impacto negativo 
importante en la percepción de los usuarios simulados, pues en circunstan-
cias naturales los adolescentes “no se saben su curp” o para guardar confi-
dencialidad en la solicitud del servicio acuden a otras clínicas “lejanas a 
su domicilio”. 

Ambas situaciones fueron identificadas como barreras importantes que 
alejan a los adolescentes del servicio y entorpecen su amigabilidad y con-
tradicen el maissra que sienta de forma teórica las bases para derribar 
cualquier obstáculo o negativa de acceso, pues incluso si carecen de esta 
información se debe recibir el servicio. Desde la perspectiva de los usuarios 
simulados “es complejo tomar la decisión de asistir a un servicio de salud y 
cuando se toma la decisión se encuentran estos obstáculos”, lo cual pone en 
evidencia que en la realidad el acceso a los servicios amigables no está ga-
rantizado por más que los principios rectores del maissra aseguren un ac-
ceso libre y gratuito a los servicios, sustentado en la equidad, integralidad, 
oportunidad y celeridad del servicio. 
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Percepción del acceso, trato y atención 

En 43% de las clínicas donde sí se pudo acceder a la consulta se recabó in-
formación del proceso que implica la atención en consultorio. Dicho pro-
ceso involucra tres etapas: acceso, trato y atención tal como lo marca el 
maissra y que ya se ha explicado en la metodología. La primera etapa, 
denominada acceso, implica la ruta, el recorrido o el trayecto a seguir para 
la obtención del servicio, si se cumplen las normas establecidas para ello, se 
consigue la eficacia y oportunidad en que éstos se ofrecen (cnegsr, 2015). 

El acceso se compone de cuatro subcategorías que son: el ingreso, la 
recepción/información, la sala de espera y la atención en consultorio. Se 
encontró que en la mayoría de las clínicas el ingreso fue rápido, pero poco 
amigable y sin empatía para orientar sobre el servicio, no encontrando in-
formación visual sobre los servicios ni horarios de consulta en la mayoría 
de las clínicas. En cuanto a la recepción/información, la primera persona que 
los recibió regularmente fue la enfermera, quien usó un lenguaje “rudo” y 
“cuestionó” el motivo de consulta; un dato importante identificado en esta 
etapa es que siempre se omitió la toma de datos antropométricos y la aper-
tura de expediente. Respecto a la sala de espera la mayoría cumple con 
amplitud, pero no con comodidad ni información visible o impresa de los 
servicios; los tiempos de espera en general fueron cortos (entre 5 y 10 mi-
nutos) debido a que no había pacientes. 

Por último, en cuanto a la atención en consultorio, en su mayoría ésta 
fue poco cordial y amistosa por parte del médico y de las enfermeras que 
cuestionaron el motivo de consulta y la vida sexual del usuario; se encontró 
un mejor trato y empatía con médicos jóvenes; el promedio de atención del 
total de consultas para ambos usuarios fue de 10 minutos. Al respecto es 
importante mencionar que contrario a lo que comúnmente sucede, los tiem-
pos de espera fueron cortos, debido a la misma contingencia sanitaria, pues 
se presenta una baja asistencia a consulta “por el mismo miedo de contagio 
al COVID-19”; no así en el tiempo de consulta que en sí mismo se ha redu-
cido con el tiempo (Chandra et al., 2016). 

Respecto a los principios rectores que guían las prácticas del personal 
de salud para tener la cualidad de amigables y que a su vez constituyen el 
trato tenemos la equidad, confidencialidad/privacidad/seguridad, integra-
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lidad, oportunidad/celeridad y continuidad. En cuanto a la subcategoría 
equidad se encontró un trato diferenciado por sexo, pues en la mayor parte 
de las clínicas solamente a la adolescente se le cuestionó su vida sexual, 
mientras que al varón sólo se le alentaba al cuidado; esto resulta interesan-
te, pues muestra cómo los prestadores de servicios siguen reproduciendo 
esquemas de control del cuerpo femenino, lo cual no sucede en el trato que 
se da con los varones. 

En cuanto a la confidencialidad/privacidad/seguridad se pudo constatar 
que los servicios visitados carecen de estas características, pues la consulta 
siempre era interrumpida, ya sea por los enfermeros, por otros médicos o 
en su caso por la presencia de personas ajenas a la clínica; este dato resultó 
de los más importantes mencionados por los usuarios simulados, ya que el 
espacio del consultorio, en lugar de representar seguridad, “donde se habla 
abiertamente de temas que no se pueden tratar en otros espacios”, repre-
senta un espacio donde hay una “invasión a la intimidad”. 

Respecto al criterio de integralidad donde en teoría la salud sexual y 
reproductiva lo es todo, en la realidad los servicios no cumplieron con 
esta característica, puesto que se concentraron únicamente en consejería 
anticonceptiva. Por último, en cuanto a la oportunidad/celeridad/continui-
dad, el criterio se cumplió por los tiempos cortos en la espera como en la 
atención, pero como ya se dijo anteriormente ello responde a otra lógica, 
empero la barrera más importante hallada fue que al no estar presentes 
los responsables de los servicios amigables, los usuarios eran referidos a 
consulta general o promoción de la salud, donde recibían el servicio de 
consulta, pero no bajo el esquema de atención que supone el servicio 
de salud amigable, centrándose en consejería anticonceptiva y con un 
mal trato. 

En la última categoría que es la atención en consultorio, que implica re-
cibir un paquete integral de servicios de promoción y prevención para la 
salud, prevención y control de enfermedades y salud reproductiva, se en-
contró que en la subcategoría promoción de la salud los médicos no inda-
garon más allá de la consultoría anticonceptiva, dejando de lado los aspec-
tos integrales de la salud sexual y reproductiva. Respecto a la prevención y 
control de enfermedades pocos fueron los centros de salud donde el médico 
les habló de ets y cuando ello sucedía se enfocaban en el VIH-SIDA, omi-
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tiendo al resto de las ets; aunado a ello, se observó que la información que 
se recibía al respecto se daba bajo prejuicios y cuestionamientos de la acti-
vidad sexual; esto es muy importante, pues reafirma lo que ya anteriormen-
te se mencionó respecto a los estigmas y tabús que aún prevalecen en el 
personal de salud para tratar temas de sexualidad. 

Finalmente, respecto a la salud reproductiva, como ya se dijo, la infor-
mación que recibieron los usuarios simulados se centró en consejería anti-
conceptiva, en cuanto al uso del condón específicamente, sólo en dos ser-
vicios se dio consejería sobre prevención del embarazo y ciclo reproductivo; 
como punto final se destaca que cuando los adolescentes se solicitaban an-
ticonceptivos la mayor parte de los servicios les otorgó condones como 
insumo para el cuidado (algunos de ellos caducados), mientras que la pas-
tilla de emergencia les fue negada de forma absoluta, inclusive para la usua-
ria de sexo femenino. 

Sin duda estos hallazgos muestran que existe una brecha entre lo que 
marca el maissra respecto a integralidad de los servicios de salud amigable 
y lo que hay en la realidad; por lo que hay que apostar a que estos resultados 
sirvan para adecuar la atención en un sistema integral que vaya más allá de 
la mera consejería anticonceptiva, pues ello permitirá dotar a los adoles-
centes de capacidades que podrán adaptar a su vida sexual y reproductiva 
(unfpa, 2014).

Evaluación tipo semáforo para la percepción  
del acceso, trato y atención 

El maissra define que el servicio es amigable si reúne las características de 
calidad que permitan hacer “contrapeso a la incomodidad y hostilidad, rea-
les o percibidas, provenientes del entorno clínico y del personal de salud” 
(cnegsr, 2015, p. 25), parafraseando esto, no se trata de que en el servicio 
amigable los profesionales de salud sean amigos de los usuarios, sino que 
se trata de un principio internalizado que se expresa en una actitud de ser-
vicio, donde la capacitación constante, la orientación y la supervisión del 
personal de salud para cumplir con esquemas asequibles son obligatorias 
para cumplir con el criterio de amigable. 
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Considerando lo anterior y con el objeto de sintetizar la percepción de 
los usuarios en cuanto a la calidez del servicio recibido en las 33 clínicas 
visitadas, se utilizó un semáforo con tres colores, donde el verde representa 
un servicio apropiado, el amarillo un servicio regular y el rojo un servicio 
deficiente. La representación simbólica que se tiene de dichos colores per-
mitió hacer una evaluación cualitativa de la experiencia que se tuvo en cada 
una de las subcategorías que el modelo maissra marca para que el servicio 
sea amigable. 

Para conocer qué subcategorías dentro del modelo son mejor valoradas 
se realizó un análisis horizontal, el cual se muestra en la tabla 1, siendo las 
subcategorías mejor evaluadas la recepción/información, el ingreso y la ce-
leridad/oportunidad. Como ya se dijo anteriormente, hay que tener cuida-
do para interpretar esta información, pues a pesar de que la rapidez en la 
accesibilidad es un indicador de buena calidad, habría que interpretar el 
contexto en que éste se dio para este estudio, puesto que los relatos de los 
adolescentes hacen mención a tiempos cortos de acceso debido a que no 
hay una alta demanda del servicio, aunado a la falta de empatía del personal 
de salud para otorgar consulta, dando la percepción de rapidez, pues cómo 
ya se dijo, el tiempo promedio para el acceso y la estancia dentro de las clí-
nicas era de 10 minutos. 

Esto, contrario a resultar un buen indicador, es negativo, pues a menor 
tiempo de consulta, es menor la cantidad y la calidad de información que 
se recibe. Contrario a esta valoración, las subcategorías peor evaluadas fue-
ron la integralidad, el ingreso, la continuidad, así como todas las subcate-
gorías que integran la atención, éstas son la prevención de ets, la promoción 
de la salud, así como la información en salud reproductiva. Esto se debe a 
que, como ya se dijo, la atención en consulta no es integral y se centra en 
temáticas de anticoncepción, sin investigar o tratar otros temas. De la mis-
ma forma sobresale la parte administrativa al cobrar la consulta en el ingre-
so, así como la continuidad del servicio, donde se omite un seguimiento del 
paciente.

Sin duda la evaluación deficiente de las anteriores subcategorías, pone 
en evidencia que en cuanto se refiere al acceso, trato y atención hay un enor-
me reto para seguir trabajando para mejorar los servicios, puesto que, a 
diferencia de otro tipo de población, los adolescentes muestran conductas 



Tabla 13.1. Evaluación tipo semáforo del acceso, trato y atención desagregado  
por subcategoría de análisis y clínica visitada

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA DESCRIPCIÓN 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16
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Ingreso

Involucra un contacto inicial con el personal de la institución (vigilancia o portería), que debe 
tener una actitud amable y facilitar la entrada a los servicios de las y los adolescentes, quienes 
pueden acudir solos o en compañía de otra persona. Es importante tomar en cuenta que para 
recibir atención no se requiere la presencia de una persona adulta. También es importante que 
haya una señalización clara que les permita orientarse.

Recepción/
Información

Constituye el espacio y momento en que tiene lugar el primer contacto con el equipo de salud. 
Puede ser una enfermera, enfermero o auxiliar de enfermería, responsable de establecer una 
comunicación amable, receptiva y responsiva a las demandas de las y los adolescentes, quienes 
deben ser admitidos sin importar su edad, sexo, apariencia, procedencia o estado civil. La inte-
racción requiere que existan condiciones de privacidad para que quien solicita el servicio pueda 
exponer su demanda o necesidad, y que el personal haya recibido capacitación en tal sentido. 
Cualquier infidencia puede ocasionar que la o el adolescente desista de quedarse.

Sala de espera

En lo posible ha de ser un espacio separado, con características y condiciones acogedoras para 
adolescentes.  Un uso óptimo de este espacio consiste en realizar talleres con contenidos de de-
rechos, promoción de la salud u otros, a fin de fortalecer la demanda de los servicios específicos 
de salud sexual y reproductiva. Si el espacio no está separado, es muy deseable que los tiempos 
de espera sean cortos. En cualquier caso, es recomendable que las y los adolescentes encuen-
tren materiales educativos sobre temas de salud sexual y reproductiva que les informen y entre-
tengan durante la espera.

Atención en 
consultorio

Ocasión en que ocurre la interacción en la que una médica o médico establece contacto directo 
con la o el adolescente; se realiza una valoración y se da respuesta a sus necesidades (asesorías, 
tratamientos, solicitudes y recomendaciones). La o el adolescente recibe atención a sus deman-
das vinculadas tanto a la salud en general como a la salud sexual y reproductiva en particular. En 
la medida de lo posible, el personal de salud debe reservar desde el inicio más tiempo para ellas 
y ellos, pues lo necesitan para expresar sus preocupaciones, obtener explicaciones y resolver 
dudas. Conviene recordar que, en nuestro país, las y los adolescentes pueden pasar a consulta 
sin necesidad de ser acompañadas o acompañados por la madre o padre o, de ser el caso, quien 
ejerza la tutoría. Las condiciones del espacio deben asegurar la privacidad. Según cada situación 
se programan las citas de seguimiento y se establece la forma en que se puede tomar contacto 
con cada adolescente sin comprometer la confidencialidad
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Equidad

Los servicios amigables reconocen que existen grandes desigualdades en las condiciones y la 
calidad de vida de las personas y consideran, por lo tanto, que la atención de este grupo debe 
ser equitativa y priorizar la provisión de servicios de las y los adolescentes de menores recursos, 
menores posibilidades, grupos minoritarios, atendiendo a sus necesidades específicas de salud 
según subgrupo de edad y género.

Confidenciali-
dad/

privacidad/
seguridad

El principio de confidencialidad encuentra su fundamento en el deber de guardar el secreto pro-
fesional. Implica que cada profesional de la salud que obtenga información acerca de la salud o 
la vida privada o la intimidad de una o un adolescente, de manera directa o indirecta, explícita o 
implícita, tiene el deber de disponer de todos los medios para que dicha información esté res-
guardada, y la prohibición de usarla en provecho propio o divulgarla. Los servicios para adoles-
centes deben respetar la privacidad de sus consultas. Lo anterior incluye, por lo menos, a) ade-
cuación de espacios en las instituciones; b) creación de condiciones para garantizar la privacidad 
de la información solicitada por adolescentes y aquélla que se consigne en la historia clínica; c) 
capacitación e información a todo el personal de las instituciones para que conozca sus obliga-
ciones con respecto a la privacidad de la información.

Integralidad

Los servicios para adolescentes tienen que prestarse de manera integral, incluyendo educación, 
información, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y todos los demás servicios y 
actividades que demande la conservación de la vida y el nivel más alto de salud posible de las y 
los adolescentes

Oportunidad/
Celeridad

Los servicios deben prestarse en el momento en que la o el adolescente solicita la consulta. To-
das las personas que participan en dichos servicios deben evitar situaciones que dejen en sus-
penso e incertidumbre a quienes piden asesoramiento. El personal de salud, en lo posible, no 
debe limitarse al motivo verbalizado en la consulta, sino que es conveniente indagar otras pro-
blemáticas que pueden permanecer ocultas detrás de lo que se expresa. Es el caso, por ejemplo, 
del abuso sexual. Mediante esta indagación, se propone brindar a cada adolescente la asesoría y 
respuesta que requiere, así como atender todos sus requerimientos que excedan el motivo de 
consulta inicial y que sea posible satisfacer. A quienes acuden a los servicios para adolescentes 
se les debe garantizar una atención lo más ágil posible. En los casos en que las barreras institu-
cionales impongan un tiempo de espera, se tendrán que crear mecanismos de interacción que 
permitan canalizar colectivamente inquietudes y difundir las prestaciones del servicio.

Continuidad
El servicio de salud debe prestarse de manera permanente. En aplicación de este principio, la 
prestación de los servicios para adolescentes deberá ofrecerse de manera regular y continua.
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Promoción de la 
salud

Educación para el autocuidado de la salud: Salud sexual y reproductiva Salud mental - desarrollo 
emocional y proyecto de vida Prevención de violencia (física, psicológica, sexual y abandono) 
Cáncer

Prevención de
ETS

Información  sobre prevención de VIH/SIDA y otras ITS. En su caso aplicación de la vacuna contra 
el virus del papiloma humano (VPH).

Salud reproduc-
tiva

Orientación - consejería en: Sexualidad y anticoncepción Prevención del embarazo no planeado
Prevención del VIH/SIDA e ITS Uso correcto y consistente del condón masculino

BUENO 1. C.S.U. Topo chico (Monterrey) 5. C.S.U. Plutarco E. Calles (Monterrey) 9. C.S.U. Arturo B de la G. (Monterrey) 13. C.S.U. Nueva esperanza (Escobedo)

REGULAR 2. C.C.S.M. Tierra y libertad (Monterrey) 6. C.S.U. El porvenir (Monterrey) 10. C.S.U. Pio X (Monterrey) 14. C.S.U. Rio pesquería (Escobedo)

MALO 3. C.S.U. Nueva Morelos (Monterrey) 7. C.S.U. Alianza A (Monterrey) 11. C.S.U. Malvinas (Escobedo) 15. C.S.U. Celestino Gasca (Escobedo)

NEGADO 4. C.S.U. C.R.O.C B (Monterrey) 8. C.S.U. Terminal (Monterrey) 12. C.S.U. Encinas (Escobedo) 16. C.S.U. Fomerrey 7 (Guadalupe)

Fuente: Elaboración propia con base al Directorio Nacional de Servicios Amigables (Conapo, 2020b).



CATEGORÍA SUBCATEGORÍA DESCRIPCIÓN 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33

A
cc

es
o 

(a
cc

es
ib

ili
da

d)

Ingreso

Involucra un contacto inicial con el personal de la institución (vigilancia o portería), que debe te-
ner una actitud amable y facilitar la entrada a los servicios de las y los adolescentes, quienes 
pueden acudir solos o en compañía de otra persona. Es importante tomar en cuenta que para 
recibir atención no se requiere la presencia de una persona adulta. También es importante que 
haya una señalización clara que les permita orientarse.

Recepción/
Información

Constituye el espacio y momento en que tiene lugar el primer contacto con el equipo de salud. 
Puede ser una enfermera, enfermero o auxiliar de enfermería, responsable de establecer una co-
municación amable, receptiva y responsiva a las demandas de las y los adolescentes, quienes 
deben ser admitidos sin importar su edad, sexo, apariencia, procedencia o estado civil. La inte-
racción requiere que existan condiciones de privacidad para que quien solicita el servicio pueda 
exponer su demanda o necesidad, y que el personal haya recibido capacitación en tal sentido. 
Cualquier infidencia puede ocasionar que la o el adolescente desista de quedarse.

Sala de espera

En lo posible ha de ser un espacio separado, con características y condiciones acogedoras para 
adolescentes.  Un uso óptimo de este espacio consiste en realizar talleres con contenidos de de-
rechos, promoción de la salud u otros, a fin de fortalecer la demanda de los servicios específicos 
de salud sexual y reproductiva. Si el espacio no está separado, es muy deseable que los tiempos 
de espera sean cortos. En cualquier caso, es recomendable que las y los adolescentes encuentren 
materiales educativos sobre temas de salud sexual y reproductiva que les informen y entreten-
gan durante la espera.

Atención consul-
torio

Ocasión en que ocurre la interacción en la que una médica o médico establece contacto directo 
con la o el adolescente; se realiza una valoración y se da respuesta a sus necesidades (asesorías, 
tratamientos, solicitudes y recomendaciones). La o el adolescente recibe atención a sus deman-
das vinculadas tanto a la salud en general como a la salud sexual y reproductiva en particular. En 
la medida de lo posible, el personal de salud debe reservar desde el inicio más tiempo para ellas 
y ellos, pues lo necesitan para expresar sus preocupaciones, obtener explicaciones y resolver du-
das. Conviene recordar que, en nuestro país, las y los adolescentes pueden pasar a consulta sin 
necesidad de ser acompañadas o acompañados por la madre o padre o, de ser el caso, quien 
ejerza la tutoría. Las condiciones del espacio deben asegurar la privacidad. Según cada situación 
se programan las citas de seguimiento y se establece la forma en que se puede tomar contacto 
con cada adolescente sin comprometer la confidencialidad
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Equidad

Los servicios amigables reconocen que existen grandes desigualdades en las condiciones y la 
calidad de vida de las personas y consideran, por lo tanto, que la atención de este grupo debe ser 
equitativa y priorizar la provisión de servicios de las y los adolescentes de menores recursos, me-
nores posibilidades, grupos minoritarios, atendiendo a sus necesidades específicas de salud se-
gún subgrupo de edad y género.

Confidenciali-
dad/

privacidad/
seguridad

El principio de confidencialidad encuentra su fundamento en el deber de guardar el secreto pro-
fesional. Implica que cada profesional de la salud que obtenga información acerca de la salud o 
la vida privada o la intimidad de una o un adolescente, de manera directa o indirecta, explícita o 
implícita, tiene el deber de disponer de todos los medios para que dicha información esté res-
guardada, y la prohibición de usarla en provecho propio o divulgarla. Los servicios para adoles-
centes deben respetar la privacidad de sus consultas. Lo anterior incluye, por lo menos, a) ade-
cuación de espacios en las instituciones; b) creación de condiciones para garantizar la privacidad 
de la información solicitada por adolescentes y aquélla que se consigne en la historia clínica; c) 
capacitación e información a todo el personal de las instituciones para que conozca sus obliga-
ciones con respecto a la privacidad de la información.

Integralidad

Los servicios para adolescentes tienen que prestarse de manera integral, incluyendo educación, 
información, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y todos los demás servicios y 
actividades que demande la conservación de la vida y el nivel más alto de salud posible de las y 
los adolescentes

Oportunidad/
Celeridad

Los servicios deben prestarse en el momento en que la o el adolescente solicita la consulta. To-
das las personas que participan en dichos servicios deben evitar situaciones que dejen en sus-
penso e incertidumbre a quienes piden asesoramiento. El personal de salud, en lo posible, no 
debe limitarse al motivo verbalizado en la consulta, sino que es conveniente indagar otras pro-
blemáticas que pueden permanecer ocultas detrás de lo que se expresa. Es el caso, por ejemplo, 
del abuso sexual. Mediante esta indagación, se propone brindar a cada adolescente la asesoría y 
respuesta que requiere, así como atender todos sus requerimientos que excedan el motivo de 
consulta inicial y que sea posible satisfacer. A quienes acuden a los servicios para adolescentes se 
les debe garantizar una atención lo más ágil posible. En los casos en que las barreras institucio-
nales impongan un tiempo de espera, se tendrán que crear mecanismos de interacción que per-
mitan canalizar colectivamente inquietudes y difundir las prestaciones del servicio.

Continuidad
El servicio de salud debe prestarse de manera permanente. En aplicación de este principio, la 
prestación de los servicios para adolescentes deberá ofrecerse de manera regular y continua.
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Promoción de la 
salud

Educación para el autocuidado de la salud: Salud sexual y reproductiva Salud mental - desarrollo 
emocional y proyecto de vida Prevención de violencia (física, psicológica, sexual y abandono) 
Cáncer

Prevención de
ITS

Información  sobre prevención de VIH/SIDA y otras ITS. En su caso aplicación de la vacuna contra 
el virus del papiloma humano (VPH).

Salud reproduc-
tiva

Orientación - consejería en: Sexualidad y anticoncepción Prevención del embarazo no planeado
Prevención del VIH/SIDA e ITS Uso correcto y consistente del condón masculino

BUENO 17. C.S.U. Tierra propia (Guadalupe) 22. C.S.U. Prados de Santa Rosa (Apodaca) 27. C.S.U. Real de palmas (Zuazua) 32. C.S.U. Doctor González (Dr. González)

REGULAR 18. C.S.U. Cañada Blanca (Guadalupe) 23. C.S.U. Sauces (San Pedro) 28. C.S.U. Alianza Real  (El Carmen) 33. C.S.U. Marín (Marín)  

MALO 19. C.S.U. Monte kristal (Juárez) 24. C.S.U. La fama (Santa Catarina) 29. C.S.U. Ciénega de flores (Ciénega de F.) 

NEGADO 20. C.S.U. Benito Juárez (Juárez) 25.C.S.U. Fraile (García) 30. C.S.U. Gerónimo Treviño (Cadereyta)

21. C.S.U. Carmen Romano (San Nicolás) 26. CSU Salinas Victoria (Salinas Victoria) 31. C.S.U. CROC Pesquería)

Fuente: Elaboración propia con base al Directorio Nacional de Servicios Amigables (Conapo, 2020b).
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más aprensivas, por lo que cualquier barrera que ellos identifiquen en los 
servicios representa un obstáculo que difícilmente puede ser derribado, por 
lo que es muy difícil que regresen a solicitar el servicio (Geary et al., 2014; 
Carai et al., 2015). 

Por su parte, las subcategorías evaluadas como regular destacan la aten-
ción en consultorio, la sala de espera y la equidad, esto resulta interesan-
te, pues dichas subcategorías están relacionadas con la persona que dio la 
atención en consultorio, ya sea el médico(a), enfermero(a) o promotor(a). 
Triangulando la información, ello puede relacionarse con que los adoles-
centes valoraron medianamente tanto el trato como la atención recibidas 
por dicho personal, a que una parte del personal que atendió a los usuarios 
simulados en consulta era personal joven, lo cual permitió generar media-
namente una interacción amena, empatía y comunicación amigable.

Por último, haciendo un análisis vertical para conocer la evaluación de 
la calidad en determinado centro de salud, a simple vista destacan las uni-
dades de salud que negaron o interrumpieron su servicio por los motivos 
anteriormente explicados, a pesar de que no pudieron ser evaluados en su 
calidad, la interrupción del servicio habla en sí mismo de la vulneración de 
los derechos a la salud. No se niega que los servicios de salud en general 
fueron afectados por la pandemia, pero bajo el criterio de que los servicios 
de salud sexual y reproductiva son considerados como servicios no diferi-
bles, éstos no debieron interrumpir o negar el servicio, pues ello se contra-
pone con la normativa y tratados internacionales que México ha ratificado 
al respecto. 

 En cuanto a las unidades de salud que fueron evaluadas como no acep-
tables o con una mala calidad del servicio destacan las unidades de CROC 
B, Topo Chico, Fomerrey 7, los Sauces, Celestino Gasca y Benito Juárez con 
más evaluaciones de subcategorías en rojo. En cambio, los centros de salud 
mejor evaluados en sus subcategorías resultaron Gerónimo Treviño, Marín, 
Real de Palmas y Doctor González. Estos hallazgos resultan de sumo interés, 
pues ponen en evidencia que las unidades de salud peor evaluadas en su 
calidad de atención están ubicadas en zonas de alta concentración urbana 
y con alta marginación social, lo cual es una llamada de atención para las 
autoridades sanitarias, ya que se ha mostrado en investigaciones previas que 
el embarazo adolescente se concentra en población que vive en condiciones 
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adversas, permeadas por la pobreza y marginación donde el único proyec-
to de vida que se construye es el embarazo, la unión y la maternidad/pater-
nidad (De Jesús, 2011), si a esta población se le escinde de la prevención y 
atención en salud sexual y reproductiva se está hablando del crecimiento 
evidente de esta problemática en esas zonas. 

Barreras detectadas en el acceso,  
trato y atención del servicio amigable

El proceso que conlleva consultar en los servicios amigables tiene implícita 
una serie barreras que fueron identificadas y que resultan un obstáculo al 
que los adolescentes se enfrentan en el acceso, un buen trato y la atención 
integral, éstas fueron: 

• El personal de primer contacto (guardia, la persona del modulo de 
información o la persona de caja) solicitan el curp, si no se tiene el 
dato se niega el servicio.

• Existe una negativa de otorgar el servicio si no se es de la zona de re-
sidencia y si no se tiene una cita agendada.

• En algunos centros de salud se cobró una cuota de recuperación, el 
cual iba de los $35 a los $270 (1.6-12.5 dólares);3 en los casos en los 
que no se cubría la cuota se les canalizaba a promoción de la salud o 
a medicina familiar, lo cual limita el acceso a dichos servicios.

• Cuando se ingresaba a la clínica se constató que éstas no cuentan con 
información visual dl servicio, del consultorio ni de los horarios. 

• Se encontró que los horarios de atención marcados de 8 a.m. a 3 p.m. 
no se cumplen de forma regular, puesto que dentro de ese horario 
el personal de salud sale de la clínica o se toman una hora de comi-
da, por lo que se cancelan las consultas o los dejan esperando mucho 
tiempo en sala de espera. Cuando el personal de servicios amiga-
bles no estaba o estaba en hora de comida se les pedía que regresaran 

3 De acuerdo al tipo de cambio de $21.5 por dólar estadunidense. 
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otro día, lo cual es una limitante significativa, puesto que los adoles-
centes no siempre regresan cuando se les niega el servicio. 

• Una de las barreras que más llamó la atención de los usuarios simu-
lados fue que, a pesar de que las clínicas que se visitaron contaban 
con el servicio, hay personal de salud dentro de las mismas que no 
conoce la existencia de los servicios amigables. 

• Los usuarios constataron que el lenguaje usado por el personal mé-
dico no siempre era comprensible para adolescentes, sobre todo en 
personal más viejo, pues en ocasiones resultaba complicado para 
ellos comprender la información que éstos les daban. 

• Un hallazgo importante es que el trato resultó diferenciado por sexo, 
ya que al varón se le trató mejor en las clínicas, incluso con informa-
ción detallada de algunos anticonceptivos, mientras que a la mujer 
adolescente en la mayoría de las consultas fue cuestionada debido 
a su actividad sexual. 

• Respecto a la confidencialidad, se encontró que no hay privacidad 
en la consulta, ya sea por la constante interrupción del personal mé-
dico o por compartir los espacios con otros médicos. 

• El servicio se centró en la consejería de anticonceptivos, omitiendo 
temas como prevención de embarazo, ciclo reproductivo y ets. No 
se indagaron temas relativos a los determinantes de la salud o en los 
estilos de vida saludable. 

• La falta de empatía del personal médico no permite que fluya la in-
formación a profundidad de diversos temas, si la relación que se lo-
gra establecer entre el usuario y el médico o personal de salud es buena, 
la información fluirá en diversos temas de forma fácil.

• Los insumos que se entregaron se centran en el preservativo mascu-
lino, negando la obtención de pastillas de emergencia incluso en el 
caso de la usuaria femenina. 

• Por último, se le deja al adolescente la responsabilidad de leer infor-
mación impresa (folletos), eximiendo su responsabilidad de informar 
y resolver dudas. 
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Conclusiones

No existe duda de que la pandemia vino a mermar los servicios de salud, 
específicamente los servicios de salud sexual y reproductiva para los ado-
lescentes que el gobierno otorga a través de la Secretaría de Salud y para los 
cuales Nuevo León no es la acepción. Los resultados de esta investigación 
son evidencia que los servicios de salud amigables se han interrumpido en 
la mayor parte del área metropolitana de Monterrey. 

Es cierto el imaginario que dice que “los adolescentes no van a los 
servicios de salud por miedo a contagiarse de COVID-19”, que las medidas 
de distanciamiento social impuestas por la pandemia han reducido la asisten-
cia a dichos servicios y que según las observaciones se dio un despliegue 
importante del personal de salud para la respuesta al COVID-19; indepen-
dientemente de ello, los servicios de salud sexual y reproductiva por ser 
considerados básicos y no diferibles de consulta no deben interrumpir o 
negar el servicio, de lo contrario ello puede tener repercusiones negativas 
en el comportamiento sexual y reproductivo adolescente, ya organismos 
internacionales han hecho llamados a no diferir la consulta por la pandemia 
(Camacho, et al., 2020; onusida, 2020), pues ello podría verse reflejado en 
el aumento de la tasa de fecundidad adolescente.

En México se estima que debido al confinamiento el embarazo no de-
seado podría incrementarse 20%, lo que implica 145 000 embarazos no 
deseados adicionales a los 373 000 que hay cada año; en los adolescentes 
se estima un aproximado de 22 000 embarazos no deseados (Conapo, 
2020a). 

En tiempos de “normalidad” o de pandemia los servicios amigables que 
forman parte del eje de acceso universal a los servicios de salud sexual y 
reproductiva de la Enapea,deberían garantizar el ejercicio pleno de los de-
rechos sexuales y reproductivos adolescentes, sin embargo, este estudio pone 
en evidencia dos hallazgos importantes: que 57% de los servicios amigables 
del amm fueron interrumpidos o negados, y que en los servicios donde sí 
se recibió la atención existe una enorme brecha entre lo que marca el mo-
delo de atención integral para la salud sexual y reproductiva para adoles-
centes y lo que existe en la realidad.
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Además de ello, se encontró que a pesar de que el sistema de salud en 
México ha trabajado por más de 25 años en mejorar los servicios, siguen 
existiendo múltiples barreras que obstaculizan el fácil acceso, el buen trato 
y la calidad de la atención de dichos servicios, los cuales son el resultado 
de múltiples factores, entre los que destacan la falta de empatía y tacto para 
trabajar con adolescentes, así como la falta de capacidades para otorgar un 
servicio verdaderamente amigable por parte del personal de salud, debido 
sobre todo a los tabúes alrededor de la sexualidad, lo cual coincide con otros 
contextos (Sawyer et al., 2010; Lim et al., 2012; Kennedy et al., 2013; Carai 
et al., 2015; Hoopes et al., 2017). 

En México, y específicamente en Monterrey, Nuevo León, existe un gra-
ve problema de atención a la salud sexual y reproductiva adolescente, pues 
contrario a la hipótesis de correlación entre desarrollo y salud, es decir, que 
por ser un estado punta en desarrollo económico debería mostrar indica-
dores favorables en fecundidad adolescente o en contagio y transmisión de 
enfermedades sexuales, en la realidad sucede lo contrario, pues Nuevo León 
se encuentra entre los primeros 10 estados de México con una alta preva-
lencia de nuevos contagios de ets, sobre todo del virus de papiloma huma-
no, y con una tasa de fecundidad adolescente que se compara con estados 
de alta marginación en el país (De Jesús y Menkes, 2017). 

Se sabe que los servicios de salud son un elemento determinante para 
reducir esta problemática, sin embargo, en Nuevo León solamente dos de 
10 estudiantes de educación media y media superior saben de la existen-
cia de servicios para la atención de la salud sexual y reproductiva adoles-
cente, a ello se suma que la mayoría de éstos tiene una mala percepción 
de la calidad de atención, debido al mal trato recibido en ellos (De Jesús 
et al., 2016).

En teoría los servicios amigables están diseñados para palear esta pro-
blemática, sin embargo, la realidad dista mucho del deber ser, puesto que 
siguen existiendo múltiples barreras que obstaculizan el acceso, el trato y la 
atención en dichos servicios. La mayor parte de las barreras encontradas 
tienen mucho que ver con la actitud del personal de salud, pues a pesar de 
que éstos están capacitados en cuanto al modelo de atención, se necesita 
que sean más sensibles y receptivos para interactuar con adolescentes, pues-
to que la personalidad de éstos es inestable y cualquier tipo de barrera que 
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ellos encuentren, es motivo para desistir de su uso (Sawyer et al., 2010; 
Hoopes et al., 2017). 

Aunado a ello, se necesita derribar las barreras institucionales y de in-
fraestructura para posibilitar el pleno acceso a los servicios amigables y el 
respeto integro a sus derechos sexuales y reproductivos (Singh et al., 2014). 
Sin duda estudios como este podrían ser complementados con otro tipo de 
investigación cualitativa que trabaje con la percepción de los prestadores 
de servicio (Kennedy et al., 2013; Geary et al., 2014), que identifiquen las 
buenas prácticas (Huaynoca et al., 2015; Hopes et al., 2017), los costos y la 
rentabilidad en los servicios amigables (Kempers et al., 2014) o el análisis 
por regiones (James et al., 2018). En todo caso, el reto para cualquier go-
bierno es retomar la investigación que genere evidencia para mejorar el 
desarrollo, la implementación y la evaluación de los servicios amigables, 
tal como ya se da en otros contextos (Sawyer et al., 2010; Chandra et al., 
2016; Mazur et al., 2018). 
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14. La experiencia social de las cuidadoras no 
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Resumen 

Hasta hace unas décadas el tema de los cuidados a través de la perspectiva 
de género se ha colocado en la mesa de las reflexiones y de la discusión 
desde la academia y desde las organizaciones sociales con miras a la igualdad 
y a la equidad de género en la región. Arroyo (2010) señala que la situación 
de las mujeres cuidadoras de ancianos refleja una realidad insuficientemen-
te valorada y poco visible a la familia, a la sociedad, a las instituciones y a 
la política social. Ante este panorama se plantea el objetivo general de in-
vestigación que es justamente comprender la experiencia social del cuidado 
que llevan a cabo las cuidadoras de las personas mayores. La perspectiva 
metodológica que se toma en este estudio parte de una propuesta teórica 
analítica que se focaliza en los procesos de construcción de la experiencia 
de los sujetos. Es por ello que hemos considerado que la sociología de la 
experiencia de Dubet (2010) contiene el potencial analítico para compren-
der la experiencia social del cuidado. Los hallazgos empíricos nos muestran 
que la experiencia social del cuidado se ordena y articula desde las normas, 
las relaciones sociales, la subjetividad y las cualidades morales del cuidado. 
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Palabras clave: cuidados, experiencia social, cuidadoras y personas ma-
yores.

Introducción

El trabajo no remunerado de cuidados de las personas mayores es un tra-
bajo que se ha mantenido oculto, invisibilizado y desvalorizado en las so-
ciedades capitalistas. De acuerdo con Carrasco, Borderías y Torns (2011), 
la actual organización social del cuidado y su valoración contemporánea se 
gestó en un largo proceso histórico en la transición de la sociedad prein-
dustrial a la sociedad industrial. Las familias en las sociedades preindustria-
les llevaban a cabo tanto actividades de producción y reproducción, traba-
jo doméstico y trabajo de cuidados de las personas mayores. En la sociedad 
industrial se gesta una nueva forma de organización social enmarcada en 
la división sexual del trabajo con miras al aumento del capital que modificó 
y transformó las dinámicas de cuidado. 

Federici (2013) refiere que el trabajo de cuidados de las personas mayo-
res en la sociedad capitalista siempre ha estado en crisis debido a dos fac-
tores; por un lado, la devaluación del trabajo reproductivo por el modelo 
capitalista y, por otro, la devaluación de los ancianos como seres no produc-
tivos, en vez de ser depositarios de la memoria colectiva y de la experiencia, 
tal como se les consideraba en las sociedades precapitalistas.

A pesar de ello hasta hace unas décadas el tema de los cuidados de las 
personas mayores ha sido centro de preocupación de diversos organismos 
internacionales como onu Mujeres y la Organización Internacional del Tra-
bajo (oit), entre otros, por el envejecimiento de las poblaciones y el incre-
mento de la esperanza de vida de este grupo poblacional, así como las des-
igualdades de género.

No obstante, la tendencia actual es que aún se considera el trabajo de 
cuidados no remunerado de las personas mayores una cuestión privada y 
propia de los hogares, de las familias y específicamente una labor de las mu-
jeres por los estereotipos y mandatos de género en que se cree que las 
mujeres son las cuidadoras naturales por excelencia, aunado a la falta de 
políticas públicas de cuidado.
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En este marco, en que el cuidado se convierte en el tema social a discu-
sión, el objetivo de este estudio fue comprender la experiencia social del 
cuidado de las personas mayores realizada por las cuidadoras desde la pers-
pectiva del cuidador y desde la sociología de la experiencia. Dicho estudio 
se llevó a cabo por medio de entrevistas a profundidad aplicadas entre el 
año 2020 y 2021 en la Ciudad de Saltillo, Coahuila. Los hallazgos empíricos 
nos muestran que la experiencia social del cuidado se ordena y articula 
desde las normas, las relaciones sociales, la subjetividad y las cualidades 
morales del cuidado. 

De la condición humana y su labor de cuidado

Desde que nacemos e incluso unos meses antes de ello no escapamos a nues-
tra condición humana que nos exige cuidado. Una vez que nacemos el cui-
dado es de una u otra forma una constante que en los extremos de la vida 
—niñez-vejez— se intensifica. 

En este sentido la condición humana es un trayecto de cuidados y el tra-
yecto de cuidados refleja la condición humana y la dependencia. Sin em-
bargo, el ideal de la autonomía ha traído consigo que la dependencia en sus 
diversas facetas sea considerada como una cuestión negativa. Nuestra so-
ciedad venera el ideal del ser humano autónomo, independiente y autosu-
ficiente (Fineman, 2012). Todas las personas que no entran en tal ideal 
ficticio son mal vistas, se espera y se supone que todas las personas sean 
autónomas y autosuficientes incluso con la condición humana que está 
vinculada a la dependencia no sólo física, sino a la dependencia afectiva. 
De ahí que en la condición humana la dependencia inevitable es universal. 
Por dependencia inevitable y universal Fineman (2012) considera la depen-
dencia vinculada con el desarrollo.

Dicha dependencia al ser universal e inevitable requiere de los tiempos 
de la labor del cuidado. Tiempos que se tensan al considerarse el cuidado de 
las personas mayores como una actividad no productiva que no genera ri-
queza para el modelo capitalista. Arendt (2003) menciona que el desprecio 
hacia la labor del cuerpo originalmente surge de la apasionada lucha por la 
libertad mediante la superación de las necesidades. 
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En la Antigüedad, según lo refiere Arendt (2003), laborar significaba 
estar esclavizado por la necesidad y esta servidumbre era inherente a las 
condiciones de la vida humana. Si bien los cuidados requieren de traba-
jo, la labor de cuidado de las personas mayores que llevan a cabo las cuida-
doras no puede desligarse de la condición humana que lo solicita. Es decir, 
refiere a la sostenibilidad de la vida en que se considera la multidimensio-
nalidad de las necesidades humanas. 

El cuidado en el marco de la sostenibilidad  
de la vida: sus aportes sociales y económicos

Pese a que en las diversas vejeces se pueden requerir o no requerir cuidados 
o sólo necesitar algunos de éstos, es cierto que ante la condición humana 
todas las personas necesitan del cuidado. De acuerdo con Legarreta (2014), 
en el enfoque de la sostenibilidad de la vida todas las personas tienen el 
derecho y la capacidad tanto a prestar cuidados como a recibirlos. 

Por lo anterior, es importante, como ha destacado la Comisión Econó-
mica para América Latina y el Caribe (cepal, 2021), que las políticas pú-
blicas se dirijan hacia el derecho a cuidar y ser cuidado, en donde uno de 
los desafíos es la democratización, al pensar en la actuación de la redistri-
bución del cuidado entre Estado-Mercado-Familias-Comunidades, además 
del balance entre hombres y mujeres. De ahí la relevancia de situar a los 
cuidados desde la participación esencial de estos componentes esenciales 
de los regímenes de bienestar (Esping-Andersen, 2000).

No obstante, el cuidado se considera dentro de una de las clasificaciones 
dualistas que señala Durán (1996), que es la que divide a los fenómenos 
sociales en económicos y no económicos. El trabajo de cuidados no remu-
nerado se considera como un fenómeno social no económico a pesar de que 
es base de la producción y reproducción de la sociedad.

En el 2019, para el caso de México, el valor económico del trabajo no 
remunerado en labores domésticas y de cuidados registró un nivel equiva-
lente a 5.6 billones de pesos, lo que representó 22.8% del producto interno 
bruto (pib) del país (inegi, 2020). Federici (2013) concuerda en que el tra-
bajo de cuidados de las personas mayores sufre una doble devaluación cul-
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tural y social, pues el cuidado de los mayores está estigmatizado como una 
actividad que absorbe valor, pero que no genera ninguno. 

No obstante, la labor del cuidado que realizan las cuidadoras de las 
personas mayores es base de la sostenibilidad de la vida, por lo cual debe 
ser reconocido, revalorizado y redistribuido, por ello se requieren políticas 
de cuidado que coadyuven a la erradicación de la feminización del cuidado. 
Al respecto de la discusión desde este marco, en el siguiente apartado se 
abordan algunos puntos que invitan a la reflexión.

Feminización del cuidado: cuidados,  
vejeces y desigualdades de género

La mujer se ha considerado como el sujeto por excelencia para el cuidado, 
se cree que por sus características biológicas y por su capacidad de procrea-
ción, aunada a su identidad femenina, es la más apta para ello debido a que 
la feminidad debe contener las cualidades de la sensibilidad, paciencia, com-
prensión, tolerancia, delicadeza, sacrificio, abnegación y del saber natural 
del cuidado. 

Lagarde (2005) refiere que existe una homologación de las actividades 
de la mujer con su capacidad de procreación, hecho que trae consigo la de-
finición del trabajo femenino. De manera que su trabajo no es sólo trabajo, 
sino es sexualidad femenina. 

Al mismo tiempo la relación cuidadora y cuidado de las personas en 
vejez constituye un hecho normalizado en el que el cuidado de ancianos se 
considera un trabajo femenino y en el que se considera que la feminidad es 
la característica necesaria por excelencia para ello, pues se cree que la vejez 
es deterioro físico y pérdida de las facultades mentales, estereotipos que 
afectan a las personas en vejez. Las personas ancianas son vistas como per-
sonas tercas, necias, lentas y sin razón a las que todas las facultades menta-
les las han abandonado, por tanto, se cree que cuidarlas conlleva grandes 
esfuerzos de comprensión y tolerancia, cualidades que se piensa que osten-
tan las mujeres. 

El resultado es que la feminización del cuidado de las personas mayores 
se vincula con el paradigma de la vejez enmarcada en la decrepitud. Así que 
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la creencia es que se considera a la vejez como decrepita que requiere de la 
identidad femenina que conlleva la abnegación, el sacrificio y la compasión 
que es un atributo que las mujeres deben de tener más desarrollado en 
comparación con los hombres de acuerdo con los estereotipos de género 
que han contribuido justamente a las desigualdades de género. 

En este marco de las desigualdades de género precisamente nos dan 
cuenta los datos las Encuestas Nacionales sobre el Uso del Tiempo (enut) 
que se han aplicado desde 1996 en México, las cuales han tenido como uno 
de sus objetivos visibilizar al trabajo de cuidados no remunerado y el uso 
del tiempo entre los géneros. 

De acuerdo a la enut 2019, en lo que respecta específicamente al tra-
bajo de cuidados1 de los integrantes con enfermedad crónica, temporal o 
con discapacidad, las mujeres emplean para su cuidado 12.2 horas de cui-
dados directos2 y los hombres 6.7 horas semanales, sin incluir los cuidados 
pasivos3. Ante estos usos de tiempos desiguales entre los géneros la vida de 
las mujeres y las cuidadoras se reparte para los otros a pesar de que ha 
habido avances en materia legislativa y normativa en el reconocimiento de 
la igualdad y la equidad entre los hombres y las mujeres. 

Para el caso de México, el 18 de noviembre de 2020 la Cámara de Di-
putados aprobó elevar a rango constitucional el derecho al cuidado y a 
cuidar, a través de un dictamen que reforma y adiciona a los artículos 4° y 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el derecho 
a cuidar y ser cuidado que tienen todas las personas. En lo referente a 
Coahuila, la Constitución Política del estado sólo menciona en relación al 
cuidado que son obligaciones de los habitantes del estado que los menores 
que están bajo su potestad o cuidado adquieran la educación hasta la edu-
cación media. Asimismo, sólo se hace referencia al cuidado del medio am-
biente. 

1 La Encuesta Nacional sobre el Uso del Tiempo (ENUT, 2019) considera que los cuidados son 
las actividades para asistir, acompañar, atender, vigilar y brindar apoyo a los miembros del 
hogar u otras personas.

2 Los cuidados directos de acuerdo a la ENUT 2019 no incluyen los cuidados pasivos de vigi-
lar o estar al pendiente.

3 El cuidado pasivo se define como actividad de cuidado simultánea o secundaria en que se 
está al pendiente o al cuidado de otra persona mientras se realiza otra actividad (ENUT, 2019).
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No obstante estos avances, la convergencia evidente cuando se piensa 
en el trabajo de cuidados de América Latina —y también para el caso mexi-
cano— es el hecho de que aun cuando varíen las formas de cuidado y por 
distintas que sean las sociedades en las cuales ese trabajo se imparte son 
siempre las mujeres sus principales proveedoras (Guimaráes, 2020). Esto 
trae consigo diversas desigualdades de género ante la no distribución del 
trabajo de cuidados no remunerado en las sociedades en las que la expe-
riencia social del cuidado constituye un entramado entre el deber, el querer 
y el bienestar. Es decir, entre la norma, la subjetividad del individuo y el 
bienestar que proporciona el cuidado. 

La experiencia social del cuidado

La experiencia social del cuidado es la experiencia del sujeto, por ende, es la 
experiencia de las cuidadoras de las personas mayores. Dubet (2011) seña-
la que la noción de experiencia posee un significado doble; el primero se 
refiere a lo vivido, el flujo de emociones, sentimientos e ideas. El segundo 
designa técnicas de medición, verificación y resolución de problemas. Cabe 
señalar que ésta fue la noción que se tomó para el presente estudio, puesto 
que consideramos a la práctica del cuidado como una actividad reflexiva que 
orienta los cursos de acción. 

El sujeto es un individuo que si bien se encuentra dentro de la estruc-
tura social, económica y política, por ello tiene límites, sin embargo, por 
medio de su subjetivación no es totalmente reductible a la estructura si no 
verifica, mide, reflexiona de acuerdo a sus intereses, deseos u objetivos. 

En este sentido fue necesario un método que profundizara en la com-
plejidad e hiciera justicia al objeto de estudio del cuidado por medio de abor-
dajes profundos y de sensibilidades que rescataran el caleidoscopio de las 
experiencias concretas.

En consecuencia, se optó por la perspectiva teórica metodológica de la 
sociología de la experiencia de Dubet (2010) que, de acuerdo con Guzmán 
(2016), es una teoría intermedia que no se encuentra dentro de las macro-
teorías estructurales de origen funcionalista, pero tampoco dentro de las 
teorías fenomenológicas que hacen hincapié en el sujeto, debido a que no 
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son satisfactorias las teorías macrosociales ni las teorías microsociales, por-
que considera que ni el sujeto puede ser el centro de la atención ni analiza 
los fenómenos sociales centrándose únicamente en el sujeto.

A la sociología de la experiencia le interesa analizar los trabajos que 
realizan los individuos y la vinculación del mundo social con sus cursos de 
acción (Villagómez, 2019). De este modo, el objeto de estudio del cuidado 
requiere de las reflexiones para dar cuenta no sólo del “qué”, del “cómo”, sino 
del “por qué”. Es decir, ¿por qué hacen las personas lo que hacen?, que es 
una de las preguntas a las que responde la sociología de la experiencia según 
lo señala Dubet (2011).

Dubet (2011) menciona que los actores son actores que reflexionan, 
actúan, nunca son totalmente adecuados para sus funciones e intereses y 
la teoría debe explicar su reflexividad y su crítica. De ahí que se pensó y se 
consideró a la cuidadora de personas mayores como la actora clave para 
este estudio. 

De igual modo, para este estudio se optó por un muestro de casos con 
base en lo que menciona Flick (2007), el muestreo se relaciona con los di-
versos estados de la investigación. Uno de los primeros estados de la inves-
tigación es la recolección de los datos que se vincula con el muestreo de 
casos que se refiere a la decisión sobre qué personas entrevistar.

En este aspecto el cuidado de las personas mayores es llevado a cabo 
en su mayoría por mujeres y en el interés de rescatar estas experiencias 
de cuidado se consideró a las cuidadoras que se encargan específicamen-
te de las personas en vejez. Tal decisión derivó a raíz de la problemática del 
envejecimiento de la población que se avecina en el contexto mexicano. En 
este sentido los criterios de inclusión del muestreo de casos fueron los si-
guientes:

• Ser cuidadoras principales de personas mayores con alguna enferme-
dad o cuidado por vejez avanzada. 

• Cuidadoras mayores de 18 años y del contexto urbano.
• Cuidadoras con residencia permanente en la ciudad de Saltillo.

Y a su vez los criterios de exclusión del muestreo de casos fueron: 
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• No ser cuidadoras principales de personas mayores.
• Cuidadoras menores de 17 años. 
• Cuidadoras que no residan en el contexto urbano.
• Padecer alguna demencia senil. 

Por consiguiente, se analizaron seis estudios de caso en que se recolec-
taron los datos por medio de entrevistas a profundidad en la ciudad de 
Saltillo, Coahuila, a cuidadoras de personas en vejez, con diversos padeci-
mientos entre el año 2020-2021. 

Las entrevistas a profundidad se llevaron a cabo en dos etapas por cada 
participante con una duración de una a dos horas por cada etapa para que 
se rescatara la información referente a la lógica de la integración, la lógica 
estratégica y la lógica de la subjetivación que establece la sociología de la 
experiencia de Dubet (2010). Los estudios de caso son los que se muestran 
en la siguiente tabla.

Tabla 1. Estudios de caso
Estudio de 

caso
Edad de la 
cuidadora

Relación de 
parentesco

Edad del receptor  
de cuidado

Condición de salud/enfermedad del 
receptor de cuidado/persona mayor 

C1-Trini 68 años Cónyuge 72 años Padecimiento neurológico

C2-Doris 48 años Hija 63 años Padecimiento neurológico

C3-Isabela 50 años Hija 72 años Hipotiroidismo Pericarditis

C4-Martina 53 años Hija 78 años Diverticulosis 

C5-Estrella 44 años Hija 64 años (la madre)
72 años (el padre) 

Una persona mayor con parkinson y otra 
persona mayor con demencia senil no 
especificada 

C6-Gema 57 años Hija 87 años Cuidados sólo por vejez avanzada/sin 
enfermedad aparente

Fuente: Elaboración propia.

La técnica utilizada fue el análisis narrativo de las entrevistas. De acuer-
do a Kavle (2011), el análisis narrativo se centra en las historias contadas 
durante una entrevista y desarrolla sus estructuras y sus tramas. De igual 
forma el análisis de los datos se realizó por medio de la metodología de la 
sociología de la experiencia de Dubet. Para analizar la experiencia social de 
acuerdo con Dubet (2010) es necesario llevar a cabo tres operaciones inte-
lectuales fundamentales; la primera es de tipo analítico y consiste en aislar 
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y describir las lógicas en cada experiencia concreta, la segunda es una ope-
ración comprensiva en la cual se identifican la manera en que el sujeto 
combina, articula o jerarquiza las lógicas en su curso de acción y la tercera 
operación, denominada “ascenso”, reconoce los puentes que se tienden en-
tre la experiencia y los componentes del sistema. 

De acuerdo con Dubet (2006, citado en Martinic y Stecher, 2020), en el 
mundo del trabajo se pueden identificar las tres lógicas de la acción. En este 
sentido se presenta a continuación cómo se articulan las lógicas desde la 
perspectiva de los cuidados.

La lógica de integración al rol del cuidado

En la lógica de integración se define la identidad integradora del sujeto, es 
decir, y según lo señala Dubet (2010), es la manera en que el actor interio-
riza los valores institucionalizados por medio de los roles, es la faceta sub-
jetiva de integración del sistema. La experiencia social de acuerdo con Du-
bet (2011) no es algo vivido que corresponde a una simple descripción 
comprensiva, es un trabajo, es una actividad cognitiva, normativa y social. 
En lo que respecta a la condición normativa del trabajo de cuidados pode-
mos mencionar lo que refiere Lagarde: 

Se ha especializado a la mujer de manera exclusiva en la reproducción priva-
da y personal de los otros, de la sociedad y la cultura. Se le ha confinado a espa-
cios, a tiempos y a territorios exclusivos, a disposición de los otros (Lagarde, 
2005, p. 100).

Desde esta lógica el actor ve a la sociedad como integración, en la cual 
ocupa un rol y sostiene una identidad que define el modo adecuado de 
actuar (Martinic y Stecher, 2020). En la lógica de la integración los cuidados 
forman parte del rol social adjudicado a las mujeres, por medio de la inte-
gración de normas y valores provenientes de la familia, la cultura, la Iglesia, 
la escuela, el Estado y la comunidad. 

Desde la infancia las mujeres son socializadas en el rol del cuidado a 
través de los juegos, valores, tareas, enseñanzas e interacciones y de lo que 
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se espera en el ser mujer. A las mujeres se les socializa para el cuidado de 
los otros. De lo anterior nos dan cuenta las narrativas de los estudios de caso 
en que se advierte el rol social de cuidadora desde las etapas infantiles o en 
etapas juveniles en todos los casos de estudio que fueron entrevistados. 

Estrella es una mujer de 44 años que cuida actualmente a su padre con 
parkinson y a su madre con una demencia senil. Desde la etapa infantil 
no sólo adquirió receptores de cuidado con sus hermanos menores, sino 
que tuvo conciencia sobre las deficiencias y carencias de cuidado que 
existían en su hogar por la enfermedad de su madre y que, por tal razón, 
ella solventó.

En este caso de estudio además se hace presente la cualidad moral en el 
“Cuidado que importa”, señalado por Tronto (2019), como una de las pri-
meras fases del proceso del trabajo de cuidados que implica el reconoci-
miento de una necesidad de cuidados y de la cualidad moral de atención 
que se muestra en su relato. 

[…] desarrollé desde muy chica ese ojo clínico de lo que hacía falta y de lo 
que se iba necesitar, porque sí había una deficiencia de cuidados, de los cui-
dados que recibíamos de mi mamá […]. (Estrella, 44 años, abril de 2021)

Los relatos de las cuidadoras de las personas mayores dan cuenta de que 
desde niñas hubo una enseñanza en los cuidados y en las labores domésti-
cas que se necesitan para los cuidados. Izquierdo (2003) considera que la 
socialización del cuidado ocurre por dos caminos fundamentales: la iden-
tificación con las personas significativas de nuestro entorno, especialmente 
nuestros padres: queremos ser y hacer lo que son y hacen. Además de que 
nos socializa la práctica misma de vivir, particularmente las actividades 
que realizamos en la producción de nuestra existencia. 

Gema, quien actualmente es cuidadora de su madre de 87 años por 
vejez, narra sobre esta identificación con su madre cuando era niña deriva-
da de la práctica de cuidado que recibió. 

[…] yo vi a mi mamá llegando con las botas, es un detalle de chiquita que te 
acuerdas de que hay alguien que se acuerda de ti, que te está cuidando, que 
está preocupado de tus necesidades […]. (Gema, 57 años, septiembre de 2020) 
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De igual forma Trini es cuidadora de su cónyuge de 72 años, quien tie-
ne una enfermedad neurológica sin diagnosticar. Ella relata que desde niña 
sus abuelos fueron quienes le enseñaron a dar cuidados. Al respecto Tronto 
(2019) señala que “recibir cuidados” es una etapa del proceso de cuidados 
que necesita la cualidad moral de la reciprocidad. 

[…] aprendes a dar, verdad, porque si tú recibes cariño, aprendes a dar cari-
ño, “cuidados”, sí, de mis abuelos, sí desde… bueno, creo que desde entonces 
traigo un así: soy muy sensible muy sensible soy , este… emmm, muy senti-
mental para todo, me gusta, siento un gran gozo cuando puedo ayudar, cuan-
do puedo dar algo de mí. Dar un poquito de lo que yo, de lo mucho que yo 
había recibido. (Trini, 68 años, junio de 2020)

Las narrativas anteriores refieren que las mujeres fueron integradas al 
cuidado de los otros desde niñas en todos los casos de estudio, en donde se 
identifica lo que necesita cuidado. Además, en su existencia vivida y coti-
dianidad fueron cuidadas por sus familiares, principalmente por su madre 
o abuelas en el marco del rol social establecido para las mujeres.

Este rol social continúa en las cuidadoras actualmente al cuidar de las 
personas mayores, como en el caso de Martina, quien es una mujer que 
se hace cargo del cuidado de su madre de 78 años. Ella padece diverticu-
losis y ha tenido cirugías frecuentes y por tanto ha requerido de la asis-
tencia de procedimientos médicos, incluso Martina se jubila para poder 
prepararse para cuidar a su madre ante la inminente necesidad de cuida-
dos, por tanto la cualidad moral de “Cuidado que importa” y “Cuidar a “, 
se hace presente.

[…] muy a gusto verdad porque cumplí, hice lo que quería y, bueno yo dije 
ya me voy a dedicar a mí, a mis hijos, quiero más tranquilidad y quiero estar 
lista cuando mi madre me requiera […]. (Martina, 53 años, mayo de 2021) 

Por su parte, Gema menciona en sus relatos que asume el cuidado de su 
madre de 87 años, en éstos también el deber ser mujer y la cualidad moral 
de “un cuidado que importa” y de “yo voy a cuidar a” se muestra en su na-
rrativa. 
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[…] porque no hay otra persona que pueda hacerlo, sí y, y que lo pueda hacer 
de una manera, o sea que lo asuma como algo que tiene que hacer. A mí me 
va cambiar mucho mi modo de vida, pero yo lo asumo y al asumirlo, pues 
estoy tranquila. (Gema, 57 años, septiembre de 2020)

De acuerdo con Tronto (2019), una vez que el cuidado ha finalizado se 
han creado las condiciones para próximos cuidados. Las cuidadoras de las 
personas mayores no adquirieron el cuidado de pronto, sino el cuidado fue 
un proceso que surgió poco a poco y que aumentó de acuerdo a las necesi-
dades de cuidado de las personas ancianas. En el caso de Isabela, quien 
cuida a su madre, por medio de su narrativa se visualiza lo mencionado 
anteriormente.

[…] bueno cuando se enfermaba antes de gripa o así vea, este, me la traían, 
siempre me la traían, ya se aliviaba, se componía, se la llevaban y ya se iba a 
su casa, pero a partir de la fractura y la costilla, pues ya la tuve aquí, ya desde 
entonces, hace ya algunos años[…]. (Isabela, 50 años, octubre de 2020) 

De igual forma las necesidades de cuidados tienen que ser constante-
mente reiteradas, pues al presentarse se crean las condiciones para que las 
personas lleguen a anticipar que sus necesidades sean atendidas por otro en 
que el “Cuidar con” requiere de la cualidad moral de la confianza hacia el 
cuidador y la solidaridad con las personas con quien se construyen relacio-
nes de cuidado (Tronto, 2019). Confianza y solidaridad que se muestra en 
el caso de Martina.

[…] al principio visitas nada más los sábados, verdad, de ¿le hace falta 
algo?, no pues que el garrafón, después como que acarréale el mandado, 
fue aumentando un poco más porque ya ella se sentía más cansada, más 
agotada, seguía trabajando, no quería retirarse de trabajar… y mamá, pues 
fue enfermando, un poco más, cada vez necesitaba un poco más de mí 
[…]. (Martina, 53 años, mayo de 2021).

Los fragmentos de las narrativas anteriores nos dan cuenta de la com-
plejidad de la experiencia social del cuidado y su integración que se cons-
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truye no sólo en el momento del cuidado de las personas mayores, sino en 
etapas anteriores en que la persona que cuida es la persona que proporcio-
nó cuidados a otros en el pasado. Igualmente, en la integración al cuidado 
por parte de las cuidadoras se visualiza la socialización del trabajo de cui-
dados desde años anteriores por medio de las normas y ordenamientos de 
género para las mujeres. En la integración al cuidado se muestran las cua-
lidades morales del cuidado “Un cuidado que importa”, “Cuidar a”, “Dar 
cuidados”, “Recibir cuidados” y “Cuidar con”, señalados por Tronto, (2019), 
como fases del proceso de cuidados que completan la integración de las cui-
dadoras al trabajo de cuidados.

En suma, Gilligan (2013) menciona que el cuidado es el único trabajo 
en que se establecen vínculos emocionales y afectivos, pues contiene un 
componente ético que permite que las personas se cuiden unas a otras. Un 
cuidado en que las cuidadoras son estrategas en sus cursos de acción. 

La lógica estratégica del cuidado

La acción estratégica no puede explicarse sino a partir de la posición de los 
actores en los mercados (Dubet, 2011). Los actores se colocan en el plano 
social como estrategas dentro de un mercado de competencia para asegu-
rarse recursos de acción donde éstos no deben reducirse a una suerte de 
utilitarismo, trivial, amoral y de corto plazo (Dubet, 2011). 

En el trabajo de cuidados las cuidadoras, si bien no se encuentran en el 
mercado social de la competencia con otras personas, movilizan diversos 
recursos en que buscan convencer, adquirir, conseguir, planificar lo nece-
sario para el cuidado de las personas mayores al ser las responsables y cui-
dadoras principales. Habermas (citado por Dubet, 2010) define la lógica 
estratégica como la “acción orientada al éxito”, en este caso la acción orien-
tada al buen cuidado y a la vinculación entre lo subjetivo y el sistema. 

El cuidado no sólo es la acción de ayudar a las personas dependientes 
en la cotidianidad para su bienestar, sino el cuidado es una actividad diná-
mica en que las cuidadoras tienen injerencia, más allá de lo que establece la 
socialización y la institucionalización. Destacamos que el cuidado es una 
labor en donde las cuidadoras toman decisiones y reflexionan sus cursos de 
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acción para garantizar el cuidado y por tanto organizan sus prácticas (Cas-
tañuela y Rangel 2021). 

En este marco los relatos de las cuidadoras de las personas mayores nos 
señalan que se movilizan un sinfín de recursos en forma de estrategias para 
cuidar y para proporcionar un buen cuidado o un cuidado de calidad en la 
medida de lo posible. 

Estrella en su práctica de cuidado a su padre con parkinson implemen-
ta un sinfín de estrategias.

[…] él ya tiene mucha dificultad, él ya no se puede bañar solo, yo lo baño con 
su ropa interior y así lo baño yo, o sea que le aseo su espalda, la barba, las pier-
nas, mi mamá le asea esa parte privada, aunque ella también tiene una de-
mencia, pero batalla mucho, pero mi papá le va diciendo… se tardan mu-
cho, aunque yo estoy ahí afuera. También busco ideas que le facilitan la vida a 
mi papá, por ejemplo: su café se lo doy en una tácita de plástico muy ligera, 
le doy media taza de café porque si se la doy llena es muy pesada, por ejem-
plo: una cuchara de hierro y una de plástico para él hace la diferencia, es muy 
pesada, también le doy mucha comida que él pueda agarrar con las manos, 
porque una manita la tiene sin movimiento, siempre estoy buscando cosas 
que le faciliten, para su digestión, le doy avena, hay cosas que compro por 
mes, por mes compro ocho cajas de cereal y tres de avena […] (Estrella, 44 
años, mayo de 2021) 

Estrella es una cuidadora que planifica todo el cuidado de su padre, pues 
el sentido que le da a su experiencia de cuidado se enmarca en lazos de re-
ciprocidad. Por otro lado, en el caso de estudio de Isabela son múltiples los 
recursos que orientan el curso de acción del cuidado y su práctica, debido 
a que Isabela es una mujer que tiene problemas de salud en su columna 
vertebral, por lo cual cuidar de su madre representa grandes esfuerzos que 
conllevan estrategias.

[…] yo ya batallaba, para estar mucho tiempo parada, o sea ya me dolía mu-
cho, entonces a mí se me hizo muy difícil, yo decía “a ver cómo le hago pero 
yo la llevo a la consulta médica”, y cuando nos subíamos en el elevador yo la 
cambiaba , o sea hacía el esfuerzo verdad, pos’ como iba yo apoyada en la silla 
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no había problema, sí, porque en la silla nos atienden rápido, porque para 
que sea más rápido, porque es que mientras más me desocupaba, si yo duro 
mucho, así sentada en la silla ya en la tarde yo ando muy inflamada de las 
coyunturas de las cadera, es que tengo desgaste de cadera también, nos cam-
biábamos, entonces ella me empujaba la silla, a veces me empujaba o nos 
cambiábamos la silla, nos cambiábamos y luego pos’ nos pasaban y ya le ha-
cían sus análisis […] (Isabela, 50 años, octubre de 2020)

En suma, las cuidadoras de las personas mayores son estrategas que 
verifican, miden, reflexionan, planifican y sistematizan la labor del cuida-
do en el marco de los lazos humanos y el bienestar, en que el cuidado es 
eje rector de sus cursos de acción, aun con las dificultades derivadas de la 
no distribución del cuidado y de la no corresponsabilidad del Estado para 
con el cuidado de las personas mayores. Sin embargo, en algunos casos la 
labor del cuidado se teje en el entramado del “deber-conflicto” y las ten-
siones en que las cuidadoras desean ser el centro de su acción, es decir, 
ser sujetos propios que deciden sobre su propia vida. Dubet (2011) men-
ciona que el actor es a la vez un sujeto ético según normas percibidas como 
auténticas y personales, un actor racional que tiene la capacidad de opti-
mizar sus intereses.

La lógica subjetiva en la labor del cuidado

De acuerdo con Dubet, (2011), el actor social no es un sujeto real, sino que 
se define por su deseo de ser el sujeto de su vida, aunque nunca lo logre to-
talmente. Esta lógica, según lo señala Dubet (2010), aparece en la actividad 
crítica en que el actor adopta un punto de vista distinto al de la integración y 
al de la lógica estratégica, no puede reducirse ni a sus roles ni a sus intereses. 

En su relato Doris, quien es cuidadora de su madre de 63 años, recono-
ce que el cuidado de su madre ha trastocado su vida afectándola en sus 
intereses propios con relación a sus estudios de nivel doctorado. 

[…] me siento irresponsable, me siento culpable, me siento tonta, porque 
ciertamente es como si en la casa todos ganaran banderitas a costa de mi es-
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fuerzo y la que se quedará sin banderitas… claro, me trae enojo, frustra-
ción, preocupación, porque al fin de cuentas yo no he dejado mis estudios, 
o sea todo acumulado, es como entrar a una habitación, donde está todo 
desordenado y entras y se te cae todo encima y tú quisieras ordenarlo, pero 
no puedo, no, no, no tengo el tiempo a veces no tengo la energía, ya estoy 
agotada y sí me frustra y sí me preocupa, y sí lloro y sí mil cosas, terrible 
para las mujeres lo que tenemos que vivir […]. (Doris, 48 años, septiembre 
de 2020)

En el caso de Trini ella refiere que el cuidado dirigido a su cónyuge, si 
bien ha sido una labor difícil en algunas ocasiones, dota su experiencia de 
un significado diferente al caso anterior en que cuidar es todo o nada, en 
que no existe la actividad crítica como en el caso anterior. 

[…] si vamos a dar cuidados, si vamos a ofrecer nuestros cuidados a al-
guien, debe estar sobre todo, porque vas a darlo todo o nada pienso que 
eso ya se trae en el corazón el dar, el brindar, o sea amar a alguien desintere-
sadamente, no hablo del amor eehh, hombre o mujer, hablo del amor univer-
sal, del amor fraterno, de lo humano, amor fraternal, sí desde que nace del 
corazón, sin dobleces, leal, ese amor, fue el que me ha sostenido y me ha ayuda-
do en este camino, en el que ando […] (Trini, 68 años, junio de 2020) 

Reflexiones en materia  
de política pública de cuidados

Las recomendaciones de la cepal (2021) han destacado el derecho a cuidar 
y a ser cuidado, los desafíos centrales para las políticas públicas implican la 
desfamiliarización, la desfeminización, la democratización y la desmercan-
tilización de los cuidados. Esto, a la postre contribuiría a su visibilización, 
coadyuvando a una organización social de los cuidados orientada a reco-
nocer, reducir y redistribuir el trabajo de cuidados. Como se ha analizado 
en los apartados anteriores, bajo las lógicas de la experiencia social del cui-
dado, se destacan aspectos que implican centrar la acción de las políticas 
públicas respecto a los cuidados en miradas amplias que ubiquen a éstos 
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como procesos, como acto y como acontecimiento, donde el acento está en 
la parte micro política (Batista y Elias, 2013), es decir, en el encuentro de 
dos vidas: el cuidador/quien es cuidado. 

Como se observó, las lógicas de la experiencia social del cuidado con-
tribuyen a las políticas de cuidado al considerar las diversas experiencias 
concretas, en donde la sostenibilidad de la vida se centra en la salud/enfer-
medad/atención de las personas que portan alguna enfermedad crónica 
degenerativa, condición de salud mental, o bien, por la misma situación de 
vejez que implica el cuidado en las actividades de la vida diaria.

En este sentido, revalorizar el cuidado y sus políticas implica adentrar-
se en las subjetividades y en el análisis de la producción de los cuidados, 
más allá de la visión que considera su articulación con el mercado laboral 
y el desarrollo económico, pues finalmente el intercambio en los cuidados 
parte de los saberes (Batista y Elias, 2013) y del encuentro entre los distintos 
actores sociales en espacios múltiples, donde la finalidad desde la salud 
colectiva para quienes reciben cuidados es la recuperación de su andar en 
la vida o, como se abordó en Rangel (2009), la “Recuperación de la Salud” 
como parte del proceso Salud/Enfermedad/Atención. 

Por lo anterior, se propone que, para llegar a generar propuestas en 
materia de cuidados se debe atender lo expuesto en el siguiente esquema:

Figura 14.1. Diseño subjetivo de las políticas de cuidado

Organización social  Experiencias sociales  Políticas de cuidado


Lógicas (LI + LE + LS)

Fuente: Elaboración propia.

Asimismo, para aspirar a políticas de cuidado integrales se requiere que 
las experiencias sociales del cuidado, como se revisó a lo largo del docu-
mento, se reconstruyan a través de las formas en que éstas se vuelven inhe-
rentes a las mujeres a lo largo de sus diferentes etapas de su curso de vida. 
Es decir, destacar los momentos en que se han apropiado del cuidado, por-
que es allí donde se asume la postura subjetiva, cómo se practicará el cui-
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dado a lo largo de la vida en la búsqueda del bienestar y del bien común y, 
a la vez, considerar las lógicas de la experiencia social de quien es cuidado. 
Aspecto en el que es necesario ahondar en futuras investigaciones.

Conclusiones 

Los casos anteriores nos dan cuenta de que la experiencia social del cuida-
do se ordena desde las normas, desde lo social, desde la subjetividad y des-
de las fases del proceso de trabajo de cuidados y las cualidades morales que 
señala Tronto (2019) en un Cuidado que importa, Cuidar a, Dar Cuidados, 
Recibir Cuidados y Cuidar con. Los individuos no se colocan en el plano 
social como entes carentes de reflexividad y pensamiento crítico, no son sólo 
producidos por la estructura ni toman e integran todo de las reglas y orde-
namientos sociales, sino que a través de su subjetivación construyen sus 
propias experiencias. La acción social no puede definirse sólo por las orien-
taciones normativas y culturales de los actores. Una acción es una orienta-
ción subjetiva y relación (Dubet, 2010). 

En este marco las cuidadoras de las personas mayores construyen la ex-
periencia del cuidado en diversas formas heterogéneas a través de sus ra-
cionalidades, reflexividades, mediciones y verificaciones que ponen en prác-
tica en la labor del cuidado. Por tanto, el sentido del cuidado no está dado, 
las cuidadoras construyen su propia experiencia, por lo anterior el trabajo 
de cuidados es una actividad reflexiva y de racionalidad que sucede día a 
día y momento a momento en una multiplicidad de decisiones, mediciones 
y verificaciones, resolución de problemas e implementación de estrategias 
en que las cualidades morales del cuidado constituyen uno de los elementos 
primordiales en la experiencia del cuidado. 

En todos los casos de estudio y sus experiencias concretas se partió de 
un “Cuidado que importa” que, de acuerdo con Tronto (2019), consiste en 
identificar algo que necesita cuidado, en este caso la persona mayor y ello 
conlleva la cualidad moral de estar atentos. A su vez en todas las experiencias 
de cuidado se presenta la fase del proceso de cuidados “Cuidar a”, en que las 
cuidadoras asumieron que ellas iban a cuidar y, de acuerdo con Tronto (2019), 
se necesita pensar bien en la naturaleza de la responsabilidad. Estas conside-



358  G É N E R O  Y  P O L Í T I C A  S O C I A L  

raciones son fundamentales para el planteamiento de políticas públicas con 
relación a los cuidados, es decir, para el estado de Coahuila se requiere con-
cretizar las acciones desde un Sistema Nacional de Cuidados con base en el 
aporte empírico y teórico de esta investigación realizada en Saltillo.

En las experiencias concretas se observa el elemento “Dar cuidados”, 
que corresponde al trabajo físico de proporcionar los cuidados y para el que, 
según refiere Tronto (2019), se requiere de la cualidad moral de la compe-
tencia. Aspecto que también debe estar suscrito en la operatividad de las 
políticas de cuidados.

También en la experiencia social del cuidado se visualiza la fase “Recibir 
cuidados”, que implica la cualidad moral de la reciprocidad y el “Cuidar 
Con”, que requiere de las cualidades morales de la confianza hacia el cuida-
dor y la solidaridad con las personas con quien se forman relaciones de 
cuidado, esto atañe a la búsqueda del bien común, como ha señalado Tron-
to (2019). 

Si bien, en cada experiencia concreta la lógica de la integración, la lógi-
ca estratégica y la lógica subjetiva se articulan y combinan de manera dife-
rente, en la generalidad de los casos de estudio podemos concluir que las 
mujeres están integradas al rol social del cuidado de los otros y que al estar 
integradas en este rol social la acción que ejecutan va orientada a la prácti-
ca del cuidado en que se lleva un sinfín de estrategias para cuidar. El cuidado 
es la parte subjetiva del sistema, por esto se ha propueso en el esquema como 
parte de las políticas subjetivas del cuidado.

En la subjetivación se identifica y se lleva a cabo la experiencia del cui-
dado de diversas formas como una responsabilidad y un quehacer humano 
significativo que trae consigo satisfacciones en el cumplimiento de la reci-
procidad y solidaridad, pero también la experiencia de cuidado constituye 
una carga y obstáculo que impide al individuo la realización propia. La ex-
periencia del cuidado decanta un fuerte compromiso en el que la experien-
cia concreta se articula en un deber-compromiso, aun a pesar de las desigual-
dades de género que se originan con el trabajo asistencial al no distribuirse 
en una organización social de cuidado justa y democrática.

Además, en las experiencias concretas podemos concluir que se presen-
ta la vinculación de la experiencia y el sistema que en este caso socializa a 
las mujeres en el cuidado y en el deber ser mujer. Beauvoir (2019) señala 
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que es difícil para las mujeres asumir su condición de individuo autónomo 
y su destino femenino.

Por último, los hallazgos nos dan cuenta de que no sólo la experiencia 
social del cuidado se ordena, articula, combina y jerarquiza desde las normas, 
desde las relaciones sociales, la subjetividad y las cualidades morales, como 
lo hemos referido, sino que estas experiencias de cuidado las hemos englo-
bado en tres modalidades de experiencia de acuerdo a las articulaciones de 
las lógicas. Experiencias no aisladas, por el contrario, entrelazadas unas a 
otras. Los hallazgos nos muestran la experiencia del deber-compromiso, la 
experiencia del deber-conflicto y la experiencia de bienestar en que el cuida-
do corresponde a un bienestar para la persona mayor en todos los casos de 
estudio que se encuentran entretejidas entre sí en el gran crisol del cuidado, 
en la vida de las cuidadoras, en los vínculos humanos, en la sostenibilidad 
de la vida y en la misma condición humana. 
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15. Elementos para una agenda social: la actividad  
del cuidado doméstico de personas mayores  

en la ciudad de Durango, México

JorgE EnriquE bracaMontEs graJEda*, María concEPción arroyo ruEda**
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Resumen

Los cuidados representan una de las actividades que en la actualidad repro-
ducen condiciones de desigualdad para la población de mujeres que cuidan, 
sea que atiendan a niños, personas enfermas o personas mayores o en si-
tuación de discapacidad. La literatura reporta, desde distintas perspectivas, 
que básicamente el cuidado es y debe considerarse como materia de lo pú-
blico, es decir, espacio para la actuación y protección del Estado, sin embar-
go, también es un fenómeno que debe entenderse como particular y situado 
geográfica y sociológicamente, sólo por acotar, y ello implica junto con otros 
ámbitos analíticos que se deba abordar desde lo local. Este capítulo explora 
la situación en que mujeres de la ciudad de Durango realizan la actividad 
del cuidado, y con ello se derivan algunas reflexiones y análisis que pueden 
fundamentar lo que se conoce como agenda social. En líneas generales, se 
encuentra ampliamente documentado que el cuidado es una actividad fe-
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minizada, de bajo o nulo reconocimiento social y económico y culturalmen-
te una más de las labores domésticas, pero para poder constituir estructuras 
de política social situadas es necesario continuar documentando cómo se 
presenta el fenómeno desde una mirada regional y local.

Palabras clave: cuidados, política social, agenda social, género. 

Introducción

La transición demográfica es un fenómeno cuya presencia ha dado sitio a 
discusiones importantes acerca de diversas implicaciones sociales, políticas, 
económicas o culturales a partir de la situación que representan, en este 
caso, un proceso de envejecimiento constante y acelerado de la población 
mexicana y del mundo. Desde distintas latitudes del globo, la velocidad con 
que los países atraviesan por la transición demográfica es distinta y por ello 
también es diferente la etapa de transición en que se encuentran. Esto se 
vincula sustantivamente con las distintas respuestas sociales, institucionales 
y del Estado hacia los retos que implica el envejecimiento de la población, 
desde las políticas de salud hasta las de protección del ingreso de la pobla-
ción mayor, pasando por los cuidados, la participación social, la recreación/
esparcimiento y ocio, la educación y el trabajo.

La experiencia social es tan heterogénea que ha sido indispensable que 
en materia de los estudios sobre vejez y envejecimiento (como en otros cam-
pos de estudio social), se tengan que caracterizar de forma más particular 
y situada los conjuntos de fenómenos sociales. En dicha tendencia de tra-
bajo analítico los estudios sobre el cuidado han tenido la misma inercia, ya 
que tratándose de información de primer orden en la formulación de inter-
venciones sociales en varios niveles (que van desde actividades en interven-
ción comunitaria o social hasta la conformación de políticas sociales) se 
requiere de un acercamiento más inmediato a estas distintas realidades 
(Esquivel et al., 2009, p. 54).

En lo que respecta al cuidado de personas mayores (en adelante pm), 
este capítulo pretende bosquejar posibles rutas para la comprensión del 
abordaje, desde agendas sociales y políticas sociales, de la actividad del 
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cuidado. Dicha comprensión es necesaria, ya que es tortuoso este camino 
entre lo público y lo privado, en consideración de las implicaciones sociales 
y familiares que desprende la provisión del bienestar. Como materia prima 
de este análisis se utilizarán los datos y resultados del proyecto denominado 
“Envejecimiento, género y cuidados: un tema pendiente para la agenda pú-
blica y social” financiado durante el periodo de diciembre de 2017 a abril 
de 2019 por el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Durango 
(Cocyted).1

Resulta importante reconocer que la actividad de cuidar tiene un carác-
ter transdimensional al mismo tiempo que es producto de una construcción 
social (Rogero-García, 2010). Es transdimensional porque a partir de defi-
niciones actualizadas se comparte entre el espacio privado y público, lo que 
supone un rasgo de amplitud y al mismo tiempo resulta ser algo tan espe-
cífico como lo puede ser una construcción social en un contexto determi-
nado. Esta configuración no sólo multi, sino transdimensional del cuidado 
da lugar a la necesidad de encontrar y construir modos distintos para dos 
propósitos acerca del fenómeno, uno relacionado con conocerlo y otro acer-
ca de transformarlo, es decir, investigar e intervenir, lo que en todo caso se 
vuelve en estrategia analítica que aspira a superar las limitaciones que tiene 
el entender (y conocer) dicha dimensión estructural del cuidado sólo desde 
la generalidad de la perspectiva administrativa y eficientista con que por lo 
común se impregnan las prácticas en la política pública.

Con las consideraciones antes expuestas, indicamos que el presente ca-
pítulo se compone de tres secciones adicionales a la presente introducción. 
En la siguiente sección se exponen las generalidades del cuidado donde se 
destacan aquellos elementos estructurales que caracterizan a grandes rasgos 
la situación del cuidado en la región. En una sección subsecuente se presen-
ta una descripción del cuidado realizado por mujeres en la ciudad de Du-
rango, contenido que sirve como material para el análisis en la cuarta sección 
del capítulo, denominada “Reflexiones acerca de la agenda social del cuida-
do”, misma que culmina con las conclusiones analíticas del capítulo.

1 Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de Durango.
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Definiciones del cuidado como objeto  
de agenda y política social

El cuidado como objeto de política social y contenido de agendas sociales 
tiene que ver con el entendimiento de que es indispensable que el cuidado, 
trascienda la “esfera privada” o “familiar” rumbo a la posibilidad de que la 
propia sociedad —mediante la participación de distintos actores— inter-
venga y dé sostén a dicha actividad. Desde luego no se trata de que los 
distintos actores excluyan o sustituyan la función que han tenido históri-
camente las familias, sino, más bien, de dar soporte y diversidad de recur-
sos coadyuvantes del bienestar, entre otros elementos, a fin de que la auto-
determinación de las familias no redunde en la reproducción social de las 
desigualdades vividas por las cuidadoras en sus entornos familiares. Esta 
idea es la que subyace en la formulación del proyecto que aporta los datos 
empíricos para este capítulo que es, en concreto, indicar que los cuidados 
en el envejecimiento son un tema de género pendiente en la formulación de 
agendas sociales y públicas.

En la revisión de literatura se han identificado dos posibles rutas de 
acceso al estudio de los cuidados como materia de intervención mediante 
la política pública. Podemos juzgar una ruta como la más larga, ya que ésta 
tiene que ver con la identificación de las consecuencias del cuidado domés-
tico o familiar para las personas que lo realizan; indicamos esta vertiente 
como ruta larga porque si bien se pueden abordar y comprender las distin-
tas situaciones críticas de sobrecarga y desigualdad para las cuidadoras, no 
sugiere de inmediato un argumento que vincule dicha problemática con la 
cuestión pública, aunque no resulta difícil derivar la conexión (Rogero-Gar-
cía, 2010).

La alusión analógica a una ruta larga o ruta corta se refiere a los proce-
sos que llevan a los actores sociales a la construcción de agendas sociales. 
En este sentido la explicación es la siguiente: una ruta larga tiene que ver 
con documentar un inventario de desigualdades y consecuencias adversas 
para las mujeres que cuidan en un contexto de inequidad de género y 
precariedad del trabajo no remunerado y, por el contrario, una ruta corta 
estaría más relacionada con conjugar dicha investigación empírica con una 
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serie de transformaciones institucionales, de orientación y ordenamiento 
de los procesos de construcción de la política pública desde abajo. Para una 
comprensión más amplia puede revisarse el trabajo de Thoenig (1997) Po-
lítica pública y acción pública o más recientemente Estado, políticas sociales 
y pobreza de Roberto Moreno (2019).

La ruta corta tiene en contraposición con la ruta larga, una perspectiva 
más amplia, pero al mismo tiempo más concreta y clarificadora, donde 
pueden de forma simultánea analizarse aspectos macroestructurales de la 
actividad de cuidar, como específicos o micro-sociales. Esta perspectiva 
significa o corresponde a lo que la literatura denomina como enfoque de 
derechos humanos y corresponsabilidad (Banchero y Mihoff, 2017, pp. 15-16), 
sobre todo entre cuatro actores primordiales: el Estado, las familias, la so-
ciedad civil organizada y el mercado.2 Se ha indicado en la parte introduc-
toria que el cuidado es una actividad transdimensional,3 y la interacción y 
acuerdos que por la vía del reconocimiento de derechos y la corresponsa-
bilidad que entabla entre los tres actores citados da cuenta de dicha trans-
dimensionalidad y complejidad.

Un análisis de la transdimensionalidad y complejidad que circundan el 
fenómeno del cuidado permiten la comprensión de la forma que adquirirá 
el arreglo social que dará soporte y apoyo a dicha actividad. Por esta razón 
la forma diferenciada en que se arregla la sociedad configura también un 
estilo de asunción de las actividades del cuidado, y ello no se contrapone a 
algunos rasgos distintivos históricamente construidos de dicha actividad. 
Estos rasgos tienen que ver con algunas características que podemos iden-
tificar en la definición siguiente:

2  El mercado no necesariamente alude al sector privado empresarial, sino a cualquier enti-
dad pública o privada que pueda proveer bienes y servicios del cuidado bajo las reglas so-
ciales de intercambio. En este caso, clínicas, agencias, organizaciones de la sociedad civil, 
entre otras.

3 Como una categoría analítica, podemos entender la actividad transdimensional como una 
actividad donde no sólo confluyen distintas dimensiones, por ejemplo, la dimensión afec-
tiva-emocional, la instrumental, la de la dinámica familiar o la de las políticas de atención y 
apoyo, sino que además de trascender este nivel —es decir lo multidimensional— en cada 
una de dichas dimensiones los fenómenos que afectan e influyen sobre la calidad del cui-
dado —por ejemplo— ocurren en distintos momentos, bajo distintas condiciones y distin-
tas influencias o intensidad de dominio entre dichas dimensiones. Esto vuelve al cuidado 
una actividad transdimensional porque su comprensión y entendimiento depende sustan-
cialmente de cómo se vinculan dichas dimensiones.



366  G É N E R O  Y  P O L Í T I C A  S O C I A L  

El cuidado es pago o impago como consecuencia de elecciones políticas, va-
loraciones culturales compartidas y estructuras de género. Además, esta con-
ceptualización amplia del cuidado, ofrece herramientas para percibir y anali-
zar las conexiones entre distintas etapas de desarrollo en diferentes áreas del 
cuidado y las responsabilidades domésticas […] En definitiva, se trata de 
“desprivatizar” este tema, retirándolo de la esfera privada e integrándolo a la 
esfera pública […] En este sentido, Fraser [1997] nos plantea que el carácter 
doméstico de los cuidados es la base para su exclusión de los derechos ciuda-
danos; lo que está faltando es un concepto de ciudadanía que reconozca la 
importancia de los cuidados y las responsabilidades domésticas para la so-
ciedad. El limitar las responsabilidades de los cuidados casi exclusivamente 
a la esfera privada, convirtiéndolo en un problema privado, torna muy difi-
cultoso el convertir este tema en un objeto de derecho real. Un concepto de 
ciudadanía de este tipo es el que debería estar por detrás del carácter genéri-
co de los cuidados y las responsabilidades familiares: basándose en la asun-
ción de que cada ciudadano, hombre o mujer, puede reclamar su derecho a 
brindar cuidados a sus allegados cuando las circunstancias lo reclamen. (Ba-
tthyány, 2001, p. 27)

Otra definición que merece ser incluida es la de Fisher y Tronto: 

El cuidado es una actividad de la especie humana que incluye todo lo que po-
damos hacer para mantener, perpetuar y reparar nuestro mundo de forma tal 
que podamos vivir en él lo mejor posible. Este mundo incluye nuestros cuer-
pos, nuestros yoes y nuestro entorno, elementos que intentamos entretejer 
formando una compleja red que permita sustentar la vida. (Fisher y Tronto, 
1990, citado por Pérez-Bustos, 2018, pp. 60-69)

Esta definición integró dimensiones normativas y empíricas, pero tam-
bién significados éticos y políticos de algunas teorías feministas. Por su 
parte, María de los Ángeles Durán (2018), desde una óptica de la economía 
feminista plantea que “[…] el cuidado es la gestión cotidiana del bienestar 
propio y ajeno; contiene actividades de transformación directa del entorno, 
pero también actividades de vigilancia que principalmente requieren dis-
ponibilidad y resultan compatibles con otras actividades simultáneas.
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En distintos documentos (Aguirre et al., 2014; Batthyány, 2001, 2008; 
Cuns, 2014) se indica que en esencia el cuidado es una actividad realizada 
por mujeres y por lo general no es reconocida ni remunerada. En este sen-
tido, el estudio del cuidado guarda un vínculo estructuralmente constituido 
desde los estudios de género. Conocer desde la ruta larga las situaciones de 
las cuidadoras ponen de manifiesto problemas y desigualdades de género, 
pero desde la ruta corta se puede plantear un potencial de convertir en pú-
blicos los dilemas civilizatorios que reproducen las desigualdades, trascen-
diendo la esfera familiar.

Además de visibilizar la situación de las cuidadoras como condición 
crítica de género, la cita enuncia un camino a seguir en la lógica de la ruta 
corta; la reformulación del concepto de la ciudadanía social de las mujeres, 
cuestión que en la experiencia de diversos países ha contribuido a justa-
mente construir una agenda social para el cuidado.4 De lo anterior se des-
prende la necesidad de conocer desde un escenario estructuralmente femini-
zado, cómo es que podremos volver público lo naturalmente privado.

La cuestión de volver público lo privado en un escenario estructuralmen-
te feminizado, desde la perspectiva de Jelin (1995, pp. 400-401) tiene el reto 
de trascender la contradicción que la domesticidad actual conlleva frente a 
la dicotomía entre la autonomía individual y las identidades colectivas. Esto 
significa, en otras palabras, que mientras que en la actualidad las mujeres 
ganan espacios en la vida pública y en el trabajo, no sucede así un reaco-
modo de las actividades domésticas no remuneradas y tampoco reconocidas, 
lo que establece las pugnas entre lo individual-privado que implica la acti-
vidad del cuidado en las familias (autonomía individual) y el cumplimiento 
de las responsabilidades del Estado, que en este caso son garantizar la ciu-
dadanización completa y real de las mujeres (como identidades colectivas), 
ya que, como se ha dicho, el cuidado femenino históricamente provee bien-
estar en las familias, lo que es en términos estrictos área de influencia del 
Estado. Sin embargo, en la práctica social resulta muy complicada la armo-

4 Nótese por ejemplo el caso de Uruguay, que a partir de los estudios de uso del tiempo per-
mitieron la visibilización de actividades no remuneradas que proveen históricamente 
bienestar a las familias, por ejemplo, el cuidado, y que al no ser remuneradas ni reconocidas 
acentuaban también históricamente desigualdades y sobrecargas convencionalmente vis-
tas como problemas o situaciones de las familias, es decir, de la esfera privada (Aguirre et 
al., 2014, p. 55).
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nización de las narrativas del discurso patriarcal y el discurso reivindicador 
de derechos, es decir, la confluencia de las subjetividades y de las memorias 
en pugna, ya que por lo general el ámbito de actuación de las mujeres se 
entiende socioculturalmente desde lo específicamente privado (Jelin, 2011, 
pp. 556-560).

Hasta aquí podemos puntualizar al menos dos grandes rasgos estructu-
rales del cuidado: (a) la actividad del cuidado se encuentra mayoritariamen-
te feminizada, lo que ha favorecido la reproducción social de desigualdades 
y desequilibrios de género y (b) dado el aporte al bienestar que a las familias 
hace la provisión del cuidado a personas mayores, niños o personas enfer-
mas, es posible denominarla y definirla como un asunto público. En este 
sentido, es necesario entender que los abordajes de indagación son más 
eficaces para la comprensión si se articulan desde una base microsocial, es 
decir, en la indagación de escenarios y prácticas , ya que buena parte de los 
estudios sociales que han contribuido a visibilizar situaciones de desigual-
dad, se han centrado justamente en conocer los sistemas de prácticas y 
creencias, los entornos sociales y/o familiares y los escenarios instituciona-
les y de la intervención social que dan origen y reproducción a dichas con-
diciones de desigualdad.5

Dicho esto, conviene retomar que la investigación social ha provisto 
de forma sustantiva los esfuerzos en agenda social y políticas públicas, y 
en tal sentido la investigación local en Durango sobre la situación de las 
cuidadoras hace su aportación. En la siguiente sección se hace un breve 
bosquejo de la metodología que siguió el proyecto de investigación en 
cuestión.

Metodología desarrollada

La investigación que sustenta el presente capítulo tenía como objetivo cen-
tral, explorar las condiciones en que las mujeres cuidadoras en la ciudad de 

5 Para ejemplificar esto revise el estudio realizado por Zibecchi y Paura (2017), mismo en el 
que se documenta una serie de estudios desde donde se pueden apreciar procesos de in-
vestigación que contribuyeron a la visibilización de situaciones y contextos, y situaciones 
de desigualdad y violencia contra las mujeres.
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Durango realizan dicha actividad de cuidar. En este sentido, el proyecto de 
investigación se ejecutó en dos partes. La primera etapa correspondió al 
levantamiento de una encuesta mediante un cuestionario que recogió in-
formación general acerca de las cuidadoras. En específico, dicho instrumen-
to constaba de cuatro secciones o dimensiones denominadas como 1. datos 
sociodemográficos de la cuidadora, 2. descripción de la actividad del cui-
dado, 3. redes de apoyo social de las cuidadoras y 4. indicadores de sobre-
carga de las cuidadoras. 

Para dar respuesta a las cuestiones planteadas por la encuesta mediante 
las cuatro dimensiones indicadas en el párrafo anterior se recurrió a un tipo 
de muestreo intencional de 110 casos (de los que finalmente se conservaron 
96 por pérdida de datos durante el levantamiento) que sirvió para la iden-
tificación de posibles casos para la muestra cualitativa. Las mujeres cuida-
doras encuestadas se seleccionaron a partir de dos criterios vinculados con 
(a) que hubiera una relación familiar o muy cercana con la persona mayor 
cuidada, es decir, que se ajustasen al perfil como cuidadora doméstica (Gon-
zález y Ruiz, 2007; Moreno Colom et al., 2016)y (b) que la actividad del 
cuidado fuera realizada en localidades urbanas o suburbanas del municipio 
de Victoria de Durango.

Esta etapa sirvió como estrategia de identificación de casos para la se-
gunda etapa, misma que correspondió a un abordaje cualitativo que explo-
ró algunos elementos subjetivos sobre la actividad de las cuidadoras, pero 
que no es abordado en este capítulo, luego entonces, este documento sólo 
emplea la información proveniente de la encuesta.

Resultados del estudio; algunos aspectos  
para diseñar agendas sociales desde lo local

Los estudios sociales “desde lo local” contribuyen desde nuestra perspecti-
va a la construcción de agendas sociales, a la vez que también fundamentan 
sustento esencial de las políticas públicas, ya que, si bien los grandes temas 
sociales son enunciativamente los mismos, la particularidad de los contex-
tos locales y sociales exigen formas concretas de abordar dichas situaciones 
críticas como los distintos tipos y formas de la desigualdad.
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La literatura en materia de cuidados en la vejez es bastante amplia, de 
manera que vamos agrupando dicho material bajo cierta lógica, por ejem-
plo, se cuenta con las aportaciones de Leticia Robles (2001, 2005, 2010, 
2020), mismas que, aún cuando abordan temáticas diversas, persisten los 
aspectos sociales inherentes a quién cuida, qué estructura institucional y 
social es la que opera en ese cuidado, además de hacer una consistente 
caracterización tanto de cuidadores y cuidadoras como de personas cui-
dadas. En sus análisis propone diversas rutas de construcción de políticas 
sociales (implicando por supuesto la construcción de la agenda social) así 
como ideas acerca de cómo involucrar, por ejemplo, temas de la naturale-
za de la cuestión intergeneracional y las obligaciones de cuidado que tienen 
las generaciones más jóvenes del entorno familiar, social y comunitario. 
Además de estos estudios, habría que considerar también las colaboracio-
nes que realiza la autora con Vázquez-Garnica (2008) y Rosas (2014), res-
pectivamente.

También se encuentran los estudios realizados por Rocío Enriquez 
(2014a, 2014b), en los que la autora destaca conflictos, inercias y pautas de 
la actividad del cuidado que históricamente son fraguadas a la luz de com-
plejidades socioculturales que ameritan ser entendidas como elementos 
fundamentales en la construcción de la política social. Esto contribuye de 
manera sensible a la visibilización de las situaciones que convencionalmen-
te se confinarían a la esfera de lo privado, pero que, en definitiva, resultan 
ser, por el contrario, de orden público, dado este argumento de la actividad 
del cuidado como provisión de bienestar.

Finalmente, en nuestra revisión se cuenta con las aportaciones de María 
Concepción Arroyo (2010, 2011, 2015) en las que además de analizar lo 
referido a las políticas sociales y estructuras de cuidado, se exploran los ejes 
de género en la actividad del cuidado e incluso se hacen comparaciones 
entre los esquemas que operan en México y en Argentina, destacando la 
necesidad de profundizar en el conocimiento, sobre todo en la subjetividad 
de quien cuida y quien es sujeto de cuidado.

En conjunto, los trabajos anteriores arrojan luz sobre tres consideracio-
nes importantes que pueden embonarse al proceso técnico-operativo de 
construir una agenda social; 1. la noción de lo social como parte sustancial 
de la actividad del cuidado, 2. la actividad del cuidado como parte de una 
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cotidianidad que queda engarzada en una estructura institucional, social o 
comunitaria, y que en dicho engarce no quedan siempre reconocidas o cla-
rificadas las limitaciones o los ámbitos de competencia de dichas estructuras 
y 3. la clarificación de justamente esas limitaciones y ámbitos de competen-
cia mediante los estudios de subjetividades y desde una mirada sociocultu-
ral y de complejidad.

El entendimiento de las posibles aportaciones de este estudio para la cons-
trucción de agenda social y pública radica en una comprensión básica sobre 
los problemas, mecánicas y trayectos para la formulación de estas agendas, 
para lo que pueden considerarse los tres puntos señalados en el párrafo 
anterior. Además, dicho entendimiento está centrado académicamente des-
de la sociología y la ciencia política (Llovet et al., 1999) y en este sentido 
sólo señalaremos, emanado de este campo de estudio y de conocimiento 
compartido, a dos de los enfoques que van incorporando desde demandas 
y observación de situaciones sociales a enlistar una serie de intereses socia-
les a los que podemos llamar agenda social y que a través de los procesos 
políticos y estructuras de relación entre la población y el Estado se van 
conformando como agenda pública y después, de manera más específica, 
como política pública.

En primer término presentamos algunas características generales sobre 
las cuidadoras que accedieron a compartirnos sus percepciones. Dichas per-
cepciones las presentamos en dos grandes apartados de resultados, (a) una 
caracterización del hogar y sociodemografía de las cuidadoras y (b) una des-
cripción básica sobre cómo realizan su actividad de cuidado.

Caracterización del hogar

Para empezar, reportamos que en el caso de la muestra intencional levan-
tada, 68% de las cuidadoras atienden a alguno de sus padres, destacando 
por supuesto que de dicha proporción la mayor parte corresponde al cui-
dado de sus madres. Para un mejor detalle obsérvese la gráfica 15.1.

Es de esperarse que la actividad del cuidado probablemente se consi-
dera como tradicionalmente se le define, es decir, como una actividad 
propia de la familia. En este punto, no debe olvidarse que la provisión de 
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bienestar, aun cuando es desarrollada por mujeres de las familias es un 
servicio de interés del Estado, sobre todo para que sea provisto y recibido 
de la mejor manera (Junco et al., 2004; Vaquiro Rodríguez y Stiepovich 
Bertoni, 2010). Esto es, que el cuidado no debiera ser considerado en 
adelante como una actividad que se diluye en lo familiar, sino que es en 
definitiva materia de ciudadanía social, de derechos humanos y de obser-
vancia pública bajo el debido concierto entre el Estado, las familias y el 
mercado. Cuando mantenemos la invisibilidad de la desigualdad desde 
los espacios privados, invisibilizamos la panorámica más amplia de los 
entornos, por ejemplo, no podrían situarse inercias sociodemográficas 
desde contextos más inmediatos, limitándonos a sólo la macro estadística 
demográfica. En este sentido, la visibilización de estos entornos nos per-
mite apreciar que, por ejemplo, además de que el cuidado se encuentra 
feminizado, también parece que entrará en etapa de envejecimiento. En 
este sentido, se indica que alrededor de 65% de las cuidadoras en Duran-
go son mayores de 38 años, y en dicha proporción 20% son cuidadoras de 
60 años o más.

Gráfica 15.1. Distribución del parentesco de la PM con la cuidadora
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta sobre Envejecimiento, Género y Cuidados (2019).

Estas cifras parecen coincidir con lo que desde hace algunos años se 
viene proyectando como parte de los cambios efecto de la transición demo-
gráfica, por un lado el incremento de las tasas de dependencia y por otro, 
el fortalecimiento de las edades medias y avanzadas (Wong, 2001; Wong & 
Lastra, 2001). Esto es, entender que si en lo general, la población va madu-
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rando y envejeciendo, resulta plausible que también los sectores de pobla-
ción que desarrollan actividades concretas, como lo es el cuidado, también 
estarán en proceso de envejecer. Por ejemplo, puede destacarse dentro de 
estos sectores en proceso de envejecimiento, el perfil de quienes tradicio-
nalmente cuidan, por ejemplo, hijas solteras o divorciadas que viven con 
sus padres, o mujeres que cuidan a sus cónyuges. 

Como dato adicional a la composición de los hogares, cabe indicar que 
dos terceras partes de éstos están integrados por hasta cuatro personas. Esta 
información, al compararse con la cantidad de personas dependientes en el 
hogar, evidencia que la red de apoyo es insuficiente, ya que 66% de los ho-
gares tienen de una a tres personas que dependen directamente de las cui-
dadoras encuestadas. De ahí resulta sencillo imaginar las condiciones de 
vida de dichas cuidadoras, además de implicar situaciones particulares de 
la provisión de cuidado, que, en términos reales, parecen requerir de apoyo 
sustancial y constante.

Gráfica 15.2. Distribución de grupos de edad de las cuidadoras
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Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta sobre Envejecimiento, Género y Cuidados (2019).

Un indicio de esta necesidad de apoyo es que poco más de la mitad de 
las cuidadoras encuestadas tienen escolaridad primaria y secundaria ter-
minada, mientras que apenas una tercera parte concluyó estudios supe-
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riores en carreras técnicas o en licenciatura. La mayoritaria baja escolari-
dad de las cuidadoras apunta a condiciones de acceso a mercados de 
trabajo o a mejores situaciones de bienestar muy limitados, cuestión que 
reproduce la precariedad tanto en el trabajo reconocido como en adición 
al trabajo no reconocido. Esto coincide con algunos estudios realizados 
acerca del uso del tiempo, el los que se destaca la reproductibilidad de la 
precariedad del trabajo no reconocido, como en el caso de los cuidados 
(Batthyány, 2008).

De estos datos se destaca la necesidad de visibilizar que las actividades 
de cuidado que estas mujeres realizan en su mayoría no reciben apoyo 
alguno, lo que deriva en que pospongan o renuncien a su autorrealización 
personal o profesional, con todo el inventario de consecuencias que ello 
contrae. En este sentido, poco más de la mitad (52%) de las cuidadoras no 
realizan otra actividad más que el cuidado, y el resto requieren del desa-
rrollo de otras actividades coadyuvantes para la subsistencia del hogar. Se 
podría entender, entonces, que esta proporción de hogares dependen de la 
remuneración de los cónyuges o de transferencias que las familias puedan 
hacer para el sostenimiento del hogar, y aunque ello constituya una conje-
tura por nuestra parte, el ingreso disponible en dinero para el sostenimien-
to del hogar en los casos de estudio va de $1 000.00 hasta $7 000.00 en una 
proporción de alrededor de 71%. Esta situación puede aliviarse un poco 
ante el hecho de que alrededor de 86% de los hogares tienen cobertura del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (imss), del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (issste) o del Seguro 
Popular en el momento de la encuesta, lo que contribuye con los gastos 
recurrentes en servicios de salud y medicinas. 

Además, en estas condiciones de desventaja material para llevar a cabo 
el cuidado, cabe señalar que aunque no se profundizó en los perfiles de 
las personas cuidadas, sí se conoce por la encuesta y usando la escala de 
Barthel que alrededor de 56% de las personas mayores tienen total o se-
vera dependencia, 31% una dependencia moderada y el restante 13% una 
escasa dependencia o un buen grado de independencia (Barrero Solís et 
al., 2005).

La información de los párrafos anteriores nos permite visualizar algu-
nas de las condiciones generales de los hogares de las cuidadoras de per-
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sonas mayores. Algunos de estos datos corresponden a escenarios que, 
desde lo general, presentan comunidades o poblaciones donde la cuestión 
del cuidado ya es considerada de interés público —como en el caso de 
Uruguay o Argentina—. Esto refuerza nuestro interés argumentativo en 
torno a proporcionar elementos que constituyan un incentivo a la cons-
trucción de una agenda pública para el cuidado en el estado de Durango y 
en general en el país. A continuación presentamos algunos otros elementos 
correspondientes con la actividad concreta del cuidado en la ciudad de 
Durango.

Algunos resultados sobre la actividad  
del cuidado en la ciudad de Durango

Respecto a algunos elementos de la realización del cuidado, puede decirse 
que tres cuartas partes de las cuidadoras han realizado dicha actividad de 1 
a 6 años, destacando que 42% lo ha realizado durante los últimos 24 meses. 
Esto implica una actividad relativamente reciente y resulta lógico cuando 
se compara con lo mencionado en la subsección anterior acerca de que el 
sector de las mujeres que cuidan entrarán en etapa de envejecimiento y al 
ser mayoritariamente una actividad reciente es plausible creer que acciones 
de política pública que coadyuven la actividad habrán de prevenir condi-
ciones de precariedad laboral, de cuidados en la vida cotidiana de las cui-
dadoras. 

De las cuidadoras, 65% realiza esta actividad siete días por semana. El 
restante 35% se distribuye entre los días del 1 al 6, destacando que la mayor 
proporción se ubica en los cinco días con 12% y tres días con 10%, respec-
tivamente. En cuanto al tiempo en turnos dedicado a esta actividad pode-
mos observar la gráfica 15.3.

Nótese cómo proporcionalmente las cuidadoras consideran mayorita-
riamente realizar la actividad del cuidado durante todo el día. Es probable 
que esta información se perciba de esta manera, ya que cuidar a la persona 
mayor se asume como parte del resto de las labores domésticas, sin destacar 
que es una actividad adicional, con cierto grado de expertiz y que requiere, 
en primer lugar, del reconocimiento de los integrantes del hogar y, simul-
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táneamente, de la sociedad y del Estado, quienes históricamente asignaron 
dicha actividad a las mujeres sólo en el ámbito privado. En la siguiente tabla 
se indica la cantidad de tiempo asignado por las cuidadoras a algunas acti-
vidades propias del cuidado:

Gráfica 15.3. Frecuencia en los turnos del cuidado
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta sobre Envejecimiento, Género y Cuidados (2019).

Tabla 15.1. Tiempo de dedicación a las actividades del cuidado

Variable Mean SD MIN MAX

Tareas domésticas 2.4 1.9 0.0 11.0

Alimentación 1.7 1.1 0.0 6.0

Higiene 1.0 0.9 0.0 5.0

Citas médicas 2.4 2.0 0.0 10.0

Otras cuestiones médicas 1.4 3.0 0.0 15.0

Actividades recreativas 1.1 1.5 0.0 10.0

Otras actividades 0.7 2.1 0.0 10.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta sobre Envejecimiento, Género y Cuidados (2019).

En términos del desarrollo para el bienestar se destaca que una distri-
bución del tiempo para el cuidado como la que presentamos en la Gráfica 
15.4 puede implicar algún riesgo para garantizar la calidad del cuidado. Esto 
tiene que ver con la integralidad de cosas que se consideran para realizar un 
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cuidado a la altura del bienestar esperado (Eterovic et al., 2015; Flores et al., 
2015; Paredes et al., 2017).

Ahora bien, como se sugiere párrafos arriba, aunque sociodemográfi-
camente la circunstancia particular de las cuidadoras no parezca una situa-
ción crítica, la prevención tiene que ser la clave para la incorporación de la 
política pública de cuidados.

Alrededor de 85% de las cuidadoras no manifiesta tener dificultades 
para llevar a cabo su actividad, y ello es comprensible ante el hecho pro-
bable de una combinación de variables como la todavía mediana edad de 
la mayoría de las cuidadoras, la dedicación en tiempo y esfuerzo al cui-
dado, la aparente condición de salud que no se ha visto aún afectada por 
indicios de sobrecargas excesivas que redunden en afectación a la salud y 
otros elementos de distintas naturalezas que median o atraviesan la acti-
vidad, como los vínculos emocionales y afectivos con la persona cuidada 
o el deber asignado por la propia familia para desarrollar dicha actividad, 
así como el sentido de responsabilidad asumido para dicha asignación por 
las cuidadoras (Arroyo Rueda, 2009, 2010; Banchero y Mihoff, 2017; Bat-
thyány, 2008).

Con la información del párrafo anterior podemos tener una mejor 
comprensión del dato acerca de la autopercepción del modo en que se 
realiza el cuidado, ya que, pese a las condiciones del hogar, a las posibles 
condiciones de precariedad en el apoyo al cuidado y a las posibles caren-
cias materiales para el desarrollo de dicho cuidado, sólo alrededor de 2% 
llegan a asumir o reconocer que no realizan el cuidado de forma adecua-
da o satisfactoria, manifestando sus propias deficiencias, carencias y ne-
cesidades al respecto. No será extraño que algunas cuidadoras evadan 
responder de manera autocrítica o imparcial ante el hecho de enfrentarse 
a su labor y misión de cuidado (Arroyo Rueda, 2009). Otra evidencia de 
dicha evasión puede ser que 58% de las cuidadoras indican alegría o tran-
quilidad durante la realización de su actividad, lo que no corresponde 
necesariamente cuando se les pregunta acerca de los apoyos recibidos para 
su actividad.

Para ilustrar mejor esta situación, obsérvese la gráfica siguiente donde 
se describen las emociones y estado de ánimo de las cuidadoras participan-
tes en el estudio.
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Gráfica 15.4. Distribución de emociones y sensaciones al realizar la actividad de cuidar
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta sobre Envejecimiento, Género y Cuidados (2019).

Es posible creer que la evasión descansa además en el hecho de que la 
mayoría las cuidadoras no considera dejar de realizar la actividad de cuidar, 
lo que garantiza desde luego que habrá sobrecarga, reproducciones de ma-
yores condiciones de desigualdad y violencia de género contra ellas mismas 
y hacia las personas que cuidan si no es posible incorporar en el escenario 
de lo público, políticas sociales adecuadas a los tiempos. Véase la siguien-
te gráfica:

Figura 15.5. Distribución de opiniones sobre la posibilidad de abandonar la actividad de cuidar
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta sobre Envejecimiento, Género y Cuidados (2019).
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Finalmente, queda señalar que lo mostrado hasta aquí como un primer 
acercamiento descriptivo a los resultados de la investigación contribuye al 
conocimiento microsocial de la situación particular de las cuidadoras do-
mésticas de la ciudad de Durango, y en esta delimitación se precisa un ejer-
cicio de análisis y planificación que en lo específico pueda delinear los ele-
mentos de agenda social que desde lo local promuevan la transición a una 
agenda pública que atienda la cuestión del cuidado. 

A continuación, se presentan las reflexiones finales del capítulo, a fin de 
sintetizar, analizar y concluir este ejercicio enfocado sobre todo en clarificar 
una posible ruta práctica para la agenda social y pública el cuidado de pm 
en la ciudad de Durango. 

Conclusiones

Aquel argumento de larga data esgrimido acerca de la falta de reconoci-
miento de la actividad de cuidar a otros como proceso sujeto de derechos, 
es válido y vigente ante el modo en el que las cuidadoras duranguenses 
parecen percibir el cuidado que otorgan a personas mayores, ya que dicha 
actividad no es percibida como adicional o especial, sino como parte del 
diario vivir, de la diaria labor doméstica, y en este sentido es precisoseñalar 
que éste es un primer nivel de planificación de intervención social, ya que 
serán convenientes procesos de aprendizaje social en el que las propias cui-
dadoras comprendan su actividad como algo que también es social y comu-
nitario, y no sólo inherente a lo familiar. En otras palabras, las propias cui-
dadoras no reconocen su propia actividad como sujeta de apoyo social y 
público, o al menos no de forma inmediata.

Esta visión de necesidades, acciones e intervenciones fortalece la idea 
planteada desde un inicio acerca de la ruta corta sobre el estudio analítico y 
la formulación de intervenciones sociales, puesto que el reconocimiento de 
derechos y la corresponsabilidad encuentran justamente en el cuidado un 
terreno fértil para la visibilización de situaciones críticas, pero también como 
un espacio en el que confluyen distintas dimensiones sociales y fenoménicas 
de la vejez y del envejecimiento, con lo que se demuestra que los derechos 
y las corresponsabilidades, desbordan los límites impuestos históricamente 
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y que confinan esta actividad al entorno familiar o privado y desarrollado 
principalmente por mujeres, que por lo común realizan el cuidado de pm en 
condiciones precarias respecto a mejores expectativas de bienestar.

En este capítulo hemos intentado plantear una problemática propia de 
la actividad del cuidado desde un punto de vista que visibiliza por un lado 
las consecuencias ineludibles de la sostenida reproducción de inequidades 
de género propias de los tiempos actuales, pero que también hace visible 
una ruta de organización y acceso al cómo podemos contribuir a la cons-
trucción de una agenda social respecto al cuidado de las personas mayores. 
En este sentido, queda recalcar esta perspectiva desde dos niveles elemen-
tales tanto de forma comprensiva y analítica como para el propio ejercicio 
de la construcción.

Por un lado, el primer nivel tiene que ver con una macro-estructura que 
habita en el terreno de las grandes definiciones. Esta macro-estructura se 
compone de la idea conocida y reconocida como bienestar —lo que impli-
ca quién provee el bienestar—, los derechos humanos y la corresponsabili-
dad. Este conjunto de componentes pueden llegar a ser ordenadores del 
discurso social-institucional que al tiempo que visualiza situaciones inequi-
tativas ha convenido a la cuestión del cuidado en dos sentidos; por un lado, 
a la provisión de bienestar y, por otro, a reproducir condiciones de desigual-
dad y violencia encapsuladas en la cuestión familiar.

Por otro lado, el segundo nivel es el más concreto, relacionado con el 
conocimiento social de la realidad del cuidado desde lo local. Dicho co-
nocimiento al tiempo que se vislumbra bajo la óptica de la macro-estruc-
tura, permite no sólo detectar los rasgos propios de las condiciones ge-
nerales de desigualdad, históricamente incrustadas en la vida cotidiana, 
sino que el resultado analítico de esto redunda en una serie de prioridades 
situadas que constituirán lo que denominamos como agenda social o 
agenda pública. 

Para el caso de las cuidadoras en la ciudad de Durango es necesario el 
trabajo en dos frentes de acción, por una parte, la insistencia en que las ins-
tituciones que tradicionalmente atienden a la población de personas mayo-
res, se vuelvan más sensibles a la cuestión del cuidado doméstico, mientras 
que, por otra parte, el segundo frente corresponde con el trabajo que requiere 
realizarse con las familias a fin de que reconstruyan su concepto y su prác-
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tica respecto al cuidado de personas —aunque esto valdría también para 
cuidadoras de niños o de personas enfermas o con discapacidad—, ya que 
persisten los esquemas que reproducen culturas de violencia e inequidad, 
pero, sobre todo, culturas que encierran la actividad del cuidado hacia un 
entorno inexpugnablemente privado. 

Según lo expuesto en el párrafo anterior, tenemos una gran situación 
constituida a la manera de dos caras de la misma moneda; primero está la 
situación de proveer y apoyar la actividad del cuidado y, al reverso, tenemos 
la cuestión de que las familias permitan dicho apoyo. Convencer a los ac-
tores de ambas situaciones de sensibilizarse respecto a las cuestiones del cui-
dado, promovería que se generaran mejores condiciones para el encuentro 
con el bienestar. Esto implica entonces que de un lado las familias y del otro 
el Estado contraen como materia de agenda social y pública un compromi-
so de sensibilización respecto del cuidado6.

Este compromiso sobre el cuidado se cristaliza cuando las políticas so-
ciales de atención a la población mayor consideran dicho compromiso como 
sustancia central para el bienestar. Estas implementaciones de política pú-
blica tienen aún el reto de trascender los límites del espacio privado en trán-
sito al espacio público, cuestión que por sí misma ha podido llegar a inhibir 
la actuación del Estado. La paradoja es evidente, las situaciones críticas de 
la vejez y del envejecimiento son espacios de agenda social y pública inelu-
dible, y en su defecto representan también fuente de riesgos potenciales 
para el bienestar.

El riesgo justamente es que de no atenderse la situación del cuidado 
mediante la implementación de políticas sociales, y con base en agendas 
sociales y públicas situadas, se puede llegar a la reproducción de la vulne-
ración de derechos, de precarización de la vida material y emocional de 
quienes cuidan y de quienes son cuidados y cuidadas. La alusión a la ruta 
corta contempla no sólo la visibilización de situaciones críticas, sino com-
prometer a los dos grandes actores en esta trama: las familias y el Estado. 
Se entiende por supuesto, que el compromiso vinculante entre estos dos 

6 Vale la pena retomar aquella postura acerca del diamante del cuidado, como una herramien-
ta de planeación de acciones y definición de roles y responsabilidades del Estado, las fami-
lias, la sociedad civil y el mercado (Ceminari & Stolkiner, 2016; Rodríguez Enríquez, 2015).
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actores es histórico, es sociocultural y es, por supuesto, de naturaleza ur-
gente en términos de la realización del bienestar.
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16. El papel de la educación para la movilidad social.  
Percepciones y actitudes entre mujeres y hombres. 
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Resumen

El capítulo tiene como objetivo mostrar las actitudes y expectativas educa-
tivas en México a partir de conocer las percepciones sobre la importancia 
de la educación para la movilidad social entre las mujeres y hombres. Con 
este fin se realizaron 245 entrevistas en profundidad en cuatro estados que 
representan un nivel distinto de bienestar social (Martínez-Martínez et al., 
2016): Ciudad de México (muy alto), Tamaulipas (alto), Estado de México 
(medio) y Oaxaca (bajo). Entre los hallazgos es posible identificar que pre-
valece una percepción positiva respecto a la importancia de la educación, 
sin distinción de género, nivel de escolaridad o condición socioeconómi-
ca; sin embargo, la mayoría de las personas considera que la educación 
no siempre garantiza la movilidad social. Asimismo, se identifican diferen-
cias de género en las inversiones educativas, señalando la necesidad de au-
mentar el gasto en educación de las niñas como un mecanismo eficaz para 
abordar la desigualdad de oportunidades asociadas no sólo a los orígenes 
sociales, sino también al género. Dado el rol decisivo de la familia en las 
actitudes y expectativas educativas de los hijos, como proveedora de apoyo 
práctico y emocional, estas percepciones pudieran afectar las decisiones 
educativas de las futuras generaciones, por lo que se hace necesario articu-

*  Doctor en Políticas Comparadas de Bienestar Social. Profesor del Departamento de Cien-
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lar programas que estimulen entre los padres sentimientos favorables a la 
escuela.

Palabras clave: percepciones y actitudes sobre la educación, movilidad social, 
México.

Introducción

Durante la segunda mitad del siglo xx la ampliación del acceso a la educa-
ción en las sociedades occidentales fue considerada como uno de los medios 
más certeros para aumentar la movilidad social, y más recientemente, como 
elemento central de la competitividad económica y la cohesión social (Avis, 
2007), pues se considera que la educación es un indicador que se relaciona 
de manera cercana con el nivel de bienestar material y no material (Székely 
y De Hoyos, 2009). 

De acuerdo con algunos resultados empíricos, la educación puede tener 
dos efectos opuestos: por una parte, afecta positivamente la movilidad social 
y, por otra, tiende a potenciar una distribución del ingreso más desigual 
debido a la calidad de la educación recibida (Saviotti et al., 2016). Así, los tipos 
de escuela juegan también un rol fundamental en la reproducción social de 
las desigualdades entre generaciones (Halsey, Heath y De Ridge, 1980; 
Bourdieu, 2000; Sullivan y Heath, 2002; Boliver y Swift, 2011; Iannelli, 2013; 
Torche, 2015). 

En esa misma lógica, la escuela constituye un instrumento para legitimar 
y perpetuar la estructura socioeconómica mediante la transformación de 
las diferencias de clase en distinciones educativas (Bourdieu, 2000). México 
no escapa a esta realidad, estudios empíricos dan cuenta de que la movilidad 
social es baja, la escolaridad de los padres se transmite a sus hijos y así se 
reproduce el ciclo intergeneracional de desarrollo desigual (Vélez-Grajales, 
Huerta-Wong y Campos-Vázquez, 2015).

Si bien el acceso a la educación de calidad en todos los niveles es un factor 
determinante de la movilidad social, en México las circunstancias familiares 
heredadas desde el momento del nacimiento colocan a ciertos individuos 
en posiciones ventajosas de partida, en detrimento de otros sectores sociales. 
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En otras palabras, persiste una fuerte asociación entre orígenes y destinos 
sociales, tanto en lo ocupacional como en lo educativo (Solís, 2015, p. 48). 
Lo anterior resulta preocupante si se toma en consideración que el país pre-
senta mayores niveles de desigualdad educativa que otras naciones miembros 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde), 
lo que se explica principalmente por razones socioeconómicas (Solís, 2015).

Sin embargo, más allá de estas razones existen otros factores no econó-
micos relevantes como las actitudes y expectativas que los padres tienen 
sobre la educación de sus hijos, que constituyen condición de posibilidad 
para el logro educativo de los individuos (Székely, 2015) y resultan defini-
torias en las decisiones de inversión educativa. Los recursos familiares/pa-
rentales y las actitudes y expectativas de los padres respecto a la educación 
pueden desempeñar un papel determinante en la trayectoria y desarrollo 
de las nuevas generaciones (Székely y De Hoyos 2009). Además, las des-
igualdades basadas en el género, así como los prejuicios relacionados con 
la raza y el origen étnico, también pueden ser importantes para explicar los 
logros educativos y la movilidad social de un niño en la edad adulta (Brown 
et al., 2013). 

En este sentido, el capítulo tiene como objetivo mostrar las actitudes y 
expectativas educativas en México a partir de conocer las percepciones 
sobre la importancia de la educación para la movilidad social entre las mu-
jeres y hombres. Resulta importante atender a las expectativas respecto a la 
educación, pues dejan ver las actitudes y esperanzas asociadas a ella, y 
materializadas en el respaldo familiar a las siguientes generaciones para que 
completen un mayor número de ciclos educativos (Székely y De Hoyos, 
2009). Conocer estas actitudes y expectativas con respecto a la educación 
resulta especialmente relevante, en tanto resultan decisivas en las trayecto-
rias educativas de los niños en hogares con pocos recursos.

Las expectativas (actitudes y percepciones) sobre la educación fueron 
analizadas tomando en cuenta los niveles educativos (básico, medio superior 
y superior), así como el género de los entrevistados, a partir de reconocer 
que, en promedio, los hombres siguen obteniendo más años de estudio que 
las mujeres (inegi, 2010; inegi, 2015). Al respecto, los resultados pueden 
resaltar las diferencias de género en las inversiones educativas, señalando 
la necesidad de aumentar el gasto en educación de las niñas como un me-
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canismo eficaz para abordar la desigualdad de oportunidades asociadas no 
sólo a los orígenes sociales, sino también al género. Igualmente, los hallaz-
gos resultan relevantes para sustentar políticas que atiendan el desequilibrio 
entre la educación y las demandas del mercado laboral en México.

El trabajo se encuentra dividido en cinco apartados. El primero contie-
ne la revisión de la literatura y muestra evidencias empíricas sobre el rol de 
las actitudes y expectativas de los padres en las trayectorias educativas 
de sus hijos. El segundo, dedicado a la metodología, explica los criterios de 
selección de los contextos de estudio y los entrevistados. Los apartados 
tercero y cuarto comprenden los resultados y la discusión. En ellos mostra-
mos los hallazgos de la investigación y su análisis. Por último, se presentan 
las conclusiones del estudio. 

Revisión de la literatura

La educación ha ocupado un lugar esencial como condición de posibilidad 
para el desarrollo (Bourdieu, 2000; Brown, Reay y Vincent, 2013) y la justicia 
social (Rawls, 1997; Marshall, 2007; Sen, 2011), pero también como parte del 
proceso para legitimar y mantener la estructura socioeconómica median-
te la transformación de las diferencias de clase en distinciones educativas 
—representadas como el surgimiento de méritos— (Bourdieu, 2011). 

Educación y movilidad social están estrechamente interrelacionadas 
como resultado de las complejas interacciones entre la herencia genética y 
la evolución cultural (Halsey, 2013). Por una parte, entre los indicadores 
más importantes que han dado cuenta de la movilidad social están la capa-
cidad cognitiva del niño y el rendimiento escolar (Haller y Portes, 1973), la 
experiencia en el trabajo (Bowles, Gintis y Groves, 2005; Smeeding, Erikson 
y Jantti, 2011), la educación y la situación laboral del padre, la situación 
laboral de los hijos en el primer trabajo y el nivel socioeconómico de los hijos 
adultos (Blau y Duncan, 1967).

Por otra, se explicita la decisiva influencia del factor económico en la 
educación. En ese sentido, son determinantes los recursos materiales de 
las familias para solventar “los gastos en transporte, útiles escolares, el 
costo de oportunidad” (Székely, 2015, p. 95). Además, el respaldo familiar 
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resulta esencial debido a que el desempeño educativo de niños y jóvenes 
con potencialidades cognitivas podría verse restringido ante las expectati-
vas y actitudes negativas de sus padres (Solís, 2015). De este modo, cuando 
las expectativas son elevadas, y la educación se comprende como un ele-
mento indispensable para el desarrollo y bienestar futuro, las probabilida-
des de que los miembros de la familia alcancen mayores niveles educativos 
son superiores (Székely, 2015). 

El rol de los padres en las actitudes  
y expectativas en torno a la educación

Las actitudes en torno a la educación dan cuenta de los sentimientos y as-
piraciones favorables o no hacia la escuela (Elffers y Oort, 2013; Mickelson, 
1990) y la importancia otorgada a la educación en los diferentes ámbitos de 
la vida (Downey, Ainsworth y Qian, 2009; Mickelson, 1990). Numerosos 
estudios empíricos (Ekstrom, Goertz, Pollack y Rock, 1986; Schoon, 2008; 
McMillan y Reed, 1994; Sewell y Shah, 1968; Maehr y Meyer, 1997; Morgan, 
2005; Elffers y Oort, 2013) sitúan a las actitudes educativas entre los predic-
tores del nivel de instrucción: aspiraciones y sentimientos positivos hacia la 
educación se corresponden con mayores probabilidades de tener éxito en 
la escuela.

Las actitudes educativas de los estudiantes están fuertemente afectadas 
por las actitudes educativas de familiares cercanos —sobre todo los padres—, 
y personas significativas en sus vidas (Khattab, 2003; Davies y Kandel, 1981; 
Sewell y Shah, 1968). La influencia de los padres en los sentimientos y as-
piraciones de sus hijos hacia la escuela ha sido ampliamente estudiada (Elf-
fers y Oort, 2013), toda vez que los primeros actúan no sólo como sociali-
zadores de valores y expectativas (Eccles, 1983), sino también tienen un 
importante papel como fuentes de orientación y apoyo práctico y emocional 
(Alexander, Entwisle y Kabbani, 2001; Ekstrom et al., 1986; McCarron y 
Inkelas, 2006; McMillan y Reed, 1994; Schoon, 2008).

Las características de los padres y la estructura del hogar también 
inciden fuertemente en las expectativas, creencias y motivaciones acadé-
micas de los niños, de acuerdo con estudios empíricos (Gottfried, Fleming 
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y Gottfried, 1994; Ansong, Wu y Chowa, 2015; Eccles, 2007; Trusty, 1998; 
Kirk et al., 2012; Davies y Kandel, 1981). Las expectativas afectan las in-
tenciones y las metas —que estimulan los cambios en el comportamien-
to— (Bandura, 1997) y están interrelacionadas con el desempeño escolar 
(Sanders, Field y Diego, 2001; Zhang, 2014). Sin embargo, estas expecta-
tivas para el éxito y el logro educativo, asociadas al entorno familiar, di-
fieren en función del número de años de educación completada (Mello, 
2008; Bravo, Toomey, Umana-Taylor, Updegraff y Jahromi, 2015; Sewell, 
Haller y Portes, 1969). Así, estudios en madres adolescentes confirmaron 
una relación positiva directa entre la trayectoria educativa, las expectati-
vas y el nivel de educación alcanzado en el tiempo (Hoffman, 2006; Smi-
th Battle, 2007).

No obstante, incluso en los niveles más bajos de capital humano y capi-
tal financiero, los padres que invierten tiempo en las interacciones con sus 
hijos influyen positivamente en sus creencias y comportamientos asociados 
al logro educativo (Coleman, 1988; Lin, 1999). Al respecto, evidencias em-
píricas destacan especialmente el rol de la calidez materna en las actitudes 
y expectativas educativas de los hijos (Ispa et al., 2004) y como predictor de 
los resultados académicos (Fulton y Turner, 2008). Dependiendo de las 
normas socioculturales específicas de cada contexto, las expectativas edu-
cativas pueden ser afectadas, además, por el género (Ansong, Wu y Chowa, 
2015; Senadza, 2012). Así, en la mayoría de los países de África subsaharia-
na las decisiones de inversión educativa favorecen a los varones, que son 
preparados para asumir el liderazgo y convertirse en jefes de familia (Sena-
dza, 2012), en detrimento de un número elevado de niñas que ni siquiera 
cursan la educación básica (Filmer, 2005). 

En contextos socioeconómicos vulnerables la falta de inversión educa-
tiva en las niñas se explica por la preeminencia de rasgos patriarcales (Han-
son, 2009) y la construcción y asignación de roles que ubican a las mujeres 
en la esfera privada del hogar y a los hombres en espacios productivos (Fa-
cio y Fries, 2005). Así, las niñas ayudan con las tareas domésticas y el cui-
dado de los hermanos menores, mientras los niños asisten a la escuela (Gior-
guli, 2002; Hanson, 2009). 
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Metodología 

Muestra y recolección de información

La investigación se realizó en cuatro estados que representan un nivel dis-
tinto de bienestar social de acuerdo a la medición realizada por Martínez- 
Martínez et al., (2016): Ciudad de México (muy alto), Tamaulipas (alto), 
Estado de México (medio) y Oaxaca (bajo). La selección de los municipios 
al interior de los estados tomó en cuenta variables como: tipo de municipio 
(rural o urbano), índice de desarrollo humano, índice de marginación, así 
como la cantidad poblacional. La finalidad era tener una serie de contextos 
heterogéneos entre sí, pues de acuerdo con algunos estudios cualitativos 
(Rodríguez, Flores y Jiménez 2003; Martínez-Martínez, 2017) la diversidad 
de aspectos socioeconómicos, culturales y geoespaciales, permite que al 
saturarse las categorías se encuentren los hilos conductores que las unen 
dentro de la heterogeneidad. El trabajo de campo se realizó en 71 munici-
pios: 16 en la Ciudad de México, seis en Tamaulipas, 31 en el Estado de 
México y 18 en Oaxaca. 

En total se realizaron 245 entrevistas en profundidad. De ellas, 76 fueron 
en la Ciudad de México, 44 en Tamaulipas, 53 en el Estado de México y 72 en 
Oaxaca. La selección de los entrevistados fue por medio de la técnica de 
bola de nieve. Con el propósito de lograr la heterogeneidad antes señalada, 
las entrevistas se realizaron tomando en consideración aspectos como los 
niveles socioeconómicos, los niveles educativos, las edades y el género, como 
se puede ver en la tabla 16.1.

Las entrevistas se realizaron con una guía semiestructurada de pre-
guntas, las partes de la misma eran: a) datos sociodemográficos, b) expec-
tativas sobre la educación y c) educación, condiciones de vida y oportu-
nidades laborales. La duración promedio de la entrevista fue de una hora. 
Las entrevistas fueron grabadas y transcritas, posteriormente capturas en 
el programa Nvivo para analizar las categorías y subcategorías, lo que 
permitió identificar tendencias, determinar el momento en que las cate-
gorías ya estaban saturadas, así como la generación de afirmaciones a 
partir de nuestras evidencias empíricas. El proyecto y la guía de entrevis-
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ta fueron aprobados por el comité de ética de la Universidad Iberoame-
ricana.

Tabla 16.1. Características de los entrevistados
Estado % Sexo del entrevistado Edad promedio Nivel de estudios 

Ciudad de 
México

Hombres: 46.2 42.53
Primaria 5.6%, Secundaria 30.5%, Preparatoria 33.3%, 
Universidad 16.7%, Posgrado 13.9 %

Mujeres: 53.8 43.52 Primaria 9.6 %, Secundaria 9.5%, Preparatoria 26.2%, 
Universidad 45.2%, Posgrado 9.5%

Tamaulipas
Hombres: 50 47.86

Primaria 9.1%, Secundaria 18.2%, Preparatoria 22.7%, 
Universidad 31.8%, Posgrado 18. 2 %

Mujeres: 50 44.09 Primaria 13.6%, Secundaria 27.3%, Preparatoria 
18.2%, Universidad 31.8%, Posgrado 9.1 %

Estado de 
México

Hombres: 50.9 48.07
Primaria 22.2%, Secundaria 7.5%, Preparatoria 29.6%, 
Universidad 40.7% 

Mujeres: 49.1 43.77 Primaria 26.9%, Secundaria 23.1%, Preparatoria 
19.2%, Universidad 19.3%, Posgrado 11.5%

Oaxaca
Hombres: 50 44.14

Primaria 30.6%, Secundaria 13.9%, Preparatoria 
16.7%, Universidad 36.1%, Posgrado 2.7%

Mujeres: 50 45.69 Primaria 38.9%, Secundaria 27.8%, Preparatoria 
22.2%, Universidad 11.1% 

Fuente: Elaboración de los autores por medio de las entrevistas.

El análisis de los datos siguió un procedimiento predominantemente 
inductivo. El proceso de codificación fue asumido como condición de po-
sibilidad para construir explicaciones y considerar los significados que los 
sujetos atribuyen a la educación como vía para la movilidad social. La codi-
ficación abierta permitió identificar los conceptos en los datos, lo que supu-
so un acto de “exposición” a los pensamientos, ideas y significados conteni-
dos en ellos (Glaser y Strauss, 1967). Así, el proceso de análisis se realizó a 
partir de leer las entrevistas línea por línea para descomponer minuciosa-
mente la información contenida en ellas, y se fueron agrupando los puntos 
comunes, a la vez que se señalaban las diferencias. De este modo, la inves-
tigación partió inductivamente de los datos empíricos obtenidos (Strauss y 
Corbin, 1998) a partir de las entrevistas en profundidad, para reinterpretar 
las aproximaciones teóricas existentes en torno al rol de las actitudes y ex-
pectativas sobre la educación, y las particularidades del contexto.
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Resultados

De acuerdo con la tabla 16.1, la muestra del estudio está compuesta por 51% 
de mujeres y 49% de hombres. La edad de las mujeres participantes osci-
ló entre 17 y 87 años, y la edad promedio fue de 44 años. Por su parte, la 
edad promedio para los hombres fue de 45 años, y sus edades oscilaron 
entre 22 y 87 años. Con respecto al nivel de educación alcanzado, los entre-
vistados de entidades de bajo bienestar (Estado de México y Oaxaca) repor-
tan tasas más altas de educación primaria tanto para hombres como para 
mujeres. En estos estados la proporción de hombres que alcanzaron estudios 
universitarios, es mayor a la de las mujeres.

Al considerar la relación entre las actitudes y expectativas respecto al 
rol de la educación para la movilidad social, y el número de años de estudio 
obtenidos (Mello, 2008; Bravo et al., 2015; Sewell et al., 1969), así como las 
brechas de género que todavía persisten en México (mcs-enigh, 2012; 
mcs-enigh, 2014; inegi, 2010; inegi, 2015), los hallazgos del estudio se 
organizaron a partir del nivel educativo declarado por los entrevistados, al 
tiempo que se destacan las principales diferencias en las percepciones de 
hombres y mujeres. 

Nivel Básico-Primaria

El nivel básico en México se integra por los estudios de primaria y secun-
daria (dof, 2016), la primaria comprende seis años de estudio. Las percep-
ciones de los entrevistados con este nivel educativo coinciden en su totali-
dad, sin distinciones de género, en que, si hubieran estudiado más años, 
tendrían mejores condiciones de vida. De acuerdo con este grupo, existe 
una relación directa entre la educación y el bienestar personal y familiar, 
por tanto, con la movilidad social:

[…] teniendo preparación puede uno ocupar un trabajo más importante, con 
más ingreso y nuestra familia estuviera más mejor (hombre, 47 años). 
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[…] no estuviera yo en un restaurant de cochambrera, que es trabajo de 
cochambre, este… tuviera yo otras oportunidades ahorita, así como yo lo veo 
(mujer, 34 años).

[…] yo tenía anhelo, mucho deseo de llegar a ser, aunque sea una maestra, 
este, no sé, una doctora, o algo, o a lo mejor tener una profesión… tendría 
mejor calidad de vida (mujer, 52 años).

De igual forma, los entrevistados consideran que de haber estudiado 
más años tendrían mejores trabajos, y probablemente experimentarían 
mejores resultados en otras áreas de sus vidas, como las redes sociales y 
los grupos de pertenencia. Igualmente, este grupo considera que la edu-
cación de los padres resulta de gran valor como fuente de información, 
soporte emocional y apoyo práctico; lo que se traduce en oportunidades 
de educar mejor a los hijos, así como en la calidad y cantidad de tiempo 
dedicado a ellos:

[…] te vistes como quieres, en cambio ya cuando tienes una carrera, o una 
profesión, ya vas más arreglado, te rozas con otro tipo de personas, vas cono-
ciendo más cosas ¿no? (mujer, 52 años).

Bueno la economía sería mejor, podríamos atender a los hijos mejor, porque a 
veces por trabajar, los descuidamos tantito (mujer, 52 años).

En este grupo, aspirar a un trabajo mejor va más allá de los ingresos, y 
reconocen la importancia de la realización profesional y personal. Igual-
mente consideran que el mercado laboral ha cambiado: cada vez se deman-
da mayor capacitación hasta para los servicios más básicos. Asimismo, ex-
presaron que sus bajos niveles de estudio han generado dificultades para 
mantener, mejorar o cambiar de empleo: 

[…] yo quisiera que hubiera tenido estudios y a la mejor otra cosa fuera, pues 
aquí donde estamos mal pagados, y pues tenemos que aguantar, pues no hay 
de otra, a mi edad, pues ya nadie me da trabajo, ya no hay (hombre, 58 años).
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[…] ya ve que ahorita para pedir un… para pedir un trabajo, siempre nos pi-
den por lo menos, hasta para barrer, la prepa (mujer, 54 años).

El que estudia puede agarrar un trabajo más o menos, pero el que no, es igual 
de burro como yo (hombre, 58 años).

Nivel Básico-Secundaria

Como parte de la educación básica, éste es el nivel inmediato a la educación 
primaria y comprende tres años de estudio. En los entrevistados que perte-
necen a este grupo encontramos percepciones muy similares a los del nivel 
anterior. Tanto hombres como mujeres consideran que el estudio les hubie-
ra ayudado a tener mejores condiciones de vida que las actuales. La per-
cepción general de las personas en este grupo es que la educación está es-
trechamente relacionada con la movilidad social, el bienestar y la calidad 
de vida.

Porque ya sabe usted que entre más estudia uno, más oportunidades tiene 
de conseguir un mejor trabajo, un mejor sueldo, y ahorita es lo más primor-
dial el estudio, sin el estudio no te dan trabajo, a menos que te vayas de peón, 
o de albañil, o de campesino, ahí no te exigen tanto (hombre, 63 años).

[…] porque pues ya no estaría vendiendo empanadas, ni pan, estuviera yo 
atrás de un mostrador (mujer, 50 años).

En este nivel, los roles de género se hicieron evidentes entre las razones 
por las cuales las decisiones de inversión educativa no favorecieron a las mu-
jeres, que debieron abandonar los estudios para asumir las labores domés-
ticas, el rol de esposa o de cuidadora: 

 […] yo tenía metas de ser licenciada en administración de empresas, pero 
por cuestión de responsabilidades que tuve desde niña, de hacerme cargo de 
mi mamá, entonces no lo pude, no pude enfocarme en eso  y en la prepara-
ción de mis hijos (mujer, 46 años).
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Pero le digo, desgraciadamente es uno bien tonta, porque ya estaba yo casada 
y el marido: “Na que, qué vas ir a hacer”. Y fui bien tonta porque en lugar de 
hacerle caso, hubiera yo seguido mis metas ¿no?, seguido mis metas, y sí, desa-
proveché muchas, muchas oportunidades (mujer, 58 años).

[…] pero ya también se casa uno, el marido es celoso, ya no quiere que traba-
je, te tienes que quedar a hacer cosas del hogar (mujer, 56 años).

A partir de este nivel educativo (aunque en menor medida en comparación 
con niveles de escolaridad más altos), encontramos percepciones que reco-
nocen que la educación no siempre resulta el medio para la movilidad social, 
sobre todo en los hombres, probablemente ante los problemas para encon-
trar empleo, y su rol social como principales proveedores del hogar y jefes 
de familia: 

Ahorita, así como estamos, lo que estamos viviendo, pues creo que ya no, ya 
no cuenta tanto el estudio, sino dónde estés parado (hombre, 53 años).

[…] trabajaría en otra cosa, pero no estoy seguro de que me fuera mejor,  
ahora hasta los universitarios sufren por el desempleo (hombre, 30 años).

Medio superior 

El nivel medio superior comprende el bachillerato o preparatoria (dof, 2016), 
y se completa en tres años de estudio. Los hallazgos confirman tendencias 
similares a la de los participantes con educación secundaria: las percepcio-
nes de hombres y mujeres coinciden en que la educación resulta clave para 
la movilidad, en especial las mujeres:

Seguramente si hubiera estudiado la universidad, tendría otra visión del 
campo laboral y acceso a otras ofertas (mujer, 35 años).



397 E L  PA P E L  D E  L A  E D U C A C I Ó N  PA R A  L A  M O V I L I D A D  S O C I A L  

Porque cuando estudias y tienes más preparación, tienes más ambiciones, al 
tener más ambiciones ya no te conformas, piensas de una manera diferente, 
vas avanzando, vas avanzando (mujer, 42 años).

Porque a mayor nivel de educación, pues hay mejores opciones de trabajo, 
estaría mejor pagada y mi nivel económico estaría mejor si hubiera tenido 
opción de seguir estudiando (hombre, 40 años).

En relación con este último comentario, varios entrevistados manifes-
taron que se han incorporado a estudiar o quieren hacerlo al considerar que 
no avanzan en su trabajo. Consideran que lograr más años de estudio les 
permitirá tener movilidad:

Sí, de hecho desde que empecé a estudiar la licenciatura, he tenido ascensos 
muy importantes en mi trabajo, y por eso quiero concluirla, porque me he 
dado cuenta de que anteriormente las personas que no habían hecho carrera, 
pero tenían experiencia, les daban la oportunidad y ahorita aunque tengas la 
experiencia y tengas 10 o 15 años en el imss y si no tienes un documento que 
avale tu escuela, no te dan la oportunidad, ahora se la dan a jóvenes aunque 
tengan un año o dos en el instituto, se las dan a ellos, y aunque no tengan 
nada de experiencia (mujer, 45 años).

En este momento de mi vida estoy a punto de tomar la decisión de estudiar 
en línea, ya que la oferta de trabajo es mucha, en áreas que nunca había pen-
sado que existían, esto con el fin de acrecentar mis conocimientos y tener 
condiciones de vida más prósperas para mi familia (hombre, 35 años).

Sin embargo, las personas en este grupo también reflexionaron sobre las 
disparidades entre profesiones y demandas del mercado. A partir de sus 
experiencias fue evidente que la educación no garantiza la movilidad social, 
aunque puede influir en ella. En este nivel, a diferencia del anterior, tanto 
los hombres como las mujeres concuerdan en que no siempre la educación 
genera movilidad y, por tanto, mejores condiciones de vida:
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Si hubiera estudiado más, creo que no hubiera influido en mis condiciones 
actuales, pero tengo un amigo y conocidos que no estudian, y uno de ellos 
tiene 10 taquerías y tiene hasta primaria, y tengo una amiga que tiene docto-
rado y ella gana muy poco, es psicóloga de [dependencia de gobierno] y dice 
que gana una miseria (mujer, 53 años).

[…] actualmente sí influye, pero no para mejor percepción de ingresos… yo 
veo profesionistas, de hecho, toda mi familia, mis hermanas son profesionis-
tas, y les va bien con el paso del tiempo, pero ahorita veo empleos que les 
pagan quizá el doble que a mí, pero deberían de percibir más siendo profe-
sionistas, digo yo (hombre, 56 años). 

Superior-Licenciatura 

El nivel superior se integra de los estudios de licenciatura, maestría y doc-
torado. El primero (licenciatura), dependiendo de la carrera y la universidad, 
puede durar cuatro o cinco años. Las percepciones de los entrevistados 
(hombres y mujeres) con estudios de licenciatura, a diferencia de los niveles 
anteriores, concuerdan en que la educación no significa un medio expedito 
para la movilidad: 

No sirve de mucho el grado académico aquí (su municipio) porque las plazas 
son reducidas y los servicios particulares casi no son requeridos, hay mucha 
gente que emigra y, por tanto, hay pocos pobladores (hombre, 38 años).

[…] salí con el promedio más alto de toda la universidad… hasta nacional 
creo… no sé… pero salí con un excelente promedio… salí con 10 de la carre-
ra… pero eso no es que haya tenido un trabajo esperándome a la salida (mu-
jer, 31).

Realmente terminando una carrera sí nos abren puerta, pero actualmente 
puedo uno terminar una maestría o un doctorado acá en México y realmente 
estar trabajando de obrero (mujer, 46 años).
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Otros consideran que estudiar un posgrado podría significar un mejor 
trabajo y probablemente un mejor ingreso. Entre ellos existe un sentimien-
to aspiracional en relación con los estudios de posgrado. Según la percep-
ción general, la educación de posgrado se traduce en mejores trabajos y 
mejores condiciones de vida:

Oportunidades laborales, más que nada, sí, porque cada vez las empresas es-
tán solicitando más preparación en las personas, obviamente no es lo mismo 
uno de licenciatura que uno que traiga maestría. Ya te piden más, obviamente 
te pagan más (hombre, 34 años).

El tener posgrados, maestrías, doctorados te abre mayores oportunidades 
personales como laborales, en el país como en el extranjero (mujer, 46 años).

Sí, sí yo estudiará una maestría, me ayudaría a desenvolverme mejor y a tener 
un mejor puesto en donde trabajo o en otro lugar (mujer, 25 años).

Posgrado-Maestría y Doctorado 

El posgrado es el último nivel de estudios, y comprende maestría y docto-
rado. Del total de entrevistados 7.7% cuentan con dichos estudios. En este 
nivel educativo, al igual que en el básico, se encontró que hombres y muje-
res consideran la educación como vía para la movilidad, y en sus experien-
cias particulares fue el medio para obtener sus condiciones de vida. De 
acuerdo con sus percepciones, la educación también es la clave para el de-
sarrollo del país:

[…] la educación es importante para la vida, es el pilar fundamental para el 
desarrollo de una sociedad equitativa, justa y con conciencia social, y de ma-
nera particular, es fundamental más bien para el desarrollo personal en este 
caso, ¿verdad?, o sea, para mí me ha servido muchísimo el cumplimiento de 
un grado tras otro, ¿verdad?, maestría y doctorado, lo que me ha llevado pues 
a mejorar mis condiciones de vida, ¿no? (mujer, 39 años).
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Sí, sin duda, sin duda, este… cuando terminé la maestría, mi, mi nivel de 
vida subió considerablemente y cuando tuve el doctorado, pues mucho más 
(hombre, 36 años).

Al estudiar un doctorado uno aspira a grandes cosas como la investigación y 
es una rama importante en donde lo podrían remunerar de una forma ehhhh, 
importante (hombre, 31 años)

La educación siempre es una puerta hacia la prosperidad (hombre, 42 años).

Aunque este segmento sólo representa 7.7% de los participantes del 
estudio, los encuestados en estas categorías han experimentado cambios en 
su posición socioeconómica como resultado de haber estudiado durante 
muchos años.

Percepciones sobre la educación y el género

En sentido general, se observaron variaciones de género en la percepción 
del papel de la educación para la movilidad social. Esto fue más evidente en 
el grupo de primaria y secundaria. En México, las mujeres generalmente 
tienden a tener menos años de escolaridad en comparación con los hombres 
(inegi, 2010; inegi, 2015). De acuerdo con los entrevistados, los roles de 
género explican los bajos niveles educativos de las mujeres que, a menudo, 
tienen que dejar de ir a la escuela para ayudar con las tareas domésticas, 
casarse y/o asumir funciones de cuidadoras.

Pero luego te casas, tu esposo está celoso, ya no quiere que trabajes, tienes 
que quedarte y cuidar el hogar (mujer, 56 años).

Los resultados muestran que, independientemente del nivel de bienestar 
de la entidad federativa (alto frente a bajo), los entrevistados, en general, 
tienen percepciones positivas sobre el papel de la educación como condición 
de posibilidad para la movilidad social. Estas percepciones, sin embargo, 
variaron según el nivel de educación y el género. Es interesante señalar que 
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en todos los estados los participantes expresaron su preocupación por la 
falta de oportunidades de empleo.

A tono con lo anterior, la nube de palabras representada en la figura 16.1 
sintetiza las percepciones de todos los entrevistados. En ella se observa una 
tendencia clara: la educación se considera un vehículo importante de opor-
tunidades, sobre todo laborales. Sin embargo, este criterio está atravesado 
por términos como hubiera, estuviera, tendría, que refuerzan el sentido con-
dicional de las respuestas. Es decir, no se trata de los cambios favorables 
acontecidos en la vida de los entrevistados como resultado del nivel de 
estudio alcanzado, sino de las supuestas oportunidades que tendrían si 
hubiesen estudiado más.

Figura 16.1. Nube de palabras

Fuente: Elaboración propia.

Es importante señalar que la proporción de mujeres en los niveles más 
altos de las categorías educativas (licenciatura y posgrado) es relativamente 
más baja en los estados con bajo y medio bienestar en comparación con los 
estados con muy alto y alto (véase la tabla 16.1). Esta observación es notable 
y puede ser resultado de factores culturales y contextuales.
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Discusión 

La formación de expectativas es un proceso individual resultado de expe-
riencias cotidianas y de circunstancias socioeconómicas y culturales (Appa-
durai, 1990). Como resultado de esta interacción histórico-social, a nivel 
individual se van generando esquemas cognitivos que se traducen en per-
cepciones y actitudes (Santoro, 1980) en torno a la importancia de la edu-
cación para la vida y su rol como medio para la movilidad social. Estas 
percepciones son resultado de procesos de selección de ideas, experiencias 
y estímulos que luego son conceptualizados y representados por parte de 
los sujetos sociales (Santoro, 1980). Como todo proceso de selección, im-
plica la supresión o incorporación de elementos argumentativos en torno a 
un juicio o criterio sobre el objeto percibido.

Si las expectativas educativas de los estudiantes están fuertemente afec-
tadas por las actitudes y percepciones sobre la educación de familiares cer-
canos —sobre todo los padres—, y personas significativas en sus vidas (Kha-
ttab, 2003; Davies y Kandel, 1981; Gottfried et al., 1994; Ansong et al., 2015; 
Eccles, 2007; Trusty, 1998; Kirk et al., 2012; Davies y Kandel, 1981), las 
percepciones respecto a la educación expresadas por los entrevistados po-
drían influir, en buena medida, en la trayectoria educativa de las siguientes 
generaciones. De ahí la importancia de atender a esas experiencias y expec-
tativas para que no se desvirtúe el papel determinante de la educación en el 
crecimiento individual y en el desarrollo de la sociedad mexicana.

Más allá de la capacidad cognitiva del niño y del rendimiento escolar 
(Haller y Portes, 1973), el contexto familiar resulta esencial (Solís, 2015), 
toda vez que el desempeño educativo de niños y jóvenes con potencialida-
des cognitivas podría verse restringido ante expectativas y actitudes nega-
tivas por parte de sus padres. Explorar estos factores permite comprender 
las dinámicas que guían los procesos de toma de decisiones con respecto a 
la inversión en educación (Ansong et al., 2015; Eccles, 2007; Kirk et al., 
2012). También supone un desafío para los actores clave, incluidas las fa-
milias y las comunidades, para reexaminar las normas de género y otras 
barreras culturales que restringen el éxito académico de las mujeres y las 
mantienen en posiciones subordinadas.
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De acuerdo con los resultados, los entrevistados con niveles más bajos 
de escolaridad consideran que la educación tiene un impacto positivo en la 
calidad del empleo y en otras áreas de la vida como las redes sociales y los 
grupos de pertenencia, el cuidado de los hijos y la calidad de vida en gene-
ral. Este comportamiento tiene puntos en común con resultados empíricos 
de otras latitudes (Rothon, Arephin, Klineberg, Cattell y Stansfeld, 2010) 
que explican en familias desfavorecidas o con niveles educativos bajos la 
atribución de un valor adicional a la educación como medio para alcanzar 
la movilidad social ascendente. 

En este grupo la educación se considera un vehículo importante de 
oportunidades, sobre todo laborales. Sin embargo, este criterio está atrave-
sado por términos como hubiera, estuviera, tendría, que refuerzan el senti-
do condicional de las respuestas. Es decir, no se trata de los cambios favo-
rables acontecidos en la vida de los entrevistados como resultado del nivel 
de estudio alcanzado, sino de las supuestas oportunidades que tendrían si 
hubiesen estudiado más. 

En el otro extremo están los participantes con estudios de posgrado, 
para quienes la educación ha significado el acceso a trabajos bien remune-
rados y mejores condiciones de vida. Sólo en el caso de los entrevistados 
que alcanzaron este nivel se evidencia una relación directa entre la escola-
ridad como motor de cambios en sus condiciones socioeconómicas. Estos 
hallazgos apuntan a pensar que las posibilidades de la educación como 
medio para la movilidad están asociadas a la educación de calidad y al 
nivel de posgrado.

Entre los entrevistados con niveles de educación medio y secundario 
existen percepciones contradictorias. Aunque reconocen la importancia de 
la educación en la vida, consideran que la educación no siempre garantiza la 
movilidad social, especialmente para los hombres. Estas observaciones pue-
den explicarse por experiencias individuales con el mercado laboral. De 
hecho, como observó Woolcock (2001), en el mercado laboral además del 
capital humano, el capital social actúa como facilitador del acceso a mejores 
oportunidades de empleo.

Esta tendencia aumenta entre las personas que cursaron la educación 
superior, y se convierte en la percepción predominante en este nivel. Los 
hallazgos antes explicados coinciden con otros estudios internacionales 
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(Saviotti et al., 2016; Iannelli, 2013) que evidencian que la educación sólo 
media parcialmente los procesos de movilidad social. Factores como la dis-
ponibilidad de empleos, las redes sociales y las conexiones familiares pueden 
ser más críticos para explicar la movilidad social en México. De hecho, se 
han informado sentimientos similares en investigaciones internacionales 
(véanse, por ejemplo, Saviotti et al., 2016 y Iannelli, 2013).

Por último, se observaron variaciones de género con respecto a la per-
cepción del papel de la educación. Esto fue más evidente en el grupo de 
primaria a secundaria. Los participantes consideraron que los roles de gé-
nero son una de las principales razones para la baja inversión en la educa-
ción de niñas y mujeres. Esta observación está en línea con investigaciones 
anteriores que sugieren que las mujeres, en México, a menudo tienen que 
dejar de ir a la escuela para ayudar con las tareas domésticas, casarse y/o 
asumir roles de cuidadora (Giorguli et al., 2010; Giorguli 2002; Bravo et al., 
2015).

Conclusiones

Entre las personas que accedieron a participar en la entrevista prevalece una 
percepción positiva respecto a la importancia de la educación, sin distinción 
de género, nivel de escolaridad o condición socioeconómica; sin embargo, 
la mayoría de ellas considera que ésta no necesariamente garantiza la mo-
vilidad social. Estas percepciones pudieran afectar las decisiones educativas 
de las futuras generaciones, dado el rol decisivo de la familia en las actitudes 
y expectativas educativas de los hijos, como proveedora de apoyo práctico y 
emocional, por lo que se hace necesario articular programas que estimulen 
entre los padres sentimientos favorables hacia la escuela.

De acuerdo con los datos recopilados, la percepción de la mujer en su 
rol de esposa, cuidadora o responsable del hogar todavía es muy frecuente 
y podría explicar las decisiones respecto a la inversión educativa al interior 
de la familia, y su posición desventajosa respecto a los hombres en cuanto 
a los años de estudio alcanzados. Esta realidad debe ser transformada a 
partir de potenciar cambios culturales asociados a la equidad de género y 
el rol de hombres y mujeres en la sociedad. Corregir este desequilibrio pue-
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de ser importante no sólo para el bienestar de las mujeres, sino también para 
la sociedad en general, y requiere de políticas para transformar prácticas 
culturales que refuerzan la desigualdad de género en México.

Es importante comprender el efecto de las actitudes y expectativas de 
los padres sobre el logro educativo y las oportunidades de vida de sus hijos. 
De hecho, comprender la interacción entre las ventajas y desventajas de los 
padres (condición de clase social) y las trayectorias educativas de un niño, 
especialmente en contextos de bajos recursos, puede ayudar a descubrir 
puntos críticos de intervención. Atendiendo a las particularidades del con-
texto mexicano y al modo en el que se distribuyen los recursos y oportuni-
dades para el acceso a diferentes posiciones sociales, se hace imprescindible 
diseñar políticas que permitan articular las demandas de bienes y servicios 
a las que responde la escuela, con sus correspondientes oportunidades de 
empleo.
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Resumen

El objetivo general de este texto es realizar un análisis crítico sobre las me-
tas propuestas en la Agenda 2030 respecto al eje de desigualdades sociales 
y poner en perspectiva el lugar del que parte México para aminorar la des-
igualdad de ingreso. Se realiza un recuento del arduo camino que llevó a la 
inclusión del objetivo 10 en la Agenda 2030. Qué dimensiones de las des-
igualdades sociales incluir, si debiese ser un objetivo o incluirse como un 
concepto transversal, si temas de discriminación y exclusión social ya esta-
ban incluidos en otros objetivos fueron algunos de los temas tratados. Asi-
mismo, se analiza el alcance y limitaciones de las metas que comprenden 
este objetivo de desarrollo sostenible (ods) y sus indicadores, para presen-
tar un diagnóstico sobre la desigualdad por ingresos en México que haga 
visibles los retos que enfrenta el país rumbo al 2030. 

Palabras clave: Agenda 2030, desigualdad de ingreso, exclusión social.

Introducción 

La incorporación de la desigualdad social dentro de la agenda de desarrollo 
ha dado pie a muchas discusiones políticas y académicas que aún no termi-

*  Doctor en Ciencia Social con Especialidad en Sociología. Investigador en el Programa Uni-
versitario de Estudios del Desarrollo de la Universidad Nacional Autónoma de México, Mé-
xico. orcid: https://orcid.org/0000-0002-4762-2857
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nan. Por un lado, es hasta hace poco tiempo que la desigualdad de ingresos 
es vista como un obstáculo para el crecimiento económico. Se ha dejado a 
un lado la argumentación de que el crecimiento económico surge a partir 
de la concentración de capital y que los beneficios —mayores salarios— 
serían el resultado de un efecto de “goteo”. Son ahora los organismos inter-
nacionales los que apuntan a que una concentración de la riqueza impide 
el crecimiento económico. Baste consultar los tres textos clásicos de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (cepal, 2010, 2012, 
2014) donde se plantea este cambio de perspectiva. Por otro lado, al ana-
lizar los factores que hacen de la desigualdad de ingresos un problema 
perenne en muchas sociedades, se ha tenido que reconocer que debe ha-
blarse de desigualdades sociales y que este concepto, relacional y multidi-
mensional, abarca de forma transversal toda la agenda de desarrollo. Es así 
como en la Agenda 2030, después de un proceso largo de consultas y ne-
gociaciones se incorpora dentro de los objetivos de desarrollo sostenible 
(ods) el objetivo 10: Reducir la desigualdad en y entre países. 

El objetivo general de este texto es realizar un análisis crítico sobre las 
metas propuestas en la Agenda 2030 respecto al eje de desigualdades socia-
les y poner en perspectiva el lugar del que parte México para aminorar la 
desigualdad de ingreso. Se parte de un recuento del arduo camino que llevó 
a la inclusión del objetivo 10 en la Agenda 2030. Qué dimensiones de las 
desigualdades sociales incluir, si debiese ser un objetivo o incluirse como 
un concepto transversal, si temas de discriminación y exclusión social ya 
estaban incluidos en otros objetivos fueron algunos de los temas tratados. 
Asimismo, se analiza el alcance y limitaciones de las metas que comprenden 
este ods y sus indicadores para presentar un diagnóstico sobre la desigual-
dad por ingresos en México que haga visible los retos que enfrenta el país 
rumbo al 2030. Este punto de partida para adentrarse en las desigualdades 
sociales obedece a que la alta desigualdad en los ingresos no sólo es un 
obstáculo para el crecimiento económico, también está asociado a otros 
problemas sociales y lleva a la exclusión social. Por último, se discutirá el 
papel que pueden tener las políticas sociales y las políticas fiscales para lo-
grar una sociedad más equitativa. 
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Desigualdad social en la Agenda 2030

El camino que llevó a los 193 Estados miembros de la Organización de las 
Naciones Unidas (onu) a firmar la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible (Agenda 2030) tiene detrás un largo y arduo debate sobre cómo supe-
rar los retos y experiencias que llevó a la definición e implementación de 
los objetivos de desarrollo del milenio (odm). Era evidente la necesidad de 
crear espacios donde los diferentes actores involucrados pudieran ser escu-
chados. De ahí que la definición de los ods haya sido orientada por la acti-
va participación, en foros y consultas, de los países del Sur, la academia y 
la sociedad civil organizada. 

Un elemento que resaltar de los odm es su foco en la atención a las ne-
cesidades y derechos más apremiantes de la población mundial: erradicación 
de la pobreza extrema, salud materno infantil, educación y medio ambiente. 
Igualmente relevante fue el asumir la pobreza como un concepto multidi-
mensional, su empeño por monitorear el avance de las 21 metas y 48 indi-
cadores para cada país, así como impulsar una discusión hacia temas apre-
miantes a nivel global. Es a partir de la experiencia en los odm que tanto en 
la academia como en los foros y discusiones previos a la firma de la Agenda 
2030 se identificaron retos a superarse para aspirar a un cambio civilizatorio 
en la forma de entender el desarrollo. De ahí que la Agenda 2030 haya par-
tido de un nuevo marco analítico que se sostiene bajo la conceptualización 
del desarrollo sustentable. 

El incorporar el desarrollo sustentable como objetivo primario es un 
claro reconocimiento a los límites del crecimiento económico como único 
motor de desarrollo, además de poner en primer plano los retos medioam-
bientales como un imperativo global. Asimismo, al hablar de desarrollo 
sustentable se pretende explicitar las interrelaciones entre los diferentes de-
safíos a enfrentar: cambio climático, gobernanza mundial, exclusión social 
y desigualdad. 

En la redacción de la Agenda 2030 se buscó resolver dos críticas por 
demás justificadas a los odm. La primera observa que la redacción de los 
odm resulta prácticamente un plan de ruta para países en vías de desarrollo 
escrito por los países desarrollados y los organismos internacionales, y la 
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segunda apunta a transcender un modelo unívoco de desarrollo, sin impor-
tar su punto de partida o contexto, que todos los países deben seguir. Si bien 
podría hablarse de un consenso sobre la relevancia de los temas compren-
didos en los odm, al plantearse éstos como una agenda de asistencia para el 
desarrollo se diluye la discusión sobre las interrelaciones de los problemas 
sociales y se omite resolver las soluciones estructurales, en términos de 
justicia social y concentración de poder, que perpetúan situaciones de po-
breza y desigualdad. 

En la definición de los ods se requería resolver una de las críticas más 
fuertes a los odm, que fue el no incluir la justicia social y las desigualdades. 
Su exclusión hacía evidente el carácter asistencialista detrás de los odm y su 
distanciamiento de temas de acaparamiento de oportunidades, concentra-
ción de poder (político, económico) y corresponsabilidad global en temas 
medioambientales (Doyle y Stiglitz, 2014).

En la resolución Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible del 25 de septiembre de 2015, se definen 17 objetivos 
y 169 metas. Estos 17 ods suelen ser agrupados en cuatro categorías que se 
superponen. Los primeros seis objetivos refieren al abatimiento de la po-
breza, acceso a la alimentación, salud y agua, acceso a una educación de 
calidad e igualdad de género. Los objetivos 8 al 10 refieren a la transforma-
ción económica: desde trabajo decente y crecimiento económico (8), indus-
tria, innovación e infraestructura (9) y reducción de desigualdades (10). 
Temas de medio ambiente quedan comprendidos en los objetivos del 10 al 
15, y el tema de gobernanza y alianzas para el desarrollo se agrupan entre 
los objetivos 16, 17 y 10.

Las referencias a las desigualdades en la Agenda 2030 apuntan a un amplio 
espectro de dimensiones. En algunos lugares se habla de desigualdades, en 
otros de lucha contra la desigualdad, y se hacen dos menciones específicas a 
desigualdades: de ingreso y desigualdad de género (onu, 2015, p. 5). Las 
primeras páginas de la declaración aluden a “combatir las desigualdades 
dentro y entre países” (onu, 2015, p. 3) como parte de los temas torales a 
tratar. Más adelante se reconoce que los desafíos globales están interrelacio-
nados, entre estos “la lucha contra la desigualdad” y que requieren de “solu-
ciones integradas” (onu, 2015, p 5). Ya en la sección que lleva al diagnóstico 
global se reconoce que “van en aumento las desigualdades” (onu, 2015, p. 5). 
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Las otras dos menciones relevantes son la interpretación de las desigual-
dades como concentraciones de “oportunidades […] riqueza, y [ …] poder” 
(onu, 2015, p. 5), y sostener que el reto de reducir la desigualdad de ingre-
sos como condición para lograr un crecimiento económico sostenido, in-
clusivo y sostenible (onu, 2015, p. 9). Es a partir de esta declaración que se 
puede intuir cómo se posiciona el tema de la reducción de las desigualdades 
en el objetivo 10. Sin embargo, su inclusión no fue un camino sencillo, 
tanto definir que la lucha contra la desigualdad es un objetivo por sí mismo 
y a la vez un tema transversal al resto de los objetivos (Fukuda-Parr y Mu-
chhala 2020). 

Dentro del Objetivo 10 “Reducir la desigualdad en los países y entre ellos” 
se agrupan ideas muy variadas sobre lo que se entenderá como desigualdad. 
Este objetivo cuenta con siete metas contenidas en tres temas: (a) desigualdad 
de ingreso, inclusión social y discriminación (1-4), (b) gobernanza mundial 
y regulación de mercados financieros (5-6), y (c) migración y políticas mi-
gratorias.1 Además, se incluyen tres metas más que aluden a acciones espe-
cíficas de comercio internacional, comisiones en remesas internacionales e 
inversión para el desarrollo en países menos desarrollados. 

La inclusión de estos tres temas dentro de un solo objetivo que alude a 
diferencias entre países y dentro de países da cuenta de cómo se enfrentaron 
diferentes actores —con diferentes visiones sobre el desarrollo— para em-
pujar la inclusión de la desigualdad en la agenda. El elemento de gobernan-
za mundial, regulación y vigilancia de instituciones financieras se refiere a 
romper con los obstáculos externos que enfrentan los países en desarrollo 
para competir en igualdad de condiciones con países desarrollados. 

Es decir, para la Agenda 2030 la desigualdad entre países estará relacio-
nada principalmente con temas de comercio internacional y finanzas. Fue-
ron los países de América Latina los que empujaron, desde una perspectiva 
estructuralista, la inclusión de este tema dentro de la Agenda 2030 (Fuku-
da-Parr y Muchala, 2020). Las metas a las que alude esta dimensión llevan 

1 Anderson (2016) propone agrupar las metas del objetivo 10 en: (a) desigualdad de ingreso, 
(b) asegurar la igualdad de oportunidades y (c) desigualdad internacional. La agrupación 
propuesta como la agrupación de Anderson apunta a esta tensión entre la inclusión de 
dimensiones de la desigualdad social. 
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a medir los espacios de decisión en organismos internacionales de países 
en desarrollo, así como indicadores de solidez financiera. 

Tabla 17.1. Agenda 2030, Objetivo 10 “Reducir la desigualdad en los países y entre ellos”

Meta Descripción

10.1 De aquí a 2030, lograr progresivamente y mantener el crecimiento de los ingresos del 40% más pobre 
de la población a una tasa superior a la media nacional.

10.2
De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, 
independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica 
u otra condición.

10.3
Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, incluso eliminando las 
leyes, políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo legislaciones, políticas y medidas adecuadas 
a ese respecto.

10.4 Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de protección social, y lograr progresivamente una 
mayor igualdad.

10.5 Mejorar la reglamentación y vigilancia de las instituciones y los mercados financieros mundiales y 
fortalecer la aplicación de esos reglamentos.

10.6
Asegurar una mayor representación e intervención de los países en desarrollo en las decisiones 
adoptadas por las instituciones económicas y financieras internacionales para aumentar la eficacia, 
fiabilidad, rendición de cuentas y legitimidad de esas instituciones.

10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, 
incluso mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas.

10.a Aplicar el principio del trato especial y diferenciado para los países en desarrollo, en particular los países 
menos adelantados, de conformidad con los acuerdos de la Organización Mundial del Comercio.

10.b

Fomentar la asistencia oficial para el desarrollo y las corrientes financieras, incluida la inversión 
extranjera directa, para los Estados con mayores necesidades, en particular los países menos 
adelantados, los países africanos, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo 
sin litoral, en consonancia con sus planes y programas nacionales.

10.c De aquí a 2030, reducir a menos del 3% los costos de transacción de las remesas de los migrantes y 
eliminar los corredores de remesas con un costo superior a 5%.

Fuente: Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. https://unctad.org/system/
files/official-document/ares70d1_es.pdf, última consulta 16 de abril de 2021.

No deja de sorprender que un tema con tal trascendencia a nivel mun-
dial como lo es la migración interna y externa sea incluido como un ele-
mento del objetivo 10. Sobre todo si se toma en cuenta la relevancia en 
términos del marco de los derechos humanos del tema migratorio.2 A pesar 
de que la declaración de la Agenda 2030 apunta a la multidimensionalidad 
de las desigualdades, su aumento en las sociedades y la importancia de su 

2 Baste mencionar la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familiares, las recomendaciones 151 de la oit sobre 
trabajadores migrantes, los protocolos contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar 
y aire, y los múltiples instrumentos que se refieren a los derechos laborales y de tránsito de 
los migrantes.
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abatimiento para lograr un desarrollo inclusivo, las metas 10.1 a 10.4 y sus 
respectivos indicadores que aluden a desigualdad de ingreso, inclusión so-
cial y discriminación, no son tan claras en su alcance y medición, a pesar 
de que sea posible argumentar que dentro de un marco analítico amplio de 
desigualdades sociales existen interrelaciones entre estos tres conceptos.

Se esperaría entonces que las metas apuntaran a medir el avance en 
inclusión social y medir acceso efectivo de todos los grupos poblacionales 
a sus derechos sociales. Sin embargo, el indicador de la meta 10.2 mide en 
términos prácticos pobreza de ingresos relativa por subgrupos, y mientras 
que el indicador de la meta 10.3 mide la proporción de población que de-
clara “haberse sentido personalmente víctima de discriminación o acoso 
[…]”. Es evidente que existe una tensión entre metas, donde no se especifi-
ca la línea basal y dónde cada país resolverá el punto de llegada, con indi-
cadores que no corresponden a las metas —por ejemplo, mediciones de po-
breza donde el objetivo refiere a inclusión social—. 

La meta 10.4 que refiere a desigualdad de ingresos plantea la adopción 
de políticas (fiscales, salariales y de protección social) que logran mayor igual-
dad. Se puede argumentar que esta meta apunta a los instrumentos de polí-
tica con que cuenta el Estado para lograr una redistribución justa del ingreso 
y de los servicios sociales (salud, seguridad social, pensiones). Es a partir de 
este reconocimiento del papel del Estado como garante de derechos sociales 
que se lograría una sociedad con igualdad de oportunidades (meta 10.3) y 
sin discriminación (meta 10.2). Sin embargo, nuevamente los indicadores no 
logran medir lo que se propone en las metas. Éstas miden la proporción del 
producto interno bruto (pib) generada por el trabajo, y el efecto redistribu-
tivo de la política fiscal. 

La meta 10.1 relaciona el crecimiento económico con distribución del 
ingreso: “lograr progresivamente y mantener el crecimiento de los ingresos 
del 40% más pobre de la población a una tasa superior a la media nacional” 
(onu, 2015). En otras palabras, si los ingresos de la población al extremo 
inferior de la distribución crecen por arriba del promedio nacional, la dis-
persión (desigualdad) de ingresos totales debería disminuir. El indicador es 
concomitante a la meta. Se deben medir las tasas de crecimiento del ingre-
so (o gasto) de los hogares per cápita para 40% de la población (los prime-
ros cuatro deciles) y de la población en su conjunto.
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La importancia de los ods 10 y sus metas es que se definen objetivos 
comunes entre los diferentes actores involucrados y se crea un conjunto de 
normas a las cuales todos los países deben comprometerse. Al resaltar el 
desbalance entre las metas e indicadores del objetivo 10, lo que queda fuera 
de la discusión y del espacio de políticas para su abatimiento son los facto-
res que perpetúan estas desigualdades. De ahí que en la Agenda 2030 quede 
relegada la discusión sobre las asimetrías de poder dentro y entre países, así 
como un compromiso mundial para reducir la concentración de riqueza de 
unos cuantos.

¿Cómo hacer observable la desigualdad? 

Como señalamos, el objetivo 10 de la Agenda 2030 apunta a diferentes 
dimensiones de las desigualdades sociales. Cada una de estas dimensio-
nes requeriría de su propio estudio, además del análisis de las interrela-
ciones entre éstas. Además, se suma la difícil tarea de explicitar a cuál des-
igualdad o desigualdades nos referimos y la desigualdad entre quiénes. Una 
vez que definimos el recurso cuya distribución queremos medir, deviene el 
reto de contar con las fuentes de información pertinentes y con indicadores 
confiables. Para efectos de este texto nos concentraremos en un aspecto de 
la desigualdad vertical: ingresos dentro del país. 

A esta dimensión vertical de la desigualdad faltaría agregar la concen-
tración de la riqueza. Este tema ha sido ampliamente tratado por la academia 
y la sociedad civil.3 Sin embargo, la medición de la concentración de la ri-
queza requiere de fuentes de información, entre otras, información fiscal, 
la cual no es de acceso público en muchos países (incluido México). De ahí 
que analizar la desigualdad de ingresos permite mostrar por medio de una 
sola dimensión el largo trecho que aún tenemos que recorrer para aspirar 
a una sociedad más justa. Es enfocar la mirada a un aspecto que permite 
inferir sobre otros elementos que obstaculizan el acceso efectivo a los dere-
chos sociales. 

3 En particular, la obra de Thomas Picketty (2015), El capital en el siglo xxI, ha sido un par-
teaguas para analizar la relación entre desarrollo y distribución del ingreso y la riqueza. 
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Una de las primeras críticas a los indicadores del ods 10 fue que no 
medían per se desigualdad de ingreso. El indicador utilizado, tasas de cre-
cimiento del ingreso del 40% más pobre comparadas con la media de la 
distribución, no es una medida de la distribución del ingreso o de la rique-
za; es sólo un parámetro sobre un medio para conseguir una mejor distri-
bución de ingresos y un argumento sobre porqué políticas públicas pro-po-
bre deben ser implementadas (Fukuda-Parr, 2019, p. 65). Se puede mostrar 
cómo la disparidad entre los extremos de la distribución puede aumentar 
incluso si la tasa de crecimiento de 10% de la población más pobre (primer 
decil) crece por arriba del promedio nacional.

La inclusión de indicadores que mejor muestren la dispersión dentro 
de toda la distribución de ingresos tiene elementos técnicos y elementos de 
orden político. Desde una visión política, se enfrenta una postura donde se 
asume a la desigualdad como motor de la innovación y el progreso con una 
postura que argumenta que la desigualdad de ingresos es un síntoma de 
concentraciones de oportunidades y poder en unos cuantos. Subsumir el 
tema de la desigualdad a pobreza desvía la atención a la creciente concen-
tración de ingresos y riqueza entre y dentro de países. Igualmente se hace a 
un lado la discusión sobre cómo está relacionada la concentración de in-
gresos con la concentración de poder político. Si bien existe cada día un 
mayor consenso sobre el efecto negativo de la desigualdad de ingresos en el 
crecimiento económico, aún está abierta la discusión sobre cuánta desigual-
dad de ingresos es lo tolerable para una sociedad. 

Ante el reto metodológico de encontrar indicadores de desigualdad de 
ingreso que puedan ser relevantes, comparables y replicables para dimen-
sionar el reto que enfrenta México en sólo una de las dimensiones del ods 
10 se utiliza la información de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 
de los Hogares (enigh)4 levantada por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (inegi). Con esta información se presentarán 

4 La EnigH es una encuesta bienal con representatividad nacional que ha sido ampliamente 
utilizada por la academia en México para estimar la desigualdad de ingresos, medir la po-
breza y estudiar el gasto de los hogares. Originalmente, esta encuesta tenía como propósi-
to principal servir como insumo para la construcción del índice general de precios al con-
sumidor. Con esta fuente de información es posible identificar las diferentes fuentes de 
ingreso de los hogares. Por ejemplo, ingresos laborales, ingresos por remesas, apoyos gu-
bernamentales y becas, regalos entre hogares y dividendos, entre otros.
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cálculos de dos índices de dispersión: índice de Gini e índice de Palma, 
además de mostrar los ingresos por deciles de hogares per cápita. 

Cabe hacer las siguientes precisiones sobre esta fuente de información 
que ayudarán a contextualizar los cálculos que se presentarán en la siguien-
te sección. En primer lugar, los ingresos que mide la encuesta son ingresos 
después de impuestos. Es decir, se acerca más a una medición del ingreso 
disponible que tienen los hogares para su consumo. El no contar con infor-
mación de los ingresos antes de impuestos sesga las estimaciones sobre la 
capacidad de redistribución, vía fiscal, en México.5 

En segundo lugar, se debe considerar que, como en toda encuesta que 
pretenda medir ingresos, existen sesgos que deben ser explicitados y medi-
dos. Se ha mostrado en diferentes trabajos que la encuesta trunca (no mide) 
los ingresos de los extremos (los más pobres y los más ricos), y que los in-
gresos reportados están subestimados. Estos sesgos, en este caso, hacen que 
los cálculos sobre desigualdad estén subestimados. La desigualdad es mayor 
que la que podemos medir con nuestra fuente de información. Hacer explí-
citos los límites de la fuente de información a utilizar es parte del quehacer 
de la investigación académica. Permite tener mayores elementos para anali-
zar la información presentada y contextualizar los resultados encontrados. 

Desigualdad de ingreso en México

América Latina es una de las regiones con mayor desigualdad de ingreso a 
nivel mundial. Dentro de la región, México es uno de los países con los 
índices más elevados de desigualdad de ingreso. Si bien se ha observado que 
tanto para la región como para México ha habido una disminución de la 
desigualdad a partir del inicio del nuevo milenio, aún no existe un consenso 
en la academia sobre si estamos ante un episodio cíclico o una nueva ten-
dencia, especialmente en contextos nacionales de poco crecimiento econó-

5 Sin embargo, esto no ha impedido a la academia mexicana estimar los ingresos antes de 
impuestos. Un esfuerzo importante en este sentido es el “modelo de microsimulación 
de impuestos y transferencias en México”, MEXMOD, de acceso público. Consultar: www.
ciadmx/mexmod
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mico, baja recaudación fiscal y una mayor polarización de los mercados de 
trabajo. 

Tabla 17.2. Deciles y último centil de hogares, ingreso corriente total per cápita, pesos: México 2018

Deciles de hogares ordenados según ingreso 
monetario per cápita Mínimo Máximo Mediana Razón  

C100/Dx

I 0 1 061 764 45.7

II 1 061 1 509 1 291 27.1

III 1 509 1 913 1 716 20.4

IV 1 913 2 324 2 113 16.5

V 2 324 2 795 2 547 13.7

VI 2 795 3 381 3 069 11.4

VII 3 381 4 162 3 739 9.3

VIII 4 162 5 446 4 733 7.4

IX 5 446 8 139 6 534 5.3

X 8 140 750 305 11 707 3.0

… … … … …

Centil 100 24 752 750 305 34 933 1.0

fuEntE: EnigH, 2018.

nota: EnigH 2018 nueva serie no ajustada. C100 representa el último 1% de la distribución

Para dimensionar qué tan desiguales son los ingresos en México se 
muestran en la tabla 17.2 los ingresos por decil mínimos, máximos y su 
mediana de los ingresos corrientes6 totales per cápita. Los deciles pueden 
interpretarse como la ordenación en 10 grupos iguales (10% cada uno) de 
la población de menor a mayor. Así, el primer decil mide al 10% con meno-
res ingresos reportados en la encuesta. El décimo decil representa al grupo 
poblacional con mayores ingresos. Si dividimos la población en 100 grupos 
(1%) entonces el último grupo (centil) representará el 1% con mayores in-
gresos. Se ha hablado sobre la concentración del ingreso y la riqueza en el 
1% de la población (Hardoon et al., 2006; Esquivel, 2005). De ahí que esta 
tabla incluya la relación entre cada decil con el último centil. Con esto se 

6 Los componentes más importantes del ingreso corriente son: los ingresos por trabajo, renta 
de la propiedad y transferencias (entre hogares y gubernamentales). Para controlar el ta-
maño del hogar que recibe estos ingresos se calcula el ingreso entre el número de miem-
bros del hogar: ingreso per cápita.
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responde a la pregunta sobre cuántas veces tendría que multiplicarse el in-
greso de un decil para llegar a lo que reporta el 1% con mayores recursos. 

La enigh 2018 mide el rango del primer decil entre $0 y $1 061 por 
persona al mes. Un ingreso que claramente está muy por debajo de las líneas 
de pobreza utilizadas en México. Es necesario multiplicar todos los ingresos 
de este decil por 45 para alcanzar los ingresos que reporta el 1% con mayo-
res recursos (centil 100). Nótese que es hasta el quinto decil que el ingreso 
medio per cápita se aproxima al umbral de la pobreza en México. El valor 
de la línea de pobreza rural fue de $1 916.69 y la línea urbana en agosto de 
2018 fue de $3 001.17 mensuales por persona (Coneval, 2019). Esto da cuen-
ta de dos procesos sociales que padece la población mexicana. Una con-
centración de ingresos en unos pocos y una incidencia de pobreza que al-
canza a casi la mitad de la población. 

A manera de contextualizar el indicador de la Organización Mundial 
de la Salud (oms) 10.1 para México, obsérvese todo el largo trecho que 
debería de crecer el ingreso en los primeros cuatro deciles para obtener 
cambios significativos en la distribución de ingreso total. Es evidente que, 
con tal concentración de población por debajo de la línea de pobreza, el 
fenómeno de la desigualdad de ingreso se vuelve una prioridad a atender. 
En términos de salarios mínimos mensuales (smm) de 2018, 80% de los 
hogares en México (deciles 1 al 8) perciben un poco menos de dos smm por 
persona. Es condición necesaria que crezcan los ingresos de los que menos 
tienen por arriba del promedio nacional para disminuir la desigualdad —y 
la pobreza—. Lo que resta como sociedad es preguntarse cuánto tiempo 
estamos dispuestos a tomar para disminuir la desigualdad y cuánta desigual-
dad de ingresos es tolerable. 

Utilizar los deciles de ingreso da un panorama más ilustrativo de la situa-
ción en la que se encuentra el país. No obstante, para poder hacer compara-
ciones entre y dentro del país, además de poder hacer comparaciones en el 
tiempo es necesario recurrir a índices para medir la desigualdad de ingreso. 

El índice más utilizado para medir la desigualdad dentro y entre países 
es el índice de Gini. En los extremos toma los valores 1 cuando existe con-
centración perfecta y el valor 0 cuando lo que se distribuye, en este caso el 
ingreso, es igual para todos. Este índice es descomponible, es decir, se pue-
de evaluar el aporte de diferentes fuentes de ingreso en su cálculo. 
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Como todo índice, éste es susceptible a la fuente de información utili-
zada y al concepto de ingreso que se quiera medir. Por ejemplo, en la gráfi-
ca 17.1 se puede observar el comportamiento histórico del índice de Gini 
para México de 1950 a 2016 a partir de la superposición de series según 
diferentes estudios. En la década de 1980 se calculaba el índice de Gini con 
datos agregados publicados por el gobierno y a partir de la década de 1990 
se comenzó a contar con los microdatos y con mayor acceso y capacidad de 
cómputo para analizar los datos. 

Gráfica 17.1. México Índice de Gini 1950-2016, varios autores

López, 1983 Székely, 2005 INEGI, 1963-2014
Cortés & De Oliveira, 2010 OCDE Banco Mundial
CEPAL Esquivel, 2008 Moreno-Brid & Krozer, 2014
Galindo & Ríos, 2015 Camberos & Bracamontes, 2015 Banegas, 2017
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Para tener en perspectiva que se considerará un índice de Gini bajo y 
un índice de Gini alto, según los cálculos del Banco Mundial (bm)en los 
extremos Sudáfrica presenta un índice de Gini de 0.63 para el año 2014, 
mientras que Eslovenia tiene un índice de Gini de 0.25 para el año 2018. 
Que el índice de Gini para México en la gráfica 17.1 fluctúe entre 0.58 y 0.42 
lo coloca entre los países con mayor desigualdad de ingreso. No deben sor-
prender que existan diferencias en la magnitud del Gini según estudios. 
Estas diferencias pueden deberse al concepto de ingreso utilizado, la fuente 
de información y cómo se procesó. Lo importante en la academia es hacer 
explícitas las decisiones metodológicas de los investigadores. 

En general, en los últimos 50 años se pueden identificar dos tendencias 
que se relacionan con el modelo económico del país. Durante los años don-
de el modelo económico se basó en la industrialización por sustitución de 
importaciones, la desigualdad de ingreso tuvo una tendencia a la disminu-
ción. Es a partir del inicio de la década de 1980, con el fin del modelo de 
crecimiento hacia dentro, la crisis de la deuda externa y la implantación 
de un nuevo modelo económico volcado a la liberación de los mercados, 
que se aprecia un periodo de aumento de la desigualdad de ingresos medi-
da a partir del índice de Gini (Banegas y Cortés, 2019). 

En los últimos 20 años varios estudios han mostrado que la desigualdad 
ha tendido a disminuir en México como en otros países de América Latina. 
Sin embargo, aún no existe un consenso sobre las razones de esta disminu-
ción. Además de que se ha mostrado que las mediciones subestiman la 
desigualdad, aún no se cuenta con suficiente información para afirmar que 
el país presentará una tendencia continua a la baja en desigualdad. Sin bien 
es algo que se debe seguir investigando, no debe perderse de vista que las 
disminuciones observadas todavía colocan al país entre los más desiguales 
del mundo. 

Un tercer paso en este análisis de la desigualdad de ingreso lleva a uti-
lizar el índice de Palma.7 Este índice utiliza la información del ingreso de 

7 Este índice de dispersión forma parte de la familia de los índices intercuantílicos. José Ga-
briel Palma (Palma, 2006) muestra una regularidad empírica entre países: la participación 
del ingreso total del quinto al noveno decil es aproximadamente 50% a lo largo del tiem-
po. Es decir, los cambios observados en la distribución obedecen a lo que acontece entre 
el décimo y los primeros cuatro deciles. 
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los primeros cuatro deciles y del decil con más recursos para hacer un co-
ciente. Nótese que se asemeja mucho a la meta 10.1 de los ods. Sin embar-
go, en lugar de plantear una meta de crecimiento sostenido de los primeros 
cuatro deciles y compararlo con el promedio nacional, en el índice de Pal-
ma se compara cuántas veces cabría el ingreso del 40% más pobre en el 
ingreso del 10% con mayores recursos. 

Haber contado con un indicador como el índice de Palma en los ods 
hubiera permitido comparar entre países el nivel de desigualdad y contar 
con un rasero uniforme como meta para 2030. En las discusiones sobre las 
metas de los ods, Doyle y Stiglitz (2014) propusieron una meta de un índi-
ce de Palma igual a 1. Esto equivale a decir que el ingreso de los primeros 
cuatro deciles más pobres es igual a los ingresos del decil más adinerado. 
No obstante, como se ha señalado en varios trabajos que analizan las discu-
siones sobre los ods, a pesar de la presión de académicos, sociedad civil e 
incluso el bm, el índice de Palma no fue incluido (Fukuda-Parr, 2019, p. 66).

El índice de Palma es muy intuitivo para su interpretación. Al comparar 
los extremos de la distribución se puede plantear el grado de flexibilidad 
que existe en una sociedad para aplicar políticas redistributivas. A manera 
ilustrativa, los países con el menor índice de Palma rondan en el orden de 
1 a 2.5. Los países de América Latina presentan un índice de Palma de entre 
2.5 a 5. Esta dispersión entre países en el índice de Palma muestra cómo sí 
es posible que una sociedad tenga una distribución más equitativa de los 
ingresos de los hogares y que existe, como se verá más adelante, oportuni-
dades para una redistribución de los ingresos. 

Cuadro 3. Índice de Palma, México y relación entre el décimo y primer decil  
de ingreso corriente per cápita, 2008-2018

2008 2010 2012 2014 2016 2018

Nacional 3.4 3.3 3.1 3.2 3.2 2.7

Decil 10 / Decil 1 31.5 30.8 27.2 26.7 25.7 21.8

fuEntE: Estimaciones propias con base en el Mcs 2008, 2010, 2010 y la EnigH 2014, 2016, 2018, inEgi.

La tabla 17.3 muestra el índice de Palma para México de 2008 a 2018, 
además del cociente entre el primer y el décimo decil. El índice de Palma 
para este periodo de 10 años pasa de 3.4 en 2008 a 2.7 en 2018. Si afinamos 
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el análisis al extremo de la distribución encontramos que en 2008 el décimo 
decil contaba con 31.47 veces más ingreso que el primer decil, esto baja a 
21.8 para 2008. Esta tendencia a la baja en el indicador puede corroborarse 
en otras investigaciones sobre distribución del ingreso. 

En particular, la implementación de políticas sociales de transferen-
cias a los hogares más pobres ha aumentado la participación del ingreso 
de los primeros cuatro deciles. Sin embargo, como se observó anterior-
mente, a pesar de que ha aumentado la participación del ingreso de 
estos hogares, los ingresos per cápita que perciben están por debajo de la 
línea de pobreza. 

¿Qué tanto podemos disminuir  
la desigualdad de ingreso?

A partir del panorama presentado en la sección anterior queda la pregunta 
sobre qué papel tiene el Estado para reducir las inequidades de ingreso que 
padece la sociedad. Reducir las desigualdades de ingreso significa renovar 
el contrato social que nos lleva a aspirar por una sociedad más justa y soli-
daria. En una sociedad con los niveles de pobreza como los de la sociedad 
mexicana, reducir la desigualdad significa procurar un piso básico donde 
todos puedan tener acceso efectivo a sus derechos humanos. De igual ma-
nera, elimina frenos al crecimiento económico al activar el consumo y la 
inversión. 

Hablar de redistribución debe entenderse como el margen de maniobra 
que tiene un Estado para asegurar que todos los individuos puedan elegir 
su trayectoria de vida en libertad y acceder a las mismas oportunidades. La 
redistribución vía la recaudación fiscal sirve para contar con los recursos 
para invertir en educación y salud de calidad y como medio para la inver-
sión en infraestructura básica (agua, drenaje) en las zonas más rezagadas. 
Esto sólo es posible si todos los actores (empresas y sociedad) aportan por 
medio de sus impuestos para construir una sociedad más equitativa. 

Qué tanto debe aportar cada miembro de la sociedad es una pregunta 
que debe resolverse a partir de los mecanismos democráticos que llevan a 
los ciudadanos a las urnas. Las sociedades democráticas deciden con su 
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voto cuánta desigualdad están dispuestas a tolerar. De ahí la importancia 
de que cuando se habla de desigualdad de ingreso, no debe perderse de 
vista que ésta es producto de la interacción con otras desigualdades, como 
la concentración de poder político y económico. Baste mencionar el poder 
que tienen las grandes empresas para negociar o influir en su contribución 
al fisco. 

La segunda herramienta con que cuenta el Estado son las políticas so-
ciales. Estas políticas tienen diferentes márgenes de acción, población ob-
jetivo y beneficios a entregar. En los últimos 25 años las políticas de trans-
ferencias monetarias a los hogares o individuos han desplazado las políticas 
públicas de transferencias en especie. 

Se argumenta que entregar una transferencia monetaria permite evitar 
el clientelismo, llegar a la población que más lo necesita, y dotar de agencia 
al receptor para decidir qué hacer con el apoyo. Como se observó anterior-
mente, es evidente que hoy en día en el país es necesario contar con acciones 
que abatan la pobreza presente, como la transmisión intergeneracional de 
la misma. Estas políticas sociales de transferencias monetarias son entonces 
un mecanismo para redistribuir recursos y disminuir la desigualdad de in-
gresos. Incluso la discusión sobre pertinencia de las políticas sociales de 
transferencias monetarias ha llevado a propuestas de implementación de un 
ingreso ciudadano universal8 para asegurar un piso mínimo donde se cubran 
las necesidades básicas de toda la población. Esto implica que, a la par, se 
implemente un esquema de seguridad social universal que no perpetúe las 
desigualdades de acceso y calidad.

Una forma de analizar el posible efecto redistributivo de las transferen-
cias gubernamentales es medir la contribución de cada fuente de ingreso 
del hogar al índice de Gini. Ante un escenario de alta desigualdad y pobre-
za, ¿qué tanto contribuirían los programas sociales de transferencias a so-
lucionar este problema? 

De ahí que se puede categorizar el ingreso de los hogares en tres cate-
gorías que están mediadas por el mercado, el Estado y la familia. El ingreso 
mediado por el mercado son los ingresos laborales, sean ingresos por sala-
rio o cuenta propia. Los ingresos mediados por la familia son las remesas 

8 También llamado renta básica o dividendo universal. 
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(nacionales e internacionales) que reciben los hogares. Por último, los in-
gresos mediados por el Estado incluyen los ingresos por jubilaciones o pen-
siones, becas o donativos y los ingresos monetarios provenientes de progra-
mas sociales. 

En la tabla 17.4 se presenta una descomposición del índice de Gini para 
cuatro años: 1994, 1998, 2006 y 2014. En la primera columna se enlistan los 
ingresos que componen el ingreso monetario de los hogares. La tabla 
muestra la contribución absoluta y relativa de cada rubro de ingreso en el 
índice de Gini. De esta manera se puede identificar la magnitud y el sentido 
del efecto, redistributivo o no, de cada fuente. 

Tabla 17.4. Coeficiente de Gini y su descomposición según fuentes de ingreso

Ingreso monetario, México, 1994, 1998, 2006, 2014. Desagregación ingresos no laborales

 
1994 1998 2006 2014

Aporte % Aporte % Aporte % Aporte %

Ingresos laborales 0.5 0.95 0.47 0.9 0.42 0.86 0.44 0.88

Otros ingresos 0.01 0.02 0.02 0.03 0.03 0.06 0.01 0.02

Jubilaciones y/o pensiones 0.01 0.02 0.03 0.05 0.03 0.06 0.05 0.09

Becas y/o donativos 0 0 0 0 0 0 0 0

Programas sociales 0 0 0 0 0 0 –0.01 –0.01

Remesas 0.01 0.01 0.01 0.02 0.01 0.02 0.01 0.02

Coeficiente de Gini 0.53 100 0.52 100 0.49 100 0.5 100

fuEntE: Estimaciones propias con base en EnigH 1994, 1998, 2006, 2014.

La elección de los años para realizar la descomposición del índice de 
Gini responde a poder observar el posible efecto que el programa de trans-
ferencias monetarias condicionadas Progresa9 tuvo en disminuir el índice 
de Gini. Se esperaría encontrar que un programa que para 2014 tenía una 
cobertura de más de 7 millones de hogares, pertenecientes principalmente 
a los primeros cuatro deciles, tuviera un efecto redistributivo.

9 El programa Progresa cambió de nombre a Oportunidades y eventualmente a Prospera. 



431 D E S I G U A L D A D  D E  I N G R E S O  E N  M É X I C O  Y  L A  A G E N D A  2 0 3 0  

Sin embargo, al analizar el efecto de los ingresos donde media el Estado 
vemos que su contribución a disminuir el índice de Gini es poca (programas 
sociales) o incluso regresiva (aumenta el indicador) para jubilaciones o pen-
siones. Si se compara 1994, inicio del programa Oportunidades, con 2014 
se puede apreciar en la tabla 17.3 que el rubro de programas sociales si 
contribuye a disminuir la desigualdad, pero solamente en un punto porcen-
tual. Al evaluar el rubro de jubilaciones o pensiones vemos un comporta-
miento distinto. Este rubro de ingresos aporta en 9 puntos porcentuales a 
aumentar el índice de Gini. Esto último es reflejo de un sistema estratifica-
do y desigual de seguridad social donde las jubilaciones están ligadas al tra-
bajo asalariado formal y mejor remunerado, y a diferentes esquemas de 
jubilación según inserción laboral. En el caso de las remesas el efecto de dos 
puntos porcentuales en el índice de Gini se debe al hecho de que esta fuente 
de ingresos se distribuye mayoritariamente en deciles con mayores ingresos. 

A partir de este análisis de los ingresos que están mediados por el Esta-
do, se puede concluir que, dada la alta incidencia de pobreza y los niveles 
de informalidad laboral, las políticas de transferencias monetarias a los ho-
gares ayudan más a hacer a los hogares a un piso mínimo, pero su poder 
redistributivo es poco. Existe un mayor margen de maniobra para disminuir 
tanto la desigualdad de ingreso como la pobreza en los ingresos laborales. 
Nótese como en los 20 años analizados los ingresos laborales aportan 90% 
del índice de Gini. Lo anterior es resultado tanto de la alta participación de 
esta fuente en el ingreso del hogar como la distribución desigual de la mis-
ma. Esto último lleva a resaltar la necesidad de contar con una política labo-
ral inclusiva que garantice los derechos laborales de todos los trabajadores, 
con salarios dignos.

Tal vez una de las herramientas más efectivas para lograr una mejor 
redistribución de los recursos dentro de un país sea la recaudación fiscal. 
Qué deba contener esta reforma fiscal dependerá tanto del punto de partida 
de cada país como de los consensos políticos que se alcancen. Lo importan-
te es aspirar a un concepto de justicia fiscal que aporte a la construcción de 
un país con crecimiento sostenible y equitativo. La gráfica 17.2 hace una 
estimación del índice de Gini, antes y después de impuestos y transferencias 
para un grupo de 44 países. Los países están ordenados de menor desigual-
dad, después de impuestos y transferencias, a mayor desigualdad. México 
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entre los países que reporta de las desigualdades más altas. Sin embargo, lo 
más ilustrativo de este gráfico es que 19 países de esta lista presentan un 
índice de Gini mayor al de México antes de impuestos y transferencias. Es 
decir, es a través de herramientas fiscales y transferencias que países como 
Bélgica, Francia, Finlandia, entre otros, logran disminuir su concentración 
de ingresos. 

Gráfica 17.2. Índice Gini antes y después de transferencias e impuestos, varios países  
(2018, excepto donde se indica)

México (2016), 0.473
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México (2016), 0.458

fuEntE:  Elaboración propia con datos de la ocdE, www.oecd.org/social/incomedistribution-database.htm, úl-
tima consulta 16 de abril de 2021.

La recaudación tributaria como porcentaje del pib de México está por 
debajo del promedio de América Latina y se encuentra a la mitad del pro-
medio de los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (ocde). Más aún, son los impuestos al valor agregado, de ca-
rácter regresivo, los que tienen una mayor participación en recaudación 
fiscal. Mientras que los impuestos a la riqueza o la renta empresarial tienden 
a disminuir de la carga fiscal (Oxfam, 2021). De ahí que la distancia entre 
los índices de Gini antes y después de impuestos en este ejercicio de estima-
ción sea de una centésima (de 0.47 a 0.46). Nótese cómo Brasil tiene una 
concentración de ingresos mucho mayor que la de México, pero logra por 
medio de la recaudación fiscal bajar considerablemente su índice de Gini 
(de 0.58 a 0.47). 
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¿Qué tanto es posible reducir el índice de Gini con tributación y trans-
ferencias? En la gráfica 17.3 se ordenan las reducciones porcentuales del 
Gini de los 44 países estudiados. En esta gráfica sólo la India reporta una re-
ducción menor a la de México. De toda la muestra, México reporta una 
reducción del índice de Gini de tan sólo 3%; 11 países logran reducir su 
índice de Gini en más de 40%. Si México lograra reducir su índice de Gini 
en 29% (promedio de la muestra) se lograría pasar de 0.47 a 0.33. Lo ante-
rior pondría al país a la par de Australia, España, Italia y Japón.

Gráfica 17.3. Reducción porcentual del índice de Gini después de impuestos y transferencias,  
2018 (excepto donde se indica)

0

0.05

0.1

0.15

0.2

0.25

0.3

0.35

0.4

0.45

0.5

Bé
lg

ic
a

Fi
nl

an
di

a
Irl

an
da

 (2
01

7)
Es

lo
ve

ni
a

A
us

tr
ia

Fr
an

ci
a

Re
p 

C
he

ca
A

le
m

an
ia

 (2
01

7)
G

re
ci

a
D

in
am

ar
ca

 (2
01

7)
H

un
gr

ía
 (2

01
7)

Es
lo

va
qu

ia
N

or
ue

ga
Po

rt
ug

al
Po

lo
ni

a
Pa

ís
es

 B
aj

os
 (2

01
6)

Su
ec

ia
Ita

lia
 (2

01
7)

Lu
xe

m
bu

rg
o

Es
pa

ña
Ru

m
an

ia
Ja

pó
n 

(2
01

5)
Is

la
nd

ia
 (2

01
7)

Es
to

ni
a

C
an

ad
á

Re
in

o 
U

ni
do

A
us

tr
al

ia
Li

tu
an

ia
La

tv
ia

Ru
sia

 (2
01

6)
N

 Z
el

an
di

a 
(2

01
4)

EE
U

U 
(2

01
7)

Bu
lg

ar
ia

Su
iz

a 
(2

01
7)

Is
ra

el
Br

as
il 

(2
01

3)
C

or
ea

Su
dá

fr
ic

a 
(2

01
5)

C
os

ta
 R

ic
a

C
hi

le
 (2

01
7)

C
hi

na
 (2

01
1)

Tu
rq

uí
a 

(2
01

5)
M

é
xi

co
 (2

01
6)

In
di

a 
(2

01
1)

México (2016), 0.03

fuEntE:  Elaboración propia con datos de la ocdE, www.oecd.org/social/incomedistribution-database.htm. Úl-
tima consulta 16 de abril de 2021.

Reflexiones finales

Para poder cumplir con la promesa de “no dejar nadie atrás” se requiere del 
reconocimiento de que la Agenda 2030 es el punto de partida para continuar 
con un diálogo plural y constructivo sobre cómo lograr un desarrollo in-
clusivo y sostenible para todos. A problemas sociales perenes se suman nue-
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vos retos socioambientales que requieren la revisión de los objetivos, metas 
e indicadores que se plantearon en los ods. Las metas e indicadores de los 
ods permiten tener un entendimiento compartido sobre cuáles son las prio-
ridades que se deben atender. Siempre serán mejorables y se requiere que 
entendamos sus alcances y limitaciones para poder proponer nuevas formas 
de entender y atender los desafíos futuros. 

Haber incorporado el tema de las desigualdades en la Agenda 2030 
marca un cambio importante en la forma en la que se conceptualizará el de-
sarrollo en el futuro. Permite evidenciar los límites del crecimiento econó-
mico como condición suficiente para el desarrollo y poner en la mesa de 
discusión la concentración de poder y riqueza. Igualmente se abre un espa-
cio para evidenciar la matriz de desigualdades que padecen grupos pobla-
cionales y que llevan a la exclusión social. Sin embargo, como se mostró en 
el texto, existe un largo trecho entre la incorporación de un tema en la 
Agenda 2030 y la forma en que fueron consensuadas las metas a partir del 
poder ejercido por los diferentes actores involucrados en el proceso. Así, 
hicimos notar cómo las metas propuestas tienen claras limitaciones meto-
dológicas y no permiten evidenciar la clara y creciente concentración de 
ingresos y riqueza. 

Por ello es importante que para entender mejor el problema de la des-
igualdad en México se parta de un diagnóstico que permita dimensionar el 
reto a superar. La desigualdad económica que se vive en el país está ligada 
a inequidades regionales, una alta incidencia de pobreza y a una segmenta-
ción del mercado laboral. 

Existe todavía un margen de maniobra importante para poder disminuir 
la desigualad de ingresos en México. Además de fortalecer las instituciones 
para lograr acuerdos democráticos, se requiere una reforma fiscal que lleve 
a una recaudación mayor y más equitativa. 

Si bien las transferencias monetarias como elemento de política pública 
son indispensables en un entorno de alta incidencia de pobreza, su efecto 
redistributivo en México es pequeño. A la par de estas políticas, se deben 
plantear las reformas de un sistema de seguridad social que sea universal y 
de calidad. 

Debe hacerse hincapié en que mostrar la dimensión de la desigualdad 
de ingresos en México es sólo una dimensión de lo que la Agenda 2030 y 



435 D E S I G U A L D A D  D E  I N G R E S O  E N  M É X I C O  Y  L A  A G E N D A  2 0 3 0  

en particular el ods 10 comprenden. Que exista una desigualdad de ingre-
sos tal en el país da a pie a argumentar que su carácter perenne se relaciona 
con asimetrías en la concentración de poder político y económico. La matriz 
de desigualdades que deben transitar grupos poblacionales es muestra de 
los obstáculos a la movilidad social para grupos sociales. No es posible que 
en un contexto de extrema pobreza y desigualdad social —como la que se 
padece en México— se pueda hablar de una inclusión social y del disfrute 
de los derechos humanos de todos.

Atender los factores que inciden en perpetuar las desigualdades sociales 
es asegurar el disfrute pleno de los derechos humanos de todos los indivi-
duos en el territorio nacional. Esto en la medida en que en un país más 
equitativo, con acceso efectivo a servicios básicos, se garantiza la igualdad 
de oportunidades para todos. 
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18. La nueva política social en el marco  
de la Agenda 2030

MyriaM cardozo bruM*

Resumen

La sostenibilidad impulsada a nivel mundial por la Agenda 2030 requiere 
de un desarrollo armónico de los pilares social, económico y ambiental para 
mejorar las condiciones de bienestar actual, sin poner en riesgo la situación 
futura. México la ha asumido sin profundizar suficientemente en su impulso.

Las políticas y programas públicos requieren de continuos ajustes que 
rescaten las acciones efectivas y modifiquen los desempeños no satisfacto-
rios. En materia ambiental, los programas del sexenio pasado mostraron un 
deterioro considerable en el estado de los ecosistemas, la degradación de 
recursos naturales como el agua y un incremento en el número de conflictos 
ambientales. También hubo un descuido importante de la articulación de 
lo ambiental con la calidad de vida de los grupos sociales relacionados con 
los ecosistemas y ninguno de estos programas cuenta con evaluaciones de 
impacto que muestren su nivel de efectividad. En lo social, la falta de re-
ducción de la pobreza, la permanencia de muy altos niveles de desigualdad, 
la persistencia de carencias en la alimentación y el limitado cumplimiento 
de los derechos sociales al final del pasado sexenio justificaron los profundos 
cambios propuestos por el gobierno actual. 

En consecuencia, este artículo hace una revisión documental para ana-
lizar la relación que existe entre los programas que componen la nueva po-
lítica social del sexenio actual y su distribución institucional con la Agenda 
2030. Adicionalmente, se analiza el caso del programa Sembrando Vida, 
que debería recuperar los tres pilares de la sostenibilidad. 

*  Doctor en ciencias Políticas y Sociales. Consejo de la Ciudad de Ecaluación de la Ciudad de 
México, México. orcid: https://orcid.org/0000-0002-5790-6749
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Se concluye que los nuevos programas se han concentrado principal-
mente en tres secretarías (Secretaría de Bienestar [Sebien], Secretaría de 
Educación Pública [sep] y Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
[Sader]), mientras la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat) no participa en ninguno, ni siquiera en Sembrando vida, a pesar 
de ser responsable del pilar ambiental de la Agenda 2030.

Palabras clave: nueva política social, dependencias responsables, Agenda 
2030, medio ambiente.

Introducción

En 2015, la Organización de las Naciones Unidas (onu) aprobó la Agenda 
2030 en sustitución de la estrategia previa los Objetivos del Milenio, con la 
intención de enfrentar los graves problemas mundiales en torno a 17 gran-
des temas que, a su vez, generaron 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible 
(ods) (presentados en la tabla18.1). Los mismos pueden agruparse en los 
tres grandes ejes del desarrollo formulados por el informe Brundtland: eco-
nómico, social y ambiental (onu, 1987). Adicionalmente, los dos últimos 
se refieren a temas gubernamentales e institucionales.

Pero los ods mencionados no son independientes entre sí, por lo que 
no hay que descuidar el estudio de sus interrelaciones, a veces sinergéticas 
(por ej. salud y educación), pero otras antagónicas (por ej. economía y me-
dio ambiente o economía y salud). La última agudizó su visibilidad a raíz 
de la pandemia por COVID-19 en 2020-2021, donde la consigna de “Qué-
date en casa” para proteger la salud resultó claramente antagónica con el 
objetivo económico de salir a trabajar para contar con un mínimo de ingre-
sos para cubrir el presupuesto familiar.

Esto tiene que ver también con la forma en que los problemas se distri-
buyen entre las secretarías de Estado mexicanas y su histórico problema de 
falta de coordinación intersecretarial, que se trató de corregir en 2018 me-
diante la modificación de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal (loapf), que introdujo la implementación conjunta de los progra-
mas prioritarios a través de la Coordinación General de Programas para el 



439 L A  N U E VA  P O L Í T I C A  S O C I A L  E N  E L  M A R C O  D E  L A  A G E N D A  2 0 3 0  

Desarrollo y la Secretaría de Bienestar (Sebien), apoyadas a nivel territorial 
por las Delegaciones de Programas para el Desarrollo (dof, 2021).

El objetivo de este trabajo es analizar la relación que existe entre los 
programas que componen la nueva política social del sexenio actual y su 
distribución institucional con el conjunto interrelacionado de los 17 ods de 
la Agenda 2030. Adicionalmente, se analiza el caso del programa Sembran-
do Vida, que debería recuperar los tres ejes de la sostenibilidad. 

La metodología utilizada incluyó el análisis de contenido de los docu-
mentos institucionales que se mencionan en el texto y la elaboración de 
cuadros que facilitan visualizar el cruce entre programas nuevos y su inser-
ción institucional con los ods y su distribución por ejes.

Situación al inicio del sexenio

En el ámbito socioeconómico el diagnóstico inicial mostraba la perma-
nencia de la pobreza y muy altos niveles de desigualdad, así como la persis-
tencia de carencias en la alimentación y el limitado cumplimiento de los 
derechos sociales alcanzados mediante la aplicación de la política social del 
gobierno de Enrique Peña Nieto. Esto, junto con la intención manifiesta de 
Andrés Manuel López Obrador de guiarse por su eslogan “Primero los po-
bres”, justificaría los profundos cambios propuestos por el gobierno entran-
te en lo económico y social. 

En materia ambiental los programas del sexenio pasado también mos-
traban un deterioro considerable en el estado de los ecosistemas, la degra-
dación de recursos naturales como el agua y el incremento en el número de 
conflictos ambientales, entre otros (Sotelo y Cardozo, 2020). Sin embargo, 
no hubo una reacción a esta situación; incluso el nuevo Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024 incluye tres capítulos (Política y Gobierno, Política 
Social y Economía) que no lo consideran, y apenas si se dedica media cuar-
tilla al Desarrollo Sostenible dentro del apartado de Política Social, men-
cionando un mandato ambiental como parte del mismo y la consideración 
de impactos ecológicos (dof, 2019, p. 37). Además, había habido un descui-
do importante de la articulación de lo ambiental, por ejemplo, con la calidad 
de vida de los grupos sociales relacionados con los ecosistemas. Por último, 
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ninguno de los programas aplicados contaba con evaluaciones de impacto 
que valoraran su nivel de efectividad.

Nuevos programas, su relación  
con los ods y su distribución institucional

El nuevo gobierno eliminó algunos programas sociales de larga data como 
Prospera (antes Oportunidades, Progresa y Pronasol, vigentes desde 1988 
con cambios menores), y también el Seguro Popular en salud, las Estan-
cias Infantiles, Comedores Comunitarios y Refugios para Mujeres Vícti-
mas de Violencia, entre otros. El argumento fue que se les sustituiría por 
otros de transferencias monetarias directas para evitar intermediaciones 
y corrupción. La población reaccionó cuestionando algunas decisiones, 
especialmente en el caso de las guarderías y demás reivindicaciones fe-
ministas.

En paralelo, se crearon nuevos programas como Jóvenes Construyendo 
el Futuro, Sembrando Vida, Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad Permanente, se amplió el dirigido a Personas Adultas Mayo-
res, se creó el Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi), entre otros. En 
particular, las personas con discapacidad han insistido en señalar que no 
basta con realizar transferencias monetarias, sino que requieren acciones 
de inserción laboral y capacitación, así como servicios de educación y salud 
que no se están considerando (Sotelo y Cardozo, 2020).

Con la intención de analizar el nuevo conjunto de programas sociales 
vigentes y su posible relación con los ods se elaboró la tabla 18.1. Es posi-
ble ver una relativa concentración de programas en torno de los ods 1, 2 
y 10, relativos a temas sociales como el fin de la pobreza, del hambre y la 
reducción de las desigualdades, acorde con las promesas de campaña de 
López Obrador, y también en el económico, como el ods 8 de trabajo de-
cente y crecimiento. Le siguen en importancia los ods 4 y 3, de salud y 
educación, respectivamente. En el extremo opuesto aparece igualdad de 
género (ods 5) con una sola posible vinculación a un programa y seis ods 
más (6, 7, 12, 13, 14 y 17) sin ninguna mención.
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Tabla 18.1. Relación entre ods y programas emblemáticos actuales

No. odS Programas sociales que pueden contribuir

1 Fin de la pobreza

Apoyo para el bienestar de las niñas y niños hijos de madres trabajadoras
Pensión para el bienestar de las personas con discapacidad permanente
Nacional de Reconstrucción
Microcréditos para el bienestar

2 Hambre cero
Precios de garantía a productos alimenticios básicos 
Producción para el bienestar
Microcréditos para el bienestar 

3 Salud y bienestar

Apoyo para el bienestar de las niñas y niños hijos de madres trabajadoras
Pensión para el bienestar de las personas con discapacidad permanente
Microcréditos para el bienestar
Sembrando vida

4 Educación de calidad

Universidad para el bienestar Benito Juárez
Beca universal para estudiantes de educación media superior Benito Juárez 
Becas de educación básica para el bienestar Benito Juárez
Jóvenes escribiendo el futuro

5 Igualdad de género Apoyo para el bienestar de las niñas y niños hijos de madres trabajadoras

6 Agua limpia y saneamiento

7 Energía asequible y no 
contaminante

8 Trabajo decente y 
crecimiento económico

Apoyo para el bienestar de las niñas y niños hijos de madres trabajadoras
Sembrando vida
Precios de garantía a productos alimenticios básicos 
Crédito ganadero a la palabra
Fertilizantes
Producción para el bienestar
Agromercados sociales y sustentables
Nacional de reconstrucción
Jóvenes construyendo el futuro

9 Industria, innovación e 
infraestructura Nacional de reconstrucción

10 Reducción de las 
desigualdades

Apoyo para el bienestar de las niñas y niños hijos de madres trabajadoras
Pensión para el bienestar de las personas con discapacidad permanente
Precios de garantía a productos alimenticios básicos
Crédito ganadero a la palabra
Producción para el bienestar
Microcréditos para el bienestar

11 Ciudades y comunidades 
sostenibles

Agromercados sociales y sustentables
Mejoramiento urbano

12 Producción y consumo 
responsable

13 Acción por el clima

14 Vida submarina

15 Vida en ecosistemas 
terrestres Sembrando vida

16 Paz, justicia e instituciones 
sólidas Cultura comunitaria

17 Alianzas para lograr los 
objetivos

fuEntE: Elaboración propia.
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Por otra parte, quedan claramente al descubierto los ods relativos al me-
dio ambiente como Agua limpia y saneamiento (6), Energía asequible y no 
contaminante (7), Acción por el clima (13) y Vida submarina (14), de los 
que no se localizó correlato alguno entre los nuevos programas. En menor 
grado encontramos una relación en el caso de Vida de ecosistemas terrestres 
(15) y dos en torno a Ciudades y comunidades sostenibles (11). Si el eje 
medioambiental está casi excluido del conjunto, el cumplimiento de la 
Agenda 2030 deja muchas insuficiencias, como acabamos de ver, y a esto se 
agrega el desconocimiento de las interrelaciones que deben considerarse 
entre dicho eje y los de carácter económico y social.

En cuanto a la distribución institucional de los programas entre las di-
ferentes secretarías de Estado, ésta puede visualizarse en la tabla 18.2. Los 
programas se concentran claramente en tres secretarías: Sebien, sep y Sader. 
A cargo de un menor número de programas se encuentran la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (stps), la Secretaría de Cultura y la Secretaría de Economía. 
Las demás no parecen participar en los programas seleccionados de esta 
gestión, especialmente se vuelve a repetir la ausencia total de la Semarnat. 
A pesar de que no se les menciona como corresponsables, identificamos dos 
programas con un componente ambiental: Sembrando Vida y Agromerca-
dos Sociales y Sustentables (amsys); este último desaparecido en 2020. 
Ante esta situación, y con la intención de profundizar en un programa que 
relacionara los tres ejes del desarrollo sostenible, quedó claro que Sembran-
do Vida era la única opción disponible.

El programa Sembrando Vida  
y su evaluación 2020

Sembrando Vida (programa presupuestario U010) dio inicio en 2019 en 
19 entidades del país: Campeche, Chiapas, Chihuahua, Colima, Durango, 
Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán. 
En 2020 se agregó Nayarit. Menciona que está dirigido a los campesinos de 
localidades rurales que cuentan con ingresos insuficientes para hacer pro-
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ductiva la tierra. Pero su objetivo recupera problemas más amplios, a los 
cuales busca enfrentar, como son: contribuir al bienestar social de las y 
los sujetos agrarios en sus localidades rurales e impulsar su participación 
efectiva en el desarrollo rural integral. 

Tabla 18.2. Dependencia y contenido de los programas emblemáticos actuales

No. Dependencia  Programa 2019-2020 Socio-
económico Ambiental Otro odS

1

Sebien

Apoyo para el bienestar de las niñas y niños 
hijos de madres trabajadoras × 1, 2, 10

2 Sembrando Vida × × 8, 10, 15

3 Pensión para el bienestar de las personas con 
discapacidad permanente × 1, 2, 3, 10

4

Sader

Precios de garantía a productos alimentarios 
básicos × × 12

5 Crédito Ganadero a la Palabra × 8, 12

6 Fertilizantes × 12

7 Producción para el bienestar × × 2, 8,12

8 Agromercados Sociales y Sustentables × × 2, 12

9

sEP

Programa Universidades para el Bienestar 
Benito Juárez García × 4

10 Beca Universal para Estudiantes de Educación 
Media Superior Benito Juárez × 4

11 Becas de Educación Básica para el Bienestar 
Benito Juárez × 4

12 Jóvenes Escribiendo el Futuro × 4

13

Sedatu

Nacional de Reconstrucción × 9

14
Vertiente de Planeación Urbana, Metropolitana 
y Ordenamiento Territorial del Programa de 
Mejoramiento Urbano

× 11

15 stPs Jóvenes Construyendo el Futuro × 8

16 Secretaría  
de Cultura Cultura Comunitaria × 4

17 Secretaría  
de Economía Microcréditos para el Bienestar × 9

TOTAL 13 2 6

fuEntE: Elaboración propia.

Se plantea que la biodiversidad mexicana coincide con las regiones de 
mayor pobreza y rezago, por lo que se busca impulsar las zonas rurales, 
incrementando su productividad bajo un enfoque de sustentabilidad, igual-
dad y con una visión de desarrollo regional a largo plazo que contribuya a 
reducir la vulnerabilidad de su población. De esta forma se busca contribuir 
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a la generación de empleos, incentivar la autosuficiencia alimentaria, me-
jorar los ingresos de las y los pobladores y recuperar la cobertura forestal 
de un millón de hectáreas en el país. Queda claro, entonces, que su diver-
sidad de objetivos involucra lo económico, lo social y lo ambiental, encar-
nando los tres ejes del desarrollo sostenible.

Otorga apoyos diversos, los de carácter económico apoyan con $5 000 
mensuales a los propietarios o poseedores de 2.5 hectáreas disponibles para 
ser trabajadas en un proyecto agroforestal, que tengan un ingreso inferior 
a la línea de bienestar rural. A partir de las ROP 2020 (reglas de operación)
se agregó que los posibles beneficiarios deben habitar zonas de rezago social. 
El apoyo se entrega mediante tarjetas de pago emitidas por el Banco de 
Ahorro Nacional y Servicios Financieros (Bansefi), cuando hay sucursales 
disponibles. Además del apoyo económico, la Secretaría de la Defensa Na-
cional (Sedena) colaboró con la entrega de 100 millones de plantas a través 
de 12 viveros.

Su población potencial fue estimada en 2 687 589 personas en las 32 
entidades federativas. En 2019 la Sebien informaba que se contaba con un 
padrón de 229 091 sembradores y 500 000 hectáreas sembradas. En 2020 las 
Reglas de Operación del programa aumentaron la población objetivo a 
400 000 campesinos y un millón de hectáreas reforestadas, alcanzando ape-
nas a cubrir 15% de la población potencial.

Sembrando Vida es uno de los 17 programas emblemáticos de la nueva 
política social que el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social 
(Coneval) seleccionó para ser evaluados en 2019-2020. Fue identificada 
como una Evaluación de Diseño con Trabajo de Campo (Coneval, 2020a), 
aunque en realidad este último se refiere a los procesos de implementación 
inicial del programa y fue aplicado en los estados de Campeche, Chiapas y 
Veracruz. Entre los resultados encontrados seleccionamos los siguientes por 
su relación con el tema de nuestro interés (Coneval, 2020b): 

En relación con la Agenda 2030, el programa se vincula directamente 
con el ods 1 Fin de la Pobreza, el ods 2 Hambre Cero y con el ods 10 Re-
ducción de las Desigualdades, como habíamos señalado para el conjunto de 
programas en la tabla 18.1. Asimismo, se señala que contribuye indirecta-
mente al logro del ods 5 Igualdad de Género, el ods 8 Trabajo Decente y 
Crecimiento Económico, el ods 11 Ciudades y Comunidades Sostenibles, 
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y el ods 12 Producción y Consumo Responsables. No se hace referencia al 
ods 15 relativo al aspecto ambiental de los ecosistemas terrestres, que de-
bería vincularse a las tareas de reforestación, a la sustentabilidad y a la de-
fensa de la biodiversidad. Tampoco la Matriz de Indicadores para Resultados 
contenida en las ROP 2020 incluye indicadores para calcular la posible con-
tribución del programa al desarrollo sostenible (véase la tabla 18.3).

Tabla 18.3. Relación entre ods y el programa Sembrando Vida

No. odS
Tipo de relación del Programa con el odS

Directa Indirecta Ninguna especificada

1 Fin de la pobreza ×

2 Hambre cero ×

3 Salud y bienestar ×

4 Educación de calidad ×

5 Igualdad de género ×

6 Agua limpia y saneamiento ×

7 Energía asequible y no contaminante ×

8 Trabajo decente y crecimiento económico ×

9 Industria, innovación e infraestructura ×

10 Reducción de las desigualdades ×

11 Ciudades y comunidades sostenibles ×

12 Producción y consumo responsable ×

13 Acción por el clima ×

14 Vida submarina ×

15 Vida en ecosistemas terrestres  ×

16 Paz, justicia e instituciones sólidas ×

17 Alianzas para lograr los objetivos ×

Fuente:  Elaboración propia con base en Coneval (2020b).

Por otra parte, la evaluación informa que la planeación del programa 
fue desarrollada primordialmente por la Subsecretaría de Planeación y Eva-
luación y Desarrollo Regional de la Sebien. A nivel regional y territorial no 
se identificó la participación de los funcionarios y operadores del programa 
en su diseño ni en la construcción de la Matriz de Indicadores para Resul-
tados (mir). 

De manera complementaria se revisó el documento de consideraciones 
para el proceso presupuestario (Coneval, 2021), en el que se menciona al 
programa Sembrando Vida como fuertemente relevante en materia de bien-
estar económico, medianamente relevante en acceso a la alimentación nu-
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tritiva, no discriminación e ingreso y, de nuevo, no aparece mencionado en 
relación con el derecho al medio ambiente sano. Además, estima su desem-
peño ajustado por calidad en 75% que, si bien es insuficiente, es cercano al 
nivel aceptable de 80%. Finalmente, prevé una evaluación interna sobre el 
logro de los objetivos sociales, pero no se mencionan otras posibles evalua-
ciones, por lo que se continúa sin avances hacia las imprescindibles eva-
luaciones de impacto.

Conclusiones 

Actualmente están vigentes 15 de los 17 programas económico-sociales 
prioritarios que la Coneval seleccionó para evaluar en 2020, concentrados 
principalmente en tres secretarías: Sebien, sep y Sader. Semarnat no es res-
ponsable de ninguno ni se coordina con otras secretarías. El único progra-
ma prioritario que mantiene un objetivo de sustentabilidad, aunque a me-
nudo olvidado, es Sembrando Vida que, según la evaluación realizada, se 
vincula directamente con los ods relacionados con pobreza, hambre y des-
igualdades, y con varios más en forma indirecta, pero no menciona el rela-
tivo a medio ambiente (15 de la Agenda 2030), uno de los pilares de los ods. 
Además, su planeación estratégica es realizada exclusivamente por la Sebien, 
sin coordinarse con la Sader ni con la Semarnat. 

Al analizar la cobertura que estos nuevos programas hacen de los ods 
vuelven a sobresalir justificadamente los vinculados con finalidades sociales 
y económicas, mientras seis de ellos no presentan relación alguna: 6 Agua 
limpia y saneamiento, 7 Energía asequible y no contaminante, 12 Produc-
ción y consumo responsable, 13 Acción por el clima, 14 Vida submarina y 
17 Alianzas para lograr los objetivos. Nuevamente se destaca el descuido de 
temáticas especialmente ambientales que, junto con las reducciones de pre-
supuesto sufridas por el sector, son indicativas de la poca importancia que 
se les está atribuyendo, a pesar de la gravedad de los problemas acumulados 
en décadas, a los que se viene agregando, más recientemente, el cambio 
climático.

En menor grado aparece el ods 17, respecto de las alianzas, referidas al 
nivel internacional, a los distintos ámbitos de gobierno nacional y a la coor-
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dinación entre dependencias de gobierno, imprescindible para impulsar 
programas vinculados a diferentes ods interrelacionados, a veces incluso 
con comportamientos antagónicos. 

En síntesis, la nueva política pública no se concibe como un sistema 
complejo y la política social prácticamente no analiza sus interrelaciones 
con el medio ambiente ni ha tratado de coordinarse con las secretarías que 
deberían estar involucradas. En consecuencia, sólo se inscribe parcialmen-
te en el marco de la Agenda 2030 y no cumple con el mecanismo de coor-
dinación introducido en 2018 en la loapf.
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Resumen

La pandemia por COVID-19 representó un riesgo adicional a la salud de 
todas las personas. Sin embargo, aquellas en procesos de movilidad inter-
nacional se vieron especialmente afectadas debido al cierre de fronteras, 
confinamientos en centros de detención y acceso restringido a programas 
sociales. Ante esta situación, son aplicables diversas directrices que buscan 
proteger a esta población con el apoyo de la cooperación internacional. Este 
capítulo realiza una revisión de las medidas que el gobierno mexicano puso 
en práctica para proteger a las personas migrantes y refugiadas en tránsito 
por su territorio. Especialmente, analiza aquéllas que responden al cumpli-
miento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) de la Agenda 2030 
referentes a la salud, la reducción de las desigualdades y las alianzas. Se con-
cluye que, si bien se cuenta con un marco normativo adecuado y se imple-
mentaron un conjunto de acciones para “no dejar a nadie atrás” en el mar-
co del desarrollo sostenible, aún existe una brecha entre la normatividad y 
su aplicabilidad eficaz, además de que las respuestas a la pandemia fueron 
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reactivas y poco organizadas. Derivado de este análisis se proponen reco-
mendaciones de política social para “no dejar a nadie atrás” en contextos 
de emergencia sanitaria. 

Palabras clave: Agenda 2030, migración, pandemia, salud, COVID-19, 
alianzas.

Introducción

La pandemia generada por COVID-19 ha representado un reto para los 
sistemas de salud alrededor del mundo y sus capacidades en la atención de 
poblaciones vulnerabilizadas (nlo, 2020). A pesar de que las personas mi-
grantes y refugiadas suelen gozar de mejor salud que las locales (McKay, 
Macintyre y Ellaway, 2003), las primeras se han visto particularmente afec-
tadas por la pandemia (Høvrig, 2020). Su estatus migratorio y elegibilidad 
para programas sociales, la imposición de medidas restrictivas para cruzar 
fronteras, sus determinantes sociales de la salud y la discriminación han 
sido factores que exacerban sus condiciones de riesgo (Kluge et al., 2020; 
Okai, 2020; oms, 2020a). 

No obstante, diversos países implementaron medidas para evitar la pro-
pagación del virus a partir del control de la entrada de personas extranjeras. 
Las medidas más comunes fueron: restricciones de viaje, controles sanita-
rios, cuarentenas a la llegada (oms, 2020a) y posponer trámites de visado 
(ocde, 2020). Si bien estas estrategias pueden ayudar a contener la trans-
misión del SARS-CoV-2, los porcentajes respecto de sus efectos marginales 
son muy diversos (Burns et.al., 2021). 

El endurecimiento del control fronterizo aduciendo causas de salud pú-
blica se puede analizar desde el enfoque de salud pública o de política 
pública. Con respecto al primero, el control de la movilidad humana obe-
dece a la necesidad de identificar a las personas con necesidad de tratamien-
to o portadoras del virus. Por otro lado, el enfoque de política pública con-
sidera que dicho control es clave para detectar a quienes son personas de 
“riesgo”, independientemente de lo que esto signifique en términos de la 
propagación del virus (Guild, 2020). Esta distinción resuelve cómo la pan-
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demia sirvió de justificación para cambiar los regímenes de internamiento 
y de asilo mediante la imposición de medidas más restrictivas, utilizando 
como justificación la pandemia (Gilman, 2020). Bajo estas nuevas lógicas 
resultó más fácil impedir la entrada a personas extranjeras aduciendo mo-
tivos de “riesgo” para la salud pública. 

Estos nuevos controles también incrementaron el riesgo para las perso-
nas migrantes, quienes enfrentaron restricciones de acceso a derechos y 
programas sociales (Solomos, 2021), pues fueron confinadas en centros de 
detención y, en algunos casos, fueron retornadas a sus países de origen sin 
ningún protocolo sanitario (Garrett, 2020). Esta población representó me-
nor riesgo de propagar enfermedades transmisibles, mientras que fueron 
más propensas a contraerlas por las condiciones de su trayecto migratorio 
(oms, 2018, 2020). 

En México, a mediados de marzo de 2020, el gobierno federal declaró 
medidas sanitarias para evitar la propagación del COVID-19 (ss, 2020). Con 
relación a la población migrante, se emitió el Plan operativo de atención a 
la población migrante ante COVID-19, que tiene como objetivo 

[establecer] la coordinación y vinculación efectiva para la atención integral 
a la salud de la población migrante ante COVID-19, en los estados con movi-
lidad de población migrante, con énfasis en las zonas fronterizas del norte y 
sur del país. (ss, s. f.)

Respecto de las fronteras, desde 2019 y hasta agosto de 2022, Estados 
Unidos —en colaboración con el gobierno mexicano— implementó los Pro-
tocolos de Protección al Migrante (mpp, por sus siglas en inglés), que esti-
pulaban que toda persona solicitante de protección internacional en Estados 
Unidos debe esperar en territorio mexicano a que su petición de ingreso sea 
resuelta por las autoridades de inmigración estadunidenses (Mishori et al., 
2021). Esta medida provocó una crisis en la frontera norte del México, en 
donde las condiciones de hacinamiento y bajos recursos hacen muy com-
plicada la implementación de políticas de control del virus (Reynolds et al., 
2021). En lo que respecta a la frontera sur, se aprecian importantes flujos de 
ingreso y tránsito hacia el norte, tal y como se registró en noviembre 
de 2021. 
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Las políticas de Tolerancia cero de Trump también afectaron la gestión 
de la migración al interior de México. De acuerdo con el colectivo (In)mo-
vilidad en las Américas, desde marzo de 2020 los gobiernos de México, Es-
tados Unidos y Centroamérica fortalecieron la seguridad de sus fronteras 
bajo el argumento de la contención del virus. Para mayo de ese año, las cor-
tes mexicanas exigieron al Instituto Nacional de Migración (inm) la libertad 
a los migrantes que se encontraban en centros de detención y, para octubre, 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (cndh) señaló al inm como 
responsable de los contagios y defunciones de personas que se encontraban 
en las estaciones migratorias ((In)movilidad en las Américas, 2020).

Ante esta situación adversa, la Organización Mundial de la Salud (oms) 
emitió directivas para proteger a la población migrante y refugiada, entre 
las cuales destacan la accesibilidad de la información sobre cualquier ini-
ciativa nacional, evitar la xenofobia y la discriminación, la no imposición 
de pruebas y el confinamiento infundados para personas extranjeras y que 
las medidas de vigilancia y recolección de información en los puntos inter-
nacionales de internamiento se apeguen estrictamente a lo necesario para 
conducir una evaluación de riesgo y rastreo de contactos (oms, 2020a). 

De igual manera, la oms emitió en junio de 2020 directrices para ayudar 
a los países a mantener los servicios sanitarios esenciales durante la pande-
mia por COVID-19. Si bien en estas directrices se reconoció la capacidad 
de las autoridades nacionales para la toma de decisiones en cuanto a los 
servicios a garantizar, se otorgó información sobre aquellos servicios ne-
cesarios para un acceso equitativo en tiempos de emergencia. Dentro de 
estos servicios se destacan

[…] la vacunación sistemática, los servicios de salud reproductiva —incluida 
la atención durante el embarazo y el parto—, la atención a lactantes de corta 
edad y adultos mayores, el tratamiento de enfermedades mentales, enferme-
dades no transmisibles y enfermedades infecciosas como el VIH, el paludis-
mo y la tuberculosis, los tratamientos hospitalarios críticos, el tratamiento 
de problemas urgentes de salud y servicios auxiliares como el diagnóstico 
básico por imagen, los servicios de laboratorio y los bancos de sangre. (oms, 
2020b) 
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Este tipo de servicios son indispensables para el logro de los ods, par-
ticularmente el objetivo 3 Salud y bienestar. 

Cabe mencionar que el ods 3 está estrechamente vinculado con el ods 
17 Alianzas para lograr los objetivos, el cual destaca en su meta 18 la ne-
cesidad de generar datos que evidencien desigualdades e implementar 
políticas públicas que contribuyan a mejorar las condiciones de vida de 
los grupos en situación de riesgo, entre los que destacan las personas mi-
grantes.

Los ods, como uno de los componentes de la Agenda 2030 para el De-
sarrollo Sostenible (en adelante, Agenda 2030), constituyen una hoja de ruta 
para hacer converger las dimensiones de paz (Peace), personas (People), 
prosperidad (Prosperity), alianzas (Partnerships) y planeta (Planet) —las 
cinco P del desarrollo sostenible—. De manera que este marco de resultados 
es una herramienta para orientar políticas sociales centradas en las personas 
con el fin de “no dejar a nadie atrás”. México ha asumido este compromiso 
internacional desde 2015, año en el que la Agenda 2030 fue aprobada. 

A partir del 2015 diversos actores han instrumentado esta agenda bajo 
lo que se conoce como los procesos de territorialización. Por ejemplo, en 
México y ante el cambio de gobierno a nivel federal se dio a conocer la nue-
va Estrategia Nacional para la Implementación de la Agenda 2030 en México 
en 2019. La visión que México proyecta en dicha estrategia hacia el 2030 es 
la de un país que ofrece “servicios de salud de calidad, articulados en torno 
a los principios de atención centrada en la persona, la población, las familias 
y la comunidad” (Presidencia de la República, 2019, p. 35). 

A este compromiso internacional se agrega que México fue uno de los 
principales promotores —junto con Suiza— del Pacto Mundial para una 
Migración Segura, Ordenada y Regular. Este pacto no es un instrumento 
internacional desarticulado, de hecho, se vincula con la meta 10.7 “facilitar 
la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables” 
del ods 10 Reducción de las desigualdades (unstats, 2020a, p. 12). Al igual 
que la Agenda 2030, el Pacto Mundial se sustenta en 23 objetivos, de los 
cuales uno está dedicado a proporcionar a las personas migrantes servicios 
básicos (Objetivo 15). Con ello, los Estados se comprometen a “incorporar 
las necesidades sanitarias de los migrantes en las políticas y los planes de 
salud nacionales y locales, por ejemplo, reforzando la capacidad de prestar 
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servicios, facilitando el acceso asequible y sin discriminación” (ag, 2019, 
pp. 25 y 26). 

A pesar de los compromisos internacionales que México ha adquirido 
para garantizar el acceso a la salud de personas en movilidad y del marco 
legal existente a nivel nacional, este derecho no se ha materializado en la 
práctica (Valle y Deschak, 2020). Incluso, durante la pandemia existieron 
graves violaciones al acceso a este derecho (Delgadillo, Moncada y Méndez, 
2020), resultando en consecuencias adversas para la salud de las personas 
extranjeras en el territorio nacional (Reynolds et al., 2021).

Este capítulo analiza la aplicación de los ods en materia de salud y mi-
gración por parte del gobierno mexicano. El estudio abarca de marzo de 
2020 —cuando la oms decreta la pandemia— a julio de 2021 —cuando 
México presentó su tercer Informe Nacional Voluntario (inv) ante el Foro 
Político de Alto Nivel de las Naciones Unidas (fpan) sobre el desarrollo 
sostenible—. El objetivo es proponer mejoras a las políticas sociales exis-
tentes para garantizar el ejercicio del derecho a la salud de esta población. 
Considerando lo anterior, el presente capítulo se estructura en cuatro apar-
tados. El primero aborda los vínculos entre salud y migración en el marco 
de la Agenda 2030. El segundo relaciona el COVID-19 con los ods y con la 
variable “personas en movilidad en México”. Asimismo, se incluye una sec-
ción de discusión y, finalmente, se presentan recomendaciones de política 
social bajo el lema aspiracional de “no dejar a nadie atrás” de la Agenda 
2030.

El marco normativo de los ods  
a nivel internacional: vínculos entre salud y migración

Como se destacó anteriormente, la Agenda 2030 se aprobó en septiembre 
de 2015 con el fin de dar continuidad a los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio (odm) desde una perspectiva universal, en la que se reconoce la ex-
posición de todos los países (independientemente de su nivel de desarrollo) 
a diversos retos interconectados, entre los que destacan el cambio climático, 
las desigualdades entre los países y al interior de los mismos, y las epidemias, 
entre otros. 
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Esta agenda universal, que ha marcado la ruta del desarrollo hasta 2030, 
se caracteriza por su visión y principios, su marco de resultados, sus medios 
de implementación y por su componente de seguimiento y examen, siendo 
el marco de resultados uno de sus elementos más relevantes y, al mismo 
tiempo, más criticados, debido a que, por un lado, sus 17 ods y sus 169 me-
tas suponen la implementación de acciones en diferentes niveles (interna-
cional, regional, nacional y local) y, por el otro, estos objetivos se instru-
mentan de manera voluntaria. Desde el cuerpo de literatura de las relaciones 
internacionales esta instrumentación se inserta en lo que se denomina “re-
gímenes internacionales blandos” al no generar procesos vinculantes tanto 
en términos políticos como técnicos u operativos.

En lo que respecta al seguimiento y examen, se identifica que los gobier-
nos son los principales responsables en rendir cuentas de manera volunta-
ria ante el fpan, ya que este foro desempeña un papel central en la supervi-
sión de los procesos de territorialización de la Agenda 2030 a nivel mundial, 
y en él los Estados presentan periódicamente sus inv (ag, 2015). Esta rele-
vancia estadocéntrica no significa que a nivel nacional no participen otros 
actores en la sistematización de información e identificación de buenas prác-
ticas, retos y avances. 

Si bien su naturaleza no vinculante constituye una crítica, se distingue 
que los ods son pertinentes para el contexto de la pandemia por COVID-19, 
ya que sus metas reconocen la interconexión de dimensiones entre lo social, 
lo ambiental, lo económico, la paz y las alianzas. Mientras que en la dimen-
sión social se destacan los temas de salud con el ods 3 Salud y bienestar, en 
la económica se resalta el ods 10 Reducción de las desigualdades. En este 
último objetivo se menciona explícitamente la facilitación de una migración 
segura, ordenada, regular y responsable (meta 10.7). Cabe destacar que los 
temas sobre migración en el marco de la Agenda 2030 no están concentrados 
en un solo ods en específico, sino que están implícitamente presentes en 
varios de los objetivos. Por lo tanto, se puede afirmar que el tema migrato-
rio es transversal a toda la Agenda 2030. 

De acuerdo con el documento La migración en la Agenda 2030 de la 
Organización Internacional para las Migraciones (oim) y de la Agencia Sui-
za para el Desarrollo (2018) los vínculos intersectoriales dependen del con-
texto de los países. Sin embargo, en dicho documento se identifican relacio-
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nes no exhaustivas en al menos 11 objetivos, incluyendo el ods 17 Alianzas 
para lograr los objetivos, tal y como se representa en la figura siguiente (oim 
y la Agencia Suiza para el Desarrollo, 2018). 

Figura 19.1. La migración como una dimensión del desarrollo en los ods 

Dimensión económica Dimensión social

Dimensión ambiental
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INDUSTRIA,
INNOVACIÓN E
INFRAESTRUCTURA9

REDUCCIÓN
DE LAS
DESIGUALDADES10

ALIANZAS
PARA LOGRAR
LOS OBJETIVOS17
PAZ, JUSTICIA E
INSTITUCIONES
SÓLIDAS16
ACCIÓN
POR EL
CLIMA13

PRODUCCIÓN
Y CONSUMO
RESPONSABLES12

FIN
DE LA
POBREZA1

SALUD
DE LA
POBREZA3

EDUCACIÓN
DE
CALIDAD4

CIUDADES Y
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SOSTENIBLES11

fuEntE:  Elaboración propia con base en Bórquez y Lopipich (2017, p. 128); y oiM y la Agencia Suiza para el 
Desarrollo (2018, pp. 32-33). 

Como se distingue en la figura anterior, se presentan vínculos intersec-
toriales (en mayor medida) entre la migración y las dimensiones económi-
ca y social. Igualmente, se destacan como ejes transversales las alianzas, la 
paz y el planeta. Estos ejes forman parte de las cinco P del desarrollo soste-
nible que se incluyen en el preámbulo de la Resolución A/RES/70/1 de la 
Asamblea General (ag) de la Organización de las Nacions Unidas (onu), 
mejor conocida como Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. Para el caso mexicano también se han llevado a cabo 
estudios que reconocen la relación de la migración con el ods 2 Hambre 
cero (Deschack, 2020). Para este estudio la atención se centra en el ods 3, 
ya que, como se verá más adelante, la atención médica es una necesidad 
prioritaria para las personas migrantes. 
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La Agenda 2030 en materia de salud y migración implica que los países 
adopten políticas públicas progresivas que favorezcan la inclusión de las 
personas migrantes (independientemente de su situación jurídica) en la co-
bertura universal de salud, y garanticen servicios de calidad y equitativos, 
así como vacunas y medicamentos esenciales, inocuos, eficaces y asequibles 
(meta 3.8) para asegurar el lema aspiracional de “no dejar a nadie atrás”. De 
igual manera, los Estados deberán reforzar su capacidad para prevenir y 
controlar enfermedades (meta 3.d). Cabe resaltar que la adopción de me-
didas sanitarias para la gestión de enfermedades se relaciona con la meta 
3.3. poner fin a las epidemias (SIDA, tuberculosis, malaria y enfermedades 
tropicales desatendidas), combatir la hepatitis, las enfermedades transmi-
tidas por el agua y otras enfermedades transmisibles, como el COVID-19. 

Asimismo, se ha hecho referencia a la necesidad de formular acciones 
conjuntas a través de alianzas público-privadas (meta 17.17) no sólo para 
garantizar la inclusión progresiva de las personas migrantes en los sistemas 
de salud, sino también, como ya se ha señalado, para generar datos oportu-
nos, fiables y de gran calidad desglosados por ingresos, sexo, edad, raza, 
origen étnico, estatus migratorio, discapacidad, ubicación geográfica y otras 
características pertinentes en los contextos nacionales (meta 17.18). Al con-
tar con datos desagregados, se pueden tomar decisiones basadas en la evi-
dencia y desde enfoques interculturales, multisectoriales y multiactorales 
(Van der Laat, s. f.). La disponibilidad de información forma parte de los 
principios del Marco de Gobernanza Migratoria (MiGOF, por sus siglas en 
inglés) y es uno de los elementos esenciales para facilitar la migración y la 
movilidad humana de manera ordenada, segura, regular y responsable 
(meta 10.7).

Tabla 19.1. Elementos constitutivos del MiGOF

Principios Objetivos 

Adherirse a las normas internacionales y respetar los 
derechos de las personas migrantes. 

Fomentar el bienestar socioeconómico de las personas 
migrantes y de la sociedad. 

Formular políticas basadas en datos y aplicar un 
enfoque integral de gobierno.

Abordar eficazmente los aspectos relativos a la 
movilidad en situaciones de crisis. 

Forjar asociaciones para encarar la migración y las 
cuestiones conexas. Asegurar una migración segura, ordenada y digna. 

Fuente: Elaboración propia con base en oiM (2021a, p. 11). 
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El MiGOF constituye un marco institucional y normativo propuesto por 
la oim, el cual sugiere que si se cumple un conjunto de principios y objetivos 
tanto a nivel nacional como local se beneficia a las personas migrantes, en 
lo particular, y a las comunidades de origen, tránsito y destino, en lo general. 
Tanto los principios como los objetivos apoyan el monitoreo de la meta 10.7 
y favorecen la identificación de buenas prácticas y áreas de oportunidad en 
materia de políticas públicas (oim, 2021a). 

Con respecto a la adhesión de normas internacionales, se identifica que 
la Agenda 2030 no es solamente una hoja de ruta, sino que también es una 
agenda de derechos humanos al estar cada uno de sus objetivos vinculados 
a instrumentos en la materia. Las metas destacadas del ods 3 se sustentan 
en el Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(artículo 12.2.c: tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 
profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; artículo 12.2.d: crear 
condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en 
caso de enfermedad), la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 
24.2.b: asegurar la prestación de asistencia médica y la atención sanitaria), 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (artículo 
XI: toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas 
sanitarias), el Protocolo de San Salvador (artículo 10.1: toda persona tiene 
derecho a un bienestar físico, mental y social; artículo 10.2.f: la satisfacción 
de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que por sus 
condiciones de pobreza sean más vulnerables).1 

Por su parte, la meta 10.7 se vincula con instrumentos de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (oit), entre los que destacan el Convenio 
sobre los Trabajadores Migrantes (núm. 97), el cual incluye disposiciones 
sobre servicios médicos. Mientras que en materia de datos (ods 17), el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en sus artícu-
los 2.1 y 2.2 el compromiso de los Estados a adoptar arreglos constitucio-
nales y disposiciones legislativas para hacer valer el ejercicio efectivo de 
derechos sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, na-

1 Para mayor información sobre la vinculación de los ods con instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos, se recomienda ver el sitio de internet del Instituto Danés 
de Derechos Humanos: https://sdg.humanrights.dk/es 
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cimiento o cualquier otra condición social. Igualmente, los datos cobran 
importancia en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad, sobre todo en lo que respecta al artículo 3.1.1, en el cual los 
Estados Partes se comprometen a recopilar información adecuada, incluidos 
datos estadísticos y de investigación, que les permitan formular y aplicar 
políticas. 

Bajo un enfoque de gobierno integrado es obligación de los Estados 
recabar, analizar y utilizar datos e información sobre la movilidad humana 
para reflejar las realidades en leyes y políticas humanitarias, así como en 
materia de salud, educación y trabajo. Como se ha destacado anteriormen-
te, en esta comprensión de realidades las alianzas cumplen un papel rele-
vante y son transversales a las agendas de desarrollo. 

Llama la atención que dentro de los objetivos del MiGOF el tercero está 
relacionado directamente con las cualidades de una migración segura, or-
denada y digna. Estas cualidades ante todo buscan el control de actividades 
ilícitas que mitiguen los riesgos a los cuales están expuestas las personas 
migrantes, tales como la trata de personas, el trabajo forzado y las desapa-
riciones, entre otros. Cabe mencionar que el control no se limita a temas de 
seguridad, sino también a cuestiones sanitarias, ya que también en este 
marco normativo se hace hincapié en la adopción de medidas para prevenir 
la propagación de enfermedades (oim, s. f.). 

Tomando en cuenta lo anterior, la migración en el marco de la Agenda 
2030 es un fenómeno que normativamente contribuye al desarrollo holís-
tico de los países, ya que se vincula con lo económico y lo social, y trans-
versalmente con lo ambiental y las alianzas. Los resultados de las vincula-
ciones dependen del contexto de cada uno de los países y de las políticas 
multisectoriales y multiactorales que se adopten de manera voluntaria para 
prevenir la propagación de enfermedades y garantizar el acceso a servicios 
de salud desde un enfoque basado en las personas y en la reducción de 
riesgos. En el apartado siguiente se contextualizan avances para el caso 
mexicano tomando en cuenta las metas resaltadas. Asimismo, se identifican 
obstáculos en el contexto de la pandemia por COVID-19. 
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Escenarios frente a la pandemia por COVID-19  
y la movilidad humana: avances y obstáculos en México 

De acuerdo con el Informe de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2020, la 
mayor proporción de países con normativas para favorecer una movilidad 
humana segura, ordenada, regular y responsable se encuentra en Asia central 
y meridional con 80%, así como en América Latina y el Caribe con 79% 
(UNStats, 2020b). En este escenario global, México cuenta con un valor de 
“1” según la División Estadística de la onu. Esto significa que aún se requie-
ren mayores esfuerzos para el logro de la meta 10.7 (UNStats, 2021). 

Esta posición tiene sus orígenes en los retos transversales y sistémicos 
que ha identificado el Sistema de Naciones Unidas (snu) en México en lo que 
respecta a los ejes de personas y prosperidad, en lo general, y a la garantía 
de los derechos de las personas migrantes y refugiadas antes y durante la 
pandemia, en lo particular. De hecho, en el Reporte de Resultados 2020 de 
México se destaca la “falta de acceso a servicios de salud en temas no rela-
cionados con el COVID-19” (snu, 2021, p. 21). 

Consecuentemente, en la versión latinoamericana del Migrant Integra-
tion Policy Index (MIPEX, por sus siglas en inglés) —un índice que utiliza 
indicadores para evaluar y comparar políticas de integración para personas 
migrantes— México muestra los peores indicadores en materia de salud de 
los países evaluados,2 sólo por arriba de Brasil. Si bien los cuatro países ga-
rantizan la igualdad de condiciones entre personas extranjeras y nacionales, 
sus sistemas de salud presentan deficiencias importantes que impiden el 
acceso a este derecho para la población en general, independientemente de 
si son locales o personas extranjeras (Pasetti et.al., 2021). 

Estas limitaciones se ven reflejadas en las realidades de la población 
migrante, sobre todo de las mujeres, tal y como lo ha referido el Instituto 
Nacional de las Mujeres (Inmujeres), al destacar que “la atención médica, 
el asilo y la alimentación son las necesidades prioritarias de atención y 
protección a niñas y mujeres en situación de migración” (Inmujeres, 2021, 
p. 35). En el caso de las mujeres se ha mencionado la falta de atención 

2 Los otros países son Argentina, Brasil y Chile. 
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durante el embarazo y la salud de recién nacidos (Velázquez Grunstein, 
2016, p. 87). 

Por otra parte, Migrante Cero, en un estudio publicado en 2016 por el 
Instituto de Estudios sobre Migración y Divulgación. A. C. (Inedim), el cual 
sugirió que la política migratoria en México debería tener un enfoque ba-
sado en la seguridad de las personas migrantes y sus familias y señaló que, 
para lograrlo, la salud era un eje fundamental. Los hallazgos sobre este de-
recho demostraron la necesidad de reducir los riesgos de violencia física y 
sexual para evitar el deterioro de la salud física y psicológica de las personas 
migrantes. Asimismo, el reporte señala que las personas migrantes no quie-
ren utilizar servicios de salud debido a su estatus irregular (Velázquez 
Grunstein, 2016, p. 88).

Si bien persisten retos en la materia, cabe mencionar que también se 
han reportado buenas prácticas en el ámbito de los ods. En lo que respecta 
a la meta 10.7 se identifica el Compendio General con los Programas, accio-
nes y buenas prácticas de las Dependencias de la Administración Pública 
Federal, Órganos Desconcentrados y Organismos Autónomos del Gobierno de 
México, alineadas a los Objetivos del Pacto Mundial para una Migración 
Segura, Ordenada y Regular de la Secretaría de Gobernación (Segob). 

Dentro de las medidas en materia de salud destacan las ferias intercul-
turales de salud (actividades de detección como toma de presión y de glu-
cosa, identificación de defectos posturales, baciloscopias, papanicolaou, 
mastografías, pruebas rápidas para VIH y cáncer de próstata, agudeza visual 
y auditiva), la validación de albergues como promotores de la salud y los 
talleres comunitarios para la población migrante. En estos últimos, los temas 
que han sido abordados se relacionan con el saneamiento básico e higiene 
(Enfermedades Transmitidas por Vector —etv—, cólera, lavado de manos), 
COVID-19, infecciones de transmisión sexual (its) y VIH-SIDA, cuidados 
en el embarazo, prevención del embarazo adolescente, planificación familiar 
y vasectomía, salud mental, violencia y adicciones, prevención de acciden-
tes, salud bucal, alimentación y activación física (Segob, 2020). 

Llama la atención que en estas medidas se han adoptado enfoques in-
dispensables para “no dejar a nadie atrás”, particularmente en el programa 
de ferias. Lo anterior se evidencia en el eje intercultural que rige al progra-
ma y que, de acuerdo al snu México, esta aproximación permite “[recono-
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cer] la diversidad, combatir la discriminación y favorecer la inclusión, in-
tegración y equidad en el acceso a las oportunidades de los pueblos y las 
comunidades indígenas, la población afromexicana y las personas migran-
tes y refugiadas” (snu, 2021, p. 24). Si bien se destacan estas acciones como 
buenas prácticas, también en el compendio se identifican retos vinculados 
con la elaboración de materiales informativos que contemplen diferentes 
idiomas y culturas, así como la disponibilidad de equipo e instalaciones ade-
cuadas, la participación de diferentes sectores y actores (incluyendo a las 
personas migrantes) y el seguimiento a los temas de salud de la población 
(Segob, 2020). 

En lo que respecta al principio 1 del MiGOF, México es uno de los paí-
ses que ha construido un marco jurídico que garantiza el acceso a la salud 
de las personas migrantes y que está alineado a instrumentos en materia de 
derechos humanos. Un reflejo de ello se encuentra en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Salud y la Ley de 
Migración (Manchinelly, 2021). No obstante, existe una brecha entre el mar-
co jurídico y la realidad, ya que el derecho a la salud no se ha materializado 
(Valle y Deschak, 2020). A lo anterior se agrega como una limitante el hecho 
de que no se cuenta con datos para cuantificar el acceso a la salud de la 
población migrante, sobre todo irregular. Velázquez Grunstein (2016) se-
ñala que un problema del derecho a la salud es 

[…] la no generación y disponibilidad de información en relación con la sa-
lud sexual y reproductiva, mortalidad infantil, condiciones del entorno natu-
ral y ocupacional, prevención, tratamiento y control de enfermedades, acce-
sibilidad a centros de salud y medicamentos esenciales y a una vida libre de 
violencia. (p. 87) 

“Por tal motivo una de las fuentes principales de información son las 
investigaciones cualitativas de campamentos, estaciones migratorias y zonas 
fronterizas” (Manchinelly, 2021, p. 15). Es evidente que los datos desagre-
gados son imperativos. 

Bajo esta óptica de disponibilidad de información también se detectan 
áreas de oportunidad en la generación de estadísticas oportunas para iden-
tificar “la cantidad de personas migrantes con alguna discapacidad en Mé-
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xico” (Coordinación de Política Migratoria, 2021, p. 6). Para la oms, las 
discapacidades son “un problema mundial de salud pública, una cuestión de 
derechos humanos y un problema social” (Coordinación de Política Migra-
toria, 2021, p. 4). En instituciones académicas mexicanas se han llevado a 
cabo investigaciones que impulsan los enfoques psicosociales para atender 
este tipo de problemáticas vinculadas con la migración (Acosta, 2018). Cabe 
destacar que, en el contexto de la pandemia, las personas con alguna disca-
pacidad han sido identificadas por la oim como uno de los grupos que en-
frentan mayores vulnerabilidades (Manzi, 2020). 

Por todo lo expuesto anteriormente, el acceso a datos es un desafío 
tanto antes de la pandemia como durante la misma para personas migran-
tes y para otros grupos poblacionales, tal y como se indica en el Informe 
Nacional Voluntario 2021 de la Agenda 2030 en México. Este informe resal-
ta que 

[…] aún no se tiene información suficiente del impacto que la pandemia por 
COVID-19 ha tenido en muchas de las personas que pertenecen a poblacio-
nes históricamente vulneradas, como lo son las personas migrantes y refu-
giadas, así como las personas afrodescendientes y comunidades indígenas. 
(se, 2021, p. 129) 

Más allá de lo que se ha realizado a nivel nacional, cabe mencionar que 
en el ámbito subnacional se han registrado estrategias entre diversos actores 
para generar información del MiGOF. En este sentido, la oim, en colabora-
ción con el Western Hemisphere Program, la Segob, la Coordinación Na-
cional de Oficinas de Atención al Migrante (Conofam), El Colegio de la 
Frontera Norte, entre otros actores, llevó a cabo perfiles locales para generar 
evidencia de los Indicadores de Gobernanza de la Migración para los casos 
de Chihuahua y Oaxaca (oim, 2021b y 2021c). Para el caso de Chihuahua 
se reconoció que 

[…] no [hubo] un plan de contingencia formal para gestionar grandes movi-
lizaciones de población en casos de crisis. Por ejemplo, las acciones que se 
[llevaron] a cabo para atender la contingencia por la pandemia de COVID-19 
se [dieron] de forma emergente. (oim, 2021b, p. 28)
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Por su parte, para Oaxaca se identificaron mecanismos ad hoc de coor-
dinación que se catalizan en situaciones de emergencia “[…] para brindar 
asistencia humanitaria y algunos servicios, como salud, alojamiento pro-
visional y ciertos productos alimentarios” (oim, 2021c, p. 25). 

Otra de las colaboraciones que de igual manera ha promovido la gober-
nanza migratoria es la “Estrategia Intégrate”. De acuerdo con el Informe 
Nacional Voluntario 2021 de la Agenda 2030 en México esta iniciativa “fo-
menta la colaboración entre gobiernos locales, sociedad civil y sector pri-
vado” (se, 2021, p. 96). Esta estrategia consiste en una plataforma virtual en 
español (https://estrategiaintegrate.org/) que ofrece información sobre los 
derechos en materia de empleo, educación, vivienda fija o transitoria, salud 
y asesoría jurídica para las personas en movilidad humana (origen, tránsito, 
destino y retorno). 

A nivel subnacional, de igual manera, en la Ciudad de México se apro-
bó la Ley de Interculturalidad, Atención a Migrantes y Movilidad en 2011. 
Esta ley es considerada muy progresista en el país, pues es la única que con-
templa acciones gubernamentales para la hospitalidad en toda la República. 
El ordenamiento prevé el derecho a “[…] contar con una calidad de vida 
adecuada que [le] asegure la salud. […]” (C.IV, III). Este ordenamiento 
señala la necesidad de contar con una Comisión de Interculturalidad y Mo-
vilidad Humana, integrada por la Secretaría de Salud, entre otras (art. 33). 
En materia de salud, se consideraron diversos convenios con la Secretaría 
de Salud para mejorar el acceso a este derecho. No obstante, uno de los 
problemas para implementarlos es que no se consideraron prioritarios den-
tro de los Programas Sectoriales 2013-2018, por lo que no contaron con los 
recursos económicos para llevarse a cabo (Calderón Chelius, González Cor-
nejo y González Camacho, 2019). 

Actualmente, la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social (Sibiso) 
cuenta con una subdirección de migrantes y con el Padrón de Huéspedes 
y Migrantes de Retorno, cuyo objetivo es promover el ejercicio de los de-
rechos básicos contenidos en la Ley de Interculturalidad (Sibiso, s. f.). 
Derivado de la pandemia, se aprobó el Apoyo emergente para personas 
migrantes, refugiadas y/o desplazadas internas que, por los efectos de la 
emergencia sanitaria provocada por el virus SARS-COV2 (COVID-19), re-
quirieron apoyos para la obtención de documentos de identidad, de salud y 
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empleo. Se señala que esta acción tiene un carácter temporal y que consis-
te en brindar servicios para facilitar la inserción al mercado laboral y ob-
tener documentos de valoración y cuidado de salud. De esta manera, se 
evaluaron las condiciones de salud y empleabilidad a partir de un cuestio-
nario. La acción prevé valoración del estado de salud, tratamientos urgen-
tes e intensivos de enfermedades graves o crónicas. Asimismo, también se 
hicieron acreedores a un apoyo económico (Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, 2021).

Discusión

La pandemia por COVID-19 incrementó la vulnerabilidad de diversos gru-
pos sociales, entre ellos de personas migrantes y refugiadas (Høvrig,2020). 
Ante esta situación, diversos países tomaron medidas restrictivas que agra-
varon aún más la situación de las personas en movilidad (Garrett, 2020). 
Durante el periodo de estudio México se caracterizó por una estrategia laxa 
al mantener su espacio aéreo abierto (González, 2021). 

Frente a una crisis de salud mundial como esta se requirieron medidas 
globales para “no dejar a nadie atrás” en la provisión de la salud, tales como 
las contenidas en los ods de la Agenda 2030, ratificada por México. Si bien 
no existen ods en materia de salud específicos para personas migrantes y 
refugiadas, el ods 3 Salud y Bienestar, el ods 10 Reducción de desigualdades 
y el ods 17 Alianzas para lograr los objetivos se vinculan con temas sobre 
migración y salud.

Con respecto a los avances logrados por el gobierno mexicano, destaca 
la rápida respuesta para la elaboración del Plan operativo de atención a la 
población migrante ante COVID-19, que conjunta esfuerzos de distintas se-
cretarías de estado y dependencias públicas. No obstante, no se cuenta con 
herramientas suficientes para analizar la eficacia del Plan. Asimismo, se ob-
servó una cooperación por parte del gobierno con los albergues y casas de 
migrantes, sobre todo en campañas de vacunación y realización de pruebas. 
Se reconocen también las necesidades diferenciadas de las comunidades con 
culturas distintas y el combate a la discriminación y, como respuesta parcial, 
cabe señalar que se llevaron a cabo ferias de interculturalidad de salud. 
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En lo que respecta a las entidades subnacionales, pocas de ellas ofrecen 
información para ser evaluadas. De los datos existentes se desprende que 
las respuestas sobre salud suelen ser reactivas, salvo por el caso de la cdmx, 
que tiene legislación al respecto y, sin embargo, hace falta más investiga-
ción para verificar que dicha legislación se cumpla. La provisión de salud a 
nivel local es un reto pendiente, pues la integración usualmente se genera 
en los espacios locales, por lo que es indispensable contar con buenos ser-
vicios en los lugares donde reside población extranjera y adaptarlos a sus 
necesidades específicas (De Graauw, 2016; Boese y Pillips, 2017). En relación 
con otros desafíos que enfrenta el país, destaca la falta de equipo e instala-
ciones de salud adecuadas, la participación insuficiente de diferentes secto-
res y de las propias personas migrantes y refugiadas, así como el seguimien-
to a los temas de salud de la población y la elaboración de material 
informativo en distintos lenguajes (Segob, 2020). 

Otro gran problema, sobre todo para la formulación de política social, 
es la falta de información y datos desagregados para individuos en movili-
dad, específicamente en salud sexual y reproductiva, mortalidad infantil, 
condiciones del entorno natural y ocupacional, prevención, tratamiento y 
control de enfermedades, accesibilidad a centros de salud y medicamentos 
esenciales (Velázquez Grunstein, 2016, p. 87). En México, si bien existe una 
regulación que favorece el acceso a la salud para personas en movilidad, en 
la práctica no se verifica (Pasetti et al., 2021) por distintas circunstancias 
que escapan a los resultados de este trabajo, pero que van desde el desco-
nocimiento por parte de los servidores públicos hasta la exigencia de docu-
mentos de identificación, lo cual impide que las personas se acerquen a 
recibir dicho servicio (Velázquez Grunstein, 2016, p. 87). En cualquier caso, 
el reto mayor no está en la legislación, sino en cómo lograr que ésta se apli-
que para garantizar el derecho a la salud de personas migrantes y refugiadas 
y así cumplir con los ods de la Agenda 2030. 
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Recomendaciones de política social  
para “no dejar a nadie atrás” en contextos  
de emergencia sanitaria 

A manera de conclusión se presentan las siguientes recomendaciones para 
fortalecer la política social de atención a las personas migrantes y refugiadas 
en materia de salud, alineadas con los ods 3, 10 y 17. En primer lugar, y para 
posteriores pandemias, se recomienda tener protocolos más eficaces sobre 
el control de la propagación de virus en centros de detención. Lo anterior se 
vincula con la recomendación de la oms de no imponer confinamientos 
infundados (oms, 2020a) que expongan a las personas a un riesgo mayor 
de contagio. En todo caso, si se justifica el confinamiento en centros migra-
torios, éste debe darse con las políticas de salubridad conforme a los proto-
colos de cada país. 

Dado que uno de los ejes rectores de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible son las alianzas, es fundamental que se fomenten acciones con-
juntas entre el gobierno, la academia y la sociedad civil para generar datos 
homologados que permitan cuantificar el acceso a la salud de la población 
migrante, así como estadísticas de las personas con alguna discapacidad, ya 
que, de acuerdo con la oim, constituyen uno de los grupos que enfrenta ma-
yores vulnerabilidades en el contexto de COVID-19. Contar con datos des-
agregados contribuirá con la visión de México hacia el 2030 de “no dejar a 
nadie atrás”. Lo anterior se desprende del ods 17.18 y de la Estrategia Nacio-
nal para la Implementación de la Agenda 2030 a nivel nacional, en la cual se 
reconoce la importancia de contar con datos desagregados para la imple-
mentación de políticas públicas focalizadas. 

Para “no dejar a nadie atrás” desde un enfoque intercultural es necesario 
que los materiales y las plataformas orientadas a la difusión de información 
sobre los derechos inherentes de las personas contemplen diferentes idiomas 
y culturas. Asimismo, los servicios de salud deben ser culturalmente sensi-
bles, por lo que se requiere contar con profesionales capacitados en habili-
dades interculturales. En futuras investigaciones valdría la pena explorar 
cómo la “Estrategia Intégrate” incorpora efectivamente el enfoque intercul-
tural y cuál ha sido la experiencia de las personas en movilidad en relación 
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con el manejo de esta plataforma virtual en español y la garantía de sus 
derechos en materia de salud.

Desde un enfoque de gobierno integrado es indispensable fomentar la 
coherencia de acciones, de manera que a nivel gubernamental exista una 
alineación real y operativa tanto con los ods en materia de salud como con 
el Objetivo 15 del Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y 
Regular, el cual busca atender las necesidades sanitarias de las personas mi-
grantes en las políticas y los planes de salud nacionales y locales, por ejem-
plo, reforzando la capacidad de prestar servicios, facilitando el acceso ase-
quible y sin discriminación. Para ello es necesario que diversos actores 
colaboren con el gobierno para rendir cuentas sobre el cumplimiento de 
estos compromisos y se evidencien los avances y retos en el acceso a servi-
cios de salud de las personas migrantes en los inv que México presenta 
ante el fpan.

Dado que la salud es un indicador de la integración de poblaciones ex-
tranjeras y este proceso es eminentemente local, se requieren clínicas de salud 
en las comunidades con mayor asentamiento de población migrante, que 
cuenten con instalaciones dignas, personal capacitado y equipo suficiente 
y ofrezcan servicios de salud preventiva, salud sexual y reproductiva, me-
dicamentos esenciales, atención durante el embarazo y al recién nacido. Ha 
quedado en evidencia aquí que la Agenda 2030 constituye un marco de re-
ferencia para analizar temas relacionados con migración y salud. En el lema 
“no dejar a nadie atrás” ciertamente uno de los grupos que más se debería 
proteger es el de las personas migrantes. En la letra de los pactos y leyes los 
derechos se garantizan, pero en la realidad no siempre resulta así. Aún que-
da un largo camino por recorrer para vigilar el acceso a derechos, en parti-
cular a la salud, lo cual es imperativo en tiempos de futuras pandemias.
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Resumen

La política energética de la Cuarta Transformación (4T) se opone abierta-
mente a la reforma energética instrumentada en el sexenio anterior. El con-
flicto entrampa el desarrollo de la industria eléctrica nacional y arriesga su 
soberanía energética y su transición a energías limpias.

En esta coyuntura se han dejado de lado dos temas medulares que en-
lazan la política social con la política energética: que hogares y pequeñas 
empresas tengan electricidad segura a precios razonables y que dicha ener-
gía sea generada de forma autónoma y limpia. Para los autores de este texto, 
la mejor opción es que las pequeñas unidades económicas y las viviendas 
generen su propia energía en un esquema conocido como generación dis-
tribuida y con la tecnología de sistemas fotovoltaicos. En el presente capí-
tulo se retoman los puntos básicos de la política energética de la 4T que 
están en disputa y son una clara ruptura con respecto a la administración 
anterior. Se plantean propuestas para impulsar la generación distribuida por 
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medio de las energías renovables. Se establecen los procesos críticos y el 
papel del gobierno a fin de lanzar una política social y energética conve-
niente para el medio ambiente, para la pequeña empresa, para los hogares 
e incluso para la empresa eléctrica del Estado.

Palabras clave: política energética, política social, generación distribuida, vi-
vienda y energía.

Introducción

El contexto de cambio climático en curso y los debates internacionales sobre 
cómo enfrentarlo de manera rápida y eficiente contrastan con varias per-
cepciones sobre el actual gobierno federal en política social y energética. En 
México, en 2013 se lanzó una reforma energética que en su discurso pre-
tendía impulsar, entre otras cosas, la transformación de la industria eléctri-
ca hacia una mayor participación de generadores privados y el uso de fuen-
tes renovables. Por su parte, en la actual administración se detienen varias 
de las acciones resultantes de dicha reforma y se plantean iniciativas de 
contrarreforma argumentando que está en riesgo la soberanía nacional y la 
seguridad energética. 

Mientras la política entrampa las acciones, la realidad se impone: en la 
segunda quincena de febrero de 2021 una tormenta invernal en el estado de 
Texas detiene gran parte de la producción y distribución de gas en ese esta-
do de la Unión Americana (ambas a cargo de compañías privadas práctica-
mente en su totalidad). Entre los clientes afectados está la Comisión Federal 
de Electricidad (cfe) de México. Como resultado, durante los siguientes días 
se tienen apagones programados en varias entidades de la República. Se 
estaba compensando así la falta del energético en tanto pasaba la tormenta 
y se restablecía el servicio. Este evento demostró la debilidad del sistema 
eléctrico nacional al depender tanto de un energético cuya producción no 
puede controlarse desde México, pues los texanos decidieron resolver prio-
ritariamente su demanda local de gas. De esta manera se renovó así la polé-
mica sobre las energías renovables para producir electricidad y complemen-
tar un sistema mayoritariamente basado en un energético extranjero.
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La Red Mexicana de Investigación en Política Social tiene trabajos pre-
vios en el tema de política energética con visión social. En el artículo “So-
larizar a México como política social” (Flores-Elizondo y Shaar-Velázquez, 
2020) se establece cómo las energías renovables pueden ayudar a mitigar la 
pobreza energética en el país. La propuesta planteada se alinea a los temas 
que el gobierno de México ha retomado haciendo hincapié sobre todo en 
la agenda oficial del sexenio actual: eliminación de la pobreza y de la des-
igualdad, y la búsqueda del bienestar social. Agrega además el componente 
de la sustentabilidad a través de las energías renovables.

El presente trabajo agrega a tal debate que el uso de energías renovables 
también incluye beneficios para dos temas igual de importantes para el 
país: la recuperación económica, ofrecer oportunidades de trabajo y de 
negocio para los sectores socioeconómicos más vulnerables, y que el go-
bierno impulse el cumplimiento de las metas medio ambientales necesarias 
para combatir una crisis mundial ocasionada por el cambio climático 
(inecc, 2018). Para lograr estos objetivos se requiere de una clara política 
de Estado con programas emanados de una planeación que tenga vigencia 
más allá de los ciclos sexenales. Los planes deben involucrar a toda la so-
ciedad y no sólo a sectores sociales específicos por medio de programas 
puntuales.

Reforma y contrarreforma eléctrica

La cfe es la empresa pública encargada de la generación y distribución de 
la energía eléctrica en México desde su fundación en la década de 1930. 
Tuvo prácticamente el monopolio en el sector desde la nacionalización de 
1960 hasta la reforma eléctrica de 2013. En esa reforma se dispone que la 
cfe debe comprar la producción para venta y los excedentes del autoabas-
to generados por los privados. Con el argumento de incentivar la inversión 
privada en energías limpias se iniciaron procesos para subastar concesio-
nes para instalar campos eólicos. También se emprendieron varias granjas 
solares. 

Como parte de la incentivación para estos megaproyectos se reglamentó 
el despacho de las diferentes tecnologías de generación: debía utilizarse pri-
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mero la fuente que produjera la energía más barata (las reglas benefician a los 
privados). Se argumentaba que ello reduciría los costos al usuario final. Pero 
las tarifas no sólo no bajaron como se pretendía, sino que subieron práctica-
mente al doble (en el concepto de demanda facturable) a partir de diciembre 
de 2017, mes en que entró en vigor la mencionada reforma eléctrica. Sólo la 
tarifa doméstica subsidiada conservó su nivel tomando en cuenta la inflación. 

El sistema eléctrico nacional se ve en el escenario de tener el doble de 
capacidad instalada de generación con respecto a la capacidad de transmi-
tir la energía generada. Además, tiene la vulnerabilidad de su dependencia 
del gas extranjero. Finalmente, y al estar obligado por el orden de despacho 
a utilizar primero energía de privados, la cfe se quedó con capacidad ge-
nerada ociosa y con creciente déficit comercial (obligada a comprar y con 
restricciones para fijar tarifas a los usuarios finales). 

La política del actual gobierno en el sector eléctrico, y según su discur-
so, se ha enfocado en recuperar el control de la red eléctrica nacional a 
través del fortalecimiento de la cfe. Entre otras estrategias, ha reducido las 
tarifas a las que compra energía a los grandes generadores privados (gene-
rando tensiones e incluso litigios legales) y busca reactivar las plantas ge-
neradoras propiedad de la cfe existentes en el país en una suerte de contra-
rreforma eléctrica. (Cámara de Diputados, 2021). El Ejecutivo Federal 
entregó para discusión del Congreso una iniciativa con un plan de modifi-
caciones legales que buscan modificar la relación con los productores pri-
vados y concederle más beneficios a la cfe, empresa del Estado. La inicia-
tiva fue votada en contra en marzo de 2022. La contrarreforma, empero, 
continúa de otras maneras.

La cuestión medular de las argumentaciones de la 4T es el orden de 
despacho, pues discute que el esquema bajo el que se decide el orden sólo 
incluye costos variables y argumenta que hay que incluir costos totales (esto 
es, también los costos fijos como los de amortización y de factor de planta1). 
Bajo el esquema de la cfe, según sus razonamientos, tendrían que tener 

1 El factor de planta es la capacidad de una planta generadora de entregar energía dada su 
naturaleza. Puesto que las solares no funcionan de noche o en climas nublados, su factor 
de planta es relativamente bajo y su utilización debe respaldarse con plantas convencio-
nales (en base a hidrocarburos). Lo mismo pasa con los generadores eólicos. Dicho respal-
do tiene un costo que, en la visión de la cfE, debe incluirse en los cálculos de despacho y 
venta de distribución. 
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prioridad de despacho las energías menos intermitentes y se aprovecharía 
mejor la capacidad instalada que ya tiene la empresa del Estado.

Independientemente de sus razonamientos, ha propiciado un ambiente 
de confusión que ha frenado el desarrollo de proyectos a gran escala en el 
Mercado Eléctrico Mayorista (mem) para la generación limpia y renovable. 
La instalación de grandes proyectos eólicos y solares basados en subastas 
de concesiones se suspendió y se abrió un debate sobre la política energéti-
ca nacional que no ha terminado. Al centro de dicho debate se ubica la 
voluntad del actual gobierno de revisar y modificar las condiciones de 
operación en el sistema eléctrico nacional que los participantes privados 
obtuvieron en administraciones anteriores y que acusa de demasiado ven-
tajosas. El objetivo de producir electricidad de la manera más sustentable 
se pasa a un segundo término mientras se deciden los litigios con los pro-
ductores privados. 

Generación distribuida como política social

La contrarreforma no se opone a la generación sustentable de energía eléc-
trica ni está proponiendo que los sistemas fotovoltaicos de generación dis-
tribuida actualmente instalados vayan a ser expropiados por el gobierno (se 
coló un rumor falso al respecto). De hecho, la propuesta actual espera que 
46% de la electricidad sea generada por privados. (Cámara de Diputados, 
2021) Sin embargo, no basta que la actual administración no esté en contra 
de la generación distribuida, los autores de este texto afirmamos que debe-
ría además incentivarla con una política clara y concreta.

En la actualidad no hay ninguna política, plan o inversión que fomente 
la generación en pequeña escala de forma masiva, desde y para las comu-
nidades indígenas o rurales, los hogares en general o los pequeños negocios, 
ni el desarrollo de tecnología para el almacenamiento de la energía. En este 
escenario se está perdiendo de vista que este tipo de generación puede ser 
un motor que impulse:

1. la generación de ingresos para mejorar el bienestar de las personas 
de cualquier nivel económico y de cualquier región;
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2. los ingresos de la cfe y del sector eléctrico público, planteado como 
un esquema de negocio;

3. la disminución en la emisión de gases efecto invernadero causada por 
la generación de energía eléctrica y;

4. la reducción de fallas en el suministro de energía a todos los usuarios, 
mejorando con esto la resiliencia en el suministro de energía.

En este punto es preciso definir en qué consiste técnicamente la gene-
ración distribuida y sus modalidades.

Generación distribuida y su situación actual

El término se acuñó porque tradicionalmente la generación de energía eléc-
trica se produce desde grandes centrales generadoras ubicadas en puntos 
específicos del país y se distribuye desde ahí hasta donde se necesitará en 
todo el país. Con la tecnología actual la generación se puede llevar a cabo 
en el sitio donde se requiere su consumo. Esto significa que cualquier hogar, 
negocio o industria puede generar energía eléctrica para su propio consumo, 
para venderla a otros particulares o para venderla a la cfe o a cualquier otro 
suministrador autorizado.

Figura 20.1. Paneles fotovoltaicos instalados en una casa habitación.

Fuente: Elaboración propia.
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La tecnología más eficiente y rentable para la generación distribuida a 
pequeña escala es la solar fotovoltaica sin almacenamiento. Las demás tec-
nologías renovables y limpias no son eficientes o son menos asequibles para 
este esquema de generación.

En 2018, en México, 98.4% de los usuarios (residenciales y comerciales) 
consumieron 29.8% de la energía (véanse los primeros dos rubros de la 
tabla 20.1); pero sólo 0.9% (Empresa Mediana e Industria) consume 64.07% 
(Sener, 2019). La propuesta que se expone en este texto se enfoca a ese 98.4% 
de los usuarios por ser el sector susceptible a la política social energética.

Tabla 20.1. Consumo de energía por sector 2018
Sector Usuarios Porcentajes Consumo (GWh) Porcentajes

Residencial 38 495 800 88.7% 63 708.21 23.7%

Comercial 4 209 800 9.7% 16 397.47 6.1%

Servicios 173 600 0.4% 5 107.41 1.9%

Agrícola 130 200 0.3% 11 558.87 4.3%

Empresa Mediana e Industria 392 770 0.9% 172 576.66 64.1%

Total 43 402 170 100% 269 348.62 100%

fuEntE: Elaboración propia con datos del PRODESEN 2019-2033 (Sener, 2019).

Tamaño y ubicación de la generación  
distribuida en México

La falta de políticas que incentiven la generación distribuida en el país tiene 
como resultado que la participación de este tipo de generación sea marginal 
respecto del total de energía generada. En el año 2021 México alcanzó ca-
pacidad instalada de 2 030 MW de generación distribuida. Aunque el cre-
cimiento en este rubro ha sido prácticamente exponencial en la última dé-
cada (véase la gráfica 20.1), respecto a la capacidad instalada total del país 
de 89 479 MW reportada en 2021, resulta marginal. El Programa de Desa-
rrollo del Sistema Eléctrico Nacional (Prodesen) estima que la tendencia 
seguirá en los próximos años e incluso puede aumentar (Sener, 2021).

Debido a que el precio actual de los sistemas solares fotovoltaicos (sfv) 
todavía está fuera del alcance de personas con bajos recursos económicos, 
el crecimiento de la generación distribuida se ha dado sobre todo en las 
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zonas urbanas en dos sectores principales: en casas habitación con tarifa de 
alto consumo (DAC)2 y en negocios o industrias donde el ahorro obtenido 
por este tipo de generación es significativo comparado con sus gastos de 
operación.

Gráfica 20.1. Capacidad instalada de centrales eléctricas menores a 500 KW (generación 
distribuida) y número de contratos por año entre 2011 y 2021, en México
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fuEntE: Elaboración propia con base en CRE (2022).

El crecimiento en el número de usuarios con equipos de generación 
distribuida no es tan evidente en las casas habitación de menor consumo 
en zonas urbanas, rurales, en comunidades indígenas ubicadas lejos de las 
redes de distribución eléctricas o en pequeños negocios cuyo gasto en ener-
gía no justifica la inversión de los generadores fotovoltaicos. Para que la 
generación distribuida sea palanca de desarrollo se requiere que esté al 
alcance de la mayoría de la población.

Modalidades de generación distribuida

La generación distribuida en México se puede hacer con dos tipos de arre-
glos eléctricos:

2 Todo usuario doméstico de la cfE tiene una tarifa subsidiada hasta que excede el consumo 
promedio máximo permitido por seis meses consecutivos. Al llegar a ese punto, pasa a ta-
rifa de alto consumo o DAC.
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• Generadores o sistemas fotovoltaicos interconectados a la red pú-
blica.

• Generadores o sistemas fotovoltaicos tipo isla.

Generadores o sistemas  
fotovoltaicos interconectados

El sfv genera electricidad para consumo del usuario generador e inyecta 
los excedentes a la red pública. A su vez, el usuario puede recibir de la red 
el fluido eléctrico cuando la generación de su sfv sea insuficiente para 
cubrir su propio consumo (por nublados o durante la noche). También es 
posible generar en forma distribuida y colocar para venta una parte o toda 
la energía producida (véase la figura 20.2). Los generadores que operan de 
este modo son conocidos como interconectados y son los más comunes y 
económicos que los de modalidad en isla que se muestran más adelante.

Figura 20.2. Operación de un sistema interconectado

fuEntE: Elaboración propia.

Los esquemas de interconexión permitidos por ley son: Net metering, 
net billing y venta directa. El detalle de estos esquemas se puede consultar 
en la resolución RES/142/2017 que publicó la Comisión Reguladora de 
Energía (cre). En el artículo “Solarizar a México como política social” (Flo-
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res-Elizondo y Shaar-Velázquez, 2020) se discuten ventajas y desventajas de 
cada esquema. 

Generadores o sistemas fotovoltaicos tipo isla

Otra opción es almacenar el total o sólo excedentes de la energía generada 
y contar las 24 horas con energía limpia. El sistema debe incluir baterías 
recargables. Los generadores que operan de este modo son conocidos como 
tipo isla (véase la figura 20.3).

Figura 20.3. Operación de un sFv en isla

fuEntE: Elaboración propia.

Éstos no se conectan a los circuitos de la red eléctrica abastecida desde 
la cfe, son menos rentables que los generadores interconectados y se re-
quiere que el usuario tenga un mínimo de conocimientos técnicos en elec-
tricidad para su operación y mantenimiento.3 Por ello no son tan instalados 

3 Para controlar el consumo de energía y limitar la demanda máxima conectada para no da-
ñar el sfv o reducir la vida útil de las baterías.
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como los anteriores. Se recomiendan para zonas en las que la red pública 
no ha llegado o su servicio es muy errático.

¿Cómo funciona el negocio  
de la generación distribuida?

Según establece la reforma eléctrica de 2013, los generadores privados en 
general le venden su producción o sus excedentes a la cfe. El precio de 
compra por parte de la paraestatal lo establece la cre con base en el mem. 
Se denomina como “precio marginal” y varía según el día y la hora de acuer-
do con la oferta y la demanda. En los costos marginales no se incluye el 
costo de pasar la energía a través de los nodos o subestaciones requeridos 
y hacerla llegar hasta los puntos de consumo. Esta disposición incluye tan-
to a grandes productores en centrales remotas como a los productores por 
generación distribuida. 

Un primer punto para incentivar la generación distribuida como polí-
tica social es reconocer que la energía generada en forma distribuida debe-
ría de ser comprada por la cfe en un porcentaje más alto respecto a los 
precios marginales del mem, ya que la empresa pública acaba vendiéndola 
al usuario más cercano al punto de entrega por parte del generador. Para la 
cfe esta energía tiene costo cero en generación (no la genera la cfe), cos-
to cero en transmisión (no se ingresa a la Red Nacional de Transmisión); el 
único costo será el causado por el proceso de medición y por el área comer-
cial (facturación del servicio).

Como ejemplo, se expone el caso de Guadalajara,4 Jalisco: las tarifas 
que impone a sus usuarios domésticos y el precio al que compra la genera-
ción distribuida.

Precio promedio de venta de la cfe a usuarios domésticos en agosto 
de 2021:

Tarifa 1: $2 970/KWh

4 Las tarifas se definen por estado y región. Se seleccionó el estado de Jalisco por ser el que 
cuenta con más desarrollo de sistemas de generación distribuida (crE, 2022). El ejercicio 
debe hacerse en un nodo eléctrico específico; se optó por Guadalajara, capital estatal.
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Tarifa DAC: $5 500/KWh

Precio promedio de compra de la cfe a productores privados de energía 
(mem 27 de agosto de 2021):

Zona Guadalajara: $0.761/KWh

Con este criterio, el precio de venta es entre 390 y 722% más alto que el 
precio de compra. Como ya se discutió, no existe una razón técnica que 
justifique esa diferencia, por lo que el precio de compra podría aumentar 
sustancialmente a fin de incentivar un mercado de energía generada de 
forma distribuida. La población en general, y sobre todo la de bajos recursos, 
podría convertirse en pequeña generadora y tener ingresos que mejoren su 
nivel de vida. Se volverá sobre este punto en la propuesta.

Bases de la política propuesta

Se proponen dos tipos de esquema para implementar como política social:

1. Programa de generación y almacenamiento para autoconsumo con 
un sfv tipo isla. Este esquema se propone para colonias o sectores 
urbanos, comunidades rurales o indígenas donde no se cuente con 
suministro por parte de la cfe o donde la capacidad de las líneas o 
circuitos eléctricos no sea suficiente para el crecimiento del consumo 
actual o futuro.

2. Programa de generación para autoconsumo, almacenamiento de 
energía y/o venta de excedentes generados con sfv interconectados. 
Este esquema se propone en sectores urbanos o comunidades rurales 
que sí tengan redes de suministro en baja tensión por parte de la cfe 
y se minimice la saturación de circuitos de distribución o transfor-
madores en estos circuitos.
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Pasos para la implementación

A fin de incentivar la generación masiva distribuida deben lograrse dos 
objetivos básicos: por un lado, los costos de los sfv deben reducirse; por el 
otro, los precios a los que se venda a la cfe la energía excedente producida, 
como ya se mencionó, deben ser atractivos. 

Para ubicar las oportunidades para reducir costos deben tenerse claras 
las etapas de implementación de los sfv, que son las siguientes:

1. Compra en la planta productora.
2. Embarque desde la planta hasta el país de compra.
3. Proceso de importación en la aduana del país importador.
4. Entrega del embarque al distribuidor.
5. Entrega del producto al usuario final.
6. Instalación y puesta en operación del equipo.

Ubicadas las etapas, la propuesta es que México como país busque con-
cretar acuerdos comerciales con los principales países productores de equi-
pos para la adquisición por parte del gobierno federal de los componentes 
de los sistemas fotovoltaicos. Por otro lado, es necesario reducir o eliminar 
los aranceles de importación de los paneles e inversores requeridos.5 Para 
la configuración de sfv con almacenamiento (baterías), un elemento que 
puede bajar drásticamente los costos de los equipos es la explotación nacio-
nal del litio. Éste es el elemento más usado para almacenar energía eléctrica 
y México, según el Servicio Geológico de los Estados Unidos, cuenta con 
1.7 millones de toneladas (U.S. Geological Survey, 2021). La propuesta es 
que el gobierno mexicano realice esquemas de intercambio de tecnología 
con los grandes fabricantes de baterías para generadores fotovoltaicos, como 
los realizados en otros temas científicos, técnicos y tecnológicos.

5 Los autores están conscientes de la complejidad de este tipo de acuerdos comerciales 
(aranceles). Los detalles de estos exceden los alcances de este texto.
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Generación de ingresos por y para la población

• Contando con la disponibilidad de equipos, el plan puede generar 
fuentes de trabajo e ingresos para que las personas organizadas en 
cooperativas de producción, venta o consumo de energía (GIZ, 
2016)

• El gobierno federal debe dar apoyo para:

– Capacitación de técnicos a través de instituciones educativas pú-
blicas.

– Licitaciones regionales invitando. 
– Capacitación de técnicos a través de organizaciones internaciona-

les no lucrativas.
– Recursos a fondo perdido para la adquisición de generadores en 

comunidades o para personas que no tengan recursos para adqui-
rirlos.6

Negocio para la población y para la Cfe

Como ya se mencionó, la relación entre los precios de compra y venta de 
energía que actualmente establece la cfe inhibe la generación distribuida.

La propuesta es lograr precios de compra por parte de la cfe que incen-
tiven a los hogares a ver la generación distribuida como negocio, por un 
lado, pero, por otro, que también convenga a la cfe. 

Sin este incentivo, el precio al que la cfe compra la energía excedente 
de los hogares y comercios no logra que el retorno de inversión de las ins-
talaciones necesarias para la generación y venta de excedentes sea atractivo 
para los usuarios. Por tanto, los sfv se están dimensionando típicamente 

6 Hay dos ejemplos de organizaciones sociales en Latinoamérica que están tomando la ini-
ciativa de la generación distribuida. En Brasil, la asociación de Moradores de Comunidades 
Rurales Várzea Comprida dos Oliveiras (ACRVCO) tiene generadores fotovoltaicos para una 
panadería comunitaria. En Colombia, el colectivo de Reservas Campesinas de Santander y 
Asociación Municipal de Mujeres Campesinas de Lebrija. (AMMUCALE) instaló un sistema 
fotovoltaico para atender la demanda de un vivero comunitario (Furtado y Paim, s. f.).
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a90% del consumo del usuario (esquema Net metering o de intercambio de 
energía). Se desperdicia así capacidad de generación y la posibilidad de ven-
ta de esos excedentes como un negocio para el usuario (esquemas net billing 
y de venta directa que implican transacción en moneda).

Se propone establecer estos precios de incentivo con la combinación de 
un análisis técnico y mecanismos de participación ciudadana en consejos 
consultivos regionales (municipales o estatales).

Reducción de fallas en el suministro de energía

Como ya se comentó, casi 30% del consumo de energía de la red eléctrica 
nacional lo hacen los consumidores domésticos y los comercios. La gene-
ración distribuida provoca que la energía requerida por las líneas de distri-
bución (las líneas de cableado para el suministro eléctrico de casas y comer-
cios dentro de cada población en baja tensión) ya no provenga de las redes 
de transmisión (las líneas de cableado para el suministro eléctrico desde las 
grandes plantas hasta las ciudades o grandes consumidores en alta tensión). 
Lo que deja disponible esa energía dentro de la red en alta tensión para los 
grandes consumidores. Si se añaden sistemas de almacenamiento distribuido 
estratégicamente, se pueden disminuir las fallas en el suministro dentro de 
las ciudades, como el ocurrido durante la segunda quincena de febrero 
de 2021.

Consideraciones sobre las edificaciones

Esta propuesta de política va dirigida a personas en situación de pobreza, 
pero que cuenten con una edificación, ya sea una vivienda o un comercio, 
que pueda recibir las instalaciones del sfv, esto es, que sean lo suficiente-
mente robustas estructuralmente,7 que tengan el área requerida y no tengan 

7 Cada panel que produce 450 W, por ejemplo, pesa 25 kg y ocupa una superficie de 2 × 1 m2. 
El techo debe ser lo suficientemente robusto para que soporte este peso y la fijación del 
mismo para que el viento no se lo lleve. Un arreglo doméstico puede llevar entre 4 y 8 pa-
neles (véase Flores-Elizondo y Shaar-Velázquez, 2020), por lo que la estructura que sopor-
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obstrucciones para recibir la radiación solar.8 Para las familias o personas 
que no cuenten con una vivienda de estas características se contempla una 
solución colectiva.

Dado que toda la República mexicana recibe abundante radiación solar 
la generación distribuida es factible en cualquier parte de la misma (véase la 
figura 20.4).

Figura 3. Potencial de generación eléctrica con fotovoltaicos

fuEntE: SOLARGIS (2021).

Sin embargo, atendiendo al consumo de electricidad que se hace, hay 
zonas en donde es mayor por el tipo de clima extremoso. Esto es más fre-
cuente en los estados del norte o en los estados muy calurosos de la parte 

tará el arreglo debe cargar entre 100 y 200 kg adicionales. Además, el inversor necesita un 
espacio con cierta protección contra los elementos y contra robos. Es deseable que tenga 
acceso a internet para su monitoreo remoto. 

8 Cada panel requiere de 2 m2 de superficie, sin obstrucción solar.
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sur. En ambos tipos de clima se requiere el uso de aire acondicionado para 
alcanzar los requerimientos de confort térmico en el hábitat, como se esta-
blece en el Código de conservación de energía para las edificaciones de 
México (CASEDI y CTS EMBARQ, 2016), recordar que la refrigeración se 
produce con energía eléctrica. En estos casos debe analizarse simultánea-
mente que la envolvente del edificio sea adecuada al clima y la implemen-
tación de sistemas pasivos de climatización para hacer más eficiente el 
consumo de electricidad por los aparatos de aire acondicionado.

Otra variable importante a considerar para la generación distribuida es 
la ubicación de las poblaciones que no tienen servicio de energía eléctrica. 
Estas zonas con alto grado de marginación se localizan de forma predomi-
nante en el centro y en el sur del país en zonas rurales.

Zonas rurales sin servicios de energía

Dentro de las consideraciones de las viviendas y tomando en cuenta el es-
quema 1 (configuración en isla) de la política propuesta, se recomienda 
cuidar especialmente los aspectos estructurales a fin de no comprometer la 
seguridad de la vivienda o el desempeño del sfv. Una solución puede en-
contrarse en programas de desarrollo de vivienda a partir de su producción 
social de generación distribuida mediante cooperativas en la modalidad de 
vivienda en conjunto, como se detalla en los criterios técnicos para una vi-
vienda adecuada de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urba-
no del Gobierno Federal (Sedatu, 2019).

Conclusiones

Hay una aguda y conflictiva discontinuidad en la política energética plan-
teada por la actual administración federal y la del sexenio anterior. Como 
consecuencia, la cfe mantiene con los grandes productores privados de 
energía una disputa por las condiciones que les otorgó a estos últimos la 
reforma energética de 2013. Dicha querella prácticamente posterga la sus-
tentabilidad a partir de la transición energética a energías renovables. Al 
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margen de los conflictos económicos y legales entre estas grandes instancias, 
es posible dar entrada a la generación distribuida fotovoltaica en beneficio 
directo de comunidades en general y de las más pobres y vulnerables en 
especial.

La generación distribuida ya crece en México, pero debe ser apoyada 
por una política pública de incentivación para alcanzar sectores sociales que 
no accederían a ella de otra forma. En nuestro país puede ser un motor muy 
importante para el desarrollo sustentable de comunidades, ya sea que se 
dediquen a la administración del recurso energético o se beneficien para 
potenciar sus actividades socioeconómicas.

Para que la generación distribuida se extienda por los sectores margina-
dos el gobierno federal debe contribuir a reducir los costos de instalación, 
operación y mantenimiento. A su vez, deben darse las condiciones para 
detonarse un mercado específico de compra-venta de energía eléctrica entre 
la cfe y los pequeños productores de generación distribuida. No deben de-
jar de contemplarse las consideraciones estructurales de las edificaciones a 
las que se incorporarán los sfv a fin de que se instalen con seguridad.

Los puntos planteados pueden madurarse en el debate nacional a fin de 
llegar a una política social y energética robusta y sustentable.

Nuestro modo de vida actual está íntimamente relacionado con la ener-
gía y el promover programas que nos enseñen a todos a conocer mejor y 
controlar la energía es uno de los caminos que fortalecerá la soberanía ener-
gética del país. 

Bibliografía

Cámara de Diputados. (2021). ‘Iniciativa del Ejecutivo federal. Con proyecto de decre-
to, por el que se reforman los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia energética’. Gaceta Parlamentaria. Número 
5877-I. Año XXIV. México: LXV Legislatura. 

CASEDI y CTS EMBARQ. (2016). Código de conservación de energía para las edificaciones 
de México. Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 

GIZ (2016). Guía: Cooperativas de energía sustentable en México. México: INAES / Ale-
mania: GIZ / DGTV.

CRE (2022). Solicitudes de interconexión de Centrales Eléctricas con capacidad menor a 
0.5 MW. México: Comisión Reguladora de Energía. Gobierno de México. Disponible 



491 P O L Í T I C A  E N E R G É T I C A  E N  L A  4 T  

en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/754890/Estad_sticas_
GD_2022_Primer_Semestre_2022.pdf 

Flores-Elizondo, Rodrigo y Shaar-Velázquez, Luis Carlos (2020). ‘Solarizar México como 
política social. Una estrategia para combatir la pobreza energética.’ En Huesca, Luis; 
Ordoñez, Gerardo; Sandoval, Sergio A. (Coords.): Los retos de la política social en el 
sexenio de la Cuarta Transformación. (Págs. 421-443). México: El Colegio de la Fron-
tera Norte / Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo. IsbN: 978-607-
479-345-1 (El Colef ) / 978-607-7900-40-5 (CIAD).

Furtado, Fabrina y Paim, Elisangela S. (s/f ). Energía en América Latina: del negocio a lo 
común. Brasil: Fundación Rosa Luxemburgo. IsbN 978-85-68302-16-3.

INECC. (2018). Acciones de México ante el cambio climático, Instituto Nacional de Ecolo-
gía y Cambio Climático. México: INECC. Recuperado noviembre, 2021 https://www.
gob.mx/inecc/prensa/acciones-de-mexico-ante-el-cambio-climatico.

SEDATU. (2019). Criterios técnicos para una vivienda adecuada. México: Secretaria de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Recuperado noviembre, 2021, https://
www.gob.mx/sedatu/documentos/criterios-tecnicos-para-una-vivienda-adecuada

SENER (2021)-Programa de desarrollo del Sistema Electro Nacional 2021-2035. México: 
Secretaría de Energía. 

SENER (2019)-Programa de Desarrollo del Sector Electico Nacional 2019-2021. México: 
Secretaría de Energía. 

SOLARGIS. (2021). Potencial de generación energía con fotovoltaicos, Solargis. Recupe-
rado noviembre 2021. https://solargis.com/es/maps-and-gis-data/download/
mexico

U.S. Geological Survey. (2021). Mineral commodity summaries 2021: U.S. Geological 
Survey, 200 p. IsbN 978-1-4113-4398-6, https://doi.org/10.3133/mcs2021.





493

Sobre los autores

Oscar Alfonso Martínez Martínez
Profesor del Departamento de Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad 
Iberoamericana. En 2021 ganó el primer lugar en el Concurso Nacional de 
Finanzas Públicas organizado por el Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas de la Cámara de Diputados. Coordinador Regional de la Red sobre 
Desigualdad y Pobreza en América Latina de AUSJAL y Presidente de la 
Red Mexicana de Investigación en Política Social (REMIPSO). Miembro del 
Sistema Nacional de Investigadores nivel II, Miembro de la Academia Mexi-
cana de Ciencias. Las líneas de investigación que trabaja son: Bienestar So-
cial, Pobreza y Política Social. 
orcid: https://orcid.org/0000-0003-0407-1239

Adolfo Rogelio Cogco Calderón
Doctor en Filosofía con Orientación al Bienestar Social por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León. Maestro en Docencia en Educación Superior 
por la Universidad Autónoma de Tamaulipas. Licenciado en Economía por 
el Instituto Politécnico Nacional. Profesor de tiempo completo en la Facul-
tad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma de Tamau-
lipas, y Profesor Investigador invitado en la Universidad Anáhuac Online. 
Es maestro con perfil deseable PROMEP y desde el año 2008 es Miembro 
del Sistema Nacional de Investigadores nivel I. 
orcid: https://orcid.org/0000-0002-7948-2246



494  S O B R E  L O S  A U T O R E S  

Juan Enrique Huerta Wong 
Director de Monitoreo y Análisis de Medios y Política Pública en la Vocería 
de Presidencia de la República. Hasta 2019 fue Profesor Investigador de la 
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (upaep). De 2009 a 2017 
fue Consejero del Centro de Estudios Espinosa Yglesias. Pertenece al Sistema 
Nacional de Investigadores desde 2009. Cuenta con un posdoctorado en Po-
líticas del Desarrollo Internacional por la Universidad McGill, así como un 
Doctorado en Políticas del Bienestar por la Universidad de Texas en Arling-
ton y la Universidad Autónoma de Nuevo León. Fue académico invitado, cada 
año, a la Universidad de Stanford de 2013 a 2018. 
orcid: https://orcid.org/0000-0003-4103-674X

Jorge Alberto Pérez Cruz
Doctor en Ciencias Económicas por la Universidad Autónoma de Baja Ca-
lifornia; Maestro en Economía Aplicada por El Colegio de la Frontera Nor-
te; Licenciado en Economía por la Universidad Autónoma de Tamaulipas. 
Profesor Investigador de Tiempo Completo de la Universidad Autónoma 
de Tamaulipas y profesor invitado en la Universidad Anáhuac Online; 
Miembro del Sistema Nacional de Investigadores nivel I; Docente con Per-
fil Deseable PRODEP; Líder del Cuerpo Académico Consolidado “Bienes-
tar Económico y Social”. Líneas de Investigación: Crecimiento económico, 
aglomeración industrial y políticas de bienestar. 
orcid: https://orcid.org/0000-0003-4435-0339

Emma Alexandra Zamarripa Esparza.
Doctora en Filosofía con Orientación en Trabajo Social y Políticas Compara-
das de Bienestar Social por la Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl). 
Profesor Investigador Titular en la Facultad de Trabajo Social y Desarrollo 
Humano de la uanl. Profesor Investigador invitado de la Universidad Anáhuac 
Online. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores nivel candidato. 
orcid: https://orcid.org/0000-0003-0317-7752

Guadalupe Isabel Ceballos Álvarez 
Doctora en Ciencias Sociales con Especialidad en Estudios Regionales por 
El Colegio de la Frontera Norte; Maestra en Demografía por El Colegio de 



495 S O B R E  L O S  A U T O R E S  

la Frontera Norte; Licenciada en Economía por la Universidad Autónoma 
de Tamaulipas. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores nivel I. 
Docente con Perfil Deseable PRODEP. Profesora Investigadora de tiempo 
completo, adscrita a la Licenciatura en Psicología de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma de Tamaulipas Campus 
Sur. Integrante del Cuerpo Académico Consolidado “Bienestar Económico 
y Social”. Profesora invitada en la Universidad Anáhuac Online. 
orcid: https://orcid.org/0000-0001-5360-6194

David Foust Rodríguez
Es Profesor titular e Investigador en el Departamento de Economía, Admi-
nistración y Mercadología del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores 
de Occidente (iteso). Es Doctor en Ciencias Sociales (Sociología) y Maestro 
en Ciencias Sociales (Desarrollo Social y Estudios del Trabajo) por la Univer-
sidad de Guadalajara; Licenciado en Filosofía y Ciencias Sociales por el ite-
so. Es miembro de la Red Nacional de Investigadores en los Estudios Socio-
culturales de las Emociones (renisce), de la Red Mexicana de Investigación 
en Política Social (remipso) y del consejo directivo de Electronics Watch. 
orcid: https://orcid.org/0000-0003-1875-5578

Luis Ignacio Román Morales
Es Doctor en Estructuras Productivas por la Universidad París VII. D.E.A 
en Economía del Trabajo y Política Social en Universidad París X. Licencia-
do en Economía por la  Universidad Nacional Autónoma de México (unam). 
Profesor titular en el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Occi-
dente (iteso) en el Departamento de Economía, Administración y Merca-
dología y profesor de asignatura en el Departamento de Filosofía y Huma-
nidades. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores nivel 1 desde 
1999; tiene investigación sobre empleo, política económica y coyuntura 
socioeconómica. Imparte cursos de licenciatura. Participa en diversos me-
dios de comunicación, como Notisistema, Radio Universidad de Guadala-
jara y el Diario NTR. 
orcid: https://orcid.org/0000-0003-1857-6609



496  S O B R E  L O S  A U T O R E S  

Ricardo Velázquez Leyer 
Profesor de tiempo completo del Departamento de Ciencias Sociales y 
Políticas de la Universidad Iberoamericana, Ciudad de México. Doctor en 
Política Social por la Universidad de Bath. Miembro del Sistema Nacional 
de Investigadores. Anteriormente ha trabajado como docente e investigador 
en la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (buap) y en la Univer-
sidad de Bath. Integrante de los comités editoriales de las revistas Journal of 
International and Comparative Social Policy y Social Policy and Society. Se 
especializa en el análisis de la política social con enfoque histórico-institu-
cional. En publicaciones recientes ha analizado los sistemas de salud de 
Chile y México, la expansión de los sistemas de pensiones en América La-
tina y la respuesta del gobierno mexicano a la pandemia por COVID-19. 
Imparte materias de análisis de políticas públicas, política social comparada 
y métodos de investigación social a nivel de licenciatura y posgrado. 
orcid:  https://orcid.org/0000-0002-2340-082X

Anahely Medrano Buenrostro
Profesora Investigadora Conacyt-CentroGeo. Doctora en Política Social por 
la Universidad de York, Reino Unido. Es miembro del Sistema Nacional de 
Investigadores, nivel 1. Entre sus principales líneas de investigación desta-
can: política social en México, política social en ámbito subnacional, polí-
tica social y territorio, análisis del diseño de programas sociales dirigidos a 
grupos vulnerables. Ha publicado sobre estos temas en revistas académicas 
como Journal of Social Policy & Society, Poverty & Public Policy, Political 
Science Quaterly, Journal of Regional and Federal Studies, Social Policy & 
Administration, entre otras. 
orcid: https://orcid.org/0000-0002-2779-7107

Carlos Alberto Arellano-Esparza 
Es Profesor Investigador de la Unidad Académica de Desarrollo y Gestión 
Pública de la Universidad Autónoma de Zacatecas (uaz). Realizó estudios 
de posgrado en Reino Unido (University of Leeds), Alemania (Deutsches 
Institut für Entwicklungspolitik) y México (uaz) en las áreas de política 
pública, bienestar y gobernanza global. Pertenece a diversas redes de inves-
tigación y participa constantemente en seminarios, proyectos y estancias de 



497 S O B R E  L O S  A U T O R E S  

investigación fuera de México. Fue reconocido por el gobierno alemán como 
joven talento de países emergentes. 
orcid: https://orcid.org/0000-0001-9293-6620

Araceli Damián González 
Es Profesora Investigadora del Centro de Estudios Demográficos, Urbanos 
y Ambientales de El Colegio de México y Consejera Presidenta del Conse-
jo de Evaluación, Evalúa Ciudad de México. Ha sido Diputada Federal por 
Morena, entre 2015 y 2018 y Directora General del Evalúa. Es Doctora por 
la Universidad de Londres y pertenece al Sistema Nacional de Investiga-
dores, nivel III, del Conacyt. Ha colaborado con el diario El Financiero y 
con el portal Aristegui Noticias. Es especialista en pobreza, política social 
y evaluación, con más de 80 publicaciones. 
orcid: https://orcid.org/0000-0001-6654-149X

Guillermo Jiménez Melgarejo 
Es Licenciado en Derecho y en Ciencias Políticas por la Universidad Carlos 
III de Madrid, España. Maestro en Economía Pública por la Universidad de 
Valencia, asimismo es Maestro en Comunicación por la Universidad Na-
cional de Educación a Distancia, ambas de España. Se ha desempeñado 
como asesor legislativo en la Cámara de Diputados y es autor de distintas 
investigaciones y ponencias sobre políticas públicas, economía, relaciones 
internacionales o reformas estructurales. Desde 2016 es profesor de cátedra 
de economía en el Tecnológico de Monterrey, Campus Ciudad de México 
y se desempeña como Secretario Ejecutivo del Consejo de Evaluación, Eva-
lúa Ciudad de México. 
orcid: https://orcid.org/0000-0002-7472-375X

Jorge Arzate Salgado 
Es Doctor en Sociología por la Universidad de Salamanca y Maestro en 
Investigación y Desarrollo de la Educación por la Universidad Iberoameri-
cana. Desde 1991 se desempeña como profesor en la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de México. Es 



498  S O B R E  L O S  A U T O R E S  

miembro del Sistema Nacional de Investigadores, nivel II, del Conacyt. En 
forma reciente ha publicado el artículo: “Herramientas para la comprensión 
sociológica del bienestar: analítica de las formas de precariedad social y 
visibilización del continuo desigualdad(es) violencia(s)”, Ánfora, 29(53). 
Página web: http://www.jorgearzatesalgado.com/ 
orcid: https://orcid.org/0000-0002-2459-9578

César Francisco Manzano Rodríguez
Maestro en Economía por la Universidad Nacional Autónoma de México 
(unam). Profesor de asignatura en la Facultad de Economía de la unam en 
el área de Teoría Económica y Economía Pública. Ha participado como 
consultor privado para el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
desarrollo Social (Coneval) en diversos estudios y evaluaciones de progra-
mas sociales a nivel federal. Ha colaborado en estudios de Ordenamiento 
Ecológico y Territorial como parte del Programa Universitario de Estudios 
de la Ciudad (puec) de la unam. Sus principales líneas de investigación son: 
sistemas de protección social, políticas de inclusión laboral y productiva, 
mercados laborales, pobreza urbana y desigualdad. 
orcid: https://orcid.org/0000-0003-4748-5714

Sara María Ochoa León
Es Licenciada en Economía por la Universidad Autónoma de Sinaloa, Maes-
tra en Economía por el Centro de Investigación y Docencia Económicas 
(cide) y Doctora en Ciencias Sociales con especialidad en Sociología por 
El Colegio de México. Desde 2013 es profesora de la Facultad de Economía 
de la unam, en donde imparte materias como Política Social en México y 
Economía Pública. Sus líneas de investigación son mercados laborales, po-
breza y desigualdad, y bienestar social. 
orcid: https://orcid.org/0000-0003-4615-5422

Pablo Gaitán Rossi 
Doctor en Bienestar Social por Boston College y la Universidad Iberoame-
ricana. Actualmente es coordinador del área de Salud del Instituto de In-
vestigaciones para el Desarrollo con Equidad (equide) de la Ibero. Impar-



499 S O B R E  L O S  A U T O R E S  

te clases en los posgrados de Salud, Sociología y Psicología; además de que 
colabora en el consorcio de Social Data Ibero. Editor asociado en el Inter-
national Journal for Equity in Health y trabaja con el Banco Mundial en 
sistemas de salud y programas sociales desde un enfoque de ciencia de 
implementación. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores nivel I. 
Sus principales intereses de investigación son: inseguridad alimentaria, en-
vejecimiento y salud mental; desde una perspectiva de inequidades y de 
determinantes sociales. 
orcid: https://orcid.org/0000-0002-7617-6366

Graciela Teruel Belismelis 
Maestra y Doctora en Economía por la Universidad de California, Los Án-
geles (ucla). Directora del Instituto de Investigaciones para el Desarrollo 
con Equidad (equide) en la Universidad Iberoamericana. Fue Consejera 
Académica fundadora del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
desarrollo Social (Coneval) 2006-2020 y miembro del Comité Técnico para 
la Medición de la Pobreza. Es consejera de RIMISP y del Consejo de Inves-
tigación y Evaluación de la Política Social del Estado de México. Codirec-
tora de la Encuesta Nacional sobre Niveles de Vida de los Hogares (ennvih) 
y coordina el levantamiento de la ENCOVID-19 del equide. Pertenece al 
Sistema Nacional de Investigadores nivel III. Su principal tema de investi-
gación es la medición del bienestar. 
orcid: https://orcid.org/0000-0002-4768-8610

Hugo César De La Torre Valdez
Profesor Investigador de tiempo completo en la Universidad Estatal de So-
nora (ues) Unidad Hermosillo. Doctor en Ciencias y Maestro en Desarro-
llo Regional por el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, 
A. C. Maestro en Salud Pública por la Universidad Internacional Iberoame-
ricana. Licenciado en Economía por la Universidad de Sonora. Miembro 
del Sistema Nacional de Investigadores nivel I y Perfil PRODEP. Líneas de 
investigación: desarrollo regional, sustentabilidad, sistemas alimentarios, 
salud pública, geografía económica, seguridad alimentaria, género y proce-
sos rurales. Correo electrónico: hugo.delatorre@ues.mx 
orcid: https://orcid.org/0000-0002-5819-7702



500  S O B R E  L O S  A U T O R E S  

Ricardo López Salazar
Profesor Investigador de tiempo completo titular C en la Universidad Au-
tónoma de Ciudad Juárez, División Multidisciplinaria Nuevo Casas Gran-
des, Chihuahua, México. Doctor en Ciencias con especialidad en Desarro-
llo Regional por el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, 
CIAD, A. C. Hermosillo, Sonora, México. Maestro en desarrollo regional 
por El Colegio de la Frontera Norte. Ha publicado diversos artículos sobre 
industria y trabajo, pobreza y políticas públicas en revistas especializadas 
de circulación nacional e internacional. Miembro del Sistema Nacional de 
Investigadores nivel I. Correo electrónico: ricardo.lopez@uacj.mx 
orcid: https://orcid.org/0000-0002-0769-5330

Joaquín Bracamontes Nevárez 
Es Doctor en Economía, Investigador titular C en el Departamento de Eco-
nomía y Profesor del Posgrado en Desarrollo Regional del Centro de Inves-
tigación en Alimentación y Desarrollo A. C, miembro del Sistema Nacional 
de Investigadores nivel I y Premio Nacional de Investigación Social y de 
Opinión Pública [2011]. Línea de investigación: política económica, social 
y bienestar. Áreas de interés: desarrollo económico regional, política públi-
ca, desigualdad socioeconómica, empleo, pobreza y bienestar. Correo elec-
trónico: joaco@ciad.mx 
orcid: https://orcid.org/0000-0002-3219-9582

Mario Camberos Castro 
Es Doctor en Economía, Investigador Emérito en el Departamento de Eco-
nomía y Profesor del Posgrado en Desarrollo Regional del Centro de Inves-
tigación en Alimentación y Desarrollo A. C.; miembro del Sistema Nacional 
de Investigadores nivel II, Premio Nacional de Investigación Social y de 
Opinión Pública [2011] y Premio Nacional Solidaridad [1994]. Línea de 
investigación: política económica, bienestar, desigualdad y pobreza. Correo 
electrónico: mcamberos@ciad.mx 
orcid: https://orcid.org/0000-0002-3271-2980



501 S O B R E  L O S  A U T O R E S  

Silvia López Estrada
Doctora en Sociología por The City University of New York, Graduate Cen-
ter, desde 1988 es profesora-investigadora del Departamento de Estudios 
de Población de El Colegio de la Frontera Norte, donde fue coordinadora 
del Doctorado en Estudios Culturales (2020-2022). Pertenece al Sistema 
Nacional de Investigadores nivel III. Integrante fundadora de la Red de 
Estudios de Género en el Norte de México, también representa a El Colegio 
de la Frontera Norte en la Red Nacional de Instituciones de Educación Su-
perior Caminos para la Igualdad de Género (Renies). Sus intereses de in-
vestigación incluyen: culturas y políticas de cuidados, género y trabajo; 
políticas públicas y género; trabajo, espacio y género. Entre sus publicacio-
nes recientes están: “Cuidado a través de la frontera: trayectorias transfron-
terizas de cuidados en la región Tijuana-San Diego”, Revista de Estudios 
Fronterizos, 2020. 
orcid: https://orcid.org/0000-0002-3241-2806

David de Jesús-Reyes
Doctorado en Filosofía con Orientación en Políticas de Bienestar Social por 
la Universidad Autónoma de Nuevo León, Maestro en Estudios de Población 
por la Universidad Nacional Autónoma de México (unam) y Licenciado en 
Ciencia Política por la Universidad Autónoma Metropolitana (uam) Izta-
palapa. Sus líneas de investigación están concentradas en el proceso sa-
lud-enfermedad-atención, la sexualidad y la reproducción. Es autor de di-
versos libros referentes a la salud en adolescentes y de artículos publicados 
en revistas nacionales e internacionales. Ha dirigido tesis de pre y posgrado 
y ha sido responsable de proyectos de investigación con financiamiento del 
Conacyt, del PRODEP y de secretarías del gobierno federal. Actualmente 
se desempeña como Profesor Investigador de tiempo completo en el Insti-
tuto de Investigaciones Sociales de la Universidad Autónoma de Nuevo León 
y pertenece al Sistema Nacional de Investigadores nivel I. 
orcid: https://orcid.org/0000-0003-4539-6224

Blenda Guadalupe Castañuela Sánchez
Candidata a Doctora en Ciencias Sociales con Orientación en Desarrollo 
Sustentable del Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Au-



502  S O B R E  L O S  A U T O R E S  

tónoma de Nuevo León. Ha participado en el Foro Regional de Consulta 
Ciudadana para la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo de Nuevo León 
2022-2027 como moderadora de la Mesa Primera Infancia. Ponente en con-
gresos nacionales e internacionales como fue en el Primer Congreso Lati-
noamericano de Estudios de Género y Cuidados de la Universidad de la 
República de Uruguay. Línea de investigación: trabajo de cuidados, des-
igualdades de género y personas mayores. Correo electrónico: blendamd-
na@hotmail.com 
orcid: https://orcid.org/0000-0002-1485-0159

José Manuel Rangel Esquivel
Profesor Investigador de tiempo completo en el Instituto de Investigaciones 
Sociales de la Universidad Autónoma de Nuevo León. Doctor en Estudios 
Científico Sociales por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Occidente (iteso). Adscrito al Cuerpo Académico “En Consolidación”: Es-
tudios sociales para el desarrollo sustentable. Perfil deseable PRODEP y 
miembro del Sistema Nacional de Investigadores nivel I. Líneas de Investi-
gación: Pobreza, salud y políticas públicas y Salud, familia y vulnerabilidad 
social. Ha coordinado cuatro libros relacionados con temas de política social 
y pobreza, dos de ellos producto de los Seminarios de la remipso; ha escri-
to en autoría y co-autoría alrededor de 30 publicaciones entre capítulos y 
artículos en revistas indexadas. 
orcid: https://orcid.org/0000-0003-2497-454X

Jorge Enrique Bracamontes Grajeda
Licenciado en Economía (1995-2000) y Maestro en Docencia en Educación 
Superior (2000-2003) por la Universidad Autónoma de Tamaulipas. Maes-
tro en Ciencias con Orientación en Trabajo Social (2003-2005) y Doctor en 
Filosofía con Orientación en Trabajo Social (2005-2009) por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León. Profesor Investigador de la Facultad de Trabajo 
Social de la Universidad Juárez del Estado de Durango. Las líneas de inves-
tigación de su interés son 1) protección y seguridad social y 2) políticas de 
vejez y envejecimiento. En el año 2021 ingresa como Investigador Honorí-
fico del Sistema Estatal de Investigadores del Estado de Durango del Con-
sejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Durango (Cocyted). En el año 



503 S O B R E  L O S  A U T O R E S  

2021 renueva la distinción como perfil deseable del PRODEP en la UJED. 
En el año de 2018 reingresa y permanece vigente en el Sistema Nacional de 
Investigadores, en el nivel I.
orcid: https://orcid.org/0000-0002-3566-9893

María Concepción Arroyo Rueda
Maestría en Terapia Familiar por la Universidad Juárez del Estado de Du-
rango. Doctora en Filosofía con orientación en Trabajo Social y Políticas 
Comparadas de Bienestar Social. Cuenta con una especialidad en Políticas 
de Cuidado con Perspectiva de Género. Profesora investigadora de la Fa-
cultad de Trabajo Social de la Universidad Juárez del Estado de Durango. 
Miembro del Sistema Nacional de Investigadores nivel II. Líneas de inves-
tigación: Envejecimiento, cuidados, procesos sociales y bienestar.

Lizzett Arreola Heynez
Licenciada en Psicología por la Universidad Juárez del Estado de Durango. 
Maestra en Gerontología por la Universidad Latinoamericana. Especialista 
en atención psicogerontológica en la práctica privada. Docente de la Facul-
tad de Trabajo Social en la Universidad Juárez del Estado de Durango. Co-
laboradora en proyectos de investigación e intervención con personas ma-
yores y sus familias en la UJED y con organizaciones de la sociedad civil.
orcid: https://orcid.org/0000-0002-9833-1451 

Perla Vanessa de los Santos Amaya
 Licenciada en Trabajo Social por la Universidad Juárez del Estado de Du-
rango. Maestra en Proyectos Sociales por la Universidad Autónoma de Nue-
vo León. Doctora en Filosofía con Orientación en Trabajo Social y Políticas 
Comparadas de Bienestar Social por la Universidad Autónoma de Nuevo 
León. Profesora  Investigadora de tiempo completo de la Facultad de Traba-
jo Social de la Universidad Juárez del Estado de Durango. Integrante del 
Cuerpo Académico Envejecimiento y Sociedad. Líneas de investigación: en-
vejecimiento, procesos sociales y cultura. Reconocimiento al Perfil Deseable 
PRODEP. Responsable técnica del proyecto financiado por la SEP “Migración 
de retorno, vejez y familia. Experiencias de personas mayores en Durango” 
y de la Encuesta Migraciones, Familia y Pandemia en Durango en el 2021.



504  S O B R E  L O S  A U T O R E S  

orcid: https://orcid.org/0000-0002-8627-8956

Anidelys Rodríguez-Brito
Doctora en Ciencias Sociales y Políticas por la Universidad Iberoamericana 
y Miembro del Sistema Nacional de Investigadores del Conacyt. Profeso-
ra-investigadora del Seminario de Población, Cultura y Sociedad de El Co-
legio Mexiquense, A. C. Entre las áreas de investigación que trabaja están: 
Cohesión social, Bienestar social, Problemas sociales y Metodologías de la 
investigación social. Ha participado en varios proyectos nacionales e inter-
nacionales, y ha colaborado con la Unidad de Desarrollo Social de la Co-
misión Económica para América Latina y el Caribe (cepal), sede subregio-
nal Ciudad México. Además, se ha desempeñado en la evaluación de 
políticas públicas y programas académicos e investigativos. Como profesora, 
ha impartido docencia a nivel de grado y posgrado en la Universidad Ibe-
roamericana, en la Universidad Autónoma Metropolitana y en la Universi-
dad de La Habana.
orcid: https://orcid.org/0000-0002-7715-1486

Israel Banegas González
Es investigador en el Programa Universitario de Estudios del Desarrollo 
(unam/pued). Obtuvo el grado de Doctor en Ciencia Social con Especiali-
dad en Sociología y el grado de Maestro en Demografía por El Colegio de 
México. Forma parte del cuerpo de tutores del posgrado de Economía de la 
unam donde participa como docente en la maestría de Economía y la es-
pecialización en Desarrollo Social. Es miembro de la Red Mexicana de In-
vestigación en Política Social. Entre sus líneas de investigación destacan: 
desarrollo y política social, indicadores sociales y distribución del ingreso.
orcid: https://orcid.org/0000-0002-4762-2857

Myriam Cardozo Brum
Licenciada en Administración por la Universidad Nacional Autónoma de 
México (unam). Maestra en Administración Pública del Centro de Inves-
tigación y Docencia Económicas (cide) y Doctora en Ciencias Políticas y 
Sociales también por la unam. Trabajó en el cide, el Instituto Nacional de 
Salud Pública (insp) y la Universidad Autónoma Metropolitana (uam). Es 



505 S O B R E  L O S  A U T O R E S  

consejera del Consejo de Evaluación de la Ciudad de México (Evalúa 
CDMX). Ha desarrollado un proyecto de investigación sobre evaluación de 
políticas y programas públicos, publicando 10 libros y múltiples artículos, 
y cuenta con el reconocimiento del Sistema Nacional de Investigadores 
nivel II.
orcid: https://orcid.org/0000-0002-5790-6749

Valeria M. Valle 
Doctora en Ciencias Políticas y Sociales y Maestra en Relaciones Interna-
cionales por la Universidad Nacional Autónoma de México y Licenciada en 
Relaciones Internacionales por la Universidad del Salvador (Buenos Aires, 
Argentina). Es directora del Departamento de Estudios Internacionales de 
la Universidad Iberoamericana Ciudad de México desde enero de 2021 y 
miembro del Sistema Nacional de Investigadores nivel II. Sus temas de in-
vestigación son: cooperación internacional para el desarrollo y Agenda 2030; 
migración y salud y regionalismo e interregionalismo. Correo electrónico: 
valeria.valle@ibero.mx.
orcid: https://orcid.org/0000-0002-6797-6003
Karla A. Valenzuela-Moreno 
Doctora en Ciencias Sociales y Políticas por la Universidad Iberoamericana, 
Ciudad de México, Maestra en Migración y Asentamientos Poblacionales 
por la Universidad de Ryerson, Canadá, y Licenciada en Derecho por la 
Universidad de las Américas Puebla. Desde 2017, es profesora de tiempo 
completo en el Departamento de Estudios Internacionales, adscrita a la 
Maestría en Estudios sobre Migración. Miembro del Sistema Nacional de 
Investigadores nivel I. Sus intereses de investigación son: migración inter-
nacional, ciudadanía, transnacionalismo, relaciones Estado-Diáspora, fron-
teras e integración en materia. Correo electrónico: migratoria.karla.valen-
zuela@ibero.mx.
orcid: https://orcid.org/0000-0002-5024-3057

Michelle Ruiz Valdes
Maestra en Cooperación Internacional para el Desarrollo por el Instituto 
de Investigaciones Dr. José María Luis Mora y Licenciada en Relaciones 
Internacionales por la Universidad del Valle de México. Es asistente de in-



506  S O B R E  L O S  A U T O R E S  

vestigación en la dirección del Departamento de Estudios Internacionales 
de la Universidad Iberoamericana Ciudad de México desde enero de 2021. 
Sus temas de investigación son: cooperación internacional para el desarro-
llo y Agenda 2030.
orcid: https://orcid.org/0000-0002-3524-422X 

Luis Carlos Shaar Velázquez
Ingeniero Mecánico y Eléctrico (Tesis Ahorro de Energía Eléctrica en Indus-
trias), Maestro en Proyectos y Edificación Sustentables (Tesis Prácticas de 
consumo más sustentables de la energía eléctrica). Diplomado en Adminis-
tración Productiva del Mantenimiento, en Building Information Modeling y 
en Energías Renovables. Profesor Ingeniería Civil y Arquitectura en el ite-
so.Fundador y Director de maen – Mantenimiento Energético, empresa de 
desarrollo y ejecución de proyectos de ahorro y generación de energía eléc-
trica (incluye entre sus clientes al Grupo cmr – Chilis, Wings, Olive Garden 
– y al Grupo Bimbo). Coautor de dos capítulos de libro y un artículo de 
revista indexada, todos sobre gestión sustentable de la energía.
orcid: https://orcid.org/0000-0002-8704-0405

Rodrigo Flores Elizondo
Profesor titular e Investigador adscrito al iteso en el Departamento del 
Hábitat y Desarrollo Urbano. Miembro del Sistema Nacional de Investiga-
dores de Conacyt desde 2011, actualmente en nivel I. Doctor en Estudios 
Científico Sociales, Área de Dinámica Socioeconómica. Maestro en Filoso-
fía Social. Ingeniero en Electrónica. Temas de investigación: gestión susten-
table del agua, transición energética hacia fuentes renovables, y el agua y la 
energía como política social. Grupos de investigación: Miembro de la Red 
Mexicana de Política Social; de la Red de Investigadores por la Sustentabi-
lidad; y de la Red WATERLAT. Autor o coautor de nueve artículos en revis-
tas arbitradas y tres artículos en revistas de difusión; 22 capítulos de libro; 
dos libros como autor y uno como coordinador.
orcid: https://orcid.org/0000-0001-5119-8545



507 S O B R E  L O S  A U T O R E S  

Francisco Álvarez Partida
Profesor titular e investigador adscrito al iteso en el Departamento del 
Hábitat y Desarrollo Urbano. Es egresado de la escuela de arquitectura del 
iteso. Realizó cursos de posgrado en las Universidades de Hidesheim/Holz-
minden, Heidelberg y Lüneburg en Alemania, relacionados con la construc-
ción, sustentabilidad, educación sustentable y derechos humanos; en el 
iteso estudió la Maestría en Informática Aplicada. Tiene estudios de Doc-
torado en la unam. Sus líneas de investigación son la vivienda y en particu-
lar, la gestión sustentable del agua, la energía y los materiales en la edifica-
ción. Grupos de investigación: Miembro del Grupo del Agua del iteso; de 
la Red Bio-Ausjal de Investigadores en Bioclimática y Sustentabilidad; y 
de la Red de Exbecarios de República Federal Alemana. Autor o coautor de 
dos artículos en revistas arbitradas y tres artículos en revistas de difusión; 
seis capítulos de libro; tres libros como coordinador.
orcid: https://orcid.org/0000-0002-3817-5645



Política social en tiempos de la Cuarta 
Transformación, de Oscar A. Martínez-

Martínez, Adolfo Rogelio Cogco Calderón, Jorge 
Alberto Pérez Cruz (coords.), publicado por Ediciones 

Comunicación Científica, S. A. de C. V., se terminó de imprimir en 
abril de 2023, en los talleres de Ultradigital Press, S. A. de C. V., Centeno 

195, Col. Valle del Sur, 09819, Ciudad de México. El tiraje fue de 100 ejemplares 
impresos y en versión digital en los formatos PDF, EPUB y HTML. 




	Introducción. Políticas del Bienestar ¿Nuevas preguntas, nuevas hipótesis, mismos desafíos?
	Juan E. Huerta-Wong*
	Oscar A. Martínez-Martínez**
	Jorge Alberto Pérez Cruz***
	Resumen
	Introducción
	¿Los mismos desafíos? Pobreza, 
desigualdad y movilidad social
	Componentes de nuevas hipótesis en las políticas 
de bienestar, de los objetos a los sujetos
	Sobre programas de bienestar 
y grupos vulnerables 

	Bibliografía 

	PoLÍTICa sOCIaL EN LA 4T
	1. La transición de la política social en México 
y su paso hacia la Cuarta Transformación
	Adolfo Rogelio Cogco Calderón* 
	 Emma Alexandra Zamarripa Esparza**
	Guadalupe Isabel Ceballos Álvarez-uat***
	Resumen 
	Introducción
	Antecedentes de la política social 
	La política social 
en el modelo neoliberal 
	La política social del gobierno federal 
(Cuarta Transformación)
	Conclusiones
	Bibliografía

	2. Un balance de las políticas de empleo decente 
de la cuarta transformación
	David Foust Rodríguez*
	Luis Ignacio Román Morales-iteso*
	Resumen
	La Cuarta Transformación 
a tres años de elevar expectativas
	Estancamiento con precarización,
el escenario laboral mexicano
	¿Qué es y cómo medir el trabajo decente?
	Calidad del empleo en México
	Factores e inercias determinantes 
del empleo precarizado en México

	Esta situación… ¿está cambiando?
	Política de empleo y articulación 
con la política económica y social
	Políticas de mercado de trabajo 
	Política laboral 
	Reforma laboral y fortalecimiento 
de las condiciones para el diálogo social
	Fortalecimiento de la inspección de trabajo
	Recuperación salarial

	Consideraciones finales
	Anexo:
	Bibliografía
	Webgrafía

	3. Universalismo y reformas de pensiones 
y salud en México bajo un gobierno de “izquierda”
	Anahely Medrano Buenrostro*
	Ricardo Velázquez Leyer-**
	Resumen
	Introducción
	El concepto de universalismo y el marco 
analítico de arquitecturas de políticas públicas
	Las reformas de salud y pensiones
	La reforma de salud
	La reforma de pensiones

	Efectos de las arquitecturas 
de salud y de pensiones
	Efectos de la política de salud
	Efectos de la política de pensiones

	Conclusiones
	Bibliografía

	4. Vino viejo en odres (no tan) nuevos:
la política social de la 4T y bienestar subjetivo
	Carlos Alberto Arellano-Esparza*
	Resumen
	Introducción
	Felicidad y satisfacción con la vida
	El bienestar en la Cuarta Transformación (4T): 
edificio conceptual
	¿La nueva política social en México?
	¿Cómo se entrelazan el tema de la satisfacción 
con la vida y la nueva política social en México?
	Conclusiones: 
vino viejo en odres (no tan) nuevos
	Bibliografía

	5. Experiencias de innovación en Política Social: 
la Ciudad de México en el contexto 
del cambio político (2018-2020)
	Araceli Damián González*
	Guillermo Jiménez Melgarejo**
	Resumen 
	Introducción
	Una somera aproximación histórica 
a la tradición de política social 
en la Ciudad de México
	La política social del gobierno 
de la Ciudad de México en el contexto 
del cambio político (2018-2020)
	La agenda pendiente de política social 
de la Ciudad de México

	A modo de conclusión
	Bibliografía

	6. Los Centros Comunitarios Pilares como política social de inclusión en la Ciudad de México. 
De la dotación de micro zonas de bienestar a la dotación de micro saberes significativos para la vida
	Jorge Arzate Salgado*
	Resumen 
	Introducción
	Marco teórico y metodológico
	Las formas de la vulnerabilidad en los espacios
sociales menos favorecidos en la Ciudad de México
	El diseño de los Centros Comunitarios PILARES
	Analítica social de la política
	Formas de relacionalidad 
dentro de los PILARES
	Conclusiones
	Bibliografía

	Pobreza y Bienestar
	7. Programas de inclusión productiva como mecanismo de superación de la pobreza (2014-2018). Retos y perspectivas para la política social mexicana 
a partir de la experiencia de América Latina
	César Francisco Manzano Rodríguez*
	Sara María Ochoa León**
	Resumen
	Introducción
	Programas de inclusión laboral y productiva 
	Análisis de los Programas 
de Inclusión Laboral y Productiva 
	Análisis de resultados de los 
programas de inclusión productiva 
en América Latina y el Caribe
	Resultados de los programas 
de inclusión laboral y productiva en ALC 
	Estimación de los factores asociados 
al aumento de los ingresos
	Estimación de los factores asociados 
a la reducción de la pobreza 
	Inclusión Productiva en México: 
el caso de los programas vinculados a Prospera 
	De la Mano con Prospera 
	Programa Piloto Territorios Productivos 

	Balance de resultados
	Cambios y continuidades de los programas 
de inclusión productiva en México 
	Sembrando Vida 

	Conclusiones 
	Bibliografía 

	8. ¿Qué es la inseguridad alimentaria y cómo se mide en México? Implicaciones y nuevas perspectivas para la medición de la pobreza
	Pablo Gaitán Rossi-Ibero* 
	Graciela Teruel Belismelis-Ibero**
	Resumen
	Introducción
	¿Qué es la inseguridad alimentaria?
	¿Cómo se mide la inseguridad alimentaria?
	¿Cómo se mide la inseguridad 
alimentaria en México?
	Comparación de las mediciones 
de inseguridad alimentaria
	Conclusiones
	Bibliografía

	9. Inseguridad alimentaria en municipios de Sonora. 
Un análisis geoespacial para su intervención. 
	Hugo César De La Torre Valdez*
	Ricardo López Salazar**
	Resumen
	Antecedentes del concepto 
de seguridad alimentaria
	La dependencia alimentaria y su relación 
con la noción de seguridad alimentaria
	Contexto geográfico 
de la seguridad alimentaria
	La intervención 
como mecanismo de regulación
	Determinantes de la inseguridad alimentaria
	Métodos
	Resultados
	Carencia alimentaria
	Marginación
	PIB per cápita
	Inseguridad alimentaria
	Municipios prioritarios para la intervención

	Discusión
	Conclusiones
	Bibliografía

	10. Desarrollo y bienestar en municipios urbanos 
de la región Noreste, México
	Joaquín Bracamontes Nevárez*
	Mario Camberos Castro**
	Resumen
	Introducción 
	Urbanización, desarrollo y bienestar
	Metodología y datos
	Resultados y discusión
	Población y urbanización regional
	El desarrollo socioeconómico municipal 
	Desarrollo y bienestar municipal en la región
	Conclusiones
	Bibliografía

	Política social y COVID-19
	11. Home office, cuidados y políticas públicas 
en tiempos de pandemia
	Silvia López Estrada*
	Resumen
	Introducción 
	Antecedentes
	Cuidados, home office y políticas públicas
	Home office

	De la conciliación a la corresponsabilidad 
del trabajo y los cuidados familiares
	Metodología
	Los aspectos problemáticos del home office
	El espacio del hogar y las actividades 
productivas y reproductivas
	El tiempo y las actividades 
productivas y reproductivas
	El incremento del trabajo 
doméstico y de cuidados
	Relaciones sociales 
en el trabajo y la familia
	Conflicto de roles y salud física y mental
	Efectos en la carrera profesional
	Conclusiones
	Bibliografía

	12. La crisis del COVID-19 y su impacto en la economía 
de México y Sonora: la efectividad de la política social de la 4T para combatirla
	Mario Camberos C.*
	Joaquín Bracamontes N.**
	Resumen
	Introducción: panorama mundial 
	El Impacto de la pandemia en México y Sonora
	Estimaciones iniciales del impacto 
de la pandemia en el bienestar
	Características de la nueva política social (NPS)
	Transferencias monetarias 
y generación de empleos base de la NPS 
	Programas complementarios 
para enfrentar la crisis
	Impacto esperado del COVID-19 
en el bienestar y el papel de la NPS 
	Estimaciones con los dos escenarios 
	Resultados de las estimaciones y discusión
	Conclusiones
	Bibliografía 

	13. Calidad de la atención en los servicios de salud amigables para adolescentes: un estudio con usuarios simulados en tiempos de COVID-19, en el área metropolitana de Monterrey, Nuevo León 
	David De Jesús-Reyes*
	Resumen
	Introducción 
	Metodología
	Resultados
	Interrupción y negación del servicio

	Evaluación tipo semáforo para la percepción 
del acceso, trato y atención 
	Barreras detectadas en el acceso, 
trato y atención del servicio amigable

	Conclusiones
	Bibliografía

	14. La experiencia social de las cuidadoras no remuneradas frente al cuidado de las personas mayores del Estado de Coahuila.
Aportes para la Política Pública 
	Brenda Guadalupe Castañuela Sánchez-uanl*
	José Manuel Rangel Esquivel-uanl**
	Resumen 
	Introducción
	De la condición humana y su labor de cuidado
	El cuidado en el marco de la sostenibilidad 
de la vida: sus aportes sociales y económicos. 
	Feminización del cuidado: cuidados, 
vejeces y desigualdades de género.
	La experiencia social del cuidado
	La lógica de Integración al rol del cuidado
	La lógica estratégica del cuidado
	La lógica subjetiva en la labor del cuidado
	Reflexiones en materia 
de política pública de cuidados.
	Conclusiones 
	Referencias 


